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A D V E R T E N C I A 

M,A presente monografía tuvo ];i fortuna de lograrei 
premio dei l imo. Sr. D. Luis Felipe Ortiz, Obis-

" po de Zamora, en los Juegos Florales celebrados 
en aquella ciudad á mediados del úl t imo mes de Julio. 

Habíase anunciado el tema con este epígrafe: Me
moria biográfica de FRAY DIKGO DE DEZA y noticia de 
su influencia en el descubrimiento de América, y á él 
se ajustó mi trabajo. La prisa con que los de esta índo
le suelen componerse, me impidió entonces acompa
ñarlo ' de muchos apuntes y detalles que venía" traba
jando en este asunto, ya antes de anunciarse aquel 
concurso. Por tal causa fué desprovisto de los apéndi
ces, de casi todas las notas y de muchos pormenores 
con que ahora se enriquece. E l lisonjero recibimiento 
y los p lácemes y elogios que, á pesar de todo, recibió 
del Jurado calificador i me animan n publicarlo, es
meradamente retocado y corregido, como un ensayo en 

{ i l Cumplo gnsloso un deber de gratitud y de justicia consignando 
aquí mi profundo reconocimiento á los Srüs. D. Felipe Olmedo. Presi
dente del Jurado y D. Francisco ftlorán, erudilo historiador de Zamora, 
por las delicadas atenciones y cariñosas frases que b»n tenido para con
migo. I.o propio debo manifestar respecto de mi buen amigo y condiscí
pulo el aprovechado joven D. Godofíedo Ribera y Sanz, Licenciado en 
Fiiosofia y Letras, cuyas dilifieníes gestiones y repelidas molestias en 
este asnino me fueran tan útiles como A el incomodas. 
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que se ofrece reunido y por orden lo principal de c u a n 
to se lia escrito del ilustre Prelado DON FKAY DIKÍÍO OK 
DEZA. 

S i de este modo mi humilde obra puede a p r o v e c h a r 
en algo para conocer quién fué varón tan s e ñ a l a i i o , o 
para el que con mayores talentos y fortuna saque ê l ^ . 
luz la historia de su larga y fecunda vida, se h a b r á n 
realizado los deseos con que fué escrita. 

Madrid y Agosto de IQOI. 
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I n t r o d u c c i ó n . 

*ACE p r ó x i m a m e n t e un mes se cumplieron 
* ^ trescientos setenta y ocíjo años desde que, en 
las afueras de Sevi l la , f a l l ec ió en e l Señor , cargado 
de a ñ o s , glorias y virtudes, e l v a r ó n insigne, gran
de en piedad, esclarecido en ciencia, sublimado en 
hpnores y dignidades, que se l l a m ó DON FRAY DIEGO 
-DÉ'DEZA. 

í ) e s d e entonces cuantos directa ó indirectamente 
á é l se refieren le colman de elogios, recordando ios( 
muchos merecimientos que en vida le l levaron á las 
eminentes dignidades á que fué promovido, y des
p u é s de muerto, fijaron para siempre su memoria . ' 

T u v o la suerte de nacer y v i v i r en tiempos du
rante los cuales Casti l la br i l laba en t a l grandeza 
que eclipsaba á las d e m á s naciones de Europa. Con
t e m p o r á n e o de los egregios Prelados F r . Hernando 
de Talavera , D. Pedro G o n z á l e z de Mendoza y F r a y 
Francisco J i m é n e z de Cisneros, fué como ellos i n 
signe pontíf ice, amigo, Confesor y Consejero de los 
grandes Reyes que l a posteridad apellida C a t ó l i -
•cos; como a q u é l l o s o c u p ó a l t í s imos puestos, como 

( i ) Estas líneas se escribían en los primeros días de Julio de 1901 
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, á ellos le conced ió e l c íe lo larga v ida , pero no t u v o 
l a fortuna que ellos disfrutaron de contar aventaja
das f í lumas que sacasen á l a luz sus acciones y v i r 
tudes, y a s í son menos conocidas de lo que conviene 
á su memoria y á nuestro provecho. 

L a corta biograf ía que D . Diego Ignacio de G ó n -
gora compuso y va a l frente de su Historia del Co
legio de Santo Tomás de Sevilla 1 pudiera bastar, no 
obstante sus inexactitudes y hondas lagunas, para 
conocer en compendio la vida de tan insigne prelado; 
pero la escasa tirada que de aquel l i b r o se hizo i , 
y l a circunstancia de , no haberse puesto á la venta, 
le hacen sumamente raro y casi desconocido. L a 
presente, que ni con mucho aspira á remediar tan 
lamentable falta, escrita con presencia de l a de G ó n -
gpra, le a ñ a d e , sin embargo, bastante y en cosas 
harto principales, como son todo l o relat ivo á sus 
primeros años, , mucho,de l o tocante á su ges t ión 
como Inquisidor general, que G ó n g o r a p a s ó por al to, 
algo de lo que. se refiere á la reforma de la Claustra, 
todo l o que a tañe á Colón y a l descubrimiento de las 
Indias, el estudio, siquiera incompleto como es, de 
los escritos del PADRE DEZA, bastantes pormenores 
y menudencias de menor cuenta y las interesantes 
cartas inédi tas y desconocidas que el autor tuvo l a 
fortuna de hal lar y se incluyen en los a p é n d i c e s 3. 

(J ]. íniprçsa, coii qn.prótogo del Cardenal Í>. F r . Zeferino Gonzáièz, 
áexpensas deL.Marqflèsde.San Marcial en Sevilla, por Rasco, i^go, dos 
tomos pn 4.0 ' -. '' • *-.. - .<-. • .. - • « 

1 Í (21 . T a n solo dbscienios ejemplares. • 
• ; (3) ; Se observaráoue.en-ét discurso de esta Noticia son muy-/aras 
las vecçs que la Bis tor ia -del Colegio de Santo Tomás se cita', y es 
quc.como ya observó su sabio prologuista/et dardenal González (Prd-
/í)^ó,:pág,,xir),1el.traba]o de Góngora no-tk-ne nada de original, sjendo 
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No obstante, la de G ó n g o r a es tanto la mejor bio
g r a f í a que hasta hoy tenemos de FRAY DIEGO DE 
DEZA, cuanto que las d e m á s 1 no son dignas de t a i 
nombre, ni forman un cuerpo independiente y de 
materia seguida, antes van por retazos ó partes de 
aquella fecunda vida y es tán embebidas en episco-
pologios, diccionarios biográficos y otras obras de 
c a r á c t e r general. 

Pero esto no basta: l a figura de DEZA requiere un 
l i b r o . Seguramente un autor de mayores talentos y 
saber que e l de la presente b iograf ía , y un dilatado 
espacio de tiempo para registrar varios archivos 
como los de las Catedrales en que DEZA fué Prela
do, e l H i s t ó r i c o nacional de la Corte y e l de S i 
mancas podr ían llenar este vac ío . E n tanto, la pre
sente Noticia pod rá servir como muestra de lo que 
fué el l i m o . Rvmo. y venerable s e ñ o r DON FRAY 
DIEGO DE DEZA, de la Orden de Predicadores, 
Maestro en Sagrada T e o l o g í a , Ca tedrá t i co de Pr ima 
en la Universidad de Salamanca, Maestro de l P r í n 
cipe D o n Juan, Confesor de los Reyes Cató l icos y 
de su Consejo, su C a p e l l á n mayor y Gran Cancil ler 
d ç Casti l la, Obispo de Zamora, Salamanca, Jaén y 
Falencia, segundo Inquisidor general de E s p a ñ a , 
Albacea testamentario de l a Reina D o ñ a Isabel, 
Arzobispo de Sevilla y Electo de Toledo y Funda
dor de l colegio mayor de Santo T o m á s de Aquino 

más bien un estudio de segunda mano. E l autor del présenle, habiendo 
conocido y consultado ¡as fuentes que á aquél le sirvieron, más otras 

• posteriòres, que no pudo gozar ouien escribía en. el siglo x v II, según 
puede verse en la B i b l i o g r a f í a al fin inserta, prefirió citarlas directa

mente, 
n i De ellas se dará noticia en los apéndices. 
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. « y Sevil la , y los servicios que á la r e l i g i ó n c a t ó 
l i ca , á E s p a ñ a , á su Orden y á l a Iglesia hispa
lense p re s tó durante su larga y trabajada vida e l 
decidido protector de C o l ó n , e l prudente re forma
dor de la Claustra, el pacificador de l a B é l i c a , e l 
teólogo profundo, el diestro polemista, e l perspi
caz pol í t ico , el fidelísimo Consejero del Rey C a t ó 
l ico «el v a r ó n eximio, en fin, que l l e n ó su é p o c a 
con su nombre, con su fama y con sus obras, figu
rando dignamente a i lado de l Gran Cardenal de Es
p a ñ a y del Cardenal Cisneros» *. 

Oscuro frai le dominico pr imero, C a t e d r á t i c o de 
Salamanca d e s p u é s , Prelado sucesivamente de las 
Sedes de Zamora, Salamanca, J a é n y Falencia, y A r 
zobispo de una de las m á s insignes M e t r ó p o l i s de 
E s p a ñ a m á s tarde, d i s t ingu ióse siempre por su ca-
f i d a d hacia los menesterosos, por su celo y d i l i g e n 
cia en promover e l decoro del clero y su ardiente 

lafición a l estudio. Este fué e l ún ico entretenimiento 
de l Arzobispo, sin admi t i r otro alguno n i aun de 
aquellos q u é los m á s escrupulosos reputan por j u s 
tificados y de buen ejemplo 2, 

E n s a y ó su ciencia t eo lóg ica confundiendo al . te-
-mible heresiarca Pedro de Osma; los Reyes C a t ó 
licos le confiaron l a formación religiosa y l i t e ra r i a 
del P r í n ç i p e Don Juan; Gran Canci l ler de Cas t i l l a , 

-Capel lán mayor y Confesor de aquellos insignes 
Monarcas, testamentario de D o ñ a Isabel y consejero 
l ea l de Don Fernando, por sus talentos y vir tudes 

(1) CARDENAL GONZÁLEZ, P r ó l o g o A W Historia del Colegia de 
Jianto Tomás, pág* x. 

( 2 ) FR. JUAN LÓPEZ, Obispo de Monópoli. Quarta parte de la H i s 
tor ia general de Santo Domingo-, pág. 112, col. a. 
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l l e g ó á tener ta l val imiento en la Corte, que los Re
yes le consultaban así verbalmente como por escrito 
cuantos asuntos graves d e b í a n resolver, escuchando 
y atendiendo mucho parecer tan autorizado- Por lo 
que hace al Rey C a t ó l i c o fué l a persona m á s con
junta y de mayor confianza que tuvo en Cast i l la . 

Hab la r del PADRE DEZA y no referirse á su inter
v e n c i ó n en el descubrimiento de A m é r i c a es punto 
menos que imposible , y así todos los que moderna
mente en alguna de ambas cosas se han ocupado 
e s f u é r z a n s e en enaltecerle á porfía y én elogiarle 
por e l l o , exagerando ã la par e l papel de nuestro 
biografiado en tan p r inc ipa l acaecimiento. Glorioso 
es por d e m á s este t í t u lo del PADRE DEZA y é l só lo 
b a s t a r í a para grangearle eterno renombre; pero no 
lo es menos su p a r t i c i p a c i ó n en los negocios de l Es
tado, punto en que hasta ahora, se r e p a r ó poco, no 
obstante l o transcendentales y beneficiosas que para 
E s p a ñ a entera fueron estas gestiones de DON FRAY 
DIEGO. Por las cartas que a l final se insertan p o d r á 
colegirse c u á n t o privaba en el án imo de l Rey Don 
Fernando y c u á n importante fué su mis ión mientras 
e l viejo Monarca res idía en N á p o l e s , en los ca lami
tosos d í a s de l a regencia del Archiduque Don Fel ipe 
y en los no menos azarosos de las Comunidades. 

Nombrado Inquis idor general d e s e m p e ñ ó su te
r r ib l e cargo con mucha rect i tud y du lzura , pues 
aunque s igu ió la senda abierta por el rígido Torque-
mada, fué m á s blando que é l y que su inmediato su
cesor, Cisneros. Algunos escritores d e s c r e í d o s juz
gando con c r i t e r io imp ío y de nuestros d ías hechos 
informados por l a robusta fe del s iglo xv l e echan 
en cara l o que l laman su fanatismo y su dureza, sin 
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" a d v e r t i r e l diverso modo de pensar de aquellos t i em
pos y que DEZA c u m p l i ó su ministerio del propio 
modo que lo h a r í a cualquier coe táneo suyo y de he
cho lo hicieron sus sucesores. E l Cardenal Cisneros, 
á quien no suele tacharse de fanát ico ni c rue l , fué 
mucho m á s severo que DEZA, y el mismo L lo ren t e , 
nada sospechoso de parcialidad por la Inqu i s i c ión , 
a s í lo declara. E l mal , si exis t ió , estaba en la í n d o l e 
misma de l t r ibunal , no en sus ministros. 

Por l o dea i á s FRAY DIEGO DE DEZA era sumamente 
• humano y compasivo. E n el proceso del descarriado 

Pedro de Osma, él fué quien p r o c u r ó defenderle en 
lo posible, no porque abundase en sus ideas sino por 
e s p í r i t u de caridad meramente. Durante su prelacia 
en Falencia es indecible lo que t r aba jó por conver
t i r á nuestra fe innumerables moriscos á fin de l i 
bertarlos de los daños de la e x p u l s i ó n . Sublimado á 
l a mi t ra de Sevi l la , ¿quién podrá refer i r sus fatigas 
para conservar e l orden y la t ranqui l idad en A n d a 
luc í a en aquellos turbulentos d í a s qu^siguieron á la 
muerte del Archiduque y en los de las Comunida
des? L o que t r aba jó en este punto, dice Or t i z de 
Z ú ñ i g a V bastaba solo á er ig i r le e s t á tua de padre 
de la patr ia . 

Si á veces, como en los procesos de C ó r d o b a , e l 
Santo Oficio se e x c e d i ó en alguna cosa, forzoso es 
culpar de ello a l fanát ico Lucero , quien, viejo ya y 
gastado nuestro Inquisidor, l o g r ó sugestionarle y 
embaucarle por entero. Y en esto convienen todos 
desde e l extremoso Llorente a l benemér i t o autor de 

( i ) Anales cc/csiáslt'cos y secutares de Sevilla, tomo Mi, p á g i 
na í'in.. 
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l a Historia eclesiástica de Espana, que no vaci la spn; *r ™ 
ca l i f i c a r de loco r á Lacero. \ • ' J ' ¿ 

Las vir tudes privadas de DON FRAY DIEGO DV*¿ / 
3DEZA fueron muchas. E levado á ias m á s altas y r i - 's-: , 
c a s dignidades d e l Estado y de l a Ig les ia , j a m á s 
a b a n d o n ó el burdo háb i to de frai le ni e l pobre j e r 
g ó n donde tomaba breve descanso 2f gastando lo 
• d e m á s del d ía en sus estudios de que fueron f ru to 
l o s comentarios que compuso á Santo T o m á s , tan 
ú t i l e s para esclarecer su doctr ina y que c o m ú n m e n t e 
se ven citados bajo el nombre de los Hispalenses, y 
t iernas obras que salieron de su docta p l u m a . H o m 
b r e austero, de piedad sincera y ardiente fe, era por 
na tura leza virtuoso y como tal modesto y recogido. 
E e firme c a r á c t e r y gran capacidad para compren-
t i e r y c la r idad de entendimiento para j u z g a r , fué 
r e c t o y constante en sus determinaciones y t a m b i é n , 
seguramente, un tanto brusco y fr ío . E t mismo 
l o conoc ía y confesaba, s e g ú n refiere Pacheco 3. 
« P r e g u n t a d o el Arzobispo de Sevi l la DON DIEGO 
IDEÇA que por q u é siendo tan gran t e ó l o g o j a m á s 
q u i s o subir a l pulp i to , d ixo: Por tios cosas; l a p r i m e 
r a porque conosco de mí que soy f r í o ; la segunda por 
q u e no quiero subjetarme á necios c u j a o p i n i ó n sea 
m a l digo» bien digo, sabiote, neciote, buen vocablo 
t i ene , ma l vocablo tiene, toscote, discretote, e tc .» 

Pero' cualesquiera que sean los m é r i t o s , altos 
puestos y privadas virtudes de FRAY DIEGO DE DEZA, 
n o por esto só lo v ive en la memoria de los hombres. 

11] Ifistorií i ec/i'i/Vitfíí'fi! de E s f . i í i J . ionio v, pág. 41-
( 2 ¡ KH, JIJAN DE I.A O t r z , C r ó n i c a de l a Orden J e P r e á t c a j n r e s , 

ib! . 201 v., col. 2 . 

(3) C a t á l o g o Je los Ar/.obispos Je Sevil la: Ms., folio 1 3 2 , vuelto. 
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Attiigo y protector de C r i s t ó b a l C o l ó n , a l c a n z ó la 
magnitud de sus proyectos, se asoc ió á el los, em
p l e ó en su beneficio la influencia que e je rc ía en e l 
án imo de ios Reyes Ca tó l icos y fué el ún ico que 
comprend ió aquel genio desconocido, y le a m p a r ó 
cuando todos le abandonaron de tal modo que, s e g ú n 
dec l a rac ión de l propio A l m i r a n t e , d e s p u é s de Dios 
á FKAY DIEGO DE DEZA se debe el descubrimiento 
de las Indias. 

Véase por tanto si es acreedora no só lo ã nuestro 
in terés más t ambién á nuestra gra t i tud la figura de 
este egregio v a r ó n , de quien «por respeto á l a memo
ria de l Cardenal Cisneros no diremos que fué e l ma
yor , e l más sabio y el m á s santo Prelado de su 
t iempo» '. 

It) [(..MO. MAR TIN R¡! Vii; i i . , Omspo nr. OVIEBO: /,<Í Orden de P r e 
dicadoras, pág. lyi)-
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D e l l i na j e de F r a y D iego de Deza. 

JADA se r ía m á s fácil que trazar menudamente la 
ascendencia de FRAY DIEGO DE DEZA desde 

los an t iqu í s imos tiempos del Rey Don Ramiro I I de 
L e ó n si h u b i é r a m o s de seguir á los muchos genea
logistas que de ta l famil ia han escrito *. Pero, como 
es bien sabido, estas materias g e n e a l ó g i c a s andan 
embrolladas y confundidas por los mismos que en 
ellas trabajaron; pues no contentos con aglomerar 
todo g é n e r o de fábu las , no vacilaron en d iscurr i r 
enlaces, personajes y aun familias enteras, a r r o j á n 
dose á der ivar cualquier desconocido h i d a l g ü e l o dtj 

( i ) DON PEDRO, CONDE DE BARCELOS, Xobiliario, prtgs. ?<)8 y si
guientes; FR. FELIPE DE LA GÁNDARA, Nobiliario de Gal ic ia , libro 
n i , cap. xix, piíg. 407,' col. 2;FR. BALTASAR DE VICTORIA,Dedicato
r i a de la primera parte de su Tãeatro de ios dioses de la Gentilidad; 
SALAZAR DE MENDOZA, Crónico del Cardenal Tavera, cnp. v i , pági
nas 27 y siguieniüs; FR. JUAN LÓPEZ, Obispo de Monópoli, Quarta p a r 
le tie la Historia general de Santo Domingo, pág. l i o v sifiuientes 
D. José DE PELLICER, Genealogia de la Casa deCctbe^a de Vaca, lo-
lios 8 4 y 85, y Memorial por IX Cris lóbal de So/is, séptimo Adelanta
do del Yucatán, fol. 1 0 9 ; SALAZAR Y CASTRO, Advertencias ItisUiricas, 
páR. 13; Gasa de L a r a , tomo 11, pág, 13? y tomo ni. pág. 4 9 ! y Casa de 
Si lva, lomo 11, pág. 155 y sus Mnnuscrüos en la Biblioteca de la Acade
mia de la Historia, D -40 , M-4, M-6, i\l-8, iVl-28, M-Go y N-3o; PIFE-
RRER, Nobiliario de los reinos de España , tomo iv , págs. 6 0 y s i 
guientes; FERNÁNDEZ DURO, B ibl iograf ia de la provincia de Zamo
r a , pág, 374, y otros, 

2 



18 F BAY DIKGO D8 D K Z A 

los hijos de O r d o ñ o el Ciego ó de Wi t i za . Así, ver
bigracia, los Dezas y Ta veras (á los cuales por Línea 
materna per tenecía DON FRAY DIEGO), descienden, 
s e g ú n ellos, nada menos que de los Decios y Tabcvios, 
principales y linajudas familias romanas 

Apar tándonos , pues, de estas p a t r a ñ a s , cuyo d a ñ o 
para la Historia se alcanza fác i lmente , pondremos 
en forma breve algunas noticias de la ascendencia de 
nuestro Prelado en aquello que ofrezca ciertas ga 
r a n t í a s de verosimil i tud. 

I>os que profesan las materias g e n e a l ó g i c a s , d icen 
que el linaje de Deza es uno de los m á s ilustres y 
antiguos de Galicia * y aunque pronto sufr ió la-
desgracia de perder la varonía en todas sus l í n e a s , 
no por el lo se o lv idó t a l apellido que llevaron en 
Cast i l la muchos hombres insignes. Aparte de la g r a n 
ñ g u r a que motiva estas l íneas , con él se hallan u n 
Cardenal, Comisario general de l a Cruzada, un C o n 
tador mayor de los Reinos, que era suprema d i g n i 
dad, varios Presidentes de Consejos y Chanc i lLe r í a s , 
Asistentes y Corregidores de muchas pr incipales 
ciudades, Caballeros de todas las Ordenes mi l i ta res . 
Mayordomos de los Reyes y dos t í tu los de Cast i l la , 
e l uno Conde de la Fuente del Saúco y el otro M a r 
q u é s de Castr i l lo . 

( O FR. BALTAS*» nlí VILTOHIA. De.lfcalcn'íj Je la primera parte 
de su Theatro de ios dioses de la gentilidad; SALAZAR DE MF.NDOZA, 
Crónico del Cardenal Tavera , pig. 2§. 

[a) Algunos autores aseguran que la familia del P. DEZA irae su or í -
gen de Portugal, engañado-- por la residencia que los Dezas hicieron en 
este reino, V'tiase QUETIF Y IÍCHARD. Scriptores ordinis praedicato-
rum. tomo n, pág. 5 l col. I.1; GILSANZ, F r a y Diego de Deja, ar t icu
lo, publicado en el Semanario pintoresco, año l8 . ¡g , pág. 73, co lum
na I . ' , v otro?. 
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Procedentes de Galicia, en ia d ióces i s de Lugo, 
su solar f i l é , según parece, la fortaleza de Benqne-
rencia, p r ó x i m a ni lugar de Deza, y antes de tomar 
este apell ido se llamaron Turruchaos, T u r r i c h a o s ó 
Torrechanos, que todo significa lo mismo pero 
por haber muerto, en 1364, a l Arzobispo de Santiago 
D . Suero de Toledo y al Dean de la misma iglesia, 
se huyeron á su palacio de Pontevedra y de a l l í á 
Por tugal , en donde residieron mucho tiempo 2. 

Tornaron á Castilla en ocasión de! niatr imoniode 
Don Juan I con Doña Beatriz de Portugal, y entonces 
se d e s m e m b r ó la familia en tres ramas: la una esta
blecida en Toro , otra en Sevil la y la tercera en C ó r 
doba, donde fundó mayorazgo, y después de empa
rentar con las más distinguidas casas de esta ciudad 
se ext inguió á principios del siglo x v m . 

De los primeros que aparecen en esta estirpe, y 
dejando á F e r n á n P é r e z Deza, Prior de San Juan en 
Cast i l la , que confirma en el p r iv i leg io d e l Rey Don 
Ramiro á Santiago, por ser apóc r i fo t a l documento, 
es D . Ru i S u á r e z de Deza, Merino Maj 'or de G a l i 
cia en los ü e m p o s de Alfonso el Sabio 3. 

Alonso S u á r e z Deza, Justicia mayor de la casa de 
Alfonso X I , y como tal confirma los fueros de Alca -
r á z en Va l l ado l id á 8 de Julio de 1314. 

I) ' í o r r c cu cfitio (torre en llano1, sogúii los genealogistas, por U 
desmesurada estatura que tuvo tino d? ellos ó por su costumbre de edi
ficar los castillos en llanuras po^ue profesaban ta evtraña teoria de que 
los í iomb-es debían defenderlas fortalezas y no las fortu'eíasá los liom-
bres 

(a) NI'ÑKZ DE LIAO, C/iii»i¡'cti dos Re in de Portugal , (orno \ , fo-
l i» t'88. 

(3) GÁNDARA, Nobiliario, lib. n i , c^p. XiX. pág. 4 2 7 , 0 0 ! . 2; l .ri-
V F Z . Historia general de Santo Domingo, tomo w , pág. 111. 
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Don F e r n á n P é r e z Deza, Lugarteniente de l Maes
tre del Hospital , en los d í a s de l mismo Monarca, 
como parece de las suscripciones de ciertas mer
cedes que el Rey hizo á la Orden de Calatrava. 

D o n Alonso Suarez Deza, Pertiguero mayor de l a 
ig les ia de Santiago y Mayordomo mayor del Infante 
D o n Fel ipe, afiliado al partido del Rey D o n Pedro 
contra el Arzobispo de Santiago D . Berenguer, e l 
cual , se dice, m a n d ó demoler m á s de cincuenta for 
talezas de esta famil ia . 

F e r n á n P é r e z Tnrrickao, que en defensa d e l mismo 
rey asesinó a l Arzobispo D . Suero de Toledo, de 
resultas de cuya hazaña se h u y ó á Por tugal . 

Sus hijos F e r n á n P é r e z y Alonso G ó m e z Deza, 
•ĵ fc quedaron al servicio del Monarca p o r t u g u é s hasta 

que se vinieron ã Casti l la en c o m p a ñ í a de l a Infanta 
t f D o ñ a Beatriz, segunda mujer d e l Rey D o n Juan Ir 

es tablec iéndose en l a ciudad de Toro , en donde por 
una serie de enlaces consecutivos, no tardaron en 
emparentar con las casas m á s antiguas de aquel la 
ciudad, como los Fonsecas, los UUoa, los Pardo, los 
Medina, los Tavera, etc. 

Fernán Gómez Desa, hijo de Alonso G ó m e z , que 
vino con el oficio de Contador mayor de l a nueva 
Reina, de la cual fué muy privado y favorecido 
c a s ó en T o r o con Isabel Fernández de Ulloa, dama 
heredada en el lugar de S a v i ñ a n a , 2 de la noble 

(i) SALAZA» p E MENDOZA, Crónico del Cardenal T a v e r a , y á g . 3 3 ; 
F u . JUAN LÓPEZ, Historia general de ta Orden de Santo Domingo, 
tomo iv. , pág. 111, col. 2. 

(a) Consta así por escritura de 7 de Julio de 1526 y por su propio les-
lamento. PELLICER. Memorial por D . Cristóbal de Solis , Adelanta
do del Yucatán, fo!. rog, nota 12; SALAZAR Y CASTBO, Advertencias 
históricas , pág. 12. 
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familia de Ul loa 1 tan dilatada en aquella ciudad 
que d ió causa a l común re f r án de: «en Toro , Ulloas 
y vino t in to» . Era tsta señora hija de Juan P é r e z 
Ulloa y de su mujer M a r í a Yáñez de Andrade, ga
llegos avecindados en Toro 3, y hermana del doc
tor Per iá f iez de U l loa , padre del Contador Rodrigo 
de U l l o a , de quien se h a b l a r á ; de D . Lope F e r n á n 
dez de UUoa, antecesor de l poeta D. L u i s de Ul loa 
y Pereira 3, y del famoso jurisconsulto e l doctor 
D. Juan Alonso de Ul loa 4 , Corregidor de Sevilla 
por e l Rey Enrique I I I , casado con D o ñ a Beatriz de 
Fonseca 5 y cuyos hijos fueron D . Fernando de 
Fonseca, s eño r de Coca y Alaejos, que m u r i ó pe
leando en l a batalla de Olmedo y d e j ó estos seño
ríos á su h i jo D . Alonso 6 y D . Alonso de Fonseca, 
Arzobispo de Sevil la 7. E n 7 de A b r i l de 1450 hizo 
Isabel de U l l o a donac ión a l convento de San I lde
fonso de Toro , siendo Pr ior e l P. Maestro Pedro de 
Barrientos, de la heredad grande de Vez de Marbán , 

{Ir Sobre esta familia pueden verse PtLí.icEii, Memoria! p o r i a vaso 
de UIIOÜ; GÁNDARA, Nobiliario de Galicia, pâgs. 417 y si guien les; 
LÓPEZ DE HARO, Nobiliario, tomo 11, págs. 2,(.2 y siguientes.; SALA-
ZAK Y CASTRO, MS, en la Academia «te la Historia, M i , 5 , 6. 9 , lo, i 3 . 
28 , 5 2 , G7 , 70 , 7 1 , y 2 y 141; FLOBASKS, Memorias h i s tór icas de I oro; 
IÍUHGOS, ¡ i l í i¿ón de España, tomo iv , págs. i g 3 y siguientes; FER
NANDEZ Duuo, B ib l iograf ia de Zamora, págs. 532 y siguientes y 
otros. 

12) Fi ,oa*NEs, Memorias de los Jurisconsultos espaí ioles del s i 
glo X V, inédito. 

(3) GÁNDARA, Nobiliario d? Gal ic ia , piíg. 4 2 0 , col, 2. 

Í41 F L O R A L E S , Memorias de los Jurisconsultos españoles del s i 
glo X V ¡U pane de la vida del doctor Ulioa, publicóla FERNÁNDEZ 
DURO, BHbl iograf ia de Zamora, págs . 335 y siguiemes.) 

(5) SALAZAR V CASTRO, Casa de Si lva, lomo 1 i .pág . i 5 3 . 

(6 ' LÓPEZ DE HARO, Nobiliario, tomo 11. pág . 242. 

(7) SALAZAR DE MENDOZA, Crón ico del Cardenal Tavera , p í g ¡ -
nas t5 v 2 0 . 
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y estaba sepultada con su marido on l a capi l la de 
Santa Catalina de aquel Monasterio ' . 

Produjo el enlace de Fernán Gómez Deza con Doña 
Isabel Fernández dá Ulloa once hijos 2 de los cuales 
fueron Alfonso de Deza, e l Bachi l l e r Ba r to lomé de 
Deza, Fernando de Deza, Mar ía de Deza, Beatriz 
de Deza, Ana de Deza y Catalina de Deza 3. A l f o n 
so, por lo visto p r imogén i to , casó con M a r i - G a r c í a 
de Toro , fué testamentario de su madre y por e l la 
mejorado con e l tercio de la hacienda y la com
pleta posesión de la heredad de Aldeanueva 4 , de 
que fué señor juntamente con el t é r m i n o de V i l l a -
guer 5. 

(IJ FR. JUAN LÓPEZ. Historia general dâ Sanio Domingo, 
tomo n i , pág 3 o í , c o l . T,A 

(2) SALAZAR HE MENDOZA, Crónico de! Oardenal Taver.i, pág. 33: 
I.ôr-EZ. Historia general de l a Orden de Santo Dommgo, lomo I v , 
pág, I i i . col a. 

(3) "l i cumplido, ¿ pagado este mi tesiaitiento, e las cosas .m so d i el) .is 
en ¿I eootenidnsj instituyo é d^xo por mis herederos (exitímos universa
les al dicho Alíbn de Deza é al Bachiller Bartolomé de Deza, é á F e r 
nando de Deza. é a Mari de Deza, é a Beairíz de Dezo, é a Catalina de 
Deza, mis fijos legítimos 6 del dicho Fernán Gómez, mi marido.» Tes -
tamen o de ¡Joña [sabei (SALAZAR V C A S T R O , Advertencias his tór icas , 
pág. 12 ; . 

(4) -Por ende sepan cuantas esta carta de testamento, vieren como yo 
Isabel Fernández de Ulloa, mujer de Fernán Gómez Dezn, que Dios 
haya, vecina que soy de la ciudad de Toro, estando enferma, etc Mando 
ií mejoro p mi fijo Alfon de Deza en la tercia parte d« todos mis bienes, 
asi muebles como raices. Iiem mando á Mari-García, mujer de Alton 
Deza, mi Río, por cargo que tengo de ella, t siempre me fui muy obe
diente todo el mueble de mi casa, etc.» Declara como vendió i su hijo 
Alfonso la heredad de Aldeanueva y aue nadie le estorbe en su disfrute; 
nómbrale por su testameniario con encargo de reparlir la quinta de los 
bienes por su alma en la forma que ya tenían hablado y que los demás 
herederos no le pued-t» pedir cuentas de esia distribución, 

| 5 ) Consta del 1 semencia pronunciada en I 4 5 K por el Dr. -Alfon 
G a r r í C o r r c g i d i r de Toro, en el p'eíto que la ciudad mantenía con 
los señores de heredamientos en sus términos. Van comprendidos Alfoa 
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Era este hi . lalgo muy gran justador y valeroso 
guerrero, quien en 14.34 a cud ió a l Paso honroso que 
e l cé l eb re Suero de Qu iñones tuvo cerca del Paente 
de Orbigo, corriendo trece lanzas y rompiendo seis, 
j u s t ó con el valiente Lope de E s t ú ñ i g a , celebrado 
poeta, muy reciamente; pero su hermano Antón , 
viendo c ó m o no se pronunciaba ía victoria , aunque 
ambos combatientes se daban recios embates, sup l i 
c ó á los Jueces dieran por terminadas aquellas ar
mas como así fué . Sabido esto por Alfonso, env ió á 
su amigo Juan de Mer lo , el Bravo, para que demos
trara ante los Jueces y su adversario c ó m o é l no ha
bía pedido aquella tregua L o cual fué publicado 
por los jueces a l siguiente día 2, t e rminándose 
aquella l iza el domingo i , 0de Agosto 3. A d e m á s 
fué este caballero poeta y compuso varias trovas al 
modo corriente en su tiempo, de las cuales se con
servan dos canciones 4 en el Cancionero de Palacio' 

Iteza, c\ Bacliillcr Barioíomd t'tnundo Deza v Mari Deza. SALAZAR Y 
CASTRO. AJverlcncittt / t iMrfcas , pág. J 2 . ) 

( i 1 FR. Ji'AN1 I.T. PJNKDA. Libro ¿le! Pos" honroso, párralo xi.vi, 
P'£¡na +0. 

Í 2 j Párrafo X L v i n , p á g . . ( ' , col i . 
1 3) Párrafo L v . n , pigs. ^9 y 5o. 
14) La primera empieza: 

Asi . .in', quien se catibo.... 

htnc veiiuicu.i.ro versos y lermi a 

. . . mi no abrá más parte. 

Eíl Marqués de Pidal mencionó esta poesía y copió cuatro versos de 
c l l j en la itwodu'ció'i s\ Cancionero de fíaejia, pág". XLV; publicóia 
integra el Sr. Perez Nieva en su Colección de poesias del s ig lo X V , 
páginas 4 0 á 5 i , pcio leyó mat el letrera Mudenca que lleva despuís del 
VÍI-SO 30,fol 14 v. del cóJice) y entendiendo que decía Dudanca, puso 
can este nombre un poeta á quien hizo autor de lo que seguía, q u ¡ son 
coi i iro versos de la CanciAn antecedente y 01ra del mismo Dezi (pági
nas 5o y 3 i o de U Colección de poesias) 
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que malamente y mutilado i m p r i m i ó e l Sr . P é r e a 
Nieva ' . 

E l Bachi l l e r Bar to lomé y su hermano Alonso do
taron la iglesia de San Ildefonso de su ciudad natal , 
y para reparos de la capil la de Santa Catalina, que 
llamaban del Cap í tu lo viejo, le hicieron merced de 
la heredad de Malva, en 30 de Septiembre de 1464 2. 
Catalina y Ana fueron monjas en el convento de 
Santa Clara de Toro 3 y M a r í a Deza casó con e l 
D r . R u y Garc ía de Vi l la lpando, el Viejo, h i jo de 
Francisco de V ü l a l p a n d o , caballero toresano. Sus 
descendientes fueron el Dr . R u y G a r c í a de V i l l a l 
pando, el Mozo, el poeta Fiancisco de V i l l a l p a n d o , 
preso en la batalla de Ponza 4 , y Juan de V i l l a l p a n 
do, también trovador, del Consejo y Maestresala de 
Don Juan I I de Aragón 5, en cuyo reino tomó estado. 

Otro hijo tuvieron Fernán Pêres Deza é Isabel 
Fernández de Ulloa, al cual l l amaron Antonio 6. 

l.a segunda, de doce versos empieza 

Amor quando me ¿¡altaste... 
y termina 

. . Lini.-ada que me ptisasie 

Publicóla el mísrai Sr. Pére¿ Nieva, p ig 5 i . 
U i Este es e! Cancionero que llamaba Número i de Palacio el 

Marques Pidal y hoy tiene 1 < signatura 2 J " . 5. C . A. Ircpnmió algunas 
composiciones de él el'citado Pérez Nieva en 1884 con el liiulo de C o -
leccifat de poesias de un Cattciovario inédito del siglo X V, existen
te en ¡a Biblioteca de S. M. 

12) FK. JUAN !.ÓI'FZ Historia general de la Orden de Santo D o 
mingo, tomo n i . pâg. 3o5, col. 1 

(3 Testamento de su madre Isabel Kernández de Ulloa. 
(4 ' ZURITA. Anales de A r a g ó n , libro x i v , capítulo xxvn 
'5 PfiLUCER, Memorial por D. Cris tóbal de Solis. Adelantado 

del Yucatán, fol 109. 
fó) SALAZAR DE MENDOZA, Crónico del Cardenal Tavera, pig 3 3 ; 

PELLICER Genealogia de l a Casa de Cabera de Yaca, fol. v., L ó -
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Pocas noticias quedan de este cabaUero. Sabemos 
que era hidalgo de la ciudad de Toro y que en 1434 
a c o m p a ñ ó á su hermano Alfonso al Paso honroso de 
)a Puente de Orbigo. L legaron a l l á , en c o m p a ñ í a 
de su amigo e l c é l e b r e Juan de Mer lo , e l viernes 23 
de Julio I . E n un pr inc ip io abs túvose de justar y 
só lo intervino del modo que sabemos en la l iza que 
hubo entre su hermano y Lope de E s t ú ñ i g a ; pero 
e l día 30 de Jul io , por la tarde, habiendo entrado en 
pelea como conquistador contra D . Pedro de Nava, 
defensor, cor r ió 'cinco lanzas y q u e b r ó tres, y se 
por tó con tanto valor y destreza que no só lo d e r r o t ó 
é hirt ' ) gravamente á su contrario, mas se c u b r i ó de 
fama. E l Libro dd Paso honroso describe así esta 
contienda: 

«E en la primera carrera encont ró Deza á Nava 
en el guardabrazo izquierdo, rompiendo su lanza 
cerca de l fierro. E n la segunda carrera Nava encon
t ró á Deza en e l guardabrazo izquierdo, é por poco 
se lo falsara, é r o m p i ó su lanza en é l por dos par
tes, sin r evés en alguno de ellos; é en la tercera ca
rrera non se encontraron. E n la cuarta firió Deza á 
Nava en el guax'dabrazo izquierdo, d e s g u a r n e c i é n 
doselo sin romper lanza, é é l fué un poco encontra
do en la bavera por Nava, sin romper lanza é sin 
revés de alguno dellos. Mas en la quinta firió Deza 
á Nava en medio del p las t rón , é surtiendo de a l l i , 
sa l ió a l borde de las platas, é desguarnec ióse lo , é 
me t ió l e e l fierro so el brazo derecho cerca de la co-

PBZ. Historia genera/ de la Orden de Santo Domingo, tomo iv , pá-
fjina r i 1, col 2, etc. 

11) Kit. .luAN DE PINEDA, ¡Abro del Paso honroso, párrafo xxxvn, 
pág. 32 , col. 2. 
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yuntura del ombro cabe el sobaco: por tal manera 
que le apun tó el fierro por La otra pai te , faciéndole 
una gran ferida, de que mucha sangre sele iba, é aun 
díxeron los cirujanos, que tenía pel igro la vida, mas 
Dios delante guaresc ió ; é Deza r o m p i ó al l í su lan
za dos palmos del fierro, sin tomar r evés alguno. 
Nava l l e v ó el trozo de la lanza metido por e l brazo 
fasta el fin de la l iza, con su color tan viva é ardid, 
como si ferido non fuera. Con lo cual cumplieron 
sus armas é salieron del campo 

Vuelto este caballero á Toro , contrajo matr imo
nio a l l í con su segunda prima Inês Tauera. E r a esta 
señora hija de doña Marim Deza (á su vez sucesora 
de aquel F e r n á n Pérez Deza, que con su hermano 
Alonso se huyó á Portugal)* y de su marido J ium 
RoJrígutz Tavern, llamado el Viejo, hermano de 
Payo Ta vera, natural de Zamora, vecino y Regidor 
de Toro 2. N a c i ó de este matr imonio, a d e m á s de 
doña Inés, un hi jo, Juan Ta vera, t ambién Regidor 
de su ciudad natal, doncel de D o n Juan 11 3, quien 
casó con una dama del linaje de Medina, heredado 
en Salamanca, Madr iga l , Alba de Tormes, Ávi la y 
Aréva lo +t y en ella p roc reó ã doña Guiomar T a -
vera, la cual casada con Ares Pardo (hijo de Diego 
Pardo y de doña Catalina de Acevedo, ambos de 

([] FRAY JCAU DE PINÈDA, Libro del Paso honroto,' párrafo 4 1 1 , 
p á g . 4 5 , col. r-

(2 . SALAZAR OU AIJÍNDOZA, Crónico del Cardenal Tavera, pág. 3o-
(3) Asi íousia do Ires céJuIss suyas .la primera fecliuda en Tordesi-

llas á 22 de Mayo de 14?^; Id segunda en Medina del Campo A a de Ju
nio del mi-mo año, y la tercera en la propiu ciudad á nueve días de los 
mismos mes y año. 

(4! Consta nsi Je las tres cédulas referidjs que extracta SALAZAR r>£ 
MENDOZA, Crónico del Cardenal Tavera, págs. 34 y siguientes. 
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Salamanca), fué madre del Cardenal D . Juan de 
Tavera, Arzobispo de Toledo I ! y de D . Diego 
Pardo de Deza, su hermano mayor. E n Sevil la con
trajo este caballero matr imonio con doña Mar ía de 
Saavedra, hija y sucesora del Mariscal Gonzalo 
Arias de Saavedra, Veint icuatro y ^ Alcalde mayor 
de aquella ciudad, y de doña Marina Zapata, de la 
Casa de Barajas. Fueron sus hijos Ares Pardo de 
Tavera, sucesor de sus padres, d o ñ a Inés , doña 
Guiomar y doña Marina Tavera, todos los cuales 
casaron lucidamente y tuvieron larga descendencia, 
como escriba e l doctor Salazar de Mendoza 3. 

Don Antonio de Deza y dona Inés Tavera, su mu
jer, fueron los padres de nuestro DON FRAY DIEGO 3. 
L a reparable circunstancia de no hallarse men
cionado n ingún Antonio en e l testamento d é Isabel 
Fernández de Ulloa, otorgado en Toro ante el notario 
Antón G o n z á l e z , á 24 de Agosto de 1450, indujo á 
Salazar y Castro 4 á negar contra D . José de Pe

n i SAUZAK DEMENDOZA Crónico del Cardenal Tavera, pág. iSS. 
(2) Crónico del Cardenal Javera , pág. 383 v siguientes. 
'3; ALVAR GÓMiZ on CASTRO en su Calhalogiis sen episcoporum 

sancCae ecciesine toletanae Ms. en la Biblioteca de aquel Obildo, c. 2 j , 
mim 8). tratando del Cardenal ü . Juan de T a v e r a , dice que nuestro DON 
DIEGO era hijo de Juan Tavera, pero no produce fundamento alguno 
en favor de este dictamen. D, NICOLÁS ANTONIO en su Bibliotkeca his
pana nova, tomo ] , pág. 280 y Ins autores de la B i o g r a f i a ec les iást ica 
completa, tomo v i , pág. 711 , af irman que su padre se llamó Diego, 
en lo cual le^siguió O. .'UAN ANTONIO VICKNTK BAJO, en su reciente 
Hpiscopotogio salmantino, pág. 101. D. MKE.CIIOH ZATAKAÍN, Apun
tes para la historia ec les iás t ica de Zamora, pág. t í a , lo compone lia-
m indole D. OIIÍGO ANTONIO DK DEZA; V QUSTIK y IÍCHAKD. Scrip 
lores ordinispraedicatorum, tomo n , pág. 5 i , co . 1, llaman ásu madre 
luis de T á v o r a , pero bien se deja ver el yerro acaso de imprenta. To
dos los demás que escribieron d^ nuestro Prelado, están contestes en 
asignarte como pjdres á 0. Antonio Hc/a y doiía Inés Tavera. 

14) Advertencias históricas , pág. 12. , 
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l l i ce r , que esta s e ñ o r a hubiese tenido aquel h i j o , y 
por ende, que fuese abuela paterna de nuestro d o 
minico. 

Sin embargo del respsto que siempre deben me
recer las afirmaciones del i lustre autor de la Histo
ria áe la Casa de L a r a , yo sigo en esto la op in ión de 
Pel l icer , por ha l l a r a s í l a ascendencia de nuestro 
Prelado en cuantos de su famil ia trataron, entre 
ellos el doctor Salazar de Mendoza, á quien i m p o r 
taba mucho esclarecer este dato, y que estuvo m u y 
versado en la suces ión de este linaje, que fué t a m 
bién, como hemos visto, e l del Cardenal D . Juan de 
Tavera, su biografiado. A d e m á s , todo lo restante de 
esta genea logía coincide con lo que el propio Sala-
zar y Castro escribe en sus apuntes manuscritos l , 
en la Casa de Lava 2, y otros de sus libros -\ Esto 
aparte de que el Libro del Paso honroso de Suero 
de Quiñones , en dos lugares + da á entender que 
Alfonso de Deza (hi jo indubitable de Isabel Fernán
dez de Ulloa] y Antonio âe Deza, eran hermanos. 

L,a ausencia del nombre de Antonio de Deza entre 
los hijos de Isabel Fernández de Ulloa, entiendo yo 
que pueda explicarse, por haber fallecido este s e ñ o r 
antes de 1450, pues ya veremos que m u r i ó p rematu
ramente y cuando su hijo DIEGO era de corta edad, 
Y no solamente es é l quien falta de aquella l i s ta ; 
según va dicho, doña Isabel tuvo once hijos y en eJ 

( i ) n-40, M-4, M-6, M - 8 , M-28, M-Co y N-2o de la Biblioteca de 
la Academia de la Historia, 

(aí Tomo I I I , pág. +<)i. 
{3) Casa de Si lva, tomo n. pág. i55 y Advertencias h i s t ó r i c a s , pá

gina 12. 
(4 ' Párrafo xxxv in pág. 3-2, col. 3 y párrafo XI.VI, pág. 4 0 . 
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testamento no se hace mér i to m á s q u e de siete de 
ellos. 

No fué DON FRAY DIEGO DE DEZA e l solo fruto 
de l a un ión de Antonio de Deza c o n Inés Tavera. 
T u v o por hermano á D . Antonio de Deza p r i n c i 
pal caballero de Toro , que en c o m p a ñ í a d e l Comen
dador Juan de Valdivielso, figura c o m o represen
tante de su patria en las Cortes que se tuvieron en 
aquella ciudad 2 para cumpl i r el tes tamento de l a 
reina D o ñ a Isabel la C a t ó l i c a . C a s ó con doña Bea
triz Manuel de Portugal, s eñora de l a Serrezuela y 
Ve in t i cua t r í a de Sevi l la , hija ú n i c a de D . Pedro 
G u z m á n , Alcalde mayor de Sevilla y de su mujer do
ña Ana Manuel de Lando. Sus hijos f u e r o n 3 D . Juan 
d e ü e s a , que s u c e d i ó en l a casa D . P e d r o de Deza, 
Oidor de Va l l ado l i d , Presidente de l a C h a n c í l l e r í a 
de Granada, Comisario general de l a Cruzada , Car
denal presidente del T r i b u n a l de Cardena les y otras 
sagradas ín fu las 4 ; D . Alfonso de D e z a , Caballero 
de San Juan, servidor de los Reyes C a t ó l i c o s , en
viado por D o n Fernando á N á p o l e s á i n q u i r i r y á 
aconsejar a l Gran C a p i t á n sobre las quejas que de 
su ges t ión como Vi r r ey hab ían l l e g a d o á Cast i l la 5, y 

i i ) PELLICER, Genealogia de la Casa de C a b e ç a de Vaca, fo
lio 85 v. 

(2) ZURITA, His lor ia del Rey Catól ico , \ibro v i cap. i n . 
'3) PELUCEH, Genealogia de la Casa de C a i e j a de Vaca^fo* 

l io 85 v . 
(4) ROJAS, His lor ia del Colegio de San B a r t o l o m é , tomo 1, pági

nas 357 y siguiente?; AKANA DE VAKFLORA, H i j o s d e Sevi l la , nrtm 4, 
págs. 5? y siguientes; PELLICER, Genealogia de l a C a s a de Cabera 
de Vaca, foi. 85; FR. BALTASAR DK VICTORIA, D e d i c a t o r i a del primer 
tomo de su Thealro de los dioses; FBRNÁNDHZ OUKO, B ib l iograf ia 
de Zamora , págs. 376 y siguientes, etc. , 

(5j ZURITA, Historia del Rey Catól ico, libro v, cap. LXX. 



30 FRAY DIEGO DE DEZA 

Don Gonzalo le volvió al Rey con sus descargos y 
razones y Francisco de Deza, cuyos hijos fueron, 
según F e r n á n d e z de Oviedo 3, D . Pedro S u á r e z 
de Deza, pr imer Obispo de la Concepc ión de C h i 
le; Alvaro de Deza, trinchante del Rey C a t ó l i c o , y 
Antonio de Deza, que se enca rgó de aquel oficio á 
la muerte del pr imero. 

Don yuan de Desa y Guzmánf sucesor de su padre 
en ambas casas, hermano mayor del Cardenal don 
Pedro, casó en Avi la con doña Aldonsa Marta del 
Aguila 3, viuda de D . Je rón imo D á v i l a , s eño r de 
Navamorcuende, dueña del mayorazgo de San M i 
guel de Arroyo, y en ella tuvo por hijos á D> An
tonio Deza y del Aguila, que s u c e d i ó en la casa; 
D , Pedro Deza y Guzman que también vino á suce
der en ella, y doña María de Deza, mujer que fué 
de D , Gonzalo Manuel de L e ó n , s eño r de las Cue
vas de Guarda r román , Alcaide de B é l m e z y Cor re 
gidor de Madrid 4. 

Don Antonio de Deza, Caballero de Santiago, fué 
esposo de doña Bárbara de Herrera, noble señora sa
lamanquina 5, y tuvo por hi ja á doña Aldonza de 
Deza, consorte de su lío D . Pedro de Deza y Guz^ 
máit 6, hermano menor de su padre, de la Orden de 

(i) ZURITA, Historia del Rey Catól ico, libro v i , cap. j x . 
2) Extracto de la vida del Arzobispo D. FRAY DIEGO DE DRZA, 

.Manuscrito en la Biblioteca dela Academia de la Historia, fol. 5, 
verso. 

3) PELUCER, Genealogia de la Casa Je Cabera de Vaca . foi. S5 
vuelto; SALAZAR Y CASTRO Casa de L a r a , tomo u, pág. í p y . 

{4.1 PELLICBB, ídem, idem; SALAZAR Y CASTRO, idem ídem, 
(5) PELLICBR, Genealogia de la Casa de Cabera de Vaca, fol. 85 

-vuelto, pone su ascendencia. 
(6) Ka. RALTASAE DE VICTORIA, Dedicatoria del tomo 1 de su 

TJieatro de los dioses de la Gentilidad. 
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CalatrAva, Asistente .le Sev i l l a , en i6-¿o y primer 
Conde de la Fuente del S a ú c o l . 

Hermana de DON FRAY PIEGO fué t a m b i é n doña 
Ana Deza 2, mujer de G ó m e z T e l l o G i r ó n , Al fé 
rez mayor y Regidor de A r é v a l o , A l g u a c i l ma
yor de la Inqu is ic ión de Sevil la 3, con quien tuvo 
tres hijos: G ó m e z T e l l o G i r ó n , natural de Toro , 
Colegial mayor en Salamanca, Oidor de Granada, 
Arcediano de Málaga hasta 1560 en que fué promo
vido á Gobernador del Arzobispado de Toledo d u 
rante l a c é l e b r e causa del Arzobispo Carranza, car
go que d e s e m p e ñ ó con gran celo. E n 1566 c e l e b r ó 
Sínodo en aquella Catedral metropolitana y dos años 
más tarde s a c ó á luz , en fo l io , las Constituciones en 
él promulgadas. F a l l e c i ó en Ol ías ã 13 de Julio 
de 1569 4, 

D o ñ a Isabel Peza, hija segunda de la hermana 
de FRAY DIEGO, casó con e l doctor N ico lá s T e l l o , 
Caballero de Santiago, del Consejo de las Ordenes 
y cuarto hijo de D. G a r c í a Te l lo y de doña Mar ía 
de Sandoval. De este matrimonio nacieron D . Diego 
Deza, Colegial mayor de l Arzobispo, Oidor de la 
C h a n c ü l e r í a de Granada, Auditor de la Rota, y 

M) KB. BALTASAR DE VICTORIA, Dedicatoria de la obra cilada, PR-
LLicüR, Genealog ia de ¡¡1 Casa de Cabeza de Vaca, fol. ^6 v. 

12) SALAZAR Y CASTRO, Casa de Si lva, tomo n, pág. i55 y Casa 
de L a r a , lomo m . pág, 4 9 ' ; RKZABAL V UIÍARTB, biblioteca de tos 
Coleg iales, yág. 1 16. Kn la inisma obra se Ice, pác¡ 356, que usía seíiora 
era sobrina de F u . DIEGO, cosa inexacta tomo el miíino declara, lla
mando sobrino de c^e iodado, ¿i su liíjo D. Gómez. 

3) SALAZAR Y CASTUO, Casa d¿ Si lva, tomo n, pág. r55 y Casa 
de L a r a , tomo i i ¡ , pág. j y i . 

(4) I Í8ZAKAL, Biblioteca de los Colegiales, pág. 356. Para más de
talles sobre su vida pueic verse CASTEJÓN, P r i m i c i a de Toledo, tomo 
e gu n do. 
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Obispo de Canarias, Coria y j a é n , que fa l l ec ió en 
1579 N ico lá s T e l l o , Caballero de A l c á n t a r a ; 
doña Mar ía , esposa de André s Ribera, s eño r de l a 
v i l l a de Fuentes de Valdepero, sin hijos; d o ñ a Ana 
que mur ió soltera y D . Pedro 3 T e l l o de G u z m á n , 
Veinticuatro, Alcalde mayor y Procurador de Sev i 
l l a en Cortes, Escribano mayor de su Juzgado, C o 
rregidor de C ó r d o b a y Comendador de Torres y 
Cañamares en la Orden de Santiago, que c a s ó dos 
veces, primeramente con doña Mariana Ponce de 
L e ó n y d e s p u é s con su prima doña Francisca d e 
Sandoval, h i ja de Juan Tavera, Caballero de San
tiago y doña Isabel Deza y T e l l o . Tuv ie ron por 
única hija á doña Leonor M a r í a T e l l o de G u z m á n , 
mujer de D . Pedro Afán de Ribera y Casti l la, se
gundo Conde de la Torre 3. 

Doña Mar ía T e l l o y Deza, tercera hi ja de l a 
hermana de nuestro dominico, fué dama de l a Reina 
de Portugal, y se un ió á F e r n á n R o d r í g u e z P o r -
tocarrero, s e ñ o r de las Tercias d e l Obispado d e 
Zamora, de Vil lanueva de Valdegama, Regidor de 
Toro y Alférez mayor de Peones de la pr imera n o 
bleza de Castil la. Su hijo mayor fué D . Alonso R o 
dr íguez Portocarrero, Regidor de Toro, que c a s ó 
con doña Leonor de Silva y tuvieron siete hi jos, de 
los cualesel segundo, D . J e r ó n i m o , c a s ó tres veces. 
L a primera sin suces ión , la segunda con d o ñ a M a 

l í ) XIMBNA, u a t á l o g o d é l o s Obispos de Jaén, págs. 4 8 9 ysiguien-
tes; REZABAI., Biblioteca de los Colegiales, págs. I i 5 y siguientes. 
ARANA DF VARFLOBA, núm. i . " , págs. 8 2 y siguientes, y otros. 

ia) SALAZAR Y CASTRO, Gasa de L a r a , tomo m , pág 4 9 1 , !e llama 
una vez D Garde, !o que es manifiesto yerro. 

(3) SALAZAR Y CASTRO, Casa de Ix ira , tomo 111, pág, 4 9 1 . 
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ría de A g u i l a r y Paz, hija de Do min go de Agu i l a r 
y de doña Fi lomena Paz (á su vez descendiente de 
Luis Paz de ia Carrera y de doña Catalina Deza, 
señora de Castr i l lo, por quien vino aquel señorío á 
esta casa), en la cual tuvo dos hijos. L a tercera vez 
contrajo matrimonio con doña Beatriz de Braca
monte q u e l e d i ó cuatro, cuyo pr imogén i to , D. A l o n 
so, sucesor en la casa, p r o c r e ó á su vez á D . J e r ó 
nimo Portocarrero, padre de José Portocarrei o y S i l 
va, p r imer M a r q u é s de Castr i l lo I . Hermanos de 
D . Alonso R o d r í g u e z Portocarrero fueron Lu i s , 
Francisco y J e r ó n i m o Portocarrero, padre de Her 
nán T e l l o Portocarrero ^ uno de los más cé leb res 
soldados de Fel ipe I I -". 

S e g ú n A l v a r G ó m e z de Castro*, autor de tanta 
e r u d i c i ó n y en este punto de peso por su anti
güedad , t ambién fué hermana de DON FKAY DIE
GO DE DEZA, doña Guiomar, madre del Cardenal don 
Juan de Tavera; pero otros escritores 5, y con ellos' 

,1) Los detalles de c>ta descend ene i a pueden verse en SALAZAH Y 
CASTRO, CIJJIJ de S i lva , tomo n, págs. i55 v sigitientes, y adeims ert 
el Memoria! de D. Jerónimo Rodrignei Portocarrero y Si lva, G e t ' 
tilhombre de S. M . , pidiendo p a r a m C a s a titulo de Casti l la. (Sin 
lugar ni año , cuatro hoja* en folio); POKTOCARREUO ÍJOSÉ!, Memorial 
de D. Jos<' Portocarrero y Si lva, M a r q u é s Je Castrillo. ¡Sin lugar 
ni año, dos hoias en folio), y tos manuscrüos de la Academia de la His
toria, colección Salazar, B-g2, D-rir, E - I ? y ÍO, ("Vi y (i, i , 5 , (i, 
8 , 9 , i X 2 3 . 3 i y i o 3 . 

(2) SALAZAR Y CASTRO, Casa de L a r a , lomo IH, pág. 4.91, y Cusa 
de Si lva, tomo 11, pág. [55 . 

[3i Sobre su vida puede verse el folleto de! SK. FBBNÁNDE/ Orno, 
Hernán Tello Portocarrero y Manuel de Veg a Cabera de Vaca, 
capitanes de gloriosa memoria. Madrid, Fortanet, 1885, 4 .", mayor. 

(4) Ça lk í i logus seu episcoporum sanctae ecclesiae toletanae, manus
crito en la Biblioteca de aqutl cabildo; col. 21 , niím. 8. 

(5) GÁNDARA Mobiliario de Gal ic ia , pág. 4 2 0 , col. 2. 

3 
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D . Pedro Salazar de Mendoza f, que de esto d e b í a 
de estar bien informado, dicen que sólo eran DON 
FRAY DIEGO y doña Guiomar primos hermanos, como 
se deduce de la genealogía que llevamos establecida. 

Resulta, pues, que según lo más seguro y dejan
do las ramas colaterales, la p r o g é n i e de DON FRAY 
DIEGO DE DEZA fué como parece por el cuadro re
sumen que va al fin del cap í tu lo . 

Las que siguen son algunas noticias de varias per
sonas de nota que figui'an coir el apell ido Deza por 
los d ías de nuestro Prelado ó no mucho d e s p u é s , y 
que pudieron ser sus deudos. 

Juan Ruis de Deza, Pedro y Juan de Deza. Cabal le
ros servidores del Rey de Portugal que cayeron p r i 
sioneros de los castellanos en la batalla de T o r o 2. 

Francisco de Desa. E n v i ó l e e l Monarca p o r t u g u é s 
á Don Fernando el Catól ico para que perdonase á don 
Pedro Gi rón por haberse huido á Por tugal con e l 
joven Duque de Medinasidonia, cosa á que el Rey 
no dió lugar 3. 

Dionis de Deza. Alcaide de Tudela , que va lero
samente defendió contra e l Rey Ca tó l i co , aunque a l 
fin e l Arzobispo de Zaragoza l og ró entrarla 4 . 

Lope de Deza, Escri tor segoviano, nacido en 14 de 
Enero de 1564; es tudió Jurisprudencia en Salamanca 
y se graduó de bachiller en A l c a l á ; casó con d o ñ a 
Luisa de Galdo y se es tab lec ió en Hortaleza, donde 
m u r i ó . Esc r ib ió Gobierno político de Agricultura '(Ma
d r i d , 1618, 4.0) y de jó manuscritas: Juicio de las le-

(1) Crónico del Cardenal Tavera, pág. 19, 
(2) ZURITA, Anales de A r a g ó n , libro xix, cap. XLIV. 
(3) ZURITA, Historia del Rey Cató l i co , libro v m , cap. x i .u . 
(4) ZURITA, Historia del Rey Cató/ ico , libro X, cap. x v . 
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yes civiles; Apologia pw el P . Mariana; Tratado de la 
¡azón ih Coite, en co laborac ión con Juan de Xéreü 
e tcé tera 2. 

Alfonso de Deza. [esuita, natural de A l c a l á , donJe 
expl icó Teo log í a durante veinte años , sin que en su 
tiempo nadie le aventajase en este magisterio, y mu
rió en Toledo en 1589. E s c r i b i ó De la oración mental 
(folleto impreso en L ima) , y tradujo al español los 
Opúsculos piadosos de San f rancisco de Borja {Sala
manca, 1575; Maguncia. Amberes, etc. 3. 

Femando de Deza. Cap i tán de arcabuceros en F l an -
des, muy seña lado en aquellas guerras 5' en la toma 
de Amiens, que en gran parte se debió á su valor, 
y en cuya defensa h a l l ó heroica y gloriosa muerte +. 

Juan de Deza. Regidor y Procurador en las Cortes 
de Toro de 1552 5. 

Pedro de Deza, Dominico a ragonés que compuso 
Sermón de Santo Jñacio (Valencia, 1610, 4.0), tradu
cido a l f rancés por el jesuí ta Solier y censurado por 
la Facultad de P a r í s 6. 

Rodrigo de Deza (1589-1660). Jesu í ta madr i l eño , 
que sobresa l ió en eí pulpi to . Durante diez años pre
d i c ó misiones en Extremadura; emb-trcóse en L i s 
boa para el J a p ó n , pero no alcanzando el navio á 
doblar el Cabo de Buena Esperanza, se q u e d ó en el 

| i ) Hoy pára en VA l'iblipteca municipal de esta Corto. 
(2j NICOLÁS ANTONIO, Ribliotiieca hispana nova, tomo 11, pági

na 74. col. I .* 
13) Vliase NICOLÁS ANTONIO. Biblothecu hispana nuva. tomo r, 

pág, 21, co!. ! .a 
'4- FEBXÁNOEX DURO. B ib l iograf ia de Zamora^ pá.^s. 375 j - s ¡ -

guienies. 
f5] FEUNÁNDIÍZ Duito, Bibl iograf ia de Zamora, pJfi. 3 7 6 , col. 2 . 
(61 MABTÍXEZ VIGII.. l.a Or Jen Je predicadores, pág. 3 4 3 . 
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Africa , de donde lograron rest i tuir le á M a d r i d , y 
aquí fué Calificado*- de la Inquis ic ión 

Las armas de la familia de Deza se compon ían de 
un losanje de gules cargado con un castillo de oro y 
en los á n g u l o s exteriores cuatro flores de l i s de azur 
en campo de plata. Las de los T a vera eran un escudo 
partido en pa l , en l a diestra cuatro barras de gules 
en campo de oro y en la izquierda un á g u i l a pasma
da de oro en campo de azur. DON FRAY DIEGO DE 
DEZA, como descendiente que era de ambas famil ias , 
úsó un escudo formado con ambas armas, colocando 
á la derecha las del apellido Deza y á la izquierda las 
correspondientes a l de Tavera. Añad ió l e s a d e m á s 
una orla con un ró tu lo tomado del profeta D a v i d : 
Cor mitndwn crea in me, Deus, et spirit tem rectum inno
va in viscenbus meis, interpolando entre esta c l á u s u l a 
cuatro cruces blancas y negras que son las armas de 
la Orden de Predicadores 3. 

(i) ALVAREZ Y BAENA, Hijos Je Madrid, tomo iv, págs . 9̂5 y s i 
guientes; CASANJ, Glorias del si¿r/o ¡ i de la Compañía do Je.stís, 
tomn Ui.pAg. 2 M . 

12} Acerca Jel escudo del P. DEY.A puede verse el opúsculo del SE
ÑOR GÓMEZ IMAZ, Noticias de la muerte del Principe DOJI Juan y del 
sepulcro de DON KKAY IITEGO DE DEZA, pàg>. 80 á 82, que es un apén
dice á la citad,) Historia del Colegio de Santo Tomás, de GONGORA 





PRAY D I B G O DE DEZA 
Fernán P ê r e t ^ P 

Alonso Gomez Desa. -. • ' -
i : 

F e r n á n Gómez Desa,-.^ 
lü i só c o n Isabe l Fer-.-i 
n á n c l e z Ul loa . : 

A n a de Desa, 
1 c a s ó con G ó m e z 

T e l l o G i r ó n . 

A lio aso D e z a . 
ISa i ' to lomó D e z a . 
F e r n a n d o D e z a . 
M a r í a de D e z a . 
B e a t r i z de D e z a . 
A n a de D e z a . 
C a t a l i n a de D e z a . 
Antonio Dezo. 

DON FUÁ Y DÍE S 

D . " Isabel Dcm, c a s ó 
con el D r . N i c o l á s 
Te l lo 

G ó m e z T e l l o 
G i r ó n . 

D . Diego D e z a , Obispo. 
D . N i c o l á s Tel lo . 
D.1 M a r í a . 
D . * A n a . 
D. Pedro Tello y Guz-

rnáii, c a s ó dos veces; 
en D . " F r a n c i p r a de 
Sandova l tuvo 

Leonor Maria Tello, 
c a s ó c o n D . P o d r o 
A f á n de R i b e r a , Condo 
de la T o r r e . 

Maria Tello 
y Deza, c a s ó 
bon F e r n á n R o 
d r í g u e z P o r t o -
c a r r e r o . 

D. Alonso Rodríyucz 
Portocarrero, c a s ó 
con D .a L e o n o r de 
S i lva . 

D. Jerónimo, c a s ó 
tres voces; en d o ñ a 
B e a t r i z de B r a c a 
monte tuvo 

D . L u i s . 
D . F r a n c i s c o . 
D . J e r ó n i m o . 

H e r n á n T e l l o 
P o r t o c a r r e r o . . 

D. Aloneo Portam-
rrero. 

D. Jerónimo Porto-
carrero. 

D. José Portocarre
ro y Siloa, p r i m e r 
M a r q u é s de C a s -
trillo. 
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Turruchao. 

Fernán Pérez Dcza. 

Marina Deza, c a s ó 
con J u a n H o d r í -
euez T a v e r a . 

Inés Tcwera-

GO n i ; DEZA. D . A?itonio Dosa, 
t a s ó con d o ñ a 
ISeatriz M a n u e l 
de G u z m a n . 

.-D. Pedro D e z a , C a r -
i denal . 
j D . Alfonso D e z a . 
;D. F r a n c i s c o D e z a . 

D . P e d r o S u á r e z 
D e z » ) Obispo. 

A l v a r o de D e z a . 
Antonio do Ü o z a . 

D. Juan Dcza, c a s ó 
c o n D . 8 A k l o n x a 
M a r í a de l A g u i l a . 

/>," María, de Dcza, 
c a s ó con D . G o n z a 
lo M a n u e l de L e o n . 

D. Pedro Deza y 
G a z m á n , pr imer 
C o n d e de l a F u e n t e 
del Sanco . 

D. Antonio de Deza, 
c a s ó con D . a B a r -
l iara de H e r r e r a . 

D.AAldoma de Deza, 
c a s ó con su t í o Don 
Pedro D e z a y G u z 
m a n , p r i m e r Con
do do la F u e n t e del 
S a ú c o . 





i n 

N a c i m i e n t o y p r i m e r o s a ñ o s de D o n F r a y D iego . 

4l|f*ORO, ciudad noble y p r inc ipa l del antiguo reino 
de L e ó n , bien s e ñ a l a d a en Ja historia por 

los muchos é importantes acaecimientos que en e l la 
sucedieron, y por la fidelidad con que siempre, a s í 
en tiempos de paz como de guerra, s i rv ió á sus Re
yes y s e ñ o r e s , es una de las poblaciones e s p a ñ o l a s 
que relativamente produjeron mayor n ú m e r o de h i 
jos ilustres en todo linaje de ciencias y de artes. 
Maestres, caballeros, capitanes, poetas, escritores 
de todo g é n e r o , prelados, religiosos, c a t e d r á t i c o s , 
jurisconsultos, pol í t icos , en cuantos oficios puede te
ner la ap l i c ac ión humana, vieron en ella la luz , s in
gularmente en aquellos grandes d í a s de los Reyes 
Ca tó l i cos , época l a más gloriosa en la historia de 
c iudad tan i lus t re . 

Mirando ahora tan solamente á l a Iglesia, hal lare
mos en los dos siglos xv y x v i , cuyo fin y pr incipio 
respectivamente v ió FRAY DIEGO DE DEZA, que Toro 
d ió m u l t i t u d de Prelados ilustres por su saber y v i r 
tudes. Tales fueron F r . G a r c í a de Cas t ronuño , do
minico, Confesor de la Reina D o ñ a Catalina, mujer 
•de Enrique I I I , Obispo de Coria y protector de su 
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patria; D . Alonso de Fonseca, Obispo de Áv i l a , A r 
zobispo de Sevi l la y de Saní í í igo, muerto en 1422, 
t ío segundo de nuestro b iogra í iado y de cuya ascen
dencia se trató ya; Juan R o d r í g u e z de Toro, D e á n 
de Coria, Arcediano de Zamora, Canón igo de Sala
manca y Electo Obispo de Coria, que mur ió en 1463; 
D . Diego de Fonseca, Obispo de Orense y de Co
ria; D . Alonso de Fonseca, que lo fué de Á v i l a , 
Cuenca y Osma; D . Juan R o d r í g u e z de Fonseca, 
Dean de Sevi l la , Obispo de bíadajoz, C ó r d o b a , Fa
lencia y Burgos, y pr imer Presidente de Indias y de-
quien se t ra ta rá más extensamente; T o m á s de T o r o , 
Obispo de T ie r r a F i rme , donde m u r i ó en 1537; don 
Juan de Tavera, sobrino de DON FRAY DIEGO, que 
fué Rector de l a Universidad de Salamanca, del 

, Consejo de la Inqu is ic ión , Chantre de Sevi l la y a l l í 

¡i Provisor y Vicar io , Presidente de la C h a n c i l l e r í a 
de V a l l a d o l i d , Obispo de Ciudad Rodrigo y de 
Osma, Arzobispo de Santiago y de Toledo, Carde
nal y Presidente de Castil la, cuya vida se enlaza 
ín t imamente con la de nuestro Prelado; D . A n t o n i o 
de Fonseca, Obispo de Pamplona, Testamentario de 
Carlos V , Presidente de Castilla y Patriarca de las 
Indias; D , Pddro de Fonseca, Obispo de S i g ü e n z a 
y Cardenal; F r . Domingo de U l l o a , Obispo de N i 
caragua, P o p a y á n y M e c h o a c á n ; D . Antonio de 
Cas t añón , Prelado en Ciudad Rodrigo y en Zamora 
y otros I . 

, f¡) Los autores de la B i o g r a f í a ec les iás t ica completa, tomo x x x 
página 211 . y el SR. FBRNANDEZ DURO, B ib l i ogra f ia de Zamora, pá
gina 552 , hablan de cierto F r . Diego de la Victoria, dominico dt 
Toro, hijo de Diego de Deja y de Doña Inés Tavera , que se distin-
g-tiíñ por sus conocimientos. F u é Confesor de tos Reyes y Capel lán 
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En é-ita, pues, ciudad tan esclarecida por sus 
ilustres hijos, nació t a m b i é n para g lor ia de E s p a ñ a , 
el insigne va rón DON FKAY DIEGO DE DEZA R, que 
no fué, ciertamente, de las que menos honraron m 
madre patria. 

T ú v o l e siempre grande afecto y á e l l a sol ía re t i 
rarse á descansar de sus trabajos, lo mismo cuando 

-andaba cerca de la Corte, que desde su A r c h i d i ó c e -
sis de Sevi l la , y en todos tiempos p r o c u r ó su acre
centamiento y ornato, recabando para el la la protec
ción de los P r í n c i p e s y adornándola con las sun
tuosas fábr icas que veremos hizo a l l í en diversas 
épocas . .La mano del tiempo y los azares y contin
gencias pol í t icas , destruyeron gran parte de las 
obras de su l iberal idad y celo; pero e l nombre de 
DEZA, por lo que á su ciudad natal se refiere, signi
ficará siempre pro tecc ión m a g n á n i m a y car iñoso 
afecto filial. 

No quedan seguros testimonios para que podamos 
fijar con exactitud la fecha de su nacimiento, y así 
anda tan variada en los que de nuestro Prelado es
cribieron. P é n e n l a algunos en 1443 2, bastantes un 

del Pr ínc ipe Don Juan, Obispo de Salamanca y Electo de Toledo en 
1526; v iv ió más de ochenta a ñ o s y escribió varias o i r á s de Teolo
g ia , una de ellas Exposic ión del Pater noster. Pasando por alto las 
varias equivocaciones que esia nota contiene, nadi 1 dudará en reconocer 
en este imiigiiiario Prelado á nuestro DON l l i t co , encubierto bajo un 
nombre que jamás l levó. Conviene notar que en ambas obras figuran 
además los correspondientes artículos para FKAY D.EGO DE DEZA, don
de constan todas estas y otras circunsumeias; lo que advertimos con el 
solo objeto de evitar confusiones. 

(1) PELT.ICER en la Genealogia de la Casa de Cabera de Vaca, 
fol. 85 v., le llama F r . Pedro e n or que no precisa refutación. 

(2) GIL SANZ, F r . Diego de Deja , (Semanario pintoresco , año 
1849, Pág- 7^; GÓNGORA, Historia del Colegio de Santo Tomás, to
mo, r. pág. 9 , etc. 
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año más tarde 1 y ios más la omiten. Afo r tunada 
mente la mani tes tac ión de su epitafio evita t o d a 
duda, constando a l l í que falJ^ció en g de Junio d e 
1523. de ochenta años 2, claro es que nacer ía desde 
el 10 de Junio de 1443 a l 8 del propio mes de 1444» 
ha jo el reinado de Don Juan 11 de Castilla (que t a m 
bién vió la primera luz en esta ciudad de Toro e n 
1405), siendo bautizado en la antigua iglesia p a r r o 
quial de San Sebast ián 3. 

Arriba se ha dicho cómo sus padres se l l a m a r o n 
Antonio de Deza é Inés Ta vera; su hermano m a y o r 
que siguió con honra la carrera de las armas, t a m 
bién D . Antonio y su hermana doña Ana Deza, s i n 
que hallemos memorias de haber tenido otro a l g u n o . 
Eran estos señores , aunque hidalgos, de tan i l u s t r e 
abolengo y tan lucidamente emparentados como l i a 
podido comprenderse por el cap í tu lo anterior, pobres 
en bienes de fortuna +, pero ricos en cristianas v i r 
tudes. En ellas procuraron educar á su tierno h i j o , 
incl inándolo al estudio á que él sa l ió t ambién , n a 
turalmente aficionado, como lo ac red i tó durante s u 
larga y fecunda v i 'a en los altos puestos que t u v o 
y en las obras que compuso. 

Nada cierto cabemos de sus primeras aulas, a u n 
que no es aventurado sospechar fuesen las celdas d e 

(1) N'COi.ÁS A K T o s r o , Jiibliolheca nova, tomo 1, pág. 280; QUETIF* 
Y E c u A R D, Scriplares ordinis praedicatorum, tomo i r , pág 5 r , 
col. primera: TOURÓN, Hommes illustres de l'ordre de Saint D o m i 
nique, romo n i pig. 732 y otros. 

(2) Obi it Anno Domini-M t i . xxui-Die \x Juni i . Vixit Annte LXXX, 
primar epitafio que se le puso en la iglesia del Colegio de Santo T o m á s , 
de Sevilla. 

í 3) Por esla causa la reeJiheó Jc^puds J sus expensas, como d iremos . 
(4) I'KRNÁNDEZ UK OVIEDO, Extracto d e l a vida del A r z o b i s p o , 

(ION FRAY DIEGO DE DKZA, MS., foi, 1. recto. 
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alguno de los muchos conventos que en aquella re
ligiosa c iudad de T o r o hab ía y , á l o que puede 
creerse, preferentemente e l de San Ildefonso de l a 
Orden de predicadores. 

Los pr imeros años de la vida pasa r í an tranquilos 
para el n iño DIEGO a l dulce amor de la casa pater
na. C r ió se en la p i á c t i c a de la v i r t u d con mucho 
recogimiento, atendiendo solamente a l ejercicio y 
p rác t i ca de las letras 1 ; pero sea que sus padres se 
ausentasen de Toro, sea, y es lo m á s probable, que 
fallecieran, p a s ó al cuidado de D . Diego de Mer lo , 
personaje p r inc ipa l de aquella ciudad 2. 

Don Anton io de Deza hab í a sido, s e g ú n se dice, 
muy f ami l i a r y allegado de aquel Juan de Merlo , 
el Bravo 3, verdadero caballero andante; Guarda 
mayor de Enr ique IIE, Alcaide de A l c a l á la Real, 
valeroso guerrero, Kgran justador é luchador» y 
poeta 4 , á qu ien celebraba D . Quijote 5. Sus ha
zañas y aventuras dentro y fuera de E s p a ñ a , se 
refieren en las historias 6 y su desgraciada muer-

ir) LÓPEZ, H i s t o r i a genera l de Santo Domingo, tomo iv, página 
I I I , col- 2 . 

(2) AI.VAK GÓMEZ DE CASTRO, Callialogus seu episcoporum sanc-
tae ecclesine Toletanae (Ms. en aquel Cabildo, C . 2 I, núm. 8 , tratando 
del Cardenal Tavera , y KERN'ÁNDBZ DEL PULGAR, Histor ia de Palen-
.cia, tomo ni, pàg. 1 4 3 , 0 0 ! . 2 . 

(3 i hfecuvairiciite, -Anión de De¿a e Alfonso de Dcza, sobrinos del 
Doctor Periáñez», llegaron en viernes 2 ? de Julio de 14.34, acompañando 
á Jlian de Merlo, a l Puente de Órbigo á ¡ustar con Suero de Quiñones y 
los otros delensores que allí estaban. Liòro del Paso honroso, párrafo 
xxxviii , pág. 3 í , col. 2 . 

(4) D . P. J . PIOAL, en la introducción al Cancionero de B a e m , 
pigs, xt.iv y SLV, publicó la única composición suya conocida. 

(51 Parte r, cap. XLIS. 
(6) Crónica de D . Juan I ¡ . págs. 338, "43 y 4 7 r ; ESTEBAN DK GA-

RIBAV. Compendio historial de las Crónicas , hb, x v n , capitulo 2 3 , 
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te, en 1443, l a m e n t ó Juan de Mena en las Tres
cientas i , 

Su pr imogéni to quiso proseguir con el n i ñ o DJKGO 
la amistad que los padres ds ambos hab ían tenido. 

F u é D. Diego de Merlo , Guarda mayor de los 
Reyes Catól icos y de su Consejo, Asistente y V e i n 
ticuatro de Sevilla y su Alcaide de los A l c á z a r e s y 
Atarazanas, caballero muy esforzado, de genio i n 
t r é p i d o y belicoso, de quien el Rey hacía pa r t i cu la r 
confianza y cuyo valor y talentos se experimentaron 
en grandes ocasiones. En 2 de Agosto de 1478, fué 
nombrado primer Asistente de Sevi l la 2 con nota
bles honores y preeminencias á que ios sevil lanos se 
opusieron tumultuariamente, pues no q u e r í a n seme
jante autoridad 3. Antes de romperse la guerra de 
Granada, hizo desde Sevilla varias c o r r e r í a s de tan
to peligro como fortuna, y fué la m á s famosa aque
l l a de 1482 en que se ganó á Alhama, empresa he-

y libro xxi, capítulos 52 y 54: Crónica de Enrique I V , cap. v i ; C r ó 
nica de B . Alvaro de Luna, pág*. í 27 y 3q2; FERNÁNDEZ DE OVIEDO, 
Quincuagenas, parte 111, estancia 2 5; ZUHITA, Anales de A r a g ó n , l i -
bro x m , caps. 47 y 70, lib. x iv , cap. 22 y lib x ix , cap. 4 7 ; F u . JUAN 
DE PINUDA, Libro del Paso ftvtiroso, págs, 32 . \ [ i j , 38 á 4 0 , 43 y 4 7 ; 
PINEIÍO, Historia del i o i s ó n de oro, vida de Felipe el Bueno; ROMÁN 
DE LA HIGUERA, Historia Ms. de Toledo, tomo i , pág. 147; SALAZAR 
Y CASTRO, Casa de L a r a , tomo I, pág. 6 [ 3 ; Casa de S i lva , tomo 1, 
pág. 204 y tomo n, pág, 146; PELLÍCER. Notas a l Quijote, tomo m , 
págs. 234 y 2 3 5 ; CLEJIBHCÍN. Notas a l Quijote, tomo m , págs. 4 6 0 y 
siguientes, etc. 

( i ) , Coplas 198 y 199 de la Orden de Marte. 

(ÍJ Aunque asi es la verdad histórica, D. JUAN DE LA HOZ Y MOTA 
compuso una comedia intitulada E l montdñ-!s Juan Pascual , p r i m e r 
ashtentede Sevi l la , en que figuró este cargo institui Jo por el Rey Don 
Pedro Bibl.de AA. E E . , Dramáticos posteriores á Lope de V e g a , 
tomo I I , pág. 2 1 9 . E l asunto viene d ser el mismo que el de E i zapate
ro y el rey, de D. J . Zorrilla. 

( 3 ) ORTIZ DS ZIÍÑIGA, Anales de Sevi l la , lomo ni , pág. 9 9 . 



ró ica , por s^r lugar maraviliosamente fuerte, con 
muci'iai if jfrts )• i ¿lirias !. M u r i ó en este mismo 
año, tr i i rc 20 de j u l i o y ó de Septiembre, acaso en 
la g u c i i i i , cúnsut'Y.inJo su oficio de Asistente 2. 
( ' a só con duna Constanza Car r i l lo de Toledo y fué 
su hijo j ' i ' i i i de MCÍIÍOJ que le s u c e d i ó en l a a lca id ía 
de los A l c á z a r e s 3. 

En la casa, pues, de este noble caba l le ro perma
neció nuestro joven hasta que a c e r c á n d o s e á los diez 
y seis años de su vida, dec id ió tomar estado. No va
ciló mucho tiempo; su natural recogidb y austero le 
inclinaron a l de religioso y , haciendo renuncia del 
mundo y de cuanto podía l e g í t i m a m e n t e prometerse 
de sus partes y nobleza, e n t r ó en l a O r d e n de Pre
dicadores y en el famoso y entonces p r ó s p e r o mo
nasterio de San Ildefonso de su ciudad natal , por el 
año de 1470 4 . 

E l convento en que DIEGO DE DEZA pensaba con
sagrarse á Dios , era s eña l ado por l a re l igiosidad y 

fi) HKRNANDO DEL PIM.GAR. Crónica de ios Reyes Catól icos , 
parte 3." cap. n: ANDHKSBERVÀLDFZ. Historia de ios Reyes Catól icos. 
cap. LUÍ; ALDERETE. Ant igüedades de España, pág . 2 1 4 ; MABÍANA, 
Historia general de España, torno n , p í g . 59$. etc. 

(2) ORTIZ DE ZÚ.ÍIGA. Anales de Sevilla, tomo '(r, pág. lao. 
(3) fie este caballero trata» todos los citados a riba, nota 6, y ade

más ZUIÍITA, Anales de A r a g ó n , lib. x x caps. 4 2 y 4 3 ; Historia de 
Don Fernando V, lib. v u . cap. 42 y lib. x, cap. lo; ESTEBAN DE CA-
RIBAV. Compendio /lislorial de España, lib. x x i . cap. 7 7 ; SALAZAR 
Y CASTRO. Casa de Silva, tomo 1, págs. 299, 3oo y 5o() y tomo 11, 
páginas 172 y 173; ORTIZ DE ZL'ÑIGA Ana/es de S e v i l l a , lomo pá
ginas 9 9 , 1 0 7 , 112 116 119, 1 2 0 y 400; FERRKHAS, Sinopsis histórica, 
ionio ix , pág 175, eu. 

I4I FR. JUAN OE I.A CUUZ, Crónica de Santa Domingo , fol. 201 
vuelto, col. 1; GONGORA, Historia del Colegio de Santo Tomás, to
mo i , pág. i 5 ; Ka . JUAN LÓPEZ, Historia general de Santo Domin
go, tomn iv, p.ig, n o , col. 2 ; P. TOÜRÓN, Homines i lhistres de l'or-
dre de Saint Dominique, tomo m , pág. 722 . 
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ciencia de sus numerosos fraiies, que siempre tuvo 
cuarenta ó más y pr incipal entre les muchos con 
que la ciudad de Toro contaba. Un ían l e á 61 afec
tuosos lazos, porque, como sabemos, fuera muy fa
vorecido de sus antecesores y parientes que en su 
iglesia tenían pan teón decoroso. 

F u n d ó esta casa la insigne Reina Doña Mar ía de 
Molina, entre el ano de 1285 y el de 1290, junto á 
una ermita con advocac ión de Santa Mar ía la B l a n 
ca, trayendo á sepultar en la capi l la mayor de la 
iglesia al Infante Don Enr ique , su hi jo, fa l lecido de 
once años en el de 1299. Visto por fuera p a r e c í a el 
monasterio de una humildad rayana en la pobreza, 
pero interiormente era espacioso, cómodo y alhaja
do con fastuosidad, pues era muy favorecido por los 
Reyes y en ocasiones les se rv ía de palacio. Dentro 
de l edificio tuvo su real morada la augusta fundado
ra y en el la le sucedieron otras Reinas como doña 
Mar ía de Portugal, viuda de Alfonso X I y doña Ca
talina de Lancaster que a l l í p a r i ó á Don Juan I I en 
6 de Marzo de 1405 V 

Cuándo DEZA e n t r ó en é l , hab í a se terminado ya 
e l suntuoso claustro bajo que hasta las b ó v e d a s hizo 
labrar el P. G a r c í a de C a s t r o n u ñ o y en la iglesia se 

(1) LÓPEZ, Histor ia general de la Orden de Santo Domingo, 
lomo ni , pág, SoG, col. 2 . 

( 2 ) De esic Monaster ¡o tratan F u . JUAX LÓPEZ. Histor ia general 
de Santo Domingo, tomo n i , págs. 3 o 2 y signientef;: A'oticiasde! Mo
nasterio de San Ildefonso, Ms. en la Academia <Je la Historia, colec
ción Salazar, M - : , foi. i38 y siguienteí; FLORAN E s , Memorias históri
cas de Taro, Ms. en la Academia de la Historia, tomo XV de sti colec
ción, ho}a 77 y siguientes; GÓMEZ DE LA TORRÉ, C o r o g r a f í a de la pro
vincia de Toro, págs. 56 y siguiemes; QUADRADO Y PARCERISA, Va-
lladolid, Patenc iuy Zamora, pág. 4 4 1 ; CUADRADO Y CHAPADO, JVO-
ticias para la historia de Toro, págs. 15+ y siguientes, y otros. 



FRAY OIKGO DE DEZA i d 

comenzaban las grandes obras costeadas por Rodr i 
go de Ulloa y an mujer doña Aldonza de Castil la, 
prosiguiendo las tres capaces naves que doña Mar ía 
de Molina h a b í a dejado principiadas. Labraron tam
bién estos señores la capi l la mayor, e l retablo, la 
custodia y la sacr is t ía , dando a d e m á s copiosas mer
cedes para e l ornato y grandeza de l templo I . Era 
entonces suntuos ís imo y en decoro y majestad podía 
competir con muchas catedrales. 

Sus bienhechores ten ían en él lujosos enterramien
tos, y entre l a profusión de trabajados mausoleos co
ronados de m a r m ó r e o s bultos, DIEGO DE DEZA po
día reconocer los de sus abuelos F e r n á n P é r e z Deza 
é Isabel F e r n á n d e z de Ul loa ; los de sus deudos Bea
triz R o d r í g u e z de Fonseca 2, e l D r . P e r i á ñ e z de 
Ul loa y su mujer Juana de Herrera •", el D r . Juan 
Alonso de Ul loa y su hermano G a r c í a Alonso con 
su consorte doña Guiomar de Sarabia 4 , y los de s ú s 
propios padres. M á s adelante sepu l t á ronse a q u í , 
además , doña Mencia de Fonseca, doña Leonor Por-
tocarrero, pr incipal bienhechora del templo, con sus 
padres F e r n á n G o n z á l e z Portocarrero y doña San-

d i LÓPEZ , Historia genera! de Santo Domingo., tomo n i , pá
gina 3o4. col. i . 

(2; íiii lo do Enero de 1-167, cstJ sei'nra fundó unas memorias y ca
pellanías en su entic-ro y las doló con '.i.ooo maravedís de ¡uro y c ieñas 
Ivercdades y muclios y muy ricos o' iiLtmeulos. I.m-EZ, Historia de Santo 
Domingo, tomo m , pág. 3o5, col. 1. 

l3 ) E l Dr. Periáñez con su ssgurtda mujer don* Juana de Herrera y 
su hermano el Dr. .luán Alfonso de Ulioa. lundaron la capilla de San I l 
defonso donde eligieron su enterramiento y dolaron en ella misa de alba. 
Despulís en 6 de Diciembre de 1492 . Rodrigo de Ulloa fundó otras misas 
y las dotó con ro.000 maravedís d2 juro. LÓPEZ, Historia general de 
la Orden de Santo Domingo, tomfi m, pág. 3o5. col. 2. 

4 ) KR. JUAN LÓPEZ. Historia gaitera! de la Orden de Santo Do
mingo, tomo ii] , pág. ÜoCcul. ?. 
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cha Coronel, Rodrigo de Ulloa y su esposa, íos 
Condes de Vil lanueva de C a ñ e d o , doña Isabel de 
Prado, Alonso de Deza y el Bachi l l e r B a r t o l o m é , 
tíos de nuestro fraile 1 y otras ilustre^ personas, que 
todas tenían lucidas sepulturas 5. ¡Kl ciego des
enfreno de las turbas populares a r r a só todas estas 
maravillas de l arte, d e s t r u y ó para siempre tantos 
irrefragables testimonios h i s tó r i os, tantas piadosas 
memorias de varones esclarecidos! 

Sea que la vocación del novicio no estaba aún 
bien fundada, ó que la regla en ô ue deseaba servir 
á Dios no fuera de su agrado, ó sea en fin, obra de 
la inconstancia y volubi l idad de la juventud, d ícese 
que comenzó á decaer el entusiasmo con que el j o 
ven DEZA se hab ía acogido á la paz del claustro, 
amoroso refugio de huérfanos y desheredados, y que 
por fin, cediendo á esta debil idad, se to rnó á la casa 
de su curador. Diego de Mer lo afeó al mancebo aquel 
paso, d ic iéndole cómo las gentes de su calidad no los 
habían de dar, ni era propio de án imos esforzados 
retroceder ante los obs táculos , sino que una vez de
terminado á una empresa la debía proseguir sin que 
fueran poderosos á estorbarlo las dificultades en que 
los hombres de corto genio naufragaban. Con estas 
reflexiones el joven DIEGO . s in t ióse tan fortalecido, 
que se res t i tuyó al convento y , habiendo profesado, 
dió principio á sus estudios, en t regándose por en-

( i ) L a iglesia de San Ildefonso fue el tradicional enterramiento de los 
Ditas, constantes fnvorecodores de la casa, hasta el año de i fSli en que 
[>. Amonio Deza, hijo de Juan de Deza, mandó sepultarfe en el capitulo 
nuevo, fundación del P. H. FRAY DIFGO, como diremos. Lor-RZ, f í í s l o -
r i a general de Santo Dontingo, tomo m, pág. 3o5, col. I . 

',2) I.ÓPFZ. Historia general de Santo Domingo, lomo III , pá
gina 3o6, col. 2. 
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tero al cu l t ivo de las ciencias y v i iludes, y mos t rán
dose tan tnceruliJo en la fe y con vocación por ta l 
modo inquebrantable y arraigada, que fué espejo y 
asombro de novicios y profesos I . 

E l mismo buen nombre le s iguió á la Atenas es
pañola , en cuya insigue escuela, entonces en todo su 
apogeo, p ros igu ió el curso de sus estadios. 

Mientras pe rmanec ió en Salamanca, residió de 
continuo en el famoso convento de San Esteban, que 
su Orden a l l í poseía, siendo sus hijos modelo de 
santidad y paz en el v i v i r y en la frecuencia y so-
lemni iad con que celebraban los Oficios divinos, en 
la ap l i cac ión a l estudio que reinaba en todos sus 
moradores, con frecuencia más ele doscientos entre 
alumnos y maestros 2, 

Por disposic ión de Benedicto X I I I , en Peñ ísco la 
á 2 de la& Kalendas de A b r i l de 14.16, le íase en esta 
casa una c á t e d r a de las cuatro de Teología que con
taba la Universidad 3. Las Constituciones de Mar-
tino V , fechadas en 21 de A b r i l de 14.-22, por su dis
posición x x x n , ordenaban que los religiosos de to
das las Ordenes pudiesen estudiar libremente en 
Salamanca, derogando en esto las disposiciones 
contrarias anteriores y aun mandó que hubiera una 
aula de Teo log ía en todos los colegios y casas de 
regulares 4. 

i i ) FüFtKANDEZ ni£L PULGAR, Historia secular y eclesiást ica de 
Patencia, ion io m , p á g . 142, c o l . 2 . 

(2) FR. JUAN DE LA CBUZ, Crónica de id Orden de Predicadores, 
lib. 11, foi. 121 r . col. 2. 

(3) V i DAL , Memoria / l i d ó r k a de la Universidad de Salamanca, 
página 3S. 
• (4) VIDAL, Memoria histórica de L¡ Universidad de Salamanca, 
página 5r>. . 
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No era entonces este cenobio el suntuoso edificio 
que fué más tarde y que, enriquecido con repetidas 
donaciones, viene á ser de los m á s principales de 

• aquella ciudad, donde tantos y tan insignes se con
servan. Su pr imi t iva fundac ión consta haber sido á 
la or i l la del Tormes pero en 8 de Noviembre de 
1256, t r as ladáronse los dominicos á la parroquia de 
San Esteban, de donde tomó nombre y so la r ia nueva 
casa. Durante muchos años l a parroquia cont inuó 
sirviendo de iglesia á los religiosos, pero de este 
largo per íodo y de la antigua morada que p re senc ió 
las maravillas de San Vicente Ferrer , cuyas predi
caciones atestigua una cruz de piedra en e l contiguo 
cercado de Monte Olivete , só lo quedan como me
morias el entierro de Don Juan de Por tugal , h i jo del 
Rey Don Pedro y de la malograda doña Inés de CasáÈfc 
tro y algunas l áp idas funerarias2. Pos t e r io rmen te^ 
la piedad filial de tres insignes dominicos, hijos de ' 
la casa, FRAY DIEGO DE DEZA, F r . Juan Alvarez de 
Toledo y F r . Domingo de Soto, hicieren de l viejo 
monasterio la r iquís ima y majestuosa fábr ica que to
davía vemos 3. 

Aquí t e rminó el estudio de las disciplinas, que 
entonces const i tuían la carrera de la Iglesia, al mis
mo tiempo que leía en el convento Artes y T e o l o g í a 

(<)• San Jiian Ulanco d i ó el p r i m e r albergue dios d o m i t i i c o s , en 
1321, pero huyeron de aili porque una avenida les destruyó la casa. 

12) QUADRADO, Salamairca. Avi l y Segovia, pág. yS. 
(3 Acerca de. esie convénio pueáeu verse KR. JIJAN DELA CRUZ, 

Crónica de la Orden de Predicadores, íol. 121 y siguientes; ['"RAY 
JUAN LÓPHZ, Historia general de Santo Domingo, tomo i v , fol 172 
y siguientes; PCNZ, Viaje de España, lomo x i 1, pág*. 225 y siguien
tes; QUADRADO Y PARCBRISA, Recuerdos y bellezas de España: S a l a 
manca, Av i lay Zamora, pág. 75 y siguientes; VILLAR Y MACIAS, His
toria de Siifamaticri. tomo 1, págs, 3 í " v siguientes, y otras. > 
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con general aplauso. S i g u i ó en la Universidad los 
cursos de V í s p e r a s y de Pr ima de T e o l o g í a , con los 
cé l eb re s maestros Pedro X i m é n e z P r é x a m o y Pedro 
de Osma, teniendo por cond i sc ípu los á dos de los 
hombres más sabios y famosos de E s p a ñ a : Antonio 
de Nebr i ja y Alfonso de Madr iga l , el Tostado. 

Siendo ya profesor de su casa de San Esteban, 
recibió en la Universidad el grado de Licenciado en 
Teolog ía con todos los requisitos que en este acto 
solían desplegarse, y poco después fué designado 
para d e s e m p e ñ a r altos cargos en la Orden como 
Provincial de el la y no General según algunos d i 
cen 3. N o m b r á r o n l e t ambién Pr ior de su monasterio 

-ípsSan Esteban y en su tiempo se hicieron las obras 
del antiguo claustro, reinando los Reyes Ca tó l i cos , 
como en sjis muros lo atestiguan el yugo y haz de 
flechas, b l a s ó n de aquellos Monarcas. «Desnudo de 
ornato casi hasta en los capiteles de sus cortas y 
nada esbeltas columnas, poco ofrece de notable 
como no sea su amplio y s ó l i d o algibe 3.» D e l mis
mo tiempo parece t a m b i é n e l vasto sa lón De pro-
fundís. 

C o m e n z ó con esto á correr la fama de sus letras 
y virtudes, principalmente de su profundida 1 en e l 
saber t eo lóg ico , de tal modo qus aun no terminados 
los años de cursante ya le ten ían por maestro. Así 
que los padres de San Esteban, los que en este con-

' D GONZÁLEZ DÁVILA, Histor ia de Salamanca, p á s . 4 0 6 . 

(2I KSHNOSA DB ¡ .os MONTFROS, Teatro ec les iást ico de Sevilla, 
fol. 8a, v.; N'ICOLÁS ANTONIO, fiiblintheca hispana nova, inmo n , pí-
gina 281; XIMENA, C a t á l o g o ¡ie los Obispos de Jaén, páñ 4 3 g , uicé-
tera. Que ftití Provincial lo te'tificm PÜI.C.AR, Historia de Palencia, 
lomo 111, pág. 145, col. i y otros. 

(3) VILLAR Y MACIAS, Historia de Salamanca, lomo 1, pág. 3^7. 

4 
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vento siguieran sus lecciones y les muchos c a t e d r á 
ticos dominicos que en la escuela salmantina expl i 
caban, fueron haciendo lugar y disponiendo los á n i 
mos para darle entrada en aquel famosís imo claustro. 
U n hecho inesperado vino á aux i l i a r su intento. 



I V 

Fray Diego de Deza, Catedrático de Salamanca. 

lOR entonces apa rec ió en Castilla un personaje 
que a l t e r ó profundamente la paz y e l sosiego 

de los t eó logos m á s conspicuos, e m p e ñ á n d o l o s en 
controversias y disputas: Pedro Mar t ínez de Osma 
que d e s p u é s üe Gundisalvo y Arnaldo de Vilanova, 
es el nombre m á s i lust re entre los heterodoxos espa
ño les 3. 

Colegial de San B a r t o l o m é desde i.0 de Mayo de 
1444 3> m a s t r o en T e o l o g í a , racionero de l a Cate
dral de Salamanca, c a n ó n i g o de l a de C ó r d o b a y 
lector de F i losof ía natural en l a Universidad salman
tina, n o m b r á r o n l e ca t ed rá t i co de Prima de Teo log ía 
en 27 de Junio de 1463, sustituyendo a l maestro Fray 
Álva ro de Osorio 4, y m á s tarde corrector de libros 
ec les iás t i cos por aquel Cabildo. Gigante en e l saber 
teológico , famoso como hombre de grandes talentos 

{1) Su patronímico era Martinez, aunque es generalmente conocido 
por Pedro dt Osma, a causa de haber nacido en esla ciudad. 

(2) MHNÉNDEZ Y PELAYO, Historia de los Heterodoxos españoles , 
tomo 1, pág, 548. 
. " ( 3 ¡ REZABAL Y UGARTE. Biblioteca de los Colegiales, p á g , 257. 

'41 F'R, ALONSO KSRNÁNDKZ . Coucc-liitio praedieatoria contra 
kaereticos, pág. 4 9 0 , col. I . 
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y copiosa e rud ic ión , fué también profundo filósofo 
per ipa té t ico y comentó con aplauso varios libros de 
Aris tó te les . Antonio de Nebr i ja , que fué su d i s c í p u 
lo, no vacila en calificarlo como el español más sa
bio de an tiempo después del Tostado, «pero le suce
dió lo que á todos los teólogos amigos de sutilezas 
y novedades, y de penetrar en los oscuros laberintos 
de tan intrincada facul tad» 

Primero, desde la C á t e d r a de Salamanca, y des
pués , en una obra sobre la Confes ión ve r t ió algunas 
ideas sospechosas y osó d iscurr i r por su cuenta en 
puntos dogmá t i cos , dando nuevas e n s e ñ a n z a s en 
pugna con las c o m ú n m e n t e recibidas. Y como su 
justa fama era extensa y apoyaba las doctrinas con 
tantos y tales raciocinios, cuanto él dec ía se pro
pagaba ráp idamente y adqu i r í a p rosé l i tos . P r e c i p i 
taron su ruina el deseo de novedades y gusto en su
t i l izar , y cierta tendencia á la laxi tud c o m ú n en los. 
teólogos del tiempo á causa de la re la jac ión gene
ral de lua costumbres Jel clero y del poco afecto á 
la Sanca Sede. Sin embargo, Pedro de Osma no fué 
propiamente un heré t ico ; su cristiana re t r ac tac ión l o 
purga de esta nota, pero era una nube amenazadora 
que se levantaba en el horizonte de la ortodoxia. 

E l tratado De Confesiom (hoy probablemente per
dido) 3, susci tó graves discordias en la Univers idad, 
de Salamanca y fuera de e l l a . Para combatir al co-

(1) I). VICKNTE DE LA I-UENTE, Historia ec les iást ica de España* 
tomo IV, pàg. 456. 

(2) ' Quedan de el varios Iragmentos inclusos en las obras de sus im
pugnadores; no era más que una ampliation de! Quodlibetum Petri de 
Osma, ele., ijue en 1S76 hallo el Sn. MUNKVDUZ V PITI.AVO en la JJjblio-
leca Vaticana, y publicó en los apéndices al lomo j de su Historia de lot 
Heterodoxos, pags. 786 y siguientes. 
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ioso >' juzgar sus asertos, eL Papa Sixto I V envió 
bulas al Arzobispo de Toledo D . Alonso Car r i l lo , 
nombrándo le su legado en el negocio; y fué la p r i 
mera providencia que se t o m ó , separar á Osma 
temporalmente de su cá t ed ra . 

Como sustituto p a s ó á ocuparla nuestro FRAY DIE
GO DE DEZA, siendo solamente Licenciado pero 
cuya fama por momentos c rec ía , nombrado en 16 de 
Diciembre de 1477 2, con aprobac ión del claustro 
de profesores de aquella insigne Escuela. 

No andan muy sobradas ias noticias de ella en 
este tiempo; pero de las que tenemos, puede colegir
se c u á n p r ó s p e r o y floreciente era ya su estado. E l 
siglo de oro del m á s famoso Estudio de E s p a ñ a , 
•excede en mucho la centuria, extendiéndose desde 
los tiempos del Tostado hasta después de la muerte 
de Fel ipe I I (1440-1600) 3. Su engrandecimiento en 
las pos t r imer í a s del siglo xv , lo testifica la dilatada 
p l é y a d e de hijos ilustres que entonces en é l flore
cieron. 

F r e c u e n t á b a n l o estudiantes de todos los países , y 
r eg í an lo graves varones, famosos en ciencia y rec t i 
tud . Portugueses, navarros, mallorquines, y de las 
•otras provincias de E s p a ñ a , franceses y flamencos, 
muchos italianos y algunos ingleses -f, acud ían pre
surosos á aquella madre de las ciencias, a t ra ídos de 
:su fama, extendida ya por todo el mundo. Jun tábase 

¡1) Las Actas del Concilio de Alcalá de 1479, Ms. en la Biblioteca 
"Nacional, asi le nombran siempre. 

(2) KK. ALONSO FERNÁNDEZ, Concertatiopraedicatoria contra//¡K-
reticos, págs, 3 4 6 , col. 2 y 4 9 0 , col a. 

(3) PONZ, Viaje de E s p a ñ a , torno x n , pág. ig5. 
(4) PEDRO DE MEDINA V PÉKEZ DE MBSA, Grandevas de España. 
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con esto un total de siete m i l ó más estudiantes, no-
incluyendo los novicios y religiosos que segu í an los 
cursos en los colegios, que hab í a , de casi todas las 
Ordenes monásticas y mili tares r. 

Las Cá tedras asalariadas dichas de propiedad, eran 
hasta veinticinco, desde los d ías de Benedicto X I I I , 
conviene á saber: seis de Cánones , cuatro de Leyes,, 
tres de Teolog ía , dos de Medicina, dos de L ó g i c a , 
dos de Gramá t i ca , una de Astrologia, otra de M ú s i 
ca, otra de las .Lenguas hebrea, caldea y a ráb iga , , 
otra de Re tó r i ca y dos para Santo T o m á s y Escoto, 
que aquel antipapa c reó en los conventos de domi 
nicos y de mín imos , y luego pasaron á la U n i v e r s i 
d a d . H a b í a a d e m á s otro gran n ú m e r o de lecciones 
y Cá ted ras que llamaban Cursatorias de los bachi 
lleres, que en aquel tiempo no podían graduarse de 
licenciados, sin haber primero le ído cuatro años-
conforme á ' l a s constituciones 2. 

Sin embargo de todo esto, en el año de 1480, á la-
vista de FRAY DIEGD DE DEZA, todavía crecieron t a n 
to el número de los estudiantes y la renta de las 
tercias, que se crearon otras C á t e d r a s menores en' to-
das las facultades, para ocupar á las personas d o c 
tas qtie hubiera, y as í se fundaron luego dos nuevas-
aulas de Inst i tuía y otras dos de Regencia de Artes 3. 

Cuando DEZA en t ró en tan floreciente casa, e x p l i 
caban también en ella 4 F r . Pedro de Caloca, V i s -

(1) PEDRO CHACÓN, Historia de la Universidad de Salamanca,, 
(tomo xvii i del Semanario erudito, dz Vallad ires), pig. í y . 

(2) CHACÓN, Historia ae la Universidad de Salamanca, pág. 52 
|3) CHACÓN, Historia de la Universidad de Salamanca, pág. 52 . . 
(4) Ninguna Hiíloria de la Universidad de Salumat]ca pone noticias. 

de Rectores, Maesirescuelas, Catedráticos y demás personas de aqu.lla. 
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peras de teología; Fernando de Roa, Moyal l ; Sagra
da Escritura F r . D iego de Be toño , de su misma 
Orden, electo en 28 de j u n i o de 1464, cuya clase 
tuvo hasta e l 2 de .Septiembre de 1483 en que se j u 
bi ló , s u c e d i é n d o l e en el la F r . A l v a r G a r c í a , A r c e 
diano de Cea y t a m b i é n dominico 3; Retórica, e l ara
gonés Juan Costa, gran letrado, que luego pasó á 
Zaragoza, y tuvo a l l í c á t e d r a de Derecho c i v i l , su
cediendo á Blancas en el cargo de Cronista de 
A r a g ó n :;; Astrologia, D iego de Torres , Licenciado 
en A r t e s y en Medicina 4; Teología, escolástica, e l j e -
ronimiano F r . Gonzalo de F r í a s 5; el D r . Juan A l 
fonso de Benavente, sabio eminente, consumado en 
Teo log í a , F i l o s o f í a , É t i c a , R e t ó r i c a , Ar i s tó t e l e s y 
y sobre todo en Leyes: e n s e ñ ó en Salamanca durante 
más de sesenta años no só lo Derecho canónico, m á s 
también Decretales, Retórica y Fi losof ía 6; e l agusti
no F r . M a r t í n Alonso de C ó r d o b a , maestro de Teo
logía 7; el famoso jurisconsulto Alonso D í a z de 
Monta lvo , de Derecho; Juan L ó p e z de Segovia, 
profesor de la misma facultad 8, y otros muchos. 
Sus alumnos eran casi todos los hombres insignes 

casa en estos í iempos, sin embargo de ser bastante fáciles de hallar L o s 
nombres de los profesores que siguen son algunos de los que explicabaTi 
precisarnenie en ¡os años del P. DEZA ( 1 4 7 7 - I 4 S 6 J , 

(I) Consta así de las Actas de la Junta de Alca lá á que ambosyel 
siguiente concurrieron. 

(2J FERNÁNDEZ, Concertatiopraedicatoria contra h a e r e t i c o s ^ à g i -
na 4 9 2 , col. 2 . 

(3) VIDAL Memoria Hi s tor ia de la Universidad de Salamanca, 
pág. 4 3 2 . 

{4) NICOLAS ANTONIO, Bibliotheca Vetus, tomo i ' , pág. 324 . 
(5) NICOLÁS ANTONIO, Bibliotlieca Vetus, tomo 1;, prtg. 346. 

(6) NICOLÁS ANTONIO, Bibliotheca Vetus, tomo 11. pág. S47 . 
(71 NICOLÁS ANTONIO, Bibliotheca Vetus, \omo n, pág. 307. 
(8) NICOLÁS ANTONIO, Bibliotheca Vetus.. torno n, ptfff. 337-
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en letras y ciencias que llenaron luego e l gran s i 
glo x v i con los resplandores de su fama. 

Entretanto el Arzobispo C a r r i l l o no olvidaba su 
comis ión contra Pedro de Osma. E n 22 de M a r 
zo de 1478 convocó en su palacio de A l c a l á de 
Henares un Concilio, ó por mejor decir, una jun ta 
de teólogos para analizar, con arreglo á jus t ic ia , el 
famoso tratado De Confeüone, ya condenado por l a 
Inquis ic ión aragonesa en este mismo año de 1478 l . 

No fué el PADRE DEZA de los llamados 2 para l a 
asamblea de A l c a l á , por ser entonces muy joven 5' 
todavía su fama reducida, pero como muchos de los 
invitados se excusaron de asistir, los menos por no 
poder y los m á s por no entrar tan en dif íc i l causa y 
contra hombre tan principal y sabio, concurr ieron 
otros en su vez y lugar y uno de los sustitutos fué 
nuestro FRAY DIEGO, cuyas prendas de in tegr idad , 
v i r tud y muchas letras l legaron en aquel ín te r in ã 
los oídos del Arzobispo de Toledo. 

Reun ié ronse los jueces en A l c a l á á principios de 
Mayo de 1479, en n ú m e r o de cincuenta y ocho, t o 
dos hombres de reconocido saber; algunos eminen
tes ó famosos como F r . Luis de Olivenza, General 
de los franciscanos, F r . Hernando de Talavera, en
tonces pr ior de Santa Mar ía de l Prado y F r . Alonso 
de Espina 3. 

11) Túvose el proceso en Zaragoza por Miguel Ferrer, Prior y V i 
cario general de aquella iglesia, ssde vacante. En 14 de DicicmbM 
de 1478 el Inquisidor Juan de Epiia, nombró procurador en tal asunto á 
Juan Ferruca y los doctores de Zaragoza convinieron en rechazarlas 
proposiciones heréticas de Osma y en mandar quemar su libro. 

(2 La lista de ellos puede verse en la Hister ia de ios Heterodoxos, 
tomo 1, p á g s . 555 y siguiemes. 

3, L a lista de todos figura en los Heterodoxos, tomo 1, pág. 559. 
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Pedro de Osraa se re t i ró á Madrigal (donde se 
fingió ó realmente estuvo enfermo), á esperar el re
sultado del proceso, y envió por sus procuradores á 
Fedro de Hoyuelos, su c a p e l l á n , y con poderes a l 
Bachi l ler Alfonso de Montoya y á G ó m e z de Sando
val. L lamado á responder ante el Concilio de los 
cargos que se le hicieran no vino, aunque se l e die
ron varios plazos. 

En el pr imer cap í tu lo se ind icó ya e l importante 
papel que DON FRAY DIEGO hizo en esta junta, 
adoptando casi la acti tud de defensor de aquel des
carriado talento Parece, en efecto, natural que 
habiendo sido probablemente su d i sc ípu lo , tratado 
familiarmente con él 3' suced ído le en la cá tedra de' 
Prima de Teo log ía , por cuyo empleo se presentaba 
a l l í , se inclinara á la indulgencia, m á x i m e t r a t án 
dose de un caso tan lastimoso y de v a r ó n tan docto, 
hacia e l cual los congregados sent ían más conmi
serac ión que odio. 

Comenzaron las sesiones el 15 de Mayo 2, y 
después de tres preliminares, e l 18 se const i tuyó 
formahinente e l t r ibunal , «á l a hora de tercia, en la 
sala que es en los dichos Palacios, que estaba apa
rejada é entoldada de paños ricos, é en medio de ella 
un estrado r ico». Oficiaba como secretario Pedro de 
la Puente, racionero de Toledo, vicario de Br ihue-
ga, notario apos tó l ico y secretario del Arzobispo; el 

( i ) Actas del Voncilio, Manuscrito dela Biblioteca Nacional, fo
lios 47 y siguientes. E l nombre de! P. DEZA, consta en el folio 49 vuel
to, así; "fray Diego de Deça licenciado en sania Teología de la orden 
de los Predieadorfs-, y al margen de Uira posterior Arçobispo de Seui-
l ia y eleclo de Toledo después. 

(2J Acias del Concilio, fol. 5 2 v. 
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cargo de promotor fiscal d ióse á Pedro Ruiz de 
Riaza, bachil ler en Artes, rector de la iglesia de 
T o r r e j ó n de Ardoz y beneficiado en la Mayor de 
A l c a l á , y los principales acusadores fueron P r é x a -
mo y Costana. 

E l maestro Pedro Ximénez P r é x a m o , insigne va-
ron de su tiempo, fué natural de L o g r o ñ o 1 y com
pañe ro de Osma en el colegio de San B a r t o l o m é , 
donde e n t r ó en M à i z o de 1447, teniendo por maes
tro al cé lebre Alonso Tostado. F u é c a t e d r á t i c o de 
Víspe ras en la universidad salmantina, c a n ó n i g o 
de Segovia y provisor de su obispo D . Juan Arias 
D á v ü a y luego pr imer magistral de Toledo. N o m 
b r ó l e D. Alonso Carr i l lo , presidente de su Consejo 
y luego deán de su iglesia..En 1487 fué preconizado 
Obispo de Badajoz y dos años m á s tarde promovido 
á Coria. D e s p u é s de servir y a c o m p a ñ a r á los Reyes 
y hacer varias fundaciones, f a l l ec ió en 1495 en la 
v i l l a de Santa Cruz, donde yace. E s c r i b i ó contra 
Pedro de Osma un rar ís imo tratado «en estilo ine le
gante y b á r b a r o pero con ingenio agudo y e s c o l á s 
t ico», como dice Mariana 2, Confutatovium 'errormi. 
contra claves Ecdesiae 3, y por mandado de los Reyes 
Catól icos , para enseñar en nuestra fe á los conver
sos, el Lucero de la vida chvistiana 4. Según ' el Padre 
Méndez 5 es el autor del poema de la R e s u r r e c c i ó n 

(1) FLORANES, Ví'áíi l iteraria del Cancil ler Ayala [Documentos 
inéditos para ¡a Histor ia de España, tomo xtx) , pig. 2 7 9 . 

(2) MARIANA, Historia de España, Y\b. x x i v , cap. x i x . 
(3) Intpressum Toleti per venerabitem virum Jhoannem Vasqui, 

Anno Domini M C G C C . &6, 4,'\ libro sumamente raro. 
(4) Salamanca, I 4 q 3 ; Burgos, I 4 9 5 ; Barcelona ( t f ^ u c c i ó n cata-, 

lana), 1496. 
(5) 7 ipografia española, pig 6 7 . 
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de Jesucristo, i n c l u í J o e n el Cancionero de Zaragoza 
de 1492, int i tulado Coplas de vita Christ i . Además 
bajo e l t í tulo de Floretiuu redujo en dos tomos el 
comentario de l Tostado sobre San Mateo I . 

E i L icencia .io P e d r o D í a z de Bustamante, m á s co
nocido por Costana, á causa de haber nacido en este 
pueblo d e l Obispado de Burgos , fué t ambién com
pañero de Osma y de P r é x a m o en ei Colegio mayor 
de San B a r t o l o m é , desde i 6 d e Mayo de 1444. Maes
t reen T e o l o g í a y c a n ó n i g o de Burgos, n o m b r á r o n l e 
los Reyes Ca tó l i cos I n q u i s i d o r de Toledo en 14S3 y 
tres años d e s p u é s d e á n d e aquella iglesia, donde 
fal leció en 1488 3. C o m p u s o una obra muy rara, 
contra Pedro de Osma, ro tu lada De Confesione sacra
mentan y otra Super d e c á l o g o et septem peccatis morta-
Ubits 3. Parece que fué t a m b i é n Gobernador de l A r 
zobispado de Toledo y d e l Consejo de los Reyes 4, 

Casi todos los congregados fueron hostiles á Osma 
menos los maestros F e r n a n d o de Roa, Sancti S p i r i -
tus y FVÍAY DIEGO DE DEZA y los Licenciados Q n i n -
tanapalla y Rui M a r t í n e z de Enciso, que procura
ron disculparle en l a segunda ses ión . P r é x a m o y 
Costana los denunciaron c o m o fautores y defensores 
del heresiarca, de lo c u a l todos se vindicaron, de-

( i j Acerca de Préxamo lian escrito NICOLÁS ANTONIO, Bib, veins, 
lomo II, p á g s . ALVENTOS, H i s t o r i a del Colegio de San Zíar/o-
lomé, tomo 1, pág. ¡3g y siguientes; KEZARAL, biblioteca de ¡as C o 
legiales, págs . 2 8 4 ysiguientes, etc. 

Í?I Oe/> 22 de Diciembre de T 4 S 7 . segiln ALTENTOS, f l istoria del 
Colegio de S-in Fartalont?, tomo I, p á g 142. 

[3¿ Salamanca, i 5 o o , 4 . ° 
(4 . Sobre IR vida de Costana v é a n t e NICOLÁS ANTONIO, Bib., veins, 

tomo 11, págs. 3 2 6 ; ALVENTOS, H i s t o r i a del Colegio de San Barto- , 
lomé, tomo 1, pág. I42 y siguieo tes: REZABAL, Biblioteca de los C o 
legiales, págs. 9 4 y siguientes. 
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-clarando VEZA «que exponía los motivos de Pedro de 
Osma, pero sin seguir su opinión» EL maestro 
Ximénez P r é x a m o ex t rac tó la doctrina dudosa del 
l ib ro De Confesione en nueve proposiciones sobre las 
cuales F r . Hernando de Talavera , Juan de Quiuta-
napalla, FRAY DIEGO DE DFZA, Fernando de Roa, y 
R u i Mar t ínez de Enciso, emitieron su dictamen. 

EL de FRAY DIEGO, fué juzgando las pioposi-
ciones 3." (los malos pensamientos no deben confesarse, 
basta á borrarlos la sola displicencia sin el poder de las. 
llaves), y la 4.a (la confesión debe ser secreta en el sen
tido de confesarse los pecados secretos y no los manifies
tos) e r r ó n e a s ; la 5.a (no se ha de absolver al penitents 
sino después de cumplir ¿a penitencia) contra Ja cos
tumbre de l a Iglesia; la 6.a fel Papa no puede conce
der á ningún vivo indulgencias de la pena del Purga
torio) tal vez falsa, y las d e m á s opinabLes, aunque 
é l Hevába la contraria3. E l s á b a d o 22, Pedro de 
Hoyuelos p ro t e s tó de todo lo que se h ic iera en 
ausencia de l acusado y p r e s e n t ó nuevos testigos de 
su enfermedad, entre ellos á nuestro FRAY DIEGO 
DE DEZA. 

E l martes siguiente te rminó esta especie de Con
c i l i o condenando el Arzobispo Ca r r i l l o con autor i 
dad apostól ica y pr imacia l , las proposiciones h e r é -

(1) Historia de los Heterodoxos, tomo i . pág. 56 l . 
(2, FHATER DIDACUS DEZA, Tlieologiae i - l cc / .da tus .ord i iHspraed ica -

lo'riim, dicii quod semper tenuit ac legil contra hujus primae coilclusio-
nis sententiam, sed non constat sibi esse erremeam: secundam non erio-
n e a m . non scandalosam. non haereticam, sed centrarium credit probabi-
líus; terciam dicit çrroneam: quartam erroneam; quintam contra «ÍD 
suetttdinem ecclcsiae; sextain, prom jacer, fdlsam: septimam quod cotí-1 
traríum credit; octavam quod contra rium credit: non am opinabiSeni, sed 
contrapositiuiiem tenet- {Actas del Concilio de Alcalá, fol. 65 v.; 
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ticas d e l tratado De Confesione, d e s p u é s de recoger 
por escrito los votos de todos los individuos de la 
junta. H í z o s e luego iiuna p roces ión muy solemne, 
en Ja qua l iba el dicho señor é todos los otros Reve
rendos Doctores, é en medio de la dicha P r o c e s i ó n 
yba el dicho Pedro Ruiz de Riaza, promotor fiscal, 
caballero en una mula , é levaba en la mano el dicho 
l ibro que compuso el dicho Maestro, cubierto de un 
velo prieto, en seña l de h i to» . Llegaron á La iglesia 
de Santa Mar í a , entonces, mucho mayor, proporcio
nada y suntuosa que hoy la vemos l i «en la puerta 
pr incipal de la qual estaba aderezado un cadahalso 
con muchas gradas, entoldado de p a ñ o s franceses 
muy ricamente, é en medio d e l í a una si l la eminente 
con un dosser r ico á las espaldas para e l dicho A r 
zobispo» . A l l í , d e spués de oir misa solemne y ser-" 

món, el Secretario Pedro de la Puente l eyó la sen
tencia r e c a í d a , condenando la doctrina por he ré t i ca 
y mandando quemar e l tratado De Con festone. Un 
ejemplar fué entregado á la justicia seglar y se-
abrasó incontinenti en mitad de la plaza. E l mismo 
Puente t omó entonces la palabra y p r o n u n c i ó en es
tilo ciceroniano una oración latina de gracias a. 

A l fin, P c l r o de Osma, c o m p a r e c i ó en Alca l á y 
abjuró p u b l i ' a y solemnemente de sus errores en la 

fi) QUA D LIAD o Y PASCE&ISA, Recuerdos y bellezas de España, 
Castilla la Nueva, págs . 191 y siguienies. 

(2 Para más pormenores sobre csie proceso pueden verse K a . ALONSO 
FERNÁNDEZ, Concertatio praedicatoria contra Aaerelicos. pági
nas ai3 y siguientes; PÁRAMO, De o r i g i n e ¡ t m e t i o f f i c i i , libro 11, l i -
tiilo 11, cap. 2 ; 1.4 FUENTE, Historia ecles iást ica de España, tomo iv* 
página? (56 y siguientes, y, sobre iodos, el SEI. MENÉNDEZY PELAYO, 
en el primer romo de l.i Jíisloríi i Je los Helei odoxos espakolet, pági
nas 54S y sigui.'Liies. 



66 FR A V DIEGO DH DEZA 

iglesia conventual de San Francisco, donde fué con
denado á hacer penitencia, y de spués de c u m p l i r l a , 
m u r i ó en Alba de Tormes por A b r i l de 1480 Así 
se m a l o g r ó uno de los m á s felices entendimientos de 
aquella edad, en que hubo tantos y tan excelentes 2. 

Apaciguada de ta l modo esta excis ión t e o l ó g i c a y 
disuelta aquella asamblea, DON FRAY DIEGO t o rnóse 
á Salamanca donde la fama de su saber c u n d í a y fué 
p ropagándose r á p i d a m e n t e , á lo cual no poco con
t r ibuyó este sonado proceso de A l c a l á , en que e l 
LICENCIADO DEZA fué de los teólogos que m á s des
col laron por su esp í r i tu tolerante, rec t i tud y ciencia. 

E l Arzobispo Car r i l l o , por cartas á D . Gonzalo 
de V i v e r o , Obispo de Salamanca, y a l rector, 
maestrescuela y doctores de aquella Univers idad , 
les m a n d ó y amones tó , con autoridad pontif icia, 
quemar solemnemente en e l t é rmino de nueve d í a s , 
todas las copias que hubiesen de l l ibro de Pedro de 
Osma. E n su v i r t u d , el 14 de Junio de 1479 se hizo 

( i ) FERNÁNDEZ, Concertatio praedicatoria, pág, 4 9 0 , col. 2 . 
I2) Además del libro sobre la Confesión, Pedro de Osma compuso 

otros varios, de los cuales fueron: Super sex libris Ethicarum Aristo-
telis ad Nicomaclium commentaria, Salamanca 1406, fol.; l ie compa-
ratione Deitatis, proprietatis etpersonae disputalio sett repelitio, 
Manuscrito que en su tiempo poseyó D. Antonio Agustín; Super libros 
Metaphysicorum. Ms,; Expositio Symboli, impreso en Paris; Quod-
libettm Petr i de Osma, etc , publicado en los aptíndices al tomo í de 
la Historia de los Heterodoxos e spaño le s . Acerca de Pedro de Osma, 
pueden consultarse además NICOLÁS ANTONIO, Bibliotheca vetus, 
tomo 11, págs. 3io y siguientes; ALVENTOS, Historia del-Colegio de 
San Bartolomé, tomo r, págs. 136 y siguientes; REZABAL Y UGARTE, 
Biblioteca de ios Colegiales, págs. aSy y siguiente.'; LOPÜKKÁEZ 
CORVALÁN, Descr ipc ión histórica de Osma, tomo 11, pág , 2 2 3 ; LA 
KUENTE, Historia ec les iást ica de España, lomo .v , págs. 456 y* si-
guiemes; MENENDEZ r PBLAY©, Historia de ¡os Heterodoxos, lomo l . 
pá£'níiS 5 4 8 y siguientes. -
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una majestuosa proces ión en que se hallaron todas 
las personas del Estudio, así maestros como a lum
nos, y con religiosas ceremonias se desenviolaron 
las C á t e d r a s y en l a Capil la se ce l eb ró misa con 
s e r m ó n , condenando las proposiciones de Osma. 
Acabado el Oficio, á la vista de todos los estudiantes 
y de numeroso púb l i co j q u e m á r o n s e en mitad del 
patio, el l i b ro De Confesione y la cá t ed ra ó pulpito 
desde donde su autor hab ía explicado, «y no se par
t ieron de a l l í hasta ser todo vuelto en ceniza» 

Muerto Pedro de Osma, quedó vacante la cá t ed ra 
de Pr ima de Teo log í a , puesto de los más altos y ca
lificados que sólo podía darse á sujetos de madurez 
y ciencia, revestidos con las insignias de d o c t o r ó 
maestro, y que algunos anos va l í a nuevecientos d u 
cados de renta 2. Tras r eñ ida oposición, g a n ó l a FRAY 
DIEGO DE DEZA en 14 de Mayo de 1480 3, después 
de haber hecho los ejercicios que se deja discurr i r , 
pasando á ocupar en propiedad el oficio que hasta 
entonces y duraritre tres años gobernara interina
mente. 

Las vacantes de las Cá ted ras se anunciaban por" 

(11 CHACÓN, Historia de ¡a Universidad de Salamanca, p^g. 6o. 
(2) • CHACÓN, Historia d e l a Universidad de Salamanca, pig. 34. 

-í3) f U t e x acl is in Universitatis constat-, FERNÁNDEZ, Cáncer tatio 
praed ica tór ia contra haereticos, pág. 34Õ, col. 2 . L a fecha está consig
nada asi: *Anno 1480, quarto decimo Kalendas Maij .» Si la enienditíra-
mos á la romana, hallaríamos que DEZA subió á propieiario el día r8 de 
Abr i l , que es ct que corresponde al dta 14 antes de 1.° de Mayo, ambos 
.inclusive^ Pero es claro que el P. Fernández no quiso decir esto, porque 
en otro lugar de la misma obra (pág. 4 9 0 , col. 2 j , dice que DEZA sucedió 
á Pedro de Osma en Mayo de 1480, cosa imposible en la iaieligcncia a! 
modo clásico de aquella data. Además, Osma murió por Abril de aquel 
afio, y según las Constituciones-vigentes, las Cátedras antes de proveer
se, debía anunciarse por espacio de un mes. 
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edictos en el término de dos días y duraban como 
an mes, pregonándose a d e m á s por los bedeles una 
vez cada semana, por lo menos. Celebradas las opo
siciones, deb ía proveerse en el t é rmino de ocho 
días , prefiriendo entre los opositores, CÍ;SO de i g u a l 
dad en mér i tos , a l superior en grado y dentro de 
él e l más antiguo 

N o m b r á b a n s e entonces los ca tedrá t i cos por sufra
gio de los estudiantes que votaban p ú b l i c a y o r a l 
mente, y entre sí ve ían las conclusiones de los opo
sitores. Seguíanse de ello las pretensiones y en su 
r azón los sobornos, las dád ivas y promesas, fuerzas 
y amenazas que hac í an los candidatos ó sus min is 
tros, y al ñ n sucedió tanto desorden en esto, que 
necesario acudir a l Papa y á los Reyes, buscanfT» 
remedio. F u é r o n l o la orden que se d i ó en 1489, p o r 
v i r t u d de una Bula de Inocencio V I H , para votar 
por cédulas secretas, y los castigos que Enr ique I V 
y los Reyes Cató l icos seña la ron contra e l cohecho 
y l a violencia 2. 

Como según disposiciones del Papa Eugenio I V , 
las personan que obtenían c á t e d r a s de propiedad 
eran obligadas dan tro de seis mases á tomar losgra-r 
dos de doctor ó maestro, so pena de perderlas 3, 
FRAY DIEGO DE DEZA r ec ib ió entonces, esto ss, en 
1480 4, la bor-.a de doctor en Teo log í a , con la solem-

(r) Coiistituciones du Martinc V , vigentes en tiempo del P A U E E . 
DEZA; disprtsición xxvi . 

' 2 ' CHACÓN, Historia de la Universidad de Salamanca, págs. 52 
y siguientes! 

(3- CHACÓN, Historia de la Universidad de Salamanca, p á g i 
na 4 7 . 

f4 ' Í-TI P. TounrÍN, Hommes illustres de Pordre de Sa in l Damini -
que, tomo ni, pilg. 722 , opina que se graduó de doctor en 1479, cosa ítl-* 
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mdad y pompa que en t?n grave y hasta costoso 1 
acto so l í a entonces ponerse. 

Durante su magisterio, y como f ru to de sus tareas, 
compuso F R A Y D I E G O D E D E Z A v i r i a s obras t eo lóg i 
cas 2, entonces y en mucha tiempo d e s p u é s muy fa
ngosas y citatias; pero reservamos el tratar de ellas 
para otro lugar eng lobándo la s con las d e m á s que 
salieron de su docta p luma. 

Seis F.ños r egen tó en propiedad su c á t e d r a , que 
sumados á los tres q ü e en ella f .ié sustituto, hp.cen 
nue^e de profesorado (1477-1486), durante los cua
les e x p l i c ó con general aplauso de d i s c í p u l o s y com
pañe ros , admircdores de sus talentos, de tal modr\ 
que, con haber en a n i e l tiempo tantos insignes va
rones en la enseñanza de aquella docta casa, los 
escritos del MAESTRO DEZA eran de los m á s leídos 
y su persona de las m á s respetadas d ü Salamanca. 

creible, porque e» las Actos dr l Concilio de A l c a l á de este año, só!o 
figura como Licenciado, según va dicho. 

(r) E l licenciado en Teologia, cuando queria recibir el doctorado 
pagaba previamente por la investidura ciiKHeiiltij'or/iics y i?lrostc'm-
c'tcnla s i doc toró maestro de quitti hubiera de recibir las insignias; y 
al Redor, para el arca de estudios, dos doblas y otras- dos à cada doc
tor de su i\icultod que interviniese c» el neto: cien reales al Noiaii" 
y otro malo a los bedeles. adem;ís de lo cual, debía d a r al Rector y á 
todos las doctores y maeslros. f i an te s y birretes. fConstituciOnes 
de Marti no V ; VIDAL, Memoria histórica de Ai Universidad de Sa
lamanca, pág. 45.) 

i 21 LÓPEZ, Histort í i de la Orden de Predicadores, tomo iv, pagi
na í i ! v otrn*. 
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Fray Diego de Deza Maestro del Principe 
Don Juan y Obispo de Zamora. 

IPlF' â C1*tê ra ê Sharon los Reyes CatóUcosi 
de tan feliz memoria, movidos por la fama 

-de sus letras y virtudes: que la modestia del recogi
do fraile no pudo impedir que su nombre llegase 
iiasta los alcázares. Habiendo visitado aquellos 
-egregios Príncipes la ciudad de Salamanca en 1480, 
-conociéronle entonces personalmente r, pues ante 
ellos le condujo su tío y paisano' Rodrigo de Ulloa, 
quien los informó de las raras prendas de nuestro 
héroe y le recomendó ã su real munificencia 2. 

Rodrigo de Ulloa, caballero del hábito de San
tiago, señor de la Mota, Alcaide de Toro y Contador 
mayor de Castilla, era hijo del famoso Dr. Pedro 
Yáñez de Ulloa, más conocido por Periáñez, céle
bre letrado que tanto figura en la Crónica de Don 
Juan I I , y de quien se ha hecho ya alguna memoria, 
y de su segunda mujer doña Juana de Herrera 3. 

fi) DOBADO, Cotupcndio hñtár i co de Salamanca, pág, 336. 
(2} FERNÁNDEZ DE OVIEDO, Exlmcto de la vidti de Dc~ti, manus-

•crito, fol i , verso 
(3j E l Dr. Pcriiíñez, señor de la Mola, Villalonso y Granai i l l ' . Oidor 

-y Retrendario del Consejo Real, casO primero con do'í.i Isabel de 



72 FRAY DIEGO DE DEZA 

D . R o d r i g o sa l ió muy valiente caballero y s i rvió 
mucho á los Reyes Ca tó l i cos en sus guerras con 
Portugal y Granada, as í que las historias de estos 
Monarcas ponen muchas referencias suyas I , 

F u é su hermano D . Juan de Ul loa , l lamado el 
M a l o (de quien provjenen los Condes de ViUalonso), 
part idario de la Bsltraneja, por cuya causa se apo
d e r ó por las armas, contra el propio D . Rodrigo, de 
l a fortaleza y ciudad de T o r o , donde c o m e t i ó todo 
géne ro de excesos y violencias, hasta que m u r i ó 
malamente. H a b í a s e casado con doña M a r í a Sar
miento, y en e l la tuvo por hija á doña Mar ía que 

San Juan (hija de Gonzalo Gómez de Porras, y cb Alaria Guilliín de 
Carraiua) , 'y en ella luvo cuairo bijas: doña Beatriz, cjuc casó con 
Fernán Rodríguez Portocarrero; doña Juana, mujer de Rui Sánchez 
Zapata, señor de Barajas; doña Mayor y doña Maria. Casó segunda vez" 
con doña Juana de Herrera Icomo parece por su tesiamenlo olorgado 
en Santa María de Nieva en 2 de Noviembre de 1442 , y íuero» sus 
hijos D. Rodrigo y D. Juan, de quienes se habla en el lext». y doña 
Catalina, casada con Hernando de Silva; doña Elvira y doña Mayor de 

. Ulloa. Acerca del Dr. Periánez y descendencia pueden verse la Cró
nica ,de Don Juan I I en muchos lugares; FLOBANES, Memorias de ¡OS 
Jurisconsultos del s ig lo X V ; P E L U C B R , Memorial de ¡a c a l i d a d / 
servicios de la Casa de Ulloa; SALAZAK X CASTHQ, Casa de Silva, 
lomy 11, págs. Ií>2 y IÍ'ÍÍ; I-ÓPEZ DE HARO, Nobiliario, lomo ir, pa
gina 444; FERNÁNDEZ ÜUKO. Memorias de'Zamora, tomo 11, pág. 33 y. 
Bibl iograf ia de Zamora, pág. b'íy, ele. 

(1) De eslè honradoscívidor de los Reyes, ¡raían largamenie todos 
los que escribieron de este reinado, los histot¡adores de Zamord, y Toro, 
los generales de España y otros, como FERNAND&Z DE OVIEDO en sus 
Quincuagenas, Manuscritas en la' Üibliote^a Nacional, tomo 1, pági--
nas 74 y siguientes; P E L U C E R en el Memorial de' la cal idad y servi
cios de la C a s a de Ülloa (Madrid, 1676); LÓPEZ DE H A R O , Nobilia* 
r io , lomo 11, pág. 444; SALAZAII YCASTKO, Manuscritos de la Aca-
deinin de la Historia,citados en la pág. CÁNDARA, Nobiliario de 
Gal ic ia , págs. 417 y siguientes; BURGOS. Blasón de España , ' tomo IV, 
páginas y siguientes; FERNÁNDEZ UUKO, Memorias de Zamora,-. 
tomos 1 y it en muchos pasajes y B i b l i o g r a f i a de Zamora, pág. S í ; , 
etcetera. 
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•-fué mujer d e l Conde de Mar i a lva en Por tugal don 
Francisco C o u t i ñ o 

M u r i ó D . Rodrigo en V a l l a d o l i d á 25 de Enero 
• de 3494, a m o r t i z á n d o s e su C o n t a d u r í a , reducidas 
desde entonces á las dos de D . Juan C h a c ó n y don 

•Gutierre de C á r d e n a s 2. Contrajera matr imonio con 
d o ñ a Aldonza de Cast i l la , nieta de D o n Juan, hijo 
d e l Rey D o n Pedro, y en el la tuvo 3 á D . Juan 

-de Ul loa ; ã D . Fernando; á D . Alonso, Pr ior de 
À r a v a c a ; á d o ñ a Mar ía , mujer que fué de D . Diego 
P é r e z Sarmiento de V i l l and rando , Conde de Salinas 
y Ribadeo; á d o ñ a Isabel, casada con D , Francisco 
•Enriquez de Almansa , M a r q u é s de Alcañ ices ; á 
d o ñ a Juana, esposa de D . Pedro de B a z á n , señor 

^de la B a ñ e z a y Vizconde de Valduerna, y á doña 
•Catalina de U l l o a que c a s ó con D . Gutierre de 
Fonseca, s e ñ o r de V i l l a n u e v a ' d e C a ñ e d o y V i l l a -
barba +. 

E l p r i m o g é n i t o fué D . J u a n , que suced ió en la 
casa y s i r v i ó a l Rey C a t ó l i c o en la guerra dé Na
var ra . C a s ó c o n doña M a r í a de Toledo (hija de don 
Bernard ino de Q u i ñ o n e s , Conde de Luna ) , y su hi jo 
I>. Rodr igo de UUoa, fué p r ime r M a r q u é s de l a 
Mota , que contrajo nupcias con dona Marina Tavera, 

11) De esie caballero hoy muclins noticias en las liiflorias de Zamora 
y Toro y en las generales de Espmla. Puede verse ademas E l Aver igua
dor det 15 de Febrero de 1872 y ta B ib l i ogra f ia de Zamora del señor 
•FEBWÁNDRZ DURO, pág . 535. 

12) GAT.ÍNDEZ DE CARVAJAL, Anales breves del reinado de los Re
yes CalóHcos , en el año T404' 

(3) L Ó P E Z DE HABO, Nobiliario, torno 11, pág. 44.5, col. IÍ SALA-
ZAR Y CASTRÓ, Casa de Lura, tomo 111, pág, 4 2 9 , etc. 

(4) l-a suces ión de todos consta en el Nobiliario de LÓPPZ DE 
HARO, tomo 11, p ig . 445-
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hija del Mariscal Diego Pardo Tavera *, y portante* 
sobrina del Cardenal D. Juan, también parientes d& 
nuestro fraile, como va dicho. 

Fácilmente se alcanza cuán provechoso sería para 
FRAY DIEGO DE DEZA el no lejano parentesco qiie-
ÉUVO con Rodrigo de Ulloa y' sus hijos y yernos V 
que por ser todos personas tan calificadas vinieron-^ 
á aumentar lo lucido de aquella parentela. 

No olvidaron los Reyes Católicos al recomendado-
del señor de la Mota, ni á ello darían lugar sus re
cordaciones, antes ieescogieron «paraencomendarle-
la cosa que en esta vida más amaban y que más im
portaba á sus reinos, conviene á saber, la crianza y 
doctrina del Príncipe Don Juan, único heredero de
todos sus señoríos 3.i> «E así salió de Salamanca é-
vino á residir en la Corte, é dexó el estudio general', 
en que tenía una cátedra de F i losof í a {sic) 4. 

(1) LÓPEZ DE HARO, Nobiliario, tomo 21. pàg. 445; SALAZAR Y" 
CASTRO, Cnsa de S i lva , tomo i l , pág 699, etc. 

(2) Este esquema lo declara gráficamente: 

.fuan Ptíreü Won.—Slar/a Ibáñczde Andrade. 

Dr. Periáfiez de lílloa. Isabel Fernández de UUo.i. 
I I 

Rodrigo de Ulloa Amonio de Deza, 
I 1 

D. Jwsnde UDoa. DON FRAY DJEGO DE DEZA. 
D. Fernando. 
f>. Alonso. 
D.1 Maria, casó con el Conde de 

Salinas v Ribadso, 
D.* isahel, casó con el Marqués de 

Alcaiiices. 
D.* Joana, casó con el Vizconde 

de Valducrna. 
D.* Catalina, casó con D. Gutierre 

de Cárdenas. 

(3) F E . JUAN DE LA CRLZ, O-dí i ic i de ¡a Orden dePredicadortt ,-
fi-Ko 201 r. , col. F. "-

(4) FKRKANDEZ DE OVIEDO, Exlracto de la vida del Ar^obisptr-. 
fíe^a, Manuscrito, foi. 1 v. 

' - L i 
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Sucedióle en ella F r . Juan de Santo Domingo, de 
la misma Orden de Predicadores, quien la regentó 
hasta el año 1507 en que pasó á ocuparla F r . Pedro 
de León 

L a fecha en que DON FRAY DIEGO pasó á ocupar 
el nuevo empleo, anda como todas las que á su vida 
se refieren en lamentable desconcierto. Pónenla 
unos en el año de 1480 2, y otros seis más tarde 
y ésta parece la más probable, ppr ser entonces e l . 
Príncipe niño de ocho años, edad apropiada para 
comenzar el curso de los estudios. L a primera noti
cia cierta que nos queda de este magisterio es, sin 
embargo, de 1491 4, aunque debió de gozarlo desde 
su salida del claustro salmantino, cinco años antes. 
Algunos 5 creen que con este empleo de Maestro ó 
Preceptor le dieron también los Reyes el de Confe
sor suyo, adelantándole así una dignidad que no 
tuvo hasta época posterior. 

E l Príncipe Don Juan, único h'ijo varón que los 
Reyes Católicos tuvieron, nació en Sevilla cuando 

( i ) FERNANDEZ, Concertatiopraedictitoria.-pÁg, 4 9 0 , 0 0 1 . 3 . Este 
erudito fraile asegura que el P. DEZA dejó la cátedra en 1487, por ha
bérsele entonces dado el cargo de InquMdor, que no tuvo hasta once 
años después, según veremos. 

(21 ALVAREZ MARTÍNEZ, Histor ia de Zamora, p.lg. 297 ; FERNÁN-
BUZ DURO, B i b ü o g r a f i a , pág. 374; ZATARAÍN, Historia ec les iást ica 
de Zamora, pág i33,etc. 

(3) L Ó P E Z , Histor ia de Santo Domingo, romo iv , pág. i r a ; Q U E -
T I F y ECHARD, Scriptores ordinis prnedicatorum, tomo ir, pági
na 51, etc. 

(4) Por la primera edición de 1 s Deffensiones Sane ti Thomae del 
mismo DON F R A Y DÍEGO. 

(5' GONZÁLEZ DÁVILA, Historia de Salamanca, pig. 4 0 6 ; ALVA
REZ MARTÍNEZ, Histor ia de Zamora, pág. 297: F . DURO, Bib l iogra

f i a , pág. 374; ZATAHAÍN, Historia eclesiást ica de Zamora, pág. i 3 a , 
eicéiera. 
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sus padres fueron á sojuzgar á A n d a l u c í a , entre las 
diez y las once de la m a ñ a n a del 30 de Junio de 
1478 De l j ú b i l o con que fué recibido testificaron 
las grandes fiestas y regocijos púb l i cos y privados, 
que durante tres días con sus noches alborozaron á 
nobles y plebeyos, no siendo de los menos s e ñ a l a 
dos las corridas de toros bravos, e s p e c t á c u l o que no 
obstante la oposición de la Reina, gozaba ya de 
arraigado y general ap laúso 2. E l fidedigno Cura de 
los Palacios, testigo presencial de estos sucesos, 
describe menudamente la solemne ceremonia de l 
bautismo del P r í n c i p e e l jueves 9 de Jul io , y la sa
lida que Doña Isabel hizo á misa para presentar y 
ofrecer á Dios el regio vás t ago 3. 

No se había extinguido e l eco de aquellos festejos 
y ya l a prudente y avisada madre principiaba á ima
ginar é inqui r i r la más acertada forma que d e b í a 
usarse en l a educac ión de aquel «b ienaven tu rado 
P r í n c i p e , esperanza de las E s p a ñ a s , espejo é c l a r i 
dad de tantos reinos é de otros muchos m á s me
recedor» K J a m á s monarca alguno puso mayor c u i 
dado en la enseñanza de sus hijos que los Reyes 
Catól icos en la de los suyos, y singularmente en l a 

(1) Sobre la fecha en que nació el Principe liay diversidad de opinio • 
nes, GALINDEZ ea su Registro, MARIANA (XXVÍ, cap. 161 y GARIBAY 
IXViM, 15), dicen que nació en domingo 28; NBBRIJA, PULGAR LXXUO 
y otros el misino dfa de San Pedro, 29; BKRNÁLDEZ : xxxi 1), COLMENA
RES, ZUKITA xx, cap. 22) y ORTIZ DK ZÚSIGA en 3o, y el último lo 
prueba '111, gó , por la cana di aviso <)ue lavo la ciudad de Sevilla en 
miércoles I 0 de Julio en que dicecíimo la Reina parió el dia antes. 

(2) Su exiensa relación puede verse en el folleto del Sr. GÓMEZ IMAZ, 
Algunas noticias referentes at fattecimiento de ¡ Principe Üon 
Juan, páginas 10 y siguientes, 

(3 Capítulos x x x i i y x x x m de su His tor ia . 
(4) JUAN HKL EN-CINA, Dedicatoria de Lts Bucól icas . 
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•de aqué l que era Llamado á sucederles un día en su 
•elevado trono. L a Reina no d e s c u i d ó detalle para el 
mejor cul t ivo de sus naturales disposiciones, tanto 
para las letras como para las artes y otras habi l ida
des, y sobre todo para l a v i r t u d . 

«Así como e l P r í n c i p e , dice F e r n á n d e z de Ovie 
do fué en edad para comenzar á aprender letras, 
los Ca tó l icos Reyes, sus padres, seyendo informa
dos de los varones doctos é religiosos é honestos que 
en sus reinos h a b í a en esa s a z ó n , para que suficien
temente pudiese ser enseñado en la doctrina crist ia
na é letras que ã tan alta persona convenían , esco^ 
agieron por su Preceptor al maestro frey (sic) DIEGO 
•DE DEZA, de l a Orden de l glorioso Sancto Domingo, 
que á la s a z ó n cursaba en Salamanca é leía cá t ed ra 
de Fi losof ía 2, hombre de grandes letras é aprobada 
vida, é ta l como era menester para tan real d i sc í 
pulo.» 

Un escritor con t emporáneo , erudito y ameno 3, 
-entiende que e l pr imer maestro del P r í n c i p e fué 
Pedro M á r t i r de A n g l e r í a , docto m i l a n ê s que el 
Conde de Tend i l l a , embajador en Roma, trajo á la 
Corte en 1487 y que, e fee t i vãmen te , puso escuela 
para e n s e ñ a n z a de los j ó v e n e s palaciegos. Pero es 
ü e n cierto que no la a b r i ó hasta el año de 1492, por 
Julio, en Va l l ado l id 4 , cuando el P r í n c i p e de Astu
rias e m p r e n d í a estudios de mayor vuelo. E l cronista 

(r| Libro de la Cámura del Principe Hott Juan, pág. 22. 
|2) Ni era entonces cúrsame DEZA ni explicaba cátedra de Filosofia, 

según se lia visto. 
(3i D. MANUEL GÓ.UEZ IMAZ, Algunas noticias referentes a l f a 

llecimiento del Principe Don Juan y a l sepulcro de FRAY DIEGO DB 
'DE2A, SU a r o , pii^. 30. 

{+1 CLEMENCIA, E log io de la Reina Católica, p ig . !ÍQ8 
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de las Indias muestra también que no recibió Don 
Juan la enseñanza de Anglería, cuando escribe £ que 
el PADRE DEZA «enseñó leer é escrebir é Gramática 
al Príncipe, é mediante el buen ingenio de su Alteza 
é la industria tie tan sabio é prudente maestro, el 
Príncipe salió buen latino é muy entendido en todo 
aquello que á su real persona convenía saber, espe
cialmente fué muy católico é gran cristiano, é muy 
amigo de verdad é inclinado á toda virtud é amigo 
de buenos». 

Aquí se ha de descubrir también el yerro de los-
que llaman á nuestro DON FRAY DIEGO Ayo del Prín
cipe, entendiéndose que no tuvo jamás tal ministerio, 
y que los cargos de maestro y de ayo eran cosas se
paradas y bien diversas como sus propios nombres-
dejan colegir. 

Rodrigo Méndez Silva da seis ayos diferentes 
y consecutivos al Infante heredero 2; pero en este 
punto, como en otros muchos, no anduvo bien infor
mado el genealogista portugués, ya que la verdad es 
muy diferente. Su primer ayo fué D . Juan de 
Zapata, caballero madrileño, hijo de Rui Sánchez 
Zapata, Caballerizo mayor de Enrique IV, Comen
dador de Hornachos, Trece de la Orden de Santiago,, 
y cuñado de su maestre D. Alonso de Cárdenas, 
primer señor de la villa de Barajas y tronco de sus. 
Condes, el bual, habiendo muerto, pasó á sucederle 
en el cargo D . Sancho de Castilla, señor de Herre-

(]> Libro de l a Cámara , pág. 2 3 , 
(2) A saber: D . Juan Zapata, D. Sandro de Castilla, D. Pedro Niiíieí 

de Giizmfin, Juan de Calatayud. D. Nicolás de Obando y Juan Velaz
quez de Cuéllar ( C a t á l o g o de los ayos y maestros de los Principes Je-
Castil in, pigs. S9" á 9 1 ' . 
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ra de Valdecañas y descendiente del Rey Don 
Pedro. 

E l otro puesto que DEZA ocupó cerca del Príncipe 
fué el de Capellán mayor, único que D . Jlian tuvo,, 
pues los varios eclesiásticos que en su casa había,, 
estaban bajo la inmediata dependencia del Precep
tor. Entre ellos se contaban el franciscano F r . García 
de Padilla, confesor del regio mancebo, y el doctor 
Alonso Manso, su sacristán mayor; ambos fueron 
íntimos del PADRE DEZA, y adelante favorecidos por 
él con sendas mitras en las Indias. 

Tratando el cronista Méndez Silva de los ayos y 
maestros eme han teniJo los Príncipes de Castilla, 
escribe largamente acerca de las raras prendas que 
para cumplir con honra y provecho tan árdua tarea, 
unos y otros deben tener, y añade I : «San Cipriano 
llamaba á los sabios y cuidadosos maestros de los 

.Príncipes, atalaya y centinela de la esperanza, farol 
de la fe y guía del camino de ta verdad. Y así con
viene para este tan importante ministerio elegir de 
los muchos pocos, de los pocos los m á s sabios, de 
los más sabios los más expartos, de los más expertos 
los más cuerdos, ds los más cuerdos los más repo
sados, de los más reposados los más prudentes, de 
los más prudentes los más ancianos y de los más 
ancianos los más virtuosos de aprobada y ejemplar 
vida, que tengan la memoria viva, el juicio claro, la 
ciencia mucha, la elocuencia profunda, el estilo-
suave y larga experiencia del mundo..... Búsquese 
entre todos para ayo y maestro del que á todos ha de 

fil Breve, curiosa y ajustada noticia de ios a y o s y maestros que 
hasta hoy lian tenido los Principes, Infantes y o t r a s personas reales 
de Casti l la , págs 28 á 3o. 
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mandar y no pasen de sesenta años n i bajen de cua
r e n t a . » 

Entre ambas edades precisamente c o r r í a la de 
FRAY DIEGO cuando fué l lamado a l Real Palacio, y 
por l o que toca al esmero y feliz éxito de su ense
ñanza , harto los encomian el aplauso y las merce
des que los Reyes por ello le otorgaron. I n c l i n ó ã 
su regio pupi lo á la v i r t ud y al estudio, e s t i m u l á n 
dole con su ejemplo. Le enseñó g r a m á t i c a , historia 
y las disciplinas que durante mucho tiempo se l l a 
maron humanidades, y r epa r t i ó y dispuso las horas 
•de su modo de vida en forma que, sin faiiga, pudiera 
•el P r í n c i p e acudir á todos los otros ejercicios, como 
son los de destreza corporal y de armas, siempre 
provechosos y entonces indispensables y comunes, 
en los cuales Don Juan e n d u r e c í a el cuerpo y edu
caba la mano a l compás que en r iquec í a l a i n t e l i 
gencia con e l estudio, adornaba su alma con la p r á c 
tica de las virtudes y la explayaba en el cul t ivo de 
las artes. 

E l gentil ê virtuoso mancebo Maestre Bernal le en-1 
señó á manejar todas las armas, principalmente 
aquella espada que, conforme á una costumbre d e l 
t iempo, pendía á la cabéce ra de su lecho. Para l a 
•equitación y la caza, cosas de rme el P r í n c i p e gus
taba en extremo, tuvo t a m b i é n sus part iculares 
tnaestros. D é mús ica lo fué el de su Capi l l a , Juan 
de Anchieta, compositor famoso en su tiempo, y a 
C a p e l l á n y Cantor d é l o s Reyes C a t ó l i c o s y , a n 
dando los tiempos, canón igo de Granada y rector de 
Azpeitia 1, persona muy estimada de Don Juan, pues 

(.!) BARBIERI: Cancionero musical de ¡os siglos X V y X V I p á -
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éste tenía grande afición á la mús ica «aunque su voz 
no era t a l como él era porfiado en cantar i» . 

Todos estos preceptores estaban á U obediencia 
del PADRE DEZA, asiduo compañe ro del Pr íncipe , , 
que v e n í a á ser . como rector ó jefe de esta pequeña 
esc-iela. HízoLe buen latino, aun para aquel siglo del 
cual salieron los raás afamados de E s p a ñ a , y bajo 
su inmediata d i r ecc ión se e jerc i tó en las obras de 
V i r g i l i o 2. E n la razón de los libros que pertenecie
ron ã la Reina Ca tó l i ca , conservada en e l Archivo 
de Simancas ?, hay memoria de cinco cartapacios y 
borradores de las composiciones latinas del P r í n c i 
pe; de los textos por donde estudió mús ica vocal y 
de ó r g a n o y su arte; de tres libros con muestras de 
dibujos de figura y once modelos sueltos que acre
ditan que en esta e d u c a c i ó n , bajo tan vasto plan 
concebida, no se puso en o lv ido la enseñanza del 
dibujo y la pintura. Hablase a l l í t ambién de un ca
tecismo de la doctrina cristiana, impreso en caste
llano, de cuatro Hbritos en la t ín que fueron de es
tudio de l mismo real d i s c í p u l o y de »n texto latino 
manuscrito de Qucestiones philosophic, suma ó com
pendio de esta ciencia, seguramente compuesto de 
propós i to por el PADRE DEZA y con igua l destino 4 . 

giuas 2o y siguienles da de él extensas noticias, reproducidas con vanos 
errores suyos, por D . FELIPK PuniiKi.L en el hasta ahora incompleto Die-
c ionâr io b iográ f i co y bibl¡ográj¡codemú>.¡casy escritores de música. 

([ j FEIINÀND* Z DE OvitfUO, en el Libro de la Cámara, pdgs. i8z y 
siguientes, pone abundantes memorias acerca de esie extremo 

[3) JUAN ofcL ENCINA, Dedicatoria de his l incò l icas . 
(3) Libro de la Recámara de la Reina Doña Isabel. Esta lista, que 

es el segundo catalofjo de libros de la Reina Católica, publicó D. DIEGO 
O.EMENCÍ.N , en el E l o g i o que escribió de aquella señora por encargo de 
la Acadumia de la Historia, p;ígs. 4 7 0 á 

¡ 4 ! - 3 f í . Cinco cartapacios borlados de cuando al Principe se mosira-
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Por estos y otros rastros que de U materia nos que
dan, puede venirse en ju ic io de l atento cuidado que 
la gran Reina Isabel puso en la crianza de sus hijos 
y de l a justicia con que por esto ha sido o n n ú n m e n t e 
loada su memoria 1. 

balalí.i é las cubiertas d i pergamino é dos cuadernos de papel de 
marca mayor de canto de órgano, 6 oiro cuaderno de pergamino de 
canlo llano, é un cuaderno de papel de marca mediana escripto de 
molde en romunce, que comienza el libro piimero que declara el 
nascimienio de nuestre Señor, y cuatro cuadernitos scrip (os de molde 
en papel en latin, que comienza el primero qui per Hits iani 7 i o i n i i i Í s . en 
los, cuales ha i cuatro pliegos y medio.—3y. Otro libro pequeño de fifiii-
msque tiendas cubiertas coloradas y se cierran con unas cintas colo
radas que valen cient tnaravedia. - 40 Once papeles en que están pinta
das las armas reales tí otros cercos de figuras.—41. Dos libros de dibujar 
de boj, uno negro de nueve tablas con su cerradura é cabo de latón.— 

42 , Cinco libritos para escribir memorias, el uno d^Uos de hueso blático 
<• los otros dos de cuernoé las cubiertas bistomdiís; y el de hueso blanco 
tiene un escudo de las armas reales, y el otro est.1 desencuadcniado y 
fállate media cubierta, <iuc estaba Inssda cads usía en dos reales.— 
43. Ün libro grande, que es de canto de órgano, las cubiertas muy rotas 
de cuero colorado con once bollones de latón, que está titsndo en q v i -
iiientos maravedis.—44 Un libro pequeño de canto de órg 'no v el arte 
del. con ¡as cubiertas de pergamino-—45. Oiro libro scriplo de mano en 
papel en latin, ques libro de quislioiies de f i losofia, con las cubiertas 
de cuero colorado é las cerraduras de latón.- . 

Por la calidad de la mayor parte de los otros números de este catálogo 
y por el nial estado de las encuademaciones y de los forros se puede creer 
que todos serían libros de la enseñanza del Príncipe y de sus hermanas. 

( I ) E l ingenioso y conocido artificio de que esta augusta dama se va
lió para corregir la mezquindad que en el Principe había principiado á 
notarse, sirvió de asunto á uu notable pintor contemporáneo, D. Salva-" 
dor Martínez Cubells, para una^de sus meiores obras: L a educación 
del Principe Don Juan^ lienzo de grandes dimensiones, presentado en 
la soberbia Exposición de l8 ;8 , donde obtuvo primera medalla, y en la 
de Paris del mismo año. Este cuadro, digno sin duda de alabanza, por 
más que e/i algunas partes Ja intención sobrepuje á la mano de obra, 
adolece de ciertos defectos arqueológicos en muebles y trajes y en las 
personas en ¿1 tiguradas. Vése alli cieno preladi, que debe de inleniar 
reproducir á FRAY DIEGO DE DEZA, aunque el parecidi es más que dis-
cutibtei y en la dpoca á que el cuadro se refiere fuese ivuesiro biografiado 
í imple fraile todivía. 
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«Pero lo que más llama la atención por la origi-
ginalidad del pensamiento, es la sociedad que formó 
Doña Isabel de diez caballeros, cinco de edad ma
dura y cinco jóvenes, para que en ella se criase su 
hijo. Esta especie de colegio inventado por Doña 
Isabel, esta feliz aplicación del sistema de educa
ción pública á la del Príncipe, que ni antes ni des
pués ha tenido ejemplo, merece nuestra particular 
consideración, y prueba de grandes luces y discre
ción de la Reina l.» 

Los cinco caballeros ancianos, de los cuales lo 
menos uno debía, además del ayo, acompañar siem
pre al Príncipe, fueron el citado D. Sancho de 
Castilla, que por su edad era el primero; D. Pe
dro Núñez de Guzmán, Clavero de Calatrava, des
pués ayo del Infante D. Fernando, hermano de Car
los V, y que murió Comendador mayor de su Orden; 
Juan Velazquez, primero Maestresala y luego Con
tador mayor del Príncipe; Juan de Calatayud, que 
sirvió á S. A. de Camarero y D. Frey Nicolás de 
Obando, Comendador de Lares de la Orden de Al
cántara, después Gobernador y Capitán general de. 
las Indias, donde dejó bastante triste memoria y, 
por último. Comendador mayor de su Orden. Y los 
cinco mancebos, de edad proporcionada á la de Don 
Juan, fueron también ilustres y escogidos, á saber; 
Hernán Gómez Dávila, señor de Villatoro y Nava-
morcuende, después Capitán general en la guerra 
de Güeldres, que murió en Flandes; D. Diego de 
Castilla, primogénito del ayo D. Sancho, Caballe
rizo mayor del Príncipe; su hermano D. Sancho, 

( 0 CLEMENCIN', Elog io, págs. 383 y 384. 
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Maestresala de S. A. y más adelante, en 1503, he
roico Alcaide de Salsas; D. Luis de Torres, hijo-
del Condestable Miguel Lucas de Iranzo, rey de la 
moda en el vestir de entonces, y Hernán Dtiqae de-
Estrada, Maestresala del Príncipe 

También fué idea de la Reina poner casa y estado-
aparte á su hijo, aun antes de casarlo, como asimis
mo formar un consejo de hombres sabios y respeta
bles, al modo del de Castilla, donde aprendiese las-
leyes, los trámites de los negocios y todo el arte del 
gobierno. Hízose este ensayo en Almazán, cuyo se
ñorío se dió al Príncipe el año de 1496 y los minis
tros nombrados para su consejo fueron el Dr. Mar
tín Fernández de Angulo, Arcediano de Talaveráy 
que luego fué Obispo de Córdoba y Presidente de~ 
la Chancillería de Valladolid, y los licenciados Za
pata y Mójica. Sirvieron de secretarios Gaspar de 
Gricio, hermano de L a Latina, que también tuvo el 
mismo empleo cerca de los Reyes, y Pedro de To
rres, hermano de la nodriza que crió al Príncipe. 

Excusado es decir la prolijidad de precauciones-
con que se escogerían todos los individuos así altos-
como bajos, que debían asistir al lado del Príncipe-
Gonzalo Fernández de Oviedo, que también le sir
vió en calidad de paje, describe puntualmente ensu-
Libvo de ¡a Cámara, los cargos, y refiere las perso
nas que en esta suntuosa casa tuvieron empleos nu
merosos y pródigamente recompensados, y, según 
otros escritores del tiempo, jamás ningún Alcázar 
de rey se vió así honrado con la asistencia de tantos 
grandes y magnates como la de aquel enfermizo-'. 

( 1 ) FERNANDEZ DS OVJÍDO. Libro de la Cámara, p:gs. i ^ á 17. 
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mancebo, en quien estaban puestos Los ojos y las es
peranzas de la más próspera nación del mundo en 
aquel entonces. Por esto le decía Juan del Encina 1 
ufavorescéis tanto la sciencia andando acompañado 
de tantos é tan tiocios varones, que no menos deja
réis perdurable memoria de haber alargado é ex
tendido los límites é términos de la sciencia que los 
del ingenio». 

En todos estos tiempos FRAY DIEGO DE DEZA no 
se apartó jamás del lado del Príncipe, ni un solo día 
le privó de sus lecciones, máximas y consejos. ¡Con 
cuánto cariño atendería y cuidaría de su regio pu
pilo! ¡Con cuánto esmero labraría aquella tierna in
teligencia que se iba formando y desarrollando á su 
lado! ¡Con cuánta delicadeza procuraría enderezar 
por la senda de las virtudes aquella juvenil volun
tad, ante la cual se doblarían un día los más dilata
dos y prósperos reinos de la tierra! Pero el dócil y 
generoso1 natural del discípulo recompensó los es
fuerzos y fatigas del maestro, y así éste que siem
pre fué sincero y respetuoso amante de sus Reyes, 
le cobró afecto tan entrañable, que ni aun la prema
tura muerte del Príncipe pudo extinguir. Por su 
parte Don Juan correspondióle afectuosamente, y el 
constante y diario trato de once años consecutivos 
engendraron en él un cariño tan vivo hacia nuestro 
fraile que, después de sus regios padres, á nadie 
como á él estimó, respetó y quiso. 

Viendo, pues, los Reyes Católicos el amor, dili
gencia, atención y fortuna con que nuestro domini-
Cí) cumplía aquella dificilísima tarea y lo bien que 

(r) bedicatnria de /as Hucólh-í is , 
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cuidaba de su á n g e l , como ia Reina Isabel decir so
lía c, y h a l l á n d o s e ya el P r í n c i p e regularmente ins- ' 
t r u í d o en las cosas tocantes á la Re l ig ión , á la H i s 
tor ia , G r a m á t i c a , Fi losof ía y Po l í t i ca , que durante 
ocho años l e e n s e ñ a r a FRAY DIEGO, de te rmináronse 
á comenzar i a dilatada serie de premios con que le 
galardonaron. 

H a b í a concedido el Papa Sixto I V á nuestros 
Reyes, en 1478, e l derecho de presentar para las 
d ióces i s e s p a ñ o l a s personas de su confianza, que 
luego se r ían nombradas por la Sede Pontificia, y en 
ta l forma se proveyeran ya vatios obispados. Don 
Juan de Meneses que gobernaba el de Zamora des
de 1468, pero casi de continuo res idía en Fuente-
sauco, de jó por fin la d ióces is y , viejo y achacase, 
se re t i ró á su hacienda de Añejes (Te jad i l lo ) , en el 
t é r m i n o de Talavera de la Reina, su ciudad natal. 
O t o r g ó a l l í testamento en 6 de Marzo de 1494 y fa
l l e c i ó al d í a siguiente, siendo sepultado en el Mo-

. nasterio de l P i l a r de San Pedro de las Arenas 2. 

Vacante aquella mitra, cuya renta era de 12.000 
ducados 3, o f rec ié ronla los Reyes á F r . Alonso de 

(i l FERNÁNDEZ DB OVIEDO, Libro de ia Cámara del P r í n c i p e Dnu 
Juun, pig. G l . 

12) Era hijo de Juan Sánchez de Mcnuses y de doña Teresa de Cere-
íMK'la, de noble y acaso regia estirpe. Estudio Teología en Salamanca, 
y ê graduó de Ductor en Bolonia. Fué canónigo en Talavera, arcediano 
de Guadalafara, cTnbajador en Roma y en Hungria y presidente de IB 
Cnancillería de Valladolid. que renunció. Celebró Sínodo diocesano 
en Junio de 1473 , cuyos acuerdos no perseveran. En i 4 y l fundó la ijjle-
sm de Fueiitesauco que quedó sin terminar. E n su testamento deja mu
cha liacienda al convenio de San Pedro de las Arenas, y por heredero á 
su hijo natural D. Fernando de Meneses, fundador de la Casa de los Con-
dcr. Je Fuencalada 

t?) MARINEO S i n LO. Cosas memorantes de F,>pà}ia, folio xxiij r 
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"Valasa, va rón lie g r a n J e ü virtudes. Prior del Con
vento de Santo Domingo de A v i l a , que la r e n u n c i ó . 

Entonces presentaron los Reyes a l Provincial de 
los dominicos nuestro DON FRAY DIEGO DE DEZA, 
Aprobó esta de t e rminac ión e l Papa Alejandro V I 
por su bula de 14 de A b r i l de 1494 d i r ig ida 
al Rey C a t ó l i c o , preconizando por Obispo a l . . . 
i i l ec t i filii, DIDACI DEZA> Ordinis Fratnusi Prcedica-
iorum, et The,logic Proffesovis Electi Zamaren, nobis 
el Fratvibus nostris, oh sttontin meriiormn exigentiam, 
acepta de Fratrum eovumdem consilio.. . 2, el cual t o m ó 
posesión del nuevo cargo en fines de este año , con 
gran contento de su patria, Toro, perteneciente á 
la misma d i ó c e s i s . 

Gonzalo F e r n á n d e z de Oviedo, de tanta autori
dad en estas cosas por haber conocido y personal
mente tratado con el PADRE DEZA, afirma ' que 
en 1494 los Reyes le sublimaron a l Obispado de 
Astorga. E n el caso de no ser yerro material de a l 
gún copista ó fáci l confusión en los nombres de am
bas mitras, pudo dar origen á este error la escasez 
que hay en noticias del t iempo de este obispado ó 
la circunstancia de presidir lo por los años de 1493 y 
94 otro D . Diego, Me léndez Va ldés , que también fué 
promovido á Zamora -t. Igualmente se descubre con 
esto, el error que padeció e l cronista G o n z á l e z D á -

(f 1 *Datim Rom/te apud Sanctum Petntm, Anuo fiicanhitionis í l o -
.mini Millesimo Quadringentcsinto N o n a g é s i m o Quarto, Decimo 
Octavo Kai Mait\ Poiüif icatus tioslri Atino Secundo." 

ial FONTANA, l l i e j trum dominicanum, parte i , cap. pig. 32S, 
Bullarium ordinis, tomo iv. pág*. 1 9 7 - ( ( , 8 . 

(3i Exlrac inde la vida de F r . Diego de Dc;a, Man user i to foi. i , v. y 
Libro de la Cámara del Principe Don Juan, pág. 2". 

(4) Vc.iie FLOEIEZ, España S a g r a d a , tomo xv i , pag. s8o. 
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vi ta escribiendo en el Teatro eclesiástico de Zamora ' 
que el inmediato antecesor del MAESTRO DEZA eiv 
aquel la mitra fué el ilustre historiador D . Rodrigo 
S á n c h e z de A r é v a l o , que estaba difunto desde 1471, 
y á quien hab ía sucedido en la iglesia zamorense, 
y a en 1468, e l referido V>. Juan de Meneses. A l g u 
nos 2 dicen t ambién que para m á s autorizar su per
sona con el cargo de Maestro del P r í n c i p e de Astu
rias, le dieron los monarcas las ínfu las episcopales, y ' 
otros 5 entienden que no las tuvo hasta de spués de 
muerto su regio d i sc ípu lo 4. L a falsedad de tales-
aserciones queda suficientemente demostrada. 

E l nuevo y alto oficiu no a l t e r ó la modestia de 
aquel virtuoso va rón , que c o n s e i v ó en él el h á b i t o 
de lana que vistiera de fraile y e l j e rgón de paja 
y las dos mantas en que tomaba b rev í s imo d e s 
canso 5. 

Las memorias del PADRE DEZA manifiestan que en 

(1) Tomo 11 del Teatro de tos Ig lesias de E s p a ñ a , pág. 4 0 7 . 
( 2 ) F H , JUAN DE LA CRUZ, Crónica de la Oraen de Predicadores. 

folio 2 0 1 , r , col. 2; Fit. JUAN LÓPEZ, Historiti de ¡a Orden de Santo • 
Demingo, torrn» i v , pág. n i : QUETIF Y IÍCIIAHD, Ser ¿plores ardinis 
praedicatorum, tomo u, pág. 5 i , col. 1; CONZÁLBZ DÁVILA, Historia" 
de Salamanca, pég. 406 , etc. 

(.1) Mft. E . CAT, F r . Biego De^a, articulo en L a Grande Encycto-
p é d i e , tomo xiv, pâg. 400 , col. 1. 

( 4 ) Igualmente debe corregirse el pasaje d é l o s Avales breves d e l 
reinado de los Reyes, Católicos del DK. GALÍNDRZ DE CARVAJAL, que 
dice: • í ín fin de este a ft o ( i i y 4 , s e d i ó el Obispado de Salamanca al 
MAISTRO FKAY DIEGO DEZA, que era maeítro del Príncipe Doti Juan, -

. etcétera.» E s claro que se refiere ¡i Zamora. También erró D. Diego Igna
cio de Góngora en la His lor ia del Coleg io de Santo Tomás de Sevi- . 
¡ la, pág. 1 0 , afirmando que las bulas para consagrarle Obispo llegaron 

c n i 4 9 5 . 

(5) FR. JUAN DE LA CRUZ, Crónica de Sa?ito Domingo folio s o l , 
vuelto, col. Í; GÔNGORA, Historia del Colegio de Sanio Tomás, p&~-
gtna 2 0 . 
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-ésta y cuantas iglesias t u v o bajo su cargo, e jerc i tó 
asiduamente dos cua l idades bien propias de un pre
lado: mucho celo por e l decoro y majestad del c u l 
to y una ardiente car idad hac ia los pobres. Atento á 
mantener ó restablecer l a d isc ip l ina ec l e s i á s t i ca , 

-vigi ló con especial cu idado sobre las costumbres y 
los estudios de los c l é r i g o s ; d i ó l e s e n s e ñ a n z a s con 
su ejemplo, y por escr i to las instrucciones que de
bían explicar á los fieles, y para quitarles ocas ión de 
envilecer su ministerio buscando lo preciso por me
dios indignos de é l , e s t u d i ó sus necesidades y pre
vino sus peticiones, h a c i é n d o l e s parte en las merce
des que de los P r í n c i p e s r e c i b í a . Y como era tan 
austero en su vida y cos tumbres , tomaba de los ha
beres de la mitra solamente l o indispensable para s í 

•y su famil ia , d i s t r ibuyendo l o d e m á s con l ibera l 
mano en cuantiosas l imosnas y piadosas fundaciones 

-que, andando los t iempos, l e granjearon e l dictado 
de FRAY DIRGO el Bueno. 

D i f í c i l cosa es asegurar s i e l PADRE DEZA r es id ió 
ó no en Zamora; pero sab iendo que retuvo e l cargo 
de Maestro y C a p e l l á n m a y o r del P r í n c i p e hasta la 
muerte de su pupi lo , y q u e este empleo le obligaba 
á permanecer en la Corte , no s e r á aventurado sos
pechar que visitara poco l a d i ó c e s i s , cosa harto 
común en los Prelados d e l t iempo pero no por 
esto se d e s c u i d ó de e l l a , antes supo darle muestras 
de a t e n c i ó n y celo en e l c o r t o tiempo que la tuvo. 

Durante este mismo a ñ o de 1494 se t r ans ig ió el 
.pleito que e l Cabildo de Z a m o r a t r a í a con la cofra-

"1 E l Sr. ALVAREZ MARTÍNEZ e n su fíimria~-de Zamora, p í -
;/{¡na 207, afirma ^ue ni siquiera t o m ó p o s e s i ó n de este obispado. 
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día de la Caridad, sita en la parroquia de H o r t a r 
porque quer ía construir una a c e ñ a con su azuda en 
los P i sonü los de la ribera de Matarranas l , y como 
Obispo de esta d ióces is confirmó en 22 de Ju l io de l 
mismo año ios poderes que otorgaron, estando l a 
Corte en Segovia, e l P r í n c i p e Don Juan para ca
sarse con Doña Margarita y la Infanta D o ñ a juana 
con e l Archiduque Don Fe l ipe . En la propia estan
cia, habiendo adolecido gravemente el Rey Don-
Fernando, o to rgó testamento en 10 del dicho mes,, 
dejando por sus albaceas y testamentarios, con e l 
P r í n c i p e de Asturias, al Arzobispo de Granada. 
F r . Hernando de Talavera, a l Pr ior de Santa Cruz, , 
á su tío D . Enr ique Enriquez y al Obispo de Z a 
mora DON FRAY DIEGO DE DEZA 2. 

L a Catedral zamorana seguramente una de-las
que con mayor prontitud se levantaion en E s p a ñ a , 
sufr ió hondas reformas á fines del siglo x v , como 
casi todas las de Castilla. Reedi f icóse entonces l a 
capi l la maj or y dup l i cóse con otra arcada la an
chura de los brazos del crucero, a g r e g á n d o l e s e l 
espacio que debieran ocupar los á b s i d e s laterales-
Dis t ingüese esta ad ic ión por su pronunciado estilo • 
gót ico, por sus agudas ojivas y por la c r u c e r í a y 
aristas doradas de sus tres b ó v e d a s , mostrando l a 
del medio un gran escuJo imper ia l en su clave, y 
que se dest inó á presbiterio, cerrando con alta reja 
los tres arcos, "^ara compensar la escasa profundi 
dad dada á la capi l la mayor, cuyo techo describe^ 
media estrella. 

( O ZATARAIN, Apuntes p a r a la historia ec les iást ica de Zamora , 
pápína TÍZ, 

( 2 ) COLMENARES, Historia de Segovia, pág. ^ q . 
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Aunque la obra se t e r m i n ó en los d ías del Obispo 
D . Diego Melendez V a l d ê s , h á c e s e veros ími l que 
el PADHE DEZA c mtr ibi iyera generosamente á los 
gastos de aquella fábr ica , y la protegiese en quanto 
estuviera de su maní). Las lindas verjas y pulpitos 
que por aquel tiempo se construyeron, juntan,ente 
con las notables tallas de la s i l l e r ía del coro y fa
cistoles t ambién de entonces, son otras tantas joyas 
de aquella iglesia, fueron trabajadas por el escultor 
Francisco de V i l l a l p a n d o , protegido de DEZA 
que en todos tiempos hizo sentir las huellas de su 
munificencia á las artes y los artistas. 

En 1496 siendo Corregidor y Justicia de Zamora 
el Licenciado Pedro de Maluenda, que en el mismo 
año hab ía sucedido á Alfonso de E s t ú ñ i g a , adelan
taron grandemente las obras de la Catedral , por lo 
visto á disgusto de este funcionario quien, so pre
texto de que d a ñ a b a n á la fortaleza, las detuvo y 
aun osó amenazar con e l derribo de la torre. E l Ca
bildo a c u d i ó á los Reyes, y el Obispo DEZA r e c a b ó 
de ellos una c é d u l a despachada en Morón, por Julio 
del mismo año , para que el Corregidnr no estorbase 
Ja obra con ta l de que no perjudicara á la fortaleza. 
Notificada esta provis ión en 18 de Agosto y suce
diendo en el corregimiento e l D r . Gonzalo F e r n á n 
dez de Roben, de l Real Consejo, siguieron adelante 
sin inconveniente las reformas de la Catedral de 
Zamora 2. 

Por e l mismo tiempo se entiende fué cuando en el 
convento de San Ildefonso de Toro , donde había ves-

d i ALVAREZ MARTÍNEZ, Historia de Zamora, pig. IQQ, asi lo afir
ma, aunque Villalpando debía ser may ¡oven en aquel entonces. 

(2) ZATARAIN, Histor ia ec l e s iá s t i ca de Zamora, pig. l 3 2 . 
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tido el hábi to , l a b r ó las suntuosas fábr icas de que 
hay memoria, é hicieron de aquella casa una de las 
principales de Cast i l la . Obras suyas fueron las b ó 
vedas del pr imer claustro que dejara sin terminar 
X). F r . Garc ía de Cas t ronuño , t a m b i é n hijo de l a 
casa; todo el sobreclaustro, donde h a b í a muchos es
cudos con sus armas; el refectorio, la sala de pro-
fundis, tres dormitorios, el c a p í t u l o nuevo y l a 
capi l la de Santa Catalina D i ó l e a d e m á s diferentes 
alhajas de valor y 8.000 maravedís anuales de renta 
con obl igación de cuatro misas rezadas cada semana 
por eí reposo eterno de las á n i m a s de sus padres 2. 
No contento con esto, a u m e n t ó en mucho los estudios 
de Artes y G r a m á t i c a que se daban en aquel monas
terio, y que nacidos en 1490 de una dotación de los 
ReySs Cató l icos , estableciendo al l í una cá tedra de 
Teo log í a , prosiguieron h^sta el año de 1770, en que 
fueron abolidos, t ras ladándose la escuela de lat ín á 
un edificio p ú b l i c o bajo el cuidado del Ayuntamien-

(1) Era tradición que en medio de los bandos que liervian en tiem
pos de Enrique I V , á punto los toresanos de trabar pelea en el mismo 
templo, a m casi imperceptible voz de reconciliación salió de la antiquí
sima imagen de Nuestra Señora, llamada desde entonces de tas P a c e s . 
Él Rev ordenó en 1472, que semanalmente se le difera una misa, y 
el PADRE HHZA al resiaurar la capilla -de Santa Catalina le hizo en ella 
decoroso aliar .¡GÓMBZ DK LA TOURE,' C q r n g r a f i a de Toro, p á g i 
na 'S7' . 

(2) F H . JÜAN LÓPBZ', His tor ia de Santo Domingo, [rimo iv pági 
na n i ; GONZÁLEZ HÁVILA, Teatro ec les iást ico de España, tomo 1, 
páginas 361, y 11, pág 86; Historia de Salamanca, pág..40[>; GÓNGO-
KA, Historia del Colegia d" Santo Tomás, tomo i . pás- 20: GÓMEZ 
DE LA TOBHB, Corogra f ia de Toro, p á g ' 5 8 ; QUADRADO Y PARCE
R I A , Recuerdot y bellezas de España: Va l lado l iJ , Patencia y Z a 
m o r a , p á g . 4+i; 'CUADRADO Y CHAPAPO, Apuntes para la historia de 
Toro, pág, 1S4; (•"EHMÁNDBZ DÜHO, Bib l iograf ia .de Zamora, p á g i 
na 374, etc. 
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to *. E n tiempos de Q.iadrado todavía p j r s e v ô r a b a n 
de pie varias agujas ojivas, una claraboya de trepados 
c í rcu los sobre ia puerta pr incipal , y á su lado una 
portada gót ica del s i ^ lo xv . H o y queda e l nombre 
de Santo Domingo á la plaza donde antes se ex tend ía 
el suntuoso cenobio y un montón de informes-rui
nas. «Vendido segui lamente á la exc l aus t r ac ión , fué 
desconsideradamente derribado por la codicia de l 
aprovechamiento de sus materiales ^h» He a q u í una 
gloria de l siglo xix; en dies años destruimos m á s 
edificios que nuestros antepasados levantaran en diez 
siglos. Y no satisfecho aun e l PADRE DEZA ex t end ió 
más sus beneficios en obsequio de su patria. H izo á 
su costa grandes obras en la iglesia de Santa M a r í a ia 
Mayor, que todavía no era Colegiata y duraron más 
de diez años . E n 17 de Agosto de 1493 con t ra tó con 
Francisco de Sevilla, carpintero de Toro , por 8.000 
maraved í s , la obra de la tribuna y coro que se hab ía 
de poner sobre la puerta de la Majestad 3, y no o l 
vidó nunca aquella antigua y notable iglesia que 
tantos favores merec ió de su esp lénd ida mano +. 

Cuén tase que estando en su ciudad natal adminis
trando la confirmación y d e m á s actos de Vis i ta , sa

i l ) GÓMEZ DE LA TORUE, Corograf ia de Toro, pig. So
la) CUADRADO Y CHAPADO, Apuntes par.i la historia de Toro, pá

gina i5+. 
(3j Libro de f á b r i c a s de la Colegiata q u e j i ó QUADRADO, liecuer-

dosybetle^as de Etpaha (Valladolid. Falencia y Zamora, pág. 4 3 4 ' . 
(4) üste niíiTiiiricrt t.'inplo, ncnsu el más puro y curioso ejemplar c i -

pañol del arte llamado roinánlcD-bííaiitino, á que ¡jiubién penenecen 
lasCaiedrales de.Zamora y vieia de SaLtmanc-i, espera aun una buena 
monografia, no obsiiiitc lo m iclr> que de el se lia escriio. A J e m i í de lo* 
'hisioriidoresdeZarmra y Toro y d referido D. JosK MASÍA QCADRA-
DO,pucJeti verse l i s Stammcntos arquitectónicas de España, cua-
•deno 17. 
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l ió e l Viá t ico de la iglesia parroquial de San Sebas
t i á n , donde e l PADRE DEZA hab ía sido regenerado. 
A c o m p a ñ ó l e humildemente y á la vuelta el párroco 
p u b l i c ó las gracias concedidas por los Pont í f ices â 
quienes ejecutaban semejantes actos de piedad, ter
minando en pedir limosna para cera, pues para la-
fábr ica de Ja iglesia, el s e ñ o r Obispo, a l l í presente,, 
acudi r ía con larga mano 1. Así s u c e d i ó . A l momen
to principiaron las obras de mejora en aquel quer i 
do templo, é h ízolas tan extensas que no se termina
ron en muchos años . 

D e este modo c o m e n z ó la larga carrera de sus 
dotaciones e l m a g n á n i m o fundador del Colegio de: 
Santo T o m á s de Sevi l la . 

{ i ) GONZÁLEZ DÁVILA, Historia de Salamanca, pág. 4 1 0 . 
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P r o m o c i ó n de F r a y D iego de Deza á l a d i ó c e s i s 
de S a l a m a n c a y m u e r t e de l P r i n c i p e 

D o n J u a n . 

» los diecinueve años era Don Juan, Pr ínc ip& 
de Asturias y de Gerona, aunque de com

plexión delicada, gallardo de cuerpo y de gentil 
presencia, muy ág i l para los ejercicios corporalest 
de vasta in s t rucc ión y de felices disposiciones para 
la poesía y sobre todo para ]a música . Su condic ión 
afable y l lana, sus maneras nobles y porte modestó
le hacían querido y reverenciado de todos. 

Luego que tuvo casa para sí y c o m e n z ó á regirse-
só lo , terminado ya lo pr inc ipa l de su enseñanza, , 
nuestro FRAY DIEGO fué en gran parte al iviado del 
cargo de maestro, aunque sin perder e l de C a p e l l á n 
mayor de S. A. , n i menguar en nada la rec íp roca 
amistad que ambos se ten ían , ni menos abandonarla 
superior vigi lancia de su vida y acciones. 

Disponíase con esto á mirar m á s atentamente por 
su iglesia de Zamora; cuando la buena vojuntad que 
los Reyes le ten ían , vino á i m p r i m i r nuevo rumbo-
en sus determinaciones. 
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Después de los d ías del i lus t re prelado D . G o n 
za lo de Vivero , padec ió la sede salmantina de u n 
-achaque entonces m á s común de Lo deseable. H a 
bían tomado los Pont í f ices la dañosa costumbre de 
adornar con mitras e spaño la s á sujetos de su c o n -

' fianza, generalmente extranjeros, y dispensarles l u e 
go la residencia por tenerlos ocupados en altos o f i 
cios cerca de la tiara, con l o cual se a g r a v ó nota
blemente el ya antiguo desorden que t ra ía á l a s d i ó -
•cesis la ausencia de sus prelados. L a de Salamanca 
•vióse así durante los tres obispos consecutivos, d o n 
Rafael, cardenal napolitano. D . Diego M e l é n d e z 
Va ldês y D . Ol iver io de Carrasa, t ambién p u r p u 
rado, quienes la tuvieron en a d m i n i s t r a c i ó n , sin que 
-ninguno viniese á regentarla; de modo que desde e l 
año de 1482 hasta el de 97, puede decirse que care
c ió Salamanca de pastor. 

Don Oliverio de Carrasa, ú l t i m o de estos adminis 
tradores, de i lu- t re familia de N á p o l e s , doctor e m i 
nente en leyes y cánones , fué tan conjunto de los 
Papas, que obtuvo de ellos, a d e m á s de la sagrada 
p ú r p u r a , que le preconizasen Arzobispo de su pa t r ia 
y le hiciesen Decano del Sacro Colegio. T o d a v í a en 
1493, Alejandro V I le d ió l a a d m i n i s t r a c i ó n de l a 
mitra salmantina, de la que al cabo et mismo C a 
rrasa hizo voluntaria de jac ión tres años m á s tarde . 

Vacante entonces la d i ó c e s i s , los Reyes, que 
veían muy á disgusto la forma en que los Pon t í f i ces 
sol ían proveerlas y ejerciendo e l derecho de p r e 
sentación que tenían desde el tiempo' de Sixto I V , 
a p r e s u r á r o n s e á s eña l a r paraet la á DON FHAY DIEGO 
•DE DEZA, porque, dec ía Don Fernando, que esta 
¡mitra por estar rodeada de sabios, r e q u e r í a sujetos 
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de c i r c i m s p t c c i ó n y madurez ' . P a r e c í a l e s adeniás-
á los Reyes la nueva d ióces is , aparte de su mayor 
proximidad á la Corte (que entonces por Burgos, 
Madr igal , Va l l ado l id y Medina andaba 2), m á s aco
modada a l maestro de su pr imogéni to y de m á s l u 
cimiento y brUlo, aunque de menos renta que la que. 
durante tres años tuviera 3. En ella le s u c e d i ó dom 
Diego Melendez V a l d ê s hijo de Zamora y de 
buena memoria para esta ciudad, por m á s que tam
poco vino á residir á e l la , que en Roma le retenía el 
cargo de fami l ia r de Alejandro V I . 

Llegando á este punto los b iógrafos del PADRE 
DEZA, suelen errar en dos cosas: Ja diócesis á que 
desde Zamora fué promovido, y el tiempo en que 
la t ras lación se hizo 5; pero la bula pontificia, des-

(1) DOUAÜO, Compendio histórico de Salamanca, pág. 3 3 7 . 
(2) GALÍNDEZ DE CARVAJAL. Memorial}- registro breve, en este 

año de 1497. 

;3¡ I^a mitra salmantina producia cntooces 10 .000 ducados anuales. 
MARINEO Sicu i .0 , Cosas memorables de España, folio xxn vuelto. 

(4) Aunque de familia asiuriana, nació en Zamora el ano de 1440, . 
de Rodrigo Meténden y Maria de Torras; esiudió en Salamanca y muy 
joven mirclió ¡i Roma donde se hizo notar por sus escrilos. Nombró-
sele Abreviador apostólico, y Ali:)andro VT su Mayordomo de Pa!a-
cio. Fue obispo sucesivamente de Salamanca (I4t j2: , Astorga (I4931 y 
Zamora 'T4g6) . pero por no residir en ninguna de estas diócesis, ¡amás 
quiso lomar cofa alguna de sus icnlas, antes las empleó en limosnas y 
construcciones. Murió en la C.iudad tiiernacn 27 de Diciembre Je i5o6. 

(5) Los citados GÓMEZ DE LA TORRE en la C o r o g r a f í a de 1 oro, 
página 48, y CUADRADO Y CHAPADO, Apuntes, para }a historia de la 
misma ciudad, pág. 1 ?5, entienden que de la diócesis de Zamora pasó 
á Falencia 

GILGONZÁLEZ rUvtLA en el Teatro de ta iglesia de Sevilla, {lomo n 
de las de Castilla. [13;;. S5j , dice que se le nombró Obispo de Salaman
ca Inicra ' 4 9 ? ; 'o mismo viene a repetir en t i Teatro de Jaén, tomo t, 
página. 161) . y lo mii-ino copiaron de él el Obispo de Mouópoli en !& 
Historia de ¡a Orden de Savio Doningo. tomo IV, pág. 1 \ 2 , col. 2, y 
QUÜTJ F v E c H A H o j Scriptores ordhtis praedi\\Uoru?n, lomo 11, pági-
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pachada por Alejandro V I en 1496 [, c o n f i r m á n d o 
le en la nueva sede, permite conocer con toda exac
t i tud la verdad^ que es como va referida. 

E l cronista Gonzá lez D á v i l a , en el Teatro de Sala
manca z, a ñ a d e un error nuevo asegurando, que a l 
cardenal Carrasa suced ió en la si l la del Tormes 
el prelado Meléndez Valdés , y que al ser éste p ro
movido á Zamora, pasó á ocuparla nuestro DON 
DIFGO. 

Quien á principios de 1497 ó á fines del año an
terior tomó posesión de la nueva mitra , con gusto 
general y suyo, porque dec ía que á esta ciudad « t e 
nía gran afición por haberse cr iado en el la y por e l 
grande ejercicio de letras que en el la hay, á que era 
sumamente aficionado 3.» 

Su primera obra fué convocar á s ínodo, al que 
asistieron «todos los curas propios y rectores de ias 
iglesias de su obispado á su i lustre cabildo, al se
nado de esta ciudad, y al d e l a s d e m á s v i l l as q u é 
gozaban ju r i sd i cc ión , para hacerle más solemne, y 
porque sus constituciones tuviesen fuerza de ley i n 
violable +.» F u é e l concilio por e l año de 1497, fin 
el c u a í se a r r e g l ó la disciplina ec l e s i á s t i ca , y se es
tablecieron varias constituciones que han servido, y 
algunas sirven todavía , de pauta y regla para ios 
d e m á s prelados, qu i tándose muchos abusos in t rodu-

-na 5 ! . columna T; VILLAR, Historia de Salamanc.i . tomo n, pág. 117.. 
pone esta fecha en I¡i-C)4. 

(!) FONTANA .P. VteENTR MARÍA DE), Theatrum dominicanuni, 
parte 1. cap. v, título DV, pág. 2S2. 

(2 Tomo ii [ del de la» iglesias de CasiilLi, pág. '} \ 2 , 
í 3 | GONZÁLEZ DÁVILA, Historia de Salamanca, p á g . 4 0 7 , 
(4.) DORADO, Compendio histórico d* Salamanca, pág. 338; BAJO • 

Episcopoipgio $¡i/mii}ili}to, pá(¡ IOT. 



F R A Y DIEGO DB DEZA 99 

eidos por la relajación de los tiempos. Este es el 
primer sínodo positivo de la diócesis, que se cono
ce por sus disposiciones, aunque se habla de otro 
celebrado en 1410. Era entonces Provisor y Vicaiio 
general de todo el obispado de Salamanca el bachi
ller Justo de San Sebastián, puesto en tal destino 
por ei nuevo prelado I. 

No se imprimieron, que yo sepa, los acuerdos de 
esta junta, pero por los concilios sucesivos 3 puede 
rastrearse algo de lo que en ella se trató. D . Pedro 
González de Mendoza, Obispo de Salamanca en el 
Sínodo que celebró en su diócesis, por el mes de 
Noviembre de 1560 3, confirmó todo lo actuado por 
DON FtiAY DIEGO, añadiendo algunos decretos según 
las circunstancias del tiempo. Bastantes años des
pués, otro prelado salmantino, D. Luis Fernández 
de Córdoba, en sus Constituciones de 16044, hace 
alguna memoria de nuestro fraile y de aquel conci
lio, y por ellas sabemos que de las materias allí 
acordadas, fué una, que ninguna ^universidad, co
munidad, consejo ó persona particular osare hacer 
estatutos ú ordenanzas contra la inmunidad ó liber-

(1) SALAZAK DE MENDOZA, OÓHIVO del Cardenal T a r e r a , pdg. 4 3 . 
(2> E l primero que despuc? de DEZA se celebró en Salamanca fu¿ el 

4t D. Pedro CiW¿á\cz de Mendoza; desputH el Provincial comoosfelano 
presidido en ¡5-;5 por D. Gaspar de 7, iiiiga y Avellan :da; luego el Sino-
do dei asturiano D. Pedro Junco y Posada en ÍSíiíi; neis años rná-¡ tarde 
el de IX Luis Fernández de Córdoba, y en 1654 el de D. Pedro Can illo. 

(3i Salamanca, Porconar, i563; un tomo en folio. Además de éstas, 
las Conslituciòiies que perseveran sin las de IX Jerónimo Manrique 
(Salamanca, 15S4., un tomo en folio), D. Luis Fernández de Cordoba v 
T>. Pedro Carrillo Salamanca,Cosió. 1654; un tomo en folio). 

(4) Constitucionessynodates del Obispado de Salamanca, etc. Sa
lamanca. E n ¡a off ic ina de A r l w Tabeniiel . Año de M D C V Í . un vo
lumen de seis hojas de preliminyressin foliar, más 3io páginas de texto 
v ochi lioi - oí; ¡ni (.ij-; M U I .li 11'. un M i i 
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tad de la Iglesia ó sus ministros, y que si acaso las-
tuviesen hechas y asentadas en sus l ibros, las borra
sen de ellos y nó las guardaren n i hicieren guardar,, 
ni juez alguno sentenciare por ellas, ni los escriba
nos dieren de ellas testimonio en ninguna forma,, Y 
que si por causa de tales leyes ú otra cualesquiera, 
a lgún pueblo 6 lugar del obispado se resistiera á-
leer ó cumpl i r alguna carta citatoria ó de excomu
nión que el obispo mandare, o r d e n ó que tal cos
tumbre se quitara, como abuso y corruptela; y que 
cuantos contra este estatuto vinieran, a d e m á s d e las-
penas ordinarias, incur ia en la de e x c o m u n i ó n 1 . 
Las mismas Constituciones inclu3'en á Ja le t ra la de; 
PKAY DIEGO DE DFZA respecto de cómo se ha de d i v i 
d i r la renta del beneficio entre el sucesor y el antecesor a). 
para lo cual manda, que cualquier c lé r igo del obis
pado q u é tuviere alguna renta como canongía , ra
c ión , media rac ión , p r é s t a m o ó beneficio simple ó-
curato ó cualquier otra renta, c a p e l l a n í a pe rpé tua 
ó sacr is t ía pe rpé tua , cuando falleciere tengan los 
herederos las rentas durante todo el año de su 
muerte y a d e m á s la mitad de l siguiente. E n cuanto 
á los frutos de ias heredades y v i ñ a s , ordena que si 
quedaren ^bradas ó sembradas, perciban los here
deros del difunto ín teg ra l a cosecha que trajeren.. 
T a m b i é n se dispusp en aquel Sínodo la forma en que 
ss ha de recoger e l diezmo de la obra de la catedral 
ú otra cualquiera que se hiciere, que era de este-
modo. La parroquia ó lugar ó los c l é r igos que tu -

l i ) Consíit itcioues de Fernàndeç >ie Córdoba, lib. I , titulo iii-
constitución i .a. Estant íos no se hagan contra la libertad de ia i g l e 
s i a y sus ministros, págs. 4 y 5. 

(2) Libro [ir, titulo iv, coiislilución i .*, pdgs, 7 8 2 8 1 . 
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vieren los beneficies en que el diezmo se tomare, 
escogerían para sí ties diezmeros ó diezmeras y el 
mayordomo de la obra otro, todo ante el Provisor ó 
Vicario general que les tomaría juramento de cómo 
no harían entre sí convenio alguno para pagar el 
diezmo, sino que con arreglo ã sus conciencias da
rían ei más valioso, pero todo simplemente y sin 
forma de juicio. V luego que así el diezmero se to
mase, seríalo perpétuo de la obra hasta que se au
sentare del lugar, muriere ó viniese á tan extrema 
pobreza, que su propio diezmo valiese menos de 
cien maravedís, que en tales casos sería relevado en 
la misma forma Ordenó asimismo que cualquier 
persona eclesiástica, de cualquier dignidad ó condi
ción que fuera, poseyendo casas, tierras, viñas ó 
cualquiera otros bienes, por razón de beneficio ó 
capellanía, estuviesen obligados ã reparar, adobar y 
labrar, y si fuese necesario, reedificar enteramente 
las casas y atender las fincas de modo que pudieran 
entregarlas á los sucesores en el mismo estado que 
las recibieran, so pena de pagarla cuantía necesaria 
para mejorar los bienes, y además, la indemnización 
de daños y perjuicios que los sucesores hubiesen re
cibido por su negligencia. E l cumplimiento de esta 
constitución se traslada y encarga eficazmente al 
Visitador del obispado 3. 

E l mérito principal de las Constituciones de DEZA 
• está en que, como fueron las primeras que se com
pusieron, constituyen el fondo principal de las que 
los sucesores acordaron, aparte de los beneficios que 

l i ) I . i ^ i o i n . l l t u l o i x , c o n s t K u c i ó n X U ! , p á g s . 136 á 129. 

( í ) L i b r o H I , t í t u l o X Y L i i , c o n s t i t u c i ó n n i , págs 2<ó á 207 
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en e l momento de su p r o m u l g a c i ó n pudieron repor
tar á la disciplina ec les iás t i ca tan corrompida en
tonces en e l clero bajo. 

Asistía á los actos l i terar ios que en l a Universi
dad se celebraban, socorr ía á los estudiantes pobres-
con repetidas mercedes, y hac ía grande aprecio de 
los ca tedrá t icos , muchos de los cuales fueran sus-
compañeros de claustro, A l convento de San Este
ban, que por ello ostenta sus armas en una esquina,, 
d ió cuantiosas limosnas y l a b r ó á su costa un salón-
grande para los novicios y de haber m á s tiempo 
permanecido en aquella iglesia, más largamente-
mostrara su l iberal idad ã la casa querida donde rè— 
sidió tantos años . 

Por entonces estudiaba en Salamanca, donde des
p u é s de oír latinidad y r e tó r i ca , seguía los cursos-
de cánones , D. Juan Pardo, sobrino del nuevo pre
lado, como hijo de doña Guiomar 'Pavera, prima 
carnal de DON FRAY DIEG^ 2 y á la s azón en edad 
de veinticinco años . Desde el ret iro de Madr iga l , . 

( 1 ) GONZÁLEZ DÁVILA, Teatro de la iglesia de Sevilla, tomo 11,. 
pág. 86; CORADO, Compendio h i s tér ico , jníg. 3.[c; B.i.id, üptscoj'Oio-
gio salmantino, pág. 102 

( 2 ] Airas (pág. 261 q u c h explicado este paren ¡ese» que ¡nis aclara 
el sífluietite csiiiiema: 

Marina De?a.—Juan Tavera. 

Antonio Deza.—lues T a vera. Juan T a veía. — I V N Medina. 
I 1 

FRAV DIKGO DE H E Z \ . Andrés Pardo.—G uiomar 1 overa, 
I 

fí. Juan favera . 

ILI Cardem 1 nació en Toro en [6 de Mayo de 1472, pero habiendo-
quedado huérrano de padre en fierna edad, su madre se recogió á M.idri- -
g. l á gobernar !a tiacienda que aili tenia y á criar sus hijos en a<.]uclJa' 
villa. 
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donde el futuro purpurado aprendió las primeras 
letras y la lengua latina, envióle su madre á Sala
manca, y allí vivía en la casa del Maestro Gumiel, 
catedrático de Prima de gramática, en compañía 
del Licenciado Porras, ejemplar sacerdote, adelante 
fraile jerominiano y prior de Guadalupe, 

Trájole á sí el cariñoso deudo y le «señaló en sus 
casas obispales, aposentos en que viviese y le pro
veyó cumplidamente de todo lo necesario para su 
persona y criados, y proseguía desde allí sus estu
dios '.a Habían los Pardos fundado una capellanía 
en la parroquia de San Adrián de Salamanca, que 
entonces regentaba un tal Juan Gómez, clérigo de 
Viliaruela, quien la renunció, acaso movido del 
Obispo ó de los patronos, para que éstos la prove
yesen libremente. Presentaron y nombraron á Juan 
Pardo, y en 30 de Agosto de 1497, el Provisor Justo 
de San Sebastián, se la conññó canónicamente, y al 
otro día tomó la posesión. 

Esta fué la primera renta eclesiástica que gozó 
quien más tarde debía poseerlas tan pingües, y por 
esto y ser fundacióu de sus mayores, la puso en 
tanto aprecio, que constantemente la retuvo mien
tras fué obispo de Ciudad Rodrigo y electo de Osma. 
Poco más tarde tomó asimismo posesión de los prés
tamos de los lugares de Peralonso y San Felices de 
Alcornocal, aldeas de la villa de Ledesma, en que 
también le proveyó su tío 2. 

Por cuyos consejos cambió por aquel tiempo su 
apellido en Tavera, no obstante pertenecerle por 

{]) SAI.AZAR UE MENDOZA, Crónico del Cardenal Taverjs pág. 4'í. 
(2) SAI,A2.\R DE .MINIMIZA, Crónico , prtgs. 41 ci 



101 FRAV DIEGO DE DEZA 

varonía el de Pardo que usaba. «No lo hizo por me
jorarse de apellido, pues el uno y el otro son igual-

••mente-calificados, sino á contemplación de FRAY 
DON DIEGO DE DEZA... E n esta conformidad sabe
mos, por muchos papeles y escritura?, que habién
dose llamado muchos años Juan Pardo, empezó á 
añadir el Tavera, luego quel dicho su tío vino á ser 
Obispo de Salamanca 

Á contar desde este tiempo-DON FRAY DIEGO no 
apartó de sí á su caro pariente, antes le honró, dig
nificó y protegió cuanto pudo, y los doblados afectos 
de la sangre y la amistad se justificaron en ambos 
por recíprocas y reiteradas finezas. 

E n este mismo año de 1497 casóse en. Burgos el 
Príncipe Don Juan con la Infanta Doña Margarita, 
hermana del Archiduque Don Felipe, después I dé 
España 2. Hubo entonces suntuosísimas fiestas, 
mostrándose tos Reyes como nunca magníficos por 
amor á su heredero y por ostentación de poderío 
ante los embajadores de todas las Cortes amigas que 
allí concurrieron. Turbó el general contento de es
tos públicos regocijos, la desgracia de D . Alonso 
de Cárdenas, hijo segundo del Comendador ma
yor de L e 6 n , D . Gutierre, gentil mancebo que mu
rió de la caída de un caoallo. 

Poco d e s p u é s pasaron los novios á la ciudad de 
Salamanca, donde fueron acogidos con las fiestas y 
solemnidades que como Príncipes y señores de 
ella 3 merecían. FRAY DIEGO recibió á su discípulo 

(i'l SALAZAR DE MENDOZA, Crónico , pdg. 13. 
Í 2 ) Fueron if>& desposorios el Domingc de Ramos, T{) de Marzo y las 

velaciiMies el lunes de Quasimodo, 3 de Abril. 
( 3 j iín el a ñ o de I 4 9 6 los t!e\es habían conferido á su hijo el señorío 
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«con aquel amor paternal que siempre le .tuvo, 
lo aposentó en su palacio, y cuidaba de é l como 
de cosa propia, y con todo esmero y dil igencia l o 
ins t ru ía en los negocios del mundo con sanos conse
jos, en los del ma t r imonb con eficaces recomenda
ciones, y con profundos "onceptos y razonados ejem
plos sacados de la historia y comentados por su 
profundo esp í r i tu , en los arduos y d i f íc i les del Es
tado, l lamado á resolverlos en día no lejano con 
grandes esperanzas de todos I.» 

Mientras g o z ó salud, el P r ínc ipe trajo a l l í esta 
vida; luego que se ves t ía ayudado de diversos cr ia
dos con t í tu los de mozos, camareros y reposteros 
y de su zapatero y barbero2, «entraba e l Obispo 
de Salamanca, su maestro, é en tanto que el altar 
se aderezaba por los de la capi l la , rezaba el P r í n c i 
pe con e l dicho Obispo, su maestro, é acabado de 
rezar, oía misa, é d e s p u é s de dicha, estudiaba una 
hora é estaba solo con su maestro, é salido el Obis
po, almorzaba el P r í n c i p e 3»J etc. 

Pero habiéndose desmejorado, ado lec ió D o n j u á n 
de tan fuertes calenturas que le pusieron á la 

de Salamanca. Vi l ,LAR, Historia de Salamanca, tomos i , pág. 117 
y 11, pág. 38. 

al OÓMKZ IMVZ, Algunas uoticúis referentes a l feillccimiento 
del Principe Don Juan, püjj. 27 . 

(2) - E r a el barbero Gutierre de Lunaar, iioubre de bien ' 6 parlero 
donoso, <; .ilgunas veces contaba algunas facécias é cosas ridiculas con que 
el Príncipe holgaba y lasque le oían, pero no interponía malicias ni 
decía palabra perjudicial A nadie. Al zapatero llamaban Diego de Valen
cia y era natural de esta villa de Madrid, al qual por otro nombre le de
cían Diego Trampillas», L i t r o de la Cámara, pág. 2 7 . 

(3i FERNÁNDEZ DEOVIEDO, Libro de la Cámara, pag. 28 . 
(4) Algunos entienden que le provinieron de haberse entregado con 

demasiado ahinco á ios oficios cie marido; sobre este pumo puede ver-
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muerte. E l sobresalto y dolor del afectuoso Prelado 
fueron inmensos. Rodeó le de sol íci tos cuidados, t r á -
jole afamados médicos y drogas,y sen tándose á la ca
becera del lecho no se a p a r t ó un solo instante de su 
lado. Avisó de los rápidos estragos que la dolencia 
hac ía en el real enfermo á los Reyes, que se dispo
nían á celebrar el segundo matrimonio de su h i ja 
D o ñ a Isabel, viuda de D . Alonso de Por tugal , con su 
c u ñ a d o D . Manuel . Esta carta, escrita a l correr de la 
pluma, demuestra bien claramente la dolorosa turba
c ión del angustiado Obispo. D e s p u é s de dar cuenta 
de l a pos t rac ión del P r í n c i p e , escribe: «SÍ esta en
fermedad viniera en tiempo que vuestras Altezas no 
tuvieran tanta necesidad de estar ausentes, fueran 
todo el remedio de su mal , porque se ayuda mucho 
m á s cuando vuestras Altezas es tán delante, y con 
m á s obediencia está á la medicina y recibe mejor el 

esfuerzo y el a legr ía Y si en esto digo algo de 
que vuestras Altezas no sean servidas, suplico h u -
míLdemente me perdonen, que estoy con tan gran 
fatiga que no se lo que es mejor . . . . . Todos los que 
a q u í estamos suplicamos á vuestras Altezas que 
uno de vuestras Altezas venga acá , que s e r á muy 
grande r e m e d i o á su s^lud '.!> 

Don Fernando ocu l tó á l a Reina la triste nueva, y 
desde Las GarrobUlas, lugar, de Extremadura, en 

se la intereianle carln 17G, libro X , p.íg. 100, Je la Opia cpistolarion de 
Pedro Mártir de A nglcria. 

(r) ' lista cartapublicaron los anotadores de .Mariana en ia edición de 
Monfort (Valencia, 1783' , tomo IX, páys 2 y 3; y el editor del Libro de 
/<r Cámara real del Principe [)on Juan, p.ííjs. 232 y A noque DO 
tiene más fecha que hoy viernes, escribióla DE ZA en 30 de Septiembre 
porque el miércoles siguiente en que ialleció el Principe, fu¿ 4 de Oc-
mi're. 
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• que la recibió, partió á Salamanca tan precipitada
mente como era entonces posible. Recibióle TRAV 
DIEGO con lágrimas en los ojos y le condujo á la 

-cámara donde el Príncipe y a c í a . Comprendiendo el 
monarca que todo era perdido, sobrepúsose á su na-

• turat dolor y así dijo al moribundo: 
«Fijo mucho ainado, habed paciencia, pues que 

• os llama Dios que es mayor R e y que ningún otro y 
tiene otros reinos y señoríos mayores y mejores que 
son éstos que vos teníades y esperábades, para vos 
dar, que os durarán para siempre jamás, y tened co
razón para recibir la muerte que es forzoso á cada 
uno recibirla una vez con esperanza que es para 
•siempre inmortal é vivir con gloria l.i> 

Otorgó el Príncipe testamento en 2 de Octubre 
.ante el ya citado Gaspar de Gricio, su secretario 
y escribano y notario público 2.'Nombra por alba-

•ceas y cumplidores de su postrera voluntad, en 
unión de los Reyes, sus padres, «á DON FRAY DIE-
-GO DE DEZA, Obispo de Salamanca, mi maestro é 
Capellán mayor», ã F r . García de Padilla, su Con
fesor y á Juan Velazquez, su Contador mayor, *á 
los cuáles do poder cumplido por esta carta para 

•.entrar é tomar é vender é rematar los dichos mis 
•bienes é cumplir é pagar las cosas en este mi testa
mento contenidas». Confortado con los auxilios de la 
fe, expiró después de trece días de enfermedad, 

•en 4 de Octubre de 1497, hacia media noche, en 
brazos del PADRE DEZA, por cuyo austero rostro co
rrían abundantes y silenciosas las lágrimas del do-

(O ürtAfEZ IMAZ. follíto dtado, pá». 4 7 , 
{2) Ptiblicóse en ci Apéndice del í . i ò i o de UJ C i u m - a . pági-

.iias i ? 3 á 238 . 
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lor. Eran presentes el atribulado padre, FRAY DIEGO,-
Padilla, Velazquez, el Ayo D. Sancho de Castilla, 
Pedro Núñez de Guzmán, Contador mayor de cuen
tas; Juan de Calatayud, camarero; ei Dr. Nicolás-
de Soto, médico de Su Alteza, Gonzalo Fernández 
de Oviedo y el secretario Gricio También estaba 
en la estancia y la amedrantaba con sus lúgubres 
aullidos aquel hermoso lebrel, Bruto , que no fué-
posible apartar del cadáver de su amo, ni del lu
gar de su primera sepultura, hasta que murió de 
tristeza 2. 

Así se apagó en la flor de la vida aquella exis
tencia que parecían acariciar todas las prosperida
des de la tierra, y así murió aquel mancebo que de 
haberse logrado tanto cambiaría los destinos de la 
patria. 

E l apenado Preceptor le cerró amorosamente Ios-
ojos, compúsole el cabello húmedo aun por el sudor 
de la agonía, y él mismo, por sus propias manos, 
porque no toleró que nadie tocara tan preciosos res
tos, le vistió el hábito de la Orden de Predicado
res 3 y envolvió en humilde jerg* al que debió ser' 
el más poderoso monarca de su tiempo. 

E l dolor que esta muerte produjo en España y 
fuera de ella es indescriptible. Suspendiéronse las 
fiestas que por los desposorios de la Infanta Isa
bel y otros prósperos sucescs se celebraban; sus-

(i) Testamento del Príncipe Don Juan, f.íhi-o d e l a Câmara , p á g i - -
nas 237 y 2 38. E l mismo OVIEDO asegura que, incluídos los criados, se- -
dan como quince las personas que asistieron á este tránsito Extracto 
de ¡a vida de Üe^a, fol. 3 vuelto. 

( 2 . FERNÁNDUZ DE OVIEDO, Quinruagcna ir, estancia 2 2 . 
(3) FERNÁNDEZ DE OVIEDO. Extracto, manuscrito de la vida del-

PADRE DEZA. fol. 3 vuello. 
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pendiéronse t a m b i é n los oficios p ú b l i c o s durante 
muchos d ías , por m á s de cuarenta l l e v ó luto l a 
Corte, y s e g ú n t r a d i c i ó n constante en nuestros h i s 
toriadores, grandes y p e q u e ñ o s se vistieron de jerga 
blanca, que fué la vez postrera que ta l l u to se u s ó ' 
en Casti l la . A p r e s u r á r o n s e las ciudades y corpora
ciones á enviar su p é s a m e á los Reyes, y se colga
ron de luto los balcones y ventanas de las casas y 
de los palacios, y hasta, según Felipe de Comines, 
en todas las puertas de vi l las y ciudades se enarbo-
laron negras banderas. L o s poetas y copleros compu
sieron infinidad de sentidas trovas, que por e l pue
blo se cantaban y c o r r í a n vulgarmente, y hasta nos
otros llegaron dos notables composiciones, l a Trage
dia trovada de l famoso Juan del Encina 1 y" las 
Décimas del Comendador R o m á n 2, cortesano poeta 

! i) À In dolorosa muerte de! Principe Don Juan, de gloriosa me
moria-, hijo de los muy c a t ó l i c o s Reyes de España Don Fernando e l 
quinto y Doña Isabel ¡a tercera de este nombre: Tragedia trovada 
por Juan del Enc ina . Sin lugar nt año. Kolio, letrJ gótica, sien. A . , 
mulo de roio. Debió de imprimirse á raiz de la muerle del Pn'rtcipe. 

(2) E s t a obra es sobre el fa l l ec imientode lPr inc ipe nwstro señor 
que santa g lor ia hayo: h i l ó l a e l comendador rromán criado de los 
/leyes nuestros señores . Ocho liojas, leira gótica, dos columnas. E l úni
co ejemplar conocido de esta pieza fue reimpreso por el SK. GÍIMEZ' 
IMAZ II5 ejemplares numerados), I i éc iwas a l fallecimiento del P r í n 
cipe Don Juan por el Comendador Román isig-Io X V). Ahora nueva-
Tírente impresas con una c a r t a - p r ó l o g o por D. Manuel Góme¿ Ima?. 
E n Sevilla E n la ojicina de E . Fasco, Año de 1890, folleto de xxxvi -
17 piginas y colofón, en 8." 

E l líachiller de la Pradiila (Hernán López de Yangtias}, compuso XAW-
bien una poesia latina con el mismo asunto: ¡M obra del bachiller de 
hipradi l la , ca l l iedrál ico de s á n e l o domingo en g r a m á l i c a , poesia y 
rlictórica, en 4.'', gótico, da 33 hoj^s sin foliar. 

Don Bernardino de Carva¡i.l, célebre Curden^i Je Santa Cruz, dirigió á ' 
los Reyes, con )£,'tiat motivo, una epístola consolatoria, qu; tradujo al 
Utin C.;ircía Bobadilla, y se impr imió en 4.*' Registrum de D. Fernan
do Colón, núm. 2 .872) , y Constantino Lascaris, sabio griego refugiado 
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autor de las Trovas de la gloriosa Pas ión de Nuestro 
Redentor Jesucristo. 

Cuén tase que Don Fernando hizo comunicar á la 
Reina su propia muerte, para que luego l a a legr ía 
de ver le vivo le preparase á recibir la de su hijo. 
Para comunicá r se la acud ióse a l DrJ Alonso Or t iz , 
C a n ó n i g o de Toledo, orador famoso y ya ejercitado 
en tales consolatorias que entonces compuso otra 
por extremo h á b i l y curiosa que se guarda inédita 
•en el archivo de la Universidad de Salamanca 2. 

L o s numerosos servidores d e l difunto se desban
daron. L a mayor ía pasaron a l servicio de los Reyes; 
e l D r . Alonso Manso obtuvo una c a n o n g í a en la 
iglesia salmantina 3, F r . G a r c í a de Padi l la s iguió 
-en su orden y á poco fué nombrado confesor de la 
. Reina Doña Leonor, mujer de Don Manuel de Por
tuga l ; muchos se entraron en re l ig ión y otros mu-
-rieron de. pesar 4 por la pé rd ida de su señor . 

en í t a l h , compuso al Principe un epitafio que copió D. Juan de Iriarte 
• en su Biblioteca g r i e g a . 

ti) . Por !a que había dirigidos la Princesa de Portugal y forma el se
gundo de sus '¡raladas, impresos en Sevilla, por tres alemanes compa-
fieros {Juan Pegnizer de Nuremberga, Magno y Tomás) en I4(|3, roo lió
las foliadas, en folio, letra gótica á dos columnas; libi o curioso y raro. 

(3 Dicesc que al callarse el Dr. Ortiz exclamó el Rey: «;0/; bien-
.aventurada salida de la vida de aquel á n g e l ! t y la líeina solaniíiite 
••¡Cristo^dame pa ¡mpi.üéndola proseguir los sollozos. 

i3j DORADO, Compcnaio histórico de Salamanca^ pág. 35o. 
'4) líl ya citado D. Luis de Torres, tomó el hábito de San Francisco; 

•D. Alvaro Osorio, hijo del obispo de Jaén D . L u i s Osorio, y paje que.̂  
era de S . A . , murió en la orden de San Jerónimo y Mosén Girao, repos
tero de camas, en la de San Francisco. Pcdríco, mozo de espuelas del 
Principe, el más famoso andarín de Castilla que en un día caminaba 
de lo á 3o leguas, en su desesperación matóse á cabezadas sallándose 
ios sesos. "V por echar el *ello al mucho caminar, en un momento an
duvo con el alma todo lo que hay desde Salamanca hasta el infierno.» 
i - , DKOVIEDO, Libro de la Cámara, pág. 
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S e p u U ó s e l e en medio de la capi l la mayor de La 
catedral salmantina, con grandes y pomposas hon
ras, en las cuales ofició nuestro obispo D E Z A y , 
•cumplido este postrer obsequio, m a r c h ó á A v i l a , 
•donde los Reyes, lejos de recibir consuelo de su 
persona, tuvieron que darlo al car iño paternal que 
.guardaba a l difunto. 

N o m b r á r o n l e entonces Los P r í n c i p e s su C a p e l l á n 
y Confesor en sus t i tuc ión de F r . Juan de T o r q u e -
mada, por Octubre de este mismo año , como se ve 
por la carta qne al Dean y cabildo de Salamanca 
despacharon los monarcas desde A v i l a , en i de 
Noviembre Con ella fué Juan Velazquez en re
presentac ión de los Reyes y del Obispo salmantino 
«nuestro confesor», á cuyas ó r d e n e s mandan se les 
dé el mismo crédi to ocomo si nos vos las e s c r i b i é s e 
mos», para sacar de a l l í y transportar al convento 
•de Santo T o m á s de A"ñla los restos de l malogrado 
.Pr ínc ipe . 

- H ízose esta t r as lac ión con toda majestad y gran
deza, a c o m p a ñ a n d o a l real cadáver los nobles y e l 
clero salmantino basta Avi la , donde igualmente sa
lieron á recibir le pomposamente los cortesanos, los 
caballeros y toda la c l e rec ía con e l prelado DON 
FRAY D I E G O á la cabeza 2. 

P a r é c e m e que el empleo de Cape l l án mayor que 
los Reyes dieron también p l PADRE DEZA, s e g ú n a l -
-gunos, se r í a meramente honorífico, pues no se ha l l a 

fi) Esta cana puLilicaron OONÜALBZ H i VILA, DORADO. ORTÍZ DB 
JZÚSlGA CÓNGORA, VlLLAFí, GÓMEZ IMAZ y Otros. 

\ i \ Sobre el sepulcro dúl Principe en Sátiro Tomás de Avilü pnede 
•verse, enlre otras, ia monografía de I). V . CABDERKRA, en su Icono-
.grQfi» espaíiola, folio i .xn. 
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noticia de él en los escritos de l t iempo l . Los Reyes 
Cató l icos tuvieron dos capillas diferentes: la de Don 
Fernando era privada y del rito cisterciense, y la. 
de Dona Isabel, que fué la pr inc ipa l y p ú b l i c a , del 
ri to latino y exenta por bula de Sixto I V ~. A pe
sar del testimonio de la carta arriba citada, tampoco 
me parece muy claro que DEZA confesara á Doña 
Isabel, á Don Fernando sí y se prueba con repeti
dos documentos; de todos modos, si ambos monarcas 
le confiaron la d i recc ión de sus conciencias, por l a 
que mira á la Reina, ser ía durante escaso tiempo, 
y aun el t í tulo que DEZA os ten tó siempre de confe
sor del Rey C a t ó ü c o , deb ió convertirse también en> 
honorífico cuando el fraile pa r t ió en 1505 á su archi-
diócesis de Sevi l la . 

E n el dif íci l cargo de Confesor fué donde m á s res
plandecieron los talentos del PADRE DFZA, pues se-
condujo en él por modo tan avisado y prudente, que 
bien pronto a scend ió á la ca tegor í a de consejero de 
aquellos prudent í s imos P r í n c i p e s , c a p t á n d o s e e l res
peto y la amistad de entrambos. 

1) Don Fernán Jo el Caíoiico luvo por su Capellán mayor, artn sien-
do Rey de Cistüla, 4 D. Pedro de límbún. Abad de Veruela, cargo que-
llevaba aneio el de Capellán mayor de los reinos de Aragón. Doña Isa
bel uivo á í). (ray Alonso de Burgos, obispo de falencia y á D. Pablo 
«fe Toledo, primer obispo de Málaga. 

2) FÍJENTE, Historia ecles iást ica de España tomo v, pág. 602. 
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F r a y Diego de Deza, Obispo de J a é n 

é I n q u i s i d o r genera l . 

J^ u é tanta la aflicción que se apoderó de DON FKAV 
DIEGO con la desgracia referida, que j a m á s qu i 

so volver á Salamanca, por ser ciudad que tan crue
les recuerdos guardaba para su corazón , y as í supl i 
có á los Reyes se sirvieran trasladarle á otra sede. 

V a c ó á fines de este mismo año de 1497 l a de Jaén 
por fal lecimiento del cortesano prelado D . L u i s Oso-
rio, modelo de los obispos del tiempo, ex t r aña mez
cla de vicios y de vir tudes, desarreglado en su vida 
privada pero beneficioso en l a púb l i ca , y que tuvo 
muerte bien impropia de su estado Presentaron 
los Reyes para cubrir esta vacante al obispo de Sa
lamanca, que fué preconizado de J a é n por bula de 
Alejandro V I , despachada en Roma en 1498 2, su-
cediéndoíe en la mitra que dejaba el obispo de As

í n Don Luis Osorio, hermano del marques de Asiorga D. Pedro Oso-
rio, nació en Asiorga. Arcediano de aquella caiedrai y después Capellán 
mayor de It» fieye¡& Caiólicos. fué nombrado obispo de Js<ín en 1483. 

"Sirvió ;i los Principes en la guerra de Granada, celebró sínodo en 1492, 
y murió á 9 de Oclubrc de 149(1 en el mar, de camino para glandes, don-
-de pasaba como capellán de la Infanta doña Juana. 

(ai FONTANA (P, VICKNTB MARÍA), Theatrum dominicanum, par
l e primera, cap. v , tí mi o CCLXIV, pãg. rtjy. 
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, torga D . Juan de Castil la, de regia estirpe, sobriito' 
del famoso prelado salmantino D , Sancho de Cas
t i l l a !. 

Muchos historiadores, la mayona de los que t r a 
taron del PADRE DEZA, incurren en el error de 
anteponer la s i l la palentina á la de Jaén entre-
las que o c u p ó nuestro frai le 2, no faltando iam--
poco alguno que le prive de este obispado 3. Ya 
F e r n á n d e z del Pulgar 4 , notó la falsedad de t a l 
aserto, que proviene de la mala inteligencia y lamen
table desconcierto en que andan las fechas de casi 
todas las acciones del PADRE DEZA, aun de cosa taiv 
pr incipal como la exa l tac ión á las diversas mittas. 
que c iñó . Por lo que hace á este caso concreto, 
queda declaiado con sólo advert ir que la bula pre
conizándole obispo de Jaén es de 1497, y l a que le 
traslada á Falencia de 1500. 

{i) Fm; D. Juan, natural de Falencia, liijo de D. Sandio de Casi illa y 
de dona Inés línriquez. l ís lujió en Salamanca v obluvo alli cátedra de 
Cánones; nombráronle sucesivamente canónigo de Falencia, deán de Se
villa y consejero rea!, y en 1494 obispo de Astorga, Pasó á Roma como 
embajador de los Reyes aole el PapJ, y á su regreso á España fué pro
movido á Salamanca. S iguió la Corteen el servicio d c l o s l í c y c s ; re
edificó y dotó el convento de Santa María de Gracia qus su tio D. San
cho había fundado, y murió en Falencia en 3o de Octubre de 1 5 i o . 

(2) Verbigracia, GON'ZÁLBZ DÁVILA en su Historia de Salamanca, 
página 4 0 9 y en los Teatros ec les iást icos de Jaén , pág. 2(5! y de Sevi
lla, pág. 85; ESPINOSA DE LOS MONTEROS, Teatro ecles iást ico de Se
villa, fol. 8 2 . vuelto; PELLICER, Genealogia de Cabera de Vaca, fo
lio 85 r.; F . DURO, Bib l iograf ia de Zamora, pág. ^74; ZATARAIN, 
Historia eclesiást ica de Zamora, pág. 1 ? 2 ; K. CAT, Grande encyclo-
pedie, tomo xtv, pág. 400; CÜADRADO Y CHAPADO, que baraja á su-
capricho las mitras de nuestro biografiado y pone ¿sta la última obispal 
que tuvo. Historia de Toro, pág. i 3 5 , etc. 

í") GÓMEZ DE LA TORRE, Corogra f ia de Toro, pág. 4 8 ; VIDAL,. 
Memoria histórica de la Universidad de Salamanca, pág. 397, etc. 

( 4 ) Historia secular de Falencia, m, 143. 
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Por este tiempo a c e n t u á r o n s e grandemente la re 
lajación, r ivalidades y desobediencias que venían 
trabajando las Ó r d e n e s religiosas y que introdujeron 
grandes disturbios en la observancia regular. Las-
costumbres del clero no re spond ían , en general, á 
la grandeza del Estado, si bien es cierto que en el 
resto de Europa no eran m á s puras que entre nos
otros. Algunos hombres ilustres como T o m á s Kempis 
y Gerardo Groot en Alemania, San V.cente Ferrer 
en E s p a ñ a , Savonarola en I t a l i a , hab íanse p ro
puesto atajar esta c o r r u p c i ó n , pero sus esfuerzos, 
como aislados que eran, fueron es té r i les ante un 
mal tan extendido. 

A fines del siglo xv , m e j o r ó bastante el modo de
v iv i r de los prelados. Dominaba, es cierto, á mu
chos el ansia de figurar en la Corte ó de juntar r i 
quezas, pero su vida privada se l impió grandemetite. 
A los Ana3-a, Car r i l lo , Fonsecas y GonzáU-z de 
Mendoza, por qtra parte tan gloriosos, hab ían suce
dido los Talavera, Cisneros y DEZA. No obstante, 
el mal ejemplo cundiera en demas ía , y lo que ya no 
hacían los obispos, osaban c o m ú n m e n t e los c lé r igos 
inferiores. N o había regla estrecha alguna, los mo
nasterios v iv ían en es té r i l holganza, sin dedicarse 
siquiera á la piedad; monjas y frailes rompían á su 
capricho la clausura, y las abad ías ricas solían darse 
a l favor ó á l a intr iga. E l clero l ibre andaba sumido 
en la abyecc ión y la c r á p u l a ; confer íanse ó rdenes y 
beneficios á sujetos nulos y los curatos se proveían 
en personas sin v i r t ud ni ciencia, cuando no se ven
dían en p ú b l i c o ; los prelados quitaban arbitraria
mente las rentas y los puestos ec les iás t icos , pava 
darlos á sus a l l é g a l o s , y las catedrales, abandona-
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das de los canón igos , eran servidas por indoctos ̂ ra-
cioneros. E l cuadro de las costumbres de l clero en 
este tiempo, no puede contiastar m á s con las v i r t u 
des del trono y de las altas esferas del Estado, y 
-con el celo de estos mismos desmoralizados c lé r igos , 
para perseguir y castigar los delitos contra la fe en 
los cristianos nuevos. 

Afortunadamente para la prosperidad de l a Iglesia, 
la reforma vino, contribuyendo á ella p r inc ipa l 
mente dos personalidades de las m á s excepcionales 
del tiempo: la Reina Ca tó l i ca y Cisneros; a q u é l l a en 
la Corte y la pol í t ica , éste en la disciplina y las cos
tumbres. Los Monarcas recabaion de l Sumo P o n t í 
fice Alejandro V I , las bulas y facultades oportunas, 
y encargaron del asunto al Cardenal Cisneros y á 
nuestro DFZA. 

« L o s resultados de esta reforma, puede decirse 
" que sobrepujaron las esperanzas y l lenaron las aspi

raciones de los Reyes Ca tó l i cos , porque á esa refor
ma se debe aquella p l é y a d e inmensa de religiosos 
insignes en v i r tud y letras, que l lenan las pág inas de 
nuestra historia durante el siglo déc imo sexto, d u 
rante el siglo del Concilio de Trento, de los grandes-
teó logos y canonistas e spaño le s , de los celosos m i 
sioneros que anunciaron el reino de Jesucristo y re
garon con su sangre los bosques de l a A m é r i c a , las. 
islas del O c é a n o índ ico , los populosos imperios de 
la China y del Japón I.» 

No parece que DON FRAY DIEGO hiciera personal
mente grandes cosas en este asunto, pero sí que 

( i j EMMO. CARDENAL GONZÁLEZ, P r ó l o g o i la Historia del Cole
g io de Santo Tomás, pág. x m . 
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- ayudó á él bastante, por obediencia a l Papa y á 
los Reyes y por inc l inac ión suya que siempre deseó 

-moralizar las costumbresdel clero y sujetar su des
enfreno, como se ve por e l ce ío que puso en con-

-vocar Sínodos y establecer constituciones. 
Dos años invi r t ió Cisneros en la reforma de la 

-Claustra en Casti l la, reduciendo á mejor v ida ã los 
•dominicos, agustinos y carmelitas. Los franciscanos 
se resistieron tenazmente apoyados en Roma por el 
Cardenal de Portugal y el propio General de su or
den, que hasta vino á E s p a ñ a con á n i m o de impe
d i r la reforma y osó quejarse descomedidamente 
ante la Reina. L a protesta a l canzó á conseguir de 
Alejandro V I un breve, suspendiendo todo procedi
miento, pero no por e l lo desistieron de su obra los 
reformadores, antes la prosiguieron en los claustra
les de Aragón , logrando, por ú l t imo, el b e n e p l á c i t o 
de l Pontífice 

DEZA no t e r m i n ó con esto aquella tarea, prosi
g u i ó l a particularmente en todas las d i ó c e s i s que 
tuvo bajo su gobierno y principalmente en Sevi l la , 
donde por repetidas disposiciones y aun en los ú t i 
mos d ías de su vida, t raba jó en la mejora de las cos
tumbres de l c lero. 

Segu í a DON FRAY DIEGO protegiendo á su sobrino 

ÍI) Las circunstancias de esta re forni a'pueden verse en todas las His
torias generales dt España y ¿a los Reyes Caiólicos; en U Ec le s iá s t i ca 
del SR. DE LA FUBNTE, tomo v. , p^gs. 4 ? y siguientes-,cu el curioso I n 
f o r m e que /tijo à Su Majestad en 16 de Junio de 1736 , D . SANTIAGO 
AGUSTÍN.KIOI-, impreso en el tomo i l l del Semanario eru4iio de V a 
lladares, pags. 7!) y siguientes, y en !as biograd'as del Cardenal Cisneros, 
prinnpilmeote en las'dc ALVAB GÓMEZ, lib. I , y QI'INTANILI.A, ! i -
bro u,caps, n y siguientes. Los demás biógrafos de Cisncvo-s como 
Robles, Pulgar, Cásteüanos, Navarro y Rodrigo, Quev d1, Suaíia, l-le-

^chier, Marsolíer, Hefele, ele, tratan también esta maleria 

8 
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Juan de Tavera cuanto podía . M u r i ó en Ote rdes í l l a s -
(obispado de Falencia), por e l mes de Octubre de 
1497, u n D . Diego L ó p e z de Rivera , que gozaba unos 
prés tamos en varios pueblos de la d ióces is de Sala
manca y como el Obispo tenía una alternativa por 
gracia del Papa Alejandro V I , para proveer en seis-
meses cada año todos ios beneficios que vacasen en 
su obispado, a p r e s u r ó s e á concederlos á su sobrino. 
Pero salió el asunto li t igioso por h a b é r s e l o s impe
trado el Cardenal de Perusa, y así se t r a tó un largo 
pleito ante diversos jueces, uno de los cuales fué don 
Sancho de Cast i l la , sucesor de DEZA en Salamanca. 
Tavera no consiguió tomar posesión de esta nueva 
renta hasta un año m á s tarde. El. 12 de j u l i o de 1498, 
D . Img9 F e r n á n d e z de Velasco, Condestable de 
Cast i l la , gobernador por los Reyes Ca tó l i cos , des
p a c h ó una piovis ión para el corregidor de Medina-
del Campo, o rdenándole le diera la completa pose
sión de aquellos p r é s t a m o s 

Impedido por su mucha edad y continuos acha
ques, para acudir como era menester á las cosas de 
su oficio, e l pr imer Inquisidor general F r . T o m á s de 
Torquemada, quiso retirarse á descansar en su con
vento'de Santa Cruz de Segovia, como lo hizo casi 
dos años antes de su muerte. Entonces el Sumo Pon
tífice por su breve fechado á 23 de jun io de 1494, 
segundo de su pontificado, n o m b r ó por inquisidores-
generales, para que procediesen juntamente con é l , 

( i ) Eran los lugares Je Travaucos, I'uemeiapiedra. Torrecilla del 
Valle, Villanueva de Cañedo i1 Cabeza ¿c Foromomanos, y las iglesíis-
dc Sansa Alaria la Antigua y San Salvador de Medina del Campo. 

'.3; SAMZAIÍ, Crónico del Cí ir j - iu i l Tavern, pñg'nas .|5 y si--
guíenles. 
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á D . Mar t ín Ponce de L e ó n , arzobispo de Mesina, 
residente en' E s p a ñ a ; á D . Iñigo Manrique, obispo 
de C ó r d o b a ; á 1). Francisco S á n c h e z de l a Fuente, 
que lo era de A v i l a , y a l de Mondoñedo , D . Alonso 
Suarez de l a Fuentelsalce, de los cuales los dos ú l 
timos hab ían sido ya inquisidores l(. Previno el Papa 
que cada uno de los cinco pudiera obrar por sí l o 
conveniente y concluir los expedientes y procesos 
incóa los por a l g ú n otro, porque todos cinco eran 
iguales en autoridad. D . Iñ igo Manrique s igu ió r e 
sidiendo en C ó r d o b a y no e je rc ió su cargo, tampoco 
por entonces Fuentelsalce; pero el Arzobispo y S á n 
chez de la Fuente, usaron desde luego de su oficio. 

Retirado, pues, Torquemada á Segovia, parece 
que los Reyes le preguntaron qué persona se r í a m á s 
apropiada para sucederle en su alto ministerio, y e l 
viejo P r io r les indicó a l obispo de Jaén FRAY DIEGO 
DE DEZA, por ser de l a misma orden de Santo Domin 
go, y por conocer á fondo sus partes y cualidades que 
en la Corte se trataran bastante frecuentemente. 
.Como la des ignac ión fuese también muy de l agrado 
de los P r í n c i p e s , cuando Torquemada f a l l ec ió en 16 
de Septiembre de 1498 2, DEZA fué propuesto a l Papa 

CD LLORE.VTE, cree que el Papa libró la bula esponfánenmeme, moi 
vido pnr las quejas que á él llegaban de los desafueros de Tot quemad i , 
y aun que quiso privarle de la dignidad de Inquisidov, y que no lo Imo 
por consideración á los Reyes. Dice también que la persona del Inquisi
dor habla llegado á ser tan odiosa en Espaíia, que peligraba su segun
dad. Desgraciadamente; no tenemos todavia una verdadera historia de l;i 
Inquisición en que éste y oíros muchísimos problemas se resuelvan. 

(2j Futí iiattirai de VaSladolid, donde vino al mundo por los años 
de 1420, probablemente de la misma Familia que el cardenal D. Juan de 

.Torquemada, insigne teólogo. T o m ó e) ÍHbitn de Santo Domin/jo en su 
patria v llfgii ii prior dul convenio de S^rua C- uz de Sefjovi. y confesor 
de ios Reyes. Nombrado primer Inquisidor general de lispaña por breve 
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por Inquis idor general de los reinos de Cast i l la y 
L e ó n , siendo e l segundo que o c u p ó tan alta d i g n i 
dad. Las bulas conf i rmándole en este puesto fueron 
despachadas en Roma por Alejandro V I en las ka -
lendas de Diciembre de este mismo año de 1498 1 • 

Algunos 2 entienden que no fué DEZA el segundo 
sino el tercer Inquisidor general de E s p a ñ a , i n c l u 
yendo entre e l P. Torquemada y e l obispo de Jaén 
á D. Pedro G o n z á l e z de Mendoza, cosa imposible, 
porque la retirada de l pr ior de Santa Cruz á Sego
via fué en 1496 y e l Gran Cardenal de E s p a ñ a fa-

• l l ec ió el 11 de Enero de 1495. 
, L legaron las b iüa s de Roma en los principios del 
año 1499, pero el electo se c r e y ó desairado con no 
tenerlas t a m b i é n para A r a g ó n , de donde las gozaban 
P . Mar t ín Ponce y D. Alfonso S u á r e z de la Fuen-
telsalce (que desde Mondoñedo h ab í a sido promovi
do á Lugo ) , y por el lo, no obstante que estos ú l t i 
mos só lo eran inquisidores adjuntos, no quiso nues
tro frai le aceptar el nuevo empleo hasta que por bula 

del papa Sixto IV en I 4 8 3 , corsag ós ; ospecislmente al desetnpeíio de 
este c a r g o . Organizó el Tribunal de) Sanio Oíicio publicando Instifiicio-
nes en 1484., 1 4 8 5 , l^SS y 149^, y lo cxlendió pnr Caslilla. Rehusó con 
empeño Ins varias miiras quo los Reyes Católicos le ofrecieron y, según 
«álculos muy problemáticos, dictó i5,3oo sentencias de muerte y 9 0 . 0 0 » 
ije cofilíscación y prisiones en los diez y seis años que ejerció su minis-
icrío. 

• ( I ) LUMBRERAS, Compilación de bulas de la Inquisición, Ms. l i 
bro i , tit. [, núm. 8; EYMERICH, C a t á l o g o de ios obispos de fíarceio-
» « , parte ni , mim. 35; PÁRAMO, De or ig ine Sánela? Inquisitinnis, 
página T58, col. 2: I.I.ORENTK, Historia de la inquis ic ión , tomo 1, pá
gina 1 7 0 , etc. 

'2) P QtUNTANAtíUFÑ/iS, Sanios de lo ciudad de Sevilla y su flr-
eobispado [ F u n d a c i ó n y progresos de la ig lesia de Sevilla), fol. -¡5; 
Epi logo y Nomenclatura de los Señores Inquisidores g e n e r a i e í , 
Ms., fol. 8, v. 
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de i .0 de Septiembre de 1499 se le dieron f a c u l t a 
des para las dos coronas í. E l D r . L u i s d e l P á r a m o 
entiende que entonces fué FRAV DIEGO t ambLéi i 
nombrado confesor del Rey Don Fernando, c a r g o 
que ya gozaba desde a lgún tiempo, s e g ú n hemos 
visto. 

Hubo un lapso de tiempo, desde la muerte de T o r -
quemada hasta la acep tac ión de DEZA, en que e l 
Santo Oficio se r ig ió por Inquisidores adjuntos 2, l o s 
cuales comenzaban sus despachos con esta e x t r a ñ a 
fó rmula : «Nos los del Consejo del Rey e de la R e i 
na, nuestros s eño re s , que entendemos en los bienes 
y cosas tocantes al Oficio de la santa I n q u i s i c i ó n » , 
e tcétera 3. 

E l arzobispo de Mesina, p e r s e v e r ó en el oficio-
hasta 23 de Mayo de 1500, de cuya lecha es el ú l t i 
mo despacho que parece haber firmado 4 , y F u e n t e l -
salce hasta e l 13 de Noviembre de 1003 5. Aun des
pués de aceptar DON FRAY DIEGO e l oficio de I n 
quisidor, d e s p a c h ó con los mencionados auxi l iares , 
sin que éstos reconociesen inferioridad ninguna, d i 
ferentes c é d u l a s y provisiones como son las de 4 & y 

(1) LLMBKKRAS, Compilación de bu/ai de la Inquis ic ión , lib. I , t i 
tulo 1, niim. 91 PÁRAMO. Orig ine , Sanctae Officii, lib. i l , cap, v, p » -
gina LLORENTE, Historia de ta Inquisición, tomo i, página 170-, 
etcétera. 

(2) D. JOSÉ DE RIBBHA, Origen y f u n d a c i ó n de las inquisiciones 
de España, Ms , foi, l5 y siguientes. 

(3) Véanse los despachos de 7 de Agosto de 1499, 4 Ju»'0 ê ' ^ 0 2 
y l 3 de Noviembre de t 5o3. 

(4) Libro / de la Inquis ic ión de Casti l la . Ms., lol. 56 vuelto, 
(5) Compilación de ¡wtntcc iones de hi Inquis ic ión, folio 16-

•vuelto. 
(6' Firman Ponce, Fuentcfsalce y Gumiel [ O m p i i a c í ó n de h n t r n c -

ciones, fol. 20) . 
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7 de Agosto 1 y 7 de Septiembre de 1499 2) 23 de 
Mayo de 1500 ?, 18 de Noviembre de 1502 4 y 7 de 
Febrero de 1503 5, só lo en c o m p a ñ í a de Fuentelsal-
ce. T a m b i é n por su parte los adjuntos expedían c é 
dulas con abs t r acc ión de DEZA, verbigracia las de 
Granada á 7 de Agosto de 1499 f', 13 de Agosto de 
1500 7; Toledo 4 de Junio de 1502 K y Segovia 13 
de Noviembre de 1503 9; de donde resulta que la 
autoridad de estos otros Inquisidoras segu ía siendo, 
como en los tiempos de Torquemada, igual ã la de l 

(1) •Provisión del Consejo sobre la forma que se ha de seguir cuando 
alguno preferida tener derecho á los bienes comise»dos,» LV, Granada: 
tirnian Ponce, Fuentelsalce, Gumicl y el secretario Cortcgana, (Compi
lac ión de Instrucciones del año I6JO, fot. 20). 

(2) Extendiendo la [urisdicción del Tribunal de Córdolj.i á \¿ ciudad 
Y término de Granada. 

(3) Firmada por este orden: "Martinits Arc/iiepiscoptis Mesanensi*. 
DIDACUS Episcopus Palenliu., Alplionsus Episcopus Ouiencu, l i a r -
íliolomeus Lícenciatus*, refrendada de D. Diego López de Cortcgana, 
secretario. [Ubro 1 de C ;stil¡a, Ms., foi, 56 vuelto.) EMe Bartolomé es 
el Dr. Bartolomé Gmniel, colegial de San Bartolomé de Salamanca. 

(4) Comienza: "Los señores Obispos de Patencia (DEZA) y ,laén (Fuen-
lelsalce), juntamente con los del Consejo, asentaron», etc. Libro l de 
Castilla, Ms., foi. 7 7 . 

<5) Ubro i de Castilla, fol. 84 vuelto. 
I6l Firmada así: «W. Archicpiscopu* Messanensis, A. Episcopus, 

Licenciatus BarlhotomeUs. Por mandado de los del Consejo D. de Cor-
iegana.» Compilación de Instrucciones, fol. ;o. 

(71 Empieza: «Dnm. Alphonsttx Episcopus Guiencn. Inquisitor 
Generalis.et Doniinus Philijms Ponce decrctorum doctor, el B a r -
tholomeus Gvmiel in Dccretis Licenciatus Cons i l iar i i Cons i l i i l i t -
¡ ju i s i t ion is^crcavi t^t ic : Libro I d e Castil la, fol. 5r)vvielto. 

(8, pitman: ' A . Episcopus Ghiensis, Bartholomeus Licenciatits 
lio. Doctor. Por mandado de los señores del Consejo. Antonio Barcena.<• 
Compilación de Instrucciones, fol. 23 vuelto. Fste Ro. es el Dr. Rodri
go de Mercado. 

it,) Firman: Episcopus Ginnensis, fíartholomens Licenciatus , 
l ! Doctor. A. Titeo. Mag-ister et Protonotarius. Por mandidodelos 
señores del Consejo, Cristóbal de Córdoba.» Compi lac ión de Instruc
ciones, fol. 16, ruello. A. es el Dr. ftlarlín Azpcitia. 
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mismo general Inquisidor. E l primer despacho en 
-que DEZA figura sólo es, con todo, del 17 de Agosto 
•de 1501 [. Los trastornos y revueltas que cinco años 
más tarde suf r ió e l Santo Oficio deb ían l l amar nue
vamente á su cargo a l obispo D . Alonso S u á r e z de 
la Fuentelsalce. 

D e l modo como el nuevo Inquisidor de sempeñó 
su terr ible misión, no es oportuno hablar ahora. Los 
panegiristas de nuestro prelado y del Santo Oficio 
elogian su celo y d i l igencia , afirmando que por 
sus buenos oficios se estorbaran muchos y muy gra
ves danos para la Iglesia y el Estado; en cambio los 
-enemigos de la Inquis ic ión le motejan de fanático y 
duro, extremando contra é l sus ataques y presen
tándonoslo como digno sucesor de Torquemada, que 
para ellos pasa por el prototipo de la crueldad y la 

.*ob¿tinación inquisitoriales. E l punto es por extremo 
delicado, y requiere antes de juzgarlo la enumera
ción de los principales sucesos que durante el man
do de DEZA ocurrieron en este orden. 

C o m p r é n d e s e que por los altos cargos, que DON 
FRAY DIEGO t en ía en la Corte de Confesor de losRe-
•yes é Inquisidor general, no fuese á residir á su 
nueva sede, siguiendo en esto la costumbre del tiem
po que, en desdoro de su dignidad, conver t ía á los 
prelados en palaciegos y satéli tes de los P r í n -

- cipes. 
. A d e m á s , con el nuevo empleo, DEZ.\ venía en 

-cierto modo á descender en categor ía , por ser la 
nueva mitra menos impór ten te que La salmantina 3. 

ir 1 L ibro I de C a s u l l a , .Ms., foi. 66 vutlfo. 
(2) Et obispo de Jaén tenia A fines del sislo xv diez m ¡1 ducados de 

-reme; MARINEO SI'CIJLO.COÍÍTS memorables de España, fol. x x m recio. 



124 F It A V DIEGO D IS DEZA 

Q u i z á lo único en que m o s t r a r í a ser obispo de Jaén-
fuese en las limosnas a l nuevo templo que á la sa
zón se levantaba, y cuya fábr ica , principiada por el 
prelado D . Nico lá s de Biedma (1368-1383), con
t inuó grandemente su predecesor D . L u i s Ossorio 
y casi t e rminó D . Alonso S u á r e z de la Fuentel-
salce 

L a d ióces is era en tanto administrada por D . Mar
tín F e r n á n d e z de Xodar, tesorero, provisor y vicario 
que había sido del difunto Ossorio, persona de sin
gular es t imación en la ciudad, y que ya d e s e m p e ñ a 
ra e l mismo oficio en las dilatadas ausencias del 
prelado antecedente. Con otros componían entonces 
el cabildo de Jaén , D . Francisco de F r í a s , arcedia
no; el licenciado ViUaescusa, chantre; D . Juan P i 
zarro, prebendado, 3'Juande A l b á n c h e z , Pedro Gar
cía de Car iñanes , Francisco de Gormaz, Pedro L ó p e z 
Nieto, Francisco de Aranda y Alonso S á n c h e z Cha
cón , canónigos 2 , 

D e s p u é s de haber ocupado cerca de tres años la-
mitra gienense 3, pa só FRAY DIEGO DE DEZA á la 

(1) D. MARTÍN XIMRNA, Catálogo de los Obispos de J a n . p¿ig. 436; 
Retrato a l natura/ de la ciudad y tértninn de J.icn, páginas 4 2 0 y si
guientes; LAFUENTB ALCÁNTARA. Historia de Granada, tomo sv, pá
gina 236; PoNZ, Viaje por España, tomo x v l . pág. I71 y siguieiites-
donde elogia grandememe esta obra; BILCFTES, Santos y santuarios de 
Jaén, pãg. 134, etc. 

(2) Consta en las Constituciones sinodales de [). Luis Osso-io
de 1492-

(3) A pesar de tenerla todo este tiempo, no parees que Iticiese cosa al
guna en el gobierno de Id iglesia, asi ei que ni el diligeiíie Ximena 
{Catá logo d é l o s Obispos de. J.i-fn, p í g s . 4 3 ( ( - 4 4 o , , nt ci anónimo-
autor del Retrato a l natural d é l a c iudad y termino de Jaén, pági
na 4 7 0 , ni el moderno D. RAMÓN RODRÍGUEZ C A L V E Z . Apuntes h i s tó 
ricos sobre la sede episcopal de Jaén, ni los dem >5 que escrihierofi acer-
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sede de Patencia que fué la obispal que o c u p ó m á s 
tiempo. 

cade esta diócesis, registrai! hecho alguno suyo Sin embargo, H. DIEGO 
IGNACIO DE GÓNGOHA, en su Historia del Colegio de Santo Tomás, 
lomo i , pág. 24) afirma que al recibir las bulas acudió á .laen «;i dar las 
providencias necesarias por la dilatada ausencia de su predecesor y ¡ar-
j¡a wJe vacaiitei. 





^c1 

F r a y D i e g o de Deza pasa á l a d i ó c e s i s 
de Fa lenc ia . 

€1 8 de Noviembre de 1499, fa l lec ió en Va l l a -
dot id D . Alonso de Bingos, el famoso Fray 

Mortero prelado que en su tiempo m o v i ó mucho 
ruido, por m á s que en la Corte cor r í an diversas 
anécdo tas y epigramas nada favorables á su valer y 
ciencia. Sin embargo, ocupó altos puestos cerca de 
los Reyes y las sedes de Córdoba , Cuenca y Palen-
-cia 2, pasando por hombre de cuantiosas riquezas y 
de tanto brazo en los negocios del Estado, que por 
Castilla era vulgar el refrán: 

{ I ) Tuvo este apodo ó por su fisonomía 6 por el pueblo de- su i¡aiu-
• raleza. 

(2) l-'ué natural del valle de Morrera, cu las moniañas de Burgos; 
lomó el liábito de los predicadores en el-convento de San Pablo de esta 

•ciudad, y siguió sus estudios en el de la misma advocación de Vallado-
lid. Fué confesor, consejero y capellán de los líryes Católicos, y poco 
después prejemado para obispo de Córdoba (1476 -1483) , despudi de 
•Cuenca ( 1 4 8 3 - 1 4 8 5 ) , y por úitimo de Falencia ( 1 4 8 6 ) , donde le recibie
ron con singulares (¡estas. Reedificó la mavor parte de los conventos de 
Burgos y Vaüadolid, y en esta ciudad fundó en 14^8 el colegiod; San 

'Gregorio donde falleció. 
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C á r d e n a s y el Cardenal 
y C h a c ó n y F r . Mortero 
traen la Corte a l retortero 1. 

Vacante entonces la mi t ra palentina, los Reyes-
pensaron en nuestro DON FRAY DIEGO para ceñi r la , 
con lo cual sin faltar á la residencia que su minis
terio reclamaba, tenían e l confesor cerca de la 
Corte. Era aquella época de las m á s gloriosas en la 
historia de Falencia, y su d ióce s i s una de las más 
ricas 2 y principales del reino, ilustrada por glorio
sa serie de prelados as í antiguos como modernos. 

Las bulas conf i rmándole en la nueva sede vinie
ron á principios del año 1500 ^ y habiendo luego to
mado posesión de ella hizo sv. entrada solemne en 
Falencia por A b r i l del mismo año 4 y p e r m a n e c i ó 
a l l í unos cinco, hasta el fal lecimiento de doña Isabel 
la Ca tó l i ca . E n j a é n le s u c e d i ó D . Alonso S u á r e z de 
la Fuentelsalce, que fué excelente prelado y persona 
en aquel tiempo muy conjunta de nuestro frai le . 

In t i t u l ábanse ya los obispos palentinos, Condes
de P e r n í a , y efectivamente l o eran por merced del 
rey Enrique I V a l prelado D . Gutierre de la Cue
va (1461-1469 ,̂ hermano del famoso favorito D . B e l -
t rán , primer duque de Alburqueque. Por esta causa, 

f l) Cárdenas era D. Gutierre de Cárdenas, maestresala de la Reina 
Católica; el Cardenal, el tercer 7-ey de E s p a ñ a , el arzobispo de Toledo-
D. Pedro González de Mendoza y Chacón, D Juan Chacón, coniador 
mayor de Csstill". 

(2) Rentaba al año unos i 3 ooo ducados (MARINEO SÍCI.LO, Cosas 
memorables de España , M . x x m r. i E r a , por tanto, la mayor renta 
que hasta entonces tuviera FRAY DIEGO. 

(3) FONTANA, Tlteatnm dominicanum, parte primera, cap. v, ti
tulo C D X L V i i . pág. 259 . 

Í 4 ) FERNÁNDEZ DEL PULGAR, Historiei secular y ec ies iás l ica de 
Patencia, tomo m, pág. 143, col. i . 
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« u a n d o tomaban la posesión de l obispado, su primera 
y solemne entrada hac ían la montados en un caballo 
blanco, calzadas espuelas de oro, la una media de 

•carmesí ó de grana y l a otra negra, y lo mismo las 
•calzas; e l sombrero también colorado y negro con 
borlas verdes y con el brazo derecho armado, acom
pañándo les todos los caballeros de la ciudad á pie, 
con l o cual daban á entender su doble c a r á c t e r m i -
li ter y esc les iás t i co 

T e n í a n los prelados de esta iglesia de Falencia la 
•costumbre de nombrar los regidores de la ciudad e l 
primer domingo de Marzo y como en el de 1500 se 
•halló sede vacante, noñ ib ró lo el provisor de DEZA 
en A b r i l , de donde nac ió el hábi to de nombrarlos 
en cualquier época del año que el cbispo viniera, 
si se hal laren vacantes 

H i c i é r o n l e t ambién entonces los P r í n c i p e s su 
C a p e l l á n mayor (en sus t i tuc ión del anterior obispo 
palentino), como ya l o hab í a sido de l malogrado 
P r í n c i p e Don Juan, y a d e m á s Gran Canci l ler de 
Castilla 3, que aunque era dignidad c eada para se
glares, no faltaron prelados que la ejercitasen antes 
y después de ser aneja á la mitra de Toledo. No te
nía entonces este oficio la importancia y considera
ción que gozara en la Edad Media, pero con ser 
sólo honoríf ico no lo conce l ían los Reyes sino á per-

' ' i ) LÓPEZ DK HARO en su Nobiliario g e n e a l ó g i c o , primera parte, 
página 5 S 2 , col. T ,0, asé'giir<i que lales ceremonias se conservaban en su 
tiempo ( 1 6 2 2 ) , 

l i ) FERNÁNDFZ EIE MADRID, arcedirno de Alcor, De la A n t i g ü e -
dad y Nobleza de la Ciudad de Falencia , Ms., tols. 17 v. á lt> v. y 
255 recto. 

3) NICOLÁS ANTONIO, Bibliotheca nova% lomo T, pág. 280; FFK-
TÍAN^BZ DEL PULGAR, Historia de Patencia^ lomo 111, p á g . 145, etc. 
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sonas muy principales del Estado, acreditados en é l 
como sujetos de ciencia, rec t i tud y peso. 

E l maestro Gonzá lez D á v i l a afirma que nues
tro prelado a d o r n ó á su costa con un retablo nuevo-
la capil la mayor de aquella Catedral, por ser pobre-
y gastado el que antes h a b í a , y , según t rad ic ión 
constante, fué muy l iberai con los menesterosos, ejer
citando aquella v i r t ud de la caridad en é l tan ar
diente que l e g r a n g e ó el dictado de Bueno, y le-
acompañó en cuantas d ióces i s tuvo bajo su gobierno.. 

Don Alonso de Burgos h ab í a dejado muy organiza-
»das y dispuestas las cosas de la mi t ra palentina, que 
era entonces de las más ricas en compilaciones de d e 
cretos sinodales. Los prelados D . Pedro de Castilla. 
(1440-1461;, D. Gutierre de la Cueva (1461-1469), 
D. Diego Hurtado de Mendoza (1473-1485) y e l 
mismo Burgos, hab ían establecido en s ínodo d i 
versas constituciones sobre los principales puntos-
del gobierno de ella, pero el obispo DEZA que, como 
reformador de las Órdenes monás t i ca s y de l estado-
religioso en general, conocía bien las necesidades 
que en este panto se padec ían , convocó nuevo sínodo 
diocesano en Falencia y en é l dispuso unas Constitu
ciones tan loables, que muchos de sus cap í tu lo s fue
ron conservados por los prelados sucesores y dura
ron largo tiempo en observancia. 

Tuv ié ronse las sesiones en los ú l t imos meses de 
1500, ap robándose todo lo establecido por los pre
lados antecedentes y lo nuevamente decretado des
pués de léído por el licenciado en Decretos Lu i s de 
la Puerta, famil iar del obispo. 

{ I ) Teatro ecUsiás t icn de Jaén, lomo i de los de Castilla, pág. 2 6 1 , 
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Aunque las decisiones de los concilios anteriores 
no se hab ían impreso, DEZA, siempre vigilante, q u i 
so conservarlas con las suyas, para que no se extra
viaren y estuviesen m á s al alcance de los c lé r igos 
y religiosos, mandando impr imir las en Salamanca, 
en el siguiente año de 1501, en un volumen hoy 
muy raro ' . O r d e n ó a d e m á s , que las del obispo don 
Pedro de Casti l la se pusieran fien lengua castellana 
vulgar no añad iendo ni menguando en la sustancia 
de las que hallamos en la t ín porque m á s fuesen ma
nifiestas á todos 3». 

Los asuntos que se discutieron en el sínodo de 
DEZA fueron numerosos, muchas de sus disposicio
nes de grande ut i l idad y casi todas interesantes para 
el conocimiento de las costumbres religiosas y p ro
fanas del tiempo. 

Las principales hacen re lac ión á los oficios de 

íi> Constituciones y cstii tutos hechos y ordenados por el muy reve
rendo y m a g n í f i c o señor don fray Diego de Deca obispo de Patencia 
y conde de Pernia . Un vol. de tif) hojas titiles, en 4 0. de tetra (¡ótica ú l i 
nca tirada, sin foliación ni signaturas. 

Principia con el -Registro de los capítulos de las constituciones del 
muy reverendo señor D. Pedro, obispo de fa lencia , de buena memo
r i a - ; 7 hojas, l.as constituciones comienzan a! folio 8asi: - D . l'rey(sic) 
Diego de Deal , por la Gracia de Dios y de la Sáne la iglesia de Roma, 
obiipo de Falencia conde de Pernia , confesor de los muy altos y cris-
ti.missimos Beyes el fíey don Fernando y la Reina doña Isabel nues
tros señores y del su consejo Inquisidor apos ió l ico general y princi
pal contra la herética pravedad y apostasia en todos ¡o* reinos y 
stfSovírts de sns alteras-. En el fol. 9 recto principian las consiituciones 
del obispo D. Pedro; en el 32 ias de D. Gutierre de la Cueva, ordenadas 
por su Provisor y Vicario el Licdo. Juan Rodríguez de Dueñas; en el 5o 
vuelto las de D. Diego Hurtado de Mendoza; en el 58 lis de D. Alonso 
de Durgos, y cu el Sg recto las del PADRE DEZA. Esta interesante com
pilación no se halla en ninguna biblioteca pública de la Corte ni la citan 
tampoco los historiadores de Paiencia. 

( i j Folio 9 recto. ' 
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Arcipreste y Vicar io al de Visitador episcopal 
jueces y Nuncios ec les iás t icos 3, á la c e l e b r a c i ó n 

(1) Qut los A rciprcsles y Vicarios tcnqan fio maravedís y los demás 
. clérigos 4 0 . para cada dia que por acudir al sínodo ú otra congregación 
abandonaren su destino. 

— Que los Arciprestes no tengan más de un lugar para audiencia v ."i 
-¡cr posihle sea la cabeza de su arcipresiaxgo. 

- <[De la jurisdicción de los Arcipresies y Vicarios.» SeñáUles la exten. 
SÍÓIÍ de su poder, declarando que los Arciprestes y Vicarios pueden co
nocer causas civiles hasta la cuantía de 120 maravedís nuevos y no mrts. 
Y como á veces, cuando la causa era de mayor cuantía la partían y divi
dían en muchas demandas, para conocer o todas ellas con fraude del 
derecho episcopal, prohibe en absoluto que tales divisiones se repitan. 
Asimismo es de la incumbencia de ios Arciprestes v V¡caries, tomar 
anualmente las cuentas de V¡s iglesias de sus &rc¡prcsta/gos y vicarías en 
lo que se les manda especial cuidado y diligencia. 

—•Que en las cut masque se lomaren, los Arciprestes no gasten más de 
loo maravedís.- »Por cuanto i nuestra noticia es venido que al tiempo 

. que los Arciprestes desta nuestra diócesis van á las iglesias de sus arfei-
prestazgos, comen ellos y otras muchas personas ¡i costa de la fábrica de 
las iglesias en mucho agravio de illas, por ende, San(a Sínodo, aprobsrt-
te, establecemos y mandamos que de aquí adelante cuandose tomaren las 
dichas cuentas no puedan conler más del Acipreste y escribano y dos a l 
caldes, ó en su lugar otros dos hombres buenos que vean las diclias cuen
tas, y el Mayordomo de la iglesia y un elcrigo de la tal iglesia, y que.estc 
clérigo sea mayordomo de la tal iglesia donde se tomaren las tales cuen
tas, y no más; y para ello gasten el Mayordomo cien maravedís y 110 mát 
con a pe re i miento que si mas quisiere gastar no le será recibido en cuen
ta y los gastará ypaggrd de su casa: y mandamos que no coman más de 
una comida en cada iglesia parroquial.» 

(2) Que los Visitadores y Arcedianos cuando íuereii de visiía no co
bren cosa alguna por las cartas y diligencias que tuvieren precisión de 
extender. 

—Que los Arcedianos visiten personalmente la diócesis y si tuviesen 
-poder para delegar, sea en sujeto hábil y digno, so pena de perderei 
cargo. 

(3( Que ningíin mandamiento ó sentencia de juez ó ejecutor que sa 
diga apostólico se cumpla siu que primeramente sea presentado ante el 
obispo ó sus provisores. 

—Que sj los jueces eclesiásticos hubiesen de citar algnna persona quô 
. estuviere lejos, le asignen plazo conveniente según la distancia á que es
tuviere. 

—Que los excomulgados al volver al seno de la iglesia sólo paguen 
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de los Oficios divinos 1, á la admin i s t r ac ión general 

sus costas, y que los demás induídos en lascarlas de nominalim cada 
cual pague las suyas, y no la parla principal las de lodos. Y cuando se 
mandare d los fieles no se comuniquen con los excomulgados, si alguno 
^uest: acusado de desobediencia no sea multa Jo sin antes examinar pro-
li¡amentc su causa. 

—Que los ¡ueces no Impongan pena de exceso d los clérigos por inju-
-ria liviana á losleffos, 

—Que ia pena pecuniaria ordinaria del clérigo sea de 1.444 maravedís 
y n. cornados, según antigua costumbre, y la de exceso el doble. 

—Que las multas y penas de los clérigos no se cobren sin sentenciarlos 
iprimero. 

— Que los nuncios ó enviados de la audiencia episcopal, procuren dili
gentemente buscar las personas á quiénes fuesen encomendadas las le
tras que llevaren, y en caso de no poder hallailos, las notifiquen á aigu-
oa personj de la familia ante clérigo ó escribano, ó sí no pierdan el oficio 
y «traigan la notificación en las espaldas firmada del dicho clérigo ó 
•escribano». 

(I I Que los Oficios religiosos se hagan en hora conveniente para que 
'todos puedan asistir á ellos. 

—Que los clérigos celebren y oigan los oficios con singular devoción 
•so pena de perder la ración del dia. 

—Que todos los beneficiados estén presentesá todas las horas y oficios 
•so pena de perder la ración del día que faltaren. 

—Que por ninguna causa se deje de decir misa diaria de la fiesta ó fe-
Ti'a propia en las iglesias parroquiales. 

—Que los c l i í r igosy beneficiados sean admitidos libremente en las 
iglesias á decir mica sin cobrarles cantidad alguna. 

—Que los sacerdotes ultra numero puedan celebrar en las iglesias sin 
perjuicio de los clérigos que allí hubiese. 

—Que los Sacramentos se administren gratuitamente. 
—Que ningún clérigo lleve dinero por el Santo Oleo y Crisma so pena 

de 2.000 maravedis. 
—Que ningún religioso sirva en ninguna iglesia so pena de 3oo mara

vedís al cura de ella. 
—Que ningún clérigo extranjero sea admitido d celebrar, sino trajere 

letras aprobadas por su ovdinario. 
—Que ios curas procuren que los fieles hagan penitencia en la Cua

resma y los empadronen advirtiendo los que no cumplieren con la Igle
sia, y envíen su relación al Provisor antes de la fiesta del Espirita Santo. 

—Que ios curas encomienden sus cargos á otros idóneos cuando es
tuvieren impedidos y del castigo que han de tener sus faltas por negli
gencia. 

- Que la fiesta de Santa María de las Nieves se celebre en b de Agosto 

9 
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de las iglesias J, á las costumbres de los c lé r igos 2 
y á su modo de vestir 3 y de comportarse en p ú b l i -

y que la fiesta de Santo Domingo de Guzman se pase i otro día (Se tras
ladó a l 4 del mismo mes). 

( i ) Que las aceptaciones y colaciones de los beneficios se hagan pú
blicamente; se llaga insinuación de ellas dentro de quince dias y no ocu
pen las iglesias con gente armada. 

— Que las fábricas do las iglesias se guarden por los cu-as de las dichas 
iglesias hasta Mayo, pasado cuyo mes las vendan al precio corriente: • E " 
por cuanto antiguamente por la constitución supra p r ó x i m a fiie esta
blecido que en tanto quanto se edificare la díclia nuestra yglesia cátedra!,-
ó su claustra, haya la primera undécima carga de pan de todas las rentas 
del obispo, c cab fido, é de las sing ulares pcrsanvixde!, para su edificio* 
é reparo (reservando en lo demás á la costumbre del dicho nuestro obis
pado , mandamos que reciban e recauden !a dicha carga como dicho es.* 
Para recogerla dispone además nombrar cada año dos beneficiados de )a= 
catedral palentina, elegidos con consejo del obispo y cabildo de ella. 

— Que las cosas de la iglesia no se empeñen ni enagenen sino con l i 
cencia del obispo, 

— Que los médicos hagan luego confesar y recibir los sacramentos A1 
los enfermos que curaren. 

( 2 i Que ningún clérigo tenga en su casa mujer sospechosa. 
— Que los beneficiados ausentes en el estudio tengan capellanes en sus 

beneiieios con licencia que para ello se les concede. 
— Que los famitieres de su señoria y de los benelicifidos de su iglesva 

tengan capellanes en sus beneficios con licencia que para ello se les dé . 
—Que les clérigos no pechen, ni contribuyan, ni paguen sisa, ni otro 

pecho, aunque quieran. 
—Que los cliírigos no sean negociadores ni mercaderes. «Los clérigo» 

que son escogidos en la suerte del Señor, deben ser apartados de los 
negocios seglares especialmente de la negociación y mercadería) que 
aunque sea de tosas á los seglares permitidas, á ellos les es defendida & 
Hlicita por razón de su estado, i por que les es impedimento muy grande 
para el cumplimiento de su oficio." 

(3) cQue los clérigos de orden sacro no traygan cápalos blancos ni de 
otro color, ni borzeguis assí mesmo de color - «Por quanto somos infor
mados de alguna deshonestidad que los clérigos de este nuestro obispado 
usan y es cosa honesta que anden conforme á lo que el derecho dispone, 
ordenamos y mandamos que de aqui adelante cualquier clérigo de orden-
sacro deste nuestro obispado no traya espatos blancos, ni de otra color, 
n i borzeguis que assi mesmo scan de color, y traygan las coronas abier
tas cada uno según la orden que tuviere y el cabello corto, de manera 
que se les parezcan las orejas ó mucha parte delias, y cortados redonda-
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co J . T a m b i é n disponen la forma en que se hab ían de 
dar las sepulturas 2, c ó m o se debe r í a t a ñ e r por los 
difuntos 3 y de qué manera se hade l l e v a r l a ofrenda 
en los entierros 4, aprobando la p rác t i ca d e l mamve-

mentc sin que les quede coleta: y que no irayan bernios por las calles ni 
vayan A la yglesia con ellos, so pena de haber perdido los tales bernios í 
borzeffuis e capatos.» 

(1) «Que los clérigos no ¡ueguen ni salgan al loro, ni canten ni bayleo 
públicamente.» »Saiicta Synodo aprobanie mandamos que ningún clérigo 
de cualquier orden que sea, beneficiado ó «o beneficiado, sea osado de 
jugar á la pelota, ó otro juego publicsmenle, ni salgan al correr de los 
loros andando en la plaza á pie con los legos, ni canten cantares desho
nestos, ni baylen, ni dancen á las misas nuevas, ni á bodas de parientes 
ni de extraños, so pona de mil maravedis por cada ver,» 

(2) « C o m o se han de dar las sepulturas en las yglesias para sepultar 
los difuntos.» Prohibe á los mayordomos y cidrigos turnar precio por las 
sepulturas «porque las cosas sagradas y religiosas no se pueden comprar 
ni vender, ni por ellas se puede dar precio alguno», además como «la 
loable costumbre de los rlnistianos es dar limosnas á las yglesias para 
sus fábricas en descuento de sus ctilpas y pecados, y por ello la yglesia 
les es obligada á rogar á Ntro, Sr. por ellos, tí les dar sepultura segun 
los méritos tí los servicios que le hacenu. Establece que cuantos quisieren 
tener sepultura especial en ias iglesias ó cementerios, ó á perpetuidad, 
acudan al obispo, ó á quien su poder iiubiere, para que les señalen el 
lugar según sus mtíritos y si no tuviesen ninguno den algo de limosna 
para la iglesia. Pero los que tienen ya sepulcros para si y sus descen
dientes no se les obligue á nueva licencia. 

(3) í C o m o se ha de tañer por los diluntos quando se hubieren de se
pultar.» Manda que sólo se taña en la iglesia de donde el difunto fuere 
parroquiano y en la iglesia d monasterio en que le fuesen á sepultar, y 
que no se taña más que tres veces en cada iglesia de esta manera: «Una 
vez á tiempo que el difunto falleciere é lo fueren á encomendar: tres do
bles por el varón, é dos dobles por ta mujer; y otra vez cuando lleven el 
cuerpo de su casa i la iglesia tí otra vez al enterrar. Y esto mesmo que
remos que se guarde en el cabo de ano, ó al Jiazer de las honrras, y esto 
assi se guarde con todas las personas.-

(4.) -Como se lia de llevar la ofrenda en las honrras de tos defuntos * 
• E n esta Sanefa Synodo nos ha sido denunciado que los clérigos acos
tumbran en los lugares de este nuestro obispado quando alguno fallece 
y han Craido el cuerpo á la iglesia para lo sepultar con la cruz (según la 
madre sancta iglesia lo acostumbra¡ buelven después otro dia con la 
cruz, y con capas y cetros hasta la casa del dci'unio, y de allí sacan ta 
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4z de la penitencia, costumbre tan cunosa como 
r a r a » . A d e m á s instituye e l PADRE DEZA dos nota
bles reformas tan dignas de alabanza, como son el 
establecimiento de un registro de los privilegios, 
bulas y provisiones tocantes á cada iglesia 2 y la 

ofrenda y buelven los clérigos cantando (como si fuese el cuerpo presen
ta], lo cual « cosa deslionesia y contra la costuml're de la iglesia.» Pi'o-
Dibe esta corruptela y añade: «Otrosí, mandamos so pena de excomunión 
que la ofrenda no se Heve en bestias delante del cuerpo porque se turba 
la [irocesión y oficios divinos, ni menos al tiempo que se hiciesen las 
honras juntamente con los que van á la i çks ia desde la casa del muer:©,» 

• r; «De la blanca que lian de pagar los cofrades de santo Aniolín y 
del maravedí de las penitencias.» -Los sacerdotes y curas de este nuestro 
•obispado que oyen de penitencias ;i fus parrocln'anos, suelen imponerles 
penitencia de un maravedí para la fábrica de la dicha nuestra iglesia, lo 
cual aprobamos y les mandamos que esta penitencia impongan á los que 
son casados, y á tales personas que de suyo se presuma tener de que pa
gar, y no á los hijos y mozos que están en poder de sus padres y amos, 
siendo tales que por ellos los susodielios padres y amos boviesen de sa
tisfacer de lo asi impuesto. Asi mesmo los que son cofrades de Sant An
tolin, patron nuestro, en cuya honra y advocación ia dicha nuestra igle
sia es edificada, han de pagar en cada un año una blanca vieja por razón 
•de la dicha cofradía, y los que no son cofrades^no tienen por quepa-
garla.» 

(2) «Que se hagan dos registros de las órdenes en manera que hagan 
fee, y el uno se ponga en los archivos de nuestra iglesia catedral.» »Otro-
si , porque aya mayor guarda ií recaudo en los registros originales de las 
órdenes que se hicieren en este nuestro obispado por nos 6 por otro obis
po' de nuestra licencia y se escusen algunas falsedades que podrían ' 
.acaescer, Sancta Synodo aprobante establecemos que nuestro secretario ú 
notarios ante quien pasaren los sucios de las dichas órdenes sean obli
gados á hacer y hagan dos registros y prothocolos de todos los que fue
ren ordenados, y estos registros vayan en manera que hagan fee, firma
dos de los nuestros esaminadores. Y el uno de estos prothocolos y regis
tros quedo en poder del notario, y el otro registro se ponga en e! archivo 
donde están las script uras de nuestra iglesia. E mandamos assi mesmo a! 
•que tuviere nuestro sello que no selle las cartas de las dichas órdenes sin-
que primero le sea mostrado por el dicho notario el registro como dicho 
es firmado de los dichos examinadores. Y el notario y secretario no dé 
las cartas salvo por ei dicho registro, so pena de dos mil maravedis, la 
mitad para la fábrica de lo nuestra ygiesla catedral, la otra mitad para el" 
acusador; y más , que sea inhábil para usar de oficio de notario. Y cuan-
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creación de los l ibros parroquiales de bautismos y 
matrimonios que fué de las primeras veces, sino 
la primera, que tan ú t i l providencia se d ió en Es
paña. 

Respiran estas Constituciones dos cosas, ardiente 
deseo de la grandeza y majestad de l culto y r e l i 
giosidad de sus ministros, y singular e sp í r i t u de 
justicia que en todas ellas 'resplandece. Aunque 
pocas en n ú m e r o , debieron ser dispuestas con singu
lar perspicacia, y aprovechar grandemente a l buen 
gobierno de la d ióces i s , porque duraron largo t iem
po en observancia, siendo todas ellas i n c l u í d a s á la 
letra y renovadas por e l prelado palentino D. L u i s 
Cabeza de Vaca, en e l s ínodo que j u n t ó en 1548 2. 
E l mismo DEZA las u t i l i zó en gran parte para re
dactar las conclusiones del Concil io provincial que 

do alguna duda viniere sobre los líiulos y carias de las dichas órdenes 
recorran al dicho original y protocolo que assf mandamos poner en el 
archivo de nuestia yglesia cathedra!.-

(1) iQuesehaga registro gratis en los bnpttsmos y matrimonios.» 
-Por evitar muchos daños y males que se siguen acerca de los matrimo
nios y la duia que podría acaecer acerca de los que son baptizados y de 
sus padrinos, á todos los curas del dicho nuestro obispado, y cada uno 
dcllos mandamos que lengan cuidado de hacer un libro á manera de re
gistro en el cual escriban todos los que fueren bautizados, cada uno por 
si, y quien lo bautizó, poniendo el nombre del bautizado y del padre y 
de ta madre y de sw padrino y de una madrina, no rescibiendo más p a 
drinos de estos dos. E asai mesmo pongan en el dicho libro los nombres 
de los que se desposasen é de su padre y madre, é que assi se asienten 
con día, mes y año é lugar; y el tai libro est<¡ guardado en lugar donde 

.nos le muestren cada y cuando que fuéremos nos á visitar, ó á nuestros 
visitadores.» 

(2) Constitutiones synodales del obispado d'Pa/encia ordenadas 
por manaado del I/lustre j fíej'erendtssimo S. don Luys cabeça 
d'vaca obispo d'ldic/w obispado Conde d'pernia, etc. M.Ü.xlvüi. Un 
volumen de to hojas de prcls. sin foliar, más Ixxüij folios en 4.0 mayor, 
letra gótica á dos columnas. 
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adelante c e l e b r ó en Sevi l la , y aún reprodujo a lgu
nas entre los estatutos que en él se discutieron. 

De este modo, organizado e l gobierno ec l e s i á s t i 
co de su d ióces i s , d e d i c ó l e DEZA á encauzar los 
asuntos -de la general Inqu i s i c ión , l i b r á n d o s e por 
entero ã este negocio. 

D o n Francisco S á n c h e z de la Fuente, obispo de 
A v i l a y de C ó r d o b a , m u r i ó en 1498, y D . Mar t ín 
Ponce en 1500 r, con l o cual quedaron solos, como 
inquisidores generales, DON FRAY DIEGO DE DEZA. 
y el obispo de J a é n , D . Alonso S u á r e z de la Fuen-
telsalce 2. Aunque según la bula pontificia de 23 de 
Junio de 1494, no debía reconocerse superioridad á 
ninguno de los inquisidores conjuntos, DEZA, bien 
por ser prelado m á s antiguo, ó bien, y es lo más 
probable, por haber sucedido á Torquemada, p r i 
m i t i v o y ún ico inquisidor mayor, c o m e n z ó á firmar 
e l primero en los despachos y ó r d e n e s de l Santo 
Oficio. T r a b a j ó cuanto pudo para quitar á Fuentel-

(1) Su plaza de consejero de la Suprema se dió al Dr. Felipe Ponce, 
acaso.hermano ó sobrino de) difunto (Libro 1 de Castil la, Fols. 24 y ' j í j . 

(2) Eran entonces inquisidoies en los obispados de Burgos, f.eón, Pa-
lencia v abadía de Valladolid, Pedro Barahona y Rodrigo de Argiiellfcs, 
nombrados en 7 de Ociubte de I 4 9 q . E n Calahorra y Durango lo eran el 
Licdo. Pedro de Frias y el Mtrq. Arriaga, nombrados á 23 de Mayo 
del mismo año (Libro I de Casti l la , fols. i S y 6 8 ) . En ei obispado de 
Cádiz y parlido de Jerez de la Frontera inquerian Alonso de Guevara y 
Alonso de Torres electos, respectivamente, en 24 de Mayo y en lo de Ju
lio del mismo 99 {Libro l de Castil la, fols, 17 y 2 1 ) . En Lérida, Ñuño de 
Villalobos; en Avila y Segovia, Francisco Gonzá lez de Fresneda y Juan 
de Monasterio, elegidos en 9 de Julio del mismo (Libro t de Casiilla\ fo
lios 16 y 92) , y en Extremadura, Pedro de Aranda y Diego Fernández de 
Bonilla, electos en 11 de Octubre (Libro l de Cast i l la , fols. 3 ? y 48); el 
ült imo faltó á sus deberes y fué destituido en 4 de Enero de l 5 o o por el 
arzobispo de Mesina y Fucntelsnlce {L ibro I I de Cédulas reatei-, 
folios i 3 o y 4 4 7 ) . - : 



FRAY DIBGO DE DEZA 189 

.salce su cargo, que realmente no ten ía exp l i c ac ión , 
dada la salud é idoneidad de DON FRAY DIEGO, pero 
no a l c a n z ó su intento hasta fines de 1503, en que e l 
prelado gienense se re t i ró á su d ióces i s , sin duda 
por razones po l í t i cas ó bien por el deseo ya exp l í c i 
to, ya tácito, de los Reyes, pues en tiempos d e l A r -
-chiduque le vemos tornar á la Corte para presidir 
nada menos que el Consejo de Casti l la . 

Condecorado el PADRE DEZA con e l doble t í tu lo 
de Inquisidor general de Casti l la y A r a g ó n , obtuvo 
a d e m á s de Alejandro V I un breve, l ibrado en 26 de 
Agosto de 1500 l , n o m b r á n d o l e por único juez en 
las causas de a p e l a c i ó n . E n 25 de Noviembre 
de 1501 2, e l mismo Papa declara que debe enten
derse concedido á DEZA todo cuanto se hab í a conce-
•dido a Torquemada, como si aquellos breves y bu
las hablasen con la persona de nuestro Prelado; á 
15 de Mayo d e l siguiente a ñ o (1502) 3, le autoriza 
para conocer en todas las causas en que hubiere re
cusac ión y á 31 de los mismos + para hacerlo por 
subdelegados. 

E l nuevo Inquisidor general comenzó su minis
terio decretando á 17 de Junio de 1500, ha l l ándose 
la corte en Sevi l la , las quintas 5 Instructions sobre 
e l modo de proceder de la Inquis ic ión , reducidas á 

{}) (JONZÁLBZ DE LU.UBRBBAS, Compilación de breves de la I n -
.quisicián, Ms., lib. I , lit. 2, breve 5.° 

(a) GONZÁLEZ DE LUMBREHAS, ioc-. cit., lib. I , núm. S. 
(3) Idem, lib. I . tit. 2, núm. i , 
{4) Idem, lib. I , til. 1. núm. 16. 
(5J . F r . Tomás de Torquemada había dispuesto Instrucciones inqui-

-sitoriales en cuairo ocasiones diferentes: i . Ssvilja. 29 de Noviembre 
de 14̂ 4; 3. Sevilla, 9 de Enero de H&S; 3. Valladolid, 27 de Octubre 
-de 1488, y 4. Avila, 1498. 
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estos siete a r t í cu los : I . Que los dos c l é r igos inqu i 
sidores de cada d ióces i s ó part ido salgan de la ca
pi ta l separados, cada uno con su notario, á recorrer 
los pueblos en que no esté hecha inquis ic ión gene
r a l y la hagan, volviendo á la capi ta l para ver j u n 
tos los procesos—11. Que en las inquisiciones don
de se hayan recibido ya cer t i f i cac ión general, salga 
uno de los inquisidores á los pueblos del partido á 
publicar el edicto de fe para que los noticiosos de
laten, y el otro se quede juzgando los procesos.— 
I I I . Que los inquisidores reconozcan bien los libros 
del registro, pues esto será c a p í t u l o de cargo en las 
vis i tas .—IV. Que no se prenda á nadie por causas 
leves, como son blasfemias, que las m á s de las v e - ' 
ees se profieren por i ra ; y s i hubiese duda, consul
ten á los inquisidores 1.—V. Que cuando se celebre 
c o m p u r g a c i ó n , el reo jure y declare delante de los 
doce testigos compurgadores, los cuales d e s p u é s de 
retirado el reo, manifiesten con juramento s i creen 
que dijo va rdad .—VI . Que cuando alguno adjura 
de vehementi, prometa no juntarse con herejes, per
seguirlos cuanto estuviere de su parte, y delatarlos-
á la Inqu i s i c ión , bajo la pena de relapso y 
V I I . Que haga lo mismo e l que adjure de forma-
l i , esto es, el que fuere declarado hereje formal y 
positivo 2. 

Por estas fechas no tenía aíin lugar determinado-
y fijo el t r ibunal de l Santo Oficio para celebrar 

(1) Los que motejan í DEZA de cruel y fanático irracional, fíjense en-
este articulo. 

(2) Compilación de ivstruccioncy de la Inquis ic ión , impresa era 
i63o, folios 13 v. y 14 r.; y de la de l ú ü j , fo!. 14 vuelto. Véase el ca
pítulo X I V . 
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consejo, como no l o poseyó hasta los d í a s de F e 
lipe I V , en que para ello se compraron las casas-
del infortunado D . Rodrigo C a l d e r ó n , m a r q u é s de 
Siete Iglesias. Andaba c o m ú n m e n t e con los reyes,, 
y as í , en 20 de A b r i l de 1502, h a l l á n d o s e l a corte 
en Toledo, celebraba las sesiones en la capi l la d e 
Sancho de Toledo, sita en la iglesia parroquial d e 
Juan de la Leche Meses después (9 de' N o v i e m 
bre), habiendo pasado la corte á Madr id , r e u n í a s e 
en la posada d e l Inquisidor general a. 

Aconsejado de l PADRE DEZA p ropúsose e l rey D o n 
Fernando establecer en Sici l ia el Santo Oficio con 
arreglo a l p lan moderno y bajo la subord inac ión d e l 
inquisidor general de E s p a ñ a y no al de Roma 
como antes l o estaba. In t en tó lo por su real c é d u l a 
despachada en Granada á 27 de Julio de 1500 3, or
denando se hiciera inquis ic ión en aquel reino, ro 
gando a l mismo tiempo al Papa que revocase las 
comisiones que tuviere dadas para inqu i r i r conforme 
a l estilo antiguo, que a l l í se observaba desde Ios-
tiempos de l emperador Federico I I . 

DEZA n o m b r ó por inquisidores a l arzobispo de 
Cesalonia y á Micer Juan Isgalambro, c ape l l án del 
Rey y que ya hab ía sido a l l í inquisidor por nomina
ción pont i f ic ia . Fuentelsalc.e á su vez n o m b r ó él 
solo ("acaso por ausencia ó enfermedad del domini
co) en 13 de Agosto de 1500, por inquisidor mayor 
de C e r d e ñ a a l maestro Fe r r i z , obispo de Bentibo-
gl ia * y en i .0 de Septiembre del siguiente a ñ o de 

(if Libro 1 de Castil la, fo\. 7 2 . 
(2) U b r o I I d e Cédulas reales, tal. Sr . 
{$) Libro I d e Cédulas reales, fo), 211 vuelto. 
(4) Libro I de Cast i l la , fol. 59. 
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1501 ambos inquisidores conjuntos escogieron por 
fiscal de l santo tr ibunal en Sic i l ia á D . Juan Quat-
,teno y por notario á Pedro Pepe Pero en 20 de 
los mismos mes y año revoco DEZA los dichos nom
bramientos, delegando toda su potestad en D . Pedro 
Belorado, nuevo arzobispo de Mesina, ex-abad be
nedictino de C á r d e n a , Inquisidor mayor de la isla, 
A p u l i a , Abrazos, é islas adyacentes y abad í a s , r o 
gando de nuevo a l Papa se s irviera destituir todos 
los funcionarios que tuviesen nombramientos pon t i -
-ficios de l sistema antiguo. E l i g i ó para fiscal á Diego 
de Boni l la qne ya h a b í a sido inqusidor de Ex t r ema
dura 2r y por notario á Francisco M u ñ i z , en 26 d e l 
mismo Septiembre 3. 

Habiendo hallado Belorado resistencia por parte 
de los sicilianos á la admis ión del Santo Oficio, y 

.'•estando los reyes en Barcelona, en 10 de Jul io de 
1503, despacharon carta al v i r r e y y dem^s justicias 
de l a isla mandándo l e s prestar a l arzobispo todos los 
auxi l ios q-je necesitara +. «Susc i t á ronse las dudas 
que toda inst i tución ocasiona en un pr inc ip io ; hubo 
consultas y las consiguientes dilaciones; pero indu
dablemente o rgan izó Belorado cierto personal, pues 
-se conserva e l recuerdo de algunos familiares, entre 
otros e l de Diego O b r e g ó n que fué receptor de b ie
nes confiscados 5.» 

(1) RIBERA, Origen y f u n d a c i ó n de ias inqn i s i c iònes de E s p a ñ a , 
.Ms., foi. 16 recio. 

(2) Libro 1 de Castilla, tol. 69. 
0 ) RIGBBA, Origen de las inquisiciones, Ms., foi. 16 vuelto. 
(4) Libro l l d e Cédulas reales, fol. 81. 
(5) GAGCI'A FODKIGO, Historia verdadera de la Inquis i c ión . 

ionio I , pág. SgS. Cuando en Sicüia había inquisidores delegados del 
Papa, ya tenía allí el rey receptores de bienes confiscados, según parece 
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Q u e d ó , pues, establecida la inquis ic ión en Sici l ia 
dependiente de la central castellana; pero los ind í 
genas procuraron siempre rechazarla y hubo por 
el lo graves motines, como e l grande que es ta l ló en 
151Õ siendo inquisidor Melchor de Cervera y v i r rey 
D . Hugo de Moneada I . 

Como a l pr incipiar la inquis ic ión de E s p a ñ a m u 
chos de los reos se huyeron á N á p o l e s s i g u i é n d o s e 
les a c á sus causas en r e b e l d í a , FRAY DIEGO DE DEZA 
dispuso establecer a l l í el santo t r ibuna l , nombrando 
por inquisidor general a l mismo arzobispo Belora-
do que ya lo era de Mesina. Los reyes desde Medi 
na del Campo escribieron en 30 de Junio de 1504 2 
a l Gran Cap i t án , v i r r e y de aquel estado, notif icándo
le este designio que l e dicen fué tomado por acuer
do de «su amado consejero y confesor e l PADRE 
DEZA», y rogándo le preste todo su auxi l io al nuevo 
inquisidor. L o mismo escribieron ã todas las autor i
dades y ã D. Francisco de Rojas, su embajador en 
Roma 3, e n c a r g á n d o l e recomendara al P á p a l a per
sona de Belorado para que le favoreciese en su i n 
tento. Pero todo fué inút i l . Los napolitanos se resis
tieron tan tenazmente, que Gonzalo de C ó r d o b a c r e y ó 

•de una real provisión despachada en iS de Mayo de l5o3 {Libro l de 
Castilla, fol. 16) . 

(II Los inquisidores generales de Sicilia en tiempos de DEZA, fueron: 

1500 . —Juan de Isgalambro. 
1501. —Pedro Belorado. 
1512.—Dr. Alfonso Bernal y Diego Bonilla. 

' ]5l6.—Melchor deCervera, 

(2) Esta carta traduce ai latín PÁRAMO, De origine el progressu 
ofjicii sanclae inquisitionis, lib. I I , tit. a, cap. lo . 

(3) E l mismo, cuya vida sacó á luz con su acostumbrada erudición y 
tjjio, el Ilustre historiador y académico D. ANTONÍO RODRÍGUEZ VILLA, 
en Madrid, Fortanet, 1896; un vol. de 221 págs. en 4.0 
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prudente desistir por entonces de la empresa. Repi
tióse en 1510 pero tampoco con mejor fortuna, con
t en t ándose DON FRAY DIEGO conque fueran expulsa
dos los cristianos nuevamente conversos y que, h u 
yendo de E s p a ñ a , se hab ían refugiado en aquel 
reino >. 

Nunca tomó e l obispo palentino con tanto e m p e ñ a 
los asuntos de l a Suprema como en estos d í a s , pro
curando subsanar todas las deficiencias que en su 
organ izac ión a d v e r t í a . 

L a m a n u t e n c i ó n de los presos, salarios de oficia
les bajos, a lqui ler de locales, sueldos de inquis ido
res y d e m á s gastos de l Santo Oficio, exced í an en 
mucho a l valor de los bienes confiscados, pues los 
reos sol ían ser gente humilde y pobre. DEZA alcan
zó de l Papa, en 24 de Noviembre de 1501, bu la au
tor izándole para tomar una canong ía con su preben
da en cada iglesia metropolitana, catedral y colegia
ta, disponiendo el pont í f ice , .Alejandro V I , que 
comenzara á gozar la primera que vacase en cada 
iglesia, fuese cualesquiera su clase 2, S u r t i ó su 
efecto la bula , de la cual nac ió permanente do tac ión 
para e l T r i b u n a l y renta tan p i n g ü e que l e sostuva 
durante tres siglos, no obstante ser, en los dos ú l t i 
mos, casi nulas las confiscaciones. 

Para evitar l a es té r i l holganza de los encarcela
dos por el Santo Oficio, que e d e m á s obs t ru í an las 

(1) PÁRAMO, De origine officii sanctae inquisitionis, libro I I , 
tftuto 2, cap. 10; ZURITA, Anales de A r a g ó n , lib. V I H , cap. 34 y l i 
bro I X , cap. 26; LLORENTE, Historia de l a Inquis ic ión, tomo I , pági- • 
na 195, eic. 

(2) GONZÁLEZ DE LUÍIERERAS, Compi lac ión de breves, tib. r, 
litulo 9, breve 24. 
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c á r c e l e s p ú b l i c a s y secretas, obtuvo t ambién el se
gundo Inquisidor au tor izac ión pontificia despachada 
por e l mismo Sumo Pontíf ice en 26 de Mayo de 
1503 I , para conmutar la pena de pr i s ión perpetua 
en la de galeras, presidios ordinarios, deportaciones 
á islas ó colonias, ó cosa correspondiente. 

FEAY DIEGO DE DEZA mos t ró siempre part icular 
« n e m i g a á los moriscos y cristianos nuevos proce
dentes de jud íos ; contra éstos especialmente exci tó 
á los Reyes Ca tó l i cos , con motivo de haber venido 
á E s p a ñ a varios distintos de los expulsados en 1492, 
y obtuvo Real c é d u l a despachada en 5 de Octubre 
de 1499, para que se extendiesen á ellos las p rov i 
dencias acordadas contra los otros 3. 

Quiso también persuadir á los Monarcas de que 
conven ía poner inquis ic ión en Granada, pues los mo
riscos . rec ién conversos abusaban de su falta y se 
tornaban a l mahometismo. N e g ó s e D o ñ a Isabel por 
las franquicias y libertades que les diera por su 
Rea l c é d u l a de 31 de Octubre de 1499, pero a l cabo 
c o n s i n t i ó en que se extendiese la j u r i sd i cc ión de los 
inquisidores de Córdoba , para que la pudiesen ejer
cer en e l terr i tor io de Granada, e n c a r g á n d o l e s m u 
cho mirasen no mortificar á los moriscos por cosas 
leves, sino por verdaderas apos tas ías . 

fi) GONZÁLEZ DE LUMBRERAS, Compilación de breves, Ms., lib, 1, 
Ululo 7, núm. 3. 

(2) Recopilación de teyes del año 155o, ley 7; Nov í s ima recopila
c ión , como n i , piig. 3. El Consejo de la Inquisición había mandado ya 
en 16 de Agoslo del mismo año de i-ígg, que los convertidos del judais
mo acredüaran estar bautizados y viviesen mezclados con cristianos 
viejos: que los que habían sido rabinos, 6 maestros de su ley, se trasla
daran ã otro pueblo; que concurriesen á la iglesia todos los domingos y 
fiestas y se instruyesen bien en la doctrina erisíiana {Extracto de cãrta.s 
acordadas de la inquis ic ión de Valladoljd, Ms. en la Bib. N a e „ l>-)44'. 
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«Uno de los d a ñ o s , dice el Sr. G a r c í a R o d r i g o S 
que estimularon e l celo de este inquisidor ( F E A V 
DIEGO DE DEZA), fué e l ocasionado por la m u l t i t u d 
de l ibros perniciosos que Los a p ó s t a t a s hac í an c i r c u 
lar . R e c o g i é r o n s e las bibliotecas que los j u d a i z a n 1 -
tes empleaban para seducir á sus hermanos, firmes 
en la fe cristiana. Esta y otras resoluciones o p o r t u 
nas le produjeron terribles asechanzas, p r i n c i p a l 
mente de la raza hebrea." 

Estando l a corte en Medina d e l Campo á 15 d e 
Noviembre de 1504, de acuerdo, sin embargo con s u 
Consejo, d i c t ó DEZA nuevas Instmcciones de c u a t r o 
a r t í cu los s, cuyo resumen es como sigue: I, P o r 
cuanto se han experimentado muchos y graves i n 
convenientes de que los ministros y oficiales d e l a 
Inquis ic ión ejerzan comercio y negociaciones, p i e r 
da sü empleo cualquiera que se dedique á esto d i 
recta ó indirectamente, y a d e m á s incurran en 2 0 . 0 0 0 
maraved í s de mul ta para e l fisco; y los que s a b i é n 
dolo no los denunciaren, pierdan su destino é i n c u 
rran en excomun ión 3 . — I I . Que e l juez de bienes 
confiscados Heve un l i b ro de asiento de las s e n t e n 
cias y el notario otro, y el escribano de s e c u e s t r o s 
haga cargo a l receptor por l a resultancia de l o s 
l ibros, que se deben entregar cerrados y sel lados, y 
todos juren asentar con fidelidad los bienes y s u 

(1) Historia verdadera de la Inquis ic ión, tomo n, pág. H7. 
(2) Empiezan: "Nos DON FRAV DIEGO DE DEÇA por la gracia d e 

Dios y de la Sama Iglesia de Roma, Obispo de paleucia, C o n d e d e P e r n i a , 
Confessor y del Consejo del Rey y Reyna, nuestros señores. I n q u i s i d o r 
general contra la herética pravedad y apostasia en todos los Reynos _y 
Señoríos de sus Altezas, dado y diputado por la autoridad A p o s t ó l i c a . » 

(3) Compilación de instrucciones del aiío 1630, ftls. 2 ! vuelto Á 
2'i vuelto. . 
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valor 1 . — I I I . Que los receptores respondan con-
su sueldo y bienes d e l importe de los que deje de 
tener e l fisco por su omis ión en promover l a recau
d a c i ó n , y a d e m á s e i dup lo ; y I V . Que no se abone 
á los receptores par t ida de gasto hecho s in orden 
escrita de los Reyes, del Inquisidor general , d e l 
consejo, de a l g ú n inquis idor ó del juez de bienes 2, 

L o mismo por estas ordenanzas que por las ya 
referidas d e l año 1500, vése claramente e l p r o p ó s i 
to de DEZA de organizar e l T r ibuna l en estricta é 
imparc ia l j u s t i c i a , y de puri f icar todo l o posible Ios-
empleados de é l , e scog iéndo los con t ino y e s t o r b á n 
doles las ocasiones de prevaricar. 

L a a v e r s i ó n que DKZA m o s t r ó á los r ec ién con
versos, a v e r s i ó n c o m ú n á todos los cristianos viejos-
de entonces, e x p l í c a s e perfectamente por l a clase 
de var ios delitos que en aquellos tiempos se casti
garon. Recientes estaban todav ía e l b á r b a r o asesi
nato de San Pedro A r b u é s , maestre E p i l a (1485), 
atr ibuido por l a voz p ú b l i c a á los j u d í o s , y e l atroz 
mar t i r io del infe l iz toledano C r i s t ó b a l , el N i ñ o de 
la Guardia (1491), perpetrado positivamente por he
breos y tornadizos judaizantes. 

Como sí esto no bastara, cierta moza, natural de 
la v i l l a de Her re ra , s e g ú n consta de su propia con
fesión y de las de los testigos, por in s t igac ión de su 
padre y tío fingióse profetisa, tan diestramente que 
por t a l la tuvieron los j u d í o s de las comarcas de 
Herrera y Puebla de Alcocer , y fué causa de m u -

()J JZompilación de instrucciones del año l(>3o, fois. 18 vuelto y 
2S vuelto. 

(2) Los tres últimos arlícutos se contienen seguidos en la Compila* 
don de iitslruccioTies de 16?o-, fol. iJS vuelto. 
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chas apos ta s í a s . Supon ía raptos y visiones de pa
tr iarcas, ánge l e s y profetas, por los cuales s a b í a que 
Jesucristo no fué el verdadero M e s í a s , y que cuando 
é s t e viniese l l e v a r í a a l P a r a í s o á cuantos entonces 
eran perseguidos P r e n d i ó l a el Conde d e B e n a l c á -
zar y la ence r ró en la fortaleza de Herrera , á cargo 
de Gutierre de Sotomayor, su alcaide. Noticiosos de 
•todo, los inquisidores enviaron a l B r . Francisco de 
Simancas, visitador del Santo Oficio, á rec ib i r i n 
formación y trasladarla ã las c á r c e l e s secretas de 
Sev i l l a . Pero e l alcaide no quiso entregarle l a reo, 
y entonces los Reyes Ca tó l i cos , estando en Sevi l la 
á 5 de A b r i l de 1500, despacharon p rov i s ión suya y 
del Consejo de la Suprema para que el alcaide l a 
entregara y compareciera ante l a inqu i s i c ión gene
ra l á dar cuenta de su resistencia y contumacia J. A l 
cabo la falsa profetisa, fué juzgada y condenada, y 
-salió en el auto de fe de To ledo de 22 de Febrero 
de 1501, con oíros varios paisanos suyos castigados 
por la propia causa. 

E n e l mismo año l a inquis ic ión de Valencia sacó 
Á reconciliar á M i g u e l Vives, cuya casa fué der r i 
bada por haberse averiguado que en ella iban va-
ñ o s jud íos y tornadizos á parodiar en un niño l a 
muerte y pas ión de Jesucristo 3, reproduciendo los 
horrores cometidos con e l p u e r i l m á r t i r de la 
Guardia 4, 

( i ) LLORENTE, Historia de la Inquis ic ión , tomo i , p á g , 198 
( 2 | GONZÁLEZ DÉ LUMBRERAS, Compi lac ión de breves, lib. 

•folio 38!. 
(3) D. MANUEL XARAMILLO DE CONTREKAS, Noticia de los pape

les del Santo Ojicio de Valencia, tratando de la Criíf nueva, 
(4-1 E l Rey Católico mandó porreal cddula de a3 de Mayo de l í o í , 

formar a!li una pkz?; pero los inquisidores consiguieron levantar «na 
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Entre ias causas famosas que la Inqu i s i c ión tuvo 
en este tiempo, debe incluirse también la competen
cia surgida en la ciudad de C ó r d o b a entre e l Santo 
Oficio y el licenciado Diego Ruiz de Zarate, su 
alcalde mayor, sobre e l derecho de conocer en un 
proceso contra e l alguaci l mayor de aquella ciudad. 
Llegado el asunto á l a Suprema condenóse a l a l 
calde ã suspensión de oficio por seis meses y a l 
a lguaci l á destierro perpetuo de Córdoba , para cuya 
e j ecuc ión de sentencia se l i b r ó real c é d u l a en 6 de 
Septiembre de 1500 

No fué menos sonada otra competencia habida 
entre la misma part icular inquis ición y el corregidor 
de Granada, D . Diego L ó p e z de Ãva los , Quisieron 
los inquisidores prender y penitenciar á dos algua
ciles granadinos, pero l o es torbó e l corregidor 
diciendo que no se le hab ían dir igido requisitorias 
para e l lo . L o s corchetes acudieron á los Reyes y 
obtuvieron real cédu la en 18 de Agosto de 1501, por 
la cual se manda a l corregidor no impida que los 
alguaciles sean puestos en penitencia, escribiendo 
los Reyes entre otras cosas: «e non fagades apunta,-
miento diciendo que la Inqu is ic ión es otro jur isdic
ción, porque todo es nuestro» 2. 

Siendo inquisidor p r inc ipa l en Zaragoza, Hernan
do de Montemayor, arcediano de Almazán , que ade
lante s u b i ó á consejero de la Suprema, hubo en aquel 
t r ibunal una famosa causa contra Juan de Lucena, 

iglesia para los congregantes de San Pedro Mártir, que después se llamó 
de la L'ru¡ nueva. 

( i ) POIÍTOCABBBRO, Manifiesto de ¡a competencia de Mallorca, 
número loS, 

(3) MACANAZ, Defensa de l a Inquis ic ión , Ms., núm. 211. 

í 10 
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consejero de l Rey, y su hermano, por sospechosos 
de judaismo. Lucena e s c r i b i ó en 26 de Dic iembre de 
1503 una l a r õ a carta a l Monarca, en son de protes
ta En el la se queja de que no obstante gozar su 
famil ia de exención pontificia, e l inquisidor h a b í a 
encarcelado á su hermano sin pe rmi t i r l e apelar a l 
Obispo (DEZA) en cuya rect i tud confiaba. Suplica a l 
Rey que hable con FRAY DIEGO para que se le diera 
á s u hermano a p l a c e r í a 3 y para que viera en aquella 
causa por s í mismo. Peor encarado p a r e c í a este ne
gocio que el de los disturbios cordobeses de Lucero-
tan funesto á DON FRAY DIEGO; pero como a q u í f a l 
taron los nobles ambiciosos y turbulentos que en-
A n d a l u c í a sobraban, pudo acabarse sin mengua det 
Obispo palentino n i de l Santo Oficio que r e g í a . 

D e los autos de fe y d e m á s castigos p ú b l i c o s que 
la Inquis ic ión hizo durante este tiempo en E s p a ñ a , 
no quedan apenas noticias, y aun és tas m u y dudosas^ 

Parece que lo hubo en s á b a d o 18 de Enero de 150» 
en Zaragoza, siendo uno de los reos Violante IWateo, 
mujer de Jaime Casanate 3; otro se dice c e l e b r a d » 
en e l mismo año en C ó r d o b a 4; en los d í a s 22 y 23: 
de Febrero del siguiente a ñ o lo hubo en Toledo, 
según va referido, que se r e p i t i ó á 30 de Marzo 5f 
á 31 de Mayo se c e l e b r ó otro en Zaragoza 6 y por e l 

(1} Hállase en la Bib. N a c , códice Y - 5 4 , y la publica Integra L L O 
RENTE, Anales de la inquis ic ión , tomo l i págs. 2 8 8 á 2 9 7 . 

( 2 ) Esto es, la ciudad por cárcel, 
f 3 ) A v ó n i m ó de Zaragoza; LLORENTE, Anales de la Inquisición, 

tomo 1, pág. 2 6 Ó . 
{4) LLORENTE, Anales de la Inquis ic ión , tomo i , p á g . 376 , citando-

¡i Orozco. 
(5} LLÓRENTE, obra citada, p á g - 2 7 5 . 
| 6 j Anónimo de Zaragoza; LLORENTE, libro citado, pág . 374. 



F R A Y DIEGO D E DEZA 151 

mismo año el ya citado de Valencia Tf y en martes 15 
de Mayo de 1503 h í z o s e en el hospital de Zaragoza, 
entre cuyos reos figuraba Beatriz de S a n t á n g e l , m u 
jer de Juan de Vi l l a lpando , señor de S i s a m ó n E s 
seguro, en contra de l o que Llorente opina, que en 
estos castigos fué m u y escaso e l n ú m e r o de los 
penitenciados y aun menor el de los relajados 3. 

N o contento DON FBAY DIEGO con « h a c e r á su 
costa e l retablo de t a l l a é imag ine r í a desta capi l la 
mayor de la iglesia de Falencia, puesto que d e s p u é s 
mudándose l a capi l la se ac recen tó , y do ró y se a ñ a 
dieron las piezas de p ince l á costa de la iglesia y 
con dineros que otros dejaron» 4 , aun hizo otras 
mercedes á l a catedral palentina. 

« L l a m a d o por sus merecimientos á ocupar l a s i l l a 
de San Leandro, este sabio prelado d e j ó á l a iglesia 
de Falencia 60.000 m a r a v e d í s , con los que s e g ú n el 

( 1 ) D. MANUEL XABAMU-I-O DB CONTRRRÁS, Noticia de ios pape-
í e s del Santo Oficio de Valencia, 

(2) Anónimo de Z a r a g o z a ; LLORENTE, Anales , lomo i , pági-
im 284. 

( 3 | Las principales providencias dictadas en este tiempo por et Con
sejo y Tribunal de la Suprema, son la de Toledo, de 4 de Junio de i 5 o 2 , 
al Juez de bienes confiscados de Sevilla, para que no consienta que Juan 
Gutiérrez Kgas, receptor de aquella inquisición, promueva pleitos sobre 
bienes, que habiendo sido de liere¡es los poseyeran terceras personas y A 
antes de 1479 {Compilación de instrucciones del año 163o, fol. 22 
vuelto]; las de Segovia á i 3 de Noviembre de i 5 o 3 , para que los nott-
rips de Burgos, León, Paiencia y agregados no examinen los reos sjriv.-
estar presente un inquisidor, so pena de excomunión, privación de oficio-:^ 
y 10.000 maravedís de multa ( C o m p i l a c i ó n de instrucciones $çzg6.6jf'-. ftfe 
folio I f i j , y 14 de los mismos.librada á Martín Martínez de Urquiano, re
ceptor de bienes confiscados en las referidas diócesis, paraque no venda 
bienes raíces, so pena de excomunión y 5o.000 maravedís de multa 
{Compilación de instrucciones de 166; , fol. 19). 

( 4 ) FERNÁNDEZ DE MADRID, arcediano de Alcor, De la Antig-iiedad 
y Nobleza de la ciudad de F a l e n c i a , Ms., fol. 255, 
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Sr . P e l á e z Or t i z y Blanco Escobar, d ió principio el 
•entendido artista Pedro Guadalupe, vecino de Va-
l l a d o l i d , en 1517, á trasladar a l coro actual la s i l le
r í a que t a l ló el maestro Centellas, construyendo 
veinte nuevas, trasladando a d e m á s el retablo antiguo 
labrado por B r i t á n e o , al si t io que hoy ocupa en la 
capi l la mayor, cuyas obras de a m p l i a c i ó n y termi
nación se l e deben, como al escultor, vecino de Be-
c e r r i l , Alejo V a h í a , á Pedro Manso y Juan de V a l -
maseda, siendo los doce cuadros de é l pintados por 
e l renombrado Juan de Flandes 

E n tiempo de DEZA era maestrescuela y canónigo 
de Falencia D . C r i s tóba l de Merodio, v a r ó n muy 
devoto y benemér i t o para aquel la antigua ciudad, 
que fundó y do tó la p roces ión de l Domingo de Re
s u r r e c c i ó n , cuyas ceremonias recuerdan las repre
sentaciones d ramá t i co - l i t í s rg i cas de la Edad Me
d i a 2 . I n a u g u r ó esta función religiosa e l PADRE 
DEZA, en el a ñ o de 1500, y desde entonces se ha 
venido celebrado anualmente en aquella iglesia. 

( I l ALVAREZ IÍEYEKO, Crónicas episcopales palentitias, pági
na 205. 

(a1 E l Domingo de Pascua, & la una de la noche, hace el sacristán 
sefia! de mailmes y el campanero repica ledas las c;impanas. Terminados 

log maitines á la hora del alba, organizase solemne procesión, presidida 
por el prelada, en que van todos Jos capilulsres con hachas encendidas 

."hasta el monumento. Sube el obispo á él , yantes de que se quite el velo, 
abre el arca é inciensa el relicario, que luego muestra al pueblo, y en
tonces dos niños de coro, vestidos de ángeles , cantan tres veces: ¡Su--
rrex t í Dominus de sfpulchro* Aleluia.' . . , , respondiendo los cantores: 
Qui pro nobis, etc. A la tercera vez derribase el velo y todos adoran el 
Sacramento, mientras las trompetas, los clarines, las campanas, los órga
nos y los cantores rompen á un tiempo en alegres sones. E l sochantre 
enloua Te Dc im laudnmus, y e) prelado con el Sacramento bajo palio 
recorre la iglesia en procesión seguido de todos, (FERNÁNDEZ DEL PUL-
CAR, Historia de Falencia , parte n i , pájjs, 1^3 y 144 ) 
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F u é DON FRAY DIEGO DE DEZA m u y ceLoso para 
la convers ión de los moriscos ã nuestra fe, secun
dando en esto las reiteradas ó r d e n e s de los Reyes. 
E n Falencia t raba jó constantemente en abolir et 
mahometismo y , merced á sus esfuerzos, todos los 
sectarios de l Profeta, grandes y p e q u e ñ o s , se bauti-
tizaron soiemnemente el d í a de San Marcos, 25 de 
A b r i l de 1500, por l o cual , la calle en que antes 
solía ser su morer ía , se le puso bajo la a d v o c a c i ó n 
de aquel santo evangelista ». 

E l archiduque D. Fe l ipe y su mujer la princesa 
Doña Juana, de vuelta de Flandes llegaron á T o l e j o , 
donde en domingo 22 de Mayo de 1502, se les h izo 
con singular pompa y grandeza el juramento de su 
cesores y herederos de la corona. Ofició el arzobis
po de Sevi l la , el cardenal D. Diego Hurtado de 
Mendoza, patriarca de Ale jandr ía , ante lucida con
currencia de señores , caballeros y prelados 3, entre 
los cuales se contaba nuestro DON FRAY DIEGO, que 
tanto por sus personales prendas como por la mitra 
que ceñía , era uno de los primeros del reino. 

E l obispo palentino antecesor, F r . Alonso de 
Burgos, hab ía fundado en 1488 el c é l e b r e colegio de 
San Gregorio de Va l l ado l i d , cuya suntuosa fábr ica 
d ióse por terminada en 1496 3. N o m b r ó el fundador 

(1) FERNÁNDEZ DE MADRID, arcediano de Alcor, De 'la Attíigüe>-
dad y Nobleza de la ciudad de Falencia , Ms., foi. 253 recto, de donde 
lo tomaron los otros historiadores palentinos 

(2) V í a s e PADILLA, Crónica de Felipe el Hermoso (tomo vnr de la • 
Colección de documentas inéditos p a r a la Historia de España) , p á 
ginas 85 á &7. 

(3) La pane interior era soberbia, abundando las techumbres de m a 
dera artesonadas y doradas con la suntuosidad que aun hoy puede no
tarse. 
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patrona á la reina D o ñ a Isabel, qu i én a c e p t ó el en
cargo, despachando real c é d u l a en Sevil la en 18 de 
Diciembre de 1496, para que e l corregidor y re-
gidotes de Va l l ado l id tomaran la posesión en su 
nombre 

Constaba el colegio, por d i spos i c ión del funda-
•dor, de veinte colegiales regulares con doce cape
llanes c lé r igos para e l servicio de l cul to . Mediante 
facultad apos tó l i ca de Ale jandro V I 3, la Reina en
c a r g ó á FRAY DIEGO DE DEZA que reformara aque
llas constituciones, y as í lo hizo en 13 de Mayo 
de 1502, ordenando que los capellanes fueran tam
bién religiosos de Santo Domingo, de los monaste
rios de Val ladol id , Burgos, Cuenca, C ó r d o b a y Fa
lencia, y solo uno, á lo m á s , de los otros conventos 
de la Orden. L a cual , siendo v icar io general e l pre
sentado F r . Antonio de la P e ñ a , a c e p t ó aquella fun
dac ión 3 en e l cap í tu lo provincia l de Jerez, cele
brado á 25 de Septiembre de 1502. 

A l a bondad de estas constituciones y estatutos y 
principalmente á su acertada re forma , se d e b i ó e l 
posterior florecimiento del colegio 4 , s egún constan-

(1) Siguieron ejerciendo el patronato los demás Reyes de España, por 
)o cual se hallan las armas reales encima de las principales puertas del 
edificio. 

(2) Breve Cum sicut accepinms; Roma 3o de Marzo de I 5 o 2 . 
(3} . . . etomnes constitittiones et ordinaliones per RSVEKKNDISSI-

MUM DOMINUM DOMINUM FRATBKM DIDACUM DKZA, episcopitm p a -
lentinum, àticthoritate apostól ica eicum arbitrio nostra Elisabetha 
Hispaniarum regina, ordhiatas etordhiandas. (LÓPEZ, Historia ge
neral de la Orden de Predicadores, parles di, p i iç . 4 0 7 , y iv , pági
na 119, col. i . l 

Í 4 ) GÓNGOEA, Historia del Colegio de Santo Tomás de Sevilla, 
tomo 1, págs. 37 y 28 , refiriendo la opinión del provincial F r . Gaspar de 
la Mota. 
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te t r ad i c ión de la casa, y á su ejemplo la fundac ión 
de l sevillano de Santo T o m á s de Aquino I . 

L a de Falencia fué la ú l t ima mitra obispal que 
« íñó DON FRAY DIEGO, siendo después de e l la exal
tado á las ín fu las arzobispales. No faltan, sin em
bargo, algunos que l e hacen también prelado de 
A v i l a 2 y a ú n de S igüenza 3. Ignoro cuya p o d r á ser 
la verdadera causa de estos errores. 

(I) También sirvió este Colegio de modelo á varios hombres cé le 
bres para otras fundaciones, entre ellos al Key Felipe I I , para el que 
fundó en el monasterio del Escorial; al monarca lusitano D. Juan I H para 
el Colegio de Santo Tomás de Coimbra y á varios otros. [Colegio de 
JSan Gregorio de Valladolid, articulo anónimo en el Semanario p i n 
toresco español., año de 1S43, pág. 37.) 

(a) GÓMEZ DE LA TOREE, Corograf ia de Toro, pág. 48; CUA
DRADO Y CHAPADO, Nolicias de Toro, pág. i35 y otros. 

(3} RIBERA, Origen y f u n d a c i ó n de las inquisiciones de E s p a ñ a , 
iolio 18 recto. 





Don Diego de Deza, Arzobispo de Sevilla. 

/OR aquellos tiempos afligió á los reinos de Espa
ña una de las m á s lamentables desgracias que 

han padecido. A l mediar e l día 26 de Noviembre de 
1504, f a l l ec ió en e l casti l lo de la Mota de Medina 
del Campo, aquella mujer extraordinaria que se 
l l a m ó Isabel I , reina la más grande que ha conocida 
la t ierra, s i ngu la r í s ima en virtudes, magnanimidad, 
justicia, valor y d i sc recc ión , y en quien se juntáron
las m á s ' s u b l i m e s prendas que pueden atesorar a m 
bos humanos sexos i . 

Presintiendo su p r ó x i m o fin hab ía otorgado ya 
testamento en 12 de Octubre de aquel mismo a ñ o , y 
tres d í a s antes de rendirse su grande alma dís--

l i ) PEDRO MÁRTIK TM AUGi^ERi/íiOpas eptsloiarum, carta CCLXXIV), 
testigo presencial, dice que la Reina murió de hidropesía. ALVAR GÓMBZ 
DE CASTRO (De rebus g-estis Franc i sc i Ximenii, bb. m , fol. 47), opi
na que de una (ilccra maligna: putridum et verecitmdutn ulcus quod eX 
am'duis ad Grnnalam equitalionibus conlraxisse. «Las muertes su--
cesivas del principe D. Juan, de su hija la infanta D.* Isabel y de su nie
to el príncipe D. Miguel, ¡unto con las extravagancias de la infanta doña' 
Juana y sus disturbios matrimoniales con e! archiduíjue D Felipe, ha" 
bfan producido en la líeina iin estado habitual de tmieza que hizo más-
peligrosa la enfermedad de que adoleció en el verano de dicho año- , 1504) 
(CLEMENCÍN, Elog io de Doña Isabel ¡a Católica, pág. b j i ) . 
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puso e l codícilo y postrera voluntad S e ñ á l a s e 
por ellos como testamentarios a l rey Don Fernando; 
a l arzobispo de Toledo, d e s p u é s Cardenal Cisneros; 
a l prelado palentino, nuestro DON FRAY DIEGO; á 
Antonio de Fonseca y Juan V e l á z q u e z , sus contado-
Tes mayores, y al secretario Juan L ó p e z de Leza -
rraga 2. 

E n la tarde de aquel mismo d ía , 26 de N o v i e m 
bre, D . Fadrique de Toledo, duque de A l b a , a l z ó 
los pendones por la Reina D o ñ a Juana, en presencia 
del Rey viudo y de los'prelados y caballeros que ' 
a l l í estaban, reconociendo c o m o gobernador d e l 
.estado, Ínterin los Archiduques no l legaban, á don 
Fernando e l Ca tó l i co 3. 

j ' Ya sea por r e c o m e n d a c i ó n de la Reina difunta Ó 
>bien por espontánea voluntad de l Monarca, que cada 
vez se iba aficionando más á nuestro f ra i le , en estos 
mismos días se le otorgó l a arzobispal mi t r a de Se-

(1) Ambos documentos pue.Jen verse publicados en el tomo ix de la. 
.Historia general de España, del P. Alariana, de la edición de Monibrt, 
Valencia, 17(11- E l Testamento se conserva expuesto on una vitrina del 
Archivo general de Simancas y el Codicilo en otra de la sección de ma-

-nuscn'tos de la Biblíoleca Nacional,, nrtisüca y !u;osamente encua
dernado. 

(2) GAU'NDEZ DE CAKVAJAL, Breve' sumario de tas Reyes Calól i -
.cos, pág, 3io (edición de A A , Españolesj. 

(3j "Dejo por mis testamentarios é executores de este mi testamento 
.é última voluntad al Bey, mi señor, porque según el mucho <5 grande 
amor que á su Señoría tengo é me tiene será mejor é más ¡USÍO ejecula-
do; y al muy reverendo señor en Ctisto Padre Fray Francisco Jimtíneí 
de Cisneros, arzobispo de Toledo, mí confesor é del mi Consejo; 6 A n - . 

.tonio de Fonseca, mi Contador mayor; 6 & Juan Velázquez, Contador 
•mayor de la dicha Princesa, mi hija, é del mi Consejo; é al muy reveren- . 
do en Cristo PADRB DON FRAY DIEGO DEZA, obispo de falencia. Con-;. 
fesor del Rey, mi séiíor é del mi Consejo, tí á Juan López de Lezarraga, -

-secreiario del Rey, mi señor, é mi Contador>. [Testamento de Doiia Isa-
ibel la Católica1. 
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v i l l a , vacante por muerte del cardenal D . Juan de 
Z ü ñ i g a y Pimentel , hijo de los Duques de Bé ja r , 
ú l t imo Maestre de A l c á n t a r a , que falleciera en la 
Puebla de Guadalupe á 14 de Agosto de aquel 
año 1. 

Aunque las bulas confirmatorias 2 l legaron en 21 
de Diciembre del mismo, no quiso DON FRAY DIEGO 
irse á ocupar la nueva sede 3 sin antes arreglar los 
negocios que como albacea de la Reina le estaban 
encomendados, correspondiendo así á la confianza y 
alta merced que la difunta le hiciera e l ig iéndole 
para tan honroso ministerio. E n fines de Noviembre 
m a r c h ó , pues, á Mejorada, acompañando a l Rey, y 
por Diciembre ambos pasaron á Toro, donde estuvie
ron hasta A b r i l del siguiente año entendiendo, uni 
dos ál arzobispo Cisneros, en cumpl i r e l testamento 
de D o ñ a Isabel 4, 

(i) D. Juan de Zúmga taé hijo de D. Alvaro de Zúfiiga, duque de 
Arèvalo, Plasencia y B(í¡3r, Justicia mayor de Castilla, alcaide del cas
tillo de Burgos, sefior de Gibraleóii, Capilla, Burguillos, Encinas, Aya-
monte y Olivera, y de su segunda muier D . ' J-eonor Pimentel. Nació en 
1465 y desde muy niño le granjearon sus padres el Maestrazgo de A l 
cántara. E n so infancia, según tradición, lo resucitó ó curó San Vicente 
Ferrer.'Como Maestre acudió con su orden á la conquista de Granada, y 
cuando en 1495 incorporaron los Reyes aquel maestrazgo á la corona, 
se retiró al convento de Villaiiueva de la Serena, de donde salió para 
Arzobispo de Sevilla en l5oi . Fué preconizado Cardenal por Alejan
dro V I en i5o3. Entró en sii diócesis en Junio de 1504 y murió á los 
treinta y nueve años de edad. 

(a) FONTANA, Theatrum dominicamm, parte I , cap. iv , tit. L , 
página 78. 

(3) Según cuantos compusieron epíscopologios de Sevilla (PACHBCO, 
C O R M L L O , ESPINOSA DE LOS MONTEROS, GONZÁLEZ DÁVILA, O B -
TÍZ DE ZÜSIGA, etc.), éste futí el último obispo nombrado por postu
lación. 

(4) GALÍNDEZ DE CARVAJAL, Anales ¿•revés de /os Reyes C a t ó l i 
cos, póg. 3io. 
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Por e l mes de Enero de 1505 dió poderes á su so
brino D . Francisco Sotelo de Deza, a lguaci l mayor 
que luego fué de la Inqu i s i c ión de Sevi l la , para que 
marchara a l lá á posesionarse en su nombre de aqnel 
alto empleo. Con el apoderado esc r ib ió e l Rey á 
entrambos cabildos en r e c o m e n d a c i ó n d e l nuevo 
metropolitano para que le obedeciesen y respetasen, 
y a l asistente D . Juan de S i lva , conde de Cifuentes, 
ordenándole entregara los lugares y fortalezas de la 
mitra que, s a g ú n costumbre, h a b í a tenido durante l a 
vacante i . 

E n la sede de Falencia s u c e d i ó á nuestro f ra i le 
su paisano D . Juan R o d r í g u e z de Fonseca que venía 
promovido de Badajoz y C ó r d o b a , y adelante fué 
obispo de Burgos y pr imer Presidente de Indias 2, 

L a repugnancia conque algunos magnates caste
llanos veían que el Monarca a r a g o n é s gobernara los 

*reinos de Casti l la tuvo a l cabo arreglo, en las Cor
tes de Toro, abiertas á 11 de Enero de 1505 en las 
casas de D . Alonso de Fonseca, obispo de Osma, 
donde el Rey posaba. P r e s i d í a n l a s Garcilaso de la 
Vega, comendador mayor de L e ó n , el D r . Mar t ín 

f i) ORTIZ DS ZLISIOA, Anales de Sevil la, lomo m , pág. 201. A 
2 de Enero ya se intitulaba Arzobispo de Sevilla. (Véase en el Apéndi 
ce 11 el documento número 1.1 

(a) Nació en Toro de Fernando de Fonseca y Ulloa y D.1 Teresa 
Ayala. Fué paje del Arzobispo Fr. Hernando de Talavera, arcediano de 
Olmedo en la iglesia de Avila , arcediano y canónigo en Sevilla y pro
visor de Talavera en Granada. Ascendió s la mirra de Badajoz, que ya 
ceñía en 1497. y dos años más tarde i la de Córdoba, con Ululo de pri 
mer Presidente de Indias, En i5o5pasóá Flandes de embajador ame la 
Reina Doña Juana, y poco de.iputís á la iglesia de Palencia, donde !un> 
varias dotaciones. En l5 l4 fué promovido á Burgos; acompañó á Ingla
terra á la infanta D.* Catalina y murió en i3 de Noviembre de i523, ha
biendo sido, además, arzobispo de Rosano en Nápoles. 
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F e r n á n d e z de Angulo y e l L icdo . L u i s Zapata, que 
as is t ían como letrados, ante Migue l P é r e z de Al iña
r á n , secretario de l Rey, y de B a r t o l o m é Ruiz de 
C a s t a ñ e d a , escribano de las Cortes, todos hombres 
insignes y de los m á s calificados del t iempo. H a 
l l á ronse presentes el Monarca viudo, los arzobispos 
de Toledo y de Sevi l la , muchos otros prelados y 
•nobles y los r e p r e s e n t a n t e s . ó procuradores de las 
ciudades y vi l las de los reinos de Cast i l la , L e ó n y 
Granada r. Fueron aprobadas en estas Cortes las 
famosas ochenta y cuatro Leyes de Toro, jurada l a 
Reína D o ñ a Juana como señora y l eg í t ima hededera 
de estos estados y declarado por gobernador de 
e l l o s , hasta que el p r í n c i p e Don Carlos tuviese 
veinte años , a l Rey Don Fernando V , por la ausen
cia, y m á s por la p e r t u r b a c i ó n de su hija , de l a cual 
se. hablaba mucho. 

Por entonces fué probablemente cuando se er ig ió 
en Colegiata la hermosa iglesia de Santa María la 
Mayor de T o r o 2, merced á las instancias y buenos 
oficios de nuestro prelado, cuyo a íec to filial se t ro 
caba en l i be ra l munificencia. E n 24 de Septiembre 
de 1510 t odav ía se c e l e b r ó un contrato con e l cante
ro Jnan P é r e z de Toro , relativo á las importantes 
obras que entonces se hac ían en la torre 3, sin duda 
sufragadas por tan generoso procer. 

Viendo, pues, cumplido el testamento de la Reina 

(i) Su lista la da ZURITA, Historia del rey D. Fernando el Católi
co, lib. v i , csp. 3. 

'fy No se sabe á pumo fijo c\ tiempo de eMa erección, pero costa que 
en 1463 todavia no lo era y si en 1514. 

3) Libro de f á b r i c a s que vió QUADBADO (Recuerdos y bellezas 
de España . ValindoUd, Falenc ia y Zamora, pag 433) 
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difunta y aquietados y tranquilos los nobles, nuestro 
Arzobispo de spués de permanecer a l g ú n tiempo eit 
la corte, par t ió para su iglesia donde ent ró púb l i ca 
y solemnemente el d ía de San Francisco. 4 de Octu
bre de 1505 I, con gran regocijo de los sevillanos y 
seguido del Consejo de l a Inqu is ic ión que por enton
ces andaba con sus presidentes 2. 

Cuando DEZA fué á el la, era la de Sevilla una 
de las iglesias m á s suntuosas del reino. Contaba 
como suf ragáneas las cinco catedrales de Cádiz , 
M á l a g a , Silves, Marruecos y Canarias, regidas por 
insignes prelados 3 y numeroso clero tanto regu
lar como del siglo; a d e m á s en los d ías de nuestro 
Arzobispo, todav ía se e n r i q u e c i ó la j u r í sd i c ión de su 
mi t ra con tres n ú e v a s d ióces i s : Santo pomingo . L a 
Concepc ión de l Val le y San Juan de Puerto Rico, 
extendiéndose por, los dilatados y entonces misterio^-
sas islas de l a A m é r i c a del Centro. 

Emporio de l comercio y n a v e g a c i ó n de las I n 
dias, la antigua Hispal is comenzaba ya ã mostrar 
aquel sorprendente desarrollo que tanto la engran
dec ió en la siguiente centuria. Su catedral, a d e m á s 
de rica, era suntuosa como pocas en las ceremonias 

( i ) OrtTiz DE ZúÑiGA, Anales de Sevilla, tomo m , pág. 209 . 
(21 Esto parece lo más seguro, pero otros autores, verbigracia, GÓN-

GORA (Historia del Colegio de Santo Tomás, tomo I , pág. 3o), escri
ben que el Consejo se quedó en Toro, engañados por la circunstancia de 
hallarle varias veces residiendo en esta ciudad, 3 donde venia acompa
ñando al Inquisidor general queen ella solía descansar de sus trabajos. 

(3j .En los diea y ocho años que DBZA gobernó la sede hispalense, 
fueron obispos de Cádiz el Cardenal D. Oliverio de Carafa, prelado admi
nistrador y D, Pedro de Acoltis; de Málaga, D. Diego Ramírez de Villa-
escusa y D. César Riario; de Marruecos,-D. Martin Cabeza de Vaca, y de 
Canarias, D. Pedro de Ayala, D . Fernando Vázquez de Arce y D. Luis 
Cabeza de Vaca. 
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del culto, para el cual contaba con notable y copio
so cabildo. Las dignidadas eran once; hasta cuaren--
ta las canong ías , con renta de 2.000 ducados; otros 
700 cobraban cada una de las veinte raciones ente
ras que tenía , juntamente con otras tantas medias. 
A d e m á s h ab í a para l a continua asistencia de l a * 
horas, que siempre se dec ían cantadas, veinte sa
cerdotes, llamados por esto veinteneros i y diez y 
nueve capellanes de coro. L-a capil la no tenía tasa 
n i en el n ú m e r o ni en los sueldos de mús icos y can
tores, abundando en ministr i les, ch i r imías , sacabu
ches, bajones, flautas y cornetas, siendo ademas-
perpetuos dos tiples, un contralto, un contrabajo y 
un organista, elegidos entre los mejores de la co
marca. Verdadera l eg ión de sacristanes, campane
ros, mozos de coro, monaguillos, etc., cuidaban del 
aseo de l templo, y tres pertigueros con cetro de plata 
asis t ían á los oficios J. 

Toda esta grandeza, aunque muy del agrado d c 
DON FRAY DIEGO, por ser tan adecuada al objeto en 
que se inve r t í a , no, c a u s ó impres ión alguna en su 
modo de vida , antes a l contrario, las virtudes de 
nuestro Prelado se aumentaban al c o m p á s de su 
fortuna. Cuanto m á s l a real munificencia le encum
braba, m á s c rec í a su modestia y más se encendía su 
inagotable caridad; en este punto l l e g ó á ser tan ar
diente, q u e á manos llenas r epa r t í a socorros de todos 
g é n e r o s entre los menesterosos de su d ióces is siendo, 
por tanto, amado, querido y reverenciado de grandes 
y de p e q u e ñ o s . E n su tiempo no pasaba la renta de la 
mitra hispalense de unos 24.000 ducados, ó sean1 

£1) ALONSO MORGADO, Historia de Sevilla, fol. 102. 
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-como diez cuentos 1, y con todo tuvo casa muy l u c i 
da, honrándose los principales caballeros andalu
ces en dar sus hijos para pajes á fin de que en ella 
.aprendiesen cor tes ía y virtudes y toda buena y cr is-
tiaua crianza. F e r n á n d e z de Oviedo, que asist ió fre
cuentemente a l palacio arzobispal de Sevi l la , nos i n 
forma de cómo era visitado y enaltecido por la más 
-granada nobleza que a l l í a c u d í a á a c o m p a ñ a r al 
Arzobispo en e l paseo y en l a mesa, ora en demanda 
-de doctas enseñanzas , ora de prudentes consejos, y 
por lo que deducirse puede de m ú l t i p l e s testimonios, 
.el PADRE DEZA, si bien austero hasta la penitencia 
en e l regalo de la humilde vida que llevaba en el 
secreto de la casa, en p ú b l i c o supo revestirse de la 
grandeza y majestuosa pompa que su elevado minis
t é r i o r e q u e r í a . «F ina lmen te hasta hoy es loado de 
todos los que le conocieron por hombre de mejor 
gobierno en su casa é iglesia que cuantos hab ía en 
su tiempo 2.» Vis t ió siempre e l humilde háb i to de 
frai le aunque con las debidas insignias de su cargo. 
« T r a í a a l cuello un h i lo de cadena de oro delgado y 
pendiente dé l una cruz de oro r i q u í s i m a de piedras 
preciosas y en la mi tad de e l l a un Crucifi jo a l pie 
del cual estaba engarzada una piedra llamada del 
S o l , cuyas propiedades son muchas 3.» 

(1) MARINEO SÍ CULO. Cosas memorables, lib. iv , fol x x m recio. 
(2) FR. JUAN DE LA CRUZ, Crónica de ¿a Orden de Predicado

res^ foi. 20I v . eiih 1. 
(31 FERNÁNDEZ DE OVIEDO, Extracto Ms. de la vida del P. De¡a, 

-folio 1 r. L a Piedra del Sol , también llamada P i e d r a del Labrador y. 
Labradorita por la región de la Anitírica scplenlrional donde se .talló 
primeramente, es un silicaío de alúmina y cal que se presenta en (ctfma 
de feldespato laminar de color gris, traslucido, iridiscente y que entra 
.en la composición de diferentes rocas y lavas, como las del Vesubio y ei 
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A diversas personas que estaban en necesidad les 
tenía s eña l adas raciones y les ayudaba con dineros 
y alhajas para que pusiesen sus hijas en estado. 
R e p a r t í a entre los pobres ropas y lienzos elaborados 
de su orden, por otras gentes que cobraban de é l 
sus salarios, con lo cua l todos eran socorridos por e l 
Arzobispo í. 

«Era su ejercicio ordinario, dice e l cronista Ovie
do 2, estudiar é escrebir en favor de nuestra santa 
fe, en casar h u é r f a n a s é s o c o r r e r é a y u d a r á las v i u 
das necesitadas, é ayudar é abrigar á los pobres é 
en pagar dotaciones á los que entraban en re l ig ión 
si no hab ían de que lo acumpli r y en alimentar y 
pagar maestros á los pupilos que que r í an estudiar é 
en redemir encarcelados, é generalmente hacien
do bien á cuantos p o d í a favorecer. Les d ió ren
tas á sus deudos é c a s ó tres ó cuatro primas con 
muy buenos é l impios hijosdalgo, é á sus hijos é 
hijas de esos c a s ó é h o n r ó é e m p a r e n t ó con caba
lleros é personas generosas, é en su iglesia colocó 
algunos deudos é criados háb i les é idóneos para el 
hábi to c le r i ca l , porque.en esto tuvo un sentido é 
conocimiento a n g é l i c o , en conocer e l valor é sufi
ciencia de aqué l lo s que él e l ig ía para l a Iglesia é 
que los empleaba en l a vida tempora l .» 

«Y (lo que es mucho de notar y de loar) en todos 

Ema. Por efecto de su liermosa apariencia comenzó el vulgo á atribuir
le maravillosas viriudes medicinales y preservativas del aojainiento y 
de otras ridiculas liecln'cerfas. 

(rj LÓPEZ, Historia de la Orden de Predicadores, parte rv , pági-
nji n5 .—OBTIZ DE ZIIVIGA, Anales de Sevilla, lomo m , pág- 285 .— 
•GÓNGORA. Historia del Colegio de Santo Tomás, tomo t, pág. 4 0 , et
cétera . 

Í 5 ) Extracto de la vida de F r Diego de Deça, Ms., foi. 1 vuelto. 

11 
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estos tiempos y con todos estos embarazos nunca 
p e r d i ó la afición que desde su mocedad tuvo á su 
orden y al estudio de ias letras." «Y el buen A r z o 
bispo por su persona, aun en su vejez, se ocupaba 
en estudio muchas horas del día y de la noche, en 
la cual do rmía ( según se dice) tan poco, que ordina
riamente no d o r m í a m á s de tres horas, ni pod ía m á s 
por el háb i to que ten ía de mucho tiempo, aunque-
para dormir 1& daban manjares y medicinas huma
nas.» «Pero las horas de su estudio no las quitaba á 
los negocios de la iglesia y de l bien de sus. ovejas 
en todas las cosas que l e i n c u m b í a n por su dignidad 
y oficios, mas á las recreaciones y pasatiempos-
que otros suelen tomar para a l iv io de sus traba
jos» 1. 

F u é el PADRE DEZA ce los í s imo por la majestad y 
grandeza del cul to , y así a c u d í a á los Oficios D i v i 
nos y celebraba p ú b l i c a m e n t e con mucha frecuen
cia, aun en los d í a s de su ancianidad. 

Vis i tó v a r í a s veces las parroquias de l a diócesis,, 
tanto de la pob lac ión como las rurales 2, adminis
trando la Conf i rmac ión y d e m á s actos de l a pastoral 
visita; pero no quiso j a m á s subir a l pu lp i to \ no 
obstante su ciencia, ó por no poseer dotes oratorias, 
según él mismo reconoc ía , ó por no sujetarse á la. 
opinión y juicios de los necios, como donosamente 

(n CRUZ, Ç r ó n i d ' de hi Orden de Predicadores, fol. 3of vuelto, 
(2) TOURON, Hommes ¡ l lusires de l'ordre de Saint Dominique, 

lomo « i , pág. 374. 
(3) D.MANUEL (SÓKEZ IMAZ en su repelicfamente citado folleto Al~ 

gunas noticias referentes a l fallecimiento del Principe Don Juan-f 
página 5, dice que el PADRE DEZA brilló en el púlpiio. Es la única noti
cia que hallo de este extremo; en cambio el mismo DEZA manifestaba \<y 
contrario. 
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xeplicaba á los importunos que sobre esto le pregun
taban *. 

L l e g ó sin embargo tiempo en que h a l l á n d o s e 
nuestro Prelado en extremo viejo y achacoso, y par
ticularmente molestado del mal de gota que a q u e j ó 
sus ú l t imos años, v ióse dificultado para c u m p l i r 
como la escrupulosa conciencia le exigía los cargos 
del ministerio, 

N o m b r ó entonces un auxi l iar ó coadjutor que 1© 
supliera y ayudare en el desempeño de los Div inos 
Oficios y en la admin i s t rac ión de su a rch id iócss í s^ 
F u é t o el dominico D . F r . Francisco de C ó r d o b a 2, 
natural de esta ciudad -í1 que tomó e l háb i to en e l 
convento de San Pablo de Sevil la 4 . 

Por su e r u d i c i ó n y l impieza de vida, h ízole Ju
l io I I obispo t i tu lar de Velandia 5, infiartibus infide-

[ i} PACHECO, C a t á l o g o de ¡os Arzobispos de Sevilla, Ms., foi. J3z 
vuelto. 

(3j Sorprende qae ningún biógrafo de nuestro Prelado, ni episcopo-
logio alguno liispíilense, ponga nolicias de este extremo. Bien claro está, 
sin embargo ALONSO MORGADO cuando llama en su Historia de Sevi
lla, fol. 142 v.. coi. r.a, á F r . Francisco de Córdoba «obispo de Velandia 
y coadjutor de DEZA«. Además asi lambién lo declaran la Escr i tura 
de f u n d a c i ó n y el Acta de poses ión de! Colegio de Sanio T o m á s de 
Sevilla. 

(3i E l P. FERNÁNDEZ confunde á este F r . Francisco con I>. Francis
co Pacheco de Córdoba, sobrino del primer marqués de Priego y qaç fué 
obispo de Málagg (1575 i58y¡ y de Córdoba ( 1 3 8 7 - 1 5 9 0 ) fConcertalio 
praeJicaiovia, pág. 3 5 5 , coi. 2.a) 

(4) FERNÁNDEZ, Conccrtatiopraedicatoria, pág. 4 5 7 , col. i ." 
(5} Sobre el litulo y fede de este obispo andan desconformes loa 

historiadores, D. CAULOS RAMÓN FORT y n. VICENTE DB LA FUEN
T E le llaman velandiense, esto es, de Velandia, cuya sede entien
de, el primero sea acaso la antigua Balanden de que habla Estrabón en 
su libro v. GAMsfStrfes episcoporum Eccleñnn catholicae, pág. 4 6 9 ) , 
cita obispos velesitanos en Africa en el siglo v, y de aquí conjetura 
LA FUENTE que velandiense y velesitano sean el mismo titulo, y el 
nombre de la sede Vela- NICOLÁS A^TOHIO (IHbltotlieca nava. 
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Hmt, con cuya a d v o c a c i ó n d e s e m p e ñ ó e l cargo de 
prelado suplente y visitador de l a d ióces i s sevillana 
<fesde el año de 1511 hasta la muerte de DON FRAY 
DIEGO Hacia 1520 compuso dos obras intituladas 
Swnmain Mor alem la una y Condones de- tempore ac de 
Sanctis 2 la otra, que ignoramos se hayan impreso. 

Viniendo ahora á tratar de las dignidades, c a n ó 
nigos y otros oficiales que en los tiempos de DON 
FRAY DIEGO tuvo la iglesia de Sev i l l a , e l primero y 
m á s i lust re que se ofrece es e l L i c d o . D. Juan de 
T a vera. 

Cuando DON FRAV DIEGO DE DEZA fué promovido 
á las iglesias de J a é n y de Falencia y m a r c h ó á resi
d i r en esta ú l t i m a , su sobrino no h a b í a a ú n terminado 
los estudios de l a facultad de C á n o n e s que profesa
ba. Q u e d ó s e , pues, en Salamanca donde sucesiva
mente se g r a d u ó de Bachi l l e r ( A b r i l de 1500), as
c e n d i ó á Rector de aquella famosa Escuela (11 de 
Noviembre de 1504) y se rec ib ió de Licenciado en 3 

tomo 1, pág 416 , col. 2.'", dice que ignora el lugar de este obispado. E l 
citado F K . ALONSO KERNÁNDIÍZ, fCorccr ía l to praedicdloria, en dos 
lugares, págs. 355, col. 3.a y 4 5 7 , col. t.*), le llama obispo velandicensh 
y1, finalmente, algunos documentos del tiempo, cuya autenticidad es in
negable ^Escritura de f u n d a c i ó n y Acia de p o s e s i ó n del Colegio de 
Sanio T o m á s de Sevilla, de las cuales se hablará], le iiaman obispo Be-
Jandriense. con lo cual se agravan las dificullades, Kec nostrum est 
tantas coviponere lites. * 

(i) Los continuadores de l a 'España S a g r a d a , D. CARLOS RAMÓN 
FORT y D. VICENTE DE LA FUENTE (tomo 1,1, pág. 322) , dicen que 
P r . Francisco de Córdoba murió en i 5 z 5 y le hacen diferente del obispo 
malacitano. QUETIF y ECHARD y NICOLÁS ANTONIO, le confunden con 
utro FV. Francisco de Córdoba que murió mártir en América, 

• (2) Cobraba el Obispo auxiliar de Sevilla un sueldo anual de 3oo du
cados en dinero, cien fai.egas de trigo y oirás cincuenta de cebada para 
la mula, aunque el Arzobispo no tenia obligación de darle casa en qui 
vivir. Relación part icular de la sancta y g l e s i a y Ãrçobispado de 
Seu i l la , y officiales del Arzobispo delia, Ms , foi. 2^ \. 
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de Mayo de 1505. Habiendo i d o á Salamanca el Rey 
Ca tó l i co , por Octubre de este año, quiso ser in for 
mado de las partes del Rector y comet ió e l asunto á 
D . Alonso de Fonseca, arzobispo de Santiago, 
quien en 28 de los mismos le en t r egó una r e l a c i ó n 
de la ascendencia y mér i tos del futuro cardenal, 
muy detallada «por que le he mucho comunicado y 
querido saber en d í a s pasados como aprovechaba en 
su estudio, a s í por respeto del Arzobispo de Sevi l la , 
su t ío , como por ser d.eudo mío E l Rey e n v i ó 
este memorial al PADRE DEZA y consejeros de l a 
Inqu is ic ión , de todo lo cual r e su l t ó ser Tavera 
p r o v e í d o en una plaza de oidor de este Consejo, de 
que t omó poses ión en Enero de 1506, s uced í én -
dole en la r ec to r í a de Salamanca D . Diego de R i 
bera, hermano del m a r q u é s de Montemayor y ade
lante obispo de Segovia a. 

F á c i l m e n t e se deja t raslucir en este r á p i d o en
cumbramiento, aparte del positivo mér i to de Tave
ra, l a mano de su amoroso t ío, cuyo prestigio y 
valimiento en la corte llegaban entonces a l apo
geo. E n 1505 le dió una rac ión entera en Sevi l la , 
la cual p e r m u t ó por una c a n o n g í a d e la misma ig le 
sia que disfrutaba el L i c d o . Lu i s de la Puerta 3. 
T a m b i é n le confirió á 27 de A b r i l de 1506, la d ign i 
dad de Chantre, vaca por muerte de D . Alonso de 
Morales tesorero del Rey y su consejero 4; y , m o v i -

(1) I n f o r m a c i ó n de D. Alonso da Fonseca. 
(2) SALAZAR UE MENDOZA, Crónico del Cardenal Tavera , pági

nas 47 á 55. 
(3) T o m ó posesión en manes ig de Agosto de i5o5. 
(+) D i ó poder para tomar la posesión al jurado Juan Gutiérrez Egas, 

receptor de bienes confiscados en Sevilla, en Toro á 3o de Abril de 15o6. 
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do de l a mucha lealtad y letras que v ió en su sobri
no, nombró le á fines de 1516 Provisor y vicario ge
neral de su arzobispado !f en sus t i tuc ión de l refe
r ido L i c d o . Puerta (que ya h a b í a sido famil iar de 
DEZA en Falencia 2, y con é l vino á Sevi l la en ca l i 
dad de provisor) y á quien se p r o v e y ó en el p i n g ü e 
arcedianato de Reina. 

«No se a r r ep in t i ó e l Arzobispo de esta e l e c c i ó n , 
dice e l D r . Salazar de Mendoza 3, porque Juan 
Tavera d ió siempre tan buena cuenta de l o que le 
hab í a encargado, que hasta hoy hay mucha memo
r ia en e l Cabildo de la Iglesia y en todo el arzobis
pado de Sevi l la , de l a compostura y honestidad de 
su persona, de la cordura con que g o b e r n ó , de la 

' igualdad con que admin i s t ró jus t ic ia , de la reforma
c ión que hizo de costumbres, de su admirable celo 
en la honra del estado ec les iás t ico , de las provecho
sas y saludables leyes que o r d e n ó y de l a afabilidad 
y modestia de su t rato.» DON FRAY DIEGO supo 
t ambién recompensar sus desvelos o to rgándo le po
deres tan extendidos y copiosos como se los pudo 
dar, sin res t r icc ión alguna en l o espiri tual n i tem
poral , y conced iéndo le abundantes rentas ec les iás t i 
cas 4, Gozó este cargo hasta e l año de 1513, en que 

( i ) ORTIZ ie ZUÑIGA, Anales, tomo i n , pág. 2 8 2 , dice que comenzó 
áejercer esie cargo en i5o6, fecha en que aun lo lenia et Licdo, Luis de' 
la Puerta. 

(i l Constituciones sinodales 'de 15oo. 
(3) Crónico del Cardenal Tavera, pág. 61. 
( 4 ' Además de las mencionadas, Tavera mereció de la nunca desmeit-

tida magnanimidad de su tío un beneficio simple en liarrameda (3f lie 
Diciembre de 1507); otro en Santa María de Guadajox {8 de Abril de 
l5o8); otro en la parroquial de San Mateo de Jerez (2 de Junio del mis
mo año); otro en Santa Maria de Morón (3o de los mismos); otro en San 
Bartolomé de Cumbres (Marzo de 1509); otro en Lebrija (Marzo de i 5 i o ) 
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•enviándole su tío á M a d r i d á tratar con el Rey (que 
entonces a q u í estaba) varios asuntos, fué m u y aga
sajado del Monarca, elegido para visi tar y re fo rmar 
l a ChanciLler ía de V a l l a d o l i d , y para ocupar la s i l l a 
•de Ciudad Rodr igo l , vacante por p r o m o c i ó n de 
F r . Francisco Ruiz á la de A v i l a , t r o c á n d o l e a s í , 
s e g ú n e l mismo T a vera escr ib ía á DEZA, «de c l é r i -
:go rico en obispo p o b r e » 2. 

Suced ió a l nuevo prelado otro provisor cuyo nom
bre no hallo (pero que no fué e l ya citado L u i s de l a 
Puerta 3), y á és te e l L i c d o . Diego de Flores, c a n ó 
nigo y oficial de l a ig les ia que era ya en 1516, y e l 
•cual, por l a mucha amistad y confianza que el PA
DRE DEZA con él t u v o , dos años m á s tarde a s c e n d i ó 
a l provisorato, permaneciendo en t a l cargo hasta l a 

' muerte del Prelado 4 , 

que salió incierto; otro era Cal mona y otro en A l m a d é n . Algunos de 
eilos permutó en l5o8 con D. Pedro de la Cueva por el priorato de Aro-
•cheCarzobispado de Sevilla) del patronato real, para lo que el PADRE 
DEZA le alcanzó licencia de la Reiua i Burgos 31 de Mayo de l5o8), per
muta que luego detuvieron en Romã. Por todo esto y en agradecimiento 
á la iglesia sevillana, dotó, en el año de 1526, la capilla de San í'edro • 
con honrosas capellanías 

(i) T o m ó posesión del obispado en 17 de Noviembre de 1514. 
(2i SALAZAR DB MBKDOZA, Crón ico de Tavera , págs. 55 i 66. 
(3) Porque ya en l 5 i6 era arcediano de Reina (Libro de Actas de 

este año de \ i Catedral de Sevilla: Acuerdo capitular dei miércoles 2 3 
.de Abril) . 

(4.) Libro de Actas capitulares de Sevilla, correspondiente á este 
año: Acuerdo del viernes 9 de Mayo; Escritura de f u n d a c i ó n del C o 
legio de Santo Tomás; D o t a c i ó n de ia fiesta de Santo Tomás en el 
mismo Colegio, etc. E l Provisor de Sevilla cobraba al año un salario de 
ochenta mil maravedis con cincuenta fanegas de trigo, y además se le 
daban otras cuarenta de cebada para la mula y casa en que vivieran tíl y 
sus criados dentro del palacio arzobispal, con el aprovechamiento de los 
derechos del oficio. R e l a c i ó n part i cu lar de la i g l e s ia y Arçobispado 
de Seuilla, Ms., foi. 242 vuelto. 
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E l D e á n fué el c é l e b r e D . Fernando de l a Torre , 
que ya disfrutaba l a dignidad desde los d í a s del 
prelado D . Diego Hurtado de Mendoza (1500), y 
de quien hay memorias hasta 1516 si bien d e b i ó de 
tener m á s años aquel cargo; y e l Arcediano, sucesor 
de l cé l eb re Maese Rodrigo F e r n á n d e z de Santaella, 
fundador de la Universidad de Sevi l la 2i e l histo
riador y traductor D . Diego L ó p e z de Cortegana, 
uno de los c l é r igos que más frecuentaron y mayor 
estima tuvieron côh e l ARZOBISPO DEZA. 

E r a Cortegana andaluz y probablemente natural 
de Cartagena 3. F u é secretario de l Consejo de la 
Inquis ic ión 4 y ácaso t ra ído por DEZA para c a n ó n i g o 
y arcediano de Sevi l la , cargos que ya t en ía en 
1515 5. Era m u y respetado en aquel la iglesia por su 
autoridad, letras y elocuencia, cuyas prendas ma
nifestó en los cabildos y en sus escritos, y como fué 
tan conjunto de l Arzobispo, d e s p a c h ó varias comi
siones que se d i r án adelante. Sus noticias alcanzan, 
hasta 1524 6, pero se ignora l a fecha de su muerte 
como l a de su nacimiento. E s c r i b i ó con notable co
r recc ión la prosa castellana, no obstante la edad en 
que v iv ió , y l a prosa y los versos latinos, traducien-

. (i) Libro de Actas capitulares de Sevi l la correspoiidienic á dicho 
afío: Acuerdo del viernes 9 de Mayo y o íros . 

{2) Futí arcediano hasta el 20 de Enero de iSop en que murió. Acer
ca de él puede verse el folleto del Su. HAZAÑAS Y I-A RI/A: Maese Ro
drigo de Santaella, Sevilla, j p o i . 

(3) NICOLÁS ANTONIO, Bibliotheca H í s p a n a nova, lomo 1, pági
na a 28. 

[4) Fsta noticia, no recogida por los biógrafos de nuestro Arcediano, 
consta en el interesante y ya citado Ms. de D. JOSÉ RIRRRA, Origen y 

f u n d a c i ó n de las Inquisiciones de España , fol. 4.1. 
l5) Gotistituciones, impresas en Sevilla, pág. I 7 0 . 
( 6 ) ORTIZ DE ZL'SIGA, Anales, tomo in.pdg. 3 3 7 . 
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do e l Asno de oro de A p u l e y o e l Tratado ãe l a ' 
miseyia de los cortesanos del papa Eneas S i lv io P icco -
lomini 2 ( P í o I I ) , y s e g ú n se cree, la Crónica de F e r 
nando I I I el Santo 3. 

L a dignidad de Maestrescuela la tuvo D . J e r ó n i 
mo Pinelo 4, genovês de nación, muerto en 10 de 
Noviembre de 1520 5; y la de Sochantre A n t ó n 
Garc ía Bejarano 6. Arcediano de Reina era como 
va dicho, e l licenciado Lu i s de la Puerta; de É c i j a » 
el l icenciado D . Gonzalo Cabezas un D . Juan, de 
Carmona 8 y e l maestro Vil la lobos, de jerez. 

Con el oficio de canón igos , sirvieron L u i s O r -
d ó ñ e z , L u i s H e r n á n d e z de Soria y Pedro d e Y é -
venes, quienes ya l o eran en 1506 e l famoso 
D r . Sancho de Mat íenzo IO, e l ruidoso licenciado 
Diego R o d r í g u e z Lucero Marco C a ñ a s , Diego 

(1) Sin I. tu a . , cu íol. {Proemio fechada en i de Agosto de i5i3)— 
Medina del Campo, Pedro de Castro, 1543 , fol.—Amberes, Juan Steel-
sio, í 5 5 r , S."—Alcalá, Hernán Ramirez, r5&i, 8.° D^sde esta edición eiv 
adelante todas están mutiladas por la censura del Santo Oficio. 

{2) Sevilla, Jacobo Cromberger, i 5 2 o , folio. 
(3) Véase SALVA, C a t á l o g o , tomo u , pig. -ióa. 
(4) Acias capitulares de Sevilla, correspondienies al año 1516:' 

Acuerdo del viernes 9 de Mayo. 
|5) Lápida sepulcral que copia ORT.Z DE ZIÍÑIGA, tomo 111, pági

na 217 de sus Anales de Sevi l la . 1 
(6) Acta de toma de poses ión del Colegio de Santo Tomls por los 

colegiales. 
(71 Acta de f u n d a c i ó n del Colegio de Santo Tomás . 
(8' Actas capitulares de Sevil la correspondientes al año l5 i6 : 

Acuerdo del viernes 9 de Majo , 
'9) Actas capitulares de Sevilla correspondientes al año de i 5 [ 6 : 

Acuerdo del lunes i 3 de Julio. 
(lo) Que ya lo era desde el tiempo del arzobispo D. Diego Hurtado-

de Mendoza (i Soo». 
( n i De esie personaje se escribe largamente cu el capítulo inme

diato. 
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R o d r í g u e z de Padi l la , Fernando de A l f a ro , Polo 
de Grimaldo, Juan de Ferrera, Pedro PineLo (acaso 

•hermano del maestrescuela D . J e r ó n i m o ) Juan de 
Moguer, el bachi l le r Diego de M a ñ a s , Bernardino 
de Isla, Alonso Alvarez C h a c ó n y Diego V á z q u e z 
de Alderete, que a d e m á s fué c a p e l l á n del PADRE 
DEZA. 

Como racioneros, Diego Serrano, Fernando Beja
rano (quizá hermano del Sochantre), Francisco L ó 
pez, Pero Godo, Francisco de Orbaneja, Diego 
Méndez , Juan de Sevi l la , Juan O r t i z de Poves, 
Francisco de Aceves, Pero G o n z á l e z , Juan de A l -
m a z á n , Juan de Mi l l a res , a m é n de Diego F e r n á n 
dez y del D r . L u i s de Ferrera (hermano acaso del 
canónigo Juan de Ferrera) , que ostentaban e l t í tulo 
de Compañeros de la Santa Iglesia 2. 

Capellanes del Arzobispo fueron, a d e m á s del 
mencionado Diego V á z q u e z de Aldere te , e l ilustre 
-cura de los Palacios A n d r é s B e r n á l d e ? 3, D . Cris
tóba l Te l lo 4, e l bachi l ler Juan R o m á n 5, y Cr i s tó
bal V á z q u e z ó Blazquez 6, que a d e m á s e je rc ía las 
funciones de S a c r i s t á n mayor. Fueron notarios ecle
s iás t icos los p r e s b í t e r o s G a r c í a F e r n á n d e z (desde 
1517 á 1521) 7, Diego de M a d r i d ^ que le sucedió, 

l i) Luego fué Provisor del prelado Manrique que sucedió á Daza. 
(2) Actas capitulares de Sevilla correspondientes al año I5I6: 

Acuerdo del viernes 9 de Mayo. 
: (i) Véase la portada de su Histor ia en que así se intitula. 

U i Dotación de una Capel lanía que hizo en la Catedral de Sevilla. 
(5> Üonac ión lieclia por FRAY DIRCO DE DEZA al Colegio de San- . 

to Tomás en jfide Mayo de i 5 2 3 . 
(6) Otra Donación que hizo en 3o de Mayo. 
(7) Fundación del Colegio de Santo Tomás . 
18} Estatuto de Limpieza de sangre hecha para el Colegio de San

to Tomás en 20 de Septiembre de l i a I . 
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y e l bachi l ler R o m á n Alvarez de M a r í n , que en 
1523 aparece con este cargo y el de c a p e U á n de 
DON FRAY DIEGO 1. 

De otros servidores particulares quedan escasas 
noticias. S á b e s e que tenía tres ó cuatro frailes de 
su orden para habitual acompañamien to 2; que los 
bachilleres ISeltrán de la Cueva y Pedro G o n z á l e z 
fueron sus familiares; que su Secretario era e l c l é r i 
go salamanquino Diego de Macias, notario apos
tól ico 3; que por mayordomo nombró á su sobrino el 
comendador Alonso de Sotelo 4 ; que su médico fué 
e l D r . Juan de Ojeda 5 y que Juan de V i l l a r r o e l 
tenía e l cargo de repostero de la plata (alhajas) 6. 

Su otro sobrino Francisco'Sotelo de Deza, herma
no de l comendador Alonso, fué alguaci l mayor de 
la I nqu i s i c ión de Sevi l la , en cuyo cargo suced ió á 
Pedro de Mata primero de este oficio en l a capital 
andaluza (1490) 7, y a lguac i l mayor de Cast i l la s. 
Casado Francisco Sotelo con D.a Catalina N i ñ o , fué 
padre de D . Luis Sotelo de Deza, que le suced ió en 

(1) Dotac ión de la íiesta de Santo Tomás que FRAV DIEGO hizo en 
su Colegio. 

(2) FERNÁNDEZ DE OVIBDO, Extracto de la Vida de Deja , fo
lio 5 recto. 

i3) Actas del Concilio provincial de Sevilla de i5 l2. 
(4! Elecc ión de sepultura que cu 5 de Mayo de j533 otorgó el A R 

ZOBISPO DEZA. 
(5! Idem. 
(6) novaciones que hizo en 21 de Agosto de iSao y en 7 de Junio 

de i523 á su Colegio de Santo Toniiís. 
(71: Hablase de otro anterior apellidado Fonlañón Angulo, con pocas 

probabilidades de certeza (OítTiZ DE ZÚÑIGA, Anales, tomo n i , pági
na 1 2 1 ) . 

(8 Dotación lieclia por DON FKAV DIEGO-;! SU Colegio en 7 de Junio 
de r523 y tiltimas Disposiciones relativas á la sepultura del mismo, 
otorgadas en 3i de Mayo del mismo aiio.-
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1550 en la referida plaza de l Santo Oficio, d i s f r u 
t ándo la hasta 1571 K 

E n la lista de las personas allegadas a l PADRE 
DEZA por los lazos de la amistad, debe incluirse 
también la memoria de otros hombres ilustres en este 
tiempo. E l tercer duque de Med inas ídon ia , D . Juan 
de G u z m á n , quinto conde de N i e b l a , conquistador 
de las plazas africanas de M e l i l l a y de Cazaza, cuyo 
primei" m a r q u é s fué 2, tuvo fami l ia r trato con el A r 
zobispo de Sevil la, , como se v e r á adelante. Mayor 
amistad todavía le d i spensó e l i lus t re caballero don 
Diego F e r n á n d e z de C ó r d o b a , quinto alcaide de los 
Donceles, pr imer m a r q u é s de Gomares, valeroso 
guerrero y gran servidor de los Reyes Ca tó l i cos 3, á 

( r j Casó este caballero con D." Isabel Pinelo, y íiié padre, entre 
otros hijos, de D. ' Catalina Niño Sotelo, cuyas virtudes le dieron nom
bre de santa, la cua), casada con Diego Caballero de Cabrera, Veinti
cuatro de Sevilla, fu¿ madre del franciscano mártir Fr , Lui s Sotelo. 
(ORTIZ DQ ZIÍÑÍGA, Ana/es, tomo m , pAg. 1 2 2 ) 

(2) Nació en Sevilla en Febrero de 1 4 C 6 , de D, Enrique de Guzmán 
segundo duque de Medinisidonia y de su mujer D.a Leonor de Mendo
za. Casó primero, en 14S8, con D ' Isabel de Velasco hija de tos condes 
de Haro, en la cual tuvo á D.a Leonor de Mendoza, casada con el cuarto 
duque de Draganza á D.a Mencia de Guzmán, casada con D. Pedro Girón; 
á D.' Isabel de Velasco, monja en Burgos y D. Enrique, cuarto duque. 
Murió la,duquesa en Julio de 1496 y U .Juan casó segunda vez con su 
prima D,5 Leonor de Guzmán y Zúíiiga, hermana del duque de Bejar, 
en la cual lovo í D, Alonso Pérez de G u z m á n , e! Mentecato, casado con 
doña Ana de Aragón, nieta del Bey Católico, de la cual se divorció; don 
Juan Alonso de Guzmán, sexto duque, casó en 1 5 1 4 con su ex-cuñada 
doña Ana de Aragón; D Pedro de Guzmán, conde de Olivares; doña 
Teresa, que murió niña, y D. Félix, póstumo, que murió joven y sol
tero. 

(3) Señor de las villas de Espejo y de Lucena. Hijo de D. Martfn Fer
nández de Cárdoba, cuarto alcaide de los Donceles, y de su mujer doña 
Leonor de Arellano de la casa de Aguilar, tuvo por hermanos á D. Pedro 
Fernández de Córdoba, casado con D.0 María Mc¡ía, de ¡a casa de la 
Guardia y á D.3 María de Córdoba que casó con D. Pedro Lóp:z de Padi
lla, señor de Noguer. D. Diego guerreó mucho con los árabes andaluces 
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quien nuestro fraile c o b r ó e n t r a ñ a b l e y duradero 
c a r i ñ o 1 . E l Adelahtado mayor de A n d a l u c í a , don 
Fadr ique Enriquez de Ribera, quinto conde de los 
Molares y pr imer m a r q u é s de Tar i fa , c é l e b r e fun
dador de la Casa de Pilatos, de Sevi l la 2 y D . L u i s 
Ponce de L e ó n , p r imer m a r q u é s de Vi l lagarc ia y 
heredero, por su p r ima y consorte D.a Francisca 
Ponce de L e ó n , del gran D . Rodrigo, duque de C á 
diz 3, frecuentaron con estrecha int imidad el pala-

desde su villa de Lucena; venció y prendió con su deudo el conde de C a 
bra al Rey Chiquito de Granada en 21 de Abril de 1483, y prosiguió va
lientemente en esta guerra hasta el fin. Después hizo la de Navarra en 
donde, siendo Virrey y Capitán genera!, entró por armas la fortaleza de 
Estella. Pasó luego al Africa como alcaide de Orán, cuyos territorios fué 
el primero en dominar, preparándola conquista que luego hicieron el Car
denal Cisneros y D. Pedro Navarro. Casó con D.1 Juana Pacheco, hija del 
duque de Escalona, marqués de Villena, y en ella tuvo ú D. Luis Fernán
dez de Córdoba, que sucedió en la casa, y D.1 Leonor Pacheco, mujer de 
Martin Alonso de Córdoba y Velasco, primer conde de Alcaudele 

{1} Véase en el Apéndice B los documentos 4 y 8. 
{3) Fué del hábito de Santiago, comendador de Guadalcanal é hijo 

de D. Pedro Enriquez, lio del Rey Católico, y de su segunda mujer do]1a 
Catalina de Ribera, hija de D. Perafán de Ribera, primer conde de los 
Molares. Hombre devoto, vivió siempre apartado del mundo, dedicándo
se á la beneficencia y á rescatar cautivos. E n !5 iS emprendió su célebr6 
jornada á Jerusalem, llevando consigo muchos caballeros y servidores, 
con crecidos gastos. Volvió en j 5 2 o á Sevilla cargado de antigüedades 
que pasaron á la Casa de P í l a l a s y murió poco después. No se casó; en 
una dama llamada D.' Isabel Martel, tuvo una hija, D.1 Catalina Enr i 
quez de Ribera, que no heredó, pero casó con D. Juan Arias de Saavedra, 
lujo del primer conde de Castellar. Sucedióle su sobrino D, Perafán de 
Ribera, después primer duque de Alcalá, 

(3) E r a hijo de D. Pedro Ponce de León, cuarto señor de Villagarcia, y 
de su mujer D.a Leonor de Figueroa, hija del primer conde de Feria. Su 
mujer, D.a Francisca Ponce de León, era hija natural (legitimada en Ma_ 
drigal en 26 de Abril de I 4 7 6 ) del primer duque de Arcos, D, Rodrigo 
Ponce de León, y de Inés Jiménez de la Fuente ó Pérez de Becerril, ve
cina de Marchena, hija de Ruiz Jiménez de Becerril y D . ' Juana de la 
Fuente. Tuvieron por hijos á D, Rodrigo, que sucedió; D. Pedro Ponce 
de León, casado con D . ' Catalina de Ribera; D. Juan de Figueroa, don 
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lacio de nuestro prelado y le a c o m p a ñ a r o n conti
nuamente Los asistentes D . Juan de Si lva , conde 
de Cifuentes 2, D . Iñ igo F e r n á n d e z de Velasco 3 y 
D . Sancho M a r t í n e z ds L e y v a 4 , fueron t ambién 

Lorenzo Suárez de Figueroa. D, Fiancisco Ponce He León, D. Bernar
dino Ponce de León y D . ' Leonor Ponce de León, mujer de D. Perafán 
de Ribera, marqués de Tarifa, primer duque de Alcalá, 

(1) Acuerdos ctipiluiares de Sevilla correspondientes al año i 5 o 6 : 
Acia del sábado lo de Octubre; Fscritui a de fundación del Colegio de 

<;anío Tomás y Acia de ia toma de posesión <fel mismo. 
(2) Fué sucesor do sus padres D. Alonso de Silva y D.s Isabel de Cas

tañeda, en iS de Septiembre de 1479. y tercer conde de Cifuentes, y alté-
rez mayor del Rey. Asist ió en el servicio de los Reyes Católicos á la gue
rra con Portugal; esluvoen el cerco de Toro; venciéronle los portugue
ses en Olmedo, pero se vengó en la misma plaza. Hallóse en la guerra 
de Granada batiéndose con gloria, principalmente en la batalla de (as 
Lomas de Málaga donde cayó herido y prisionero, Fué asistente de Sevi
lla, sustituyeyido á Diego de Merlo en 1 4 8 ? , después embajador de] Rey 
Católico para iraiar su casamiento con Germana de Foix, y úilimametite 
Presidente del Real Consejo. Casó con doña Catalina de Toledo, hija de 
los condes de Oropesa, y fueron sus hijos D. Alonso que murió sin suce
sión; D. Fernardo que sucedió en la casa: doiía Maria de Silva, mujer del 
segundo duque de Medinaceli; D.a Catalina, casada con elmarqudsde 
los Vélez y D.1 Isabel de Silva. 

( 3 ) Es éste el célebre segundo duque de Frías, tercer condestable de • 
Casülla y cuarto conde de Haro. Hijo segundo de D. Pedro Ferndndez de 
Velasco y de í).* Mencia de Mendoza, sucedió en la casa á su hermano d 
duque D. Bernardino. Fué caballero del To i són , camarero mayor del 
Rey, capitán general de estos reinos y gobernador de ellns en unión del 
Almirante en los dtas de las Comunidades. Venció la batalla de Villalar; 
ganó á Fuenterrabía y tuvo á su cargo al Delfín de Francia y á su her
mano el duque de Orleans, Casó con D." Maria de Tovar, marquesa de 
Berlanga y Asiudillo, y tuvo por hijos A su sucesor D, Pedro; á D. Juan, 
marqués de Berlanga; D . ' Mencia, mujer de D. Pedro Vélez de Guevara 
conde de Oñate; D.a Isabel, casada con D. Bernardino de Cárdenas, duque 
de Maqueda, y D a María, monja. Fuera de matrimonio tuvo á D.* Jua
na que también fué monja en Medina de Pomar. 

[4I Caballero de Sentiago y comendador de Alcuesca, uno de los más 
distinguidos capitanes de su tiempo., de la ilustre familia de los Príncipes 
de Asculi. Era hijo de Juan Martinez de Leiva , general en las guerras de 
Portugal, Granada y contra Carlos V I H de Francia en los días de los 
Reyes Católicos, y de su mujer D.* Constanza Hurtado de Mendoza y, 
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sus conjuntos, gobernando en común consejo y con* 
cordia ambos cabildos, como se d i r á adelante, y , en-
fin, su autoridad y prestigios en toda A n d a l u c í a eran 
tan crecidos, que cuantas personas de nota había en 
ella solicitaban la honra de a c e r c á r s e l e , movidos de 
la fama de su saber, virtudes y altas prendas de go
bierno. 

Alentado con el buen éxi to que obtuviera en F a 
lencia, apenas DON FRAY DIEGO l l e g ó á Sevi l la pro
púsose convertir á nuestra fe todos los moriscos de 
aquella ciudad, descendientes de los moradores de 
ella cuando la g a n ó e l Rey Santo. Coincidió la v e 
nida á A n d a l u c í a de l venerable F r . Mar t ín de O l í a 
te, insigne predicador, religioso de los e rmi taños 
agustinos, noble por su sangre de los Viamonteses 
de Navarra , y m á s aun por sus virtudes, e l cual por 
encargo y con pro tecc ión y auxil io de l ARZOBISPO 
DEZA, p r e d i c ó en Sevi l la con tanta eficacia, que to
dos los mahometanos que hab ían quedado en el ba
rr io de l Adarvejo pidieron el bautismo. C e l e b r ó s e 
la función de su regeneramiento á fines de 1505 con 

portanto, hermano mayor del famoso capitán Antonio de Leiva. Asistió 
este valeroso caballero á la conquista de Navarra; siguiíi la voz del Con
destable contra los Comuneros á quienes persiguió por la Rioja, y tan 
estimado del Emperador que futí por él. elegido para su compañía en el 
duelo que pensó tener con el rey Francisco I . Casó con D.* Francisca de 
Guevara, de la casa de Escalante y Treceno, y en ella tuvo á D. Juan, 
muerto sin sucesión legitima; D. Diego, también sin sucesión; D. Sancho 
que sucedió en la casa; D. Pedro Ladrón de Ley va; D. Francisco; doña 
Juana, casada con D. Pedro Osorio, marqués de Astorga; D.3 Constanza, 
mujer de Luis Osorio, señor de Abarca y Villarramiro; D.a Ana que !o 
fué con D. García Hurlado de Mendoza, señor de la Corzana; D.a Fran
cisca, casada con U . Juan González de Avellaneda, señor de Castrillo, y 
D.1 Isabel y D." María, monjas. 

( I ) Fueron obligados á vivir en este barrio todos los moros de Sevi
lla, y los nuevos que viniesen, por órdenes del Bey Católico, en I4S5. 
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.singular pompa y grandeza y a u t o r i z á n d o l a e l propio 
Metropoli tano con su presencia l . Así a c a b ó de l todo 
l a morisma sevillana, porque si algunos quedaron 
fué esparcidos y sin a l faqu íes n i mezquitas n i forma 
alguna de a l j amía . 

Apenas en t ró DON FRAY DIEGO en Sevi l la d ió bue
na cuenta de su genio piadoso y l i b e r a l . L a augusta 
iglesia de aquella d ióces i s que desde 1401 venían 
levantando con raro ejemplo de fe y perseverancia, 
las solas limosnas de los capitalures de el la , quie
nes durante largo tiempo r ival izaron en entusiasmo 
-y magnificencia para conclui r la y ornamentarla, ce
diendo sus alhajas y rentas y e s t r echándose á v i v i r 
•en comunidad 2, t e rminóse en 1506. E n 10 de Octu
bre se puso felizmente la ú l t i m a piedra del cimbo
r r io , por cuyo fausto suceso hubo grandes fiestas en 
-la c iudad, aunque la nueva de la muerte del A r c h i 
duque D . Fe l ipe vino á turbarlas, m á s por respetos 
y etiquetas que por dolor y sentimiento. S ó l o con 
piadosos actos se festejó ocas ión tan ansiada y so
lemne, celebrando ambos cabildos acc ión de gra
cias en la capi l la de Nuestra S e ñ o r a de l a A n t i 
gua, con asistencia de l AEZOBISPO DEZA, por e l fin 
•y remate de fábr ica tan crecida y suntuosa y de tan 

(D GONZALEZ DÁVILA, Teatro eciesiiixlico de Sevilla tomo 11 de! 
de las iglesias de España , pág. 85. ORTJZ DG ZÚÑIGA, Anales de Se-

-vfVto, tomo 111, pág. 204. GÓNGORA, His tor ia del Colegio de Sanio-
Tomás, tomo r, págs. 40 y 41. 

(2) «Fagamos, dijeron, una iglesia tan grande que los que la vean ter
minada nos tengan por locos,- Por eso más adelante se decía hablando 
de ias más famosas catedrales: 

E n Sevilla la grandezn, 
en Toledo la riqueza 
y en León la sutileza. 
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grandes dispendios. C e l e b r ó el canón igo L u i s O r 
donez y D . Juan de G u z m á n , duque de Med inas í -
donia, D . Fadr ique Enriquez de Ribera, m a r q u é s 
de Tar i fa y Adelantado mayor de A n d a l u c í a , don 
Fernando de la Torre , deán de la Catedral y e l ce
lebrante, subieron á Lo alto del andamiaje para co
locar la clave de la l interna, entonando desde al l í e l 
trinfante Te Dsum *, que fué contestado por e l resto 
del cabildo y d e m á s c l e r e c í a desde la capil la de l a 
Antigua en donde e l PADRE DEZA presenciaba la so
lemne ceremonia, que «no sub ió a l l á por ser mucho 
viejo» 2. P r o m e t i ó e l cabildo seguir con e l mismo 
amor la tarea de su adorno y embellecimiento, y e l 
Arzobispo se b r indó á ayudarles «como lo hizo aun
que no tanto como mos t ró querer, por no haber
se conformado el cabildo á algunas proposiciones 
suyas» 3. 

L o pr imero en que c u m p l i ó su oferta fué, según 
Maldonado D á v i l a 4 , decorando muy lucidamente la 
mencionada capi l la de Santa Mar ía l a Antigua, que 
en el ín te r in no se l a b r ó la Mayor, parece ser la más 
venerada del nuevo templo. 

A las ocho de la noche de l d ía de los Inocentes, 
28 de Dic iembre de 1511, un espantable estruendo 

(1) E L SR-GÓMEZ IMAZ [Algunas noticias referentes a l f a l l e c i 
miento del Principe 1). Juan, pág. 62) , pone estas cerumonias en la se
gunda vez que se cerró el cimborrio, ano I5I8 , cosa imposible por la 
feclia del acta de ellas, publicada por el mismo, y que además menciona 
como reciente la muerte del Archiduque D. Felipe. 

(2) Acta del Cabildo, publicada por GÓMEZ IMAZ, en su folleto, pá
ginas Ga y õ 3 . 

(3) ORTIZ DE ZIÍÑIGA, Anales de Sevilla, tomo m , pág. aio. 
(4) Discurso histórico de la Capilla real en l a Santa ig-lesia de 

Sevil la, Ms. 

12 
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sob re sa l t ó ã los sevillanos E l hermoso y gallardo-
cimborr io de la nueva catedral, mal sustentado en-
los pilares del crucero y cargado con exceso por 
las colosales estatuas de barro representativas de 
após to les y profetas, trabajadas por Pedro MiLlán y 
su disc ípulo Juan P é r e z , M i g u e l Florent in y Jorge 
F e r n á n d e z A l e m á n 2, se h u n d i ó arrastrando en su 
ruina tres arcos torales 3 y poniendo á prueba la 
constancia de los canónigos y racioneros. 

Cons te rnó esta desgracia á toda l a ciudad, cuya 
cabildo é hijos acudieron prontamente en su reparo 
con cuantiosas limosnas. Los capitulares de la i g l e 
sia reun ié ronse allegando con generoso esfuerzo 
nuevos socorros para la r e c o n s t r u c c i ó n de la obra y 
suplicando, por mediac ión de DON FRAY DIEGO, 
otras limosnas al Rey Fernando que envió io.ooo> 
ducados. E l Arzobispo conced ió gracias é indulgen
cias á cuantos ayudasen á desembarazar de los es
combros capil la y coro, y fué t a l e l fervor que en-
veinte y cuatro horas todo q u e d ó expedito 4. 

Seis años m á s de trabajos y de sacrificios costó al 
cabildo la r e s t au rac ión de aquel fracaso, que hizo 
el famoso arquitecto Juan G i l de H o n t a ñ ó n 5, y 

( i ) Reg la de Coro en e) archivo de la Catedral de Sevilla, fo-
jio l ó ó . 

(a) GESTOSO Y PÉREZ, Guta arlistica de Sevilla, págs. 60 y 61. 
(3) «Había el artífice que concluyó la obra de nuesira Santa iglesia^ 

atrevídose á cargar sobre los cuatro pilares, que hacen centro á su cruce
ro, máquina tan alia, qui dcscollaodo casi otro tamo sobre el Templo, 
llegaba casi á igualar el primer cuerpo de Torre , en que no se dejaba de 
rezelar riesgo, nc juzgándose bástanles los estribos.- (Oitrrz DB ZtiiU-
<ÍA. Anales de Sevil la, tomo m , pág. 2 8 2 ) . 

(4) ORTIZ DE ZISNIGA, Anales de Sevi l la , tomo m , pág. 283, 
<5) MADRAZO, Sev i l lay Cádiz {Hecuerdosy bellezas de Expaõa}T 

página 401. 
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cuando alcanzaban e l colmo de sus deseos proyecta
ban, con la m á s pura a l eg r í a , otros festejos, convo
cando « t rompe ta s é atabales é menestriles altos, que 
tengan arr iba, é todos los otros menestriles que para 
ta l caso se suelen traer, para que festiven el cerra
miento alabando á Nuestro Señor por el bien que 
hace ã esta Santa Iglesia é á sus fieles» y dispo
niendo que á todos los oficiales y peones de l a obra 
se les sirva abundante comida en que e n t r ó «un 
carnero é vaca é puerco é vino é pan é las otras co
sas necesar ias» 2. Por ú l t i m o , en Febrero de 1518 3, 
se c e r r ó definitivamente la b ó v e d a del crucero ent 
la forma que hoy tiene, sin cimborrio, c ú p u l a n i 
l interna. 

A costa de l Arzobispo se hicieron las dos hermo
sas rejas de hierro que adornan la capi l la mayor y 
coro, con los dos pú lp i tos , me jo rándose las puertas 
más principales de e l la , de hierro y de bronce, para 
lo cual trajo en 1518 un religioso lego de su orden, 
F r . Francisco de Salamanca 4, que fué insigne a r t í 
fice para labrar semejantes cosas. A DEZA se debe 

( l ¡ Libro de f a b r i c a s de la iglesia de Sevilla; Acuerdo del 4de 
Noviembre de i S i y . 

(a) Libro de Actas del año 1517; ambos documentos publicadas por 
GÓMEZ ÍMAZ en e! citado follctOj p.-tg. 62 

(jj ORTIZ DE ZI'ÑIGA, en sus Anales tantas veces citados, lomo m, 
página 3 i3 , afirma que este fausto suceso ocurrió en 4de Noviembre del 
año anterior: pero es uno de los escasísimos errores de aquel benemérito 
cronista. De esta fecha es el Acuerdo capitular en que-se disponen ias 
fiestas para cuando el crucero se cierre. 

(4) Ayudáronle en esta obra un companero llamado Fr . Juan y su 
discipul o Antonio de Palencia {Extractos de acuerdos capitulares;pa
peles del Conde del Agui la , Mss., lomo JX-del Archivo municipal de 
Sevilla]; CEAN BERML DBZ, Diccionario de pro/esores de Bellas Artes, 
tomo iv, pág. 295 y siguientes; GESTOSO Y PÍ.REZ, Guia art ís t ica de 
Sevilla, pdgs. 76 y 7 7 . 
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t a m b i é n la magníf ica planta y d i s t r i b u c i ó n de l a l t a r 
mayor, pues aconse jó á los c a n ó n i g o s la manera de 
hacerlo y las ventajas que se s e g u i r í a n de tomar 
para el lo dos capillas y dos naves, en vez de una 
sola, y de construir á espaldas de l al tar una sacris
tía y vestuario *. D e s p u é s e l mismo e j e c u t ó esta 
obra, labrando la capi l la con suntuosos m á r m o l e s 
que hizo venir de Gerona i , y p r o s i g u i ó y t e r m i n ó 
e l costoso retablo de e l la , que t a m b i é n d o r ó , y a l 
cual r e g a t ó 10.000 doblas de oro para reparos suce
sivos 3. 

Esta magníf ica obra c o m e n z ó en 1482 e l maestro 
Dauchard, con t inuá ron lo su d i s c í p u l o Marco, B e r 
nardo Ortega que le a y u d ó , Jorge F e r n á n d e z A l e 
m á n , y otros acreditados ar t í f ices que l o t e r m i 
naron 4. 

N o contento con todo esto, hizo a d e m á s d o n a c i ó n , 
para el culto y ornato de l a catedral , de varias 
r i qu í s imas alhajas, vasos sagrados y vestuario 5r 

( 1 ) Libro de Acias de la Cútedral del año I5I8: Acta del lunes 
i5 de Noviembre. 

(a) Libro de Acias de los años I5I3 y [5i5: Actas del miércoles 
11 de Mayo y viernes i6de Septiembre de I5I3, y viernes 12 de Octubre 
de i5i5. 

(3) GONZÁLEZ DÁVILA, Thcatro ec les iás t ica de Sevilla (tomo 11 de 
tos de España), pág. ÜG. Acabóse de colocar en Febrero de i f í C , siendo 
arzobispo de Sevilla D. Alonso Manrique, más de dos años después de 
muerto el PADRE DEZA. (ARANDA, Vida del P. Contreras, p ig . 121, 
columna 2.a) 

{4} MADÍÍ^ZO, Sevilla y Càdi f (Recuerdos y belleias de E s p a ñ a ) , 
página 401. La historia de la construcción de este insigne retablo puede 
verse en el erudito libro del Sa. GBSTOSO, Guia art í s t ica de Sevil la, 
páginas 73 á 76. 
J (5) «Dio i la Sta. Yglia. un cr.iiz rico.—Dio mas una mitra de plata 
granujada encampo blanco cosa riquísima, que por antigua y no servirse, 
aplicó á la custodia de oro.—Dio mas una mitra de plata dorada sembra
da de rosas estampadas—Dio mas un po tapas de plata dorado labrado 
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de l o m á s suntuoso que entonces se conocía r. 
Los canón igos agradecidos á tanta generosidad l e 
cedieron para «el retablo de la dicha su capi l la los 
tableros pintados d e l envés de l a viga que fizo 
Maestre Alejos pintor a l e m á n (sic), para esta Santa 
Iglesia, con sus orladuras é cosas pertenecientes á 
los dichos tableros» 2, pusieron las armas de DEZA 
en e l altar mayor, a l lado de las de l cabildo 3, y en 
su capi l la le tenían aparejada sepultura, honor que 
no concedieron á n ingún otro prelado ni monarca. 

E l palacio arzobispal de Sevi l la estuvo con t íguo 
ã la Catedral; pero menguado y oprimido con l a 
nueva fábr ica , se hizo tan estrecho, que ya e l 
cardenal D . Juan de Cervantes tenía que servir
se de la capi l la de Nuestra Señora de la Ant igua, 
como oratorio. Más adelante necesitando la iglesia 

de masonería con la 3ta. Angustia y S. Juan y la Madalena: tiene á los 
dos lados dos angeles uno con las armas de Sto. Domingo y otro con tas 
del SBÑOK DEZA.—Una brocha de plata dorada.—Una capa Je brocada 
altibao sobre oro tirado con una zenefa de imaginería con siete historias 
de la Pasión desde la oración del Huerto hasta la crucifixión y los cnca-
samientos y pilares son lodos de piala labrada i martillo de estampa y 
en el capillo la liistoria de la Resurrección con las armas del SBKOR 
DÜZA.-^DÍO una casulla desie mismo brocado de la capa con dos elma-
ticas dp lo mismo.—Dio mas un paño de terciopelo carmesí sembrado de 
estrellasde oro bordadas con un Crucifixo y Nra. Sra y San Juan y la 
Magdalena y el sol y la luna todo bordado.—Dio tres albas, dos estolas, 
tres manípulos y tres amitos del mismo brocado,—Un frontal de oro te-
Jtldo tirado sobre raso con frontalera de oro tirado sobre seda con floca
dura de oro y granan, (FRAY JUAN DK LOAYSA. Memorias sepulcra
les de la Catedral de Sevilla, Ms., foi, 13? , copiando el Inventarío 
v¡e¡o de aquella iglesia). 

(1) GESTOSO V PÉRBÍÍ, Curiosidades antiguas sevillanas, lomo i , 
páginas MI y I I 2 , y Naltcüi de h Randera de la Hermandad dv los 
Sastres del mismo. 

(2) Acta del miércoles I I de Mayo de i5!3. Todas estas actas publi
có el SR. GÓMEZ IMAZ, en el citado folleto, págs. 59 y 60; 

(3J ORTIZ DE ZIÍÑICA, Anales de Sevilla, tomo i n , pág. 2 1 0 . 
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fiara archivo y otras oficinas los salones á que el pa
lacio e&taba reducidc.dió á sus arzobispos unas casas 
grandes en el mismo lugar que hoy habitan. Pero 
eran estas antiguas y carecían de la disposición y 
comodidad necesarias, y así DON FRAY DIEGO las 
hizo poner en forma de palacio arzobispal *, con 
repartimiento de cuartos para capellanes, refecto
rio, oratorio muy capaz, y otras oficinas «de que 
solamente perseveran dos salones bajos, en cuyo 
empavesado están los títulos y armas de su señoría 
Ilustrísíma, y dos altos correspondientes, en donde 
se ve un escudo grande de sus armas» 2¿ 

También construyó en el llamado Corral de los 
Olmos, donde estuvo la sala capitular que durante 
muchos años sirvió para sus juntas á entrambos 
cabildos y después el Estado de Rentas, otra sala 
grande con todas las cosas necesarias para audiencia 
y juzgado eclesiástico. Duró e&ta oficina largo tiem
po con nombre de Consistorio, 5' en ella alcanzó aún 
D . Diego Ignacio de Góngora 3 un trabajado es
cudo con las armas de nuestro magnífico Prelado. 

Por primera vez entraron en Sevilla los religiosos 
de la orden de los Mínimos de San Francisco de 
Paula, en 1512 4; recibióles amorosomente el Arzo
bispo y les otorgó libre Ucencia para fundar donde 
quisieran; principiaron en San Miguel y de allí se 

(1) GONZÁLEZ DÁVILA, Thcatro ec les iás t ico de Sevilla (tomo ii de 
los de las iglesias de España), pág. 86; Lòpv.t . I l i s l or ia de la Orden de 
predicadores, parte iv , pág. 117 

(2) GÓNGOHA, Historia del Colegio de Sanio Tomás, tomo 1, pá
gina 5o. 

{3. Obra citada, tomo 1, pág. 5 i . 
Í4) liran ditz y venían del convento de licija bajo la guía do Fray 

Pedro de Almodôvar, su corrector provincial. 
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.pasaron luego á Triana, de cuya iglesia y hospital 
de San Sebastian se posesionaron en 1516. Bajo la 
advocación de Santa María de la Victoria consagró 
el nuevo convento en 28 de Noviembre del siguiente 
año D. Fr . Francisco de Córdoba, obispo de Velan-
dia, coadjutor del PADRE DEZA, que socorrió la 
nueva casa con copiosas limosnas 

También protegió y ayudó con dineros la íunda-
ción del monasterio de la Encarnación, que según la 
•regla de las carmelitas comenzó en 1513 la noble 
y virtuosa señora sevillana D.a Inés Farfán de los 
Godos, en el claustro Sor Inés de San Miguel 2. Se
guida de otras virtuosas doncellas, profesaron todas 
públicamente en una casa cercana á la puerta de la 
Macarena, donde permanecieron hasta 1582 en que 
-se trasladaron á mejor domicilio, al final de la Ala
meda, con el nombre de Nuestra Señora de Belén. 

E n el antiguo y principal monasterio de monjas 
•dominicas de Santa María la Real, conociendo la 
necesidad que de algunos reparos tenía, labró á su 
íosta la portería y parte de la casa, en cuya obra se 
calcula invirtió más de 6.000 ducados. 

Habiéndose trasladado de lugar el convento do
minicano de la Madre de Dios, FRAY DIEGO le donó, 
en 1514,12.000 ducados de limosna para ayuda de la 
nueva casa 3, por lo cual en la portería principal y 
en los dormitorios se veían enlazados los blasones de 

(1) MOSCADO, ^Historitt de Sevilla, fol. 142. 
(ai ORTIZ DG ZLÑIGA, Anates de Sevilla, tomo rn, pág. 2 8 9 , 
(3) LÓPEZ, Historia de la Orden de Santo Domingo, parle i v . 

página 117; G I L GONZÁLEZ DÁVÜLA, Theatro ec les iást ico de Jaén 
(tomo 1 de los de !as iglesias de España), pág. 261; OaTlZ Da ZLÑIGA, 
Anales de Sevilla, tomo m , pág. 2 8 9 . 
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Dezas y Taveras bajo el arzobispal capelo, y las 
monjas rezaban por él ciertas oraciones. 

Prosiguió también el PADRE DEZA en Sevilla su 
cara tarea de organizar el gobierno de las diócesis y 
catedrales, vigilando el estricto cumplimiento de los 
preceptos del rito, y ordenando varias disposiciones 
para remedio de los abusos y atajo de los males que 
en esto se padecía. 

De acuerdo con el cabildo, que siempre le respe
tó y escuchó su consejo, formó varios estatutos 
como el del viernes 28 de Enero de 1508, por el 
cual manda no se presten ni saquen los ornamentos, 
ni joyas y alhajas, sino en ciertas circunstancias, 
y se impone pena al quá hiciere lo contrario. E n 
11 de Agosto del mismo año reformó otra dispo
sición, ordenandoque no gane cosa alguna el clérigo 
que" no resida en su puesto; á 12 del mismo mes 
de 1511, decide que los menores de diez y ocho 
años no vayan en las procesiones, ni puedan traer 
capas de seda ni de paño en tiempo alguno, hasta 
cumplida aquella edad, y en 10 de Octubre del mis
mo dispuso que nadie osara hurtar ni tomar cosa al
guna de los materiales prevenidos para las obras de 
la catedral. 

Y porque había caído en profana travesura, y á 
veces escandalosa diversión, la fiesta llamada del 
Obispillo, que en Sevilla como en otras muchas 
iglesias de España se celebraba el día de los Ino
centes, por los estudiantes de San Miguel, mozos 
del coro, sacristanes, monaguillos y otra gente ale
gre y moza propúsose DON FRAY DIEGO refomar-

( ] ) Ademdsdelas bofonescas ceremoniascon que ¡lentro de la iglesia 
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la. Para elio ordenó en 27 de Diciembre de 1512,. 
nu largo estatuto, reorganizando aquella fiesta ydán-
dole un carácter piadoso, con lo cual vino á quitarle 
su fisonomía propia y lo principal de su interés I. 
Sin embargo, estos regocijos se mantuvieron según 
las disposiciones de DEZA hasta el año de 1563, en-
que se mandaron cesar por haber tornado á su pri
mitivo desenfreno. 

En 7 de Julio de 1514 firmó,otro estatuto, por el 
cual se autoriza á los capitulares á ganar veinte pro
cesiones por el año, de las que en el verano debía 
ganar, para que durante aquella estación puedan 
salir de Sevilla, por el mucho calor que en ella 
hace. Además marcó las solemnidades en que se 
han de usar capas de seda en las procesiones (25 de 
Octubre de 1514), y dispuso que solamente la fábri
ca de la iglesia pague á los predicadores y cantores y 
no la mitad el cabildo (20 de Diciembre de 1518 2). 

Además reunió el ARZOBISPO DEZA tres capítulo» 
para tratar, de acuerdo con el cabildo de su igle
sia, de la reformación de varios puntos importantes-
del interior gobierno de ella. E l primero, presidido 
por nuestro prelado, se convocó en 12 de Febrera 
de 1515, para formar el estatuto latino de la L i m -

solían parodiar los actos del culto, paseaban al Obispillo á caballo por 
toda la ciudad, vistiendo iodas las episcopales galas y acompañándolo-
con singular júbilo y algazara. 

(!) Hizo el PADRE DBZA esta reforma en hacimienío de gracias por 
la suerte pasada de no ocurrir víctima alguna en el desplome del cimbo
rrio acaecido en tal dia. E ! estatuto pusde verse á !a letra en el Libro de 
Estatutos de la Iglesia de Sevilla, fol. i33. y largo extracto en e l tomo n i 
de ios Anales de Sevilla de OSTIZ DE ZÚÑIGA, págs . 2S5 á 287. 

(3) Todos estos estatutos constan de los Acuerdos y Actas capitula^ 
res de Sevilla que vio D. Di EG o IGNACIO DE GÓNGORA [Historia d e l 
Colegio de Santo Tomas, tomo i , págs . 4 7 á 5o; . 
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pieza de sangre, el cual ensalzan grandemente los 
historiadores antiguos, ca l i f icándolo por el m á s me
morable y estimable de todos, tanto por su asunto 
como por haber sido la pr imera iglesia del orbe que 
lo o rdenó y tavo. D i s p ó n e s e en este documento que 
ningún hijo n i nieto de hereje pueda tener en l a Ca
tedral hispalense canonicato, prebenda, veintena, 
cape l l an í a n i oficio alguno, sino es consultando á 
Roma; y que si el Pont í f i ce eligiese ministro de esta 
casta se le haga presente el d a ñ o , e s c á n d a l o é infa
mia que de su r e c e p c i ó n se s e g u i r á á la Iglesia y á 
sus fieles, y a d e m á s se le e n v í e n las sentencias y 
procesos que contra sus ascendientes hubieran de
cretado los inquisidores de l a h e r é t i c a pravedad r. 

T ú v o s e el cabildo segundo á 21 de Marzo del 
mismo año (1515J, y v e r s ó sobre excluir los ca
pellanes que no eran háb i l e s para e l ministerio sa
grado por falta de lat inidad, de ceremonias ó de 
l impieza de sangre, cuyo examen comet ió pr inc i 
palmente el PADRE DKZA a l arcediano D . Diego 
L ó p e z de Cortegana, su amigo, quien d íó cuenta de 
é l en 18 de Dic iembre , aprobando unos y excluyen
do otros por las causas mencionadas 2. No escasa 
e n e r g í a hubo, seguramente, de necesitar el Arzobis
po para l l evar á cabo esta d i f í c i l y comprometida 
reforma, por grandes que fuesen su prestigio y au
toridad en la ciudad y cabildo sevillanos. 

EL tercero, presidido por e l mencionado arcediano 
Cortegana, se c e l e b r ó en 6 de Ju l io de 1520, para 
reformar el traje indecoroso que usaban algunos be-

(!) Constiluciones impresas en Sevilla, pág. [ 7 0 . Vid, el cap. XIV. 
(1) Constituciones impresas en Sevilla, pág. 17(1. 
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neíiciados de Sevil la , ya por la ciudad ya de ca
mino 1. 

T a m b i é n re tocó DEZA algunas cosas de l Misa l 
que reg ía en uso de la iglesia de Sevi l la , pues pro
poniéndose en 1520 r e impr imi r lo , e n c a r g ó de su ed i 
ción y co r recc ión á D . Diego de Cortegana 2, per
sona de muchas letras y de la mayor confianza de l 
Arzobispo. 

Pero la principaleuipresa que en orden á la refor
ma y mejoramiento de las leyes, costumbres y esta
tutos religiosos, hizo el PADRE DEZA fué el Concilio 
provincial que pres id ió por Enero de 1512, y de l 
cual salieron las ú t i l e s constituciones tan loadas por 
los prelados sucesores. 

«Cons ide rando , dice e l mismo DEZA 3, que hace 
ya mucho que no se ha celebrado Concil io provin
c ia l en este nuestro arzobispado 4 , pues aun cuando 
los arzobispos, de fel iz memoria, nuestros predece
sores, movidos de un santo celo y deseo hicieron en 
lo antiguo y ordenaron muchas loables constitucio
nes, sín embargo, como no fueron publicadas n i 
mandadas observar, muchas se han perdido, y otras 
han sido violadas; y viendo t ambién que con e l 
transcurso de los tiempos ocurrieron, y cada día se 

l i i PELLICER, Ensayo de una biblioteca de traductores, píigs. 45 
y 4 6 . 

(2) Véase ESCUDERO Y PEROSO, Tipografia hispalense, págs. 121 
y siguientes 

''5) Protogus C o n d i u , (CAEDENAL AGUIRRE, Colleclio máxima 
conciliorum Hispauhie, tomo v. pág, a). 

(4) E l más reciente databa ya de 1412 en que lo celebró el arzo
bispo D. Alonso de Ejea. Aunque no se encontraron sus acras en Las 
Constituciones de D. Pedro de Casiro Quiñones, se hace mención de 
ellas. 
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presentan nuevos casos, á que es preciso aplicar 
nuevos remedids, queriendo seguir y guardar lo es
tablecido por los sagrados cánones, y demandado 
consejo y parecer de nuestros muy amados herma
nos, reverendos deán y Cabildo de esta nuestra ex
presada santa iglesia, hemos determinado hacer y 
celebrar concilio provincial en esta insigne ciudad 
de Sevilla.» En virtud de esta resolución despachó 
el Arzobispo convocatorias para esta Junta ya desde 
el 25 de Septiembre de 1511, á las diócesis, cole
giatas, iglesias y monasterios sufragáneos de su ar
zobispado. 

Celebróse el concilio desde el 11 al 15 de Enero 
del siguiente año, 1512, en la capilla de San Cle
mente que servía de sagrario y capilla mayor 1> por 
la ruina del cimborrio, entonces en reconstrucción. 
Asistieron por el obispo de Cádiz D. Pedro de 
Acoltis, su provisor y tesorero, D. Hernando Cabe
zas y el deán de aquella catedral, D. Esteban Re?-
jón 2, y por el de Málaga D. Diego Ramírez de 
Vülaescusa, el provisor y canónigo, el Licdo. Pe
dro Pizarro, y por el cabildo su arcediano, el famo
so músico y poeta salmantino Juan del Encina 3,y 

f r) C a t á l o g o de los Arzobispos de Sevil la por el LCDO. FEANCISCO 
PACHECO con ñolas y adiciones del Da. D. JUAN DE TORRES Y ALAR-
CÓN, Ms., fol. 35 vuelto. 

(2) OBTIZ DE ZÜÑIGA afirma que el cardenal Oliverio, obispo de 
Cádiz , se halló presen te en el c o n c i l i o (Anales, tomo J I I , pág. 284); pero 
como ya-observó su anotador y continuador D. ANTONIO MARÍA ESPI
NOSA Y CÁRCEL (nota á la misma pígina) , ni estuvo presente el prela
do gaditano ni entonces lo era el cardenal Oliverio. 

Í 3 ) MITJANA, Sobre Juan del E n c i n a , músico y poetaj pag. 27. 
Enumerando ORTIZ DB ZÜÑIGA (loe. cit.) los asistentes al concilio, dice 
que vino por la iglesia de Málaga «su arcediano cuyo nombre no l e e . 
l iralOjSin embargo, Encina, quien por poder se posesionó de aquella 
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el canónigo Juan de Medina. No asistió representa
ción de los obispos de SilveSj ni de Marruecos don 
Martín Cabeza de Vaca, ni de Canarias D. Pedro de 
Ayala l. E l Licdo. Sánchez Gordillo escribe 3 ser 
la causa la demora de los procuradores de Canarias 
que no llegaron á tiempo, haber fallecido en éste el 
de Marruecos y ser trasladada á Faro la sede sil-
vense é incorporada á la metropolitana de Lisboa. 
En cambio asistieron muchos abades, vicarios y pá
rrocos y todo el cabildo y clerecía de Sevilla, dipu
tados ó representantes del municipio y muchas otras 
graves y doctas personas. 

dignidad, y de la canongía à ella adjunta, en ir de Abril de iSog, y per
sonalmente se ptcsentó al cabildo en principios de Enero de l 5 l o . No 

.sra esta la primera vez que Encina y FRAY DIEGO se veían. Probable* 
mente eran conocidos de Salamanca, desde los tiempos del Príncipe Don 
Juan, ante el cual y en el propio palacio episcopal de nuestro íraile, hizo 
probablemente el poeta ia representac ión dramático-alegórica inlitu-
lada E i Triunfo de Amor. COTARELO Y MORÍ, Juan del E n c i n a y tos 
o r í g e n e s del Teatro Español , pig 79 . 

11* Acerca de los prelados que asistieron al Concilio hay notable dis
conformidad en diversos escritores- GONZALEZ DÁVILA, con su acos
tumbrada ligereza, afirma que vino reprentación del cabildo de Canarias 
v el obispo de Silves en persona [Teatro de ta Iglesia de Sevilla, 
tomo 11 de ios de las iglesias de España, pág. 86). E l P. ARANDA, en la 
Vida del Venerable Contreras, pág. 35o, columna 3 ', escribe que con
currió el obispo de Marruecos D. Alartín Cabeza de Vaca, ets icde caete-
.sis- Afortunadamente, ¡as Consliluciones mismas evitan toda confusión 
cuando dicen: «Quae dictae Constiiutionesfuerunt lectae et publicatae die 
decima quarta et decima quinta mensis Januarii anno a Nativitate Domi
ni nostri Jesu Ghristi, millessimo quingentésimo duodecimo, in dicto Con
cilio provincial!, quod idem Reverendissimus, et manificentissímus Do-
rninus Archiepiscopus Hispalensis, Dominusmeus, celebravit in nobilí
ssima et (idelissima Civitate Hispalensi, praesentibus pluribus Dominis 
cs capitulo dictec sanctae Eectesiae, et Procuratoribus ecclesiarttm G a -
dicensis et Malacilanae, ac Vicariis aliisque pluribus, qui Ed dictum 
Concilium canvenerunt» (CARDENAL AGUIRRB, Collectio maxima con-
ciliorum, tomo v., págs. 22 y 23). 

• (a) Memorial de las grandevas ecles iást icas de la ciudad de Se
villa, Ms., foi. ?7+. 
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E n l a sesión pr imera el ARZOBISPO DEZA d i r ig ióse 
á los presentes con una hermosa aunque breve ora
c ión en lengua lat ina, de estilo suave, m á s profunda 
y erudita, sobre el origen y u t i l i dad de los conci
l ios , basada en aquellas palabras de l Salvador: 
donde dos ó tres se hallen congregados en mi nombre, 
a l l í estoy Yo en medio de ellos, y mi Padre les concederá 
cnanto pidieren, terminando con estas hermosas pala
bras: «Nosotros , pues, hermanos c a r í s i m o s , reuni
dos en este santo s ínodo , pidamos en nombre de 
J e sús si queremos alcanzar l o que deseamos, y a l 
supl icar le , imploremos su misericordia en oración 
breve, pero que brote de l o í n t i m o del co razón , 
s egún l a forma enseñada á los hombres por e l Señor 
mismo; y el E s p í r i t u Santo descendiendo sobre nos
otros pur i f icará con su clemencia nuestros corazo
nes, i l u m i n a r á nuestra esp í r i tu y nos induc i rá á toda 
verdad, según p r o m e t i ó el H i j o , para que congrega
dos a q u í en su nombre observemos en todo la jus t i 
cia unida á la piedad, á fin de que nuestra voluntad 
en nada se aparte de su b e n e p l á c i t o . N o saliendo de 
estos l ími t e s , cumpliremos de palabra y de obra l o 
que á Dios agrada, l o cual se digne concedernos 
E l que vive y reina con el Padre y e l E s p í r i t u Santo 
por los siglos de los siglos» 

( i ) -Nos igilur fratres dilectissímt in haec sancta Synodo convenien
tes in nomine Jesu poslulemus, si impetrare volumus quod optamus. 
Petituri autem in nomine Jesu brcvi sermone, sed ex intimo cordis, juxta 
formam a Domino traditam.ejus misericordiam imploremus: ut Spiritus 
sanctus advoniens corda nostra clementer expurget, mentes illuminet, et 
inducan in omnem, sicui promisit Filius, veritatem quatemis in nomine 
suo collccti, sic ¡ti cunctis teneamus cun moJeramine pietatis justitiam, 
ni ab eius beneplácito in nullo dessentiat voluntas nostra, sed rectum Ira-
miten in omnibus observantes, quae Dco piacüa sunt, et dictis ex^qua-
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Acto seguido comenzá ronse las discusiones sobre 
los asuntos del concilio, en lo cual, por ser muchos 
y variados, se emplearon tres d í a s . E l 14 del mes-
inv i r t ió lo Diego de Macias, c lé r igo de Salamanca, 
notario apostól ico y secretario del Arzobispo, en leer 
y publ icar las constituciones discutidas, que fueron 
.aprobadas por los presentes é interesados en ellas y 
mandadas i m p r i m i r , en un ión de las del cardenal 
D . Diego Hurtado de Mendoza, patriarca de A l e 
j and r í a y arzobispo hispalense *, las cuales fueron 
renevadas para que en adelante se cumplieran. 

L a ses ión de clausura fué á 15 de Enero; en ella 
hizo el PADRE DEZA otra breve oración latina, en 
acc ión de gracias, de l tenor y corte de la primera, 
é inspirada en aquellas palabras del Evangelio: 
qtiod debuimos facev& fecimus, terminando con esta 
exhor tac ión elocuente: «No que rá i s , ca r í s imos her
manos, dar lugar a l diablo, n i convert i r vuestros 
miembros en armas de la iniquidad, antes sed siem
pre animosos adversarios de sus insidiosas asechan
zas; revestios, s e g ú n el consejo de l após to l San 
Pablo, con l a fé r rea armadura del Señor , escudo de 
fe, lo r iga de justicia, celada del amor divino y espa
da d e l Santo E s p í r i t u , que es verbo de Dios mismo: 
He a q u í , pues, las armas de vuestra defensa, con las 
cuales las mil ic ias de Cristo se alistan y pertrechan 
en e l cielo y sujetan en el infierno á los principes 

mur et factis; quod ipse praestare dignetur, qui cum Patre et Spiritu 
sancto vivit et regnat per omnia.saecula saeculorum». (CARDENAL AGITI-
RKB, Gollecíio maxima conci lHonm, tomo v, pág. a), 

(i) Dispuestas en el Sínodo que celebró en Sevilla en I 4 9 0 . Impri
miéronse efectivamente en Sevilla en i S i a , en un volumen en folio, que 
por su antigüedad se hizo sumamente raro. Reprodujéronse después en 
algunas colecciones da Concilios. Véase el capítulo x iv . 
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de las tinieblas. Dígnese la misericordia divina di
rigir vuestros corazones según sus preceptos, para 
que mediante vuestras buenas obras merezcamos 
alcanzarla eterna bienandanza, auxiliándonos Nues-
rtro Señor Jesucristo que con el Padre y el Espíritu 
Santo vive y reina por los siglos de los siglos in
finitos» I. Con lo cual el concilio se dió por termi
nado. 

Los acuerdos ó constituciones que produjo, des
contados los del cardenal Hurtado de Mendoza 2, 
son sesenta y cuatro. Algunos de ellos parecen re
producción de los que DEZA dejaba dispuestos en 
Salamanca y Paiencia, otros de bastante curiosidad 
.histórica y todos de suma utilidad y buen gobierno. 
Tanto que en 1555 siendo arzobispo de Sevilla el 
insigne asturiano D. Fernando de Valdês-, Inquisi
dor general y fundador de la Universidad de Ovie
do, no hallando cosa mejor que añadirles, se man
daron imprimir de nuevo, y muchas fueron insertas 
•en el sínodo que celebró en la ciudad del Betis el 
-cardenal D. Fernando Niño de Guevara (1600-1609), 

f 1) ••Nolile/rairescharisimi locum dare diabolo, et membra vest ra fieri 
arma ¡niquilaiis, sed ad ver sum ¡lliiis insidias-, jnxta Apóstol i Paul i con
silium, tnduile vos armaíuWm Dei, scutum fidei, loricam justitiae, ga-

• i t a t n divini amoris, et gladium Spirítus.quod.est verbura Dei. Haec cnim 
-aunt arma, qui bus militis Christ! ascribuntur in Ccelo, et principes tene-
brarum ascentur in inferno. Dignetur tnisericors Deus corda vesira diri-

rgére in pr.ieceptis suis, « t bonis operibus abundantes, seternan beatitu-
dínem coosequi mereanimi, auxiliante Domino nostro Jesu Clirisio, qui 

, oum Patre^ ct Spiritu Sancto vivit el regnat per infinita saeculornm 
rsaeçula». iColleclio máxima conciliiorum, tomo v, pág. 24). Sienioao 
poder incluir toda esta muestra de la oratoria de DEZA, pero envío al 

vlecior al texto del CABDENAL AGUJBKB. TBJADA, que vertió al castella
no.las disposiciones del Concilio, omitiú esta hermosa plática), 

fa) Son en número de 3o y pueden verseen la Çollectio de AGUIRRE,-
•torno v, pig, j 5 , a l flnal-de las del PADRE DEZA. 
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de donde se colige la importancia de estas acertadas. 
disposiciones, durante largos años llamadas nuevas 
para diferenciarlas de las que formaran los arzobis
pos ü . Fernando de Albornoz (1367-1376), D . Pe
dro de Luna (1400) y B . Alonso de Ejea (1412). 

Las más principales son: I . Que los pár rocos 
.enseñen á los feligreses los misterios de l a fe, á 
cuyo fin dispone se escriban sumariamente en una 
tabla que se co locará en lugar visible de las i g l e 
sias para que todos l a lean, y que en los domin
gos d e l Adviento declaren a l pueblo lo contenido 
en la tabla, y los que pudieren expliquen e l evan
gel io de l d í a . Manda t ambién á í o s sacristanes y 
de jnás ec les iás t icos y seglares dedicados á la en
s e ñ a n z a , que ante todo instruyan á los niños en 
¡las cosas de l a doctrina cristiana y no les hagan 
l ee r n i escribir otra hasta que sepan bien las ora-
aciones I . — V . Que los que piden consejo á los adi
v inos , mágicos y otras personas de. las q u é usan 
sorti legios, maleficios y h e c h i c e r í a s y «son siervos 
.del d iab lo» , incurran en excomunión ipso facto y 
-paguen 2.000 ma raved í s de multa por l a primera 
-vez; pero por la segunda el doble, siendo a d e m á s 
p ú b l i c a m e n t e difamados y desterrados, si pareciere 
justo 2 . — V I I I , Los que permanezcan más de un año 
en e x c o m u n i ó n sin reconciliarse con la iglesia, s í 
fueren c l é r igos sean reducidos á pr i s ión y pierdan 
los frutos de su beneficio en favor de la iglesia, y s i 
•seglares paguen cada mes la multa de cien marave-
-dís con igual destino, más s i pasaren así un año 

(11 CARDENAL AGUIHRE, Co l l ec i iomáxima Concil l ioriun^omov, 
.página 3 , 

(2) Páginas 4 y 5 . 

13 
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pierdan la tercera parte de su hacienda 1 . — X . S e ñ a l a 
las fiestas que han de guardarse sn e l año y que los-' 
p á r r o c o s deben anunciar á sus feligreses 2 . — X I . Que-
los que estuvieren en las plazas y cementerios, ó j u 
gando en sus casas, tabernas ú otros lugares, duran
te l a misa mayor en los d í a s de precepto, y fueren 
hallados por los alguaciles, paguen medio real de' 
multa. Manda, a d e m á s , que los taberneros, panade
ros, carniceros, y otra cualquier persona que venda! 
comestibles, exceptuando los boticarios, no osen po
nerlos en la plaza, n i en púb l i co , desde que tocaren-
á misa mayor hasta que salgan de e l la , bajo la multa 
de un real por cada vez que lo hicieren 3.—XIIÍ. De-' 
la devoc ión y compostura que los c l é r igos deben-

(1) Página 6, 
(2) P í g . 7. Son las siguientes: (las suprimidas se escriben en leira' 

cursiva.) Circuncisión (( de Enero), Epifanía (C de Enero), San Sefrastidn 
ao de Enero), Puriüca'ción de la Virgen (a de Febrero), San Matias 

apóstol (24 de Febrero), La Anunciación '25 de Marzo), SÍÍH Marcos-
evangelista (25 de Abril), San Felipe y Santiago (i de Mayo), Inven
ción de la Santa C r u j (3 de Mayo , San Bernabé apóstol 111 de J u - ' 
nio!. S a n Juan Bautista 124 de Junio), San Pedro y Sun Pablo (29 de 
Junio.', Santa M a r i a Magdalena (22 de Julio), Santiago | 2 5 de Jujio),-
Santa Ana [26 dé Junio), Trans f igurac ión del Señor (6 de Agostoj; 
San Lorenjo( lo de Agosto), Asunción de la Virgen I l 5 de Agosto),-
S a n Bartolomé apóstol 124 de Agosto), Natividad de Nuestra Señora 
(8 de Septiembre), S a n Mateo evangelista (ai de.Septiembre), San S ¡ -
m ó j i y S a n Judas ( 2 8 de Octubre). Todos los Santos (I de Noviembre), 
San Andrés apósto l (3o de Noviembre), L a Concepción (8 ds Diciem
bre), Natividad de Nuestro Seíior (2 5 de Diciembre , San Esteban (26 de 
Oiciembret, San Juan evangelista ( 2 7 de Diciembre), todos ios domin
gos del año y las tiestas movibles Pascua de Resurrección, Ascensión del' 
Señor, Pascua de Pemecosiés y Corpus Christi. E n i 5 i 2 el año empeza
ba ya en Enero, como se ve por la enumeración de estas festividades,-
pues llama primera á la Circuncisión y última á la de San Juan F.vange • 
lisia. Fué por estos días cuando tal cambio se verificó, aunque se ignora-
la fecha precisa. 

(3j Págs. 7 y 8. 
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guardar en los oficios divinos, diciendo misa unos 
d e s p u é s de otros y no revis t iéndose n i d e s n u d á n d o s e 
en los altares, á la vista del pueblo, sino en las sa
cr i s t ías . I . — X I X . Que n ingún sacerdote diga misa 
ni administre sacramentos en las casas particulares 
(excepto en las de señores de t í tulo) , sin que antes 
el Arzobispo haya visto y examinado las licencias 
que tuvieren 2 . — X X I . Que las representaciones dra
m á t i c a s de la Pasión de Nuestro Señor y otros autos, 
como la. Resurrección, Natividad del Salvador, etc., no 
se hagan en las iglesias ni monasterios sin especial 
facultad y mandato del Arzobispo, «porque de esto 
nacieron y nacen absurdos y muchas veces e scán 
dalos en los corazones de aqué l los que no es tán 
bien afirmados en nuestra santa fe ca tó l i ca , v ien
do las confusiones y excesos que se cometen 3i>.— 
X X I I I . Manda que los c lér igos l leven capas con 
cuel lo grande y que les lleguen á los talones, que 
no las usen de seda, n i de color violeta, n i verde, n i 
l leven insignias de doctores, sino birretes; «y no l l e 
ven los brazos y espaldas fuera, aunque usen capas 
por debajo, exceptuando cuando van de traje t a la r» ; 
no pongan tampoco anillos de oro, n i c íngu los traba
jados con oro, ni calzado de color. Que l leven coro
nas de medio t amaño y los cabellos cortos de modo 
que se les vean las orejas, y no dejen crecer la bar
ba. Manda que n ingún c l é r igo baile, ni cante can
ciones profanas en l a misa nueva, bodas ú otra oca
sión p ú b l i c a , n i vayan á ver corridas de toros (nec 
accedant ad-locum in quod curruit taiivi), n i entren en 

H l Págs. S y ç . 
(a) Págs i i y 12. 
(3) P í g s . i i y 12. 
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taberna alguna. Que no salgan de noche, d e s p u é s 
d e l segundo toque de campanas, sin causa justa, tú 
menos vayan entonces en traje indecoroso, n i usen 
armas 1 . — X X X I V , Que no se celebren matrimonios 
clandestinos, bajo pena de e x c o m u n i ó n á sacerdotes 
y contrayentes y m i l m a r a v e d í s de mul ta y quinien
tos á ios testigos, a d e m á s de la ob l igac ión en que 
quedan los c ó n y u g e s de casarse p ú b l i c a m e n t e dentro 
de sesenta días 2 . ~ X X X I X . Algunos de los acogidos 
a l asilo de las iglesias viven en ellas tan deshones
tamente que causan e s c á n d a l o , por tanto se manda 
que vivan con decencia y no se entreguen á juegos, 
n i tengan famil iar idad con sus mujeres, n i con otras 
personas dentro de las iglesias, n i es tén á sus puer
tas, ni en los cementerios, c h a n c e á n d o s e , tocando 
instrumentos, ni en coloquios ociosos, sino que vivan 
solitariamente, con toda humi ldad , como personas 
que han delinquido. Si alguno saliere de la iglesia 
para cometer a l g ú n deli to, sea a l punto expelido del 
asilo; y que como muchos permanecen en ellos tan
to tiempo que parecen su habi tual residencia, m á n 
dase que ninguno more en la iglesia m á s de ocho 
d í a s sin licencia d e l provisor 3, 

Los d e m á s a r t í c u l o s de las constituciones si 

O ) Pag 12 . 
(al Pág. r 5 . 
O) Pdg. 16 . 
<4) H. Qüe se nombren personas que instruyan en ia fe á los conver

sos y que los párrocos lleven listas ¡Je ellos y vigilen si cumplen con los 
preceptos de su nueva religión.—Iff. Que ¡os párrocos sean diligentes 
en la administración de los sacramentos.—IV. Que los médicos amones
ten á los enlermos para que cuiden de la salvación de su alma — V I . Que 
anualmente se proceda contra los que viven piiblicamente en pecado.— 
V I I . Korma de proceder contra los que no confiesen ni comulguen (Re
produce sustavcialmente el acuerdo semejante del S ínodo de Palcn-
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bien importantes, no ofrecen tanto in terés h i s tó r ico 
como las que que Jan apuntadas. 

L a c e l e b r a c i ó n de este Concilio parece demostrar 

c i a . ) - I X . Que los alba ceas cumplan en el término de un aiío el reíta-
mentode los difuntos.—Xtl. Que iodas las iglesias del arzobispado se 
arreglen al rezo de la metropolitana — X I V . Cómo se lian de celebrar los 
oficios en tiempo de entredicho.—XV. Que los párrocos ejerzan su ofi
cio en la sede vacante sin nuevas licencias.—XVI. Orden que se lia de 
observar en los trigenarios.—XVIf. Que no se hagan pactos ni convenios 
por las misas, oficios divinos, ni sepulturas.—XVII!, Que no se celebro 
misa fuei a de las iglesias ni para ello se de licencia.—XX. Que no se ce
lebren matrimonios fuera de la iglesia.—XXII. Que todas las parroquias 
toquen el Ave .María y vísperas despu¿; que la llaga ia iglesia mayor.— 
X X I V , Que los clérigos comulguen lo menos en las tres Pascuas del 
afio — X X V . Que el sacerdote pueda elegir confesor.—XXVI. Que los 
clérigos no tengan concubinas. /Reproduce vistanctalmente un acuer
do del S í n o d o de Falenc ia / — X X V I I . Que los clérigos no asistan á los 
bautizos ni matrimonios de sus hijos ni los lleven en su compañía.— 
X X V I I I . Que los clérigos no se entreguen íí negociaciones ni tratosde 
comidas.—XXIX. Que los vicarios se informen de'la vidá de los cléri
gos de su vicaria y que anualmente manden una relación á su prelado; 
— X X X . Que los beneficiados residan en sus beneficios y no se ausenten 
de ellos sin permiso del prelado.—XXXI. Que los frailes no sirvan bene-
ficio ni capellanía. (Reproduce lo esencial de una dispos ic ión del S í 
nodo de F a l e n c i a . ) — X X X H . Requisitos que deben reunir los ordenan
dos. {Además de las cosas dispuestas enlos cánones, que sepan bien latín 
y todo lo tocante á su derecho.)—XXXI11. Que no se reciba precio por las 
órdenes.— X X X V . Que no se cáseo forasteros sin haber acreditado antes 
ser cé l ibes .—XXXVI. Que los que se casen mediando parenteíco, ó en 
grado prohibido, además dela excomumân incurran en 3. ooo mara
vedís de multa y i.ooo cada tes t igo . -XXXVIF. Que los bigamos, ade
más de las penas legales, incurran en la multa de 2.000 maravedís.— 
X X X V I I I Que los blasfemos, sí fueran < Uirígos, paguen por cada vez tres 
florines de oro y el encarcelamiento que parezca ¡uslo, y si leyos, además 
de las penas de derecho, el juez eclesiástico proceda contra ellos.—XI.. I.o 
que deben observar los vicarios y párrocos con los cuestores. —XL,f. Que 
no se ejecuten mandatos de los jueces aposíólicoi sin que antes ios exa
mine el ordinario. — X L N , Que no se dé posesión de ningúri beneficio sin 
mandato del ordinario.—XL1II. Que no se admitan á celebrar misa los 
cléricos forasteros, sin que exhiban permiso del urdinario.—XL1V. Que 
ningün notario apostólico ejerza su oficio sin attlorización del Arzobis
po.— X L V . ' C ó m o los visitadores episcopales, ó los mismos prelados, vi
siten sus iglesias lo menos una vez al año, y forma en que se ha de hacer-
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que no tuvieron efecto aquellos pro3'ectos que DOM 
FRAY DIEGO meditaba y que h a b í a n de ser «para 
gran bien desta Iglesia y de toda esta d ióces i s , y 
hay dellos tanta necesidad que ninguno otro prove i 
miento se puede hacer que aproveche sin esto 1»¡ 
L a s reformas eran cosa larga y de sumo in t e r é s . E l 
Arzobispo hízo de.ellas extensa r e l a c i ó n , y para ex
ponerla ante e l Rey e n v i ó á Gut ier re T e l l o , sup l i 
c á n d o l e a l mismo tiempo se dignara escribir sus 
cartas eficaces a l Papa, a l embajador en Roma y al 
cardenal d é H í j o l e s . DEZA, por su parte, enviar ía á 
Roma a l L i c d o . L u i s de la Puerta «persona de 

esta visita.—Xt.VI. Que nadie pueda ser mayordomo de una iglesia más 
de un año, y que de ello di; cuentas p ú b l i c a m e n t e . — X L V I I . Que no se 
fabrique en las iglesias sin móndalo del obispo.—XLVIII . Que nada se ' 
pague al uotrfíio por el libro de visita.—XÍ-IX. Que se abra un libro in-
veniario donde se registren los bienes de las iglesias.—L. Que el sacra
mento de ia Eucaristia, el Crisma y el Oleo santo, se conserven en lugar 
decente y se custodien con fidelidad.—LI. Que los ornamentos de la igle
sia no se empleen en usos extraños.—LII. Que no se enajenen los bienes 
de las iglesias, ni los vasos sagrados, ni joyas, ni ornamentos, salvos 
ciertos casos.—Lfl[. Que no se construyan fortalezas en las iglesias, ni 
se amurallen, ni en ellas ni en sus cementerios se fabriquen alcázares.—' 
l-.IV. Contra los violadores de la inmunidad eciesíâstica y los usurpado
res de bienes religiosos.—L.V. Que no se hagan estatutos contra ia liber
tad de la iglesia. (Reproduce !o sustancial del acuerdo primero del 
S í n o d o de Sa iamancaJ .—LVl . Orden que deben observar losjueets 
eclesiásticos en sus audiencias, que celebrarán diariamente, mañana y 
tarde .—LVII . Que no se admitan escritos en causas de poca entidad 
sino que se tramiten verbalmente,—LVIIX. Que los provisores no dele
guen en el conocimiento de Us causas matrimoniales ni en el examen de 
testigos.—L1X. Que no se den letras de excomunión en blanco, ni por 
cosas de poco interésr~LX. Que los jueces eclesiásticos no perciban sa
larios.— L X I . Que ningiín funcionario eclesiástico reciba más derechos 
que los del arancel .—LXif Modo cómo se liatt de cobrar y distribuir 
las multas. — L X I I I . Que en todas las iglesias de la provincia liayatin l i 
bro con estas constituciones, y L X I V , aprobando y confirmando las 
Constituciones del Cardenal D. Diego Hurtado de Mendoza, 

( i ) Véase en el Apéndice B el documento lo. 
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muchas letras y conciencia y de grand concierto co-
.mo V , A . podrá ser informado de los de su Consejo». 

H a b í a concedido e l Papa Sixto I V á los Reyes 
.Catól icos , au tor izac ión para crear en todas las cate
drales e s p a ñ o l a s las dignidades de Magistral y Doc
to ra l , «cosa de grande ut i l idad y honra de las ig le 
sias», y que fuesen p r o v e í d a s por los prelados y los 
•cabildos juntamente. E n v i r t ud de esta facultad, en 
eL año de 1509, FRAY DIEGO DE DEZA, con acuerdo y 
benep l ác i t o de los capitulares de su iglesia, e l ig ió 
para Magis t ra l de el la , al doctor Mar t ín Navarro, 
.que era «muy buen letrado y predicador según 
e l mismo Arzobispo notificaba al Rey Ca tó l i co . 
Bajo e l gobierno de nuestro prelado, acaec ió tam
bién otro suceso impor tan t í s imo en la historia de la 
•sede hispalense. 

E l aumento de pobladores y los ráp idos progre
sos de l a evange l i zac ión de.las Indias, cuyas vast í 
simas tierras se consideraban como pertenecientes á 
la d ióces i s de Sevil la , hac ían necesarios ya pastores 
-propios y m á s inmediatos. T r a t á b a s e este asunto des
de a l g ú n t iempo a t r á s , principalmente, por DON 
•FRAY DIEGO, q-ue siempre m i r ó con singular aten
c ión las cosas de A m é r i c a . y desde sú sede las v i 
gilaba y d i r i g í a 3, platicando con cuantos de al l í 
venían y aconsejando á los que para a l lá se embar
caban 3. Convencido e l Rey de la necesidad de esta 

(1) Carta de DEZA ni Rey Católico de Sevilla, 4 de Agosto de iSoii 
lAphniice B, documento número Kí. Desde luego no se traía del f»-
moso Aipik'utta, pero sí de un célebre sujeto de mucha ciencia y á 
quien los Re\e! conocían. 

(2) V é a m e en el Apéndice B los documentos 2 y i5 . 
( 3 | FERNÁNDEZ DE OVIEDO, Extracto Ms, de la vida del P . De^a, 

•.fol. 4 vuelto. 
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obra, comet ió la exclusivamente á nuestro frai le en-
e l año de 1504, s egún se ve por una carta del propio-
C o l ó n á su hijo Diego l : «Acá se diz que se orde
na de enviar ó facer tres ó cuatro obispos de las I n 
dias, y que al s eño r Obispo de Falencia 2 está reme
t ido esto. D e s p u é s de me encomendado en Su merced 
d í l e que creo que s e r á servicio de Sus Altezas que 
yo fable con é l pr imero que concluya esto 3.» Es 
probable que e l propio Almiran te interviniera , pues,, 
en tales proyectos, dada l a estrecha amistad que ve
remos tuvo con e l PADRE DEZA. 

Por fin, de spués de maduro examen, l l e v ó s e á 
cabo l a empresa en e l año de 1532 con bulas de l 
Pont í f ice Julio I I , erigiendo las tres mitras de Santo 
Domingo, de la Concepc ión de l a Vega, y de San< 
Juan de Puerto Rico, como s u f r a g á n e a s de la ig le 
sia de Sevil la 4 , cuyos estatutos, usos, rezos y cere
monias se les otorgaron, pues por sus hijas pasaron' 
mientras en Amér ica no se erigieron sedes metropo
litanas 5. Las dos primeras estaban ambas en l a isla 
E s p a ñ o l a , y la segunda d e s a p a r e c i ó á poco. 

(D Carte de Cristóbal Colón á stt h i jo Diego, fechada en Sevilla 
á i.0 de Diciembre de i5o4, publicada por FERNÁNDEZ DE NAVARRETE' 
en su Colección de Via/es y descubrimientos, tomo i , págs. 484 á 487, 

(2) Jin la fecha de la carta (1 de Diciembre de 1504), ¡o era todavía 
DEZA, cuyo nombramiento para Sevilla vino el 21 de aquel mes y año. 

>3( No se puede pedir mayor mansedumbre ni resignación en aquel' 
genio extraordinario á quien, en todos derechos currespondia aconsejar 
el gobierno de los territorios, que su ciencia, constancia y osadía arran
caron al misterio de los mares. 

( 4 ) La extraña distribución de estas sillas obedecía i las confusas-
ide is que acerca de la configuración de las comarcas descubiertas se te
nían aún en España. 

¡5; L a iglesia misma de Santo Domingo, futí erigida en Arzobispado 
el año de 1545. A principios del siglo x v n , tenia el Arzobispo de renta 
3.676 ducados; el Deán, 5oo; el Arcediano, el Chantre, el Maestréscueia-
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Para gobernar las nuevas dióces is , e l ig ió FRAY 
DIEGO á tres sujetos que tenía harto experimentados, 
como quien de antiguo los conocía, y con ios cuales-
le estrechaban amorosos la^os 

F r , G a r c í a de Padi l la , religioso de San Francis
co, confesor que hab ía sido del malogrado p r í n c i p e 
Don Juan y de spués de la reina Doña Leonor, mujer 
de D . Manuel de Portugal , fué elegido por primer 
obispo de Santo Domingo, cuya iglesia e r ig ió en ca
tedral h a l l á n d o s e en Burgos, á 12 de Mayo de 1512. 
Acep tó la mi t r a á condic ión de no tomar dinero a l 
guno, pero m u r i ó antes de posesionarse 2, no obs
tante los deseos del PADRE DEZA, que en 11 de Ene 
ro de 1514, e sc r ib ía a l Rey Ca tó l i co : «Pa ré sceme 
que e l Obispo de Santo Domingo rehusa la cat rera 
(el viaje) aunque, en l a verdad, quien tiene ta l cargo 
y do hay tanta necesidad no debr ía empereszar, s i 
bastan para e l lo sus fuerzas 3.» 

E n la d ióces i s de l a Concepc ión de l a Vega *, en
t ronizó DON FRAY DIEGO á su sobrino e l doctor 
D . Pedro Suarez Deza, que fué e l pr imer obis-

y el Tesorero, 375.; los Canónigos, en número de diez, 275, y los (res 
Racioneros que habla, 200 ducados cada uno (CLAUDIO CLEMENTE, T a 
blas C l i r o n o l ó g i c a s , pág. S M ! . 

(1) Vid. el c u r i o s o articulo del P. FITA, Primeros años del episco
pado en América {Ral . de l a Acad. de la Hist., tomo xx, pags. 261 
á 3oo). 

(2) Sucedióle D. Aleian-ro Gerardino, italiano de nación. [GONZÁ
LEZ DÁVILA, Thealro ec les iást ico de las Iglesias de Indias, tomo 1. 
pág. 259.) 

|3) V é a s e en el Apéndice l i , ei documento número i5. 
(4) E l MAESTRO G I L GONZÁLEZ DAVILA, en SO Theatro ec l e s iás 

tico de las Iglesias de Indias, no pone noticia de esta diócesip, que-
conviene no confundir con la de la Imperial, erigido en l 5 6 i , y que, por 
haber los indios destruido esfa ciudad, se trasladó en 1620, á la Concep
ción de Chile. 
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po que p a s ó á A m é r i c a 1 y de l cual ya se hizo 
m é r i t o . 

L l e g ó á su destino en e l año de 1513, según se ve 
por la citada carta de su tío: « D e l a isla española 
han venido esta semana dos navios, ó tres, y con 
e l lcs ha venido una carta del Obispo de la Concep
c i ó n , como era ya l legado en salvo, gracias sean da
das á Nuestro Señor ; y que todos los de la isla ha-
•bían habido mucho placer con é l . Creo que Dios 
s e r á muy servido dé l 2.r> 

E n l a s i l l a de San Juan de Puerto Rico fué colo
cado e l D r . Alonso Manso, s a c r i s t á n mayor que 
fuera de Don Juan, P r í n c i p e de Asturias, y que á la 
s azón s.3 hallaba de magistral en Salamanca. Este 
prelado fué a d e m á s el pr imer Inquis idor del Nuevo 
Mundo 3. 

Don Baltasar de l R í o , canón igo que había sido de 
Sev i l l a y arcediano de Niebla , fué consagrado obis-
•po de Scalas y gozó de mucho favor con los gran
des Pont í f ices Jul io I I y su sucesor L e ó n X . Como 
obsequio á la iglesia, donde pr imero se emplea
ra , env ió desde Roma en 1516, un brazo de San 
Clemente en un rico cá l iz de á g a t a esmaltado de' 
•oro que remata en una efigie de aquel santo Pon

to FERNÁNDEZ DE OVIH»O, Extracto Ms. de la vida del P . De^a, 
fol. 5 vuelto, el P. FITA llama al P. Pjdilla el primer obispo de Amé
r i c a , pero aunque lo fué, no pasó el primero allá ( E l primer apóstol y 
e i primer, obispo de Amir ica , l iol de la Acad. de la Hist. , tomo XX, 
páginas 5-73 á 6 i5 . ) 

( 2 ) Véase en el Apéndice B el documenio número 15. 
í 3 < GONZALBZ.BÁVILA, 1 hcJtro ec les iást ico de las Iglesias de In

dias, tomo i, pág. 2 8 8 . A principios dd siglo x v n , el Obispo tenía i .838 
Eticados de renta; el Deán, 400; el Arcediano y el Chantre, 3oo; los cua
tro Canónigos, 200 cada uno, y los dos Racioneros. i5o. (CLAUDIO C L E -
-St ENTE, Tablas c h r o n o l ó g i c a s , pág. 221 . ) 
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•tíñcQ m á r t i r . L l e g ó la re l iqu ia en 29 de Junio, sien
do procesionalmente recibida por el ARZOBISPÓ DEZA 
a l frente de ambos cabildos, de toda la c l e r ec í a 
hispalense y d? gran concurso de pueb lo que la 
a c o m p a ñ a r o n hasta ser depositada en el Sagrario 
de la sacr i s t ía al lado de las d e m á s que posee aque
l l a metropolitana 2. 

No le faltaron ocasiones a l PADRE DEZA en que 
ejercitar su caridad inagotable. EL de 1506 fué l l a 
mado año del hambre, y en el de 1508 e x p e r i m e n t ó 
Sev i l l a una c rue l peste después de gran inopia de 
iiarinas que ya en a ñ o s anteriores se v e n í a sintien
do 3, Los de aquellos tiempos hablan con espanto 
de tan lamentables sucesos. Era e l m a l contagio
so y de efectos r a p i d í s i m o s ; los enfermos mor ían en 
horroroso n ú m e r o en e l hospital, en las casas par
ticulares y hasta en las calles, sin que bastasen á 
asistirlos n i los m é d i c o s con los auxi l ios del cuerpo, 
n i los sacerdotes con los del alma; su abnegac ión 
-era impotente para acudi r á todos 4 . DON FRAY DIE
GO DE DEZA. r e p a r t í a s in descanso consuelos y soco
rros, y , como v ig i l an te pastor, cuidaba de estimular 
los sacerdotes y destinarlos á los lugares en que 

([) Libro de Actas de I5I(J, Acta capitular del 29 4c Junio. (ARAN-
'DA, Vida del Venerable Contreras, pág. 8a5, col. 1.*.) 

(2) inventario de /.is rel iquias. Ms. de la Iglesia de Sevilla, fol. 16. 
(3l En el año de I :o6 hifbo tanta fiambre y carestía, que llegó á va

ler la fanega de trigo á Ires ducados. Distinguióse entonces por su libe-
ralidid e! Adelantado mayor de Andalucía D. Francisco Henriquez de 
Jfibera, según acredita la lápida conmemorativa que «monees se colqcú 
sobre la puerta principal de la Allióndiga. 

(41 BAIIRANTES MALDONADO, Ilustraciones de la casa de Niebla, 
tomo 11, págs. 4 3 4 y 435. BERNÁLDEZ, Historia de ios Reyes Catdli* 
-cos, cap. ccix; P. GABRIEL DE ARANDA, Vida del V . P, Fernando de 
•Contreras, pág. 3a, etc. 
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mejor pudieran cumpl i r su solemne ministerio. A h u 
yentado por fin aquel terr ible azote, s in t ié ronse to
d a v í a sus efectos largo tiempo. Para remediar e l 
desconcierto que en la d ióces is reinaba, e l celoso-
Prelado s i rv ióse , no s ó l o de los consejos m á s de la 
persona del doctor Fernando de Contreras, c l é r igo 
sevil lano de singular ejemplo y vir tudes, cuyo trato-
sol ía frecuentar e l Arzobispo I . 

Unié ronse á estos desastres l a formidable plaga 
de langosta que afligió á A n d a l u c í a , de que se s i 
g u i ó dilatada esteril idad en los campos (1509-1510), 
y las desbordadas l luvias é inundaciones, tales que 
se repitieron por espacio de tres calamitosos años . 
E l analista Or t i z de Z ú ñ i g a 2, testifica que el PADRE 
DEZA no cesó durante este tiempo de emplearse eje
cutando obras he ró i ca s en beneficio p ú b l i c o , y soco
rriendo con generosa mano á los necesitados de den
t ro y fuera de Sevi l la . Y aunque siempre en tales 
obras estuvo su complacencia, exced ióse sobretodos, 
en el a ñ o de 1514, en el crfal las negras alas del 
hambre y la miseria cubrieron de nuevo las risue
ñ a s or i l las del B é t i s . 

Tan extremados fueron los rigores que en este 
punto volvieron á padecerse en 1521 3, que la plebe 

( i ) CuiSnEase que deseando < 1 PADRE DEZA gratificar de algún mo Jo
sa celo, le Hamó á palacio y le dijo: 

—Padre Contreras, un beneficio ha vacado;por vuestra vida que lo-
loméis entre tanto que vaca cosa mejor. A lo í¡ue respondió el sacerdote: 

— limo. Señor , ¿en que he deservido y o d Usía llustrhima queme 
quiere d-ir beneficio} 

Y como el Prelado ¡nsisiiésc, Contreras se obstinó en no salir de su 
pobreza ni del inmediato servicio de nuestro fraile. (ARANDA, Vida? 
de l P. Contreras, pág. 36.) 

¡ 2 ) Anales de Sevilla, tomo ni , págs. 282 y 289 . 
(3) Valia comúnmente una fanega de trigo, unos 700 maravedís. 
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sevillana, particularmente los habitantes de la pa
rroquia de O m n i u m Sanctorum (llamada la Feria) , 
faltosa de pan, hambrienta y desesperada, se amoti
nó amenazadora. Tomaron un estandarte á r a b e de 
color verde, que de trofeo colgaba en la capi l la de 
J e sús Nazareno de l a catedral, y el d í a 8 de Mayo, 
con desordenado furor, desbordáronse por la ciudad, 
profiriendo horribles alaridos, asaltando las casas 
ricas en que juzgaban hallar provisiones y maltra
t á n d o l a s al mirarse defraudados l . Mientras la c i u 
dad se r eun í a á deliberar, co r r ió el anciano y acha
coso Prelado á sosegarlos, hac iéndoles una dulce 
p lá t i ca , tan infructuosa como las de D . Fernando 
Enriquez de Ribera y el Asistente. Lejos de ca l 
marse los sublevados, a l d ía siguiente forzaron las 
c á r c e l e s , l ibertando los prisioneros que en ellas esta
ban, y armados de cuatro piezas de a r t i l l e r í a que sa
caron del palacio de Medinasidonia, h ic ié ronse fuer
tes en su parroquia. «Pe ro d ió les l a nobleza a l ter
cer d í a ta l Santiago, que los rompieron con gran 
•estrago en muertes, y después en suplicios; y éste es 
«1 suceso de que duran solo confusas memorias, l l a 
mado de la Feyiay Pendón verde 3.» 

Repi t ióse a l año siguiente (1522), la esterilidad ó 
suma inopia de cosechas, la cual l a n z ó á Sevil la 
mul t i t ud de mendigos é indigentes de la comarca, 
dándose el lastimoso espec tácu lo de fallecer más de 
quinientos tirados por las calles 3f cosa que obl igó 
á pensar en socorrerles de a lgún modo. E l vale tudi-

(1) L a causa inmediata del motín fué el retraso de unos granos im
portados de fuera del reino. 

(2) Anales de ORTIZ DE ZÚÑIGA, tomo ni, pág. 325 . 
(3j Real licencia de 29 de Marzo de i S a j . 
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nario Arzobispo o rdenó que eL c a n ó n i g o Navarro , 
e l racionero Monzón y e l maestro Gonzalo N ú ñ e z , 
sacerdote part icular , todos personas de viva caridad, 
los recogiesen y aposentaran en especiales departa
mentos del Hospi ta l (para que no infestasen l a ciu
dad con las enfermedades que suf r ían) , y a l l í los 
cuidaran á expensas de l muníf ico Prelado. Pero ago-
tá ronse le los recursos mucho antes que su piadoso 
celo, y así d ió en e l a rb i t r io de tomar diariamente 
ocho fanegas de t r igo d e l pós i to que el Cabildo se
cular tenía prevenido para el socorro c o m ú n , ã cuyo 
fin el Ayuntamiento le r e c a b ó real l icencia l . En 
ella se ensalza l a inefable caridad de l anciano P r ó 
cer, infatigable en granjear e l beneficio de sus se
mejan tes. 

(i( Palencia, 2 9 de Marzo de 1.522. L a publica ORTIZ DE ZIÍNIGA 
en el lomo ni de sus Anules, págs. 33o ri 3 3 2 . 



P a r t i c i p a c i ó n del Padre Deza en los negocios 
de Es tado. 

"^^ARIAS veces se l l eva hecho mér i to de los impor-
tantes servicios que á la gobernac ión del E s 

tado hizo FRAY DIEGO DE DEZA y l o mucho que p r i 
vó con e l Rey Cató l i co ; mas por ser este asunto 
pr inc ipa l y mu.y á la l igera tratado de cuantos escri
bieron acerca de nuestro dominico, conviene insistir 
en e l l o . 

Y de lo pr imero que tocan te ' á este extremo se 
ofrece á nuestra cons iderac ión , es el ruidoso escán
dalo inquis i tor ia l de Córdoba motivado por 'las tro
p e l í a s del Licenciado Lucero. Asunto famoso!(más 
seguramente erólos tiempos modernos que en el suyo-
propio, y debatido por cuantos escribieron de l Santo 
Oficio, ora en pro, ora en contra. 

Nada a c a r r e ó más sinsabores á DON FRAY DIRGO 
y en ninguna cosa tuvo menos culpa; tan sonados 
disturbios pusieron en grave riesgo su personal pros
per idad, le humi l l a ron ante sus enemigos, amarga
ron los días de su vejez y hasta llegaron á compro
meter l a vida de la inquis ic ión de l a pravedad he
ré t i ca . 
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DON FRAY DIEGO DE DEZA q u e d ó por único y ge
ne ra l Inquisidor de Castilla y A r a g ó n , por la ret i ra
da del obispo S u á r a z de la Fuentelsalce, en e l año 
de 1504. 

Componíase entonces el Consejo de la Suprema 
-del famoso doctor Rodrigo de Mercado, canón igo de 
Zamora y abad de Santa Marta de l Maestro Mar 
t í n de Azpeit ia, protonotario apos tó l i co ; del l icen
ciado Hernando de Montemayor, arcediano de A l -
m a z á n , exinquisidor de Zaragoza y del licenciado 
Francisco de Sosa. Asist ían como miembros de l Real 
Consejo, el c é l e b r e letrado é historiador Lorenzo 
-Galindez de Carvajal , e l no menos c é l e b r e doctor 
Pais cios Rubios y e l licenciado Juan d e l a Fuen
te 2, á los que a l año siguiente se a ñ a d i ó , como v i 
mos, e l Rector de Salamanca Juan Pardo de Tave-
r a , y m á s tarde, el licenciado Fernando de Mazue-
cos, canón igo de Toledo 3; e l secretario era don 
Diego L ó p e z de Cortegana 4 , y todos personas de: 
aprobada vida, maduros en los estudios teológicos y 
de cánones , y de general fama y respeto. 

De esto ss deduce que por entonces el Consejo de 
l a Inquis ic ión no tenía n ú m e r o fijo de plazas, n i una 
por derecho de l a Orden de predicadores, pr ivi legio 
que no gozó hasta que Fel ipe I I I l a donó á su con
fesor F r . L u i s de Al iaga , disponiendo que en e l Con-

(iy Ascendió luego á las mitras de Avila y Mallorca, á la Comisaría 
general de Cruzada y Virreinato de Aragón, y fundó la universidad de 

•Oííato y su colegio mayor dsl Espfrúu Santo. 
' (2) MARIANA, Histor ia general de E s p a ñ a , tomo m, pág. S4..' 

(3) GÓMBZ BRAVO, C a t á l o g o de los Obispos de Córdoba lomoi, 
pág . 4 0 3 . 

(4) D. Josá DB RIBERA, Origen y f u n d a c i ó n de las inquisiciones 
de España , Ms.( fol 4 1 . 
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sejo de la Suprema asistiera siempre en l o sucesivo 
-el frai le dominico que los Reyes designaran 1. 

L l a m á b a n s e por entonces estos consejeros Inqui
sidores generales 2) d is t inguiéndose el Presidente con 
e l nombre de Inquisidor mayor. Provino t a l costum
bre de los d í a s en que el arzobispo de Mesina y los 
obispos de A v i l a y Mondoñedo eran consejeros del 
.'Ssnto Oficio, con t í tu lo de Inquisidoreí generales ad
juntos á Torqaemada, pero cesó luego y les quedó e l 
.apelativo de consejeros. 

E n 14 de Enero de 1505, á sol ici tación del Rey 
Don Fernando, d e s p a c h ó el papa Julio I I una 
'bula 3, cometiendo a l Inquisidor general e l conoci
miento de las causas por usura de La corona de Ara
g ó n , no obstante el fuero de aquel reino, según el 
cual debía entender en ellas el juez real ordinario. 
Y como el Monarca tenía jurada la observancia, re
l e v ó l e Su Santidad del juramento, dando por nulo el 
fuero +. 

Por e l año de 1500 había ido de inquisidor á Cór 
doba el licenciado Diego Rodr íguez Lucero, maes-

tn IXOHENTB, Anales de la Inquis ic ión, tomo i , pág. JIO. 
(al Por esra causa, al otorgar D. Juan Tavera, en Toro, poder para 

•posesionarse de la Chantria de Sevilla, se intituló del Consejo de Sus 
Altelas c Inquisidor genera! 

• 3| LIWÍÍBGRAS, Compilación. Ms. de bulas de lã Inquisicióii^W-
bro 1, ¡íf. 5, núm. 3. E l copista puso la data de í b o \ equivocadamente, 
^ues se espidió en el año segundo de su pontificado (I5O3-I5I3) que co
rría cu Enero de i5o5-

i+ Irritase sobre manera el extremoso LLORENTE (Anales, tomo r, 
•pág, JoS), contra este acuerdo, olvidando qae el delito de la usura por 
contravenir el séptimo precepto del Decálogo, caía dentro de las atribu
ciones del Santo Oficio, cuyos procedimientos y penas solían ser. ademási 
menos expuestos al soborno y mis medicínales que los de los trib'inalc? 
•ordinarios. 

14 
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trescuela de A l m e r í a exinquisiJor de Ex t r ema
dura , persona a l parecer fanát ica y de genio acre y" 
duro, que e je rc ió su ministerio con excesiva r ig idez . 
Deseando acreditarse de hombre celoso por la fe, y 
ganar méri tos para mayores dignidades, t r a t ó con
fiero r igor á los reos que estaban preses, para que-
declarasen c ó m p i i e e s y fautores, á veces imagina
rios. R e s u l t ó con esto t a l n ú m e r o de personas i n d i 
ciadas, así de conversos como de gente l impia , que-
s u c e d i ó gran e s c á n d a l o en la ciudad y casi l l egó á' 
tumultuarse. 

Don Francisco F e r n á n d e z de C ó r d o b a , conde de 
Cabra, y Ü . Pedro F e r n á n d e z de C ó r d o b a , mar 
q u é s de Priego, magnate de genio inquieto y r evo l 
toso, que por l o visto quer ía mandar soleen aquel la 
ciudad y á quien el Rey Ca tó l i co se vió en necesi
dad de desterrar de e l la 2, escribieron a l Arzobispo 
de Sevi l la , Inquisidor general, y la Iglesia y el M u 
nicipio nombraron diputados a l chantre D . Pedro-

i i ) Lys primeros inquisidores cordobeses fueron e! doctor Pedro Mar-
lili del Barrio, canónigo y vicario del Obispo; los bachilleres Alvar 
González de Capillas, canónigo, y Antón Ruiz de Morales, canónigo y 
después chantre, y Fr . Maiiín Caro, guardián del convento de San Fran
cisco, puestos hacia 1482 por F r . Tomás de Torquemada. 

(2) D. Pedro Fernandez de Córdoba, primer marqués de Priego, que 
figurará más en esta ¡)is!oria, era !)¡jo de D. Alonso Fernández de Cór
doba, sexto señor de la casa de Aguilar, y de su mujer D.' Catalina Pa • 
checo, hija del Marquds de Villena. Fué D. Pedro V H sei5o^ de lá casa' 
de Aguilar y muy valeroso guerrero; hallóse con su padre en la jornada' 
de Sierra Bermeja donde recibió varias heridas; los Reyes le hicieron 
Marqués de iiU villa de Priego; casó con D.a Elvira Enriquez, hi¡á de 
D . Enrique Enriquez, lio y mayordomo mayor d é l o s Reyes'Católfcos\ 
y d e su mujer D. Maria de Luna. Fueron sus hijas D.a Catalina Fer
nández de Córdoba que sucedió en !a casa, casada con D. Lorenzo 
Suárez de Figueroa, tercer conde de Feria; D.* Maiia y D.a Elvira, c a 
sadas lucidameme, y las monjas D.a Teresa y D." Isabel. 
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Ponce de L e ó n , al arcediano de Pedroche D . F r a n 
cisco de Mendoza, que adelante fué obispo de Ovie
do y de Falencia, y á los Veinticuatros Diego Ruiz 
de Aguayo y Pedro de Angulo, el Mozo, para que 
fueran á verse con nuestro DON FRAY DIEGO. 

E l Chantre y el Arcediano pasaron á T o r o , doni-
de á la sazón se hallaba el Inquisidor con su Conse
jo, y le representaron los excesos de Lucero con que 
escandalizaba la ciudad cordobesa y aun toda Anda
luc ía , sup l i c ándo l e le promoviese de aquel t r ibunal 
y enviase otro juez que examinara los procesos y 
procediera con la justicia que se deb ía . DEZA, que ya 
se hallaba informado de aquella embajada por cartas 
de Lucero , r espondió lo único posible y prudente: 
que á todo se p rovee r í a según conviniera a l servicio 
de Dios si daban probada información de los suce
sos. Con esta respuesta los comisionados tomaron l a 
vuelta de C ó r d o b a . E n donde Lucero cont inuó con 
más e m p e ñ o sus persecuciones, manchando la fama 
de religiosos, monjas, ecles iás t icos , caballeros, y 
otras personas cristianas viejas que componían cre
cido n ú m e r o . Mandó derribar muchas casas so pro
testo de que eran sinagogas, y pub l i có que e l Mar
qués de Priego, el Conde de Cabra y a ú n ambos 
Cabildos, favorecían á los indiciados por los intere
ses que les con t r ibu ían . 

Conviene advertir en descargo de Lucero, que en 
C ó r d o b a se hallaba por aquellos años muy difundi
da la heterodoxia, no l ib rándose del contagio algu
nas personas de ciencia y posición, n i aun l a misma 
Iglesia, que padec ía la infección de algunos de sus 
miembros. E l propio Arcediano de Castro gemía 
preso en las cá rce le s del Santo Oficio convencido 
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de heregía, por cuya causa fué degradado y iu pre
benda se declaró vacante en 26 de AbriL de 1505 
En cuyos meses de Julio y Agosto, Lucero puso en 
prisión algunos oficiales de la Corte, como el licen
ciado Illescas, del Consejo real, los secretarios Rui 
López y Alonso del Mármol, el contador Alonso de 
Baeza (que dos años más tarde salieron libres), y á 
unos criados del Arzobispo de Granada 2. Poco des
pués el mismo Lucero, ó Tenebrero, como le llama
ba Pedro Mártir de Anglería, que había mostrado 
siempre aversión ã cuantos trataban con benevolen
cia á los cristianos nuevos, intentó perseguir al pro
pio Fr. Hernando de Talavera 3, primer Arzobispo 
granatense, el al/aquí santo, como los mismos mu
sulmanes le llamaban, cosa que la Reina Isabel ha
bía cuidado siempre de impedir, por ser grande la 
fama de las virtudes de aquel varón evangélico y 
mucho el cariño que le profesaba. Pero muerta la 
Reina, Lucero halló modo de complicar en una 
causa de heregía no solo al venerable Prelado, más 
también á María Suárez, su hermana, al presbítero 
Francisco de Herrera, á María y á Constanza, so
brinos suyos, á todos los cuales llevó á la Inqui
sición de Córdoba 4. Lucero, en su furor, hubiera 

( I ) GÓMEZ BKAVO, C a t á l o g o de ios Obispos de Córdoba, tomo i , 
pág. 3 9 2 , col. 1.a 

(3) PEDRO DE TORRES, Apuntamientos h i s tór icos áe las cosas tie 
su tiempot Ms, 

i3) Además de la benevolencia con que el primer Arzobispo grana-
tense traloba á los moriscos y cristianos nuevos, achacábale Lucero dos 
cosas: que en el año de I49S y siguientes, se habí* opuesto al estableci
miento del Santo Oficio; y que el apellido Contreras que por linea ma
terna llevaba, tenia origen judio, si bien remoto. 

(4) Gomo la Reina Católica no consintió poner Inquisición en Grana-
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encarcelado t ambién a l Arzobispo, pero ca rec í a 
de au to r i z ac ión pontificia para e l l o ; mas vino aL 
cabo 1, cometiendo la causa al de Sevi l la . DON FRAY 
DIEGO no quiso proceder contra hombre tan respe
tado, á porque no viese clara su culpa, ó por l a 
amistad antigua que con él tenía , y d e l e g ó en Cisne-
ros. E l toledano, enterado de lo que pasaba, d e c l i n ó 
asimismo el cargo, y el Pont íf ice lo fío entonces á 
su nuncio Juan Rufo, obispo de Bri tonoria , i n h i 
biendo á DEZA y d e m á s inquisidores. Despachada 
luego la causa por el Nuncio, Julio II hizo leer en 
su presencia todo l o actuado, concurriendo D . F ray 
Pascual de la Fuente, dominico, obispo de Burgos, y 
muchos cardenales y prelados, y d e c l a r ó por calum
niosa la a c u s a c i ó n , mandando proceder contra los 
testigos 

De la manera santa cómo el octogenario mitrado 
se condujo en la pr i s ión , hablan harto sus b iógrafos ; 
todo l o d ió por bueno al ver el ítWz t é r m i n o de sus 
tribulaciones, y la l ibertad y reconocida inocencia 
de todos sus parientes. Con este consuelo pasó á 
mejor vida en su iglesia metropolitana de Granada 
en 14 de Mayo de 1507 3. 

da, se unió esta arcbídiócesis á la jurisdicción del tribunal de Córdoba, 
segiin se ha dicho. 

(I} Rom* i 3 de Junio de 15o6. 
{2) Sobre el proceso de T a l a v m ponen copiosas noticias las Cartas 

del mismo venerable Prelado y sus biógrafos, principalmente BERSIÚDEZ 
DE PEDRAZA, Arzobispos de Granada, parte iv, cap. 33; ZURITA, ^KÜ-
tes de A r a g ó n , tomo VÍ, lib. 7, cap. 29; QUINTAN ILLA, Archeiypo de 
virtudes, lib. i n , cap. 17; SUAREZ, Vida del venerable D. F r . H e r 
nando de Ta lavera , caps, x x u y xy i i i , y sobre todos ANGLESÍA, Oput 
epistolarum, epistolas 333 , 33^, 3 4 2 , 344 y 3 4 5 . 

l 3 ) Reconocen esta persecución como un bárbaro atropello todas las 
biografias del P. Talavera. SUAREZ Y AIUSANO. al frente de la suya, da 
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Algunos de los procuradores de los prisioneros de 
C ó r d o b a , y sus parientes, intentaron recusar por 
sospechoso al Arzobispo de Sevi l la , «é luego d e s p u é s 
de fecha la r e c u s a c i ó n , han apelado d é l para ante 
su San t i dad» , quien aceptando aquel recurso, come
t ió el asunto á los auditores de su c á m a r a . DON FRAY 
DIEGO notificó todas estas novedades a l Rey Fe r 
nando, constante defensor de la Inqu i s i c ión , e l cual, 
á 14 de Noviembre de 1505, e sc r ib ió a l Papa sup l i 
c á n d o l e revocara las comisiones que hubiese dado y 
dejara i n c ó l u m e s las decisiones de l Santo Oficio, 
pues de l o contrario ex t ende r í a se la he reg ía j u d á i c a 
m á s que l o h a b í a estado la de A r r i o I . 

Este y otro documento semejante de que se habla
r á luego, declaran el grande amparo que el Rey 
C a t ó l i c o pres tó á la Inqu is ic ión y lo mucho que es
timaba la honra y la autoridad de l PADRE DEZA. 

No fué menos abusiva otra p e r s e c u c i ó n movida 
contra e l i lustre Antonio de Nebr i ja , por haber co
rregido varios pasajes de la B i b l i a vulgata latina, 
que andaban errados por descuido de los copistas é 
impresores. F u é acusado por t eó logos , se le sor
prendieron y arrebataron sus papeles, se l e t r a tó 
cruelmente y tuvo que sufr ir l a nota de sospechoso 
de l a fe, hasta que siendo Inquisidor general su 
constante protector Cisneros, pudo escribir su p fo -
pia apología 2. 

noticia de las impo/tanles; áólo aííadiré por ser poco conocida, la que va 
al final del Cancionero de Juan A l v a r G a t o , escriia en el siglo x v i 
por un criado suyo (Bib. de la Acad. de la Hisioria.) 

( I ) Vdase en el Apéndice ¡ i el documento núm. 3. 
(2} D. JUAN BAUTISTA MUSOZ, Elog io de Antonio de Nebri ja , p á 

gina 2y y siguientes, y demás biógrafos del insigne gratnáí ico . 
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Ent re tanto los revoltosos magnates, e l M a r q u é s 
de Priego y e l Conde de Cabra, a p r o v e c h á b a n s e de 
l a exc i t ac ión que he rv í a en C ó r d o b a contra la I n -
.quis ición «en in terés d e s ú s parcialidades, pa ra jun-
.tar la ciudad con ellos contra e l Alcaide de los D o n -
-celes 1»t D . Diego F e r n á n d e z de C ó r d o b a , adelante 
m a r q u é s de Cornares, y uno de los más ilustres y 
•valerosos guerreros de aquel tiempo en ellos tan fe-
•cundo. 

Habiendo sido encarcelados algunos sospechosos 
que t en ían caudal, d e r r a m á r o n l a voz de que iban 
dnocentes y só lo eran presos para despojarles de su 
hacienda, encrespando más y más los án imos de los 
cordobeses que amotinaron en 6 Octubre de 1506. A 
viva fuerza entraron las turbas en el Alcázar , donde 
res id ía el t r ibunal del Santo Oficio, buscando al i n -
.quisidor, violentaron las .cá rce les y l ibertaron todos 
los presos. Lucero h u y ó disfrazado en una mula, y 

.entonces los alborotadores prendieron a l fiscal, a l 
secretario y otros ministros del Santo Oficio, con l o 
.que c e s ó el tumul to . 

A todo esto habíase encargado de l gobierno, en 27 
de Junio de 1506, e l casquivano flamenco Felipe el 
.Hermoso, quien ya por su Real provisión despacha
da desde Bruselas á 30 de Septiembre d6 1505, man
dara á DON FRAY DIEGO suspender todos los proce
dimientos de l Santo Oficio hasta su venida á Espa
ña 3. E l mismo Archiduque informado de lo que pa
saba en C ó r d o b a por e l obispo D . Juan Daza, no so-

(1) Véase en el Apá id ice B , el documento mim. 4 . 
(2) L a copia ü. ANTONIO RODRÍGUEZ VILLA en su precioso estudio 

jiisiíiríco, L a re ina Doña Juana la Loca, apéndice, documento xvi , pá
gina 433. 
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lamente envió a l Inquisidor general á descansar en-
su a rch id ióces i s de Sevil la , pero le ob l igó á sub
delegar, por Agosto de 1506, en D. Diego R a m í r e z 
de G u z m á n , obispo de Catania y de Sic i l ia , electo 
de L e ó n para que fuese Inquis idor delegado ó-
Teniente de Inquisidor 2, mientras no llegaban las-
bulas nombrándo le propietario. 

E n este año de 1506, antes de la s u b d e l e g a c i ó n 
de l PADRE DEZA, acusaron ante el Santo Oficio de
Barcelona, cuyo inquisidor p r i nc ipa l era Francisco-
P é r e z de Sotomayor y fiscal e l D r . Salaya de Sala
manca, á un judaizante que se declaraba d i sc ípu lo-
de cierto hebreo apellidado Jacobo Barba y que' se-
jactaba de ser Dios mismo, uno y tr ino, profetizan
do que mori r ía m á r t i r en Roma, donde resuc i t a r í a , 
y predicaba que se sa lvar ían cuantos creyesen en é l . 

A 24 de A b r i l del mismo a ñ o , un labrador robó-
una hostia de la iglesia de Aldeanueva (Plasencia), 
l a cual vendió por nn castellano á ciertos tornadizos, 
que entonces, por no tener m á s , só lo le dieron do? 
reales y medio. Habiendo concurrido el mismo labra
dor a l d ía siguiente á la iglesia del cercano pueblo-
de H e r b á s , v ió sudar una imagen de Jesucristo c r u 
cificado pintad» en el altar mayor, de lo cual se tur
bó tanto que d i ó ocasión á que se descubriese e l de
l i t o . Entendieron en él Juan R u i z de Trepiana, pro-
.visor del obispado y los licenciados Bravo y Oviedo,. 

11) Vacante esta mitra por muerte del cardenal D. Francisco Dès-
prats, nombró el Rey consorte para ceñirla, á su paniaguado el Obispo de 
Catania, mas sin éxito, porque el Papa había líointrado ya para ella al' 
cardenal de Salerno, D. Juan de Vera. tKft. MANUEI, RISCO, Espíiria 
Sagrada\ tomoxxxvi , cap. 'i.) 

(2) Este titulo usaba {SANDOVAL, Histor ia de Carlas V, tomo ^ p á 
gina 4 1 , col. a.) 
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á quienes los judaizantes atosigaron con hierbas p o n 
zoñosas. EL labrador fué ajusticiado en Plasencia 

E l ú l t i m o despacho que DEZA f irmó antes de sub
delegar, fué en Toro á 13 de Jul io de 1506, exone
rando á Alonso Rodr íguez de Villalobos y á Pedro 
Alvarez de Oviedo, del oficio de notarios de la i n 
quis ic ión d e l obispado de S igüenza , porque aquel 
terri torio se unir ía en adelante al de la inquis ic ió i t 
de Toledo 3. 

Vista la ca ída :Ae DEZA, desa tá ronse los presos, 
sus deudos y amigos y otras personas de C ó r d o b a y 
de Granada, en quejas contra Lucero y aun contra 
el mismo Arzobispo hispalense. Remi t ió l a s todas e l 
Archiduque a l comendador mayor Garcilaso de l a 
Vega y á Andrea del Burgo, embajador d e l Empe
rador Maximi l iano, padre de l Rey, los cuales resol
vieron que en estos asuntos d e b í a de entender e l 
Consejo de Casti l la . E n v i r t u d de l o cual , e l obispa 
de Catania, hizo trasladar á Toro todos los proce
sos y los prisioneros cuyas causas estaban pendien
tes de r e c u s a c i ó n , dejando en C ó r d o b a los d e m á s K 

Como sacrilego atentado, se m i r ó entonces co
m ú n m e n t e esta intromisión de un tr ibunal seglar en-
los asuntos de la fe, cometidos por ley divina á l a 
inspección de la Iglesia. Por esta causa fué trabajo
so reducir á R a m í r e z de G u z m á n á que aceptase-
aquel puesto, siendo menester que Don Fel ipe le 
ofreciera alcanzar dentro de ochenta días las nece-

(1) LLORENTH, Anales de la Inquisición, tomo i , pAg. 326, citando 
los Apuntamientos de PSDRO DETOURES. 

12) Libro I de Castilla, folio 124, 
(3) ZuíiiTA, Anales de A r a g ó n , tomo iv, lib. 7 , caps, 11 y 2 9 ; 

QUINTAJÍIILA, Archetypo de virtudes, lib. m, cap.' 17. 
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sarias bulas, cuyo despacho retardaba cuanto podía 
desde I ta l ia el Rey Don Fernando, fiel aliado d é l 
PAD HE DEZA. 

C o m e n z ó el chispo de Catania á proceder contra 
L u c e r o y otros empleados de l Santo Oficio, envian
do á C ó r d o b a a l licenciado Diego Alvarez Osorio, 
deudo suyo, á i nqu i r i r la verdad de las acusaciones 
y examinar los procesos incoados, mientras él desde 
l a Corte entendía en la causa del Arzobispo Ta la -
vera, cuya defensa llevaba Gonzalo Cabezas l , ca
n ó n i g o de aquella metropolitana y famil iar de fray-
Hernando 2. 

FRAY DIEGO DE DEZA fué Llamado de Toro , donde 
•residía, á la Corte, «sobre lo que no es pata en car
t a» , á responderde los cargos que se le imputaban 3, 
y a l l í mal visto y despreciado, hasta de los mismos 
que de él recibieran mercedes, desconocidos ahora 
•que le miraban abatido, pero so l íc i tos y aduladores 
cuando era poderoso. Grandes tribulaciones d t b i ó 
de suf r i r nusstro frai le por aquellos amargos d ías , 
pero dulce consuelo rec ib ió con la fiel amistad del 
Alcaide de los donceles, D . Diego F e r n á n d e z de 
C ó r d o b a , que le « a c o m p a ñ a b a s i n empacho, l o 
que otros no h a c í a n » , y con las car iñosas cartas del 
.viejo Rey, echado de Cast i l la , y como é l , maltrata
d o de l Archiduque y su Corte. «Ayer jueves, siete 
d ías de Enero, rec ib í dos cartas de V . A . , le contes-
.taba, l a una de su mano y la otra de mano de A l -
mazán ; y las manos reales b^so de V . A . por la mer-

(f) ANGLERÍA. Opus epistolar um, epistola*, 3 3 3 y 33-1. 
12} Después fue arcediano de licija y canónigo de Sevilla, coiti» 

ijueda dicho; 
(3) Véase en el Apéndice B , el curiosísimo documento n ú m e r o 4 . 
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-ced que me hizo y por la consolac ión que me d íó 
con ellas, que bien la he habido menester en este 
tiempo pasado .» Mas no terminaron a q u í los disgus
tos que las maquinaciones de unos revoltosos y las 
ajenas culpas, acarrearon á DON FRAY DIEGO. 

Las cosas en ta l estado, los presos y recurrentes 
obtuvieron bula de comis ión á favor de F r . F ran 
cisco de Mayorga, obispo de Tagaste, para conocer 
y juzgar los excesos de Lucero y sus ministros, y , 
•al propio t iempo, e l Papa, expidió otro breve come
tiendo á D. Pedro S u á r e z Deza, electo obispo de la 
•Concepción de l Va l l e , en las Indias, la prosecu
ción de las causas que comenzara por de legac ión de 
su t ío DON FRAY DIEGO contra los amotinados de 
C ó r d o b a y sus c ó m p ú c e s I . . . 

Estando e l Rey Ca tó l i co en Valencia ã 22 de 
A b r i l de este año de 1504, escr ib ió a l doctor Juan 
de Loaisa a, comisionado de la Inquis ic ión de Espa

ñ a y luego obispo de Alguer , para que con e l emba
jador D. Francisco de Rojas, visitara al Cardenal 
de Salerno D . Juan de Vera, á quien informarían 
de su mis ión , yendo todos á verse con el Cardenal 
Alejandrino «de quien este negocio toma mucha de
p e n d e n c i a » . Este y otros p rocura r í an del Papa no 
admitiese los recursos de los presos de Toro contra 
los inquisidores, porquj «las causas de la ape lac ión 
y r ecusac ión son tan deshonestas y tan falsamente 
fabricadas como por ellas, é por los actos sobre ello 

i ' CANTOLLA, continuando i LUMBRERAS en la Compilación de 
/lufas, Ms., lib. 3.° 

13} E l original de esta C a r l a está en la Bit. N a c , D - T I S , pig. 24. 
•Publicóla íntegra LLORENTE en el tomo 1 d e s ú s Anales, págs. Saff 
. á332 . 
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fechos l o p o d r é i s ver . H a sido cosa de muy grande 
atrevimiento, é comprehendese bien que se ha fecho-
y hace por destruir e l Santo Oficio de la I n q u i s i 
c ión , é que los he ré t i cos permanezcan en sus erro
res E ass í se ha acordado despachar luego este 
correo con todos los autos de la r ecusac ión é apela
c ión , é con las informaciones sobre ello rescibidas, 
é con las confesiones é dichos de testigos Pues e& 
cierto ( y lo p o d é i s ass í afirmar á su Santidat por m i 
parte y sobre m i conciencia), que á todos, dende e l 
mayor fasta e l m á s p e q u e ñ o , se ha guardado y guar
da l a jus t ic ia con tanta templanza é misericordiar 
que aun se han excedido los t é rminos del derecho, 
usando con ellos demasiada misericordia y c lemen
cia L o o t ro es que su Santidat de nuevo mande 
con censuras a l dicho Arzobispo de Sevi l la que pro
siga este Santo Oficio con l a integridad que ha acos
tumbrado é d é t confía , é l o debe facer conforme á 
los santos c á n o n e s , guardando aquellos en todo y p o r 
todo, é que por ninguna causa é respeto se exonere 
del d icho Santo Ofic io , comet i éndo le de nuevo todas 
las causas, ass í de a p e l a c i ó n que á esa Corte han-
ido, como otras cualesquier 1.n 

Todos estos sucesos co r r í an muy a l gusto de l Rey 
consorte y de sus ministros y allegados, pues desde 
que se e n c a r g ó de l a d i r e c c i ó n del reino, procuró-
oscurecer y anular cuantas hechuras de los C a t ó l i -

(I) E n 2 3 de Abril de i5&6, circuló en el Consejo de la InquisiciiSn' 
una carta acordada prometiendo que si alguno delatase la existencia y 
paradero de bienes pertenecí en íes al fisco real por íiaber sido confiscados 
A persona condenada por el Santo Oficio, se le daría la quinta parle,, 
como lo había prometido el general Inquisidor DON DIEGO DE DEZA. 
{Noticia de carias acordadas de !a Inquis ic ión de Toledo.) 
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cos monarcas conservaban puestos de importancia 
para honrar con ellos á los advenedizos flamencos y 
d e m á s aduladores cortesanos que ]e rodeaban. 

L a audacia del Archiduque Don Fe l ipe , ó por me
jo r decir de sus consejeros, l l e g ó hasta el punto de 
enviar á Roma de secreto agente ã X>. Antonio de 
Acuna , hombre infame, entonces arcediano de V a l -
puesta y adelante obispo de Zamora, y e l más tur
bulento caudi l lo de las Comunidades. E n las ins
trucciones se le ordenaba prevenir a l Pontífice con
t r a e l gobierno del Rey Cató l ico y difamar á los 
Arzobispos de Toledo y Sevi l la y a l Obispo de Fa
lencia (Cisneros, DEZA y R o d r í g u e z de Fonseca), 
l l a m á n d o l e s escandalosos y a c u s á n d o l e s de g rav í s i -
•mas faltas, por las cuales quer ía se arrancase a l 
Papa, á fuerza de dineros, un breve para empla
zarlos á Roma i . Excusado es decir que esta nego
c iac ión fué no sólo infructuosa, pero contraprodu
cente, pues A c u ñ a trajo un breve de Ju l io I I repren
diendo a l Archiduque y aconse jándole se aviniera 
con la Reina. 

Pero muerto el atolondrado Archiduque en 25 de 
Septiembre del mismo año de 1506 2 , ap r e su róse 

(1) RODRÍGUEZ VILLA, Doña Juana l a Loca, págs. i i 4 y n S . p u -
'blicó las iitó truc cianea del Rey á Acuna, que tamfcién pueden verse en 
•la C r ó n i c a de Fel ipe !, por L . PADILLA \.DOC. inéd . , tomo v m , p á g i 
nas Soñ-SoS' . . 

{31 A castigo del cielo se achacó comúnmente esta desgracia, por los 
airopetlos que el difunto comeiiera con la Inquisición y el PADRE DEZA.. 
E l Archiduque tfué hombre de buen cuerpo, blanco y rubio, de buenas 
carnes. Su corazón'fué llevado á Flandes en una redoma con bálsamo; 
4o de dentro de su cuerpo futí enterrado en Miraflores de Burgos. Su 
cuerpo pusieron en una litera, y la Reina lo traía 4 doquiera que iba.» 
[Relación de lo que suced ió en España desde l a venida de Felipe I 
Jtasta su muerte, Ms., foi. 197 recto.) 



226 FRAY DIEGO DE DEZA 

DEZA á revocar la d e l e g a c i ó n que le hab ían arran
cado y r e c l a m ó de nuevo el cargo de Inquisidor ge
neral . D i ó s e por revocado el obispo, dejando gusto
so un puesto que s ó l o por obediencia aceptara, en
t r e g ó los presos y procesos, que en su poder esta
ban, en manos del doctor Pedro G o n z á l e z Manso, 
que de spués fué obispo de Osma y presidente de l a 
C h a n c i l l e r í a de Va l l ado l id , y del licenciado Rodr í 
guez de A r g ü e l l e s , canónigo de Oviedo y lueJgo i n 
quisidor de Sevi l la por testimonio de Lope D í a z de 
C a s t r o m o c h ó , notario de la Inqu i s i c ión , quienes l l e 
vaban los poderes de l PADRE DEZA 

V o l v i ó , pues, nuestro Arzobispo á encargarse de 
la superior d i r e c c i ó n del Santo Oficio, si bien luego, 
por l o que respecta á las causas de r e c u s a c i ó n , sub
d e l e g ó en D . Alfonso; S u á r e z de l a Fuentelsalce, 
obispo de Jaén y presidente de l Consejo de'Castiila, • 
para que conociera en ellas juntaments con los con
sejeros reales de la Inqu i s i c ión 3. D i ó las cansas de 
C ó r d o b a al Consejo de la Suprema, y p rov idenc ió 
que los presos estantes en T o r o , y algunos otros con- ' 
d u c í d o s á Va l l ado l id , fuesen de nuevo trasladados á * 
C ó r d o b a , como ¿sí todo se hizo 3. 

Mientras l l e g ó D o n Fernando de N á p o l e s se agra
varon tanto las cosas de la Inqu i s i c ión que, según ' 
L lo ren te '4, muchos de sus individuos y algunos. 
miembros del Consejó de Cast i l la , se indispusieron 
con DON FRAY DIEGO, y aun l legaron á l lamar le ma- ' 

(ri GóN'COBA, His tor ia del Colegio He Santo Tomás, tomo r, pá
gina 3 3 . 

(2) ZURITA, Anales de Arag-ón, tomo v i , lib. v i r , cap. 36. 
(3) QuiNTAXiLLA, Arc/ieíypo de virtudes, lib. i n , cap. 17. 
( 4 ) Historia de la Inquis ic ión, tomo 1, pág. 2 o 3 . 
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rrano r, esto es, que era descendiente de judíos por 
l ínea materna, y por tanto d e b e r í a precederse con
t r a é l como sospechoso, según sus propios pr inc i 
pios. Si esto fué cierto sen t i r í a lo DEZA como lá ma
y o r de las injurias, por el odio que siempre tuvoá1 
los hebreos y judaizantes. 

Todos estos disgustos amargaron de ta l modo la 
ancianidad de nuestro prelado, que a l cabo, viendo 
su escasa fortuna, y por tal modo dividido y en su-
contra e l t r ibunal , escr ib ió a l Rey Don Fernanda-
resignando e l oficio de Inquisidor por Marzo de 1507, 
porque pesando más en la balanza de su conciencía
l a honra del Santo Oficio que su est imación propia, 
pref i r ió carecer de aquella dignidad á ver ultrajado' 
un ministerio que en tales tiempos no podía des
agraviar. 

C o n t r i b u y ó también contra DEZA e l arzobispo 
Cisneros, que si en un principio rehusara l a mitra-
de Toledo, ahora se encontraba bien en ella y aún-
deseaba mucho «tres cosas»: ser Inquisidor general,-
e l capelo y la gobernac ión de l reino mientras rio ve
nía Don Fernando. 

A todo p r o v e y ó e l Rey Ca tó l i co , quien quer ía 
á todo trance tener de su parte a l influyente Cisne-
ros, de cuyo fidelidad no estaba muy cierto, pues 
comenzaba á levantarse en Castilla un poderoso par
tido que intentaba conf i a r l a regencia del reino a l 
Emperador Maximil iano, abuelo de l p r ínc ipe Don 
Carlos 2. 

(i) Llamaban así á los judios por cormpciún de la voz hebrea 
M a r r a n - á t k a ( = ¡Maldición sobre, ti!) que ellos decían entre dien
tes á loa crisíianoí. 

(i) ZURITA, Anales de A r a g ó n * lomo VivUb. vu , cap. 25 , 
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E l Rey escr ib ía desde N á p o l e s a l arzobispo de 
Toledo en 18 de Mayo: « A d e m á s desto, habiendo 
renunciado e l Arzobispo de Sevi l la la presidencia 
de Inquisidor general en los reinos de Cast i l la , por 
-cartas que me env ió , sol ic i té t ambién que e l Pon
t í f ice M á x i m o seña l a se vuestra r e v e r e n d í s i m a per
sona para este oficio. Y en verdad dos cosas os pido 
agora: l a una es que a tendá i s á la piedad y re l ig ión 
-eligiendo varones muy buenos, que es tén libres p r i n 
c ipa lmente en todos sus afectos para, los negocios de 
tanto cargo; y la otra, que con toda r azón y d i l igen
cia p r o c u r é i s que no sea en cosa alguna disminuida 
l a autoridad d e l Arzobispo de Sevi l la , sobre lo cual 
.aunque es supérf luo el advertiros, p e r s u á d e m e que 
.así lo haga m i afecto sol íci to á su dignidad i . B 

C a u s ó gran disgusto a l PADRE DEZA esta determi
nac ión regia. E l Arzobispo de Sevi l la , hombre a l 
cabo, quizá no v ió con mucho agrado e l progresivo 
•encumbramiento de Cisneros, r e c e l ó acaso que su 
creciente privanza le enagenara el real aprecio, ó 
por ventura t en ía con é l , y es lo m á s probable, a l 
g ú n personal resentimiento. E l l o es lo cierto que 
DEZA e sc r ib ió a l viejo Monarca r e c o r d á n d o l e el en
fr iamiento que hab ía comenzado á notarse en el gran 
franciscano, su fugit iva inc l inac ión hacia e l A r c h i 
duque y la enemiga que mostrara á l a Inqu is ic ión y 
:sus principales ministros en los pasados y no con
cluidos disturbios. Y para e l lo usó palabras tan d u 
ras como incomprensibles, tanto por la ordinaria 
prudencia de DON FRAY DIEGO, como por la persona 

( i ! ALVAH GÓMEZ DE CASTRO, De 7-ebus gestis; GONGORA, Histo
r i a del C o l é g i o de Santo T o m á s , lomo i , pág, 35. 
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.á qaien ibar: dirigidas. «De la Corte de l a Reina, 
N . S., me han certificado que V . A . esc r ib ió á su 
embajador que dijese al arzobispo de Toledo que 
.enviaba á Roma á suplicar a l Papa, que le enviase 
p rove ído por Inquisidor general de es:os reinos, de 
lo cual yo estoy muy maravillado, porque V . A . co-
¡noce bien que ta l provision ser ía en grande ofensa 
de Dios y para destrucción de la inquis ic ión y fara 
malos fines que él sabría tener. Y no se excuse V . A . ante 
Dios diciendo que puesta la inquis ición en sus ma-
tnos la de fende r í a como hasta agora la ha impugnado, 
forque la impilgnación que él ha hecho y hace á este San~ 
to Oficio, sale de odio y enemiga que le tiene, lo que 
está bien conocido; y siendo as í , y teniendo el arzo
bispo de Toledo la osadía para hacer mal y traición, 
cual V . A . y toda Cast i l la sabe, no hab rá empacho 
.de cosa que de él digan, sino hacer su hecho I.i> 

T é n g a s e en cuenta, para juzgar estas áspe ras pa
labras del PADRE DEZA, que ya h a b í a renunciado 
voluntariamente el oficio de Inquisidor, para el cual 
llegaba á proponer a l Rey los obispos de Segovia, 
(D. Juan Ruiz de Medina), ó de A v i l a (D. Alonso 
Ca r r i l l o de Albornoz), «mas de procurarlo para el 
arzobispo de Toledo, suplico á V , A . que se guarde 
•no haga tan gran ofensa y desconocimiento á Dios, que 
V". A . sabe por experiencia, de lo queen algunos ha 
visto, como Dios suele punir á los que en este O f i 
cio y en las cosas de la fe le ofenden 2.& ¡Cuánto se 
equivocaba DEZA juzgando al gran Cardenal de San
ta Balbina! Mas, ¡cómo b r i l l a en esta ruda p á g i n a su 

( l l Véase en el Apéndice B , el curiosísimo documento número 4 . 
(2) Alude aquí el PADRE DEZA A la inesperada muerte del Archidu

que Don Felipe. 

' 15 
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rec t i tud de conciencia y su firmeza de genio, pues 
per declarar l o que pensaba, no temía enemistarse n i 
con e l propio Monarca n i con Cisneros, cuyo formi--
dable poder se iba cada día afirmando! 1 A pesar de-
todo, los . deseos del Rey se cumpl ieron , y nuestro-
Prelado, como súbd i to sumiso y respetuoso, acató
las ó r d e n e s de l soberano. 

Entonces se d iv id ió el o f i c i j en dos generales i n 
quisidores, como hasta los d í a s del PADRE DEZA lo-
hab ía estado. E n Cast i l la le s u c e d i ó el ya Cardenal 
J i m é n e z de Cisneros, prelado de los más grandes-
que ha conocido el mundo, y en A r a g ó n el domini
co F r . Juan de Enguera, confesor de l Rey y obispo' 
de V i c h , L&r ida y Tortosa 2. 

Apenas supo el cabildo c o r d o b é s el cambio de i n 
quisidor, dispuso, por acuerdo del viernes 17 de-
Septiembre de 1507 3, una embajada compuesta de 
los mismos, arcediano y deán , D. Francisco de Men
doza y D. Pedro Ponce de L e ó n , para que pasase éc 
tratar con el Cardenal Cisneros la definitiva revis ión 
de los procesos de C ó r d o b a . E l nuevo Inquisidor co
m e n z ó su ministerio en i.u de Octubre, y á 8 de No--
v.embre de 1507, n o m b r ó l e Jul io I I Juez de apela-

11) P o r este solo pasaje puede comprenderse cuán descaminado va eP 
P. FLKCHIEB escribiendo que DEZA y Cisneros vivieron en gran confor
midad, atendiendo en mucho el franciscano los consejos del dominico, y 
marchando en intima inteligencia «el uno desprovisto de su carga para 
nioslrar s u moderación, aceptándola el otro para satisfacer su celo.*' 
(Historia del Cardenal Cisneros, pág. 249 . ) 

(21 Las bulas pontificias son de 4 de J u n i o de f 507 para Enguera, y 
de 5 de los mismos para Cisneros. GONZÁLEZ DE LÜMBKEEAS, Compi--
{ación de bulas, Ms., lib. r, tit. 1, núms. 10 y I I ; QUINTANILLA, ¿3rc/ie-
typo de virtudes, cap. 16. 

(3) Cópialo GÓMEZ BHAVO en el episcopologio citado, tomo i, pág i 
na 4 0 0 , col. 1. 
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cienes en los procesos de Inquis ic ión. Cisneros, en su 
consecuencia, se avocó los que hab í a pendientes 
ante los obispos de la Concepc ión y de Tagaste so*? 
bre los disturbios cordobeses. Mandó traer y poner 
preso en Burgos al Licenciado Lucero, y dispuso en 
su palacio de esta ciudad, á 9 de Junio de 1508, una 
grave c o n g r e g a c i ó n ó junta de diversos magistra
dos, y d e s p u é s otra en el monasterio de San Pablo 
de V a l l a d o l i d de las cuales resu l tó que los testi
gos no m e r e c í a n crédi to por ser personas desprecia
bles que a d e m á s se con t r adec í an entre s í , quedando 
en sospecha de falsarios; que se libertasen los pre
sos, se borrasen de los registros casi todas las per
sonas inscritas por Lucero como sospechosas, y se 
reedificasen las casas mandadas por é l derribar. P u 
b l i cóse esta sentencia, con gran aparato, en V a l l a 
do l id en i.0 de Agosto de 1508, con lo cual se con
c l u y ó tan sonado pleito. 

A u n q u é las pesquisas se hicieron con manifiesta 

(1) Las personas asistentes fueron además del Cardenal Cisneros, don 
Juan de Silva, conde de Cifuentes presidente del Consejo Real de Casti
lla, alférez mayor de estos reinos; D. Valeriano Ordóñez de Villaquirárt, 
obispo de Ciudad Rodrigo; D. Fadrique de Portugal, obispo de Calaho
rra:. Fr . Juan de Enguera, obispo de Vicft, inquisidor general de Ara
gón y confesor del Rey; ¡X Juan de Velasco, obispo de Cartagena; el 
doctor Tomiís Malferit, vicecanciller de Aragón; D. Martín de Azpeitia, 
protonotario apostólico y consejero de la inquisición; los licenciados 
Zapata y García ¡báñez de Mójica, y el doctor Lorenzo Galindez de C a r 
vajal y los licenciados Toribio de Santiago y Luis de Polanco y Fran
cisco de Vargas y Ortuño Yáñez de Aguirre y Francisco de Sosa, todos 
del Consejo Real; el doctor Diego Pérez de Villamuriel, oidor de la Real 
Audiencia; F r . Pedro de Nájera, abad de San Benito de Vslladolid; el 
licenciado Fernando de Wazuecos, canónigo de Toledo, consejero de la 
Inquisición; el licenciado Andre's Sánchez de Torquemada, arcediano de 
Ana, iiiqu;sidor de Córdoba, y el doctor Pedro Gonzalez Manso, catedrá
tico de Decretos en Valladolid é inquisidor de Castilla la Vieja. 
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a n i m a d v e r s i ó n para Lucero , no hubo pruebas de que 
fuese reo de calumnia contra e l Arzobispo de Grana
da n i d e m á s personas agraviadas. Tampoco pudo 
acusá r sé l e de haber quitado la vida á n ingún acusa
do, por lo cual só lo a p a r e c i ó culpable de creer de 
masiado en los testigos y de no aplicar á sus decla
raciones la necesaria c r í t i ca . F u é , pues, absuelto 
l ibremente, aunque se le p r i v ó d e l oficio, que t a m 
poco él e s t imar ía ya en mucho, y se le m a n d ó res i 
d i r en su canong ía de Sevi l la , donde m a r c h ó á acom
p a ñ a r á s u protector e l Arzobispo hispalense, y don
de m u r i ó mucho después 

Véase la transcendencia que tuvo un par t icular 
mot ín promovido por causas que lo mismo existían en 
otras poblaciones de E s p a ñ a , DEZA no pod ía ni de
bía ser responsable de los actos de sus subordina
dos, n i recaer en el Consejo Supremo hasta este 
punto 3a resonancia de las culpas de una par t icular 
inquis ic ión; pero l a injusticia ha sido patrimonio de 
todos los tiempos, y con frecuencia las pasiones bas
tardas atrepellan la razón y el derecho. N o h a b í a 
entonces, como hoy, per iód icos de gran c i r c u l a c i ó n , 
que sin otra ley que su capricho ó par t icular p rove
cho, in íamasen inicuamente á las m á s honradas per 
sonas, y á vuelta de repetidas calumnias lograsen 
derribarlas y escarnecerias; pero, en cambio, sobra
ban los nobles levantiscos é intrigantes,'ganosos de 
medrar, y que para lograr lo no reparaban en me
dios, abusando de l a débi l mano que r eg í a e l Estado, 
y e l fin era exactamente e l mismo. ¡Qué poco ha 

( i ) GÓMEZ DE CASTRO, De rebus ^ m i ' s j i b . ni: QUINTANILLA, A r -
cketypo de virtudes, lib. m, cap. 17. 



F R A i" DIEGO DE DEZA 2't3 

cambiado el modo de ser de las gentes, á pesar de l a 
mudanza y progreso de los tiempos! 

Suele leerse en las c r ó n i c a s é h i s t o r i a s de la or
den de predicadores, que los frailea antiguos acha
caban á DEZA que en su tiempo se p e r d i ó para el la 
el oficio de Inquisidor general, que parece iba á v i n 
cularse en aquel háb i to . I n c u l p a c i ó n injusta , pues 
ya hemos visto cómo un c ú m u l o de circunstancias 
ajenas enteramente á nuestro P re lado , l e forzaron á 
dejar aquel cargo. Asimismo ha p o d i d o notarse que 
cuando el formidable poder ío de Cisneros se afian
zaba y quiso añad i r t a m b i é n el puesto de inquisidcfr, 
el Arzobispo de Sevi l la t r a b a j ó c u á n t o pudo porque 
no se le diera; el Rey se impuso, y ã DEZA sólo le 
tocó obedecer. Los que inculpen a l an t iguo maestro 
del P r í n c i p e D o n Juan con semejante cargo, desco
nocen por completo la historia. 

Ocho años fué DON FRAY DIEGO I n q u i s i d o r gene
ral (1499-1507) y solamente seis (1501-1507) tuvo 
este cargo como único presidente d e l Santo Oficio, 
y según los inseguros c á l c u l o s de L l o r e n t e fueron 
en este tiempo castigados por la I n q u i s i c i ó n de Es
paña 38.440 individuos; los 2.543 quemados en per
sona r, los 896 en estatua 3 y los 34.952 restantes 
penitenciados con diversos castigos. Dos cosas sor
prenden en este pasaje de l antiguo secretar io de la 
Inquis ic ión; primeramente la i n e x p l i c a b l e habilidad 
que tuvo para contar las v í c t i m a s , h a b i é n d o s e antes 

ti) No se crea que la Imiuískiõn quemaba vivos á estos reos, cornil 
suelen decir sus detractores; comúnmente se agarrotaban ó ahorcaba 
primero y luego se abrasaba su cadáver. Los ajusticiados que se que
maron vivos fueron muy pocos y sólo por grav í s imas causas. 

(2) Por haber logrado fugarse los reos ó fallecido durante el proceso» 
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quejado repetidamente de la falta de noticias y pa
peles de este tiempo, y después el empeño que ma
nifiesta en echar la culpa de todas ellas (dado caso 
que sean ciertas) al A R Z O B I S P O D E Z A 1. 

Tal es á grandes rasgos io que puede decirse de 
DON F R A Y D I E G O como Inquisidor, en cuyo cargo 
tuvo la mala suerte de luchar con la ambición de 
unos, la enemiga de otros, y, lo que es peor, de pa
gar culpas ajenas. Si con resignación sufrió las 
amarguras que todo esto le produjo y ofreció á Dios 
el holocausto de sus tribulaciones, es el mejor fruto 
que de tan alto puesto pudo sacar nuestro fraile. 

Más lucido fué ciertamente el papel de nuestro 
fraile como director espiritual de las tierras anda
luzas, pues contestes están todos los historiadores y 
analistas de Sevilla en atribuirle la paz y quietud 
de que aquellas comarcas gozaron en tiempos muy 
calamitosos y revueltos para el resto de España. 

Cuando en 1506 más crecían en Castilla las dis
cordias entre los grandes, motivadas por las des
avenencias entre el Rey Católico y su yerno el Ar
chiduque, sólo Sevilla estaba en quietud por la auto
ridad y prudencia del A R Z O B I S P O D E Z A 2, hasta que 

(I) Sobre los motines de Córdoba que determinaron la caída del P A 
DRE DEZA pueden verse, además de las rúenles ciladas, las siguienies: 

dos cartas da Felipe I í su niu¡er, fecliadas eu Bruselas á 3o de Septiem
bre de i5o5 -Doc. inéd. , tomo v m j ; ANGLERIA, Opus epistolariim, 
desde la carta 2g5 á la 4 0 5 correspondientes á los años de l 5 o 6 , l5i>7 y 
i 5 o 8 ; PADILLA, Crónica de Felipe I, cap, x; ALVAR GÓMEZ, De rebits 
g-esíist lib. m; SANDOVAL, Historia de Carias V, lib. r, MARIANA» 
Historia de Hspana, l¡bs. x x v m y x x i x , caps. 22 y 25; Diario de ¡as-
Corles de C à d i j , sesiones del 8.dc Diciembre de i f í l s , 8, 9 , io y 40 de 
Enero de lSi3; P. CAPPA, L a inquis ic ión española , páginas 58 y s i 
guientes, etc, 

12J OBTIZ DE ZOÜIGA, Anales, tomo i n , pág. 274 . 
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•con l a venida del Rey Don Fernando se atajaron 
ios males que se t emían . 

Andaba e l viejo Monarca Ca tó l i co injustamente 
.olvidado en E s p a ñ a y quíso granjearse e l apoyo 
,del Gran C a p i t á n , contra el partido que p re t end ía 
,dar la admin i s t r ac ión del reino al Emperador M a x i 
miliano, padre del difunto Archiduque Don Fe l ipe , 
-escribió a l Papa notif icándole que deseaba hacer 
res ignac ión del Maestrazgo de Santiago. Queriendo 
premiar m á s los servicios de Gonzalo de Córdoba , 
.suplicaba a l Pont í f ice proveyese aquella alta d ign i 
dad en el conquistador de Nápo l e s . E l Papa con
t e s t ó expidiendo bula á los prelados de Toledo, Se
v i l l a (DEZA) y Falencia, para que todos juntos, ó 
•cualquiera de e!los, aceptaran de manos del Rey 
aquel Maestrazgo y l o dieran al Duque de Terra
nova, poniéndole en posesión de las sillas, fortalezas 
y lugares de la Orden. Pero como la acrisolada lea l 
tad de Gonzalo no t i tubeó un punto, Don Fernando 
no r enunc ió j a m á s aquella dignidad 

Muerto e l Archiduque, pa rec ió le á D . Juan de 
G u z m á n , duque de Medinasidonia, buena ocasión 
para renovar sus antiguas pretensiones sobre la 
•plaza de Gibra l tar , para cuya empresa jun tó m u 
chas gentes de á pié y de á caballo en Se
v i l l a . ' 

Enr ique I V había hecho merced de ella a l duque 
D . Juan Alonso de G u z m á n , pero los Reyes Ca tó l i 
cos, aunque á los principios de su reinado confirma
ban la donac ión , luego lo miraron mejor, y como 

(r) ZURITA, Historia de Don Femando el Catól ico, lib. vn , capí-
julo 49. 
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aquel puerto estaba inc lu ído entre sus t í tu los reales, 
l o g r á r o n l o de l Duque en 1502. 

E l Rey consorte Don Fs l ipe , se la donó nueva
mente; pero los de l a plaza, cuya tenencia gozaba 
por el Rey C a t ó l i c o , G a r c ü a s o de l a Vega, comen
dador mayor de Cast i l la , resistieron entregarse al de-
Medinasidonia por estar ya fal lecido en esta fecha 
e l Archiduque donante. E l Duque envió entonces-
á su hi jo mayor y heredero D . Enr ique de G u z m á n , 
mancebo de solos diez a ñ o s , con gran golpe de gen^ 
tes á cercar la plaza por t ie r ra mientras muchos 
navios la ceñ ían por mar. Pero como el asedio se 
prolongase ya dos meses sin fruto alguno, y por otra-
parte apretasen los oidores de Granada con porfia
dos requerimientos para que alzara e l cerco,' y e l 
ARZOBISPO DEZA. con reiteradas amonestaciones, que-
mucho «trabajó en sosegar su inquietud briosa», , 
abandonóse aquella aventurada empfesa 1, 

Produjo este suceso hondas alteraciones en Anda
luc í a , donde los magnates andaban m u y soberbios y 
levantiscos, pues acostumbrados á los tiempos de
Enr ique ÍV en que gozaran mucha independencia, 
aunque sojuzgados d e s p u é s por los Reyes Ca tó l i cos , 
levantaron cabeza de nuevo con el confuso gobierno-
de l Archiduque , y q u e r í a n proseguir en tal soltura. 
Mas e l PADRE DEZA, que columbraba los estragos-

( 1 ) BARRANTES MALDONADO, Ilustraciones de la Casa de Niebla, 
tomo 11, págs. 432 y 433; PEDRO DE MEDINA, Crónica de la casa de 
Medinasidonia, lib, ix , cap. 5; Cont inuac ión a n ü n v m de Pu lgar 
(Biblioteca de Autores españoles , lomo LXX), pâg. 5 2 5 , col. i ; EBK-
NÁLDEZ. Historia de los Reyes Catól icos, cap. c c v m ; ZURITA, Histo
r i a de Don Fernando el Catól ico , lib. v n . cap. 24; ORTIZ DE ZOÑIGA^ 
Anales, tomo m, pág. 274; FERKEGAS, Sinopsis h is tór ica c/ironológi~ 
ca de E s p a ñ a , parte x n , pág. io3. 
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que amagaban, v ióse con los más revoltosos, y v a l i 
do <ie l a mucha autoridad de su persona y de la con
fianza que sabían gozaba de l Rey Don Fernando,, 
l o g r ó calmarlos, y lo que es más , confederarlos en
tre sí para el común servicio de los Reyes y de l a 
patria, juntos en Sevil la e l referido Duque de M e -
dinasidonia, los Condes de Ureña y de Cabra y e l 
M a r q u é s de ¡Pr iego , con DON DIEGO DE DEZA, que-
h a c í a las veces del Rey Don Fernando, en sus ma
nos juraron y firmaron una escritura de f ede rac ión 
«como personas que deseamos el servicio de Dios é 
de l a Reina, nuestra señora , é el bien, é paz, 6 j u s 
t ic ia destos reinos, especialmente destas provincias 
de A n d a l u c í a , é reino de Granada, á donde tenemos-
nuestros estados é continua habi tac ión» «Mas-
aunque la confederac ión destos grandes, dice e l 
insigne Zur i t a , se justificaba con tan buenas pala
bras y pa rec í a que se enderezaba a l bien universal, 
ninguna cosa le aseguraba tanto como concurrir 
con ellos e l Arzobispo de Sevil la , que era gran-
servidor d e l Rey .» 

E l IO de Julio de 1507, fa l leció impensadamente 
en Sevi l la e l Duque de Medinasidonia, D . Juan de-
G u z m á n , y su estado quedó de esta manera. E l p r i 
mogén i to y heredero era D . Enrique, niño de diez-
a ñ o s , desposado con doña María G i r ó n , hi ja del 
Conde de U r e ñ a , y su hija doña Mencia a, mujer de 

(i) Produce ¡i la letra esta curios* escnlura el cronista ZURITA, H I S -
¿orin de Don Fernando el Católico, libro VH, cap. 24. de la cual dice 
FEKRERAS. Sinopsis histérica chronológ ic i de Kspaña, parte x i i , p á 
gina 104. que se decía en aquel tiempo, la hicieran para libertar á la 
Feina. 

| 2 ) De su primer matrimonio con dona Isabel de Velasco, hermana 
del condestable D. Iñigo, tuvo asimismo otras hija,', como doña Leo-
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D . Pedro G i r ó n , p r imogéni to de l mencionado Con
de, de modo que D . Enr ique de G u z m á n y don 
Pedro G i r ó n , eran dos veces c u ñ a d o s , por haberse 
casado á trueco, en 1506, los mayorazgos de las ca
sas de Medinasidonis y de U r e ñ a con hijas de am
bos t í tu los . A d e m á s , como e l difunto Duque don 
Juan, se hab ía casado dos veces, dejaba viuda ã su 
segunda mujer doña Leonor de Z ú ñ i g a con los hijos 
p e q u e ñ o s D . Alonso, D . Juan, D . Pedro, doña T e -
.resa y D . F é l i x . 

Don Enr ique de G u z m á n fué alzado por Duque 
.de Medinasidonia apenas m u r i ó su padre, pero á 
causa de su poca edad, tomó e l gobierno su dos ve 
ces cuñado D . Pedro G i r ó n , lo que exci tó las pre
hensiones de la madrasta doña Leonor de Zúñiga» 

F u é D . Pedro G i r ó n hombre verdaderamente 
extraordinario, de crecido valor y b r í o indomable, 
que aco r tó su vida acometiendo empresas tan aven
turadas como peligrosas, y que habiendo podido 
.prestar grandes servicios á la r e p ú b l i c a , s ó l o con
movió el reino es té r i lmen te con el estruendo de sus 
-asonadas r. 

A todo esto vino á juntarse e l e m p e ñ o del Rey Ca
tó l ico de casar á su nieta doña Ana de A r a g ó n (hija 
•natural del Arzobispo de Zaragoza D. Fernando y 
d o ñ a Ana de Gurrea), con e l joven Duque de M e 
dinasidonia, estorbando así e l enlace de esta podero-

.nor, que fué duquesa de Braganza, y doña Isabel, monja; .además, dejó 

.también varios hijos naturales. 
(r) Sobreesté turbulento personaje, consiiltese además de los histo

riadores de España y los genealogistas generales y de la casa de Medi
nasidonia, al Da. GUDIBL, Compendio de los Girones, cap. XXXII* 
folio 109 y siguientes, etc. 
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sa casa con la de U r e ñ a , por parecerle per judicial 
a l sosiego de Anda luc ía , el formidable poder ío que 
entonces r eun i r í an ambas familias. • 

A p o d e r ó s e , pues, el p r imogén i to de la casa de 
U r e ñ a de todas las fortalezas y pueblos de su p u p i 
l o , admin i s t r ándo lo y gobernándolo todo, «e como 
e l Duque era niño, no hac ía otra cosa m á s de lo que 
D . Pedro G i r ó n , su cunado é tutor hac ía , é por l a 
poca edad del Duque, no t r a í i consigo á l a Duque
sa, su esposa, la cual estaba en Osuna con su padre 
•é m a d r e » 

Ocur r i e ron en esto las alteraciones de C ó r d o b a 
movidas por el M a r q u é s de Priego, así en contra de 
l a Inqu i s i c ión como de la autoridad real , quebran
do la vara de un alcalde mayor y osando encarce
lar a l de casa y Corte, F e r n á n G ó m e z de Her re 
r a , enviado especial de l Rey ã i nqu i r i r en aquel 
desacato. Entonces Don Fernando resolvió i r en 
persona á sosegar la Anda luc ía , y con m i l ginetes y 
tres m i l peones l l e g ó á Córdoba , donde cast igó a l 
revoltoso M a r q u é s de Priego 3, encaminándose por 
E c i j a y Carmona á Sev i l l a . 

E n t r ó en ella, a c o m p a ñ a d o de la Reina Doña Ger
mana, su mujer, y el Infante Den Fernando, su nie
to, en 28 de Octubre de 1508, F u é el recibimiento 
tan solemne y regocijado como el huésped m e r e c í a . 

{1 ] BAUBANTES MALDSNADO, ilustraciones de la Casa de Niebla, 
tomo n , pág. .|-38; PEDBO DE MEDINA, Crónica de ¡a casa de Medina-

s i d ó n i a , lib X, cap. I , ele 
(a) Mandóle derribar la fortaleza de Montilla, donde estuvo preso el 

pesquiridor, hízole pagar las costas de mil ginetes y de Eres mil peones, 
tomóle las fortalezas de su estado, y aur.que segíin el proceso que se le 
•tiizo merecía la muerle, por ser quien era, sólo se le desterró de Córdo
ba y'de Andalum. 
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desp l egándose singular ]ujo y t r i un fa l aparato, todo-
dispuesto por l a ciudad y el ARZOBISPO DON DIEGO-
DE DEZA E l Asistente, D. I ñ igo de Velasco, puso-
en orden las tropas, que en n ú m e r o de diez m i l i n 
fantes y muchos caballos, alcanzaban desde la puer
ta de l a Macarena hasta el hospital de San L á z a r o . ' 
A l l í l l e g ó también á recibir le luc ida mi l ic ia de n i 
ños , cuyo cap i t án le ofreció, con una imper ia l coro
na, las l laves de la ciudad, diciendo: 

Á vos mejor pertenece, 
alto Rey, aqueste don, 
que á cuantos nacidos son, 

e l Cabildo de la ciudad con su asistente y toda la-
c l e r ec í a con nuestro Arzobispo á la cabeza. E l Rey 
s u p l i c ó a l clero le esperara en l a iglesia, y bajo pa
l i o , «que llevaban los Regidores, e n t r ó por la puer
ta de la Macarena, atravesando toda la ciudad, en. 
que ha b í a repartidos trece arcos triunfales de m u 
cha g r a n d e z a » . E l Cabildo y las parroquias, en for
ma de p roces ión , tal como sa l í a el d í a del Corpus,, 
l e aguardaban en la plaza de San Francisco, y d& 
a l l í le condujeron á la catedral, profusamente i l u 
minada. Habiendo hecho orac ión las reales perso
nas, pasaron con todo e l a c o m p a ñ a m i e n t o hasta e l 
A l c á z a r , donde e l Rey, que desde h a c í a rato p l a t i 
caba con el PADRE DEZA, le d e s p i d i ó «acariciándolo-
con d e m o s t r a c i ó n p ú b l i c a de que le deb ía el tener
l e pacíf ica esta r e p ú b l i c a y cuya leal tad hab ía bien, 
expe r imen tado» 2. 

( i ) BBKNÁLDEZ, Historia de ios Reyes Calolicos, cap. c c x v n , 
I21 BERNÁLCIEZ, Historia de ¿os Reyes Catól icos , cap, c c x v n ; OB— 

TIZ DE Z l i Ñ i G A , Anales de Sevil la, tomo m , p á g . 2 7 6 , etc. 
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Deseando mucho Don Fernando atraerse al Duque 
de Medinasidonia, que aunque saliera de complexión 
•endeble, por el grande dominio y riquezas que te
nía, á toda costa quería casar con su nieta, mandó ã 
D. Pedro Girón que no gobernase los estados del 
Duque, por varias quejas que de él recibiera y por 
las vistas qtie celebrara con el de Priego. Quiso tam
bién pcner en rehenes las fortalezas de Béjar, San-
lúcar y Huelva, y envió á tomarlas al Asistente de 
Sevilla D. Iñigo de Velasco* Pero Girón hizo velar 
á D. Enrique con su hermana y contestó al Rey 
que el Duque era ya casado y señor de lo suyo y á 
él se las demandara. Irritóse Don Fernando con esta 
nueva, y mandó venir á entrambos á su presencia, 
recibiendo amorosamente á D. Enrique, en.cuj'o 
honor dió un sarao en palacio, pero no quiso reci
bir á D. Pedro Girón, antes le desterró de Se
villa i . 

Intentaba el Rey deshacer aquel matrimonio por 
haberse celebrado sin su consentimiento, pero el de 
Girón no dió lugar á ello, pues aquella misma no
che, con el joven Duque y su ayo, Juan .Ortiz, se 
huyó á mata caballa á Portugal, á la casa de su cu
ñada doña Leonor de Guzmán, Duquesa de Bra-
ganza 2. 

Al otro día el Monarca citó á la Corte, so pena de 
muerte, á todos los alcaides de las tierras del Du-

( i ) BARKANTES MALDONADO, Ilustraciones de la casa de Niebla, 
(orno ri , págs . j 4 4 2 ; PEDRO DE MEDINA, Crónica de la casa de 
Medinasidonia, lib. x, caps. 2 y 3; ZURITA, Historia de Don Fernan
do el Católico^ lib v iu , cap. 25; ORTIZ DB ZOÑIGA, Anales de Sevi
l la , lomo 111, pág. 27S. 

I 2 ) La misma cuya ¡rágica muerte, á manos de su propio esposo, dió 
asunto á la comedia de Lope de Vega, E l más g a l á n p o r t u g u é s . 
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que huido, y todos vinieren, salvo e i de Nieb la (que 
era el padre de l cronista Pedro Mejía) y les deman
d ó las fortalezas que todos le r indieron. Don F e r 
nando puso en ellas otros alcaides y las e n t r e g ó er* 
manos de FRAY DIEGO DE DEZA, á quien n o m b r ó por 
Noviembre de 1508, gobernador de los Estados de 
Medinasidonia, fiando en su mucha autoridad, p r u 
dencia y adhes ión á la corona ¡. Entre tanto e l 
alcalde Mercado saqueaba á Nieb la , que no q u i 
so rendirse, y ahorcaba á sus alcaldes y r eg i 
dores 2. 

P e r m a n e c i ó DEZA en este empleo varios a ñ o s , 
porque e l de Medinasidonia y su mal consejero, an
duvieron huidos en Portugal 3 hasta e l año de 1512, 
en que trataron de volver á l a Corte y dar a l Rey 
sus descargos 4 . Don Fernando p e r d o n ó al D u q u e , 

( í ) BARRANTES MALDONADO, ilustraciones Je la casa de Niebla, 
tomo ri, piig, 444; PIÍDKO DE MKDINA, Crónica de la casa de Medina
sidonia, lib, x, cap. nr. pág. 336; RER.VÁLDEZ, Histor ia de los Reyes 
Catól icos , cap. c c x v n ; Continuador anón imo de Pu lgar {Biblioteca 
de Arttoi es Españoles , xomo uxx), pág 5 2 6 . col. i : MARIANA, Histo
r i a genera l de España , lib. xx ix , cap. i3: ZCRITA, Historia de Don 
Fernando c l Cató/ ico . lib. vut, cap. 2 5 ; F R . PEH:DF.>"CIO DB SANHO-
VAL, l l i s lor ia de Carlos V, tomo i , págs. r3 y l-i; ORTIZ DE ZIÍÑSCA, 
A n a h s de Sevilla, tomo m, pág. 279; FERRERAS. Sinopsis h i s tór ica 
c h r o n o l ó g i c a de España , parte x i l , pág. 135 , etc. 

{2) Ptisofede alcaide en esta plaza á Pedro de líazsn, por !o visto 
amigo del PADRE DEZA, pues en 31 de Julio de i 5 i ? , l e elogia y reco
mienda al Rey Don Fernando. [Veíase en el Apéndice B, la carta nu
mero ia.) 

(?) E l Rey lenta dada orden a los del Consejo para que procediesen 
contra D, Pedro Girón, de lo cual los grandes se indignaron y el mis
mo Condestable escribió al Monarca una carta muy sentida; "pero Dnu 
Fernando hablase propuesto -allanar el orgullo de los grandes y aman
sar sus bríos-. (MARIANA, Histor ia de E s p a ñ a lib, xx ix cap. i 3 . } 

(4} Probablemente espantados de allí por el desastrado fin de la Du
quesa de Braganza, hermana de I>. Knrique. 
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pues contra é l , por su poca edad, no tenía ninguna 
queja; pero D . Enrique vino tan quebrantado d& 
salud, que a l cabo fa l l ec ió en Osuna en 12 de Ene
ro de 1513, á los diez y seis años de edad. 

Inf luído e l Duque por e l inquieto tutor, de jó por 
heredera de sus estados á su hermana doña Menc ía 
de G u z m á n , mujer de D . Pedro G i r ó n , en perjuicio-
de los otros herftianos varones nacidos del segundo 
matrimonio de su padre. E l de G i r ó n encub r ió l a 
muerte del cunado y sa l ió á apoderarse de sus do--
minios poniéndolos en estado de defensa. Pero la 
Duquesa viuda, doña Leonor de G u z m á n , que en' 
Sevi l la res id ía con sus cuatro hijos niños y contaban 
con e l apoyo del Arzobispo, sabedora de todo esto,, 
e sc r ib ió al Rey Cató l ico , in formándole de el lo y su
p l i cándo le le mandase dar el estado de Medinasido-
nia á su hijo D . Alonso P é r e z de G u z m á n , conforme 
a l testamento de su marido. H ízo lo así el Monarca, 
mas D . Pedro no a tend ió tales conminaciones, an
tes t o r n ó á su empresa de apoderarse de todos los 
pueblos del ducado, á los cuales escr ib ía DON FRAY 
DIEGO m a n d á n d o l e s recibir por señores á D. Alonso 
y á su madre y tutora. V a r í a s plazas obedecieron a l 
Arzobispo; e l Duque de Arcos pasóse del bando de 
G i r ó n a l de la Duquesa, á causa del matrimonio con
certado entre e l joven señor de Medinasidonia y doña 
Leonor Ponce de L e ó n , sobrina del de Arcos; el 
Conde de T e n d i l l a , al frente de toda la gente de 
Granada, v e n í a por orden de l Rey, sobre e l inquie
to D . Pedro G i r ó n , y és te , viéndose perdido, y co
nociendo c u á n mala voluntad el Monarca le tenía , 
r e s i g n ó por fin la plaza de Medinasidonia y las de
m á s que le s egu ían , en manos de l ARZOBISPO DON 
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DIEGO DE DEZA, quien las e n t r e g ó á la Duquesa 
v iuda en nombre de su hijo D . Alonso I . 

Hecho esto, pudo a l cabo e l viejo Monarca lograr 
su propósi to de tomar feudo en l a casa de Medinas í -
donia, cuya resistencia á este enlace fué el pr incipal 
motivo de todos los disturbios. E s c r i b i ó á la Duque
sa ofrec iéndole su nieta doña Ana de A r a g ó n para 
mujer de su hi jo e l Duque D . Alonso, y aunque éste 
no era para casado, por ser mentecato de ju ic io y 
enfermo de cuerpo, doña Leonor a c e p t ó , movida de 
los consejos d e l PADRE DEZA y de l o mucho que es
peraba de l Rey D o n Fernando. Por anillos y por 
cartas desposáronse ambos menores, ce lebrándose 
las fiestas en Sevi l la , y por fin se casaron en Plasen-
cia en Dic iembre de 1513 2. 

E n éste mismo año rompióse la unidad con que e l 
Cabildo de la ciudad de Sevi l la solía gobernarla, y 
hubo «crescido en tanta manera la desorden, que no 
paresce que reconoscen al l í pode r ío superior, por
que ya en todas las cosas quieren usar de poder ío 
abso lu to» . E l di l igente Prelado puso en seguida es
tos disturbios en conocimiento del Monarca «como 
persona que tiene cuidado de mi ra r e l servicio de 
Vuestra Real Majestad y que veo como a c á pasan 

(1) Los detalles de estas revueltas pueden verse en las citadas Ilus
traciones de la casa de Niebla, de PEDHO BARRANTES MALDONADO, 
lomo r , págs . 44S y sigiiienies, y PEDRO DE MEDINA, Crónicas de la 
casa de Medinasidonia,Y\b. x, caps. 4, 5 y 6, y en ios hisioriadorcs de 
la época. 

(!) Tampoco fuvo suerte doria Ana de Aragón en este enlace, pues 
futí disuclto parla impotencia del Duque; do5a Ana casó segunda vez, 
en 1514, con D. Juan Alonso de Guzmán, hermano segundo del duque 
D. Alonso, que le sucedió en el señorío por merced de Carlos V, en 
I53S. E l Rey Católico murió sin ver á su nieta Duquesa de Medinasi-
donia. 
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ias cosas» f, p roponiéndole como remedio envíase un 
comisionado, miembro del Real Consejo ó de la 
C h a n c i U e r í a de Granada, pero que no se encargara 
este asunto a l Asistente Sancho Mar t ínez de Leyva, 
por ser todav ía novicio en e i cargo. Todas estas d i 
ficultades tuvieron a l cabo fáci l arreglo. 

Muer to e l Rey C a t ó l i c o , cuya ene rg ía l l e g ó a l fin 
á int imidar al indomable D. Pedro G i r ó n , tornó 
és te á pleitear por las armas e l derecho que afecta
ba á los estados de Medinasidonia, en lo cual , apo
y á n d o l e D . Rodrigo, duque de Arcos (desafecto ya 
á doña Leonor de Z ú ñ i g a por no haberse conclu ído 
•el enlace tratado), parec ían repetirse las antiguas 
b a n d e r í a s de Gnzmanes y Ponces de L e ó n . Puesto 
en c a m p a ñ a e l revoltoso magnate, cuatro d í a s estuvo 
:á la vista de Medinasidonia mostrando querer com
ba t i r l a , y t o m ó algunos lugares inmediatos, mas a l 
cabo se re t i ró cediendo á los ruegos de su padre, e l 
-Conde de Urena, «que siempre p r o c u r ó amansarle 
•los b r íos» 2. 

Met ida de nuevo en confusión la t ierra andaluza, 
t e m í a n s e grandes males que atajó l a prudencia y sa
gacidad del ARZOBISPO DON DIFZO DE DEZA, á quien 
los nobles l lamaban realista, y no solamente lo era, 
•mas se preciaba de serlo. «Y no hay duda que se le 
<iebió que estas diferencias no llegaran á declaradas 
guerras civiles» \ 

Más graves fueron los disturbios y alteraciones 

( í ) Vdaae en el Apéndice R, la carta número 12 . 
(2) Véase la carta que el Cofise¡o de Castila escribió a! Emperador 

.en este a ñ o , y publica SANDOVAL, Historia de Cartas V, págs. 76 á 78, 
y el mismo F s . PBUDETCIO en la obra cilada, pág. 46, col. a.* 

i3} ORTIZ DB ZI'-KIGÍ. obra citada, tomo m, pág 3o8. 

16 
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que empezaron á notarse en algunas ciudades de-
Cast i l la viendo que no se c u m p l í a n las ofertas he
chas por el C é s a r en las Cortes de Va l l ado l i d , antes 
c r e c í a n los excesos. F u é tomando cuerpo e l males
tar y comenzó á crecer l a protesta, pero «Sevil la se
mantema pacífica, dice e l analista O r t i z de Z ú ñ i g a , 
sin que en su leal tad hiciesen ejemplar las quejas-
de las otras, n i experimentar daño igua l ni mayor, 
mediante la conformidad con que el ARZOBISPO DON 
FRAY DIEGO DE DEZA y e l Asistente Sancho M a r t í 
nez de Leyva a tend ían á la c o n s e r v a c i ó n de la quie
t u d y de la just icia , ayudados de uno y otro Ca--
bi ldo» I . 

Sucedieron, pues, las alteraciones, y en un p r i n 
c ip io formidable revo luc ión , que con e l nombre de 
Comunidades se refieren en las historias. Toledo es
c r i b i ó en 7 de Noviembre de 1519, la c é l e b r e car
ta 3, pidiendo el dictamen y auxi l io de los demás-
Concejos para remediar los males que de la ida del 
Emperador á Flandes se s egu i r í an á E s p a ñ a 3. A 
l l eva r la á Sevi l la fué el caballero D. Juan de G112-

(1) Anales de Sevilla, lomo.nfj pág. 3 ioy 3 i3 . 
f2j Publícala SAUDOVAL, en su Historia de Carlos V, pág. 142, 
(3) Los que erradamente consideran las Comunidades como un mo

vimiento popular revolucionario, encaminado á protestas de la tiranía y 
en busca de la libertad, deben fijarse en estas palabras de la menciona
da carta: «Parécenos que sobre tres cosas nos debemos ¡untar y platicar 
sobre la buena expedición de ellas, y nuestros mensajeros á Su Alteza 
enviar: conviene â saber, suplicándole lo primero que no se vaya de
E s p a ñ a ; lo segundo, que por ninguna tnanera se permita nácar dine
r o della; lo lercero, que se remiren los ojicios que están dados à ex
tranjeros en ella, etc.» Esto, y no más, solicitaba la Comunidad en su 
principio, cosas todas loables, legítimas y justas. Por eso primeramente 
se le unieron lantos nobles y aparecía amenazadora y terrible, hasta qtte 
luezr se bastardeó en las manos del populacho. 
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m á n , p é r o l a ciudad no quiso leerla, como tampoco 
l a propuesta que luego l l egó de A v i l a 

Fiado en esta tranquilidad, pasó á la Corte e i 
Asistente Mar t ínez de Leyva , y a p r o v e c h á n d o s e de 
esta ausencia, quiso turbada, hac iéndose cabeza de 
l a Comunidad de Sevil la , D . Juan de F igueroa» 
hermano del Duque de Arcos, joven inquieto y l e 
vantisco. 

Seguido de hasta setecientos hombres, e n t r ó e l 
domingo 16 de Septiembre de 1520, t omó cuatro 
piezas de a r t i l l e r í a del palacio del Duque de A r 
cos, y á los gritos de ¡Viva la Comunidad! se lan
z ó á las calles. L l e g ó á la plaza de San Francisco 
donde q u i t ó las varas á varios ministros de justicia 
é ins tó a l pueblo á alzarse contra el yugo de impues
tos y de pechos. Cor r ióse l a voz de este alboroto 
hasta l a casa de los de Medinasidonia, y la Duque
sa viuda doña Leonor de Z ú ñ í g a y la consorte doña 
Ana de A r a g ó n , enviaron á su deudo Valencia de 
Benavides 2, con los criados de su casa y los veci
nos de las calles de las Sierpes, que se les unieron, 
á r ep r imi r lo . P a r e c í a inevitable la lucha, cuando e l 
anciano Arzobispo, seguido de otras personas cuer
das, lograron reducirlos á quietud y sosiego. 

F a l t ó luego á su palabra D . Juan de Figueroa, 
asaltando de noche é inopinadamente el Alcázar 
desapercibido, prendiendo á su alcaide D . Jorge de 

fi* Veasâ la extensa obra de D. MANUEL DÁNVILA, Historia critica 
y documentada de ias Comunidades de Castilla [Memorial histórica 
español, tomos x x x v A XL), tomo. I . 

• ( 2 ) Estaba casa Jo con «na de ¡as hijas naftrrsles que el difunto Duque 
D. Juan de Guzmán tuvo antes de casarse en dofia Isabel deZúñiga, 
doncella de su madre; era, por lo tanto, cuñado del actual Duque de Me
dinasidonia. 



248 F R A Y D I E G O D E D E Z A 

Portugal , conde de Gelves, y pon i éndo lo en estado 
de defensa. En t r e tanto que D . Fernando Enriquez 
de Ribera, juntamente con l a ciudad y otros nobles 
en t end ía en el remedio, D . Juan Alonso de G u z m á n , 
hermano del Duque de Med inas ídon ia y administra
dor de su estado, j u n t ó precipitadamente cuantos 
servidores, caballeros y paniaguados pudo, y los de 
D . Francisco de Sotomayor, conde de V e l a l c á z a r , 
su h u é s p e d , e n c a m i n á n d o s e con el mismo Valencia 
de Benavides a l A l c á z a r . D e s p u é s de dos horas de 
porfiada resistencia, lograron entrar lo por fuerza de 
armas, libertando a l Conde de Gelves y prendiendo 
á D . Juan de Figueroa; pero muchos de los suyos se 
escaparon, que la p r e c i p i t a c i ó n de l lance no pe rmi 
t ió tomarles los pasos I . 

A lbo rozóse ] a ciudad con l a v ic tor ia , que cele
braron á porf ía clarines y campanas, y cuando los 
vencedores l levaban preso a l revoltoso, sa l ió les al 
encuentro e l venerable Prelado, quien recelando que 
en é l ejecutaran alguna extrema severidad, deman-
d ó s e l o con piadosas amonestaciones, y hab iéndolo 
obtenido le puso luego generosamente en l ibertad 2. 
Muchos clamaron por su castigo, pero la clemencia 
fué de gran d i s c r e c i ó n , pues los Arcos tenían mu
chos parciales y hubieran vengado cruelmente cual
quier d e s m á n que en su deudo ejecutaran 3. 

( t ) Distinguióse en este asalltfjuan (imidrrez Tello, que fué el pri
mero que eniró en el Alcázar, por lo cual el Emperador le hizo merced 
de 4 0 . 0 0 0 maravedí» Je juro viiaikio. 

(21 Refieren largamente estos sucesos BARBANTES MALDONADO en 
las citadas Ilustraciones, tomo ti, págs. 456 á 457; PBDEO DE MEDINA, 
Crónica de la casa de Medinasidonia, lib. X, cap. 2, y elanalUta Z0-
RjciA, tomo 111, págs. 3iG á - 1 9 . 

( J ) Pagaron por todos algunos pocos presos que habían quedado en 
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E n el año de 1521, susc i tá ronse de nuevo la no ex
tinguida r ival idad de Guzmanes y Girones. Confe
de rá ronse ahora D . Pedro G i r ó n y e l Duque de A r 
cos D . Rodrigo Ponce, y adelante estrecharon m á s 
todavía su amistad 1 contra los de Medinasidonia, y. 
estando ya para venir á las manos, fueron concerta
dos por el prudente Arzobispo, constante obs tácu lo 
para tales luchas, ayudado de algunos caballeros 
como el Asistente D . Fernando Enriquez de Ribera, 
D. L u i s de G u z m á n , señor de la Algaba, y otros. 

E l odio de los jefes y cabezas, t rascendía á sus 
subordinados. Por un falso rumor tocaron á rebato 
cierto d ía las campanas de la parroquia de San M i 
guel , que per tenec ía á los de G u z m á n , y consiguien-r 
temente la de San Marcos; l l e g ó voz á cada bando 
de que l a acomet ía e l otro, ambos se lanzaron á las 
armas, y no se acometieron por haberlo estorbado 
DON FRAY DIEGO y D . Fernando Enriquez. 

Y como este caso, intervino en otros muchos que 
refieren O r t i z de Z ú ñ i g a 2 y demás historiadores de 
Sevi l la , siempre procurando la paz, o lvidándose 
siempre de l a edad y los achaques para correr a l l í 
donde su presencia podr í a ser de a l g ú n provecho, 
empleando de continuo el respeto y valimiento que 
sus virtudes le granjearan en ventaja del p ró j imo y 
de la t ranqui l idad p ú b l i c a . 

Por fin los dos proceres, e l Arzobispo y e l Cap i t án 

el Alcázar, entre los cuales hay memoria de un Francisco López Quesero, 
que fué ahorcado á i 3 de Octubre de iSao, ydc un Violero que lo fué 
en 6 de Noviembre. 

(1) Casando el Duque, viudo de su primera mujer doña Isabel Pache
co, hija de los Marqueses de Villena, con doña Juana Girón, hija de los 
í o n d e s de Ureña y hermana de D. Pedro. 
. (2) Anales de Sevilla, tomo irr, págs. 322 y siguientes. 
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general 1 de Andalucía D. Fernando Enriquez de 
Ribera, lograron concertar ambas familias (de lo 
cual se siguió no poco júbilo á la ciudad), capitulan
do que unos y otros despidieran su gente de guerra, 
que las torres se desembarazaran y entregasen al 
Asistente, y que al mismo tiempo se retiraran á sus 
estados, todo lo cual prometieron cumplir al P A D R E 

D E Z A el domingo 3 de Febrero de 1521, marchando 
el mismo día á Olivares los de Medinasidonia, y á 
Mairena el Duque de Arcos. 

Túvose en el mes de Febrero del mismo año 
de 1521, en la Rambla de Sevilla, la memorable 
Junta, en que con licencia de los gobernadores del 
reino, se unieron y confederaron por medio de sus 
procuradores ó representantes, algunas ciudades de 
Andalucía 3. Firmaron varios estatutos de interés, 
entre los cuales consta la voluntad general de per
manecer fieles al servicio del Emperador y de man
tenerse en quietud constantemente. Los acuerdos dé 
esta asamblea se publicaron con inusitada pompa y 
solemnidad, en la plaza de San Francisco. Alzó
se en medio un rico estrado, alto y guarnecido con 
suntuoso esmero, capaz para ambos Cabildos, y 
púsose en él un lucido altar, en el qne ofició de 
pontifical D. Juan Tavera, obispo de Ciudad Ro
drigo 3, en obsequio de su tío el A R Z O B I S P O D E Z A , 

(r) T a l (fíalo le expidió el César á 3 de Marzo de i 5 i r . 
(2) Fueron Sevilla, Córdoba, Eci ja, Jerez, Ante quer a, Cádiz, Ronda, 

Andújar, Gibraltar, Martos, Arjona, Porcuna, Torre de Don Jimenoy 
Carmona. (Véase la Confirmación de la liga despachada por el Consejo 
y Virreves de Castilla en Burgos a 3o de Marzo, publicada por D. A N 
TONIO TURRONES en su Historia de la Ciudad de AndUJar.) 

(3) As í escribe el P . ARANDA, Vida del venerable Contreras, p á 
gina 52o, col. 3, que parece estar bien informado; ORTJZ DE ZIÍÑIGA, 
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presidente de aquel acto, quien no obstante su extre
ma vejez, no pudo por menos de contribuir perso
nalmente á una obra tan de su agrado y en mucha 
parte por él preparada. Predicó el doctor Martín 
Navarro, canónigo Magistral de Sevilla, y al Ofer
torio se leyó la escritura de la liga, jurando en las 
manos del valetudinario Prelado los capitulares de 
ambas Comunidades, los representantes de las ciu-
-dades confabuladas y muchos caballeros de la ciu
dad, siguiéndoles el pueblo con Víctores y aclama
ciones También asistió personalmente á la proce
sión solemne que se hizo en 20 de Abril de 1521, en 
acción de gracias al Cielo por la victoria de Villa-
lar y fin y remate de las Comunidades. 

A todos estos singulares servicios del P A D R E D E Z A 

correspondieron los Reyes con su cariño y excepcio
nales favores. E l Rey Católico, principalmente en 
los últimos años de su vida, le tuvo por verdade
ro consejero, comunicándose ambos con tal llaneza 
y familiaridad, que sus cartas parecen de dos buenos 
amigos, iguales en clase y jerarquía. E l Monarca le 
daba cuenta de sus decisiones, desús proyectos y 
de cuantas novedades ocurrían en la corte, como lo 
•muestran, entre innumerables testimonios las cinco 
cartas de Don Fernando que el cura Bernáldez inclu
yó en su Historia 2 (algunas de las cuales son ver-

A n a l e s , lomo m, pág. 324, dice que quien ofició fué el mismo DEZA, que 
*n aquella fecha eslaba muy viejo y casi impedido, por lo cual lomas 
probable ÚS que oficiara e! obispo auxiliar Fr . Francisco de Córdoba. 

(1) ORTIZ DE ZÚÑIGA, Anales, tomo m, págs. 323 á 325, 
(2) Una fechada en Burgos á I . " de Julio de i 5 i2 , sobre los sucesos 

.de Italia (capitulo ccxxxvi ) ; otra de la propia ciudad d 26 de los mismos 
¡mes y año (cap. ccxxxvn), sobre las cosas de Navarra; otra firmada en 
i o g r o ñ o á ra de Noviembre de i5i2 referente á nuevas de Navarra {es 
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daderas relaciones), otra que publicó el Sr. Rodrí-
.guez Villa etc., y las respuestas del prelado que 
se incluyen en el Apêndice B . Aconsejábale con rec
titud y aquella franqueza que se basa en la lealtad 
y honradez, y le avisaba lo mismo de los contrarios-
y adversas novedades, que de las felices y de Ios-
buenos y leales servidores que á la causa del viejo-
Soberano hallaba. 

Todo esto descubre el error del anónimo manus
crito 2, en que se afirma que el Rey Católico mandó-
á DON DIEGO regresar del arzobispado de Sevilla 
para dárselo á Fr . Juan de Toledo, de la casa de los-
Duques de Alba, también dominico y adelante car
denal, porque así intentaba premiar lo mucho que-
su padre le había servido en la guerra de Navarra. 

Con el Archiduque Don Felipe no privó tanta 
nuestro fraile, antes al contrario, porque aquel dé^ 
bíl monarca, mal aconsejado de sus favoritos, odia
ba cuanto sus antecesores habían amado; pero fué-
durante este tiempo cuando más se estrecharon sus 
relaciones con el Rey Católico, de quien era acá 
como lugarteniente y vigilante mientras permaneciá 
en Nápoles. Escribíanse frecuentemente, á veces 
con cifra, y Su Alteza le enviaba diversos embaja
dores con sus órdenes 3. 

muy extensa, en el mismo capitulo); otra del la de Diciembre del oropio-
año, quejándose del duque D. Fernando, su sobrino (en el mismo capí-
tuloi, y otra de Valladolid i 3o de Junio de f 5 i 3 sobre cosas de Italia 
(capitulo c c x u n ) . 

(1) L a Reina Doña Juana la Loca, págs. 2 0 6 á 2 0 7 . 
(2) Váase FERNÁNDEZ DEL PULGAR,Historia de Palencia^omouir 

página 145, col 2 . 
( 3 ) Carta de Don Fernando al ARZOBISPO DB SEVILLA, fechada en 

Nápoles á 6 de Noviembre de i 5 o 6 . (Publicada por RODRÍGUEZ VILLA,. 
D o ñ a Juana la Loca, pág. 2 0 6 . ) 
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E l Césa r Carlos V , aunque por Us especía les-
circunstancias de su vida poco pudo comunicarle, 
siendo informado por los ministros de cuán relevan
tes servicios prestaba en Anda luc ía , hizo de é l pa r 
t i cu la r aprecio y le e sc r ib ió diferentes cartas, testi
f icándole su estima y r ind iéndo le gracias por lo que 
trabajaba en obsequio de la patria y , por último^, 
quiso elevarlo á la más alta y rica dignidad ecle
s iás t ica de E s p a ñ a . 





fundación del colegio mayor de Santo Tomás 
de Sevilla. 

IjptESEMBARAZADO ya nuestro fraile del cargo de 
Inquisidor general, que aunque muy caro ásu 

fe y religioso celo, tantos trabajos y sinsabores le 
acarreara, pudo consagrarse más por entero al go
bierno de su arzobispal silla y á la piadosa y pró
diga tarea de sus dotaciones y fundaciones. Algunas 
•quedan ya referidas pero la principal de cuantas 
iiizo fué el célebre colegio que durante largo tiem
po la Orden dominacana disfrutó en la ciudad de 

( ] | Conviene recapitularlas principales: Jin Toro costea las obras 
del convento de Sun Ildefonso y de la capilla de Sania Catalina; dióle 
alhajas de valor y 18 .000 maravedís de renta anual; costea las obras de 

•Santa María !a Mayor y reedifica la parroquia de San Sebastián. En 7í i -
mora contribuye á los gastos de las reformas de la catedral. En S a l a 
manca hace extensas obras en el convenio de San Esteban. En Jaén da 
copioe&s limosnas para la fábrica de la catedral. En Falenc ia íiizo a su 

• costa el retablo de ta capilla mayor de la catedral y le dejó 6 0 . 0 0 0 mara
vedís. E n Sevil la decora la capilla de Sama María la Antigua; da crecidas 

'1 imosnas para la reparación del cimborrio de la catedral; costea las rejas 
y pulpitos, la capilla mayor y el relablo, al cual regaló 10 .000 doblas y 

-á la sacristía muchas alhajas y ornamentos; reforma y agranda el palacio 
.arzobispal; y socorrió los conventos de Santa Haría de la Victoria, de la 
Encarnación, Santa Maria la Real y de la Madre de Dios. 
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Sevi l la , digno remate y coronamiento de l a ca r i t a t i 
va ap l i c ac ión de tan ilustre magnate. 

H a b í a s e fomentado de ta l modo e l estudio de las 
ciencias y las letras en E s p a ñ a , por los grandes días-
de los Reyes Ca tó l i co s , que las escuelas part icula
res, las monacales y de los cabildos, y aun la au
gusta Universidad salmantina, resultaban ya esca
sas y angostas. Por necesidad de los tiempos púsose 
en moda, d i g á m o s l o as í , la fundac ión de aquellos-
magní f icos Colegios, cuya grandiosidad de planes y 
riqueza de bienes nos asombran hoy y maravi l lan. 
Diferentes prelados y otras personas ecles iás t icas y 
seglares r ival izaron gloriosamente en esta empresa-
D . Diego de Anaya y Maldonado funda en 1401 el 
colegio Viejo de San B a r t o l o m é ; D . Diego Ramírez , 
de V í l l a e s c u s a e l de Santiago, l lamado de Cuenca, 
en 1500; Francisco R o d r í g u e z Var i l l a s e l de las-
Once m i l v í rgenes en 1505, apellidado luego de las-
Doncellas; Juan Pedro Santoyo e l de Santa Mar ía ó* 
de Monte Olívete, por los años de 1508; D . Diego de-
Velasco el de Santo T o m á s en 1510; dos años des
pués , e l propio Carlos V , establece el colegio de l a 
Orden de Calatrava; y en 1517, D . Diego de Muros 
e l de San Salvador, dicho de Oviedo, todos en Sala-
manea *. A l mismo tiempo, en e l a ñ o de 1480, don> 
Pedro G o n z á l e z de Mendoza funda e l colegio de-

(1) Sobre los colégios salmantinos puede verse el hermoso libro, edi
tado con suntuoso lujo. Historia del Colegio Viejo da San Bartolomé, 
mayor de la célebre Universidad de Salamanca, etc. En MadridJpor-
Andrés Ortega, arto 1766. Sus autores son D. FRANCISCO RUIZ DE-
VEHGAEA y D, JOSÉ ROJO DE CONTRERAS, marqués de Alventos. Un-
volumen de 14 hojas de preliminares, sin foliar, más 643 páginas de 
texio é indices, en folio, con muchos retratos de colegiales célebres y-
p re la dos feindadoresj. 
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Santa Cruz de Val lado l id ; en I4g8, Cisneros, l a 
Univers idad y colegio mayor de San Ildefonso de 
Alca l á ; la Universidad de S i g ü e n z a se establece 
•en 1471; l a de Luchente en 2474; la de Zaragoza 
en 1477, completada después (1583), por e l obispo 
Cerbuno; l a de Toledo, por D . Francisco Alvarez 
•de Toledo en 1485; l a de Valencia en 1494; la de 
A v i l a en 1495; el colegio de Santa María de J e sús 
por e l arcediano Rodrigo F e r n á n d e z de Santaella, 
en 1504, del cual nac ió m á s tarde l a Universidad de 
Sevi l la 

¡Cuán to tenemos que aprender nosotros, hijos de 
estos decantados siglos, en la organ izac ión escolar 
de aquellos tiempos, y c ó m o contrasta la generosa 

(t) Durante el resto del siglo xvi fundáronse otra multitud de escue
las, como son el colegio de San Millán, por Francisco Rodríguez Vari -
las Ír5 i8 ) ; el dé San Pedro y San Pablo, por Alonso Feritández Segu
r a (i 5*5); el de Santa Cruz (Cambares) , por Juan de Cañizares [ iSs?) ; 
el de Santa Alaría {Burgos'1, por D. Juan cíe Burgos (iSzí*), lodos en 

'Salamanca. Renuévase la Universidad de Huesca en iS3 l ; en el mismo 
año se funda la de Granada; al siguiente la du Santiago de Compostela, 
por e! arzobispo Fonseca; el Colegio de Santa María Magdalena, por 
los hermanos Gaseo, en i538, en Salamanca; la Universidad de Tortosa 
en 1540; la de Ofiate, por el Dr. Rodrigo del ft terçado, en [543; en el 
mismo ano el colegio de San Pelayo los Verdes"! de Salamanca, por 
O . Fernando Valdíís; en i545 el de la Concepción {los Huérfanos)^ por 
D . Francisco Solis, y el de Santa Cruz (San Adrián*, por Isabel de RÊ-
vas; el obispo D. Pedro Da-Costa, establece en t 5 4 0 la Universidad de 

•Osuna; la de Almagro, por los dominicos, en 1 552; el Venerable Alaes-
tro Juan de Avila, funda en i 5 5 3 la de Baeza, ampliada luegof lSóa1, 
por D. Rodrigo. López; D. Francisco Loaces, la de Orihuela en i555; 
>en 156o se erige el colegio de Santa María de los Angeles por D, Jeró
nimo Arce y Acevedo, en Salamanca; las Universidades de Gerona y 
Barcelona en 156i; San Francisco de Borja la de Gandía en 1564; don 
Francisco de Córdoba la de Estella en 1565; la de Tarragona, por el a r 
zobispo D. Gaspar Cervanies en 1570; en 1577 el colegio de los Doctri
nos de Salamanca por Pedro Ordóñez; la Universidad de Oviedo, por el 
arzobispo Valdés en i58o, y en 1600 el colegio de Sania Catalina, por 
Alonso Rodríguez Delgado en Salamanca. 
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esplendidez de los insignes patricios fundadores dfr 
tan ú t i l í s imos institutos con las v a n d á l i c a s voces qu& 
claman obstinadas pidiendo la clausura de las U n i 
versidades, sin duda para fundar escuelas de tauro
maquia! Bien es cierto que no faltan Ministros de 
Estado que les complazcan y que aquellos eran-
tiempos de t i r an í a , de oscurantismo y de atraso, en 
que imperaba l a Inqu i s i c ión abominable, y estos 
son de l iber tad, de luz y de progreso 

Si , pues, los mayores prelados de l tiempo se ocu
paron en tan beneficiosa obra, ¿cómo hab ía de per
manecer ex t raño á el la DON FRAV DIEGO DE DEZA?' 
Caritat ivo y generoso hasta la prodigal idad y aman
te de l a enseñanza como maestro que hab ía sido, á 
semejanza de las que en sus d í a s por doquiera se 
levantaban, p e n s ó siempre en l a c r eac ión de una es
cuela «á loor y alabanza de nuestro Redentor Jesu
cristo y de l a Bienaturada y Gloriosa Vi rgen Mar ía , 
su Madre, Nuestra Señora , codiciando las cosas te
rrenales en celestiales y las transitorias en eternas 
transmutar, é de los bienes temporales contendiendo 
edificar para ganar l a gloria eterna, é en acrecenta
miento del cu l to divino, é porque e l ejercicio de las 
letras sea aumentado en la santa Teo log í a , para de
fensión de la tanta Fe ca tó l i ca» a. 

(1) E n ci año de i c i o 2 , siendo ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artep, D . Alvaro de Figueroa, conde de Romauones, fué abusivamente 
suprimido el Insiituto de segunda enseñanza de Tapia (Asturias), fun
dación parücuhr que con su dinero hiciera D. Fernando Casariego, be
nemérito hiio.de aquella villa, y para la cual dejó copiosas rentas deque-
se incautó el Estado,. Los religiosos agustinos tratan actualmente de es
tablecer allí un Colegio y una escueta de Náutica. ¿Refluum temponm?" 

(2) Escr i tura de f u n d a c i ó n del Colegio de Santo Tomás (GÓNGOH A,. 
Historia de esta escuela, tomo r, pág. 0 2 ; . 
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D u d ó en un pr inc ip io sobre el lugar en que hab ía 
de e r i g i r su inst i tuto. Es fama que primeramente 
•pensó en la iglesia de San Sebast ián de Toro , donde 
fuera regenerado, para lo cual ofrecía buena dispo
sición por su proximidad a l convento dominicano de 
San Ildefonso. «Insis t ió en este pensamiento mientras 
g o b e r n ó la d ióce s i s de Zamora, pero trasladado ã l a 
de Sev i l l a no pudo verificarlo r.» Por ello sin duda 
lo hizo labrar de nuevo en 1516, todo de piedra, y 
abovedarla con vistosa c ruce r í a , colocando á la en
trada su escudo encuadrado por rectas molduras 3. 

F i j ó s e luego en e l monasterio de San Esteban de 
Salamanca, l a casa querida donde había estudiado, 
le ído y habitado largos años , y quiso dentro de sus 
l ími tes hacer la fundac ión , para lo cual r ecabó f a 
cultad a p o s t ó l i c a de L e ó n X por una bula que co
mienza Altitudo Divina: Providentia 3, precediendo 
expreso consentimiento del P. F r . T o m á s de Vió 
Caitano, Maestro general de la Orden de los predica
dores y adelante cardenal con el t í tulo de San Sixto. 
Manifiesta e l Pon t í f i ce en esta bula que el PADRE 
DEZA atendiendo ã l o que convenía á la r e p ú b l i c a 
cristiana y á las sagradas letras, le pedía licencia 
para ins t i t u i r dentro de los muros de San Esteban, 
con ciertas formas y honestas condiciones, un cole
gio con oratorio ó cap i l l a bajo la advocación de San

io GÓMEZ DE LA TORRE, Corograf ia de ¡a provincia de Toro, 
página 48. 

(2) Roma 5 de Junio de 15i5 Esta bula y otras relativas al colegio de 
Sanio T o m á s , permanecían antes en los archivos de equel edificio don
de pudo gozarlas GÓNGORA, Historia de dicho colegio, lomo I , páginas 
8» y siguientes. 

(3) GÓMEZ D E LA T O K K E , C o r o g r a f í a de'Toro, pág. 47 QUADRA
DO Y PAECEBISA, Va/Iadoí id , Falencia y Zamora, pas- -i^g, etc. 
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'to Tomás de Aquino, clase y oficinas para veinte 
colegiales, religiosos profesos de la Orden de los 
•dominicos, los cuales viviesen bajo la regular ob
servancia del convento, y los doce permaneciesen 
en el colegio todo el tiempo de su vida, ó el que 
-quisieran estudiar Teología, y los ocho sólo estu-
-vieran en él diez años, pasados los cuales tornaran 
á sus respectivos monasterios, y en lugar de los que 
se fueran ó muriesen entraran otros, de suerte que 
siempre hubiera el completo de los veinte. Propo
nía aplicar por dote del colegio, manutención y sus
tento de los colegiales y restauración del edificio, 
•enseres y ornamentos, 800 ducados de oro, según la 
• común estimación de renta anual. E l Papa halla el 
propósito altamente loable r y enterado del consen
timiento del Maestro general de la Orden, concédele 
facultad para ello y para establecer constituciones, 
^corregirlas, reformarlas, quitarlas y hacerlas de 
nuevo, bajo las penas y censuras que le pareciesen, 
•las cuales se han de tener por confirmadas por la 
misma autoridad apostólica. 

Mudó luego de pensamiento nuestro Prelado re
flexionando sobre lo escaso que andaba el ejercicio 
•de las letras en Sevilla, pues aunque los Reyes Ca
tólicos le habían concedido en 1502 privilegio para 
•fundar una Universidad adornada con los mismos 
honores que la de Salamanca, no había aún trazas de 
semejante obra. E l colegio mayor de Santa María 
de Jesús, erigido con facultad apostólica por el 
-arcediano Maese Rodrigo Fernández de Santaella 

(1) «Nos ¡gitur ssnctum el laudabile dicti DJDACI Archiepíscopi pro-
.posilum hujusmoJi summo opere in Domine comendantes.» 
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•tampoco contaba por entonces más que una cátedra 
de Teología y otra de Cánones l, de modo que el 
•real convento de dominicos de San Pablo era la 
•única escuela de Artes y Teología que Sevilla te
nía. Además comprendió DEZA que la fábrica de 
•su fundación más comodamente se haría en la cabe
za de su archidiócesis que en la apartada ciudad del 
Termes, donde no podría asistir personalmente á su 
vigilancia 2. 

Solicitó, pues, otra bula del mismo Pontfiíce 3 
para establecer su fundación en el mencionado mo
nasterio de San Pablo. Compró con tal fin unas casas 
de la calle llamada de Cantarranas lindantes con el 
•convento, pero al abrir los cimientos reconocióse 
tanta humedad, que desconfiando de las condiciones 
ihigiénicas y de la solidez de aquel paraje, buscólo 
•nuevo para su obra 

Fuéronlo unas casas que habían pertenecido á la 
•célebre sevillana doña María de Padilla «cerca dfel 
postigo del Carbón, cave las Atarazanas, frente al 
Alcázar real» 5, donde al cabo tuvo asiento la suspi
rada escuela 6. Habían sido estos cuatro pares de fin
cas del canónigo Rui González Volante y las tenía de 

(i) V¿jse la obra de D. GASPAR LBBIN, Historia de ta /u i tdac ión , 
j iragresos. , privi leg ios, g r a d u a c i ó n y estada actual del coleg io ma
y o r de Santa M a r i a de Jesús , Universidad da Sevilla, que se conser
va manuscrita en la BiNioteca de la Academia de la Historia (Colec
ción de Vargis Ponce, lomoiii) . 

fa) V í a s e la bula Sacrarum Scripturarum scientiam (14 de No
viembre de l 5 i 6 , d e que se hablará. 

( 3 | Roma 14 de Abril de r 5 l ó ; principia Solet nonnunquan Roma-
•nvs Pontifex. 

(4) Bula Sacrarum Scripturarum scientiam. 
(5) Escritura de fundación del colegie. 
¡6) RODRIGO CAIO A n t i g ü e d a d e s de Sevilla. 

11 
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por vida el arcediano de Jerez D . Iñ igo de V i l l a l o r 
bos, aunque p e r t e n e c í a n á la mesa capitular y fár-
br ica de la iglesia metropolitana r. Su cabildo con
s in t i ó en v e n d e r í a s , siempre que el Arzobispo conr 
siguiera bu la del Papa para t a l ena jenac ión 2,ert 
(150.000 m a r a v e d í s , con cada 500 de los dichos 50.000-
m a r a v e d í s un par de gallinas en cada un año de renta 
p e r p e t u a m e n t e » 3. Hubo , pues, que acudir á Roma, 
demandando l a oportuna l icencia, l a cual vino ere-
unas letras a p o s t ó l i c a s dirigidas a l Pr ior del con
vento de Santa M a r í a de las Cuevas de la Cartuja y . 
a l Min i s t ro del de la T r in idad , extramuros de Sevi
l l a , para que conociesen en este asunto 4 y l e auto
rizasen, caso de seguirse evidente u t i l idad de la-
Iglesia hispalense. 

A su vez el Cabildo d e s i g n ó 5, para entenderse 
con el Arzobispo, una comis ión compuesta delarce*-
diano D . Diego L ó p e z de Cortegana, de l maestres
cuela D . J e r ó n i m o Pinelo, de los canón igos don 
Sancho de Matienzo y L u í s O r d ó ñ e z , y de los racio
neros Francisco de Orbaneja y Pero Godo. DON 
FRAY DIEGO, que les ofreciera cuanto quisieran 6-s 

(M Estas casas eran la del Hachiller Logroño, la del racionero Juan 
de Millares, la del notario Juan Baulista Mirón, las que tenían de por 
vida el g e n o v í s Franco Lerdo, el piloto Ñuño García, i;! arcediano de 
Jerez D. Iñ igo de Villalobos, y María Cerero, muier d é Amórig<i F i o 
rentino (¿es Amérigo Vespucio?), y aquella en que por entonces vivía el 
Asistente de la ciudad tAciierdos capitulares de Sevilla de q de Mayo y 
de t) do Noviembre.) 

(21 Acuerdo capitular de 33 d e Abril, 
(3) Acuerdo capitular de o de Mayr. 
(4! E l breve dirigido á entrambos rdigiosos es de fíoma á i5 de 

Marzo de I5I6. Por amencia del Prior da las Cuevas se subrogó al ds 
San Jerónimo, extramuros de la ciudad. 

{5) Acuerdo de 23 de Abril . 
(6) Idem. 
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d i ó l e s en trueque otras casas 1 tasadas en 46.000 
. m a r a v e d í s 2 , pero que radicaban en lugar menos 
acomodado para su intento, las cuales aceptadas por 
l a comis ión 3 y teniéndose el Cabildo por bien r e t r i 
buido, t e r m i n ó s e el pacto con l a ap robac ión de los 
delegados 4. 

Ent re tanto h a l l á n d o s e Su Santidad L e ó n X en 
Maliano, á 14 de Noviembre de 1516, d e s p a c h ó 1^ 
tercera bula 5 en este asunto, transfiriendo la fun
d a c i ó n de l estudio de l convento de San Pablo á las 
mencionadas casas. E n el la se lee que DON FRAY 
DIEGO hab ía significado al Pontíf ice lo mucho que 
conduc ía á l a ca tó l i ca fe, que la iglesia de Dios 
abundase cada d ía , no solamente en varones rel igio
sos, m á s t ambién doctos en l a ciencia de las Sagra
das Let ras , cuyas obras esparciesen gn cualquiera 
parte la luz de su verdad y disipasen á los que i n 
tentaban oscurecerla, y su deseo de fabricar en la 

(1) Eran unas de la calle de Bayona: las que vendiera la viuda de Ro
drigo de Ballesteros; las de Pero Godo, enfrente a donde vivía Garci 
Fernifndcz, notario; las de Juan Alemán, deíras ¿fe la de Pedro Pineio; 
las de Barrionuevo y las que hablan sido del genovês Octaviano Calvo. 
(Acuerdos del 4 de Septiembre y Q de Noviembre.) 

(2) Las de Octaviano Calvo valían 4 ,000 y las demás hasta 4 2 . 5 0 0 . 
Como restaban todavía 1,20o para completar los So.ooo maravedís que 
el cabildo exigia, pídanlos de censo, con sus correspondientes gallinas, 
sobre el Colegio ó sus rentas. (Acuerdo de 9 de Noviembre.) 

(3) E l Cabildo designó al canónico Diego ¡Rodríguez de Padilla, y al 
mayordomo Francisco López, para ijiie en unión de Maestre Andrtís, 
carpintero, y Juan Martínez, albaiíil. las examinaran detenidamenie. 
{Acuerdo de 3o de Mayo.) 

(4] Acuerdos capititlm-e$ referentes â l<i f u n d a c i ó n de! Colegie 
de Santo Tomás de Agut'no (Libro de Actas capit?t!¿ires dei Cabildo 
de Sevilla, correspondiente al a m de i5(6) . Publicólos et SK. GÓUBZ 
IMAZ de apéndice' á su folíelo Algunas noticias referentes al J'alle-
cimiento del Principe Don Juan. 

i5) Empieza Sacrarum Scripturarum scientiam* 
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t ie r ra alguna cosa por la cual poseyese en los cielos 
l a felicidad eterna. Po r lo que el Papa le autori
zaba para establecer aquella f u n d a c i ó n , en que hu
biese una capi l la de Santo T o m á s , con uno ó m u 
chos altares y campanillas y campanas, en l a cual 
se celebrasen los Divinos oficios; claustro y cemen
terio donde sepultar los colegiales y familiares, 
escuelas, l i b r e r í a , clase y otras oficinas, sujetando 
e l colegio á la visita del Maestro general y de l Pro
v inc ia l de la observancia en A n d a l u c í a , y conce
diendo se gobernase por un Rector, temporal ó per
petuo, s e g ú n l a voluntad de l fundador. Dispone 
a d e m á s que ninguno de los colegiales pueda ser 
amovido sino por deli to grave, y que su ejercicio 
fuese e l estudio de la Teo log í a y de otras faculta
des r; que el derecho de patronato perteneciese al 
Arzobispo fundador mientras viviese y luego á la 
persona que é l designare; que la p ro t ecc ión y de
fensa del colegio fueran de la incumbencia de los 
prelados sevillanos y de su cabi ldo; que los cole
giales gozaran todas las prerrogativas espirituales 
y temporales que personalmente tuvieran y que en 
e l estudio se cursaran Artes y Teo log í a , s e g ú n la 
costumbre de l a Universidad de Salamanca y d e m á s 
estudios generales del reino, para rec ib i r los grados 
d e l Bacalaureato, Licenciatura y Magisterio, de ma
nos de los arzobispos hispalenses, ó sus comisarios 
para este efecto diputados, cuyos t í t u lo s h a b í a n de 
ser tan vál idos y legales como si por l a escuela sal
mantina se hubieran expedido. T a m b i é n prescribe 
que si en el curso de los tiempos a l g ú n rector, c i é -

( i ) In studio - Theohghie et aliarum facuitatiwt. 
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r igo, ú otra persona, mudase en todo ó pn parte los;, 
estatutos establecidos por el PADRE DEZA, sean amo
nestados, compelidos y castigados por el arzobispo 
y cabildo sevillanos á observar los pr imi t ivos esta
tutos; pero que si se resistieren sean los colegiale& 
expulsados de la casa y ésta entregada á otros cléri-^ 
gos seglares que quisieran estudiar en ella con arre
glo á las pr ís t inas ordenanzas. Finalmente, autoriza 
a l ARZOBISPO DEZA para que por sí ó por comisario 
pueda conferir grados plena y libremente, y termina 
con las conminaciones acostumbradas. 

Mientras que la fábr ica material del edificio se 
d isponía , DON FRAV DIEGO in formó a l General de 
su Orden de cuanto se ejecutara y s eña l ando los re
ligiosos que deseaba inst i tuir por primeros colegia
les, i m p e t r ó su licencia, que a l parecer no vino a l , 
gusto de l fundador I . 

«Con toda brevedad, dice D . Diego Ignacio de 

( i ) Acudió de nuevo á León X haciéndote sabedor de cómo el Gene
ral habia ordenado que los religiosos de las provincias de España (Casti
lla) y Andalucía, siendo nombrados para el Colegio, viniesen á él con 
tal de que no íueran dela escuela de San Gregorio de Valladolid, ni 
priores ni lectores actuales, y de cómo el diclio Maestro General se 
trasladaba raras veces á las tales provincias y por la distancia se hacia 
múy incómodo obtener especial licencia para cada nuevo colegia) que 
en Santo Tomás entrara, suplicándole se sirviera proveer lo que más-
fuese de su agrado. E l Papa, por su breve despachado en San Pedro de 
R o m a á - y d e Agosto de i S i y , aprobó les letras del Maestro General, 
pero las extendió á todos los religiosos dela Orden, facultando los. 
priores de Santa Maria de las Cuevas y de San Jerónimo, extramuros de 
Sevilla, y at Maestrescuela de Salamanca, para que todos y cada uno 
publiquen solemnemente aquellas cartas apostólicas, y por todos los me
dios religiosos y legales defendieran al Arzobispo y á su fundación. Eü-
virtud de este breve el PADKB DEZA fué llamando de diversos conven-, 
tos los frailes que le parecieron más á propósito para inaugurar su ins-; 
tituto. 
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Góngora ^ se dispuso la planta del colegio, según 
la idea de su fundador, labrándose una capilla con 
tres altares y la puerta al claustro, una librería 
baja muy capaz, un claustro grande con sus clases, 
refectorios, cocina, algunas celdas altas, y en los 
salones altos y bajos de una de las casas se dividie
ron celdas y otras oficinas, y habiendo puesto en 
cada una de ellas los ornamentos y cosas necesa
rias 2, hizo Su Señoría ILustrísima la fundación y 
dotación del Colegio», en sábado 28 de Noviembre 
de 1517. 

Fué aquel, seguramente, uno de los días más fe
lices de nuestro Prelado. Entre las diez de la maña
na llegó á la nueva escuela, con gran pompa y apa
rato, rodeado «del muy magnífico señor D. Fadri
que Enriquez de Rivera, marqués de Tarifa, ade
lantado mayor de la Andalucía, y el muy magnífico 
señor D. Luis Ponce de León, señor de Villagarcia, 
y otros muy reverendos señores, dignidades y canó
nigos de la santa iglesia de Sevilla y caballeros que 
vinieron al dicho colegio con el reverendísimo se
ñor Arzobispo». Esperábanles ya allí el nuevo Rec
tor de la casa, Fr . Fernando de Santillana 3, Fray 

(1) Histor ia del Colegio mayor de Suato T o m á s de Sevilla, 
tomo i , pág. 91. 

(2) «Y para que hubiese agua de pie, el Rey Catól ico á instancia del 
Arzobispo, hizo merced de cuairo pajes do agua, queen aquel tiempo 
«ran un cornado de agua, los cuales repartió en el colegio y casa arzo
bispal, de que liay escritura en el colegio.» (LÓPEZ, Historia de la Or-
•deride Santo Domingo, parte iv, pág. 1 2 6 , col. i . ' J 

(31 Futí este religioso, muy- amigo del PADRE DEZA, natural de Se
villa, en cuyo convento de San Pablo leyó Artes, graduóse de maestro y 
ascendió á prior. Siendo necesario en esta casa, obtuvo la venia del A r 
zobispo y al poco tiempo abanJonó e! nuevo Colegio y s e v o l v i ó d San 
Pablo, donde falleció en crédito de fraile docto, pruáente y piados» 
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Juan de Vic tor ia , F r . Domingo de Murcia y F r . F u l 
gencio de la Torre , consiliarios, con los d e n i á s co
legiales nombrados por e l fundador ' ; G a r c í a Fer
n á n d e z , c l é r igo y notario púb l i co de Sevi l la ; A.ntón 
G a r c í a Bejarano, sochantre de la catedral; e l Ba-

• ch i l le r Juan Mar t ínez de Algaba; Antonio Apuel , 
.beneficiado de Almajano; los c lér igos Diego de Es
cobar y Pedro Méndez; Fernando Hurtado, escriba
n o , y otros muchos invitados y curiosos. Reunidos 
.todos en la nueva capi l la , que consagró y bendijo 
D . F r . Francisco de C ó r d o b a , obispo auxi l iar t i t u 
lar de Velandia, el reverendo Padre F r . Lucas de 
Medina, de l a Orden de los Predicadores, sub ió al 
¿pulpito é hizo una elocuente oración latina alusiva 
a l caso. 

Seguidamente el PADRE DEZA hizo entrega del 
colegio á los que desde entonces ser ían sus habita
dores, ante e l referido G a r c í a F e r n á n d e z , y el Rec-
•tòr y d e m á s colegiales tomaron solemnemente l apo-
sesión de él «é anduvieron por e l dicho Collegio de 
una parte á otra, follando la tierra con sus p iés , é 
en s e ñ a n de manifiesta probanza $ abto corporal 

(GÓNGOEÍA, Historia del Colegio de Santo Tomás, tomo n , páginas 
42 y 4 3). 

(I) Eran Fr . Diego de Alcániara, F r . Lucas de Medina, F r , Gaspar 
de Victoria, Fr. Amonio Romero, F r , Sebastián de Vargas, F r . Regi
naldo Montesinos, F r , Alonso Montufar, F r . Tomás Baptista, F r . Alon
so Gallego, Fr . Domingo de los Rios y F r . Bernardo de Santo Domingo. 
E n el mismo día i^ombró por familiares del colegio á Juan Núñez, Do
mingo de Medina y Rodrigo Alvarez. Algunos de estos religiosos alcao-
zaron insigues pnesios; el P. Montu/ar fué prior del convento de Santa 

• Çruz de Granada, calificador del Santo Olicio y arzobispo de Méjico (i55i-
iSüg); Fray Domingo de Medina ó de Santo Tomás, acompañó á Pizarro 

. i América, evangel izó el Perú, fué prior de los conventos del Cuzco y de 

.i,ima, después visitador general de aquellos reinos, y adelante su pro. 
-vincial y murió obispo de Cliu^utsaca (1501-1571) , etc. 
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para a d q u i s i c i ó n c i v i l é natural , echaron fuera de t 
dicho Col legio algunas personas que estaban dentro; 
en é l , é algunos de los dichos Rector é colegiales é? 
consiliarios, ce r ra ron é abrieron sobre sí las puertas-
de l a cal le de l dicho Collegio, todo esto pacifica-, 
mente, no selo embargando n i perturbando persona* 
alguna que e s tuv i e se» -'. 

D o t ó e l fundador su obra e s p l é n d i d a m e n t e asigT 
nándole diversas rentas y heredades 2, y d e s p u é s dê  

( i ) Acia de p o s e s i ó n extendida por GardaiFernándcz, que traslada à? 
la letra GÓNGOHA en el tomo r (págs. gfi á l o i ) de su His tor ia del Col
legio 
. (2) Dió le primeramente (28 de Noviembre de i 5 i 7 ) e i donadío de-

Àlhabara (Carmona); cien mil maravedís de censo anual sobre la here
dad de Rayana; un molino de aceitd en la villa de Brenes; la dehesa deí • 
Aceñtiela en Jerez de la Frontera fEscr i tura de dotación ante García; 
Fernández, que produce GÓNGORA, Historia del Colegio, tomo 1, pá
ginas 92 á 9 8 J , — E n i S de Enero de i 5 i S diólé además 6 . 0 0 0 ducd'dos 
de oro para que comprara fincas 6 rentas. {Carta de c e s i ó n de DOM" 
ERAY DIEGO, copiada por GÓNGORA. tomo 1, págs. 108 y 1 0 9 ) — A l , 
siguiente año le d o n ó tres cuentos de maravedís con el mismo obje-r 
to.—En 26 de Alayo de i 5 2 3 le regaló seis marcos y cinco o a z i i -
de plata que e! Bachiller Juan .Román tenía en su poder en esta format 
••trece cucharas, dos marcos y siete reales de plata; una caldereta, dos-
marcos y cinco onzas y dos reales de plata; en un salero dorado, s íe" 
te-onzas y cinco reales de plata; en dos piatos grandes, veinte y Ireír-
marcos y cinco onzas de plata; en diez y ocho platos pequeños, cuarenta-
marcos y tres onzas y seis reates de plata; en diez y siete escudillas de
plata, treinta y siete marcos y siete onzas y dos reales de plata; en otras,, 
diez y ocho cucharas, la una quebrada, y un tenedor, tres marcos y cua
tro onzas y nn real de plata; en otro salero, tres marcos menos un VeaV-
de plata; en dos jarros, seis marcos y dos onzas y seis reales de platav 
en que se montan los dichos ciento veinte y seis marcos y cinco onzas de 
plata.» (Carta de c e s i ó n del Arzobispo copiada por GÓNGORA, en el-
tomo 1, págs. 121 á 1 2 3 , de la Historia del Colegio deSanto Tomás),»-
—Otros dos mil ducados de .oro le dió -para su ornato é cumplimiento 
de edificios»; en 28 de Mayo de 1523 {Carta de ces ión de FRAY DIEGO,'-
GÓNGORA, 1, I 2 3 - I 2 4 J . — E n 3o del mismo mes le regala los ornamentos-
de su capilla; y á dos dei siguiente «un cáliz de plata dorado con su ^a--
tena de plata dorada con su copa, é asi mismo una copa de plata dorada* 
con su sobre copa de plata dorada, para fazer delia otro cáliz de plata»,. 
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haber estudiado los reglamentos y leyes m á s acor
dadas que h a l l ó en los colegios de Salamanca y de 
otras partes, principalmente los del de San Gregorio? 
d e V a ü a d o l i d , que. el mismo DEZA reformara, hizo 
unos loables estatutos de cuarenta y tres pa r t í cu l a - : 
res a r t í c u l o s q u é los colegiales a l d ía siguiente j u - , 
raron guardar y obedecer ante e l propio Arzobispo^ 
el P. Cristobal de G u z m á n , p rov inc ia l de los domi
nicos en Anda luc ía ; el M a r q u é s de Ta r i f a ; D. L u i & 
Ponce de L e ó n , y casi todas las dignidades y ca
nónigos de.la iglesia hispalense 1. 

Tan liberalmente c u m p l í a s u dictamen aquel 
m a g n á n i m o v a r ó n , quien s o l í a decir que no estima-

{Ctirta de ces ión del Arzobispo, Gcirs'GORA, i , 1 2 3 - 1 2 4 ' - — E n 6 de los 
mismos regala -dos paños, e) uno de cari est pelo bordado en medio un 
crucifixo é á los lacios Nuestra Señora é Sant Juan, tí alrededor de broca
do raso, con leiras que comienzan: 0 magnum pietatis opus; y el otr©' 
de carmesí rasado bordado, en el medio de un lado, un crucifixo, y A los 
lados Nuesira Señora <í Sant Joan, y al otro lado la Sania Angusüa, y al
rededor carmesí pelo con unas leiras de bordado que comienzan: O vos-
omnes qui transitisper viam, de losauales tomó uno el cabildo y oiro el 
colegio». (Car ta de ces ión del Arzobispo, GONG ORA, J, 1 2 5 - i a 6 . ) — E n 
el mismo día donó una tabla en que eslaba pintado el Tránsito de la V i r 
gen y otra más pequeña representando el Crucifijo con la Oorloosa y 
San Juan á los lados, y dos sitiales, uno de terciopelo negro con cenefa-
de damasco de igual color yelotro de terciopelo morado con cenefa 
de damasco verde, y cuatro almohadones de tarciopelo, dos negros y dos 
azules, y dos alcatifas de las mayores de su cámara «para con ello cubrir 
la supultura donde nos enterremos que es en el dicho colegio».—Al día 
siguiente, 7 de Junio de 1533 , regaló -unas fuentes nuestras, grandes 
de plata labradas, de dentro de mazonería dorada con los escudos de 
nuesiras armas en medio delias. {Car la de ces ión del Arzobispo. GÓN--
HOKA. Historia del Colegio de Santo T o m á s , lomo 1, págs. 1 J 6 y 127, ) ' 
—Además el papa León X , por bu¡a de 1 5 de Enero de i S i S , ) hizo gra
cia al colegio de Santo Tomás de una preslamera dz la villa de CíslS' 
(obispado de Avila), que habla sido de D. Juan Tavera, quien la resig
nara en manos del Sumo Pontífice. 

- II ) Acia del juramento copiada por GÓNGORA, tomo 1, pági as. 
OS fi 101. ":• 
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fea las altas dignidades que habís . tenido por su 
grandeza, sino porque le pusieran en ocas ión de ha
cer bien á muchos, y dec ía m á s : «al que no sabe 
hacer bien á otros le l lama l a Esc r i tu ra por despre-
-eío: Uno primus est et secundum non habet, porque no 
es paia otro sino para sí solo: Se ipsum tantumoda 
fouet» *, 

Aunque DON FRAY DIEGO estableciera seis c á t e 
dras, las tres de T e o l o g í a y las otras tres de F i loso
fía , no fué por el pronto menester abrirlas todas. 
Los m á s de los colegiales eran hombres mayores de 
-cuarenta años y el m á s joven exced ía de veinte; -
unos h a b í a n l e í d o ya Teo log í a y solamente dos cur -
-saran Artes. Para éstos a b r i ó s e un aula de estudios-
t e o l ó g i c o s , donde el consiliario F r . Domingo de 
Murc ia explicaba por la m a ñ a n a el Maestro de las 
-Sentencias y la B ib l i a por la tarde, á los colegiales, 
capellanes del Arzobispo y estudiantes seglares de 
la ciudad que al l í dieron en acudir ya desde e l 
p r inc ip io a. E n cada día lect ivo ten ían en la l i b r e r í a 
<los conclusiones, una de Teo log í a á la hora de ha-
¿>er comido, y otra de Artes d e s p u é s de las seis de 
l a tarde, bajo l a frecuente presidencia del mismo 
Metropolitano, y adelante, por part icular agasajo, i 
iban los colegiales todos los dias á palacio á te
nerla c o n c l u s i ó n y disputa que por t r a d i c i ó n de 

' l a Orden celebraban los dominicos a l medio d ía , 
. ejerciendo en estos actos el PADRE DEZA e l oficio 
-de regente como quien bien conservaba en l a me-

n) GONZÁLEZ DÁVILA, Teatro ec les iást ico de Jaén (lomo i de 
Jos de España) págs, 261 y 2 6 2 . 

'2j G ó N G O B A í Histor ia de l Colegio de Santo Tomás, tomo 1, pá
gina io5. 
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moría lo que había aprendido y enseñado en Sala
manca *. 

Como acudieran algunos g r a m á t i c o s á oir S ú m u 
las al colegio de Santo T o m á s , hubo de abrir c á t e 
dra de Artes y luego 2 de L ó g i c a , et P . F r . Ber
nardo de Santo Domingo, y otra de S ú m u l a s , Fray 
Fulgencio de la Tor re , hasta el mes de Septiembre 
•de 1519, en que se o rgan izó defintivamente e l curso 
de Artes 3. 

Un ano antes hab ía aumentado ya e l magnánimo 
fundador una c á t e d r a de Teología mora l , que leía 
el P. Domingo de A l c á n t a r a , ante numeroso audito
rio de colegiales, c l é r i g o s , cursantes seglares y 
Plasta curas p á r r o c o s , y como aumentasen cada día 
los estudios t eo lóg i cos , hubo que establecerlos re
gularmente 4 , 

Además de los designados como colegiales funda
dores, p ro s igu ió DON FRAY DIEGO nombrando otros 
de todos grados y t í tu los 5, pues no se hab í a des-

(1) l-ÓPEz, Historia de la Orden áe Santo Domingo, parte iv, p¡l-
gina 117 . 

(2) Septiembre de l5 i8 . 
(3) Explicaban F i l o s o f í a , F r . Bernardo'de Santo Domingo; L ó g i c a 

magna, F r . Fulgencio de la Torre y Súmulas , F r . Lucas de Medina. 
Í4) Kl P. Fernando de Santillana Icia la cátedra del Maestro de las 

Sentencias; Fr , Domingo de Murcia, Sagrada Escritura y el P. A l -
cánra Moral . 

(5) Tales fueron el P. Juan Ochoa nombrado en 3o de Diciembre de 
iS iy , F r . Andrés de Victoria en 3 de Febrero de F r . Antonio 

•Criado á 17 de Abril, F r . Vicente MeKla en 27 de Agosto, F r . Jordán de 
Vargas A lo de Septiembre, F r . Diego dela Fuente en 24 de Octubre; 
íray Domingo de Alcaraz en 20 de Diciembre, Fr . Domingo de Baltanas 
en 5 de Marzo de l 5 z i y Fr . Alvaro de Guzman en lo de Octubre, que-
fueron los colegiales que vió el PADRE DEZA en su escuela. También 
nombró en Ocfubre de I 5 I 8 por fiector á Fr . Domingo de Murcia, en 
sustitución del P. Santillana. 
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tinado la nueva casa solamente para estudiantes,, 
mozos y clérigos cursantes, sino también para maes
tros y religiosos doctos, cuya ocupación constante 
fuera el tranquilo estudio y perfeccionamiento d& 
las Sagradas letras. Así lo atestigua la inscripción 
que el mismo fundador hizo grabar en marmórea 
piedra sobre la puerta de la librería del claustro 
bajo en hermosos, artísticos y elegantes caracteres-
góticos: . 

E s t e C o l l e g i a de ve l ig io 
sos fundo y doto el r.m0 sen 
or DON DIEGO DEÇA. arçobis 

t po de la santa ygUsia de seui 
lia dela orden de los pvedica 
dores a servic io de dios y 
p a r a d e f e n s i ~ õ d e nuestra 
fe c a t h o l i c a y fue i n s t i t u 
i ã o p a r a que el p r i n c i p a l . 
estudio ~q en el se ha de teñe 
rsen l a s a g r a d a e s c r i p 
tura y en la doctrina de los sane 
ios doctores y abose 1 año de j 

. v x y v i i 

A los cuarenta y nueve años de edad y en el de 
1517, fué exaltado á la púrpura cardenalicia el Gene
ral de los dominicos Fr. Tomás de Vió Caíetano., que 
consintiera en la fundación del nuevo Colegio de Se
villa. Para sustituirle la Orden celebró capítulo eñ-
«Roma en el convento de Santa María, super Miner-
vam, donde en 10 de Mayo de 1518, salió electo el 

( H Sic , por acabóse. . 
(3) Cila esta inscripción GÓNGORA en el tomo 1 de su Historia, p á 

gina n o . EI .SR, GÓMEZ IMAZ, Algunas aoltcias referentes a l / a l i e -
cimiento del Principe Don Juan, pág Ro. da de ella un facsímil. 
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•español F r . G a r c í a de Loaysa, p rov inc ia l de Casti
l l a y adelante confesor de Carlos V , obispo de S i -
g ü e n z a , arzobispo de Sevil la , Inquisidor general, 
comisario de Cruzada, presidente de Indias y p r í n 
cipe de la Iglesia. De sus primeros actos fué uno la 
acep tac ión de la obra del PADRE DEZA que ins t i tuyó 
por estudio general de la Orden con todas las gra
cias y pr iv i leg ios que disfrutaba el colegio de Va-
l l a d o l i d , aprobando á la par las condiciones y orde
nanzas establecidas. As í lo comunicó en 18 de Junio 
a l Arzobispo hispalense en carta lat ina, de su p ro
pia mano, que D . Diego Ignacio de G ó n g o r a tra
duce I . 

Hasta este tiempo el colegio de Santo T o m á s sólo 
tenía facultades para graduar á los religiosos que 
hubieran cursado en sus aulas; comprendiendo DON 
FRAY DIEGO lo incómodo que era á los d e m á s estu
diantes andaluces pasar á Salamanca, A l c a l á , Va-
l l a d o l i d ó A v i l a para recibir los grados, solici tó del 
pontífice L e ó n X , le concediese la gracia de poder 
-conferir los grados en Artes y Teolog ía á los demás 
religiosos de las otras Ordenes, fuese cualquiera la 
procedencia de sus estudios. Su Santidad, por bula 
de 30 de Ju l io de 1518 3, accedió á la súpl ica am
pliando y extendiendo la facultad que había dado a l 
Arzobispo y á sus sucesores de poder conferir los 
ires grados (Bachi l le r , Licenciado y Maestro), en las 
Facultades de Artes y Teo log ía á cualquier religioso 
cursante, que habiendo estudiado en otras escuelas 
-hiciese en l a de Santo T o m á s las debidas pruebas. 

•JiJ Historia de l Colegio de Santo Tomás, tomo i . págs. 111 y i i 2 , 
(3) Principia; Credita Nobis de supçr cura Pastora lh ojicii. 
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Quedó, pues, desde entonces convertido, el Colegio-
en Universidad por reforma tan útil y beneficiosat 
como se deja discurrir, y que tanta importancia vino-
á dar al naciente instituto. 

La vez-primera que DON FRAY DIEGO DE DEZA 
usó de tan augusta prerrogativa fué, como fácil
mente se alcanza, de gran fiesta en el Colegio. E l 
17 de Septiembre de 1518 promovió á Maestro ea 

. Artes al colegial Fr. Antonio Criado, que por Abril 
entrara en aquella escuela, y á 3 de Octubre le-
confirió en solemnísima ceremonia, con arreglo á l a 
costumbre del claustro salmantino, la boda de Doc
tor teólogo I.« . . 

Después de éste, ya por sí mismo, ya por delega-
'dos, graduó á otros muchos escolares de dentro y 
fuera de la casa 2. 

En la villa de Brenes, propia de la mitra hispa
lense, á 11 de Julio de 1522 3, otorgó Í)ON FR&Y 
DIEGO las segundas Constituciones latinas de su Co-

d ) Fueron testigos el Provisor licenciado Diego Flores; D, Gonzalo 
Cabezas, arcediano de Ecija; el licenciado D . L u i s de la Puerta, arce
diano de Reina, y otros muchos canónigos, beneficiados, clérigos y s e 
glares que se hallaron presentes. 

(2) Como á los padres dominicos F r . Juan Orliz, Fr. Diego de Rojas 
y F r . Luis de Moya, graduados de bachilleres, licenciados y doctores en 
los días Kj, 13 y j 8 de Julio de iS ig ; al carmelita F r . Juan de Guzman, 
en 9,11 y 17 ;de Agosto. Por delegado confirió el titulo de maestrbs 
teólogos al dominico colegial F r . Domingo de Murcia en 3 de Septieni-
bre de' Í522, 'al carmelita F r . Nicolas Díaz en i5 de los mismos, y al 
trinitario FrrDiego de Trujillo, con fecha 2 2 , y por su propia mano á 
los dominicos F r . Marcos del Olmo y F r . Cristobalde Perea, á 14 de 
Octubre de! mismo año, que son los últimos rec! píen da rios que graduó-
el"PÀDKÉ-DEZA. Los Arzobispos sucesores siguieron usando de esta-
prerrogativa, en pugna con ta Universidad hispalense, hasta la extiñeidn 
del Colegio, 

(3) Antee! Notario apostólico, su secretario Diego de Madrid y los 
testigos Fr . Antonio Criado, F r . Domingo de Murcia y Fr . Lucas de 

\ 
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legio, comprensivas de 1.15 estatutos, anulando y 
mandando recoger las primitivas que decretara 
Este pequeño código, de bastante curiosidad histó
rica aun hoy día, por las varias referencias que hace 
á costumbres del tiempo, ensalza más que nada la-
gran comprensión y singular gobierno del fundador, 
siendo notable asimismo por la artificiosa disposi
ción que tiene, copiosa erudición y mucha doc
trina 2. 

Por los artículos 16, 18 y 19 de estas segundas 
Constituciones, reformó el Arzobispo los estudios de 
su colegio, que desde entonces en adeiante fueron 
cuatro cátedras de Artes, á saber: Lógica, Filosofía 
natural. Filosofía moral y Metafísica, y otras cuatro 
de Teología, la del Maestro de las Sentencias, Bi
blia, Santo Tomás y Vísperas y casos de Conciencia 
ó Teología moral 3. Las prebendas ó becas y las 
cátedras vacantes se proveían por oposición dentro 
de cincuenta días siguientes ála vacante, y los opo
sitores habían de ser religiosos profesos de la Orden 
de Santo Domingo, mayores de veinte años y meno
res de cuarenta, consumados en Lógica, de buenas 

"Medina, coiegiales; principian: DiDACts DEZA, 'Miseratione Divina 
.Saactae Ecc lc s i iv HispaJetish ArcAiepiscojriis. 

(1). -De tal modo lo hicieron, î ue GÓNGOKA no pudo hallarlas aunque 
las buscó de propósito, Historia del Colegio, lomo i , pág. 140. 

<2j E n la imposibilidad de copiarlas ni aun esliactarias por su mu
ellísima extensión, remito al lector a) sumario que de ellas hizo GONGO
RA en ias páginas 128 á 143 del primer tomo de su obra. 

¡3) ¡La de Alctafisica leyóse muchos años á los estudianlcs seglares; 
pero habiendo dejado de seguir el cuarto ano, establecióse después «l 
cursete de Agosto.en que se les explicaba, A las lecciones de Artes se 
les señalaron dos horas por la mañana y dos por la larde, y unas sabati
nas cada mes;, las dos primeras cátedras de Teología leíanse por la liia-
rana y las oirás por la tarde. 
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•costumbres 1 y l impios de sangre, sin sospecha de 
descendencia de neófitos ni menos de jud íos 2. 

L o s tres famil iares seglares que se insti tuyeron 
,para servir e l colegio y estudiar en é l , eran elegidos 
/por concurso entre estudiantes mayores de diez y 
.ocho a ñ o s , y usaban manto ó loba cerrada de bu re l 
y bonete l lano, y a l pecho un escudo de plata con 
las armas de l PADRE DEZA que son las que usaba l a 
casa, orladas con seis mitras 3, interpoladas con el ya 
•niencionado r ó t u l o : Cor mundum crea in me Deus. 

Y a durante l a vida de l i lust re fundador, las aulas 
4 e Santo T o m á s eran concurridas por mul t i tud de 
religiosos y c l é r i g o s , y otros vecinos de Sevi l la y 
•de algunas ciudades, v i l las y lugares de su comar-i' 
-ca; pero más adelante, muerto el PADRE DEZA, en
g r a n d e c i ó s e notablemente aquella escuela, p r imi t iva 
Universidad hispalense, amparada y querida de M o 
narcas y Pont í f ices . Paulo I I I , por su bula despa
chada en Roma á 18 de Ju l io de 1539, a m p l i ó l a 
facul tad dada por L e ó n X á los arzobispos de Se-

- v i l l a , á favor de los rectores para que pudieran 
•conferir t í tu los á los seglares, c l é r i g o s y legos que 
estudiaren en e l colegio, y á p e t i c i ó n hecha por e l 
.cabildo de l a ciudad de Sevi l la (18 de Diciembre de 
1540), el C é s a r Carlos V , por su Real p rov i s ión , 

-suscrita en M a d r i d á 10 de Febrero de 1541, auto-

( t ) Artículo 5." de las Constituciones del Colegio. 
(2) E l estatuto de Limpieza desangre estableciólo aparte DON KRAV 

' C I E G O ea 20 de Septiembre de i 5 2 i , y fué orden muy loada en el tiem
po. D. Juan Lucas Cortés pose/a una copia de ella entre sus apunta
mientos de cosas memorables (Fu. DOMINGO DE BALTANÀS, Teologia 

• de los linajes). 

0 i Alusión á las seis diócesis de Zamora, Salamanca, Jaén, fa len
cia, Sevilla y Toledo, que FRAY DIEGO poseyera. 
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rizó á todos sus graduados eclesiásticos para que go
zasen cuantas preeminencias, mercedes y considera
ciones disfrutaban los de Salamanca y demás escue
las. Provisión que fué sobrecarteada en contradic
torio juicio, en 1575 por el Consejo real, extendien
do también este privilegio á ios estudiantes legos y 
seglares Así quedó oficialmente.erigido en verda
dero estudio general ó Universidad, aquella obra 
predilecta de los desvelos y de los amores de DON 
FPAY DIEGO DE DEZA. 

Plantel de hombres ilustres, como casi todos los 
colegios mayores, esta casa produjo muchos hijos 
insignes en virtud y ciencia, entre los cuales sobre
salieron F r . Juan de Ochoa, fundador del colegio de 
Montesión de Sevilla, autor de una clave de las 
obras de Santo Tomás en verso latino, y descubri
dor de los herejes Constantino y Egidio (murió en 
1564). F Y , Domingo de Baltanas, fundador de los 
conventos de Santo Domingo de Lepe, Santo Do
mingo de Baeza y Santa María de Gracia, de mon
jas, en Sevilla; fué hombre de santa vida y compuso 
muchas obras teológicas, morales y biográficas 
(1488-1560). F r . Tomás de San Martín, provincial 
del Perú y obispo de las Charcas.(i482-i554). Fray 
Domingo de Santo Tomás, que tuvo iguales puestos, 

(I) De esle Colegio lian escrilo largamente e! obispo de Momipolí, 
Historia de la Orden de Predicadores, parte IV, páginas 117 y si-
guíenles; ORTIZ DEZÚRÍGA, en sus Anales, tomo ÍII; D. VICENTE ¡JE 
LA KUENTE, Histor ia de las' Universidades de España, tomo rr, pá
ginas 73 y siguientes, y sobre todosD. DIEGO IGNACIO DE GÓNGORA en 
la voluminosa His tor ia que de esta casa compuso en 1707, donde pue
den verse producidas las bulas, provisiones reales y documentos A qnese 
hace referencia, y otros rauchos, así como la menuda relación de hw 
sucesos que allí acaec'eron después de fallecido su Fundador. 

18 
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y autor de dos libros sobre la lengua de aquellos 
indios (1499-1571). F r . Martín de Mendoza, hijo del 
Conde de Cabra, provincial de Andalucía, obispo de 
Tortosa, Plasencia y Córdoba, que murió en gran 
opinión de santidad (1512-1581). F r . Alonso de M i 
lla, provincial de Andalucía, electo obispo de Gua
temala (nació en 1512). F r . Jerônimo Bmvo, insigne 
teólogo que asistió al Concilio de Trento. F r . Man
ilo ' de Corpove Christl, catedrático de Prima en la 
Universidad complutense y en la de Salamanca 
(1507-1576). F r . Diego de Chaves, el famoso confe
sor de Felipe II (1507-1592). F r . Agustín de Esba-
froyz, insigne predicador, autor de libros ascéticos 
y filosóficos (murió en 1554). F r . Alonso de la Fuen
te, descubridor de los alumbrados de Llerena (1533-
1585). Fv. Nicolás de Salas, llamado el Canario, 
hombre docto, descubridor de los herejes de Sevi
lla (murió en 1571). E l insigne patriarca F r . Alonso 
Chacón, seguramente uno de los varones más sabios 
de su tiempo, luz de la universidad salmantina y 
asombro de la corte pontificia, autor de muchas 
obras históricas, teológicas, expositivas de los sa
grados textos y biográficas (1530-1592). F r . Jer6-
ninio de Mendoza, insigne predicador, provincial de 
Andalucía (nació en 1519). F r . Cristóbal del Salto, 
catedrático de Prima en la Universidad de Sevilla 
(nació £n 1542). F r . Pedro de Contreras, insigne pre
dicador (nació en 1503). F r . Vicente Hernández, ca
tedrático de Prima en la Universidad de Osuna. 
JFf-. Francisco de la Cruz, conde de Benatcá^ar. Fray 
Martín Vázquez de Arce, obispo de Puerto Rico (mu
rió en 1610). F r . Diego Calahorrano, insigne predi
cador, provincial de Andalucía, que murió en opi-
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riión de santo (nació en 1548). Fv . Albetto de Aguayo, 
visitador de Castilla y Portugal, electo obispo de 
Astorga ( m u r i ó en 1588). F r . Gaspar de Córdoba, 
provincial de C ó r d o b a , confesor de Fel ipe I I I (mu
r ió en 1604). F r . Tomás Cuello, c a t e d r á t i c o de P r i 
ma en Osuna. F r . Francisco de Cabrera, obispo de 
puerto Rico y T r u j i l l o (Honduras) ( fa l lec ió en 161.9). 
F r . Melchor Coronado, comentador de Ar i s tó te les 
(1568-1622). F r . Domingo Cano, obispo de Cád iz 
,(1564-1639). F r . Pedro Cueto, hombre de sobresa
lientes virtudes (1625-1704). F r . Antonio de Verga
ra, obispo de Zamora y arzobispo de Sacer (Cer-
deña) (1637-1693). F r . Enrique de Guzntán, hijo 
natural del Duque de Med inaceü (1639-1700). Fray 
Domingo Lime, etc. 

Desde luego se es tab lec ió honda an t ipa t í a y con
tinua r iva l idad entre el colegio de Santa María de 
J e s ú s , fundado en 1504 por Maese Rodrigo de San-
taella, apoyado por el cabildo y que só lo tenía dos 
c á t e d r a s *, y e l de Santo T o m á s , protegido de los 
arzobispos, que tenía seis aulas y mejoçes c a t e d r á 
ticos. Mientras el PADRE DEZA v iv ió , pudieron con
tenerse estos odios; pero una vez muerto estallaron 
furiosos, dando por fruto los largos y enmarañados 
pleitos y l i t ig ios en que ambas escuelas se enreda
ron, gastando en ellos cuantiosas sumas que debie
ran emplear en la enseñanza . 

En t re los m á s cé l eb re s y porfiados figuran los 
de 1575, en el cual el_ Colegio del PADRE DEZA g a n ó 

(1) Dé dstos y de oíros ¡lusires hijos de «ouelli casa fiay curiosas 
ooticias en el lomo H de la precitada obra de GÓNCOPA. 

(2) Desde I 5 6 l á iSpl se aumentaron hasta catorce. 
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una honrosa ejecutoria 1576, y otro reñidísimo 
movido á fines del siglo xvm por la fundación de 
Santaella, sobre el ser y nombre de Universidad que 
siempre había gozado el Colegio de Santo Tomás -. 

E l edificio del colegio era ancho, capaz y suntuo
so, y la capilla de singular valor artístico. En tiem
pos de Ponz todavía se conservaban allí varias no
tables obras artísticas 3; pero todo ha desaparecido. 
Por los funestos días de la invasión francesa los 
bárbaros soldados de Napoleón, faltando á las capi
tulaciones, saquearon "para acuartelarse en él, el co-

' i ) Véase copiada en el Resumen de que se habla en la nota sigHien-
. te, fólios 6 recto á 11 vuelto. 

12) liesvmen hecho por la Vníuers idad de Santo Thomas de Aqui ' 
no de la Ciudad de Seuilla, de ia probanca que en su f a u o r resulta 
en el memorial a justado en los autos por mandado de los señores del' 
Consejo Real E n Elp leyto con la Vníuers idad de Santa María de 
Jesus de la misma Ciudad sobre E l ser y nombre de Vniuersidadque 
síeinpre ha tenido la de Santo Thomas. Folleto sin 1. ni a. en 4.0; son 
2 \ hojas sin foliar que contienen 215 níimeros ó párrafos E l auior es.el 
P. MTRO. I'R. THOMAS FRAMCO, que lo firma y dirige principalmente 
contra D. Joseph Veltrán de Arnedo, oidor que había siio de Sevilla y 
Juez conservador y defensor de la Universidad ds Santa María de Jesôs. 
A este sigue otro alegato del mismo padre, sin encabezado ni pie de 
imprenta, en 77 nàmeros y 12 hojas en 4 . 0 , sin foliar, en que se hace 
resumen de los pleilos anteriores, lis folleto muy raro. 

(3) líútre otras menciona el tamoso iienzo de Zurbaran de la Apoteo
sis de Santo Tomás , puesto en el relablo principal; seis medias figuras 
de santos dominicos en el basamento, que parecían de mano de algún 
discípulo del Caravaggio español: una pequeña labia de Nuestra Seiíora, 
situada frente al altar, que semejaba el estilo de-Miguel Angel, copiado 
por algún artifice de mérito, l i l i el retablo de la capilla de los [-'lamencos 
había un grande y hermoso cuadro de Roelas representando el Martirio 
de San Andrés; igualmente se velan allí dos bellos cuadriles, uno de 
San Andrés predicando y oiro de la Vocación de San Pedro y San 
Andrés . Eti la sacristía también se guai daban pinturas notables con di
versas santas, varios santos obispos y una del Llamamiento de Cristo á 
los Apóstoles; firmada por Girolamo Lucerti da Correggio, 1608, y 
otros. (PONZ, V i a j e de Etpaña,(otr \o tx, páginas y y j . j 
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legio de Santo Tomás, cometiendo toda clase de 
profanidades. Arrojados los franceses de Sevilla pol
las tropas del general Cruz Mourgeón, los sevilla
nos se apresuraron con singular entusiasmo ã restau
rar las iglesias destruidas, terminándose las obras 
de la de Santo Tomás en 22 de Abril de 1815. Vol
vieron entonces á abrirse las aulas del Colegio y los 
religiosos lograron recuperar las joyas robadas por 
los franceses, principalmente el cuadro de la Apo-
.teosis de Santo Tomás, cuya vuelta fué un día de 
regocijo en la ciudad hispalense. 

Días más amargos todavía llegaron para el esta
gio de Santo Tomás de Sevilla. Corrientes moder
nas, ideas exóticas, furiosos vientos venidos del 
extranjero se desencadenaron en España, y al es
truendo de las alteraciones, motines y turbulencias, 
fuimos precipitados locamente por senderos de nos
otros desconocidos, sin estar para ello preparados 
en cordura y copiando modelos en abierta disdnan-
cia con nuestra historia y nuestras costumbres. En 
vez de modificar lo antiguo preferimos aniquilarlo; 
lejos de aprovecharle para el estudio de las tradi
ciones patrias, pareció mejor abrasarlo en la plaza 
püblica, sustituyendo el pálido candil de la refor
ma lenta, científica y meditada, con las abrasadoras 
llamaradas del devastador incendio revolucionario. 

Fué paulatinamente desapareciendo todo lo anti
guo y, en primer lugar, las comunidades religiosas, 
con sus templos, sus monasterios, sus archivos," sus 
bibliotecas, sus museos, sus obras de arte. Desapa
reció también en 1835 el colegio de Santo Tomás, 
pero no temporalmente y para ser restaurado, sino 
para siempre, y el edificio labrado para enseñanza 
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d é la pacífica y tranquila ciencia, se e n t r e g ó á l a 
bullanguera tropa, y dñ escuela de Minerva convi r 
tióse en cuartel de Marte . Alterada, desfigurada por 
dentro y por fuera, privada de su antigua majestad 
y riqueza, todavía se alza hoy l a querida fundación-
que el PADRE DEZA instituyera para siempre, en l a 
plaza de su mismo nombre, Santo T o m á s de A q u i 
no, en la ciudad de Sevi l la . 



Fray Diego de Deza y Cristóbal Colón. 

|E intento se ha quedado para lo último referir 
la protección y amistad que el PADRE DEZA 

dispensó á Colón, porque este amparo hubo de ex
tenderse durante largos años; pero lo que concierne 
á los primeros del descubridor de América en Es
paña, anda todavía tan confuso, que la tarea se ofre
ce erizada de dificultades. 

Cuantos modernamente trataron del gran marino, 
así nacionales como extranjeros, están contestes en 
afirmar que DON FRAY DIEGO fué de los más efica
ces protectores y auxiliares de Cristóbal Colón. 
Como además, y sobre todo, tenemos el testimonio 
del propio Almirante, el punto, aunque difícil, no 
nos parece discutible; eslo sí, la forma y tiempo 
en que esta protección se hizo. 

Problema fácil sería el nuestro si hubiéramos de 
aceptar la tradición más seguida entre los historia
dores, por lo que se refiere á las supuestas confe
rencias de Salamanca. Mucho se ha escrito é in
ventado sobre este punto, y no es ésta la ocasión dê  
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discu t i r lo ^ empero algo se hab rá de decir en re 
sumen. 

A dos grupos pueden reducirse las principales 
opiniones que acerca de este extremo vienen repi
t iéndose en ios historiadores: 

I . L l e g ó Co lón a l convento de San Esteban de 
Salamanca en 1484, y se detuvo en é l largo tiempo, 
agasajado por los religiosos, quienes a d e m á s le ha
b i l i t a ron la granja de Valcuebo 3 para observatorio 
a s t ronómico . Convencidos los padres de la razón del 
marino hablaron de e l lo á los c a t e d r á t i c o s de l a U n i 
versidad salmantina, y lograron que és t a se reuniera 
en pleno, p ú b l i c a y solemnemente, para juzgar los 
atrevidos proyectos. L a opinión general del claustro 
fué host i l al navegante, y solamente FRAY DIEGO DE 
DEZA de fend ió con tesón y p ro fund í s ima ciencia sus 
ideas 3. E l Sr. Doncel y Ordaz entiende que el 

(1) Véanselos folletosde D. DOMINGO DONCEL Y ORDAZ, L a Uni
versidad de Salamanca anle el tribunal de ia historia. Colón en S a 
lamanca. Salamanca, Oliva, lüSíi, 3<) págs , 4 0 (Hay segunda edición 
aumentada, Saiamanca, Cerezo, 1881, 48 págs. en 4.° Esta impresión fué 
vertida al francés por MR. J . G . MAGNABAL con el t í tulo Cãrisiop/ie Co~ 
lomb eí i- ün ivers i t i de Salamanque, París, 1892; V111-120 págs . , 8."); 
el de D. MODESTO FALCÓN Y OZCOIF», Cristóbal C o l ó » y la Universi
dad de Salamanca, en el Anuario de aquella Universidad para el curso 
de 1880 á S i , é impreso luego en un folleto aparte (tambitín fué tradu
cido al francés por MR. MAGNABAL en el opúsculo citado, págs. 76 á 120), 
y sobre tocio el libro de D. ALEJANDRO DE LA TORRE Y VÈLBZ, E s t u 
dios criticas acerca de un periodo de la vida de Colón, Madrid, i m 
prenta de San Francisco de Sales, 1892; xix-3o4 págs. en 4.0, etc. 

(2) Casa de recreo que teman los religiosos á legua y media de Sa
lamanca en et camino de Ledesma, cerca d d sitio II maJo leso de Co
l ó n , donde el capitalista D Mariano Solis erigió en 1866 un monumento 
que luego regaló á la Universidad salmantina. 

(3) WASHINGTON IRVING, Historia de la vida y viajes de C r i s 
tóbal Colón , lib. (1, cap. 111, pág. 19; W . H . PRESCOTT, Hittoria del 
reinado de los Iteyes Catól icos , cap. xv i , pág. 179; LAFUENTB, f i is-
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creador de la fábula de la oposición de la Universi
dad salmantina t , fué el americano Washington Ir
ving. 

II. Es cierto que Colón se hospedó en San Es
teban, que los frailes le ayudaron, que hubo confe
rencias entre ellos y los catedráticos, pero no lo es 
que estas conferencias tuvieran carácter solemne y 
público, ni mucho menos que la Universidad sal
mantina fuese hostil al genovês, antes apoyó sus 
proyectos y le alentó en ellos 2. 

En ambas versiones el papel de FRAY DIEGO DE 
DEZA se exagera hasta un grado inverosímil, y la 
protección al desconocido sabio parece convertirse 
en verdadera manía, • principalmente según se pre
senta en los escritos que sus hermanos de hábito 
dedicaron al insigne metropolitano de Sevilla 3. 

Según algunos DEZA, que era prior de San Es-

z o n a general de Espana, parte 2.*. l ib . i v / t o m o I X , p á g . 4 3 3 ; CANTÓ, 
Histor ia universal, lib. xrv, cnp. iv, tomo iv, p á g . 6 2 9 ; LAMARTINE, 
E l Civilizador^ párrafos x v m y X i x , y A s t N S i O , Cristóbal Colón, 
tomo 1, cap V i l , págs. n o y siguientes, d e s b a r r a n á s u pioccr en este 
asunto. 

(1) Folleto citado, pág. 19 . 
(a) Esta es la opinión de los señores DONCEL y FAI-CÓN en los folle

tos diados. 
13) Viíanse, por ejemplo, los artículos de F R . P . J . MONZÓN. Colón y 

De^a (en l a revista E l Santisimo Rosario, aiío vf 1, niim. So, Agosto de 
1892, págs. 495 y siguientes); l-'n, PAULINO ALVARBZ, C o l ó n y los do
minicos {en la m i s m a revista, núm 8 2 , Octubre de 1 8 9 2 , págs. SSp y 
siguientes;; Fu. PEDRO GERARD, F r a y Diego de Ocza feti la m i s m í i 
revista, números 82 y 83, págs. 604 y siguientes y (365 y siguientes), e i -
cétera. E l P. MONZÓN (pág. 507J llegp á proponer que el íamosò d ís 
tico se diga: 

A Castilla y á León 
Nuevo Mundo DBZA dio. 

(4) D, VICENTE DE LA FUENTE, L a sopa de Jos conventos. 
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teban fué el pr inc ipa l agasajador de Colón en su 
cor tvenío . Aposen tó le homosamente; d ió le l ibros, 
mapas y aparatos; d i scu t ía con é l y l e a c o m p a ñ a b a 
á la granja de Valcuebo 2, donde ambos se entrega
ban á observaciones a s t r o n ó m i c a s . F u é el dominico 
motivo de que l a Universidad oyera a l marino, pues 
«tomando un generoso in te rés en la causa de Co lón , 
y favoreciéndole con todo su influjo, c a l m ó e l celo-
ciego de sus preocupados c o m p a ñ e r o s , y pudo con
seguirle una apacible, ya que no imparcia l audien
cia. Con sus unidos esfuerzos atrajeron á su opinión 
á los hombres m á s profundos de las escue las» 3. Er* 
l a pr imera de las conferencias salmantinas (porque-
según l a infundada t rad ic ión "fueron dos), DEZA, 
hombre insigne en las M a t e m á t i c a s y consumado etv. 
As t ronomía , de fend ió con razones científ icas los 
proyectos colombinos 4 y, a d e m á s , no satisfechor 
con e l resultado de esta junta pr imera , convocó, y-
p res id ió una segunda enteramente favorable a l ge-
noves 5. D e s p u é s fué con Colón á l a Corte, c o s t e á n 
dole a l l í la estancia, r e c o m e n d ó eficazmente su pro-

( i ) Lo era el P. F r . Diego Magdaleno, quien desde 1482 en que fué. 
elegido permaneció en su cargo hasta 1486 (TORRE Y VÉLBZ, Colón en-. 
Salamanca ó el huésped de San Esteban, Memoria premiada por la 
Sociedad ColombinaUnubense, pág. 14S; P. GERARD, F r a y Diego de-
Deza, pág. G n ) . 

(z) «En el libro de gastos de la comunidad, conservado hasta nues
tros dias, se vetan las partidas de lo que Colón y DKZA llevaban para 
consumir durante su estancia en Valcuebo.B (Fn. P ALVAREZ, articufc 
citado, pág. 594., nota a.J) 

¡3) IEVING, Vida y viajes de Cristóbal Colón. lib. n , capítulos 
3 , 4 y 5 . 1 • 

(41 PRESCOTT, Historia de los Reyes Catól icos , cap. xvr, páginas-
1T8 y 179, y casi todos los historiadores que vamos citando. 

(5) RODBÍGUEZ PINILLA, Reseña his tór ica de los progresos de la.-
Geografia, lib. 111, cap. 1, y Colón en E s p a ñ a , pág. 2 I 4 . 
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yecto, y le presentó á los Reyes, encareciéndoles-
con elocuente interés la conveniencia y hasta la glo
ria de aceptarlo 

A este tenor siguen la mayoría de los historiado
res exagerando la intervención del PADRE DEZA en 
aquel principal acaecimiento 2, y hasta hay quien 
llega á asegurar que nuestro dominico consiguió de 
los Reyes las tres famosas carabelas con las cuales 
debía cumpUrse el suceso más grande de la historia 
profana 3. No debe, pues, extrañarnos que los do
minicos de San Esteban pusieran sobre la puerta de
la celda que suponen habitó el PADRE DEZA, el si
guiente letrero: 

E n esta celda fué descubierto d Nuevo Mundo 

ni que plumas posteriores, no menos entusiastas, 
grabaran en el atrio del convento de San Esteban 
la siguiente lápida, cobijada por los dos escudos de 

(1) DONCEL Y OR D AZ, L a Universidad de Salamanca ante el t r i 
bunal de l a historia, pág. 33, RODBÍGUBZ PINCLLA, ele. 

(2) Casi todos confunden las Conferencias de Salamanca con las Jun
tas de Córdoba; entre los que más disparatan en este asunto merecerí 
citarse al nunca bastan (emente celebrado ROSSELLY; PEESCOTT; HUJI-
ROLDT; FERNANDO DENIS, en su novc'a Ismael ben Kaisar; FENIMOKE 
COOPER, en la suya Mercedes en Castilla; MR. RAQUIS; DUMAS; GRA-
NIBH DB CASAGNAT; CHANELT SAINT-HILAIRB; LATOUR; BELLO Y; por 
supuesto LAMARTINE y en general todos los franceses, hasta Le Moni-
teur de la Flote (16 de Septiembre de if>5S). Entre nosotros D, JUAN 
BAUTISTA MUÑOZ; NAVARRETE; el DUQUE DE RIVAS, en su romance 
liecu-rdos de un grande hombre; CAJÍPOAMOR, en su poema volón; 
LAFUENTE, en la Historia (parte I I , lib, IV); unos artículos del Museo 
de las Famil ias (tomo v m ) , etc. 

(3j GÓNGORA, Historia del Colegio à e Santo Tomás, tomo i , 
página iS , donde pone el discurso que DEZA hizo á la Reina Católica' 
en favor del Almirante (i...Ii 
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Salamanca y de la Orden de los Predicadores, en
lazados por la fecha 1892 : 

Desechado Colón por el pavecer unánime de una junta 
cortesana viene á Salamanca y hospedado en este convento 

4S comprendido por FB. DIEGO DEZA, que catedrático de Prima 
atrae â la opinión del marino á los Maestros más insignes 

de la Escuela. 
A l ser preséntalo esta vez por el prior Magdaleno 

á los Reyes, es admitido á su servicio el 20 de Enero de i486 
cott esperanzas ciertas que al fin se realizan el 92. 

Hoy la opinión corriente entre los críticos es que 
las tales conferencias de Salamanca, fuesen adver
sas ó favorables á Colón, ora tuviesen lugar en la 
Universidad, ora en San Esteban, ora en Valcuebo, 
no hap existido nunca I. Las razones principales en 
que se apoyan son tres: i.*, el absoluto silencio 
de los archivos salmantinos en cosa tan señalada, 
principal y de tanta gloria para aquella escuela; 
2.a, que ni Colón ni los historiadores del tiempo, es
criben una sola palabra de todo ello 2f y 3.a, que la 
especie aunque recogida y propalada por los mo
dernos historiadores de España y de Salamanca, 
descansa en la sola autoridad del P. Fr . Antonio Re-
mesal 3, autor del siglo xvn, que es el más antiguo 

(i) Asi lo creen entre otros VILLAR, H i s t a r i a de Salamanca, lo
mo i i , pág, 3[, y T o ERE Y VÉLEZ, Estudios cr í t i cos acerca de un 
periodo de la vida de Cólon, cap. v , págs. 175 y siguientes, aunque 
siguen afirmando la estancia del Almirante en San Iisteban. 
- (2) Hubo, sí, unas conferencias ó reuniones de cosmógrafos y ma
rinos, pero de carácter privado, y no se sabe en donde, aunque pa
rece qué parte de ellas se tuvieron en Córdoba ( L a s Historias del A t -
mirante, cap. t i , y el P. LAS CASAS. Historia de ¡as Indias; BEtt-
NÀLDEZ, Historia de los Reyes Catól icos , cap. c x v i i n . 

(3) Historia D e l a Prouincia de S Vicente de Chyapa y Guate
mala De l a Orden de n w Glorioso Padre Sancto Domingo. E n M a -
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de los que á este propós i to se aducen y quien, proba
blemente, es tar ía aún peor enterado que nosotros 
de estas materias, y de donde lo aprendieron el mis
mo convento de San Esteban 1 y todos los demás 
que suelen citarse 2. Por esto nos inclinamos á creer 

drid ano de AL D C , X I X , 4.0; i ib. i r , cap. vil , pág. 5 2 , col. I . He aquí el 
lamoso texlo: 

•Comenzó A proponer sus discursos y fundamentos, y en solo los fray-
Ies de S. Esteban halló atención y acogida. Porque entonces en el Con
venio, no sólo se profesaban las Arles y Teolugia, sino todas tas demás 
facultades que se leian en Escuelas. En el Convento se hacían las juntas 
de los Astróloíios y Matemáticos, allí proponía Colón sus conclusiones,-
y las defendia. Y con el favor de tos religiosos redujo á su opinión Ios-
mayores letrados de la Escuela. Y .entre todos tomó más á su cargo el 
acreditarle y favorecerle con los Reyes Católicos el MTRO. F . DIEGO DE 
HEZA, Catedrático de Prima de Teolugia y Maestro del Príncipe Don 
Juan. Todoel tieinpo que se detenía Colón en Salamanca, el Convenio 
de S. Esteban le daba aposento y comida y le hacia el gasto de sus jor
nadas, y en la Corte el Mrao. F . DIEGO DK OEZA, etc. 

(I) Memorial presentado al Rey Don Felipe V en I d e Abril de' 
, 1717. Publicólo el convento en el mismo año; por segunda vez lo impri

mió en Salamanca en i 8 6 6 el Dr. D. Pedro Manobe), Decano de la K a -
cuitad de Teología, y por último, la revista E t Santisimo Rosario, nú
meros 8 0 y siguientes, 

12) L a bibliografia de estas conferencias es enorme; además de Ios-
trabajos ya citados pueden consultarse (aunque todos ellos se repiten 
molestamente;, los que siguen: ROSELLI, Swnma pliHosojica, tomo iv , 
página i 7 3 y s i g l s . ; AcuS^, Sanio Domingo en el Peni , foi. 25; M E -
LÉNOEZ, Historia de la provincia peruana de la orden de predica
dores, lib. i , cap. 1, págs. 6 v sigts.; PIZARRO, Varones ilustres del 
Nuevo Mnndo; ARCENSOLA, Anales de A r a g ó n , parte 1, lib. x, capi
tulo lo; ARAYA, Historia Ms. del Convento de San Esteban^ cap. n ; 
RDIZ, Memoria histórica de la Universidad de Salamanca; GILSASZ, 
B i o g r a f i a de F r . Diego de De;a ten el Correo Salmantino, núme
ro 2 9 ; DÁViLA, Ruiz Y MADRAZO, Reseña histórica de la Universi
dad de Salamanca, pigs. 3o y sigts.; FR. PASCUAL SÁNCHEZ. Memoria 
sobre l i misma Universidad (pub, en el Album salmantino, núms. i 5 y 
siguientes,'; G I L v ¿ÁUATE, De la instrucción públ ica , tomo i r . cap, 2 ; 
BARREDA, Armonía entre la R e l i g i ó n y la ciencia, págS 3» y si
guientes; LASSO DE LA VEGA, artículos en la Crónica naval de E s p a 
ña, tomo v m ; MANÓBEL, D i sçurso inaugural de Salamanca en 1S60; 
GÍI, SANZ, L a Universidad de Salamanca (art, en el Almanaque de' 
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•con el Sr. Menéndez y Pelayo I, que al lado de la 
leyenda franciscana de la Rábida surgió la domini
ca de Salamanca, sin más fundamento que la anóni
ma inventiva de uno que creyó lógico que Colón 
acudiera en busca de un dictamen favorable para 
convencer á los Reyes, á la Madre de las cien
cias, y el apoyo de los genealogistas de la casa de 
Moya 2. 

Aun pudiera también discutirse sí Colón estuvo 
•en Salamanca antes de 1492. Las únicas razones 
latentes que se hallan en los historiadores para sos
tener esta teoría, son que el Almirante se hospedó en 
.el convento de San Esteban, y que habiendo cono
cido y tratado con el PADRE DEZA sólo pudo ser en 
aquel Monasterio. La primera queda destruida con 
la ruina de las célebres conferencias. En cuanto á lo 
-segundo conviene reparar varias cosas. Colón llegó 
á Castilla en fecha todavía ignorada, aunque proba-
>blemente á fines de 1484 ó principios del 85 3. En 

J a s Novedades para 18641, y De^a y Colón (en el Adelante de 1866', 
del mismo autor; PIÑATJA, artículos en E l Tiempo (Agosto 18721; L a 
.I lustración Española y Americana de 1880, págs. 182 y 246; G I L 
SANZ. Cristóbal Colón y De^a, en el Museo Universal de 1868, pági
na 226, y otros muchos nacionales y extránjeros, 

( i i Los historiadores de Colón, pub. en la revista E l Centenario, 
tomo 11. pág. 453 y torno n i , pág. 55, y después en los Estudios de 

-critica l iteraria (3.* serie), pág. 202. 
( i ) V id . D. FRANCISCO PINEL Y MONROY. Retrato del bven vassa-

Mo, copiado de la vida y hechos de D. A n d r é s de Cabrera; Madrid, 
Imprenta Imperial, M D C L X X V H , fol., etc. 

(3) Véase RoDRÍGUEZ PINILLA, (Jolón en E s p a ñ a , y TORH^ Y V E -
FLBZ. obra citada; D, ANTONIO SÁNCHBZ MOGÜEL, para cuyo arrojo no 
hay problemas ni dificultades, en un breve artículo publicado en L a 
.I lustración E s p a ñ o l a y Americana '20 de Agosto de iSça i , intitulado 
J)on F r a y Diego de Deça en el descubrimiento de América , afirma 
•redondamente que Colón llegó á Castilla en 20 de Enero de 1485. j l . i s -



P K A Y D I E G O D E DBZA. 291 

este tiempo, según toda probabil idad, DEZA era s im
plemente ca t ed rá t i co de Salamanca, y no andar ía 
muy sobrado de valimiento en la Cor te para prodi
garlo con tanta eficacia como se quiere. S e g ú n pare
ce I , un año m á s tarde ascendió á maestro del P r í n 
cipe Don Juan y p r i n c i p i ó á cobrar importancia y 
-viso. E l P. F r . Bar to lomé de las Casas, t ss t ímonio 
en estas cosas de mucho peso por su a n t i g ü e d a d , 
manifiesta 2 que entonces fué cuando DEZA, según 
el mismo dec ía , comenzó ã recomendar y p r o t e g e r á 
C o l ó n . Y esto es lo l ó g i c o . ¿Qué mot ivo llevaba a l 
Almiran te á Salamanca? M á s natural es que acudiese 
â la Corte y a l l í por pasos que ignoramos en absolu
to, adquiriera amistad con FRAYDJEGO. NO hay nin
gún testimonio que diga c ó m o ambos se conocieran 
en l a ciudad del Tormes. L a exageradamente l i te ra l 
• interpretación de este pasaje de una carta del gran 
marino: «el Señor Obispo de Falencia (DEZA) siem
pre, desque yo vine á Castilla, me ha favorec ido» , é t -
-cétera, hizo creer á algunos que C o l ó n y FRAV DIE
GO se conocieron desde 1484-85, esto es, antes del 
magisterio de DFZA, y por tanto en Salamanca; pero 
bajo este respecto conviene decir con e l docto canó 
nigo D . Alejandro de la To r r e y Ve lez 3: «No pre
tendemos que el adverbio desde y l a frase desde que 
vino á Castilla hayan de entenderse m a t e m á t i c a m e n -
¡te d e l momento mismo que ent ró en Cast i l la ; á esto 

tima que su alta penetración no descubriera también la hora justa de 
«sta llegada! 

(1) Véasií la pág. 75 de este Ensayo 
(?J Historia g eneral de las Iriditis, lomo 1, pág. 218. 
(3) E í t u á i o s críticos acercti de tin periodo de Lt vida de Colón, 

. -página 177 . 
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se opondr ía el estilo famil iar y aun la verdad h i s tó 
r i c a porque, , como hemos visto, mediaron algunos 
acontecimientos impor tan tes .» 

Las ayudas de costa que se dieron á Colón desde-
el 5 de Mayo de 1487 á 16 de Junio de 1488, según 
c é d u l a s expedidas por Alonso de Quintani l la , con 
mandamiento del Obispo de Falencia l , á pesar de lo 
qpe dicen modernos b iógra fos de Co lón , y entre 
el los W. I r v i n g 2, no pueden referirse á DON FRAY 
DIEGO, porque no fué obispo bastados años después 
de descubierta A m é r i c a , y no de Falencia sino de 
Zamora, como va dicho. 

Dejando á un lado estas cuestiones c la r í s imas , 
aunque embrolladas por l a pas ión y los particulares 
afectos, vengamos á lo que parece m á s seguro sobre 
eL asunto de este cap í tu lo . 

N i los primeros historiadores de Indias, n i el 
ún ico cronista que trata del descubrimiento de ellas. 
A n d r é s B e r n á l d e z ni ios b iógra fos antiguos de nues
t ro dominico, dejaron noticia alguna de las relacio
nes entre DEZA y Co lón . Donde este silencio parece 
m á s ex t raño es en el cura de los Palacios que, por 
ser cape l l án de DON FRAY DIEGO y estarle obligado, 
d e b i ó consignar hecho tan importante en la biografía 
de nuestro prelado. E l pr imer historiador que habla 
de la pa r t i c ipac ión del PADRE DEZA en l a gran epo
peya colombina es el P. Las Casas en su Historia -
general de las Indias, y debe notarse que así como en 
l o ordinario sigue bastante las Historias del A l m i 
rante, a t r ibuídas á su hijo, en'esto, con excelente 

( i j D. (*>. Alonso de Burgos. 
2) Vida y vinjes de, Cristóbal Colón, pág. 2o , col. 1.a 
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acuerdo, se aparta de ellas para seguir nada menos 
que al propio descubridor, «Y en carta escrita de su 
misma mano (de Colón), vide que decía al Rey que 
el susodicho maestro del Príncipe, Arzobispo de Se-

' villa, DON FRAY DIEGO DE DEZA y el dicho camare
ro, Juan Cabrero, habían sido causa de que los Reyes 
tuviesen las Indias. E muchos añosantes que lo viese 
yo escrito de la letra del Almirante Colón, había 
oído decir, que el dicho Avzobispo de Sevilla, por sí, 
y lo mismo el camarero, Juan Cabrero, se gloriaban 
que habían sido causa de que los Reyes aceptasen la dicha 
empresa y descubrimiento de las Indias» r. 

Cierto es, Cristóbal Colón en solas cinco cartas 
á su hijo D. Diego 2, hace once alusiones, todas á 
cual más elocuente, á DON FRAY DIEGO DE DEZA. 
<IEI Sr . Obispo de Falencia, siempre desque yo vine á 
Castilla ME HA FAVORECIDO Y DESEADO MI HONRA. ^4^0-
va es de le suplicar que les plega de entender en el reme
dio de tantos agravios mios...» Al final de la misma 
carta: «Débeslo de procurar si viêredes el remedio. Tam
bién de me encomendar al Sr . Obispo,,.* Y en una es
pecie de postdata: «Fabla del lo al. Secretario y al 
Sr. Obispo y â yuan López, y á quien viéredes que,con
viene» 3.—«Al Sr . Obispo de Falencia es de dar parte 
de esto con de la TANTA CONFIANZA QUE CON SU MERCED 
TENGO.,.» Un poco más adelante: «Acá se diz que se 

(!) Tomo i, cap. xxrx, pág. 2 '8 . 
( í ) Estascarlas fueron publicadas por el insigne NAVAEBETB, Í-'O-

iección de ¡os viajes y descubrimientos que Hicieron por mar ¿o? 
españoles desde / t i e s del s iglo xv, apéndices al tomo primero. Cito 
por la edición de la Biblioteca c lás ica [tomo CLXlv), Relaciones y 
cartas de Cristóbal Co/on, Madrid, Hernando. 1892, x x i v - ' 4 2 4 p á g i 
nas en 8.° 

(3) Fecha: Sevilla 21 de Noviembre de 1304. P îg5' 388 á 3gi, 

19 
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ordena âe enviar ó facer tres ó cuatro Obispos de las In 
dias, y que al Sr . Obispo de Falencia está remitido esto. 
Después de me encomendado en su merced díle que creo 
que será servicio de sus Altezas que yo fable con él pr i 
mero que concluya esto» l . — « E s de trabajar de saber,' 
si la Reina, que Dios tiene, dejó dicho algo en su tes
tamento de mí, y es de dar priesa al Sr . Obispo de P a 
lmeia. E L Q U E C A U S A Q U E SUS A L T E Z A S 
H O B I E S E N L A S I N D I A S , Y QUE YO QUEDASE EN 
CASTILLA, qtteya estaba yo de camino para fuera.. .» 2. 
Y m á s abajo: « E l traslado de la Carta 3, te envío. 
Querría que lo vieie el Rey nuestro Señor 6 el Sr . Obis
po de Falencia, primero que yo envíe la carta por evi
tar testimonios falsos» 4 , - - « E s t e traslado 5 envío para 
que lo vea su Alteza 6 el Sr . Obispo de Falencia para 
evitar testimonios fa l sos . . .» Poco d e s p u é s : «Yo le 6 
di una carta para el S r . Obispo de Falencia» 7.— 
« S í el S r . Obispo de Falencia 8 es venido ó viene, 

(1) Fecha: Sevilla i . " de Diciembre de i5o4. Págs. á SgS. 
(2) E l amor de las Historias dei Almirante, sea quien fuere, atribu

ye i Santángel la causa Je que Colón, de marcha ya para el extranjero, 
se quedara en Castilla. Ya se saben los muchisimos errores en que caen 
las Historias. 

(3) Una que dirigia al Padre Santo sobre su último viaje. 
Í 4 l Fecha: Sevilla 2 1 de Diciembre-de 1504. Págs. 4 0 I á 4 0 a . 

, (5) E l de otra carta al Papa sobre ia cosas de las Indias. 
16) Uno de sus últimos .compañeros de viaje que pasaban á la Corle 

•á cobrar los salarios. 
17) Fecha: Sevilla 2 9 de Diciembre de 1504. Págs . 4o3 á 4 0 5 . 
(S) E l insigne NAVARSBTE en nota á este pasa¡e, dice que era D. Juan 

" fiodriguez de Fonseca. Yo creo que Colón se refiere á DEZA, pues aun
que esfaba nombrado Arzobispo de Sevilla no habia aún tomado la po
sesión ni la tomó en varios mese«, según hemos visto. Además á este 
nombramiento parecen aludir las palabras cuanto me ha placido de su 
prosperidad, las cuales no tienen aplicación á Fonseca que vino promo
vido de Badajoz y Córdoba. Sabemos que el primer Presidente de Indias 
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M U cuanto me ha placido de su prosperidad, y que si 
yo voy a l lá , QUE HE DE POSAR CON SU MERCED, 
aunque el non quieva, y QUE HABEMOS DE VOLVER AL 
PRIMERO AMOR FRATERNO, y que non lo poderá negar, 
.poique mi servicio le fará que sea ansí. L a carta del 
Santo Padre dije que era para que su merced le viese si 
al l í estaba, el Señor Arzobispo de Sevilla 1, que el Rey 
jiotí terna lugar para ellos 2 , Además de estos impor
tantes fragmentos que acusan estrecha amistad entre 
ambos personajes, sabemos que Colón mantuvo con 
DON FRAY DIEGO prol i ja correspondencia que hoy, 
desgraciadamente, es tá perdida. Desesperando el 
•insigne marino de que el Rey le cumpl ie ra lo que 
.tantas veces le tenía prometido, esc r ib ió una carta 
de queja á su amigo y valedor el ARZOBISPO DEZA 3, 
para que gestionara el logro de sus l e g í t i m o s deseos. 
Refiere e l P . Las Casas 4 que cuando C o l ó n se pre
sen tó a l Rey Ca tó l i co en Segovia, en Mayo de 1505, 
á besarle las manos y darle cuenta de su cuarto 
viaje de descubrimientos, viendo que no se l e cum
plían los reales ofrecimientos, dir igió un memorial 
-á Don Fernando 5 sup l i cándo le que le renovase las 

nunca fué aféelo á Colón, ¿cómo, pues, escnb'rrn esle de él, fie df posar 
•con su 'nercedy volver al primer amor fraterno? 

U ) FRAY DIEGO DE DSZA, recidn nombrado. 
(;) Fechi: Sevilla 18 de Enero de i5o5. Páginas 406 ' i 407. E l 

SR. SÁNCHEZ MOGÜBL padeció la increíble ignorancia de las cartas 
de Colón, vulgarísimas desde los tiempos de NAVARRETE, pues ios pa
sajes que menciona de elUsen su referido articulo Don F r a y Die go de 
Deia en el Descubrimiento de Amh-ica, son tomados por reíereucia. 

13) Gi P. LAS CASAS oopió un párrafo de esta carta; v-éaie también en 
l a pig. 4 I 4 del tomo CI.XIV de la Mbüoteca clásica, Relaciwtesy car
tas de Cristóbal Colón . 

Í4) Historia general de las Indias. 
(5| E l P. LAS CASAS copia el principio; vírase en ol tomo ci.xtv de 

IB Biblioteca c lás ica , págs. 4 ' 3 ¿ 4 1 4 . 
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mercedes hechas. Respond ió l e e l Rey «que bien v ía 
é l que le había dado las Indias, y hab ía merecido 
las mercedes que le h a b í a hecho, y que para que su 
negocio se determinase se r í a bien s e ñ a l a r una per
sona» ; dijo el Almiran te : «Sea e l que Vuestra A l t e 
za m a n d a r e » , y a ñ a d i ó : «¿Quién lo puede mejor ha
cer que el Arzobispo de Sevi l la , pues había sido 
causa, con el camarero, gue su Alteza hobiese las I n 
dias?» Esto dijo porque este Arzobispo de Sevi l la , 
que era DON DIEGO DE DEZA, f ra i le de Santo D o 
mingo, siendo maestro del Príncipe Don Juan, insistió' 
mucho con la Reina que aceptase aquella empresa, 

R e s p o n d i ó el Rey a l A lmi ran te que lo dijese de 
5 » fiarte al Arzobispo; el cual r e s p o n d i ó , «que para l o 
que tocaba á la hacienda y rentas d e l Almirante , 
que seña l a se letrados, pero no para la g o b e r n a c i ó n ; 
quiso decir, s egún yo en tendí , porque no era menes
ter ponello en disputa, pue-s era claro que se le 
d e b í a » . 

Ante declaraciones tan terminantes no queda lugar 
á l a menor duda de que DON FRAV DIEGO DE DE^A 
fué uno de los mejores amigos de C o l ó n y de los co
laboradores m á s influyentes en su gloriosa empresa. 
Durante m á s de veinte años , desde su venida á Cas
t i l l a hasta la hora de l a muerte, a y u d ó l e con fideli
dad y ca r iño en cuanto pudo, y así e l Almirante 
pod ía decir i que todos le abandonaran salvo dós 
/railes que siempre frieron constantes: DEZA y F r . Juan 
P é r e z , según Navarrete. L a g ra t i tud de Colón h a l l ó 
frases de alabanza y reconocimiento para otros de 

( i ) C a r t a de Colrín á los Reyes Cató l i cos dándo le s cuenta de su 
tercer v iaje , a ñ o de 1498. P a g . 269 del t o m o C L X i v de la Biblioteca 
c l á s i c a . 
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-sus amigos, como Fr. Antonio de Marchena, Fray 
Juan Pérez, Luis de Santángel y otros y otras, cuya 
enumeración atestigua ei número de los que le fa
vorecían, pero de nadie hizo tal elogio como de DON 
FRAY DIEGO 1 y de nadie, sólo de él, escribió que 
fuera cansa de que sus Altezas hobieran las Indias, 

Resumen. De lo dicho intento obtener las siguien
tes conclusiones: FRAY DIEGO DE DFZA fué amigo 
particular de Cristóbal Colón, habiéndole conocido 
en la corte, siendo maestro del Príncipe Don Juan, 
reccmendó con insistencia á los Reyes sus proyec-
•tos y logró retenerle en Castilla cuando perdida 
toda esperanza se partía ai extranjero. El éxito de 
1492 y la sucesiva prosperidad de DON FRAY DIEGO, 
alejaron uno de otro ambos amigos, pero no por esto 
se entibió el afecto de ambos; Colón, que no preci
só del fraile en su época de bienandanza, volvió á él 
en la adversidad; DEZA fué su constante valedor 
cerca del Rey Católico, tenía la absoluta confianza 
del marino y le siguió leal hasta la hora de su 
muerte. 

Esto es lo que hay de seguro sobre las relaciones 
de DEZA con Colón y de lo que nuestro fraile inter
vino en el complemento del mundo. En favor de 
esta amistad y de esta participación estarán siempre 
los claros testimonios que el alma agradecida del 

( I ) E l SR. FERNÁNDEZ DUKO, Amigos y enemigos de Colón, pági
na 9, dice «que no hay que tomar al pie de la letra las frases del Almi 
rante, dado á la hipérbole en las más de las suyas., y maniftesla que 
iguales encomios aplicó á otros favorecedores suyos. Con todo, des
pués de las frases que dirige á DEZA, la más expresiva es la referencia 
que hace á Marchena: -Que nunca hallé ayuda de nadie, salvo de 
F r . Antonio Je Marchena, despttrs de aquel/a de Dios eterno.* Com
párese el valor de unas'y otras. 
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m á s i lustre navegante ve r t ió en sus ep í s to l a s p r i 
vadas. 

P a r é c e m e que siempre se rá un misterio, cuyo fué 
e l lazo que unió tan estrechamente estos dos grandes 
hombres; acaso el genovês viniera recomendado a l 
frai le , acaso acudiera á é l movido de l a fama de su 
ciencia y caridad. Pero l o que creo es que resulta m á s 
grande, mucho m á s s impát ica la figura de FRAY DIE
GO DE DEZA, oyendo en su casa, comprendiendo y 
alentando a l desconocido marino que humilde y des
amparado l lama á su puerta, que defendiendo p ú b l i 
camente ante e l claustro salmantino los proyectos 
de l a l t ivo sabio que con aire de reto se presenta en 
tan grave palestra. 

Por todo esto q u e d ó justamente unido e l nombre 
de DEZA a l del Gran Navegante, y en las fiestas qu& 
en 1892 se hicieron en toda E s p a ñ a para solemnizar 
e l cuarto centenario del descubrimiento de Amér i ca , 
figuró e l humilde dominico en las cabalgatas h i s t ó 
ricas y procesiones c ív icas , siendo su nombre ensal
zado y glorificado para siempre. E n e l monumento 
que en 1875 se l e v a n t ó en Méj ico a l m á s c é l e b r e 
marino de l mundo, púsose t a m b i é n una es tá tua de 
nuestro prelado entre las de los cuatro f r a i l i s espa
ño les benemér i t o s para las Indias, que a l cabo fué,, 
como dice su in sc r ipc ión tumula r i a : Christophori 
Colombi gemrosus fidusque patronus. 



M u e r t e de F r a y Diego de Deza. 

£L Rey Fernando, Cr i s t óba l Colón , el Cardenal 
Cisneros, D . Fadrique Enriquez de Ribera, 

cuantas i lustres personas hab ían tenido amistad y 
famil iar trato con nuestro anciano Prelado, iban poco 
á poco desapareciendo de la vida. A los Reyes Ca
tól icos sucediera su nieto Carlos V , que pasaba l o 
más del tiempo fuera de E s p a ñ a ; la corte de Casti
l l a se hallaba en poder de extranjeros, y FRAY DIEGO 
DE DEZA se consideraba solo en medio de todos 
ellos. 

E n viernes u de Enero de 1522 fa l lec ió de la 
caída de un caballo, en la ciudad de Worms, en 
Flandes, el Cardenal niño y arzobispo de Toledo, 
Gu i l l e rmo de Croy, cesando así el dolor con que los 
e s p a ñ o l e s ve ían aquella profanación de la m á s alta 
sede y dignidad eclesiás t ica española . E l Empera
dor p r e s e n t ó entonces para pastor de aquella iglesia 
a l dominico F r . Juan Hurtado, su confesor, hombre 
de singulares y acreditadas prendas. Pero habiendo 
este virtuoso fraile rehusado con ahinco el elevado 
puesto que se l e ofrecía, el César , heredero, con l a 
corona, del ca r iño que sus abuelos dispensaran a l 
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ÀRZOBISPÔ DEZA, y mirando lo mucho que había 
servido al Rey Don Fernando y que era de los m á s 
antiguos é ilustres prelados de su reino, ic propuso 
para cubr i r aquella vacante, enviando por las i m -
las pontificias á los principios de l año 1523. 

E l anciano mitrado que no ambicionaba nuevos 
honores y s í só lo permanecer en su amada Sevi l la , 
donde por ser tan querido y respetado y la ya larga 
residencia que en ella l levaba, se habituara á v i v i r 
como en segunda patria, v i é n d o s e a d e m á s achacoso 
y viejo, r e h u s ó t a m b i é n trasladarse á l a nueva sede. 
E s c r i b i ó en 9 de Febrero del mismo a ñ o de 1523 ' 
á su sobrino D. Juan de Tavera, á la sazón obispo 
de Ciudad-Rodrigo y presidente de l a C h a n c i l l e r í a 
de Va l l ado l i d , para que impidiera pasasen adelan
te las negociaciones, d i c i éndo le que é l se d iscu l 
pa r í a con el Emperador y le r e d u c i r í a á nombrar 
otra persona para aquella insigne mi t r a . Pero, sin 
duda, atribuyendo esta r e so luc ión á l a modestia del 
prelado hispalense, y deseando subl imar le á la m á s 
a l ta dignidad ec les iás t ica de Cas t i l l a , nada hicieron 
por complacerle, y as í e l negocio s igu ió su curso y 
las bulas fueron despachadas por Adr iano V I 2, pon
tífice s e m i - e s p a ñ o l y probablemente amigo d e l PA
DRE DEZA.. 

¿ F u é FRAY DIEGO DE DEZA arzobispo de Toledo, 
ó , lo que es l o mismo, a c e p t ó a l cabo aquella i lus t re 
y pr imacia l mitra? Muchos historiadores contestan 
que s í , porque e l C é s a r , dicen, l o g r ó vencer su re

tí} SALAZAR Y MENDOZA, Crónico del cardenal Tavera , pàg. 53, 
dice que poseía el original de esta carta. 

| i ) FONTANA, Theatrum domnicanum, parte I , cap. i v , tít. e n ' , 
página 1 0 4 . 
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pugnancia, y aun aseguran que de camino pata su 
queva d ióces i s fa l lec ió en el Monasterio de San Je
rón imo de Buenavista í . 

L a verdad de l caso es que efectivamente DEZA 
fué nombrado arzobispo de Toledo, según lo acre
dita la bula que copió el P. Vicente Mar ía de Fon
tana, pero que, como dice e l señor de la Fuente 2f 
r enunc ió sin tomar la poses ión . Razones: no es cier
to que e l PADRE DEZA fuese de camino cuando fene
ció en Buenavista, sino todo lo contrario, volv ía de 
Brenes y Cantil lana para Sevil la , según veremos 
luego, y que en los diversos episcopologios y pape
les de Toledo no se hace mención de este prelado, 
ni aun como electo. Por esta segunda renuncia, aque
l l a m i t r a estuvo vacante m á s de tres años , cosa que 
ocur r ió m u y pocas veces 3. 

T a m b i é n pudiera preguntarse si el PADRE DEZA 
fué Cardenal en vista de que algunos así le in t i tu 
lan, los m á s confundiéndole con su pariente D , Pe
dro Deza, y los menos por estar ma l enterados de 
este asunto. 

N o vis t ió la sagrada p ú r p u r a el arzobispo de Se
v i l l a , pero fué porque no la quiso, acaso movido de 
la virtuosa modestia con que F r . T o m á s de Torque-
mada r e h u s ó cuantos obispados le propusieron, l e 
vantando con esto la opinión de que no era piado
so aceptar los altos puestos eclesiást icos. Según e l 

u ) GONZÁLEZ DÁVILA, Historia de Salamanca, pág. 4 1 a , etc. 
, 2) Histor ia ec les iást ica de E s p a ñ a , tomo v, pág. 524. 
|3) Dicese también que el Emperador proveyó en aquel arzobispado 

á D. Pedro Ruiz de la Mota, que había sido obispo de Badajoz y en 
aquella ocasión lo era de Palcncia, pero que nrf tuvo efecto por la ines
perada muerte de este prelado, ocurrida en 22 de Septiembre de 1522, 
viniendo con el César de FUndes. 
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abad Gord i l l o tuvo en Roma algunas pretensio
nes para conseguir e l capelo; pero l o es to rbó don-
Baltasar del R í o , canón igo que h a b í a sido de Se
v i l l a y arcediano de Niebla y entonces obispo t i 
tu lar de Scalas, e l cual dec ía de él que era acusatov 
frútrum nostrum y que hablaba mal de los obispos 
de E s p a ñ a . Como la autoridad y c r í t i ca de l buen 
Alonso Gord i l lo es escas í s ima , reputo todo esto como 
una poé t ica fantas ía . E n cambio, sí es cierto, y l o 
dice el P . Mariana que el gran Pont í f ice Ju l io l í 
le of rec ió el cardenalato si as is t ía al Conci l io Late-
ranense de 1512, con que el Papa q u e r í a desacredi
tar e l C o n c i l i á b u l o de Pisa del año antecedente, 
e l cual Los cardenales c i smát i cos , apoyados por e i 
Emperador y e l Rey de Francia 3, el igieran ant i 
papa a l español D . Bernardino de Carvajal , ca rde 
nal de Santa Cruz . f 

Por q u é dejó de acudir DEZA á Roma no l o he 
a v e r i g ü a d o . Acaso fuese por su mucha edad y lo-
penoso que entonces era aquel viaje. Otros pre la
dos españoles fueron llamados y tampoco asistie
ron, l o c u á l parece indicar que, no obstante p o 
nerse e l Rey C a t ó l i c o de l a parte del Papa, el 
Cisma tuvo alguna resonancia en E s p a ñ a . S in em
bargo, DEZA fué enemigo d e l Conc i l i ábu lo , como-
l o acreditan estas palabras que d i r ig ía a l Rey Ca
tó l i co : « S u p l i c o á V . A . que mande á A l m a z á n . 

(1) Memorial de ¡as grandevas ec les iás t icas de la ciudad de S e 
vi l la , Ms., foi. 374, recto. 

( 2 j Histor ia general de E s p a ñ a , libro xxx, cap. 10. 
(3) Las sesiones del Conciliábulo comenzaron en Pisa y terminaron 

en Milán, asistiendo los cardenales Santacruz, Narbona, Sámalo y Labrit 
y no lo hizo Cosencia por habtr enfermado en Rezzo. 
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que me escriba las nuevas de Italia, especialmente 
lo del Ayuntamiento de Pisa. Yo espantado estoy 
cómo aquellos cardenales y los que los favorescen¿, 
pueden hallar ni buena ni mala razón sobre que s& 
funden, y no puedo creer que tanta ceguedad haya 
en aquellos cardenales que piensen que pueda valer 
algo lo que al l í hicieren. Y o creo que si van ade-*-
lante los decretos de aquel Concilio han de p a r a r e » 
armas. Piega á Nuestro Señor de ponerlo como cum
ple á la paz y al bien de su Iglesia 

También en elgunas memorias se dice a, y así 
es natural, que Carlos V impetró de Adriano V I 
el capelo para DON FRAY DIEGO al intentar trasla
darle á Toledo, pero como fa l lec ió en el mismo año
no hubo caso. De donde parece desprenderse que 
aun permaneciendo en Sevilla, hubiera llegado á 
ceñirlo si la Providencia le hubiese prolongado algo-
más su ya dilatada vida. 

L a mucha vejez y enfermedad que nuestro arzo
bispo alegaba por excusa para l a mitra de Toledo, 
le iban trabajando mientras tanto, sobre todo el mal 
de gota, que durante los años de su ancianidad l e 
molestó obstinadamente. 

Como decían los naturalistas que en esta dolencia 
era remedio poner los piés sobre un león, sin duda 
para significar la mucha dificultad en cursar aquel 
achaque (aunque en el tiempo lo tomaban, al parecer, 
por cosa cierta), procuráronle sus deudos y amigos un* 
león grande y hermoso, sobre él cual ponía los p íes , 
estándose aquella fiera con singular mansedumbre^ 

(i) Véase en el Apéndice B, el documento núm. 10. 
2> GÓNGORA, Historia del Colegio de Santo Tomás, tomo I, pa

gina 62. 
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D e este raro caso testifica el noble caballero 
P e d r o M e x í a diciendo r: «El Rey Don Juan I I de 
Cast i l la tenía un león tan manso, que cuando el Rey 
se sentaba, é l l eón se echaba ã sus p iés , y é l se los 
ponía encima; de la misma manera tenía otro y ha
c ía lo mismo DON DIEGO DE DKZA, arzobispo de esta 
ciudad de Sevi l la , de buena y loable memoria que 
yo vi por mis propios ojos2.» Y Gonzalo Fernández 
de Oviedo, que también observó aquella domést ica 
fiera, escribe 3: un león (de dieron muy pequeño, é 
h ízo le quitar é arrancar las uñas, é los dientes é-
colmillos, é caparlo, é desarmarlo como habéis oído, 
para que no pudiese hacer mal á nadie, é criólo, é 
ho lgábase en darle de comer de su mano; é lo que 
comía era cocido é no asado, porque no fuese tan 
recio ni furioso como le tornara la carne asada é 
cruda. Pero hízose tan grande é poderoso que, no 
obstante su mansedumbre, era espantable en su vista 
y aspecto. Y como el Arzobispo sal ía á misa á l a 
.iglesia mayor, íbase e l león á par de é l , como se dice 
que lo hacía aquel de San Jerónimo, é echábase á los 
piés de su si l la sin ofender á nadie; y aun aprove
chaba al oficio de perrero, porque no paraba perro 
que lo viese ó sintiese que estaba el l eón en l a 
iglesia, ni era menester azote para escurrirlos.» A 
continuación pone algunos casos feroces que esta . 
fiera ejecutó , no obstante su mansedumbre y muti-

( i i Silva de varia lección. 
(2) Otro león manso parece que también por este tiempo tuvo elfiey 

Católico, que le envió con otros regalos Muley Abdialah, Rey d e T r e -
mecén, con ÍU embajador Maliommat LubJI por Snero de 1S11 {IÍBR-
NÁLDEZ, Historia de los Reyes Católicos, cap. c c x x x i 

(3j Extracto de la vida de De^a, foi. 4.0 recto. 
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lacionea, para concluir reputando por caso milagro
so que jamás lastimara á su dueño r. 

Enfermo desde hacía tiempo el PADRE DEZA, solía 
trasladarse por la Primavera á los lugares ó quintas 
que la mitra poseía 2 en las cercanías de Sevilla, 
imposibilitado y a para llegar hasta Toro, su querida 
y nunca olvidada patria, como antes lo hacía habi
tualmente. E l 25 de Abri l de 1522 estaba en Canti-
llana 3 y en 11 de Ju.tio del mismo año en Brenes 
Por Abr i l del siguiente trasladóse de nuevo á Can-
tillana, pero apretóle aquí tanto la dolencia que se 
tornó á su palacio arzobispal. Pasando por el mo
nasterio de San Jerónimo de Belvts ó Buenavista, 
extramuros de Sevil la, á 24 de Mayo, sintióse tan 
doliente, que no osando continuar la jornada pidió 
hospitalidad á los religiosos. 

A g r a v ó s e l e aquí el mal de tal manera, que vién
dose morir por momentos, dispuso sus negocios y su-
alma para aquel tremendo trance. No temía é l á la 
muerte como fervoroso y santo varón que fué, y así. 
discurriendo y platicando sobre ella con los servi
dores y personas que le rodeaban, serenamente dis
puso y rectificó durante varios días algunas dispo
siciones del testamento que ya hiciera. 

( i ) Cierta tarde que el Duque de Arcos fué á •visitar al PADRE DEZA 
dejó la soberbia mula de paso, atada en el patio; bajóse el Icón y reto
zando con ella la dejó tal, que d los pocos días murió [folio 4 vuelto). 
Otra vez lub^ndose quemado con la comida despedazó la escudilla, y 
hubiera destrozado también al 111020 que la llevaba á no haberse huido, 
dejándole parte do las rop^s entre las zarpas (folio 5 recto.) 

( i ) Véase ia Relación particular de la saucta yglesia y Aixobis-
pado de Seuilla, Ms. D-4.2, de la Biblioteca Nacional. 

(3) Fecha de la Dispensa para comer carne los miércoles y grosura 
los sábados á los colegíales de Santo Tomás. 

{4) Fecha de las segundas Co ustitufiones del Colegio de Santo Tomás. 
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E n 25 de Mayo e l ig ió su sepultura «en medio de 
la capilla del dicho nuestro Colegio, delante del a l 
tar mayor, según que mejor pareciere á las personas 
i í quienes dejamos encargado e l modo que se ha de 
tener en el hacer de nuestro enterramiento», revo
cando así la disposición que había dado, «por no des
complacer al cabildo de dicha nuestra Santa Iglesia 
é personas particulares d e l » , de que su cuerpo 
«fuese sepultado en la capilla mayor de la dicha 
iglesia en cierta parte que fuese señalada, según 
.que entre e l dicho cabildo é personas dé l é nos 
pasó» 

Tres días después dotó la citada procesión de 
Santo Tomás y un aniversario por su ánima, y en 30 
.de Mayo otorgó otra escritura disponiendo que no le 
sepultasen en la bóveda del Colegio de Santo Tomás , 
sino «que le pongan é sepulten ante el altar ma
yor, en medio, haciendo all í una nueva sepultura, 
para en que sea puesto, é sepultado el dicho su 
-cuerpo tan solamente, é no más; é que labren é ha
gan encima la dicha sepultura todo aquello que per
tenezca para honesta sepultura é decente, según su 
.estado; é que el día de su enterramiento sean cele
bradas por su ánima é de sus padres é de las ánimas 
por quien ha sido obligado á rogar, quinientas mi
sas, é se haga ofrenda de pan é vino é carneros, y se 
lleve cera con su cuerpo, conveniente á suestadr, . 
s e g ú n la costumbre de su santa Iglesia, é se haga 
-nueve días, é en todo lo otro se guarde la costumbre 

( i l Testigos el Dr. Juan de 0¡eda y e! comendador Alonso SOICID, 
-ante el Bachiller Román. Copia esle instrumento GÓNGORA, Historia 
¿iel Colegio de Sanio Tomás, tomo 1, páginas 65 á 66. . 
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que se tiene é suele tener en e l enterramiento de los 
prelados de la dicha su santa Iglesia I,w 

Todavía dispuso al día siguiente (31 de Mayo), por 
-otro instrumento, que además de los sufragios con
signados en el anferior, «en los nueve días se digan 
otras dos mi l i misas por su alma y por quien ha 
•sido obligado de rogar; é que las unas é las otras 
sean dichas en las iglesias é monasterios que pare-
-ciere á los reverendos Señores el Licenciado L u i s 
•de la Puerta, arcediano de Reina, é e í Licenciado 
Diego Flores , su provisor, c a n ó n i g o s de la Santa 
iglesia de Sevilla, é el Señor comendador Alonso 
Sotelo, mayordomo de su reverendís ima Señoría, en 
los cuales su Señoría mandó depositar mili ducados 
para su sepultura, é que ellos paguen de los dichos 
<imll ducados las limosnas acostumbradas á los sacer-
-dotes que las dijeren. E otrosí digo, que mandaba, é 
•mandó, á los susodichos que de los dichos mili du
cados gastasen lo necesario en el edificio de su se
pultura, como lo tiene dispuesto, é cera é ofrenda, 
-guardando l a costumbre de su iglesia, é lo que res-
.tare de los dichos mil i ducados, cumplido lo suso
dicho, lo gasten é expendan en vestir algunos po
bres é casar algunas huérfanas pobres cuales á 
ellos les pareciere, esto todo por servicio de Dios 
•é en limosna por descargo de su conciencia 2.» Ni 
aun al borde de la tumba quiso DON FRAY DIEGO 

(I) Además prohibe que se sepulte nadie más, ni en su sepulcro ni en 
lo restante de la capilla. Testigos Alonso y Francisco SoMo, ante el 
.Bachiller Román (GÓNGORA, libro citada, lomo it páginas 68 á 6$ ) 

(2} Testigòs Francisco Sotelo, Cristóbal Veliuqiiez y Antonio Ro
ble?, an:* cl bachiller Román Ah-arez de Marin. (GIJ.VOORA, obra diad¡», 

.tomo i , páginas 69 i 70). 
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desmentir su fama de caritativo ni su dictado de 
Brief 10. 

L a dolencia, la decrepitud y la debilidad extre
ma, fueron lentamente acabando aquella larga y 
provechosa v ida , s in grandes crisis ni dolores, man
samente como l á m p a r a que se extingue. Después de 
otorgar las varias dád ivas y escrituras en favor de 
su querido Colegio de Santo Tomás que quedan re
feridas, recibió devotamente los úl t imos auxilios de 
l a rel igión, y con ellos confortado, estando en su-
entero y cabal ju ic io aquel santo varón, rindió su 
alma a l Creador en e l dicho convento de San J e r ó 
nimo, el día 9 de Junio del año de 1523, á los ochen
ta de edad y d e s p u é s de veintinueve de prelado y 
dieciocho de Arzobispo de Sevil la. 
' Estuvieron presentes á este tránsito, además de la 
comunidad de S a n Jerónimo, los sobrinos del difun
to, Alonso y F r a n c i s c o Sotelo de Deza; el licenciado , 
Diego de F l o r e s , provisor y vicario, el bachiller 
Juan Román, notario apostólico; y los servidores 
Juan de Vi l larroe l y Diego de Macias, que ordina
riamente andaban con el prelado. Además vinieron á. 
asistirle su m é d i c o el D r . Juan de Ojeda, el arce
diano Diego L ó p e z de Cortegana, su íntimo amigo; 
e l magistral M a r t í n Navarro, Cristóbal Velazquez^ 
sacristán mayor; e l licenciado L u i s de la Puerta,, 
arcediano de R e i n a ; Antonio de Robles, c lér igo pa
lentino y algunos otros. 

Derramóse prontamente la noticia de esta muerte* 
siendo notable e l sentimiento que produjo en Sevi
l la . L o s pobres- p e r d í a n en é l su protector generoso. 

(]) Consia lodo de los insirumentos referidos. 
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los ricos el prudente consejero, el cabildo e l direc
tor sabio, rscto juez y favorecedor constante l a c iu
dad, celoso pastor la diócesis , y toda A n d a l u c í a e l 
gobernador prudentísimo que con su d i s c r e c i ó n y 
tacto la mantenía en quietud y sosiego. 

Llevado secretamente él c a d á v e r á su palacio 
arzobispal y dispuesto todo en forma y como reque
ría persona tan ilustre, celebráronse en la catedral 
sevillana, que tanto le debía, solemnes y pomposas 
honras por e l descanso de su alma. 

Condújosele procesional men te, con mucha reve
rencia, dolor y gravedad, á sepultar en su amado 
Colegio de Santo Tomás de Aquino, conforme á lo 
que en sus postrimerías dispusiera, ante e l altar 
mayor de la capilla. 

L a gratitud que los deudos y amigos guardaban 
al difunto, reve lóse bien pronto en d i v e r s á s obras. 
E l canónigo Diego Vázquez Alderete, c a p e l l á n del 
Arzobispo, dotó ochenta y tres memorias en sufra
gio del alma de DON FRAY DIEGO, l a suya y l a de -
sus difuntos; Diego de Flores su provisor, que ha
bía sido, dotó otras quince por lo mismo; D . Cr i s tó 
bal Tel lo , también canónigo y prior de l á s E r m i t a s , 
otras doce; doce más el arcediano de Re ina L u i s 
de la Puerta; otras diez el comendador Alonso So-
telo, las cuales cumplía e l cabildo con las ciento 
veinte misas que rezaba en la sacr is t ía mayor todos 
los años 1. 

Además el mismo DEZA dotó dos aniversarios per
petuos que con gran majestad celebraba l a iglesia 
sevillana, el uno por el mes de Marzo y e l otro por 

(O GONGORA, Historiadel Colegio de Santo Tomás, 1.1, pdg. 75. 

20. 
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el de Junio *, repartiéndose en cada cual 5.000 ma
ravedís; juntamente en la capilla de San Pedro, fun
dación de su sobrino D . Juan Tavera , donde se cele
braban estas memorias, se ponía una alta tumba con 
su paño de tela y mitra sobre dos almohadas de ter
ciopelo y doce cirios de quince libras en estos dos 
días y en los de Todos los Santos y Difuntos, can
tándose dos responsos. Había también establecido el 
munífico prelado, casi á la hora de su muerte, en 
jueves 28 de Mayo de 1523, la fiesta y procesión de 
Santo T o m á s y un aniversario. L a víspera del día de 
l a festividad del Santo iba procesionalmente e l ca
bildo desde la catedral al Colegio de Santo T o m á s , 
y all í se decía solemne misa con sermón. Para esto 
•el PADRE DEZA compró ciertas casas en la calle de 
Abades, y derribándolas dispuso se construyeran tres 
¡pares de ellas nuevas. A fin de terminar esta fábrica 
dejó al cabildo, además, ciento cincuenta mil mara
vedís , advirtiendo que si algo sobrara se emplease 
•en,un aniversario por su alma 2. 

E l convento de San Ildefonso de Toro, ob l igóse 
en 6 de Abril de 1526, siendo prior F r . Diego de 
Truj i l lo , á decir ciertas misas cada semana, en re
conocimiento de las mercedes que del PADRE DEZA 
recibiera 3. También su Colegio de Santo T o m á s le 
dedicaba varias, fuera de la colecta de todas las m i -

U) L a fundación de estos aniversarios y uno de ellos en Junio (que 
es cuando Falleció el Arzobispo), parece indicar que el PADEE DEZA con
memoró, como otros muchos prelados, las fechas e su nacimiento y 
muerte. Si esto es así, DON FRAY DIEGO nacería por Marzo de I443, pues 
murió de ochenta años en Junio de 1523. 1 

(2) Fundación de ¡ajiesta de Santo Tomás, que publica GÓNGORA» 
obra citada, tomo 1. págs . 66 á 68. 

(3) LÓPEZ, Historia general de Santo Domingo, parle iv , pag. 117. 
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-sas que celebran sus colegiales, y un responso diario 
después de comer. 

Labrósele á poco magnífico sepulcro de alabastro, 
-obra suntuosa y de singular mérito artístico rema
tado por trabajada estatua 3'acente con un l e ó n echa
do á los piés 2, y, en ambas extremidades, por dos 
•escudos de armas de grandes proporciones hermosa 
y elegantemente tallados. L a estatua está revesti
da de pontifical con sencilla mitra phvigiata y casu
l l a ó capa enriquecida por preciosas tiras con ador
nos de estilo plateresco. No así el báculo , cuyos 
pormenores todos están bellamente tallados con 
arreglo al estilo ojival florido más poro, siendo por 
.tanto un ejemplar muy interesante y curioso. L a po
sición del bulto, el tallado de los pliegues y todo 
,1o demás de é l , aunque bien esculpido, no ofrece 
•jiada de particular. Algunas partes del rostro están 
•mutiladas faltando también á la estatua ambas ma
nos y por entero la cabeza del león que reposa á sns 
piés 3. Colocóse además en el sepulcro una elegante 
ánscripción latina en caracteres gót icos sobre már
mol negro, hermosamente ejecutada, que hoy lure 

•en el Museo provincial de Sevilla 4 , y concebida en 
tales términos: 

(1) PONZ, Viaje de España, lomo ix, pág 92, 
<2) Algunos dicen que se le puso en memoria del doméstico que tu-

•víera en vida, pero no es probable, por ser estos adornos muy acostum
brados en los mausoleos del tiempo 

(3) GUSTOSO Y PÉREZ, Curiosidades antiguas sevillanas^ torro 1, 
.página 115. 

('41 Destruido el sepulcro del PADRE DEZ.V adosóse al muro dela 
^galeria de la derecha, á la entrada del patio, y alterado el convento para 
.convertirlo en cuartel, fuá trasladada al Museo. 
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Huius ahni Colhgi i Fundator jacet hic 
REVERENDISSIMUM DOMINUS DOMINUS DIDACUS DEZA 

Ordinis prcedicatorum 
Sacra Theologies viagisUr 

Istiusque ¡nsignis Civitatis Hispalensis Archie pisco pus qui suis werili? 
Fama et Scientiw a i Ecclesiam Toletanain Pastore caventem vocatus^ 

Obiit Anuo Doniini 
M . D . XXIII . 

Die ix J u n i i . Vixit Aunís 
L X X X 1 . 

Cerca de tres siglos reposaron aLlí, piadosamente 
conservados, los venerables reatos de aquel grande 
hombre, hasta los nefandos días de la invasión fran
cesa, pues entre los conventos é iglesias que la feroz-
solda lesea del mariscal Soult, faltando á las capí - .-_ L 
tnlaciones, destruyó y saqueó para acuartelarse en̂  

. Sevil la, cuéntase el Colegio de Santo Tomás de 
Aquino, en el que cometieron teda clase de profani
dades (1810). Abrieron bárbaramente et sepulcro-
del fundador, destruyeron aquel rico sarcófago y 
aventaron las cenizas, buscando codiciosos las alha
jas con que fuera enterrado el ilustre Arzobispo 2. 

Evacuada la ciudad y ahuyentados los franceses 
por las tropas del general Cruz Mourgeón, dedicá
ronse los sevillanos á restaurar los templos, «bien 
ágenos, por cierto, de que la mala semilla dejada 

( i ) Este epitafio copiaron casi cuantos escribieron de nuestro p n - ' 
lado, PULGAH (Historia de Falencia, tomo 111, pág. 146); GONZÁLEZ 
UAVILA Historia Je Salamanca, pág. 4(3, ¡eatro de Sevi/ia„pàgi-
na 86 y de Jaén, pág. 262): F u . JUAN LÓPKZ {Historia general de 
Santo DÓming-oyparte I V , pág. m , co). ORTIZ DE ZÚÑICA Ana
les de Sevilla, tomo 111 ; GÓNCOKA Historia del Colegio de Santo-' 
Tomás, tomo j , pág. 761, etc. 

(2, Viíase la segunda inscripeión del sepulcro de DBZA. 
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por los invasores no tardaría desgraciadamente en 
.germinar.» 

De las primeras fué una la del Colegio de Santo 
T o m á s , cuya obra y altar nuevo se terminaron en 22 
de Abr i l de 1815. «El sepulcro del fundador de este 
convento, dice D. F é l i x González de L e ó n I, DON 
D1E20 DE DEZA, Arzobispo que fué de esta ciudad, 
que antes de la invasión estaba en medio de l a igle
sia, lo destruyeron los franceses y, perdidas sus ce
nizas, ahora para memoria colocaron otro sepulcro 
de mármol en un arco junto á un altar, al lado del 
evangelio, con la inscripción latina siguiente: 

D . S . 
J l lmi . ac . Rvmi . D . D . DIDACI DEZA . Archiepiscopi, Hispalemh. 

S a c ñ s . alliis . infulis . sit pre 111 is que . honoribus . audi, 
ac , Mitnifticentíssimi . Majovis , huius . C o i U g i i . Fundatoris. 

Saxeum . koc . bustwn . ab . irruentibus . Gallis . neffarie. 
confractim . et . pits . cineHbus . hinc . inde . dispersis. 

J í t / rmtn . commimtnin . ejusdem . majorjs . collegii . alumni. 
I n . pennne . gtati . antrni. Âsbítique . advenus. 
eu HI . amoris . mommentúm . ocias, et . inpeme. 

reparandum . et . in . pristiuam . speciem . vcstitaendum. 
Curarnnt . A . repay . salui , M.D.CCC.XIV. 

Posteriormente, cuando la supresión de las Orde
nes religiosas, convertido el Colegio en cuartel, la 
.esposa de un militar de alta graduación entró en 
.ganas de utilizar el mausoleo del PADRE DEZA para 
baño a. Entonces, en 1882, acordó el Ayuntamiento 
-sevillano ã propuesta de D . Francisco de Borja Pa-

(r) Efemérides sevillamis, tomo VII! , año 1S1 5, Abril 22, Ms. en 
*el Archivo municipal de Sevilla. 

(2) Sepulcro de/ PADIÍK DEZA, articulo anónimo en I*j Ilustración 
ÍCspanotay Americana, aií > 1^92, segundo semcstr , pdg. 120. 



314 FRAY DIEGO Dffl DEZA 

lomo, alumno que había sido en Santo Tomás, «que-
á costa de ios intereses municipales, y con cargo al 
capítulo de imprevistos, se trasladase el mausoleo-
que encerró los restos del eminente prelado de esta 
ciudad FRAY DIEGO DE DEZA desde el convento de-
SantQ Tomás , que fué escuela de la fundación del 
mismo prelado, donde se conservaba, á una de las-
capillas de la Santa Iglesia Catedral, en el sitio que 
fijare su cabildo» Efectivamente, hízose la tras
lación el i de Junio de 1884, colocándose la sepul
tura en la capilla de San Pedro de la Catedral, fun
dación del p'ardenal Tavera, sobrino de DEZA, y 
donde anualmente se celebraban los sufragios por 
su alma. Púsose al lado del Evangelio, bajo arco' 
de medió punto abierto en el grueso del muro, don
de se halla, llamando solamente la atención el bul
to yacente del prelado, pues la urna sobre que des
cansa es de reciente hechura 2. Sobre el sarcófago, 
en la pared del templo y bajo el intradós del 
mencionado arco, se puso esta nueva inscripción1 
latina: 

IJ Expedieule formado para trasladar el mausoleo que encerró
los } estos del ARZOBISPO DSZA desde el exconvento de Santo Tomás 
á una capilla de la Catedral. Cópialo integro el SR. (¡ÓJIEZ IÍIAZ, 
nota 11 á su citado folíelo Algunas noticias de la muerte del príncipe-
Don Juan y del-sepitlcro de FRAY DIEGO DP. DEZA, sit ¡1/0, que es el 
Apêndice AÁ\¿ Historia del Colegio de Santo Tomás páginas 88 á 
94 de la impres'ón suclia y 336 ¡i 342 del lomo 1) de la obra de GÓN-
GORAJ. 

(2) Una víala de este sepulcro publicóse en La Ilustración Españolar 
y Americana, año 1852, segundo seinsstre, pág. 123. 
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No 8 DO 
Virtuti et scientia sacvvm 

Rev. Admodum FR. DIDACUS DE DEZA 
Archie pisco pus hispalensis verusque patvitz pater 

dominicana: familia preclarissimum dscus 
Catholicorum Regum Ferdimndi et Elisabet ka pienitetitiarius 

eommque filii principis dom. Joannes preceptor 
Christophori Colombi generosuspiusqne patronus 

corpove solutus die ix j imii MDXXUI, vivit in cetermm. 
Hiiius pulcherrimam statuam pronus dirutam 

sepitlchrumque in collegia S . Thome temeré violatuw 
•irruente ommaque galliarum exercitu 

(ilumni eiusdem collegii reficere cuvarunt anno MDCCCXIV 
Postai vevo ecchsim S . Thomw ad usus prof amis destinata 

sacrum monimentum hic tvansfemndum stiiduit 
antiquus piusque illius nobilissimi collegii discipulus 

de licentia Exmi . Capituli huius sanctir Ecclesúr 
Hispalensium splendissimus 

ordo impensam remissit 
K a l . inniis An. D , MDCCCLXXXIII. 

¿Durará aquí mucho tiempo el bulto del insigne 
prelado? ¿Perecerá deshecho por la ruina de las va
cilantes bóvedas de aquel augusto templo, ó bien 
l legará día en que nuestros gobernantes ordenen su
primir los cabildos, como suprimieron los frailes, y 
toleren el derribo de las Catedrales como toleraron 
el de los Monasterios? 





E s c r i t o s de F r a y Diego de Deza. 

Po es fácil empresa tratar con algún acierto y pro-
— — vecho de las obras y escritos del PADRE DEZA. 

Las circunstancias de permanecer muchos de ellos 
inéditos, otros haberse perdiio totalmente y los me
nds, que alcanzaron la publicidad de la imprenta, 
haberse vuelto sumamente raros, hacen que los 
biógrafos y bibl iógrafos que de nuestro fraile escrí-
biero:i, los barajen y confundan á su capricho, alte
ren los t í tulos , ignoren los contenidos y repitan con 
lamentabltí fidelidad especies equivocadas. 

Casi todas estas obras versan sobre asuntos teoló
gicos, en que el autor fué muy conspicuo, y son, 
como de algunas indicaciones se infiere, el fruto de 
sus estudios y enseñanzas en Salamanca. Durante 
largo tiempo fueron estos trabajos muy conocidos y 
citados, por la grande erudición y profunda crítica 
que encierran, sobre todo los voluminosos tomos de 
la Nueva defensa de Santo Tomás, que comúnmente 
corría en las aulas con el dictado de los Hispalenses. 
• Los escritos del Arzobispo de Sevilla fueron de 
aquellos que más poderosamente contribuyeron á 
la difusión de estos estudios, y de los que coadyuva-
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ron á preparar e l gran desenvolvimiento teológico-
de aquel gran siglo de la iglesia española, del cual 
el Cardenal G o n z á l e z escribía 1: 

«Al llegar a l siglo xvi la Biblioteca de teólogos-
españoles presentaría una riqueza inmensa y capaz-
de excitar la envidia de cualquier nación, ya se ten
ga en cuenta l a abundancia de obras teológicas , y a 
el mérito especial de las mismas. Promovidos, fo
mentados y organizados ios estudios eclesiásticos-
por el gran Cisneros, restaurados los teológicos por 
Francisco de Vitoria, aparecen por todas partes, y 
de los cuatro â n g u l o s de la Península ibérica se l e 
vantan t e ó l o g o s profundos, eminentes y universales .» 

L o s historiadores de la Orden de Santo Domingo 
y los b ib l iógra fos generales como F r . Juan de l a 
Cruz 2 t F r . Alonso Fernández 3, F r . Ambrosio A l -
tamura 4 , F r . Juan L ó p e z 5f los P P . Quetif y 
Echar 6, et P . Totirón 7 , el limo. Mariínez Vigi! s , 
D . Nicolás Antonio f, D . Diego Ignacio de Gót igo -
ra I0, etc., intentaran restablecer la bibliografia.de 
DFZA, pero caj'eron en omisiones y errores. 

L a lista que v a á continuación es el catálogo m á s 

(i i Sobre una biblioteca de teólogos españoles. {Esludios religio
sos. Jilosóficos, ctevtificos y sociales, lomo i), pág, 2 i5 . 

(2) Crónica de ia Orden de Predicadores, fol. 201. 
(3) Concertatiopraedicatoria contra liaereticos, pág. 490. 
141 Bibliolkeca dominicana, p g. 248, col. 1. , 
i5í Quarta parte de la Historia g-cneralde Santo Domingo, p á 

gina 112. 
(&) Scriptores Ordinispraedicatornm, tomo 11, pág. 5 l . 
(7J Hommes alustres de i'ordre de Saint Dominique, tomo ¡ n , 

página 723. 
(8) La Orden de Predicadores, pág. 179-
(91 Bibliolkeca Hispana nova, lomo 1, pág. 280. 
(lo) Historia del Colegio de Santo Tomás, tomo 1, pág. 95. 
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copioso que de los escritos de nuestro Prelado hasta 
ahora se ha hecho; pero esto no quiere decir, ni con-
mucho, que esté completa, pues no sabemos todavía,, 
con certeza, las obras que DON FRAY DIEGO produjo. 

í . — I n dcftensiones Sancli Tltonue ab impugnationi-
bus magislri Nicholay magislriquc MalUoi propug-
naloris suls.— Sevilla, 1491. 

Este parece ser el primer escrito de FRAY DIEGO 
DE DEZA que v ió la luz pública cuando el autor diri 
gía aún la educación del Príncipe D . Juan. E s obra 
de insigne rareza, de la cual sólo se conocen cinco 
ejemplares, uno en la Biblioteca Nacional ds L i s 
boa, otro en el Museo Británico de Londres, otro en 
l a Biblioteca de la Universidad de SeviLia, el cuar
to en la Provincial de Toledo y el quinto estaba en 
la Biblioteca particular del Marqués de Morante, qu& 
lo cita en su Catálogo con el número 12.228. 

Describiré el ejemplar de Toledo, que es el que 
yo disfruté, y parece ser el mismo de que habla 
Gallardo 1. 

[Tinta encarnada]: 

Fratr i Didaci de Deôa ordinis pvadicatorum | niU 
regularis: Sevenissimi acmagni Hispaniam j principia 
preceptoris. In defensioes Sancti Tho \ me ab impugna' 
tipnibus vtaghtri. Nicholai ma \ gistriq. Mathei pro-
pugnatoris sui. Ad likistrissi | tnum ac Rèuevendissi-
mum dominum: dominum \ Petrum Mendoçe archepve-
sule. Toletan Hispa \ nice totius primatcm. Sánete Ro
mane ecclesie car | dinalem dignissimum Epistola. 

(U Ensayo de una bibliotgca de libros rarosy curiosos, tomo l i , 
col. 755-756, niim, a.001. 
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Sigue en ta misma plana la dedicatoria que co
mienza: 

Ilustríssimo ac Reuere ] dissimo in cristo patria, etc. 

AL final (folio k. 7): 
Absohttum hoc opus: editum a Retterendo ma | gittvo 

fmtrè Didaco de Deca ordinis p*<sdica ! tomín Magni 
•ad sermissimi pvincipis Hispani ¡ a aru et Sicilie se 
preceptors. In defensioes \ san ti Thome: Hispalis per 
Meynardum Vngvt Ale \ manum et Stanislaum Polo-
mun Socios, j Auno salutis cristiane Millesimo qua-
ãringentesimo | nonagésimo primo. Die vero quarta 
mesis febru j ariy, 

A l pie el escudo de ios impresores en un cuadro 
(el árbol sobre negro y colgando de los brazos cor
tados los escudos con las letras M - S ) ; fol. k. 8 en 
blanco. E n 4.0, de 80 hojas sin foliaturas ni reclamos; 
signaturas a-k i i i j ; 32 líneas en cada plana á renglón 
tirado; letra gót ica de dos tamaños con numerosas 
abreviaturas, pero bastante clara; hueco para las 
capitales; márgenes anchas; papel grueso; filete la 
mano y la estrella; impresión en conjunto hermosa, 
con barniz. 

Citan esta impres ión el P . Méndez 1, Diosdado 
Caballero 3( e l Maiqués de Morante 3, Hain y 
Copinger +, Gallardo 5, Escudero y Peroso 6 y 
Hsebter 7 . 

( i ) Tipogra/ta española p í # . 87, rúm. 22, 
(S) Deprima typographiae Hispanice, pág. 38, niífi). 98. 
(3; Catálogo de su biblioteca, nilrn. 12 22S 
(4) Num. 8.040. 
{̂ ) Ensayo, tomo 11, niim, 2.001. 
{f>) Tipografia hitpalense, pág. 70 , j iúm. i5 . 
(7) Bibliografia ibérica del siglo xv, pág. g3, núm. 20'}. 
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E s t a es l a misma obra que con variedad de t í tu los 
citan Altamura 1, L ó p e z af Quetif y E c h a r d 3, et
cétera. L o s ú l t imos 4 mencionan otra edic ión dirigi
da por Sebast ián Mondragón en París , por Bertholdi 
Rembolf, 1514. N6 hemos podido hallarla ni tene
mos más noticia de ella. 

Escudero habla 5 de otra impresión que é l cre& 
segunda, pero que según Quetif y Echard sería U r -
cera, unida á otra obra.de DEZA (núm. 7), publicada 
en Sevilla en 1517, y que lleva este título: Defen
siones ab impugnationibns magistri Nicholay de Lyrar 
magistrite Mathie propugnatoris sui m postillis nonnit-
llis superBib liam contra Sanctum Thomam. Como se 
ve, la obra es la misma, aunque con alguna mayor 
claridad en el t í tu lo . E l autor de la Tipografía his
palense afirma que 'aunque no constan el lugar de l a 
impresión, el impresor, ni el año, comparada con la. 
edición de 1517 á que va unida, no puede'dudarse 
fuese impresa en Sevilla por Cromberger y quizá, 
en e l mismo año. 

S e g ú n todo lo cual , las ediciones de esta obra so'rv 
tres, á saber: 

i . " Sevilla1, Meinardo Ungut y Estanislao Po-
lono, 1491, 4.0 

ID •Aditiones Pauti Burgretisi, defensiones contra impugnatio-
lies Magistri Nicolay de Lyra, magistráque Mathiae propugnatoris 
stiis.» 

' U i "Defensiones ab impugaalioníbus Nicolay de Lyra contra 
Sanctum í/iomjim.* 

3 ?Defen$0rium doctoris angelid S. Thomae Aquinatis contra 
invectivas Matfiiáe Dorinck in replicationibus contra Paalum. Bur-
gemem super Bibliam.-

(41 Scripiores Ordinis praedicatorum, tomo ir , pág . .5 i , col. 2, 
(5) Tipografia hispalense, pdg. 143, nóm. 193, col. 2.a ' 
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2. " París , Bertoldo Rembolt, 1514. 
3, * Sevil la, Jacobo Cromberger, 1517, 4.° 
Nico lás de L i r a , cé lebre teó logo y comentarista 

dtaliano, cuya celebridad en la Edad Media testifica 
.el macarrónico díst ico 

S i L y r a non liraset 
t-otus mundus deliraset, 

anotó la Bibl ia apartándose frecuentemente de las 
autoridades de los expositores hebreos y crísmanos. 
-Contra L i r a compuso anotaciones y censuras D . P a 
blo de Santa María , obispo de Burgos, y fué repli
cado, á nombre del teó logo italiano, por el sajón 
Matías Dorinck, ministro de los frailes francisca
nos. Entonces sobrevino DEZA á favor de D . Pablo, 
(burgense, contra los lugares en que L i r a y Matías 
-contradijeran á Santo Tomás . 

2 .—Consü luc iones sinodales del Obispado de S a 
lamanca-

E n las páginas 98 y siguientes se trató de este 
sínodo cuyas constituciones no se han impreso 
^aparte. E l obispo D . L u í s Fernández de Córdoba 
reprodujo 'en 1606 1 los artículos siguientes de ellas: 
Estatutos no se hagan contra la libertad de la Iglesia y 
sus ministros ( l íb . 1, tít. 11, const. 1.a, págs . 4 y 5); 

(1) Constitveiones synoâales del obispado de Salamanca, Copila- _ 
,das, hechas y ordenadas por su Señoría Don Luis Feniõtideç de 
Córdotta, Obispo de Salamanca del Consejo de su Majestad. En el 
Synodo que celebro en su iglesia Cathedral de la dicha ciudad en el 

•mes de Septiembre de itío.f Sn Salamaiica. En la officina de Ar' 
Aus Taberniel Año de M.D.C. VA. Un volumen de seis hojas de prelimi
nares sin foliar, más 3io páginas delexto y 84 folios de Indices, en 

^ folio. 



FRAY DIEGO DE DEZA 323 

•Cómo se ha de dividir la venta del beneficio entre el sn~ 
•cesar y el antecesor (lib. i n , tít . iv, const. i . a , p á g s . 78 
-á 81); Cómo se ha de recoger el diezmo de la obra de la 
Catedral (lib. n i , tít. ix, cont. 13, págs . 126 á 129), 
y Obligación de los beneficiados á conservar los bienes de 
sus beneficios (lib. in, tít. xvm, cons. 3 , p á g s . 205 
-á 207). 

L a mayor parte de los artículos de estas Consíitu-
.ciones ó se han perdido ó permanecen inéditas en 
los archivos de la Catedral salmantina. 

3.—Instrucciones inquisitoriales —Sevil la, 1500. 

Estas Instrucciones, que son las quintas en el or
den de las que se dieron al Santo Oficio, ordená
ronse en Sevi l la en 17 de Junio de 1500. Parece que 
de ellas se hizo una impresión separada, con este 

-epígrafe: 
«Las cosas y capítulos infrascriptos ordenaron los muy 

Reuerendos señores los Inquisidores Generales, para ins-
.trucción de las Inquisiciones; y para execución del oficio 
de la santa Inquisición en la muy noble y leal ciudad de 
Seuilla á diez y siete días del mes de lunio de mil y 

-quinientos añosa. L a razón es que así se reprodujeron 
años más tarde en las compilaciones que de cuando 
en cuando se hacían. 

Quetif y Echard 1 mencionan una e d i c i ó n latina, 
del mismo año de 1500, así: «Statuta, seu instruc-

Monis a Didaco de Deza Ordinis Prtedicatorum ttme 
Episcopo Piacentino it Hispaniarum Inquisitore ge-

•.nerali sancite. Hispali: ex officina Inquisitionis anno 

(1) Scriptores ordinispraedicatonm, tomo 11, p á g i n a 5r. 
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M . D . - x v i j lunih) , • Paréceme muy dudosa esta cita, 
primero, por estar redactada en latín, siendo co
rriente escribir las instrucciones del Santo oficio en 
castellano; segundo, por la imprenta que supone á 
la Inquisición de Sevilla, de la cual no hay me
moria en este tiempo; tercero, por llamar á DEZA 
obispo de Plasencia, disparate que no hubiera tole
rado FRAY DIEGO, y cuarto, por la voz tune indicati
va de que el t í tu lo se escribía después de la fecha 
que le ponen (1500), pues sino hubiera dicho ÍMÍKC, • 
ó no pondría adverbio alguno; si bien que estos dos 
últimos yerros pueden provenir de mala lectura 2. 

Haya habido ó no esta impresión latina, las men
cionadas Imttiicciones fueron incluidas en la Copila-
ción de las instrveiones del Oficio de la santa Inquisi
ción, etc., impresa en Madrid. E n la imprenta Real . 
Año 1630 (fol. 13 vuelto á 14 recto); en la de 1667, 
y por LLORENTE, en el Apêndice al tomo 1 de sus Ana
les de la Inquisición (núm. 5, p á g s . 411 á 412). 

De ellas se trató arriba en el capí tulo vin, p á g i 
nas 139 y siguientes. 

4 —Constidiciones y estatutos de Falencia .—Sala
manca, 1501. 

L o acordado en el Sínodo diocesano que DON 

(r) De los PP. QUETIF Y ECHARD lo lomaron más tarde oíros b ib l ió
grafos, por ejemplo, el P.MÉNDEZ ipág. 104, núm. 71); DrosoADO CA-
ítALLEEto lpá£. 77, a ú m . 236 ; HAIN V COPINGER [núm. 6.o3y ; ESCU
DERO pag. 112. ndm. 86. y Hcebler Ipdg. g3, niítn. 204', que tampoco 
cree en la existencia de esta edición latina 

(2j MR. E . CAT, profesor de la escuela de Argel. [La grande eney 
clopédie, tomo x i v , pág . 400, col. 1), menciona esta misma impresión 
con diversa portada: Estatuía seu instrHctiones.í-.. a variis sneri tri-
bunnlh minisíris observaadoe, Sevilla, 15oo. 



FRAY DIEGO DS DEZA 325 

FRAV DIEGO celebró en Falencia por el año de 1500, 
fué incluido en la rarísima compilación de constitu
ciones, ordenada formar por nuestro Prelado con 
esta portada: 

«[Escudo de DEZA.] Çostitucioes y estatutos hechos y 
or dea d os fio? el muy veitereâo y magnifico señor dofmy 
Diego âe Deça obispo de Falencia y code de Pemia (Co
lofón)^ Fuero impressas las presentes cosiitucioes en 
Salamaca, acabarose sábado a x i i j de Febrero deste año 
de quinientas y vn años. Deo gracias.-» Un vohimem 
de 86 hojas útiles sin foliar; 4." mayor, letra gótica 
á l ínea tirada; sin paginación ni signaturas. 

No conocemos más ejemplar que el de nuestra bi
blioteca particular, ni lo hemos hallado en ninguna 
otra pública ni privada de la Corte, ni lo vimos des-

• crito en los historiadores.de Falencia. 
D e las constituciones dióse ligera idea en el ca

pítulo viu, páginas 130 y siguientes. 

5 —Inslrucciones Inquisitoriales.—Medina del Cam-
. po, 1504. 

Muy dudoso es que las sextas Instrucciones del 
Santo Oficio y segundas que el PADRE DEZA dispu
so, las de Medina del Campo de 25 de Noviembre 
de 1504, sé imprimiesen aparte, porque además de 
no hallarse ejemplares de esta edición, no fueron 
como las de Sevilla de 1500, reproducidas en las 
compilaciones juntas ó con epígrafe común. Inclu
yéronse separadas en la Compilación às 1630 (fo
lios 18 y 22). 

No faltan sin embargo, quienes supongan otra 

{ I ) QUETIF Y EciJARD, E . CAT, MARTÍNEZ VlGIL, CtC. 

21 
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edic ión latina de estas Instrucciones, enteramente se
mejante á la del núm. 3, con este título: 

«Statnta alia a ministñs sacrí tribunalis observancia, 
Medina del Campo; 150+.» 

6.—Concilio i>rov¡ncianiis |)aIense.—Sevilla, 1512. 

Maravilla causa no halUr hoy ejemplares de este 
libro cuando todos los bibl iógrafos antiguos, los his
toriadores de Sevil la y las actas mismas de aquella 
Junta afirman haberse impreso en 1512. Sin embargo, 
nuestras redobladas pesquisas para ver esta edic ión, 
fueron del todo infructuosas, y lo mismo aconteció 
a l Sr . Escudero y Peroso, cuando componía su 
Tipografía hispalense. De todos modos, es forzoso 
creer que las actas del Concilio hispalense de 1512 
se imprimieron en este año en Sevil la en un tomo en 
folio, en unión de las Constituciones sinodales del 
Arzobispo D . Diego Hurtado de Mendoza. 

E n 1555, siendo arzobispo de Sevi l la el insigne 
asturiano D . Fernando de V a l d é s , no hallando cosa 
mejor que añadir á estas acertadas disposiciones se 
mandaron imprimir de nuevo, y muchas fueron inser
tas en el Sínodo hispalense celebrado por e l carde
nal D . Fernando Niño de Guevara (1600-1609). A las 
Constituciones del PADRE DEZA solían l lamárse les 
nuevas para diferenciarlas de las que formaron los 
arzobispos D . Fernando de Albornoz (1367-1376), 
D . Pedro de L u n a (1400) y D . Alonso de E j e a (14.12). 

Incluyéronse después en algunas colecciones de 
concilios, y con mucha fidelidad en la Collectio ma
xima ConcUliovum del Cardenal Aguirre 1 y en am-

(i) Tomo v, págs. 2 y siguientes. 
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ibos textos latino y castellano en la Colección de 
Cánones de la iglesia española de D . Juan Tejada y 
Ramiro como se dijo en él arriba (págs . i g i y 

•siguientes). 

7.—Xovarum defTensiorum doctrina; angelici doc-
toris beati Thomajde Aquino.—Sevilla, 1517; cua
tro tomos en folio. 

E n este número llegamos á la obra capital de 
•FRAY DIEGO DE DEZA, aquella que, tanto por su enor-

. me extens ión , como por la profundidad de su ciencia, 
como por la copiosa erudición que encierra, le gran
j e ó extensa fama: á los famosos comentarios Hispa-
.lemes, 

A lo que parece s ó l o se hizo de esta obra una 
a d i c i ó n , si bien numerosa, cuya descripción es como 
sigue: 

Volumen primero. 
[Folio primero.] 

Didaci Deza avclmpi kispalesis no \ itaru d'ffensionn 
.doctrine angelici \ doctoris beati Thome de a [ quino 
super primo libro \ sentetiarum questio ] nes profun-

, díssi I me ac vtilts | sime | cum p'nilegio regio neqs. 
alius in j hispania hoc cop'audeat imprime \ re aut ven
deré per quin queniwn, 

[Folio primsro, vuelto.] 

Rainaldus mosaureus siculus netinus | centradlo edí-
íanus eps lectori. S . P . D . 

rH Madrid, iS5"-lS5q; 6 vol?, en folio. 
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{Folio segunlo-l 

Pvologi Didaci deza archiepi \ hispalesis in def j 
fensionit doctrine age \ licidocíoris B U Tho \ me de-
aquino pri \ mo libro sntam qstioes \ profundissi-
me ac vtilisi \ me feliciter incipiut. 

[Folio Principia el texto. 
[Folio 305 recto]. Colofón; 

Didaci deza archiepi hisftnhnsis no \ uaru deffcnsionu 
doctrine auge \ liei doctoris beati Tho. de \ aqno sup-
pmo lí . sente \ fiar, qstiones pro \ fundisime ac | vtiU-
sime I felicit, fini \ ut | >í< 

D e s p u é s de este colofón signe una adición: 
Fratr i Joannis de victoria ordinis predi \ cator in' 

primu sententiar libra a Reuerendissi \ mo dño domino' 
Didaco dcza hispalen Ar | chiepo ex prefato ordine-
assunpto niip edititr \ prefatio ad sacre doctrine pvo--
fessores, 

[Folio 37 recto]. Indice del primer tomo. 
Un volumen en folio á dos columnas, de letra g ó 

tica con las capitales y titulares de adorno y nume
rosas abreviaturas; 305 hojas foliadas, 38 con' fol ia- , 
tura aparte de números romanos y seis al fin sin' 
foliar. 

Volumen segundo. 

Didaci deza archiepi \ hispalesis novar def \ fensionit 
doctrine age j Hci doctoris bii, Tho \ me de aquino sup' 
seen I do libro sitiar qstioes—pfundissime ac vtilissi \ . 
me feliciter inciput* 

[Folio 272]. Colofón como el primero. 
U n tomo de 272 hojas foliadas y dos al fin s ia 

foliar. 
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Volumen tercero. 
Principia como los anteriores, sin más diferencia 

-que el número del libro comentado: supev tertio 
.libro sviar 

[Folio 128 vuelto]. Colofón como los anteriores. 
Un tomo de 128 hojas foliadas y cuatro al fin sin 

.foliar. 
Volumen cuarto. 
Principia como los anteriores supev cuntió libro 

sniar 
[Folio 238 vuelto]. Colofón como los anteriores 

.tomos. A l final de la segunda columna de esta pá
gina dice: 

Impressnm hispali arte, et ingenio J-acohi krom \ btv-
:gsr alemani anno christiaue salutis millesimo | quinge-
.tesimo decimo séptimo sexto idus aprilis. 

Un tomo de 238 hojas foliadas y seis al fin sin 
.foliar. 

E n el Prólogo que Reynaldo Monsaureo, obispo 
de Cesalonia, hombre de mucha ciencia, bien cono-
•cido en la historia de la Iglesia, hablando de la.cla-
ridad que estos comentarios produjeron para la me
jor inteligencia de la doctrina del Santo, se expre
sa así: 

«Itaque cum in his difficultatibus sine lumine 
versaremur, eminentissimus ac consumatissimus sa-
•crs eruditionis DOCTOR DOMINUS DIDACUS DE DEZA, 
Archiepiscopus hispalensis non patiens lectores ina-
tni desiderio asstuare, nostras tenebras effugauit; l i -
ibrum enim composuit, ac edidit, inquosensus prmdic-
ü D iv i Doctovis, qui hactemus latucranb, ante ocnlis 
•apposiiit, adversaviorum que objectiones labefactate repe-
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lluittuy. Opus certé super aurum et topacinm insig
ne doctrina argutum sublime et quod plus habet 
v e r a doctrinase quam ostentationis. Tanta enim, mo
déstia aliorum taxat errores ut non minus scJificet 
seriptoris charitas quam erudiat disciplina.» 

No menores elogios le tributa en el Apéndice ya-
citado F r . Juan de Victoria, uno de los doce prime
ros colegiales fundadores que FRAY DIEGO DE DEZA, 
nombrara para su Colegio de Santo Tomás . 

Pluma mucho más hábil é idónea que la que tra
za estas l íneas se encargará de poner en claro la 
mucha influencia que esta obra de DEZA ejerció en1 
las escuelas y en los posteriores comentaristas de-
Santo T o m á s de Aquino. 

8.—Constituciones sinodales de Sevilla. — S o i l l a , 
1520. 

Don Juan Antonio Pellicer en su Ensayo de una B i 
blioteca de traductores españoles i , tratando de D . Die
go L ó p e z de Cortegana, afirma haberlas visto impre-
sasj y aun cita dos pasajes 2 de estas Constituciones,-
en las cuales se contenían los acuerdos decididos-
en los tres capítulos de 12 de Febrero y 21 de Mar
zo de 1515 y 6 de Julio de 1520, según arriba (pá
ginas 189 á 191) queda explicado. 

Ni Escudero y Peroso, ni Gallardo, ni D . V i c e n 
te d e l a Fuente 3, ni Ortiz de Zúñiga , ni, en fin, h i s 
toriador ni bibl iógrafo alguno de Sevil la citan est& 

í i ) Páginas 45 y 46* 
(2) Laspdgs. 170 y.179. 
(3j E n la lista de Constituciones sinodales impresas que Wwo en sil 

Historia eclesiástica. 
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libro, ní yo he podido hallarlo, no obstante la dili
gencia empleada en su busca. Sin embargo de todo, 
creo en su existencia, movido de la autoridad respe
table de PdUicer, y por ser exacto cuanto afirma 
haber en él le ído. 

!).—Misal al uso de la iglesia hispalense.—Sevilla, 
1520. 

Arriba (página 191) queda indicado c ó m o el PA
DRE DEZA retocó algunas cosas del Misal que regía 
en l a iglesia de Sevilla, pues proponiéndose re-
estampárlo, encargó de su edición y corrección al 
Arcediano Cortegana. L a reimpresión se hizo sobre 
la de 1507, con este título: 

Missale secunâwn usum alma Ecclesiss Hispalcnsis.., 
Hispali . Jacobum Cromberger. Anno 1520.—En folio; 
á dos columnas; letra gót ica, en vitela y á dos 
tintas. 

E s t a edición menciona Peilicer vagamente las 
otras del mismo Misal son: i.a una sin fecha, acaso 
del siglo xv; 2.a de 1507. H a y además de ésta de 
1520, reimpresiones de 1534., 1537, 1558 y 1665, to
das en Sevil la 2. 

10.—Constituciones del Colegio de Santo Tomás de 
Aquino.—Drenes, 1522. 

Ha l lándose FRAY DIEGO DE DEZA en sil villa de 
Brenes á 11 de Julio de 1522, redactó ante el Nota
rio apostól ico, su secretario Diego de Madrid y los 

ti) Biblioteca de traduclnres españoles, pig. 46. 
(a) ESCUDERO .Y REBOSO, Tipografia hispalense, página 121, 

columna 1.a, núm. I07, y p â * ^o , col. 2.*i "uin. 144. 
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testigos F r , Antonio Criado, F r . Domingo de Mur
cia y F r . L u c a s de Medina las segundas Constitu
ciones latinas del Colegio de Santo T o m á s , anulando 
y mandando recojer las que decretara primera
mente 

Comprenden 115 artículos ó estatutos que abar
can cuanto era menester reglamentar en el Colegio, 
10 mismo el curso de los estudios que la vida inte
rior de los frailes. 

No creo que se hayan impreso nunca separada
mente estas extensas constituciones; lo único que de 
ellas es hôy conocido no sube del extracto castella-
do publicado por D . Diego Ignacio de Góngora en su 
obra sobre ei Colegio de Santo T o m á s de Sevilla z. 

11 —Exposición de Pater nos ler ,—Alcalá , 1524. 

Cuantos escritores trataron de las obras del PA
DRE DEZA, reputan la presente por inédita y alguno 
la cree perdida 3, no faltando quienes hagan de ella 
dos diferentes, escritas la una en latín y en roman
ce la otra 4 . F u é impresa, sin embargo, en castella
no, en Alca lá de Henares, aunque ya muerto su 
autor, con este título: 

Exposicio del P a \ ter nosier: dirigida a J la muy 
christianissi j ma y muy poderosa j Reyiia doña Isabel \ 

(1) De tal modo lo hicieran, que GÓNGORA no pudo hallarlas aunque 
las buscó de propósito. Historia del Colegia de Santo Tomás, tomo i* 
página, [40. 

(zt Tomo I, págs. I3ÍÍ á 143. 
i ? ) GÓNGORA, obra citada, tomo i , píg. 75. 
(4) Los que copiaron de QUKTIF y ECHARD, por ejemplo, el Obispa 

de Oviedo - La Orden de Predicadores,', la suponen escrita en latín, los 
-demás la dan en castellano. 
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íüyn-a de Castilla. ¡ Por el reuemidisimo \ señor don 
Diego de \ Deça: Arçobispo de Seitilla. 

(Frontis grabado con orla. AL final, hoja 25 vuel
ta, l leva este colofón:) 

Laus Deo \ Aquí se acaba la exposicio del Pater nos
ier: copila I da por el reueredissimo señor do Diego de 
deça I Arçobispo de Seiiilla, zc , ftie impressa en \ la 
muy noble villa de Alcala de hem \ ves: por Miguel de 
guia, Año \ del señor de mili 2 quinten \ tos z veynte z 
qua I tro años. . . 

(Dedicatoria - "Sexto - Colofón .—En 4.'', sin fo
liar; signatura.a-d de desigual número de hojas que 
son 25. Letra gótica á línea tirada) 1. 

Siguiendo el ejemplo de Fernán Pérez de Guz-
mán, de Martín Alfonso de Córdoba, de Clemente 
S á n c h e z Bercial , de D . Juan de Torquemada, de 
Pedro Ximénez Préxamo y de otros expositores y 
vulgarizadores de ios misterios de nuestra fe, el 
PADRE DEZA comienza explicando c ó m o Jesucristo 
d ic tó esta oración á sus discípulos y las circunstan
cias que á ello concurrieron, según ios evangelistas 
y los comentadores. Hace un breve resumen del a l -
•cance de tan sublime plegaria y pasa luego á expo
ner, una por una, las siete peticiones que compren
de y el sentido que debe dárseles, con la misma doc
trina, claro es, que la Iglesia sigue hoy en día. 

E s curiosa, además, esta obra, por hallarse redac
tada en castellano, permitiéndonos, por tanto, juzgar 

(1) Cita esta impresión el SR. CATALINA GARCÍA en su Tipagra^ 
f i a compluteme, y de ^Ja existe un ejemplar en la Biblioteca Nacional, 
sección de Raros, signatura ^-49a. 
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del modo en' que FRAY DIEGO lo escribía. Como 
muestra, véase parte de la epístola dedicatoria á la 
reina Isabel: 

«Muy alta y muy poJerosrt Reina, nuestra señora. 
Yo no se en la Iglesia de Dios oración que de tanta 
virtud sea ni de tanta perfección cuanto es el Patine 
nuestro. E no hallo otra yo en que menos devoción ten
gan en nuestros tiempos los cristianos. Todos la saben 
y es oración mucho usada; mas muy pocos tienen pen
samiento en ella aunque la rezan, ni ponen el corazón' 
en lo que allí se pide, ni lo saben, ni lo dicen para de
mandar á Dios lo que querrían en sus necesidades. 
Rézanla como por oficio y cosa acostumbrada de cris
tianos; toda su devoción tienen en otras oraciones in
ventadas por sí mesmos .... Tengo yo esperanza en 
Nuestro Redentor que la ordenó, que por mano de 
V . A. podrá venir deste mi trabajo tanto frur, que se 
resuscite en los corazones de los cristianos la devoción 
que en esta oración se debe tener y la que había en la 

iglesia primitiva, cuando se instituyó Parecióme 
que se debía hacer esta exposición en romance porque-
para todos fuesse, pues la oración es de todos. Pudiera 
llevar mucho mayor escriptura de la que aquí va: mas 
mi pensamiento fué no alargar en ella ne cuanto nece
sario es para su entendimiento literal de ia oración. 
Suplico EÍ V. A. que con mi intención muy sana de 
servir en esto á Dios y á V. Magostad real, sufra lo que 
también no le pareciere en el estilo.» 

A l final l leva esta composición poética á modo 
de apéndice: Oración muy denota ala eleva \ cion del 
corp' christi trobada por \ vna persona muy denota. Son 
tres coplas muy medianas en las cuales resplande
cen más las buenas intenciones que los talentos dei 
poeta; he aquí la primera: 
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«Anima Chrisci divina é gloriosa 
tú santifica pues siempre te adoro 
porque yo goce del (u gran tesoro, 
¡oh Corpus Christi! ¡oh sangre preciosa! 
Mi ánima abriga é salva é reposa 
y con el ajíu;) de tu santo Jado 
la lava y alimpia de yerro y pecado 
porque en tu gloria te halle gozosa.» 

¿Quién fué la persona muy devota autora de estas-
modestas octavas? ¿Sería tal vez el mismo FRAY 
DIEGO DE DE2A? 

12.—Cartas. 

De las diversas que DON FRAY DIEGO escribió, y-
de algunas de las cuales se ha hecho ya memoria, 
fueron publicadas dos. 

L a una, á los Reyes Caiálicos dándoles cuenta de la: 
enfermedad del Príncipe Don Juan l , incluyéronla 
los anotadores de Mariana en la edición de Mon fort 
(Valencia, 1783), tomo is , págs . 2 y 3, y el editor 
del Libro de la Cámara real del Príncipe Don Juanr 
de Gonzalo Fernández , de Oviedo(págs . 232 y 233V 

L a otra publ icóla D . Antonio Rodríguez V i l l a en 
su precieso estudio histórico L a Reina Doña Juana-
la, Loca (págs . 439 y siguientes), y versa sobre el 
concierto con el Archiduque D . Felipe el Hermoso 
y va dirigida al Rey Catól ico. 

Con esto se cierran, á lo que parece, las obras-
impresas de nuestio fraile. Inéditas quedaron algu
nas otras, á saber: 

( i ) Una copia antigua existía entre los manuscritos de la Biblioiec»' 
Nacional, códice Z)rf-I49 (pág. i58), pero desapareciddeallí. 
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13. —Monotessaron Evangclieum K 

E r a un voluminoso tomo en folio de copiosa lec
tura, escrito en elegantes caracteres. 

Como indica su mismo nombre (cuatro en uno) tra
taba aquí el PADRE DEZA de coordinar entre sí los 
-cuatro Evangelios reduciéndolos á una sola histora; 
intentaba á la vez explicarlos por las palabras de 
los Santos Padres y antiguos comentaristas, conci
liando los pasajes que parecían*contradictorios, todo 
con bastante erudición y trabajo a. 

À Ammon Alejandrino, filósofo muy erudito, ü s -
c í p u l o de Orígenes y maestro de Plotino Licopoli-
tano, atribuyesele la armonía de los Evangelios en 
una obra muy ensalzada por E u s é b i o de Cesárea. 
E n sa imitación escribió DEZA, y aunque todos ha
blaron por referencia de su escrito, ninguno de los 
biógrafos deja de elogiarlo grandemente y aun a l 
guno lo reputa por su mejor obra 3. 

14. —Sermones. 

Un volumen colectivo de las plát icas latinas que 
•el PADRE DEZA solía hacer al Cabildo de Sevi l la , en 
la sala capitular, todos los Miércoles Santos, cuya 
costumbre duró largo tiempo. 

í l ) GóNGORA, que parece haberlo visto (Historia del Colegio de 
Santo Tomás, tomo r, pág. 73), y el P. ALTAMUSA (Bibliotheca domi
nicana, pig 347. col. 2 , asi le llaman, aunque !a mayoría de los b i ó 
grafos la iniüulen Monotessaron solamente. ' 

(2 E l P. TOURÓ\, que sólo cita de DEZA este escrito y la Exposición 
.del Padre Nuestro, afirma que el Monotessaron quedó sin terminar, 
confundiéndolo con el Comentario sobre el Apocalipsis (Hommes 
illstttres de l-ordre de Saint Dominiyue, tome m . pág 734). 

(3j GÓNGO8A, obra citada, tomo I , pág. 73. 
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15. —Comentarium in Aporalipsim. 

L i b r o en folio que dejó sin terminar. 
Estos tres manuscritos se custodiaban en la biblio

teca del Colegio de Santo Tomás de Sevilla, con la 
veneración y respeto que puede colegirse, por ser 
obras de su fundador. Durante el período revolucio
nario desaparecieron de all í , sin que se sepa dónde 
hoy paran t. 

L o s b i lb l iógrafos é historiadores de la Orden de 
Santo Domingo hablan además de otros escritos de 
nuestro Prelado, como son: 

16. —Disjmlatio solemn is de Conceptione Virginis. 

Aunque no aducen prueba ninguna para adjudicar 
al PADRE DEZA este tratado, no puede rechazarse^ 
por ser muy del gusto del tiempo escribir sobre 
esta materia, acerca de la cual hubo más adelante 
gran efervescencia y notable copia de escritos en la 
misma ciudad hispalense 2. 

17. —Homiike in totius anni festa1. 

Que era, por lo visto, diferente de la colección 
de Sermones del número 14 y también de la s i 
guiente. 

(1) Decíase que al desaparecer el Convenio-Colegio de Santo Tomás, 
pasaron sus libros y papeles al de dominicas de la Madre de Dios; pero 
las diligencias practicad.is por D. FRANCISCO COLLANTES DE TERÁS 
(apéndice lí á la Historia de GÓNGORA, tomo 11, pág. 349!, dieron por 
resultada averiguar que no están hoy e 11 poder de ias monjas. 

(2) Véase el Códice P. 35 de l.i ISiblioteca Nacional. 
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18—Erudi l i o pastorum. 

A la cual acaso se refiera el P . Tourón cuando 
•escribe 1 que el ARZOBISPO DEZA dió por escrito á 
los c lér igos de su dióces is las instrucciones que de-
'bían explicar á los fieles, 

19.—Concciones de tempore ac de Sanctis. 

•20,—Syprr Magister senlenciarum. 

Estos últ imos dos tratados constan só lo sobre la 
fe del P . Altaniura 2, de quien tomaron la noticia 
ralgunps otros escritores. E l número 19 puede s e r l a 
misma obra número 17, citada con diferente t í tu lo , 
por la incertidumbie con que todos hablan de los 

escritos del PADRE DEZA, y acaso el número 20 un 
duplicado del número 7, aunque ambos figuran en 
l a Bibl iograf ía de Altamura. 

21.—Cadena. 

Solamente cita esta obra, como manuscrita, el 
'P. Altamura, aunque sin indicar nada respecto de 
su contenido. Góngora 3 cree que sea la misma que 
l a intitulada Monotcssaron, sin alegar prueba alguna. 

No solamente estos libros se han perdido, puesto 
que nadie los cita de visit, pero acaso no se hayan 

.escrito nunca 4. 

( i ) Hommes ¡Ilustres de ¡'ordi-e de Saint Domititgiie, lomo 111, 
-¡página 723. 

'2 ' Ribliotheca dominicana, pág. 2+8, col. 3. 
(3) Obra citada, tomo i , pág. yS . 
[4] En resumen, las obras de FRAY DIEGO DE DKZA son de esta 

vmanera: 
Impresas: nòmeros I i 12. 
Indditas — i 3 d i5. 
Dudosas — 16 á 21. -c 
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He aquí cuanto hallamos de m á s seguro tocante á 
los escritos del PADRE DEZA. Aunque algunos hayan 
perdido hoy interés por las nuevas corrientes del 
gusto y de la ciencia, acreditan plenamente la in
cansable laboriosidad y el profundo estudio de 
nuestro biografiado. No obstante, los que le han 
querido suponer consumado astrónomo y matemáti
co, su puesto, dentro del cuadro general de la cu l 
tura española, será siempre como teólogo insigne, 
yatrólogo y humanista. 
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Retratos de Don F r a y Diego de Deza. 

-rfgyo queda ningún retrato de FRAY DIEGO FIE DKZA 
• I P ' que ofrezca garantías de autenticidad, y por 

esto no lo lleva el presente estudio. Algunos, 
aunque no muchos, corren m¿ís ó menos parecidos, y 
de ellos conviene dar alguna idea. 

Desde luego, el primero que se ofrece á nuestro exa
men, es el bulto yacente de su referida estíitua sepul
cral. Obra hermosa, ensalzada por los críticos y ar
queólogos; pero que, á pesar de su probable antigüedad, 
acaso muy cercana á la vida del retratado, no parece 
ser obra de esmerado parecido. Bien pudo el ignorado 
escultor que la labró haber conocido á FRAY DIKGO, 
pero bien pudo también ser forastero y trabajar según 
referencias. Además, el busto ha sufrido mucho en las 
las visicitudes porque atravesó el mausoleo 

L a Apoteosis de Santo Tomás, célebre cuadro de 
turbarán, que algunos conceptúan la obra maestra de 
su pincel maravilloso, fué ejecutado para la capilla del 
Colegio de Santo Tomás, de Sevilla. Créese que todas 

Í D Una reproducción fotográfica del busio publicó D. M. GÓMKZ 
ÍMAZ en al hptíndice A i. \a obra de GÓNGORA y en la citada edición 
aparte; òtra hay en la Ilustración Españolar Americam del año 1892. 
segundo semestre, página 123. 
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las cabezas son retratos, y se señala por el de DON FUAY 
DIEGO,'la figura del Arzobispo orante que se ve frente 
á la del César Carlos V. Aunque la tradición comprue
ba este aserto, hácese dificultoso de creer á causa del 
escaso parecido de aquella excelente cabeza con la de 
la estatua yacente, quesería el primer modelo que 
en 1625 buscaría el gran Zurbarán para retratar á 
DEZA. 

E n la Sección de Estampas de la Biblioteca Nacional, 
consérvase un calco moderno de una estampa anti
gua hoy perdida al parecer, representativa de nues
tro biografiado. Aunque ta lámina carece totalmente 
de inscripción, no cabe duda que el retratado es DON 
FRAY DIEGO, pues en el ángulo superior izquierdo cam
pea sü escudo personal. E l prelado se ofrece de busto 
con birrete y pectoral; lleva bigote y algo de barba. L a 
estampa parece flamenca y acaso del tiempo, ó poco 
posteriora nuestro fraile. 

L a Biblioteca Colombina de Sevilla, guarda una rica 
galería de retratos al óleo. Entre ellos existe uno de 
FRAY UILGO DE DEZA, que es el más conocido de todos 
los suyos. Trátase de un lienzo pequeño de 0 S4 x o'42 
metros, obra al .parecer del siglo XVI'I y no segLiramente 
de un gran maestro. E l retratado se representa de bus
to con bonete, al parecer exagerado, en la cabeza 2. E n 
la parte superior lleva este letrero: D . E . Didacvs 
'Deça . 30; y en la inferior este orro: Ob. 1523, So. 

Mi W a s e c l CiUdloga de los retratos de españoles célebres exis
tentes en el departamento de Estampas de.la Biblioteca Nacional, 
que publica D. ANGEL BABCIA Y PAVÓN en la Revista de Archivos, Bi
bliotecas y Máseos 

(a) Hay reproducciones de este cuadro en varias revistas como Et 
Santísimo Rosario, número extraordinario dedicado á la connieración 
del I V Centenario del Descubrimiento de América; La Rerisla Popular, 
de Barcelona, a ñ o x x i r , núm 1.142 (jueves 27 de Octubre da f^gaj, 
ctciiera. 
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Según noticias particulares i , otro retrato semejante 
:á éste existe en el Palacio Arzobispal de Sevilla. 

Otro retrato de DON FRAY DIKGO posee, al parecer, 
un particular de Sevilla 2. £ 5 un cuadro a! óleo de esca-

;S0 mérito artístico, pintado por un a n ó n i m o en 1780. 
Deseando en este año ios alumnos, del P. F r . Fernan
do Reinoso, catedrático de tercer a ñ o de latín en el 
Colegio de Santo Tomñs, hacerle un presente en mues-

'tra de su afecto y gratitud, y r e h u s á n d o l o el maestro, 
-costearon entonces un retrato del fundador para colo-
.cario en el testero del aula. Desaparec ió de allí el lien
zo durante el período revolucionario, y vendido más 
•tarde en pública almoneda, adquiriólo el curioso que 
:hoy lo tiene. 

AI lado izquierdo del lienzo campea la elegante ins
cripción latina siguiente y la lista de los discípulos que 

;lo costearon: 

nl íanc III.*»* a i R e v M D. D. DIDACC DEZA, hujus 
majoris Collegij Funáatorts e f f i g í e m deptngendam 
.curarunt, impeitsamque remiseruni juvenes , quos Lati-
nitalis confecto currículo, sererioribus Disciplinis eru-
diendos hoce Aula dimisii an. 1780: ipsam moderante 
P. F . Ferdinando Reynoso—D. Joachinus Caraballo, 
D.Joannes Burla, D. Nicolaits Maes tre , D . Emmanuel 
Martínef, D . Antonius O w ^ , D . Josephus Ramos, 
D . Josephus Casares, D. Frartciscus Pêre^ , D . G a 
briel Ortif, D Joannes Pino, D . Franc i scus Amor, 
D. Franciscus Mendoza, D . Antonius Reigadas, Dou 
Joannes Arroyo, D . Nicolaus Matoni , D . Barnabas 
Doinínguej.» 

11' Que me coimmica mi buen amigo el joven auxiliar de la Univer
sidad iiispalen-e 0. Francisco Murillo Herrera. 

(2} D. FRANCISCO COLLANTES DE TBEÁN. a p é n d i c e ¿í á l a / / í s f o -
ria de GÓNCOBA, tomo 11, páginas 347 á 34c). 
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Claro es que por la fecha en que se pintó este cuadro,, 
íicaso copia de algún otro, sus garantías de semejanza 
son todavía más exiguas que ias de los anteriores, 

E n el año de 1875 erigióse en la ciudad de Méjico á> 
expensas del opulento capitalista D Antonio Escan-
dón, un monumento á la memoria del descubridor de
las Indias 1. La parte escultórica es de Mr. Enrique 
Carlos Cordier y la arquitectónica de Mr. Rossigneux. 
Compónese la obra de un cuerpo de piedra, rematado 
por Ia estátua de Colón, de bronce, mirando á lo alto-
en actitud de levantar el velo que cubría ia mitad del 
mundo, y adornado en los cuatro ángulos por otras-
tantas estatuas de frailes ilustres, auxiliares ó colabo
radores de la obra colombina: F r . Juan Pérez, guar
dián de la Rábida; Kr. Bernardo Boil, que acompañó' 
ai Almirante en su segundo viaje y fué el primer sacer
dote cristiano que pisó tierra americana; FRAY DIEGO-
]>E DEZA y Fr. Bartolomé de las Casas, providencia de 
los indios. Nuestro dominico se representa sentado con-
v los hábitos de su orden. 

Cuando el I V Centenario del Descubrimiento de 
América, colocóse en el atrio del Convento de San E s 
teban de Salamanca, una lápida conmemorativa de
mármol blanco. Sobre ella se destaca un hermoso me
dallón de bronce con el busto de FRAY DIEGO DE DEZA. 
en alto relieve, circundado por dos ramos, uno de lau
rel y otro de oliva, y varios símbolos como la mitra y 
el globo, etc. La inscripción es como sigue: 

A F r a y Diego de Defa, 
Gloria de la Orden de Santo Domingo 
y de la Universidad de Salamanca, 

protector constante de Cristóbal Colón; 

(1) E n la llnslracián Española y Americma, año 1S9S, segundo-
fcnestre 120, pagini", puede verse un grabado de este mortun e 1I0 
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¡a Comisión provincial del I V Centenario • 
del Descubrimiento de A m é r i c a . 

MDCCCXCII . 

Todos estos retratos son dudosos, pues todos apare
cen ejecutados mucho después de la muerte del ARZO-
msvo DEZA, y seguramente de capricho. Uno hay, sin 
embargo, que aunque de fecha incierta y de mucho 
parecido á los demás, pudiera tomarse por el más cer
cano al original: la estampa de la Biblioteca Nacional. 
Los rasgos de aquella noble fisonomía, la naturalidad 
de su expresión, la sencillez y verdad del traje, todo 
parece infundir ¡1 la efigie un carácter de humanidad 
que no presenta ninguno de los demás retratos. 
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Documentos i n é d i t o s . 

Cédula del Rey Católico para que se entre
guen á. Don Fray Diego de Deza los privilegios 

. de la iglesia de Falencia. Toro á 2 de Enero 
de 1505 i . 

E l Rey.=Alonso del Marmol. Yo vos mando que los 
privillegios que ante vos fueron presentados por parte 
de la iglesia úe Falencia los deys y entregueys original-
mente al muy Reverendo in xpo padre don fray Diego 
dç deça Arcebispo de Sevilla mi confesor para que los 
entregue al dean e cabildo de la dicha iglesia de Falen
cia, é non fagades ende al. Fecha en la cibdadde Toro 
a dos dias del mes de henero de d v. a ñ o s . ^ Y o el Rey. 
—Por mandado del Rey gobernador e administrador 
Gaspar de Grido. 

(Archiva general de Simancas. Cédulas de la CSmara. l.ib. m, 
iolio i.0 vuelto.) 

8 

Carta del Rey Católico á Don Fray Diego de 
Deza rogándole ceda de la renta de su mitra el 

. trigo necesario para hacer galleta con destino á 
una flota de Indias. Segovia & 13 de Septiembre 
•dé 1505. 

E l Rey.—Muy Reverendo in xpo padre Arcobispo de 

{ i ) Este documenio y el siguiente los debo al generoso desprendi
miento del Insigne bibliógrafo y cervantisía el Sr. D. Cristóbal P^rez 
Pastor, tan sabio como ejemplar sacerdote, que ha querido honrar con 
silos et presente libro. 
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Sevilla, mi confesor e de mi consejo. Mis oficíales de la 
casa de la contratación de las yndias que reside en la 
.cibdad de Sevilla me escribieron que para cierta arma
da que yo mando fazer para el mar oceano tiene nece
sidad de tresientos cayzes de trigo para fazer bizcocho 
e pnra otras cosas necesariaá lo qual no puede aver sy 
vos no ge lo haceys dar de vuestro pan e porque el tri
go de las Rentas del Arcobispado de Sevil la esta ya 
•dado para el bastimento de Meliüa e de allí no se pue
de complir, mucho vos ruego e encargo que lo fagáis 
-de pan de vuestra renta que luego lo pagaran al precio 
de la prematyea que en el!o me fareys mucho placer e 
•servicio. De Segovia a xiij de Setiembre de quinientos 
e cinco a ñ o s . = y o el Rey.=Por mandado del Rey go
bernador e administrador, Gaspar de Gric io . 

fArchivo general de Sim^ncss. Ctídulas de la C á m a r a . Libro ¡o. 
•folio 244.) 

Carta del Rey Católico al Papa Julio I I supli
cándole se sirva revocar las comisiones que tenia 
dadas para entender en las causas apeladas de la 
Inquisición de España. Salamanca i ? de Noviem
bre de 1505. 

«Muy sancto Padre. Vuestro muy humilde y deuoto 
fijo el Rey de Aragon de las dos Sicílias administrador 
•de los reinos de Castilla, etc. Yo he sabido que des
pués que en essa su Corte esta el Dotor Joan de Loaysa 
procurando las cosas del sto. oficio de la Inquisición 
:se han cometido en Rota algunas causas tocantes al 
•dicho Santo oficio lo qual no puedo creher V . Sant. 
consienta siendo informado enteramente de las here
sias y crímenes que en estos Reynos se han cometido 
y cometen en tanca ofensa de Dios y de nuestra sta. Fe 
Catholica y porque yo escrivo agora al dicho Dotor 
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que faga extensa relación á V. S. de los inconvenientes-
que tiesto pueden resultar y V. Sant. sera muy presto 
informado mas por entero délo que aquí a cada día se 
descubre, que cierto son tan grandes crímenes y delitos 
que si yo o otro Príncipe hoviera declinado dello se 
hauria puesto tan grande cisma y herejía en la Iglesia 
de Dios que fuera mayor que la de Arriano y V. S. deue 
dar gracias a Dios que en mi tiempo se haya descu
bierto porque sea castigado y reprimido. Por ende 
á V . Sant, muy humildemente suplico que como-
cabeça de la Iglesia y verdadero vicario de christo 
nuestro redemptor le plega reuocar las dichas comisio
nes que fastaqui se han fecho mandando despachar las 
prouisiones sobre ello necessárias que assi cumple al 
servicio de Dios y bien de la Christiandad cyo lo reci
biré en mayor gracia que podría dezir á V . Sant. cuya 
muy Santa persona, etc. De Salamanca a vxij de No-
itiembre del año Mi) D. V . De Vra. Sant. muy humilde 
y denoto fijo que vros. Santos pies ymanos besa.=El 
Rey de Aragón delas dos Sicilias Administrador délos 
Reynos de Castilla.=Calcena.fi 

Archivo general de Simancas. Libro u de cédulas reales, fol. 244.— 
Copia, de letra del siglo xv i i , en la Bib. N a c , códice D-i 18, fol. 42 v. 

Memorial de Don Fray Diego de Deza al Bey 
Católico sobre varios asuntos de Estado. Sevilla 
11 de Enero de 1507. 

!$< muy alto y muy poderoso Rey my señor.^ayer 
jueves syete dias de enero recebi dos cartas de v. al. la 
vna de su mano y lá otra de mano de almaçan y las 
manos reales beso de v. al. por la tnd. que me hyzo y 
por la consolaccion que me dio con ellas que bien la e 
ávido menester en este tiempo pasado, después que 
escreui la primera ves en vn enboltorio de don hernan-
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do enrriques, tengo embiado dos enboltorios por la via-
de mosen ferrer que me e-scryuio tenía postas por do 
mas ayna yrian las cartas y a esta causa no enbie men
sajero próprio porque tardara mucho- otra ves escreut 
¿i v. a!, por la via de valencia con vno que el dotor ma-
tienzo y francisco pinelo despacharon en aquellos 
emboltorios avra visto v. real majestad la disposición 
desta tierra dellandaluzia y de los grandes della todo-
esta de la misma manera en el sui.0 de v. al. excepto' 
<.|ue según algunas cartas e visto de córdoba parece 
aber mudança en el marques y conde de cabra, esta p0' 
dra v. al. conocer por las cartas que ellos escrebieroa 
sy se determinan bien en ellas que an de poner sus ca
sas y personas por su sui.0 como quedaron comigo-
quando aqúi estouieron ya lo escreui a v, al. y no crea 
v. al. que sy mudança ay en el marques y conde a sydo 
por Jas cosas de ta inquisición que antes según acá se 
a alcançado tomaron por'achaque las cosas de la inqui
sición para alterar la ciudad por intereses de sus par
cialidades para juntar la ciudat con ellos contra el< 
alcayde de los donzeles que ha sido siempre y es verda
dero y fidelísimo suidor de vra. al. y merece que en' 
mds. y en onrra lo conosca el de v. a l . que vno de aquer 
líos en que verdaderamente quedo la fe fue el y quan
do yo fui llamado de toro á la corte sobre lo que no* 
es para en carta el me vyo y me aconpañaua syn enpa-
cho lo que otros no hazian: y porque v. al. vea quan-
mala razón an tenido los de cordoua para lo que an̂  
hecho enbio aqui una relación del cunplitmento que yo-
e hecho con eilos. y porque no rovíesen color de ofen
der á dios y a v. a!, yo tengo cometidas las causas de 
cordoua y de los presos de toro y valladolid a ocho per
sonas del consejo real porque me las enbiaron a pedir 
para quitar escándalo y clamores que dauan y para sa
tisfacer a quien les daua fauor. y esta comisión hizo-
porque cumpliendo con dios syendo los del consejo per-
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.sonas de confiança quitase el escándalo y inpedimento 

.que algunos grandes me escrevian se podría dar en ia 
venida de v. al. aunque su venida y estada y paz y 
prosperidad no esta syno en la mano de dios, mas yo 
quise cumplir lo que en mi era de forma que por mi no 
tomara nadie achaque syno el que toviere dañado el 
coraconj' cerca deste articulo suplico a v al . vna cosa 
que sienprc le suplique y v. al. la conseruo y es que por 
ninguna necesidat ofenda a dios por ganar los cubres 

jorque sería muy mal troque y puede y sabe dios tan
to que por la misma via que piensan algunos pidiendo 
a dios ganar los onbres ha^e que los pierdan digo 
esto porque de la corte de la reyna n. s. me an certi-
iicado que v. al. escrybio á su enbaxador que dixese al 
arzobispo de toledo que enviaua a roma a suplicar al 
papa que lo enbiase proueydo por inquisidor general 
destos reinos de lo qual yo estoy muy marauiltado 
porque v. al. conoce bien que tal prouision seria en 
grande ofensa de dios y para destrui^ion de la inquisi
ción y para malos fines que el sabría tener, y no se es-
cuse v. al. ante dios diziendoque puesta la inquisición 
en sus manos la defendria como hasta agora la impu-
íiado porque la ¡mpunacion que el a hecho y haze a 
-este santo oficio sale de.odio y enemiga que le tiene lo 
cual esta bien conocido y syendo asy y teniendo el 
arçobispo de toledo la osadía para hazer m.il y uayeion 
qual v. al. y toda castilla sabe no aura enpacho de cosa 
que del digan syno hazer su hecho, los prelados con 
que vra. al. puede descargar su conciencia me parece 
que son el obispo de segouia y el obispo de avila para 
estos o para vno dellos que basta deue v. al. procu
rar el oficio de inquisidor general, mas de procurarlo 

((: GIL GONZÁLEZ DÁVILA, que dice que vtó el original de esta car-
.la, publicó este parrtfo en el l'ecnro eclesiástico de Sevilla, tomo u de 
los de España, pág. 87. 
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para el arçobispo de toledo suplico a vra. al. que se 
guarde no haga tan grande ofensa v desconocimiento a 
dios, ya v. al. sabe por experyencia de lo que en algu
nos a visto como dios suele punir a los que en este-
oficio y en las causas de la fe le ofenden, al arcobispo-: 
de toledo es bien que v. al. le gane con buena voluntad 
y amor y con onrrarle y aun con hazerle mds. sy no 
bastan las hechas para sus seruiçtos mas no- satisfazer 
su voluntad contra la voluntad y onrra de dios y en 
dcstruiçion de su sta. fe. y todos quantos acá lo an oydo 

. se espantan de v. al. y aun conocen sy es verdat que 
lo haze solamente por contentarle y ganar su voluntad 
v no les.parece bien, e escrito cerca deste articulo tan' 
largo porque temo mucho que en tal caso v. al. ofendu 
a dios. 

creo que ya avra visto v. al. el pliego postrymèro que 
enbie por via de mosen ferrer sobre el concierto en que 
a venido el duque de medyna sydonia para seruiry se
guir a v. al. el es gran parte en esta andaluzia tiene 
quasi toda esta ciudat y es ia verdat que en su cabildo 
ni en cosa que toque a su gouernaçion no se haze syno 

.lo que el quiere, junto con esto pareceme que le da 
gran razón a tenerse poragrauiado viendo sus pryuije-
gios y los gastos que sus antecesores hizieron sobre gi-' 
braltar y la muerte de visahuelo y mucha sangre que 
su casa a derramado sobre ganar aquel lugar y que al 
fin su casa la gano y a su costa de los moros, el duque 
me a mostrado sus priuillcjos y mds. sobre esto de g¡-
braltar y verdaderamente'sori fuertes parece que tiene 
razón de quexarse suplico a v. a!, que to.do lo mande 
mirar y pues puede ganar al duque con lo que parece 
es suyo debrialo hazer que las promesas que de otra 
parte le huzen son tantas que yo e tenido y tengo harto 
trabajo en dcsazer las cartas que le enbian que me 
cumple tener gran vigilancia sobre las cartas que le en
vían dios a hecho que el duque me muestra todas las 
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.cartas y Ias que mas guerra me hazen son Lis dei licen
ciado tello que como es de esta ciudat y el duque lo 
tiene por mucho suyo dale credito y junto con esto 
•tiendo por mucho suyo del arçobispo de toledo y pien
so que todo lo que le escryue es con su acuerdo, mas 
gracias sean dadas a nro. señor no le an podido lle-
•uar suplico a v. al. que sobre esto del duque luego me 
•mande responder porque seria gran cosa que este se 
declarase y todos supiesen que era seruidor de v. al. pu-
'felico y que a de poner su persona y casa por su sui.0 y 
según me dizen que gibraltar esta cercado de la tierra 
<lel duque yo soy de opinion que mas seguro esta gi-
íbraltar de los njoros en poder del duque que en poder 
de vn alcayde que a de esperar el socorro de muy lexos. 
y así parece que siendo en ella alcaydes por el rey fue 
•dos vezes pedida y agora yo la querría mas en mano del 
-duque quede la perdona que la tiene digo para sui.0 de 
v. al. todo lo que yo alcanço e dicho, v, al. haga lo que 
fuere mas su sui.0 

en la venida de v. al. deue mandar dar toda la presa 
•que ser pueda porque agora todas las gentes y ciudades 
-desean a v. al. como a quien los a de redemir y su en
trada en estos rreynos serya agora ta llana y pacifica 
•que no avria contraste porque allende que la mayor 
•parte aman a v. al. syenten todos generalmente la falta 
•de gouernacion y de justicia, y con la dilación ya sabe 
;V'. al. que pueden acaecer casos por do se muden cora-
çones y para las faltas y daños se busquen remedios 
•de manera que no sientan tanto la necesídat y otras 
•muchas cosas pueden acaecer que agora no se piensan 
como a fortaleza cercada que aunque este bastecida de 
todas las cosas el que puede luego a tercero dia U 
querría socorrer, las cosas desb rreyno ya v. al, las 
¡abro puesto en orden y de acá se an de conseruar me
jor que de alia como v. al. sabe, bien creo que terna-
-.alia mucho trabajo y faüga en poner en orden las co-
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sLis dése rrcyno según su d e s o r d e n mas como en tiem
po ilel rrey femando estimo en tan gran concierto 
como dizen prestamente sera reformado suplico a 
v. ai. me mande escrevir que tal a hallado a goncalo 
hernandes duque de tcrranoua que deseo mucho que 
lo aya hallado bueno y leal seruidor. la vida y reaí es
tado de v. al. guarde nro. señor por muchos anos de 
S e v i l l a a xi de enero. =:Capellan v seruidor de v, al que 
besa sus reales manos. —Archepiscopus hispalensy. 

Carca autógrafa de DON FRAY DIEGO, escrita en tres folios de papel. 
Üil'. de la Acad. de la Hist., Colección Sa/a^ar y Castro, códice A-'.z, 
folio I i 6 . 

Carta de Don Fray Diego de Deza al Rey Cató-
Ileo aconsejándole lo que creia conveniente en los 
asuntos del Duque de Mecünasídonia. Sevilla 18 de 
Septiembre de 1508. 

muy alto y muy poderoso rey nro. señor.—re-
•ceby la carta de v. al. con suares correo y lo que tye-
ne acordado en los negoeyos del duque es lo que verda
deramente conbyene al suv." de v. al. y al byen suyo 
y lo que sus cryados del duque y toda la gente desea 
excepto lo que de my se dize yo hable con marino 
y coa pero san de rybera primero y después con los 
otros caualleros que pyden la lybertad del duque y 
porque son muchos no Ies dixe claramente la voluntad 
de v. al. hasta platicar mascón ellos en el negoeyo. lo 
que les dixe fue que la voluntad de v. al. era poner al 
duque en libertad y poner los ofycios y regimiento de 
su casa en los buenos cryados suyos y que v. al. los 
abya de onrrar y mandar myrar por ellos como por 
seruidores suyos y que la forma que para esto se abya 
de tener \ \ al. benido aquy la mandarya comunicar con 
ellos todos recibyeron desto mucha alegrya y besan 
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las manos reales de v. al. verdad es que no les pude 
quitar del todo el recelo de algún otro concyerto por 
estar alia el alcayde de medyna aunque Ies dixe que ya 
v. al. le abya respondido, esto paso ayer, oy binyeron 
a my algunos dellos syn maryño a decirme que te-
nyan acordado que fuesen dos o tres dellos a v. al. a 
solycytar en estos negocyos. yo les dixe que nodeuian 
de yr pues yo les abya dycho la intencyon de v. al. 
pues se abya de dar conclusyon en ello hasta la benyda 
Je v. al. a esta cyudat sobre muchas razones nunca íes 
pude quitar la yd a con el temor que tienen que el alcay
de de medina no alcance el concyerto que dycen que lle
na de ofrecer los pleytomenajes de las fortalezas, vysta 
su determynacyon yo les pregunte que abyan de supli
car a v. a l . dyxeronme creo yo que porque tubyese por 
buena su yda que yban a suplicar que quytase lo go-
vernacyon a don pedro pues abya para ello tantas 
y que la pusyese en my y que los ofycyos de la casa 
mandase dar a los buenos cryados del duque y semi-
dores de v. a l . yo les dyxe que tomasen my consejo 
que para my no procurasen este cargo porque a my 

-ganadcme tenyan conocyendo lo voluntad de v, al, mas 
que para el verdadero fauor de la casa del duque y para 
su byen y para amparo dellos que bynyesen seguros 
del conde y de don pedro que suplycasen de v. al. que 
tomasen en su mano la tutorya del duque y que susty-
tuyesen para el ejercicio de la governacyon vna o dos 
personas buenas caualleros de la casa del duque o afec
tos a ella fyetes al sui." de v. al. y a este proposyto 
•dyxeles algunas razones ellos conocyeron .que este era 
el camino verdadero para el byen del duque y de su 
casa y para su amparo dellos y asy van con esto y me 
prometyeron 'que otra cosa no suplycaryan. no les quy-
se dezir de la forma de la tutorya que v. al. escrybe 
porque para esto ay tienpo. v. al. podra alia dezyrlosy 
cunplyere dyxeles que debyan de yr a esto dos y no 
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mas y que estos fuesen el ticencyado gallegos y oso-
rio el que fue a burgos, porque estos me parecen de 
mas tomo después de maryño e dado esta cuenta larga 
a v, al. porque de todo este abysado para responderles 
alia, pareceme que tomando a estos juramento se les 
podra dezir la forma de la tutorya aunque no creo que 
ay necesydad hasta que v. al. venga porque no es cosa 
que se aya de negocyar dende agora syno dycyendo y 
hazyendo porque con muchos y en largo tyerapo no ay 
secreto, la duquesa y pero san luego renuncyaran s u 
gouernacyon sy de derecho a lugar y aun venydo v. a l . 
hará lo mismo luzero. dygo esto quando lo de la t u 
torya no obyese efeto de la manera que v al. dize s u 
plico a v. al. a estos muestre amor y traigan esperanza 
de mercedes y que en ellos se pornan los ofycyos de la 
casa del duque y en la verdad estos lo merezen mejor 
que otros y aun sy a v. al. parecyere darles algunas 
palabras generales que no se puedan tomar por pren
da en que ellos puedan tomar pensamyento qué po-
dryan caber en la gouernacyon. no se fie v. al. del a l -
cayde de medyna que es en gran manera de don pe-
dro y los otros que agora son alcaydes. la conclusyon 
destos negocyos deue quedar como v. al. escryue para 
aqui. la vyda y real estado de v. al. guarde nro. se
ñor por luengos tyenpòs de seuylla a xviii de setyen-

¡ bre.=Capellan y seruidor de v. al. que besa sus reales 

5 manos.—Archyepus. hispalensy. 
* 

Carta autógrafa de DON FRAY DIEGO. Bib. de la Acad. de la H i s t o 
ria, Colección Saladar y Castro, códice A - i i , fol. 258. 

23 
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Carta de Dun Fray Siego de Deza a l secretario 
Miguel Pérez de Almazán, sobre la manera cómo 
debían tratarse los asuntos de la casa de Medina-
sidonla en contra de D. Pedro Girón. Sevilla 8 de 
Septiembre de 1508. 

>í< muy virtuoso señor, ayer escrevy con vn correo lo 
que fasta allí ocurrió, oy vino reynoso contador de 
melilla con cuentas nuevas y porque me dixo que fasta 
el lunes no podía el partir de aquí parecióme qu2 yo 
deuia luego escreuyr loque dire y asi gelo fice escreuyr 
como ahy vercys. señor yo sospecho entardar la respues
ta de como don pedro respondió sóbrelo delas fortale
zas que su al. embio al condestable de castilla para 
todavia sufrir en ello^ y según lo que yo alcanço no 
conuyene al sexuizio de sual., porque toda la gente re
ciben desto grande escándalo, y sí yo no lo segurara 
de la maña que os escreuy señor mis ojos mostraran 
grande dolor y sentim,0 lo que me parece es que su ai: 
Ileue otro camino que esta muy aparejado, y es quitar . 
a don pedro la gouernacion pues hay para ello tantas 
causas, y esto suplicaran los criados •todos del Duque 
y toda su tierra y allende de esto reynoso me dixO oy 
yyo gelo fire escreuyr en esa carta afinal que es alcaydé 
•de medina va afinal, con partido que todos los alcaydes 
faran pleyto homenaje en la forma que alia vera estas 
dos cosas tenya yo por mejor partido que el pasado y 
-ahunque no fuesse otra mejoría sino ser aplaser de to
dos y el otro con pesar y escándalo de todala gente, 
pidos señor por mrd. que supliqueysasual. mande my-
rar bien este negocio, yo sospecho que ya poner a sual. 
en desamor de todos no podia el que fomentar otra tal 
cosa, y porque sobre esto ya tengo dicho tantas cosa 
acabo pidíendos por mrd. luego yo haya respuesta de 
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io que su al. eservido. nro. Señor guarde vra. vida, ov 
-de SeuylJa viii de setienbre de Dviii.=Arcob." de se-
uilla. E n el reverso dice.- amy del Arcobispo de Se-
uilla vii de Setienbre de dviü, y de otra letra: Don 
Fray Diego Deza. 

Copia coetánea escrita en una cara de una ho¡a en folio en 2g renglo
nes de letra del tiempo. Bib. de la Acad. de la Historia. Colección Sala
dar, códice ,4-13, fol. aS?, 

Carta de Don Fray Dieço de Deza al Rey Cató
lico, participándole cómo D. Pedro Girón se queria 
Ir à Flandes. 

){< yhs=:aquv vyno vn villalta que agora es Cabalieri-
SÍO dl duque de medyna sydonia solyalo ser di marques 
del cénete el qual venya de portogal certifico que don 
p.0 girón se quería yr a flandes bien creo quel que 

^servyra a v r a . al, como abra prometido pues fue 
.alia po yo como malo pienso osospecho sy aquel no 
•viene y pasa a flandes que aviendo visto alpadre yra 
mas cargado de ofrecimientos de alg.s que fuera sysu-
padre no le vyera por que dell vno y delotro se fiaron 
lo que de otro mensajero no se devya m osaría fiar 
.avyase de proveer seriamente a galizya y asy todas 
^aquellas partes si va y toca allí que este afirma que 
-quiere ir.— E n el reverso dice de otra letra pero del 
jtiempo: "Del arcobispo de seuilla.» 

Carta autógrafa de DON FRAY DIEGO DB DEZA, escrita en U primera 
« i r a de una ho¡a de papel. Bib. de la Acad. de la Historia. Çoleócicn 
Jialaçar y Castro, códice A-g, fol. 199. 
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Carta de Don Fray Diego de Deza al Rey Ca
tólico participándole que babía elegido para doc
toral de la Iglesia de Sevilla al Doctor Navarro, 
recomendándole à, D. Diego Fernández de Córdobar 
Alcaide de los Donceles, al capitán Gonzalo Ma* 
riño y otros asuntos. Sevilla 4 de Agosto de 1509. 

jjt muy alto y muy poderoso rey nuestro s e ñ o r , ^ 
a v. al. y a la reyna nuestra señora que dios tenga en 
su glorya fue concedydo por e! papa sisto el indulto áe 
dos calongias magystral y doctoral en cada iglesia ca
thedral que fuesen proveydas por prelado y cabyldo' es
cosa de grande vtilydady onrra de las iglesyas agora 
por la vyrtud deste indulto elegymos en esta yglesya 
al maestro navarro que vra. al. conoce que es muy 
buen letrado y predyeador. an venydo executoryales-
para despacharlo por parte del cardenal de santa cruz-
suplicamos a v, al. mande dar cartas para el cardenal y 
para el enbaxador que se desysta desta caiongia y no ha 
tanto daño a estos rreynos que a su causa se ronpa este 
indulto y sobresto hablara el chantre desta iglesya a 
v. al. suplico a v. real majestad le mande oyr. las ma
nos reales beso a v. al. por la md, que haze al alcayde 
de los donzeles de la teneneya y guarda de oran pues 
el fue el primero que en aquella parte paso por manda
do de v. al. y gano tyerra y paso ally trabajo el duque 
de arcos es aquy venydo dyzen que por algún tiempo 
en todo lo que del conozco y syento es leal seruydor de 
v. al. y como tal me vee muchas vezes y se me ofrece 
en gran manera a gana que todos conozcan del que ño 
tyene otro fyn ni a de tener syno el suícyo de v. al. pa
rece de sana condyeyon y claro de lo que adelante 
mas conociere del v. al. sera avysado la estada suya 
aquy buena es para suieyo de v. ai. yo pongolo en que 
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-este porque es buen contrapeso para aquy. en lo delas 
íancas que escrevy a v. al. nunca me a mandado res-
iponder. 

eí capvtan gonçalo maryño es venido grande y muy 
deal seruidor es de v . al. y aquy es mucha parte con el 
-chantre enbyo a suplycar a v. al. por vn regymyento 
;para el porque dello v. real majestad sera serutdo. vna 
buena cosa hizo agora en melylla aunque no en canty-
dad fue en catydad de la lybrança del comendador so-
ílys suplico a v. al se acuerde que el heruor que trae en 
¿las cosas de su suicyo no hay merced que no meresca 
•y es poca quantya estas trezyentas myl que aquy están 
por librar y para su fauor es mucho, 

la vida y real estado de v. al, guarde nuestro señor 
por luengos tyenpos de sevylla a cuatro de agosto.= 

-Capellán y seruidor de v. al. que beso sus reales manos. 
=Archepiscopus hispalensy. 

Carta auiógrafa de Dos FRAY DIEGO. Bib. de la Acad. de la Historia, 
. Colección Saladar, códice í l - i S . fot 3o. 

9 

Carta de Don Fray Diego de Deza al Rey Ca
tólico recomendándole á, la Duquesa viuda de Me-

. dinasidonla para que hiciera merced de la en
comienda de Martin Galindo à su hijo D. Juan 
Alonso de Guzmán. Sevilla 6 de Julio. 

muv alto y muy poderoso Rey nuestro señor.=: 
/ia duquesa enbya a suplicar a v. al. haga md. de la en-
. comienda de-martyn galyndo para el duque su hijo, Su-
-plico a v. al. porque todos conoscan acá el fauor que 
,1a duquesa tiene en vra. al. y sus hijos y la volun-
,tad que vra. real magestad tyene de hazer md. al 
duque y a esta casa -le quiera hazer md. desta eu-

.comienda yo no se que ella sea vaca y pesarme ya 
v-mucho que lo fuese por que martyn galyndo ha sido 
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gran seruidor y muy verdadero de v. al. la duquesa' 
rpe lp enbyo agora a dezir. sy es verdad mucha md. 
recebyremos todos que mande hazer md. della al du
que, la duquesa mas la quisiera para don juan por
que no tyene nada mas no se atreuido a suplycar-
para el porque no tyene el habyto. después se puede 
hazer siendo v. al. dello seruido y porque yo se que 
v. al. tyene voluntad de hazer md. a la duquesa y a sus 
hijos como a personas por muchas razones suyos no-
alargo mas en la suplycaçion syno que sepa v. al. que 
hará grand md. y fauor a la duquesa en mandarle dar 
esta encomienda- la vyda y real estado de v. al. prospe
re nuestro señor por muchos años a su serui.0 de se-
uilla ui de julyo.=Capellan y seruidor de v. al. que-
besa su reales manos.=Archepiscopus hispalensy. 

Carta autógrafa, fíib, de la Acad. de la Historia, Colección SctLijar,. 
códice 4-14, fol. i5g. 

10 

Carta de Son Fray Diego de Deza al Rey Ca
tólico participándole que el rey de Túnez habla 
ido sobre Tánger, pidiéndole noticias de Italia y 
notificAndole ciertos proyectos que estudiaba rela
tivos al gobierno de su Iglesia. Sevilla 2 de No
viembre de I5 i l . 

>íi muy alto y muy poderoso rey nuestro s e ñ o r . = 
ya vra. al. avra sabydo como el rey de fez vino so
bre tanger dizen traya mucha gente de pye y de cava-
lio y. de todos los lugares desta costa de v. al. fue tam-
byen y tan presto socorrido que me certifican que en
traron en tanger mas de quatro mill honbres de pelea* 
y toda la costa dende xerez alia estava apercebyda^ 
para sy fuera mas menester y aun fuera mas sy no que 
don- duarte el espitan de tanger enbyo a dezir que le-
sobraua gente y esta çybdad tenia ya hecha gente de-
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vallesteros y espyngarderos y los navios aparejados 
para sy mas durara el cerco y fuera menester gente. Ios-
moros asentaron ayer viernes hizo quince días y se le-
uantaron el sábado nueve días después, dyeron vn con-
bate rezio al segundo dya que asentaron dizen que mu
rieron mas de quinientos moros en el conbate mas la> 
noche antes auia entrado ya mucha gente de los cris
tianos de esta costa, de portogal ningund socorro' 
vyno porque todos aquellos dyas corrió leuante las 
galeras de v. al. socorrieron asy mismo muy presto^ 
suplico a vra. al. que mande a almaçan que me es-
criua las nuevas de ytalya especialmente la del ayunta
miento de pysa. yo espantado estoy como aquellos 
car.les y los que los fauoresçen pueden hallar "ni buena 
ni mala razón sobre que se funden y no puedo creer 
que tanta ceguedad aya en aquellos car.'es que pyensen 
que puede valer algo lo que allí hizyeren. yo creo que 
si van adelante los decretos de aquel consylio han de 
parar en armas, plega a nuestro señor de proueerlo 
como cunple a la paz y al byen de su yglesia. ya es-
creui á vra. al. como auia necesydad de hacer en 
esta dyocesis un concilyo proulncial por remedyar al
gunas cosas que van crescendo en ofensa de dios ago
ra yo he pensado vna cosa que encaminándola nuestro' 
señor ha de ser para grand bien desta yglesia y de toda 
esta dyocesis y ay della tanta necesydad que ninguno-
otro proueímiento se puede hazer que aproveche syn 
esto y porque v. al. no canse leyendo enbyo a gutierre 
tello vna relación dello que la lea a v. al. bien creo 
que vuestra real magestad sera deilo seruido y manda
ra dar su fauor para que aya efecto, suplyco a vuestra 
alt. que mande dar sus cartas para el papa y para el 
car.ai de hyjoles y para el enbaxador para que en Roma' 
aya buen despacho y por que es cosa en que tantO' 
dios sera seruido enbyo a Roma vn licenciado lays de
ja puerta persona de muchas letras y conçiençya y de-
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grand concierto como v. al. podrá ser ynformado de los 
de sü consejo, suplico a vra. al. que mande escreuir 
las cartas de tal manera que se conozca que v. al. tyene 
esto por regocijo suyo pues en la verdad es tambyen 
su seruicio todo lo que se hace para seruicio de dios, 
la vida y real estado de v. al. guarde nuestro señor por 
muchos años a su seruicio de seuilla segundo de no-
uiembre.=CapelIan y seruidor de v. al. que besa sus 
reales manos.=Archepiscopus hispalensy. 

Carta autógrafa. Bib. de la Acad. de la Historia. Colección Saladar, 
códice A-iZ, foi. I91. 

11 
Carta de Don Fray Diego de Deza al Bey C a 

tólico sobre la manera de tener propicia á la Du
quesa viada de Medinasidonia, Doña Leonor de 
Zúñlga. Sevilla, 1513. 

ií< a v. al. tengo escrito como el duque (sxc) de medi-
na sidonya era ydo avjsitar su tierra dizenme que de 
sanlucar ha de passar al condado averse con el duque 
de vejar, que es venido a gibraleon, yo pienso que nadie 
le boluera del seruycio de v. al. mas porque es muger 
libre pareceme que siempre haya prenda della fasta que 
¿1 casamiento sea fecho. L a prenda principal ha de ser 
las tres fortalezas, y la otra que v. al. detenga las mer
cedes de los fijos, yo le digo que venyda la Duquesa de 
med'ma nyeta de v. al. ella ha de ganar las mercedes de 
v. al. para toda la casa, si yo en este tiempo suplicasse 
por ella sera por Cumplir v. al. mostrando buena volun
tad puede fazer lo que fuese su seruycio. = A r ç o b i s p o 
-de Seuilla.» 

E s copia del tiempo, Ó muy poco posterior, escrita por media cara de 
unahoiadepapelenfoUo.Bib.de la Acad. de la Historia. Colección 
Saladar, códice A-g, fol. 112 recto. 
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Carta de Don Fray Diego de Deza al Rey Ca
tólico participá-ndole algunas noticias del cabil
do de la ciudad de Sevilla y otros asuntos. Sevi
lla 31 de Julio de 1513 

>=& muy alto y muy poderoso Rey nuestro s e ñ o r . = 
.algunas vezes he hecho saber a v, al. que en el cabyldo 
•desta cybdad anda grand rotura a causa de vna quadry-
11a que en el se ha leuantado. y como vra. al. no ha 
mandado probeer en ello ha cresçydo en tanta manera 

la desorden que nos pares^e que reconosçen ally poiie-
ryo superyor porque ya en todas las cosas quieren vsar 
de poderyo absoluto, ya creo que los juezeS de los gra
dos han avisado a v. al. de algunas cosas que aquí pa
san y agora enbyan a hazer le saber lo que ha acontes-
çydo tres dyas ha y porque ellos lo refyercn largamen
te yo no lo escryuo. mas como persona que tiene cuy-
•dado de mirar el seruicio de vra. real magestad y 
•que veo como acá pasan las cosas suplyco a v, al, man
de remedyar estos comienzos que son muy malos para 

-el seruicio y acatamiento que se deue a v. al, y para la 
paz y buena governacion desta cybdad y paresçeme que 

•convenía mandar venir aqui a vysytar lo vno y lo otro 
vno de su real consejo porque esto ha menester perso
na de autorydad o a lo menos vno de los oydores de la 
-chançellerya de granada porque persona de menos 
autorydad no creo que podra remedyarlo y endereçar-
¡lo como deue estar, y esto no se deue cometer al asys-
"tente nuevo porque el terna harto qne hazer en otras 
-cosas de su ofyçio que como la cybdad y su tyerra és 
;grand cosa syempre ay muchos negocios tocantes á su 
governacion y suplyco a v. real magestad que esto no 
tpase en dysymulacyon porque temo que ternia mala1 
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salyda y todas las cosas se remedyan mas lygeramente-
en los pryncypyos que después de envegecydas. 

la duqnesa anda ya regozyjada esperando la venid» 
de la señora doña ana de aragon y pesóle porque el 
chantre le escryuíp que su venida a esa corte de v. al. 
s<? dylataua algunos dyas. yo le he dicho por quantas-
razones le esta bien tenerla acá y ella conosçe que es-
asy. vra. alteza vea lo que es mas su sui,0 que aquello-
se ha de ctmplir acá. 

pedro de baçan alcayde de niebla es persona que 
dará buena nota de sy en cualquier cargo que v. al. le-
mandare seruir suplyco a vra. real magestad le mande-
hazer md. de algund corregimí.0 porque se experymen-
te en el para loque es la vyda y real estado de v. al» 
prospere nro. señor por muchos años a su sui.0 de se-
uilla xxxi de julyo.—Capellán y servidor de v. a l . que* 
besa sus reales manos.—Archepiscopus hispalensy. 

Copia coetánea. Bib- de la Acad. de la Historia. Colección Saladar,. 
códice-4-14 , fol. 

13 

Carta de Don Fray Diego de Deza al Rey Cató* 
lico, participándole que entendia en el concierto 
entre el Duque de Arcos y su tio D. Manuel* y 
otras noticias de esta familia. Sevilla 5 de Octu
bre de 1613. 

© muy alto y muy poderoso Rey nro. s e ñ o r . = y o he 
entendido como v. al. me enbyo a mandar en dar con
cierto entre el duque de arcos y don manuel su tyo y 
por hazerlo mejor tome a don luys ponçe padre del 
duque que me ayudase y don manuel ha estado hasta 
agora tan quedo en los xviii cuentos que prymero de
mando que no se ha podydo acabar con el que quiebre 
dellos cosa alguna por parte del duque se ha llegado a 
dar x cuentos y de aqui no avernos podydo acabar que-
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pase vno de manera que la dyferençya esta en ocho-
cuentos, suplyco a v. al. pues ambos no saldrán de lo
que v. al. mandare que los mande llamar oque enbye 
su procurador el que no podyere yr. y en estos ocho-
cuentos mande cortar y dar el medyo que fuere serui-
do que en venir por mano de v. al. cada vno dellos-
lo avra por byerj, 

don luys ponçe su padre del duque ha venido a mi 
algunas vezes con la fatiga de padre sobre que el duque 
su hijo procura de vender mucha parte del mayoradgo-
de su casa, el enbya a suplycar a v. al. que mande re-
medyar esto no le dando lycençya para cosa alguna del 
mayoradgo yo asy lo suplyco a v. al. que pues el duque 
es tan verdadero seruidor suyo no de lugar a que el 
amengüe y desperdyçie su casa, y esta gana que agora 
tyene de gastar enfermedad es que suelen tener los de 
su hedad y asy no le deuen dar lo que quiere sú apeti
to, la vyda y real estado de v. al. guarde y prospere-
nro. señor por muchos años a su serui.0 de seuilía v de 
octubre.=Capellan y seruiijor de v. al. que besa sus 
reales manos.=Archepiscopus hispalensy. 

Copia coetánea. Bib. de la Acad. de la Historia. Colección Saladarr 
códice /I-14, fol. 171. 

14 

Carta de Don Fray Siego de Deza a l Rey Católi
co, sobre la remisión de las escrituras del Conde 
de Urefla y de D. Pedro Girón, aprobando el nom
bramiento de Pre Bidente de la Chancillepia de-
Granada del Obispo de Canarias y otros asuntos, 
Sevilla 27 de Noviembre de 1513. 

- %í muy alto y muy poderoso Rey nro. señor.=el ly-
cencyado de la corte enbya a suplicar a v. al. lç mande 
ío que ha de hazer de las escryturas que jraxo del con-
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â e de Ureña y de. dõn pedro gyron. suplyco a v. al. se 
í o enbye a mandar porque como es cosa publyca mu
chos en está cybdad hablan y juzgan lo que no debryan 
é n ver que el lyçençyado las detyene en sy, yo bien 
•¿omento estoy de la manera que el lycençiado ha teni
do en riegoçyar esto y paresçeme que esta puesto en 
llevar las cosas por buenos medyos y mas por mañas 
•que por Rigor como syenpre se deue hazer. acá se dyze 
•que v. al. enbya al obyspo de canarya por presydente 
de la chançellerya de granada y paresçeme buena pro-
fcysyon porque ha mucho tyenpo que syrue syenpre 
como hombre cuerdo y paresçeme que en todo lo que 
«e le ha mandado por v. al. ha dado buena cuenta. 
' la duquesa de medyna pienso que vena de vysytar la 

tyerra del duque de aqui a quinze dyas mande v. al. 
avysarme de lo que enbye a suplycar por otra carta 
cerca de la venida de la duquesa nieta de v. al, cuya 
•vyda y real estado guarde y prospere nro. señor por 
muchos años a su seruiçyo. de seuilla xxvü de nouien-

bre.=Capellan y seruiddr de v. ah que besa sus reales 
ínanos.=ArchepÍscopus hispalensy. 

Copia coetánea. Bib. de la Acad. de la Historia. Colección Saladar, 
•códice ¿ - 1 4 . fol. 189. 

15 

Car ta de Don Fray Diego de Deza al Rey Católi-
<co, sobre la ida de la Duquesa de Medlnasldonla & 
Sevilla, llegada del Obispo de la Concepción & su 
destino y otros asuntos. Sevilla 2 de Febrero 
-de 1514. 

ijf muy alto y muy poderoso Rey nro. señor—a dos 
•dyas del mes de enero enbye vn moço al secretaryo 
¿timaban con vna carta para v. al. en que le hazya sa
ber la yda de pero Ortyz de sandobal y otras cosas to-
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cantes a la venida de la duquesa de medyna nieta de 
v. al. y hasta oy no es venido que estoy maravillado-
avnque byen creo que el secretaryo almaçan tyene tan
tos negoçyos de mas ynpòrtan^ya que no avra podydo 
despacharle mas presto, yo hasta ver la respuesta de 
v. real magestad no he ynsistydo con la duquesa en la 
venida de la duquesa su nieta porque me parece que 
cumple al sui." de v, al. mandarme avysar de algunas 
cosas que escreuí en cyfra suptyco a v. al. me mande 
luego responder a aquello porque yo acá no yerre y 
me mande auisar de la enbaxada que llevo pero ortyz 
porque sospecho que algunas cosas le mandaron dezyr 
y pedyr que a mí se encubryeron porque no lo estor-
uase. hasta que vea la respuesta de v. al. no ay cosa 
que escreuir sobre las ya escryptas. la duquesa jura 
fuertemente que el duque hizo doze años por este sep-
tyenbre pasado otros dyzen que ha quatorze años y 
otros que anda cerca dellos creo que pero ortyz de 
sandobal puede saber lo çyerto desto sy lo quiere de
zyr, el duque ha tenido muchos dyas calenturas y avn
que se le han ya quitado esta flaco en grand manera 
porque avn de suyo es el flaco. 

ya escreui a v. al. como doña ysabel hermana de la 
duquesa se muestra grand seruidora suya y me avysa 
de muchas cosas creo que harya mucho para todo que 
v. al. le mandase escreuir vna carta agradesçyendole 
su voluntad y encargándole las cosas que tocan a la 
duquesa su nieta que verdaderamente syenpre habla 
muy byen en este caso y persona es que callara la 
carta. 

de la ysla española han venido esta semana dos na-
vyos o tres y con ellos he anido vna carta del obispo 
de la concepcyon como era ya llegado en saluo gracias-
sean dadas a nro. señor y que todos los de la ysla avyan 
avydo mucho plazer con el. creo que dyos sera muy 
seruido de!, pares^eme que el obispo de santo domingo 
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•rehusa la carrera avnque en la verdad quien tyene tal 
•cargo y do ay tanta necesydad no devrya enperesçar 
sy bastan para ello sus fuerzas, la tyda y real estado 
de v. al. guarde y prospere nro. señor por muchos años 
a su serui.0 de seuilla ii de hebrero.=CapelIan y serui-
dor de v. al. que besa sus reales manos .=ArchepÍsco-
jius hispalensy. 

Carta autógrafa,'Bib. de la Acad. de la Historia. Colección Saíajar, 
c ó d i c e /l*t4, fol. s o l . 
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Bibl iograf ia . 

Mirando á la brevedad de las noias no se hicieron en 
•ellas precisas indicaciones sobre los títulos, fechas y 
-ediciones de las obras, así impresas como manüscritas, 
.que sirvieron para trazar el presente estudio. Para re
mediar esta falta se da á continuación la siguiente 
lista, que forma también una especie de Bibliografía 
.decíana; pues aunque sería tarea facilísima prolongar
la grandemente, sólo se ponen aquellas obras en las 

•cuales se hallaron noticias é indicaciones del gran do
minico ó de cosas estrechamente relacionadas con su 
(persona. 

M A N U S C R I T O S 

ANÓNIMOS. 

I—Actas de! Concilio de Alcalá de Henares en 1479-
Códice del siglo xv, de 172 hojas de papel, en folio, 
de letra esmerada con varios adornos y algunas-
breves notas marginales de diferente letra, muy 
poco posterior, sin portada ni título. En la margen 
superior del primer folio dice: concilium complu
tense habí turn temp, sixti n't/'; Sub. Dño. Alphonso 
Carril lo arçobispo de toledo et Regibq ferdinando 
et elisabet. Encuademación de tabla y cuero con 
dos abrazaderas todo del tiempo. Bib. Nac , signa
tura ií'.-óg. 

.2—Acuerdos capitulares de Sevilla, correspondientes 
al año 1506. Ms. en el Archivo de aquella catedral-. 

5—Convento (El) de San Ildefonso de Toro. Acade
mia de la Historia. Colee. Salazar, Mi. 1, fol. 238. 
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4— De lo que sucedió en España en cosas particulares-
desde la venida del Rey Felipe I hasta su muerte. 
Colee. Burriel. Dd-149, 0̂'* '9° r' ^ I97» verso. 

5— Epílogo y Nomenclatura de los Señores Inquisido
res Generales que ha habido hasta el año de 1655,. 
con un compendio delas noticias más particulares-
que les conciernen, etc. Ms. anónimo escrito en-
Madríd en 1655 en 45 hojas útiles en fot., de letrai 
hermosa y clara. Bib. Nac. Jj-16. 

6— Episcopologio palentino. Ms. del Archivo catedrat 
de Falencia. 

7— Extracto de cartas acordadas de la Inquisición de- % 
Valladolid. Ms. Bib. Nac. D-144. 

8— Historia de la ciudad de Jaén. Ms. en la Bib. Nacio
nal, 5.222, 8.°, 318 hojas. 

9— Libro de Estatutos de la Iglesia de Sevilla. Ms. err 
el Arch, de aquel Cabildo. 

10— Libro I de la Inquisición de Castilla, Ms. en el A r 
chivo general de Simancas. 

11— Libro I I de Cédulas reales. Ms. en el Arch, gene
ral de Simancas. 

12— Libro de Actas capitulares de Sevilla desde 1505 
á 1523. Ms. en aquella catedral. 

13— Noticia de cartas acordadas de la Inquisición de 
Toledo. Ms. Bib. Nacional. 

14— Noticias de la ciudad de Sevilla desde el año 
de 1506 hasta tinesde 1614. E l original en el libro 
de Varía lección que poseía en Sevilla D, Miguel 
Maestre y Fuentes en 1784; copia en los Ms. Aca
demia de la Hist. Colee. Muñoz, tomo xen, 

15— Relación particular de la sancta yglesia de Seuilla,. 
y officíaíes del Arçobispo della, letra del siglo.xvn. 
Bib. N a c , signal. D. 42, folios 237 al 247, 

16— ̂ Vida del Venerable F r . Hernando de Talavera. 
Ms. al final del Cancionero de Juan Alvarez Gato-. 
Bib. de la Acad. de la Historia, 
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AGUILA (CONDE DEL). 
17— Apuntes y papeles. Extractos de acuerdos capitu

lares. Tomo ix del Archivo municipal de Sevilla. 

ARAYA (P.) 
18— Hist, del Convento de San Esteban. Ms. en aquel 

Monasterio. 

ABGOTE DE MOLINA (GONZALO). 

19— Aparato para la historia de Sevilla. Ms. Academia 
Historia. Colee. Vargas Ponce. 

BRUNA (D. FRANCISCO). 
20— Noticias sobre las antiguas juderías de Sevilla. 

Ms. Acad. Hist., E-147, foi. 18. 

BRUCHARD (JUAN), 
21— Diurnum ab anno 1497 usque ad 1500. Ms. Biblio

teca Nacional. 

CANTOLLA (DOMINGO DE LA). 

28—Continuación de la Compilación de bulas de Lum
breras. Ms. fechado en 1709, en el Arch, general 
de Simancas. 

COLLADO (LICDO.) 
23— Historia de la ciudad de Sevilla, en que se trata de 

su fundación, hasta la pérdida de España y el 
tiempo que dominaron los moros hasta su restau
ración por el Santo Rey D. Fernando, y lo que ha 
obrado en servicio de sus sucesores hasta el Rey 
Nuestro Señor D. Phelipe I I I . Ms. Acad. Hist. Co
lección Vargas Ponce, 

FERNÁNDEZ DE MADRID (ALONSO), Arcediano de Àlcor. 

24— De la Antigüedad y Nobleza de la ciudad de 
Falencia. Un volumen de 616 folios útiles, en folio, 
de letra del siglo xvn. Bib. Nac , signat, G-80. 

24 
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FERNÁNDEZ DE OVIEDO (GONZALO). 
25— Extracto de la vida del Arzobispo D. F r . Diego de 

Deza. Ms. Acad. Hist. Colee. Vargas Ponce, es
tante 2o, grada 4, núm. 37. Son seis hojas sueltas 
en folio, escritas por ambas caras, la última sólo 
to está por una. Otra copia, est. 21, gr. 3, núme
ro 116. 

FLORANES (D. RAFAEL). 

26— Memorias de los jurisconsultos españoles del si
glo xv. Ms. en la Bib. de la Acad. de la Hist. 

27— Memorias históricas de la Ciudad de Toro: recogi
das por D, Rafael de Floranes, Señor de tavane-
ros el a.0 1782, hallándose en dha. Ciudad. Son 
94 hojas sin foliar, escritas por ambas caras, de le
tra menuda, 4.0 menor. Ms. en la Bib. de la A c a 
demia de la Historia, Colección Floranes, tomo xv. 

GÓMEZ (ALVAR). 
28— Cathalogus seu historia archiepiscoporum Sanctse 

Écclesiífi Toletaníe. Ms. foi.; Bib. del Cabildo de 
Toledo, cajón 21, núm. 8. 

GONZÁLEZ DÁVILA (GIL). 

29— Historia de los Reyes Católicos desde su nacimien
to hasta 1479. Ms, en la Bib. Nacional. 

, GONZÁLEZ DE LEÓN (D. FÉLIX). 

30— Efemérides sevillanas. Ms. en el Arch, municipal 
de Sevilla, 

GONZÁLEZ DE LUMBRERAS (FRANCISCO). 

31— Compilación de bulas de la Inquisición. Ms. fe
chado en 1566; cuatro voluminosos tomos en folio, 
el primero recopilado por Lumbreras; el segundo 
por Cantolla, y los últimos por amanuenses anóni
mos; en el Arch, general de Simancas. 1 
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LERÍN (D. GASPAR). 
32—Historia de la fundación, progresos, privilegios, 

graduación y estado actual del Colegio mayor de 
Santa María de Jesús; Universidad de Sevilla. 
Ms, Acad. Hist. Colee. Vargas Ponce, tomo ni. 

LOAYSA (P. FR. GARCÍA DE} 

.•33—Memorias sepulcrales de la catedral de Sevilla. 
Ms. en fol. en aquel Archivo catedral. 

MACANAZ (D. MELCHOR DE). 

34— Defensa de la Inquisición. Ms. en la Bib. Nacional 

MALDONADO DE SAAVEDRA (D. JOSÉ). 

35— Discurso Histórico de la insigne Capilla Real que 
está en la Santa Iglesia de Sevilla. Ms. del si
glo xvii, en 4.0; Biblioteca Colombina de Sevilla; 
Z. 133-143-

MEDINA (EL BR.) 
36— Crónica de los Reyes Católicos. Ms. Bib. Nacional. 

PACHECO {FRANCISCO). 

37— Catálogo de los Arzobispos de Sevilla y Primada 
de las Españas. Por el Licenciado Francisco Pa
checo, Canónigo de la mesma Iglesia. Coronista de 
los Santos de su Arzobispado. Con algunas notas 

/ y adiciones. Por el D. Joan de Torres y Alarcón. 
Un vol, de 29 hojas útiles en fol., sin foliar. (¿-28 
F-35 es otra copia de lo mismo más antigua, tie
ne 139 folios. 

PERAZA(BR. LUIS DE). 
38— Historia de la ciudad de Sevilla. Ms. en la Bib. Na

cional, c.ód. H . 124. 

-, t*ORTO.CARRERO. 
SÍ—Manifiesto de la competencia de Mallorca, Ms. 
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RIVERA (D. José DE). 

40— Origen y fundaciones de las inquisiciones de E s 
paña. Ms. de 96 hojas sin foliar, en 4.0 mayor, de 
letra clara, incluido en un tomo colecticio de va
rios papeles; signat. 34. 

ROMÁN (FR. GEÜÓNIMO). 

41— Historia de Toledo. Ms. Bib, Nacional. Cinco-
volúmenes, fol. v-i á 5. 

Rus PUERTA (JMTRO. FRANCISCO). 

42— Corografía antigua y moderna del reino y obispada 
de Jaén. Ms. en la Bib. de la Acad. de la Historia,, 
colección Salazar, H . 5. 

SALAZAR Y CASTRO (D. LUIS). 

43— Colección de códices existentes en la Acad. de la 
Historia, signaturas M. 4, (i, 8t 28, 60; V . 20. 

. SÁNCHEZ GORDILLO (LICDO. ALONSO). 

44— Memorial de las grandezas eclesiásticas de la ciu
dad de Sevilla y catálogo de sus ilustrísimos arzo
bispos. Año 1632. Ms. Acad. Hist. Salazar R-2. Soir 
566 hojas sin foliar, en folio. 

SANTA CRUZ (ALONSO DE). 

45— Crónica de los Reyes Católicos. Ms. Bib, Nacional, 

TORRES (PEDRO DE). 

46— Apuntamientos históricos de las cosas de su tiem
po. Ms. Bib. Nacional y Bib. de la Acad. de la-
Historia. 

XARAMILLO DE CONTRERAS (D. MANUEL). 

47— Noticia de los papeles del Sto. Oficio de Valen
cia. Ms. f f 
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I M P R E S O S 

ALTAMUHA (FR. AMBROSIO). 
48—BibliothecK Dominicanee ab admodutn R, P. M. 

F . Ambrosio de Akamura, Accuratís Collectioni-
bus, Primo ab Ordinis Constitutione, vsque ad 
Annum [600, etc. Romje, M. P. G. L X X V I I . 
Typis,et Sumptibus Nicolai Angelí Tinassij. Svpe-
ríorvm permíssv. Un vol. de ^yopygs., fol., 2 cois. 

ÁLVAREZ (FR. PAULINO) O. P. 
-49—Colón y los dominicos. Art. pub. en la revista 

E l Santísimo Rosario, año vu, núm. 82, págs. 5S9 
y siguientes. 

ALVAREZ Y BAENA (D. JOSÉ ANTONIO). 
í50—Hijos de Madrid, ilustres en santidad, dignidades, 

armas, ciencias y artes. Diccionario liistóríco. 
Madrid, 1789-1791; cuatro tomos, en 4.0 

ÁLVAREZ MARTÍNEZ (URSICINO). 
I51—Historia general, civil y eclesiástica de la provin

cia de Zamora. Zamora, 18S9, estab. tip. de «La 
Seña Bernieja», Un vol. de vi 4- 457 págs, en 4.0 

ALVAREZ REYKRO (D. ANTONIO}. 
;52 -Crónicas episcopales palentinas ó datos y apuntes 

biográficos, necrológicos, bibliográficos £ históri
cos de los señores obispos de Falencia. Falencia, 
Z . Menendez, 1898. Un vol. de 399 págs., en 4.0 

ANGLERÍA (PEDRO MÁRTIR DE). 
!v53—De rebvs oceanicis et novo orbe, decadas tres. 

Colonise, apud Geruinum Calemum. M. D. L . 
xxiv, 8 / , 24 hojas prels., 655 páginas, 154 de ín
dices. 

M—Opus íjúsíolarum Petri Martyris AnglerÜ medio-
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lanensis, et cui accesserunt epís to lx Ferdinandi? 
de Pulgar cojetanei L a t i n E e pariter atque Hispa-
niee cum Tractatu Hispánico de Viris Castellse 
lllustribus. Editio postrema. Amstelodami, Typis. 
Elzcvirianis Veneunt Parisiis Papud Fredericum* 
Leonard, Typographum Rejium, c b be LXX. Un< 
volumen de 13 hojas de prels. sin foliar 4- 486 pá
ginas de las cartas de Anglería y 62 de las de Pul
gar, en folio. 

55— Annaliun ordinis praedicatorum, etc., Auctoribus-
F F . Thoma Maria Mariachio, Francisco Maria-
pollidorio, Vicentio María Badetto, et Hernando 
Dominico Christianopulos et Rome MDCCLVI, ex-
Typographia palladis. Un vol. de LXXXVHI -f- 680 
páginas de texto 4-466 columnas de apéndices é-
índices, en folio. 

• ANTONIO (NICOLÁS). 
56— Bibliotheca hispana nova sive hispanorum scrip-

torum qui a b a n n o MD, ad MDCLXXXIV flourerc 
Matriti apud Joachinum de Ibarra MDCCLXXXIII-
MDccLxxxviif, Dos voluminosos tomos en folio. 

ARANA DE VARFLORA (D. FERMÍN), P. Valderrama, 
57— Hijos de Sevilla, ilustres eñ santidad, letras, ar

mas, artes ó dignidad. Sevilla, 1791, 8.° 
58— Compendio histórico y descriptivo de la muy no

ble y muy leal ciudad de Sevilla. Sevilla, Vázquez,, 
1766, « 1 4 . ° 

ARANDA (P. GABRIEL) S. J . 

59— Vida del siervo de Dios exemplar de sacerdotes eF 
venerable padre Fernando de Contreras, etc. Año1 
1692, con Licencia en Sevilla, por Thomas Lopez; 

. de Haro, Impressor, y Mercader de Libros en las-
siete rebueltas. 23 hojas de prels. sin foliar-f- 1.071 
páginas en fo i , á dos colum., y 20 hojas sin foí. de-
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índices. Retrato del P. Contreras. Hay otra edi
ción de Madrid, 1786, en 8.°, con retrato. 

ARGUELLO (GASPAR ISIDRO DE). 

60— Instrvciones del Santo Oficio de la Inquisición, 
sumariamente, antiguas y nuevas, en Madrid. E n 
la Imprenta Real. Año M.DC.XXX. Después comien
za Copilación de las instrvciones del Oficio de la 
santa Inquisición, hechas por el muy Reuerendo 

• señor Fray Tomás de Torquemada Prior del Mo
nasterio de Santa- Cruz de Segovia, primero I n 
quisidor general de los Reinos, y Señoríos de E s 
paña. E por los otros reverendissimos señores in
quisidores generales que después sucedieron, etcé
tera. Madrid. E n la Imprenta Real, año 1630, 26 
folios. E n el 27 comienza la Copilación de las ins
trvciones del Oficio de la santa Inquisición, he
chas en Toledo año de mil y quinientos y sesenta 
y vno, que llega al fol. 38 v.0En folio. 

ASENSIO (D. JOSÉ MARÍA). 

61— Cristóbal Colón; su vida y sus viajes. Barcelona,. 
1892, dos vols., en 4.0 

AYMERICH (P, MATHEO). 

62— Nomina et acta episcoporum barcinonensiun^bi-
nis libris comprehensa. Barcinonse, anno 1760, 
apud Joannem Nadal; un vol. en 4.0 

BAJO (D. JUAN ANTONIO VICENTE), 

63— Episcopolopio salmantino desde la antigüedad! 
hasta nuestros días.'Salamanca, imprenta de Ca-
latrava, 190,1. Un tomo de 252 págs. de texto más 
7 hojas de apéndices é índices, sin foliar, en 8.' 

BARRANTES MALDONADO (PEDRO). 

M-Hustraciones dé la Casa de Niebla. Pub. en el Me-
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" inorial histórico español, tomos ix y x, Madrid, 
Impretitá'Náe.,-1857, 60 4.°. 

BECKER (RUPERT). - •. 
85—Géschichtèdèr Regierung Ferdinand des Katholiâ-
í chen. Praga y Leipzig, 1790; dos vols, en 8.° 

~ ;fiERMÚDÊZ DE PEDRAZA (FRANCISCO). 

IHi-^Kistoria eclesiástica, principios y progresos de la 
y ciudad y religión católica de Granada. Granada, 
• Andrés de Santiago, 1638, folio. 

- BERNÁLDEZ (ANDRÉS). 
67— Historia de los Reyes Católicos Don Fernando y 

doña Isabel. Granada, ppr Zamora, 1856, dos vo-
' lúmenes, en 4.0 

68— Biografía eclesiástica completa redactada por una 
reunión de eclesiásticos y literatos, xvi tomos 

' en 4.0 Tomo iv, Madrid, 1851, 4.0 

BLAZQUEZ MAYORALGO (D. JUAN). 

69— Perfecta racon de Estado, dedvçida de los hechos 
de el Señor Rey Don Fernando el Catholico. Me
xico, Robledo, 1646, 

BRAVO (JUAN). 

•70—Sumrnario de lós reyes catholicos don Fernando 
y doña Isabel. Alcalá. 1533. Un vol., foi. 

BREMOND (ANTONIO). 
71—Bullarium ordinis ff. prsedicatorum sub auspicus 
: SS . D. N. D. Benedicti X I I I , ejusdem ordinis, 

opera reverendíssimi patris F . Thomee RipolUMa-
gistri generalis, editum et ad autographam ñdetn 

' recognitum, variis apendicibus, notis, dissertatio-
níbus, ac tractatu de Consensu Bullarom iilustra-
tum A . P. F r . Antonino Bremond S. T . M. pro-

" víntííe tolosaníe ordinis memorati alumno. Roma^ 
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ex typographia Hyeronymi Mainardi, MDCCXXIX-
MDGCXXXIX. Siete voluminosos tomos en folio. 

BURGOS (D. V.) 
'72—Blasón de España. Libro de oro de su nobleza. Ma

drid, Montero, 1859. Seis voluminosos tomos en 
folio. 

CABALLERO (RAIMUNDO DIOSDADO). 
73— De prima Typographiíe Hispanise ^Etate speci

men. Roma, 1793, folio. 

CANTÍJ (CÉSAR), 
'74—Historia Universal. Madrid, Gaspar y Roig, 1875-

78; 10 tomos en 4.° 

CÁNOVAá DEL CASTILLO (D. ANTONIO). 
'75—Criterio con que han sido juzgadas las personas 

que intervinieron en el descubrimiento de Amé
rica, Madrid, 1892, 4.°, folleto. 

CAPEFIG'UE (M. B.) 
'76— Isabelle de Castille. Grandeur et decadeure de 

í'Espagne^París, 1869, en 4.0 

CAPPA (P, RICARDO). 
77—La Inquisición española. Madrid, Dubrull, 1878. 

Un vol. de 299 págs., en 4.0 
- CAT (E.) 
"78—Fr. Diego de Deza en L a grande encyclopédie, 

(tomoxiv). 

CARDERERA Y SOLANO (D. VICENTE). 
'79—Iconografía española. Colección de retratos, etcé

tera. Madrid, (Campuzano) 1855-64; un vol. en 
gran folio. 

. CARO (DR. RODRIGO). 
ÍO—Antigüedades y principado de la illustrísima ciudad 
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de Sevilla, por Grande, 1634, folio. Hay reimpre
sión moderna. 

CASSANI (JOSÉ). 
SI—Historia de la Provincia de la Compañía de Jesús-

del Nuevo Reyno de Granada en la América, Ma
drid, Fernández, 1741; en fol., con mapas. 

CASTEJÓN Y FONSECA (D. DIEGO DE). 

82— Primacía de la santa iglesia de Toledo, su origen,, 
sus medios y sus progresos. Madrid, Díaz de la Ca
rrera, 1645; ^os vols, folio. 

CEÁN BERMUDEZ (D. J . A.) 

83— Diccionario histórico de los más ilustres profesores-
de las Bellas Artes, Madrid, viuda de Ibarra, 1800^ 
sets vols, en 8.° 

84— Descripción artística de la catedral de Sevilla. Se
villa, vda. de Hidalgo, 1804, 8.°, con láms. 

35—^ Cédulas Reales en favor del Sto. Oficio de In
quisición, y Varios Papeles pertenecientes á dicho-
Tribunal. Ms. Bib. Nac. D 118. Un códice de 416-
folios, colecticio de diversos papeles y algunos im
presos, de distintas épocas y letras, recopilado á 
fines del siglo xvn. 

86— Centenario (El ) . Revista ilustrada, órgano oficial 
de la Junta directiva encargada de disponer las so
lemnidades que han de conmemorar el descubri
miento de América. Madrid, tip. de «El progresó 
editorial», MDCCCXCII. Cuatro vols., en fol., con 
grabados. 

CLEMENCÍN (D. DFEGO), 

87— Elogio de la reina Católica Doña Isabel, al que si
guen varias ilustraciones sobre su reinado. Ma
drid, Sancha, 1821. vm-tí io págs., en 4".0, retrato de-
la reina Católica. , . 
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8 g _ N o t a s á su edición del Quijote, Madrid, 1833-1839, 
Seis tomos en 4.0 

CLEMENTE' (P. CLAUUIO).. 
89— Tablas chronologícas en qve se contienen los 

svcesos eclesiásticos y Seculares de España, Afri
ca, Indias Orientales y Occidentales desde su prin
cipio hasta el año de 1642 de la Reparación huma
na, etc. E n Valencia, en la i m p r e n t a de layme 
de Bordazar, año de 1689. Un vol. de 8 hojas 
de prels., sin foliar, 4-275 págs. en 4.0 

90— Colegio de San Gregorio en Valladolid. Artículo 
anónimo en el Semanario pintoresco, 1843, pág. 37. 

C o L M E r J A R E S {O. D l E Q O DE) . 

91— Historia de ia i n s i g n e c i u d a d de Segovia y com
p e n d i o de las h i s t o r i a s de Castilla. Segovia, Diego 
Díaz, 1637; fol. Hay r e i m p r e s i o n e s de Segovia 1640 
) 1847, tres vo's' en 4-0 

C3I.OM Y COLOM (1). JUAI*), 

32—Sevilla artística. Sevilla, Alvarez, 184^ 8.° 

COLÓN (D. FERNANDO), 
93— Registrum librorum; pub. por Gallardo, EnsáyoT 

tomo n, cois. 514 á 555. 

COLL ( P. FR. JOSÉ). 
94— Colón y la Rábida. Madrid, 1892, 8.° 
35—Constitvciones synodalés del o b i s p a d o de* -Sala

m a n c a . Copiladas, hechas, y o r d e n a d a s por su Se
ñoría D. Luis Fernandez de Cordoua, Obispo de 
Salamanca d e l Consejo de su Majestad. E n el Sy-
n o d o que celebró en su Iglesia Cathedral de la 
dicha ciudad en el mes de Septiembre, de ^604. ^1» ' 
Salamanca. E n la Officína de Artus Tabprni?!.; 
Año de M.DC.VI. Un v o l . de 64 de prels., sin.fpliar, 
- i - 310 págs. de texto y 84. sin fol/de índices,^ 
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;96—'Costitutiones synodales del obispado d'Falencia 
ordenadas por mandado del Illustre y Reueren-
dissimo S. don Luys cabeça d' vaca obispo d ' l d i 
cho obispado Conde d' peniia. zc. M.D.x.lviii. A l 
final del colofón «y después por mandado d'l 
dicho reuerendissimo señor obispo fue impresso en 
esta dicha cibdad (Falencia J p o r Diego fernan-
dez de Cordoua impressor» U n vol. de 10 ho
jas de prels., s i n f o l . , - j - Ixxinj folios, e n 4.0 ma
yor, gótico á dos cois. Portada grabada impresa á 
d o s tintas. 

i?—Continuación de la Crónica de Pulgar por un a n ó 
n i m o . Bib. de A A . E E . , tomo t.xx, págs. 513-531. 

COTARELO Y MORI (D. EMILIO). 

$8—Juan del Encina y los orígenes del teatro español. 
Madrid, .1902, 4.°, folleto. 

99—Crónica de Don Juan I I . Valencia, Monfort, 1779, 
f o l i o . 

JOO—Crónica de D. Alvaro de Luna (ed. de D. Josef 
Miguel de Flores, 2.a impresión). Madrid. San
cha, M.CCC.LXXXIV, 4.0 

( CRUZ (FR. JUAN DE LA}. 

Í01— Crónica de la Orden de predicadores. Madrid, 
1597; fol. 

CUADRADO Y CHAPADO (D. ANTONIO). 

102— Apuntes para la historia déla ciudad de Toro. Za
mora, imp. de «El Comentarista», 1897. Un tomo, 
de ifio págs. de texto m á s cxxxi de apéndice, en 4.0 

i CHACÓN (PEDRO). 

303—Historia de Ja Universidad de Salamanca. {Sema-
.- Mario erudito de Valladares, tomo xvm. Madrid, 

Blas Román, 1789), págs. 3-67. 
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DANVILA {O. MANUEL). 
104— Historia crítica y documentada de las comunida

des de Castilla, publicada en el Memorial histórico-
español, tomos xxxv á XL. Madrid, Tello, 1897. 

DÁVILA, Ruiz Y MADRAZO. 
105— Reseña histórica de la Universidad de Salamanca» 

hecha por los doctores D. Manuel Hermenegildo' 
Dávila... D. Salustiano Ruiz... y D. Santiago Diego-
Madrazo. Salamanca, Morán, 1849; foil, de 79 pá
ginas en 8.° 

106— Diario exacto de la sublevación de alguna plebe de-
la paroquia de Omnium sanctorum, vulgarmente 
llamado el barrio de la Feria, de la M. N. y M, L . 
ciudad de Sevilla, cometida el miércoles 22 de 
Mayo de 1652. Sevilla, Alvarez, 1841, 8.° 

107— Diccionario enciclopédico hispano-americano de 
Literatura, Ciencia y Arte. Tomo sexto. Barce
lona, Montaner y Simón, 1890, folio. 

D i D O T {M. M. FERMÍN) et frêres. 

108— Nouvelle biographie universalle. París, 4.0 
109— Dominicos (Los) de Salamanca y el descubrimien

to de América. Artículos en la revista E l Santí
simo Rosario, año vn, números 80 y siguientes. 

DONCEL Y ORDAZ (D; DOMINGO). 
110— L a Universalidad de Salamanca en el Tribunal 

de la Historia, Salamanca, Oliva, 1858. Un folle
to de 39 págs., en 4" Hay 2.a ed. aumentada; Sala
manca, Cerezo, 1881, 48 págs., 4.0 Esta impresión 
fuéVertida al francés por MR. J . G. MAGNABAL. 

DORADO (BERNARDO). 

111— Compendio histórico-de la ciudad de Salamanca.' 
Salamanca, Lasauba, 1776, 74. de prels., 368 pági
nas, en 4.0 
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ENRIQUEZ DEL CASTILLO (DIEGO). 
112— Crónica de Enrique I V . Madrid, Sancha, 1787, 4.0 

- ESCUDERO Y PEROSO (D, FRANCISCO). 
113— Tipografía hispanense. Anales bibliográficos de 

la ciudad de Sevilla, desde el establecimiento de 
la imprenta hasta fines del siglo xvm. Madrid, Su
cesores de Rivadeneyra, 1894. Un vol. de xtx-656 
páginas, en 4.0 mayor. 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS (D, PABLO), 

114— Teatro de la santa iglesia metropolitana de Sevi
lla, Primada antigua de las Españas. Sevilla^ por 
Matías Clavijo, año de 1635, 104 fols., en 8.° 

115— Primera parte de la historia antigüedades y gran
dezas de la muy noble y muy leal ciudad de Sevi
lla, Sevilla, Clavijo, 1627, foi. E-a 2.a parte en 
1630, fbl., por Cabrera. 

116— Expediente formado para trasladar el mausoleo 
que encerró los restos del ARZOBISPO DEZA desde el 
convento de Santo Tomás á una capilla de la C a 
tedral. Pub. por GÓMEZ IMAZ, Algunas noticias 

, acerca del fallecimiento del príncipe D . Juan. 

" FALCÓN Y OZCOIDI (D. MODESTO). 

lW—Cristobal Colón y la Universidad de Salamanca; 
en el Anuario de aquella Universidad para el cur
so de 1880 á 81, é impreso luego en folleto aparte. 

FERNÁNDEZ (FR. ALONSO). 
118—Concertatio PrEeücatoria pro Eclesia Catholica, 

contra Heré t i cos , Gentiles, lúdeos , et Agare
nos, per epitoniem in Annales distributa. Auctore 
Rdo. P. F . Alphonso Fernandes. Salmantice, Dida-
cus Cussius, 1618. Un vol. de 54 de prels., sin fo
liar, 438 páginas 4- 13 hojas de índice, sin foliar, 
en folio. 1 
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- FERNÁNDEZ DURO (CESÁREO). 

119— Memorias históricas de la ciudad de Zamora, su 
provincia y obispado. Madrid, Sucesores de Riva-
deneyra, 1883, Cuatro tomos, en 8.° mayor. 

120— Colección Bibliográfica-biográfica de noticias re
ferentes á la provincia de Zamora. Madrid, Te
llo, 1891; un vol. de 579 págs. en 4.0 mayor. 

121— Hernán Téllez Portocarrero y Manuel de Vega 
Cabeza de Vaca, capitanes de gloriosa memoria. 
Bosquejo lefdo ante la Real Academia de la Histo
ria en la Junta pública celebrada el día 19 de Mayo 
de 1895. Madrid, Fortanet, 1895. Foil, de 70 pági
nas, en 4.0 mayor. 

122— Nebulosa de Colón, según observaciones hechas 
en ambos mundos; indicación de algunos errores 
que se comprueban con documentos inéditos. Ma
drid, Sucesores de Rivadeneyra, 1890, 284 pági
nas en 8.° 

J23—Colón y la historia postuma. Examen de la que 
escribió el Conde de Roseíly de Lorgues, leído 
ante la Real Academia de la Historia. Madrid, 
T e í l o , 1885, 304 págs., en 8.° 

Í24—Amigos y enemigos de Colón, Madrid, Sucesores 
de Rivadeneyra, 1892; folleto de 20 págs. en 4.0 

Í25—Juicio crítico acerca de la participación que tu
vieron en el descubrimiento del Nuevo Mundo los 
hermanos Pinzón. Madrid, 1891; en 4.0 

FKRNÁNDEZ DE OVIEDO (GONZALO). 
126— Libro de la Cámara real del príncipe Don Juan é 

officios de su casa é servicio ordinario, compuesto 
por Gonçalo Fernández de Oviedo, Publícalo ta 
sociedad de Bibliófilos españoles. Madrid, Viuda é 
hijos de Galiano, MDCCGLSX. Un vol. de xis -h 319 
páginas, en 4.0 

127— Quincuagenas de la Nobleza de España. Tomo t. 
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Pub. por la Real Academia de la Historia bajo la 
dirección del académico de número D. Vicente de 
la Fuente. Madrid, Tello, 1880. Un vol. xxxvt 
H- 559 págs., en fol. 

128— Historia general y natural de las Indias, islas y 
tierra firme del mar Océano. Publícala Ja Reaft 
Academia de la Historia, con introducción y nota 
de D. José Amador de los Rios. Madrid, imp. de 
la Real Academia de la Historia, 1851-1855. Cua
tro voluminosos tomos, en folio. 

129— Historia general de las Indias, 1.* parte, Sevilla, 
Cromberg, 1535. 2.a parte, Valladolíd, Fernández 
de Córdoba, 1557. 

FERNÁNDEZ DEL PULGAR (D. PEDRO). 

130— Historia secular y eclesiástica de la ciudad de F a 
lencia, etc. Madrid, por la Viuda de F . Nieto, 
1679-1680. Tres voluminosos tomos, en fol., á dos-
columnas. 

131— Vida del venerable F r . Francisco Ximénez de 
Cisneros; Madrid, 1673; en 4.0 

FERNÁNDEZ NAVARRETE. 
132— Disertación sobre la Historia de la Náutica y 

de las ciencias matemáticas que han contribuído á 
sus progresos entre los españoles. Obra póstuma;, 
la publica la Real Academia de la Historia, Ma
drid, Viuda de Calero, 1846, Un vol. de 421 pági 
nas, en 4.0 

133— Colección de los viajes y descubrimientos que 
hicieron por mar los españoles desde fines del si
glo xv. Segunda edición. Madrid, Imp. Nac , 1858. 
Cinco tomos, en 4.0 

FERRERAS (D. JUAN DE), 
134— Synopsis histórica chronológica de España, Ma» 

drid, Pérez de Soto, 1700; 17 vols, en 4.0 
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FITA (P. FIDEL) 

135— E l primer apóstol y el primer obispo de América. 
Art . en el Boletín de ¡a Academia de la Historia 
xx, 573 á 615. 

136— Primeros años del episcopado en América. A r 
tículo en el Boletín de la Academia de la Historia 
xx, 261 á 300. 

FLECHIER (ESPRIT). 

137— Histoire du Cardinal Ximénez, París, Anisson, 
1639, en 4.0 Hay traducción castellana de D. Mi
guel Franco de Villalba, Zaragoza, Pascual Bue
no, 1696, en 4.0; Amberes, Bousquet, y Madrid, 
1773, en 4.0 

FLÓREZ (FR. ENRIQUE). 

138— España Sagrada. Madrid, 1747-1776-1826-1879, 
51 tomos en 4.0 

139— Memorias delas reynas catholicas, historia genea
lógica de la Casa real de Castilla y de León , etcé
tera. Tercera edición. Madrid, Viuda de Marín, 
MDCCXC, dos tomos, en 4.0 

FONTANA (P. VICKNTE MARÍA DE). 

140— Theatrum dominicanum, Roma, 1697, folio. 

FORT (CARLOS RAMÓN) Y FUENTE (D. VICENTE DE LA1). 

141— España Sagrada, tomo 41. De los obispos españo
les titulares de iglesias inpártibus infidelium ó au
xiliares en las de España. Madrid, Rodríguez, 1879. 
Vol . de xxxix (39) -f- 384 págs., en 4.0 (Retrato de 
D. Carlos Ramón Fort). 

FRANCO (FR.. THOMAS). 

143— Resvmen hecho por la Vniuersidad de Santo 
Thomas de Aquino de la ciudad de Seuilla, de la 
probanza que en su fauor resulta en el memorial 

25 
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ajustado en los autos por mandado de los señores 
del Consejo Real. E n E l pleyto con la Vniversidad 
de Santa Maria de lesus de la misma ciudad sobre 
E l ser y nombre de Vníuersidad que siempre ha 
tenido la de Santo Thomasi Folleto sin 1. ni a., en 
4.0; son 24 hojas sin foliar que contienen ai5 nú
meros ó párrafos. 

143— Alegato, sin encabezado ni pie de imprenta, en 
12 hojas, en 4.0, sin foliar, en 77 números, hacien-

( do resumen de los pleitos de 1575 y 15715 entre el 
Colegio de Santo Tomás de Sevilla y el de Santa 
María de Jesús. Raro folleto. 

• FUENTE (D. VICENTE DE LA). 
144— Historia de las Universidades, Colegios y demás 

establecimientos de enseñanza en España. Madrid, 
Fuentenebro, 1885. Cuatro tomos, en 4.^ 

145— Historia eclesiástica de España. Madrid, Compa
ñía de impresores y libreros. 1874. Seis tomos, 

. :en4.0 

- GALÍNDEZ DE CARVAJAL (DR. LORENZO). 

146— Anales breves del reinado de los Reyes Católicos 
D. Fernando y D.a Isabel, de gloriosa memoria..., 
y una continuación de la Crónica de aquellos reyes 

, que hasta ahora no se ha publicado..., corregida y 
anotada por D. Rafael Floranes Robles y E u r i -
nes, Señor de Tavaneros..., 1787. Impreso en el 
tomo xvm de !a Colección de Documentos inéditos 
para la historia de E s p a ñ a , páginas 227-422. 
A A . E E . , Crôn. 3.° 

GALLARDO (D. BARTOLOMÉ JOSÉ). 
147— Ensayo de una biblioteca española de libros raros 

y curiosos. Madrid, por Rivadeneyra, 1863-1889. 
Cuatro tomos, en 4.0 
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GAMS (P. Pío BONIFACIO). 
148— Series episcoporum Ecclesise catholicae, Madrid, 

1873, i.000 páginas, en fol. menor. ^ 

GÁNDARA (FR. FEUPE DE LA). 

349—Nobiliario, armas, y trivnfos de Galicia, hechos 
heroicos de svs hijos, y elogios de sv nobleza, y 
de la mayor de España, y E v r o p a , etc. Año 1677. 
Con Privilegio. E n Madrid. Por Julián de Pare
des. Un vol. de 7 hojas de prels., sin foliar,-4-664. 
páginas de texto y (i hojas de tablas, sin fol. 

GARCÍA RODRIGO (D. FRANCISCO JAVIERJ. 

150— Historia verdadera de la Inquisición. Madrid, 
Fuentenebro, 1876-1877. Tres tomos, en 4.0 

GARIBAY (ESTEBAN). 

.151—Compendio historial de las Crónicas y universal 
historia de todos los reinos de España. Amberes^ 
Plantino, 1571, cuatro tomos en folio; otra edición, 
Barcelona, Cornelias, 1628, tres vols, en folio. 

GERARD (FR. P.) O. P. 

152—Grandezas del conventó de San Esteban de Sala- • 
manca. Artículo publicado en la revista E ! Santí
simo Rosario, año vu, n ú m e r o 81 y siguientes. 

J53—Fray Diego de Deza. Art ículo publicado en la re
vista E ¡ Santísimo Rosario, año vu, núm. 82, 
página 604 y siguientes y n ú m . 83, págs. 665 y si
guientes. 

GESTOSO y PÉRKZ (JOSÉ). 

154— Curiosidades antiguas sevillanas. Estudios ar
queológicos. Sevilla, en la imp. de «El Universalu, 
1885. Un vol, de 263 págs., en 8.° E s primer tomo. 

155— Ensayo de un diccionario de artífices sevillanos, 
Sevilla, 1899-1900; dos vols en 4.0 
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ISfi—Guía artística de Sevilla. Historia j descripción' 
de sus principales monumentos religiosos y civi
les, etc. Año 1886. Sevilla, estab. tip. de E l Or
den. Un vol. de 11-198 págs. , en 8.° 

GIL SANZ (D. ALVARO). 

157—Biografía deFr. Diego de Deza. Art. en el Correo 
salmantino, núm. 29. 

15$— Deza y Colón. Art. en el Adelante, periódico sal
mantino, de 1866. 

159— L a Universidad de Salamanca. Art. en el Alma
naque de las Novedades para 1864. 

160— Cristóbal Colón y Fr . Diego de Deza. Museo Uni
versal, 68, pág. 226. 

1SI—Fr. Diego de Deza. Art. en el Semanario pinto
resco español. (Año 1849, págs. 73-74.) 

GINÉS DE SEPÚLVEDA (JUAN). 

16S—Historia de Carlos V; eq las Obras del autor pu
blicadas por la Acad. de la Historia, en Madrid,, 
imprenta real, 1780; cuatro vols, en 4.0 

GÓMEZ (ALVAR). 

163— De rebvs gestis á Francisco Xiraenio Cisnerio,. 
Archiepíscopo Toletano, libri octo, etc. Cvm p r i 
vilegio . Complvti, apud Andream de Angulo. 
Anno domini 1569. Un vol. de 15 hojas de preH-
m.inares sin fol. +• 240 fojas en fol. 

GÓMEZ BRAVO (D. JUAN), 

164— Catálogo de los obispos de Córdoba y breve noti
cia histórica de su iglesia catedral y obispado. 

. Córdoba, Rodríguez, MDCCLXXVIII, Dos vol. en í o i p 

GÓMEZ IMAZ (D. MANUEL). \'[ 

165r^Algunas noticias referentes al fallecimiento d0^í; 
príncipe D. Juan y al sepulcro de Fr . Diego.í de 
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. Deza, su ayo. Sevilla, Rasco, MD'CCCXC. Folleto'de 
97 páginas, en 4,0 

GÓMEZ DE LA TORRE (D. ANTONIO}. 

"166—Corografía de la provincia de Toro. Tomo prime
ro. Madrid^por Sancha, MDCCCII. Un vol. de xxi i 
-f- 332 ~f- xcv-f- 2 hojas de índices sin foliar, con 
grabados y cuadros sinópticos aparte, 8.° 

GÓNGORA (DIEGO IGNACIO DE). 

.167—Historia del Colegio mayor de Sto. Tomás de Se
villa. Publícala por primera vez, con un Prólogo 
del Emmo. y Rev. Sr. D. Fr. Zeferino, cardenal 
Gonzalez, el Excmo. Sr. D. Enrique de la Cuadra 
y Gibaja. Sevilla, Rasco, 1890. Dos tomos, en 4.* 
I-xv[[i -t- 294 págs. de texto, con un retrato del 
P. Zeferino. ÍI-354, con retrato de Deza. 

GONZÁLEZ (FR. ZEFERINO). 
168— Estudios religiosos, filosóficos, científicos y socia

les. Madrid, López, 1873. Dos tomos, en 4.0 
169— Prólogo á la Historia de Sto. Tomás de Góngora. 

GONZÁLEZ ARNAO (D. VICENTE). 
:170—Elogio histórico del Cardenal Don Francisco X i -

ménez de Cisneros; Memorias de la Acad. de la 
Historia, tomo iv. 

GONZÁLEZ DE ACUÑA (P. FR. ANTONIO). 
J7I—Memorial de la provincia de San Juan Bautista, 

del Perú, del Orden de Predicadores. 

GONCALEZ DE AVILA (GIL). 
,172—Historia de las antigüedadés de la ciudad de Sa

lamanca: Vidas de sus obispos y cosas sucedidas 
en su tiempo, etc. Salamanca, Artvs TabeVniel, 
M.DC.VI. Un vol. de 3 hojas de prels. + 554 págs. -í-
8 hojas de índices, en 4.0 
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173— Teatro eclesiástico de las iglesias metropolitanas-
y catedrales de los Reinos de las dos Castillas. 
Vidas de sus Arzobispos y Obispos y cosas memo
rables de sus sedes, etc. Con privilegio. En Ma
drid, M.DC.XL.V'M.DC.L; tres tomos, en folio. 

174— Teatro eclesiástico de la primitiva iglesia de las-
indias occidentales, vidas de svs arzobispos, obis
pos y'cosas memorables de svs sedes, etc. Con pri
vilegio. E n Madrid, por Diego Diaz de la Carrera-
Dos tomos {I, MDCXLix, 6 hojas de preliminares, 
sin foliar, 4-308-págs. , en folio; I I , 1655, 8 hojas 
de prels., sin foliar, -f-119 folios, en folio). 

GONZÁLEZ DE LEÓN [D. JUAN NEPOMUCENO). 

175— Noticia artística y curiosa de Sevilla. Sevilla,, 
1844, dos vols, en 4.0 

GONZÁLEZ DE LEÓN (D. FÉLIX). 

176— Noticia histórica del origen y calles de Sevilla y 
de los principales sucesos ocurridos en ellas. Sevi
lla, Morales, 1839; 4.0 

GÜDIEL (D. GERÓNIMO). 

177— Compendio de algunas historias de España y a n 
tigüedades dignas de memoria, y especialmente de 
la antigua familia de los Girones. Alcalá, Iñíguez,. 
1577; folio. 

GUILLEN ROBLES (D. JOSÉ). 
STS^-Historia de Málaga y de su provincia. Málaga,. 

1874,4.° 
GRACIÁN (LORENZO). 

Í 7 9 — E l político D. Fernando el Católico de Lorenzo-
Gracián, que publica D. Vicencio Iván de Las ta -
nosa. Con licencia, en «Huesca, por luán Nogues. 
Año 1646, 8.° Hay ediciones de A.msterdam, Juai* 
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Blaen, 1659; Madrid, Pablo de Val , 1664; Âmbe-
res, 1Ó69 y 1702; Barcelona, 1700 y 1757; Madrid, 
1773, etc. 

HAEBLER (CONRADO). 

180— Bibliografía ibérica del siglo xv. Enumeración 
de todos los libros impresos en España y PortugaJ 
hasta el año de 1500, con notas críticas. L a Haya, 
1904, vr -1- 385 págs., 4.0 

HAZAÑAS Y LARUA (D. JOAQUÍN). 

181— Maese Rodrigo de Santaella,,fundador de la Uni
versidad de Sevilla. Sevilla, 1901, folleto. 

HEFELE (CH. J.) 

182— Le Cardinal Ximenes et l'eglíse d'Espagne a lo 
fin du xve et au commencement du xvjc siècle, 
tradutt de l'allemand. París, 1856; otra edición, 
París, i860; 8.° 

HERRERA (ANTONIO DE). 

183— Historia general de las Indias Occidentales y de 
los hechos de los Castellanos en las Islas y Tierra 
firme del Mar Océano, Amberes, Juan Bautista 
Verdussen, i728;'cuatro vols, en folio, con mapas, 
y retratos. 

184— Historia del Almirante Cristóbal Colón, atribuida 
á su hijo D. Fernando. (BARCIA, Historiadores 
primitivos de Indias, Madrid, 1749. tomo 1). 

IRVING (WASHINGTON). 

185_Vida y viajes de Cristóbal Colón. Madrid, Gaspar 
y Roig. 1851. Un voh de 251 págs., á 2 col., en 4.0 

186— Ilustración (La) Española y Americana. Segundo 
semestre del año 1892. 

187— L a grande encyclopedic, par une societé de sa
vants et de gens de Lettres. París, Societé anonyme 
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de-la grande encyclopédie (sin año). (Tomo (4, pá
gina 400, col. 1.a) 

LAS CASAS (FK. BARTOLOMÉ), 
IS8—Historia de las Indias escrita por , Obispo de 

Chiapa. ahora por primera vez dada á luz por el 
Marqués de la Fuensanta del Valle y D. José San
cho Rayón. Madrid, Ginesta, 1875, cinco volúme
nes, en 4.° 

LAFUENTE (D. MODESTO), 
189— Historia general de España, Madrid. (850-1861, 

30 tomos, en 4.0 

LAFUENTE ALCÁNTARA (D. MIGUEL). 
190— Historia de Granada. Granada, Sanz, 1843-46; 

cuatro vols, en 4.0 

LAMARTINE (MR, ALFONSO DE). 

191— Civilizadores y conquistadores; Madrid, 1882, 4,0 

LEONARDO DE ARGENSOLA (BARTOLOMÉ). 
192— Primera parte de los Anales de Aragón que pro

sigue los del secretario Gerónimo de Çurita, desde 
el año de 1516 del nacimiento de Nuestro Reden
tor. Çaragoza, Lanoja, 1630, fo!. 

LOPERRÁEZ CORVALAN (D. JUAN). 
193— Descripción histórica del Obispado de Osma, con 

el Catálogo de sus prelados. Madrid, en la impren
ta real, 1788; tres tomosj en 4.0, con mapas y re
tratos. 

LÓPEZ (FR. JUAN}.-
194— Qyarta parte de la Historia general de Santo Do-
, mingo y de su orden de predicadores, por D. Fray 

Juan López, obispo de Monopolí, de dicha orden. 
Valladolid, Francisco Hernández de Córdoba, 
1615. Un vol. de tres hojas de prels., sin foliar. 
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•4- i .137 págs. 4. 12 hojás de índice' sin foliar, en 
folio, á dos columnas. 

LÓPEZ os GOMARA (FRANCISCO), 

195— Historiade las Indiasí&ARctA, Historiadores pri
mitivos de índias, Madrid, 1740, tomo 11). 

LÓPEZ IÍE HARO (ALONSO). 

196— Nobiliario genealógico de los Reyes y titvlos de 
España, etc. Con privilegio. En Madrid, por Luis 
Sanchez, Impressor Real. Año M.DC.XXII. Un tomo 
de 6 hojas de prels., sin foliar, -f- 600 págs, de tex
to H- 4 hojas de Tablas sin foliar, en folio. Segun
da parte del nobiliario genealógico Año 1622, 
Con privilegio. E n Madrid, Por la viuda de Fer
nando Correa de Montenegro. Un vol. de 552 pá
ginas de texto+ 4 hojas de tablas sin foliar, en 
folio. 

- LLORENTE (D. JUAN ANTONIO). 

197 — Anales de la inquisición de España. Madrid, 
Ibarra, 1812-1813; dos vols,, en 8.° 

198— Histoíia crítica de la Inquisición de España. 
Barcelona, imprenta hispana, 1870; dos tomos, 
en 4.0' 

MADOZ (D. PASCUAL). 
.199—Diccionario geográfico-estadístico, histórico de 

España y sus posesiones de Ultramar, Madrid, 
1845-1850, xvi tomos, en 4.0 

MADRAZO fD, PEDRO) y PARCERISA (D, FRANCISCO). 
¿00—Recuerdos y bellezas de España: Sevilla y Cádiz. 

Madrid, López, 1856. Un vol. de 613 págs., en 
4.0 mayor. 

. MAGNABAL (J.'G,) 
;201— Çristophe Cotomb etT universitc de Salamanque. 
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Traduit de l'Espagnol. París, i8(>2; un vol. de vm-
120 págs. 

MANOBEL {DR. D. P.) 
202^-Discurso inaugural leído ante la Universidad de 

Salamanca el día i.0 de Octubre de i86o. Sala
manca, i860, fol. 

MARIANA (P. JUAN DE). 
^03—Historia general de España, la compuesta, en

mendada y añadida por el Padre Mariana, con la 
continuación de Miniana, etc. Madrid, Gaspar y 
Roig, 1848-1851. Cinco voluminosos tomos, en 4.0 

MARINEO SÍCULO (LUCIO). 
204—Svmario de la claríssima vida, y heroycos hechos, 

de. los Católicos Reyes don Fernando, y doña Isa
bel, Je inmortal memoria. Sacado de la obra gran-

v de de las cosas nemorables de España. Compuesta 
por el muy doto varón Lucio Marineo Sículo, Co-
ronista de su Magestad. Con licencia. En Madrid, 
en casa dela biuda de Alonso Gómez, impresor del' 
Rey nuestro Señor, Año de 1^87, etc., 4 hojas de-
preís. sio fol. H- 171 folios, en 12.° 

¡S05-~De las cosas memorables de España, traducida 
del latín por el Bachiller Juan de Molina. Año-
1539. Alcalá de Henares, en casa de Juan Brocar,. 
1539. Un vol. de 10 hojas de prels., sin fol, -f- CXCII-
folios de letra gótica á dos eols. 

MARSOLIER. 
206— Históire du Ministere du Cardenal Ximenéx,. 

Archevêque de Tolède, Toulouse, Colomyer, 1693;. 
dos vo}s. en 8.° . . . 

MARTÍNEZ VIGIL (FR, RAMÓN). 
207— L a Orden de Predicadores. Madrid, Pérez D u -

bruU, 1884. Un vol. dé 430 págs. , en 8.° mayor, 
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MATUTE Y GAVIRIA (D. MANUEL). 

208— Historia dela judería de Sevilla. Sevilla, 1822, 4,0 

MEDINA {MAESTRO PEDRO DE). 

209— Crónica de los muy excelentes señores duques de 
Medina Sidónia, condes de Niebla, marqueses de 
Casara, etc. (publicado en el tomo xxxix de la 
Colección de Documentos inéditos para la Historia 
de España. Madrid, viuda de Calero, 1861, pági
nas 14-395}. 

210— Libro de Grandezas y cosas memorables de Espa
ña. (Colofón),., impreso,,, en la dicha ciudad (Se-
villa) en casa de domenico de Robertis... Acabóse 
a ocho de agosto año M.D.xHx; un vol. en folio de 
letra gótica, con láminas de madera. 

MBBINÁ Y MENDOZA (FRANCISCO) 

211— Vida del Cardenal D. Pçdro Gonzáleí de Mendo
za, 1566; imp. en el Memorial hist, español, tomo v i . 

212— Memorial presentado al Rey D. Felipe V en 1.0 
de Abril de 1717, por el Cofivento de San Estef>ap 
de Salamanca. Hay edición del mism.0 año hecha 
por el monasterio, y otra de Salamanca en i86Gr 
editada por el Dr. D. Pedro ^lanobel, decano de 
Teología. L a revista E l Santísitno Rosario lo TÇ--
produjo, desde el núm. 80 en adelante, el año. i8ga, 

213— Memorial de D. Jerónimo Rodríguez Portocarre-
ro y Silva, Gentilhombre de S. M,, pidiendo para 
su casa título de Castilla. Sin lugar ni año, 4 ho
jas, en fol. 

MENENDEZ Y PELAYO (D, MARCELINO). 

214_De los historiadores de Colón en la revista E l 
Centenario, 11, 433 y FI l , 55. Estudio de crítica, 

•2.a serie. Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1895,-
páginas no 1*304. 
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215— Historia de los Heterodoxos españoles. Madrid, 
i por Maroto, 1880*81. Tres voluminosos tomos, 

en 4.0 

, MENDEZ SILVA (RODRIGO). 

216— Breve, cvriosa, y aivstada noticia, de los Ayos, y 
Maestros, que hasta oy han tenido los Príncipes, 

! Infantes, y otras personas reales de Castilla. Por 
Rodrigo Mendez Silva, Corónista General de su 
Magestad, en estos Reynos de España, etc. Qye 
dedica á la esclarecida protección del Excelentísi
mo Duque de Medina de las Tórremete. Año 1654. 

: Gon privilegio en Madrid. Por la viuda del Licen
ciado luán Martin del Barrio. Un vol. de 4 hojas 
de prels. sin foliar 4- 108 folios, en 8.° 

217— Población general de España, trofeos, etc. Ma
drid, Diego Díaz, 1645; folio. Hay segunda edición 
de Maflrid, Rico dé Miranda, 1675; folio. 

. vMEXIA (PEDRO). 

átlS—Silva de varia lección. Madrid, imprenta real, 
1669, Un vol. en'folio, dos'columnas, iv-556 págs. 

. MIGNOT (L'ABBE). * 

219—Histoíre des Roís Gatholiques Ferdinand et Isa-
beíle. París, 1766. Dòs volúmenes, en 12.° 

i MITJANA (RAFAEL). 

220^-Sóbre Juan del Encina, miísico y poeta. Nuevos 
datos para su biografía. Málaga, 1895, 8;" Folleto 
de 60 págs. 

231— Monumentos arquitectónicos de Éspaña. Madrid, 
'-^ Imprèntá Aacionàí. • ; 

' • MONZÓN (FR. P. J.) O. P. • 

222—Colón y Deza. Artículo publicado en la revista 
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E l Santísimo Rosario, año vm, número 8o, pági-
rias 495 Y siguientes. 

MORGADO (ALONSO). 
223~-Historia de Sevilla, en la qval se contienen svs 

antigvedades, grandezas y cosas memorables en 
ella acontecidas, desde su' fundación hasta nues
tros tiempos, etc. Con Privilegio Real por diz 
anos. En Sevilla. E n̂ la Imprenta de Andrea Pes-
cione y luán de Leon, 1587. 8 hojas de prels., sin 
foliar, -f- 160 folios á dos columnas, en 4.0 Hay 
moderna reimpresión de Sevilla hecha por el A r 
chivo Hispalense. 

MUÑOZ (D. JUAN BAUTISTA). 
224— Elogio de Antonio de Nebrija en las Memorias 

de la Academia de la Historia, tomo ni, é impre
sión suelta. 

225— Historia del Nuevo Mjundo. Madrid, Viuda de 
Ibarra, 1793; 4.°, retrato y mapa. 

NAVARRO Y RODRIGO (D. CARLOS)» 
226— E l Cardenal Jiménez de Cisneros, Madrid, Estra

da, 1869; 8.° 
227— Noticias históricas de los principales monumen

tos artísticos de Sevilla, formados por los editores 
de «El Sevillano». Sevilla, imp. de «El Sevillano»,. 
1842, 8.° 

NÚÑEZ DE LIÃO (DUARTE). 
228— Primeira parte das Chronicas dos Reis de Portu

gal,-dos vols., en 4.0 Silva, 1774. 

ORTIZ DE ZÚNIGA (D. DIEGO). 
229— Anales eclesiásticos y seculares de la muy noble 

y muy leal ciudad de Sevilla, metrópoli de la An- ; 
dalucía. Madrid, imprenta real, 1796; 5 tomos, en. 
4.0 menor. 
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- OSMA (PEDRO J>E), 
it30—Quodibetum Petri de Osma, eum suis í m p u g n a -

tionibus ad singulos artículos per fratrena Johan-
nem Lupi Salmantinum; cód. 4.149, publicado en-. 
los Apéndices al tomo 1 de los Heterodoxos» pngi-
nas 780 y siguientes. 

OSSORIO (D. Luis ) , 
.231—Constituciones sinodales del obispado de Jaén , 

1492. 

PADILLA (D. LORENZO), Arcediano de Alcor, 

.232—Crónica de Felipe I llamado el Hermoso. Colec
ción dé DócMnentos inéditos para ¡a Historia de 
España, tomo vm, págs. 5 á 267. 

PADILLA (FRANCISCO DE). 
533— Historia eclesiástica de España. Málaga, Claudio 

Bolán, 1605, dos vols., foi. 

PÁRAMO (Luis DEL). 
534— De origine et progressv officii sanctte inqvisitio-

nis, etc. Libr i tres. Autore Ludouico á Paramo 
Boroxensi Archidiácono et Canónico Legionensi. 
Regisque Sicilia; Inquisitore. Matriti, ex T y p o -
graphia Regia cb . b . xcux. Un vol. de 60 hojas 

, de prels. sin fol. -f- 887 págs. de texto en foi. á 
dos cois. Colofón: Matriti. Apud loannem F l a n -
drum, M.D.xcviii. 

- PEDRELL (D. FELIPE) . 
235—Diccionario biográfico y bibliográfico de m ú s i c o s 

y escritores de música. Incompleto. 

.PEDRO (D,), CONDH DE BARCELOS. 

,238—Nobiliario del conde de Barcelos Don Pedro, hijo 
del Rey Don Dionisde Portugal. Traducido, casti
gado y con nuevas ilustraciones de varias notas 
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por Manuel de Faria y Sousa, etc. E n Madrid, 
Por Alonso de Paredes, MDCXLVI. (ES portada gra
bada por Pedro de Villafranca}, U n vol. de 12 ho
jas de prels. sin foliar 4- 725 págs. (desde la pági
na 402 la numeración es por columnas), - f - 7 hojas 
de tablas sin fol. 

PELLICER (D. JOSE). 
;237— Genealogía de lo noble, y aniigva casa, de Cabe

za de Vaca. Sacada del teatro genealógico , de los 
" Reyes, grandes, Titvlos, y señores de vassallos de 

España, de Don loseph Pellicer de Tovar, etc. E n 
Madrid, por Domingo García i Morrás. Año de 
M.Dc.LU. Un vol. de 6 hojas de prels. sin foliar y 
n o hojas foliadas, en folio. 

338—Memorial de la Calidad, i servicios de Don Cris-
toval Alfonso de Solis i Enríqvez, séptimo adelan
tado de Yvcatan, señor de las villas, i Ivgares de 
Retortillo, Villar, cempron, Bernoy, i la Granja i 
de la casa de Solis en Salamanca, i svs mayoraz
gos i patronazgos, etc. En Madrid. Año M.DC.LXX. 
Un vol. de 2 hojas de prels. sin fol. + 114 folios, 
en folio. 

•239—Memorial de la calidad y servicios de la casa de 
Ulloa. Madrid, 1676; folio. 

PELLICER (D. JUAN ANTONIO). 

240—Notas á su edición del Quijote. Madrid, 1797-1798; 
cinco tomos en 8.° 

.241—Ensayo de una bibliotheca de traductores espa
ñoles, etc.; con licencia. E n Madrid, por D. An
tonio de Sancha. Año M DCC.L,XXVIII. Un vol. de 
7 hojas de prels. sin foliar, y 206 -h 175 de texto, 
en 4.0 

PEREZ GÓMEZ NIEVA (ALFONSO). 
542—Colección de poesías de un Cancionero inédi ta 
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del siglo xv, existente en la biblioteca de S. M. eí 
Rey D. Alfonso XIÍ. Madrid, Alonso, 1884. ü n vo
lumen de xxxix-314 págs., en 8.° 

PIDAL (D. PEDRO JOSE). 
243— De la poesía castellana en el siglo xv. Introduc

ción al Cancionero de Baena. Madrid, L a Publici
dad, 1851, 4.0 mayor. 

PIFERRER (D. FRANCISCO). 
244— Nobiliario de los Reinos y señoríos de España» 

Madrid, 1858, Seis tomos, en 4.° 

PINEDA (FR. JUAN DE). 
245— Libro del Paso honroso, defendido por el excelen

te caballeto Suero de Quiñones, copilado de un. 
libro antiguo de mano por F r . Juan de Pineda, et--
cétera. En Madrid. E n la imprenta de D. Antonio 
Sancha, año de M.DCC.LXXXIU. Un vol. de via + 68 
páginas, en 4.0 

PINEDO Y SALAZAR (JULIÁN DE). 

246— Historia de la insigne orden del Toyson de oro,. 
Madrid, imp. real, 1787, tres vols, en folio con lá
minas. 

PINEL Y MONROY (D. FRANCISCO). 

247— Retrato del bven vassallo, copiado de h vida, y 
hechos de D. Andres de Cabrera, primero mar-
qves de Moya, etc. Con privilegio. E n Madrid, en 
la Imprenta Imperial: Por Joseph Fernandez de 
Buendia, año de M.DCLXXVII. Un vol. de 20 hojas-
de prels. ¡con retrato de D. Andrés Cabrera), -í-
424 págs. •+- 10 hojas de índice sin foliar, en folio. 

PISA (DR. FRANCISCO DE). 
248— Descripción de la imperial civdad de Toledo y 

historia de sus antigüedades y grandezas, y cosas 
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memorables que en ella han acontecido, etc. Año 
1605. E n folio. Por Pedro Rodriguez, impressor 

"del Rey nuestro señor. Un vol. de 4 hojas prelimi
nares, sin foliar, -f- 277 folios -|- 5 hojas de la Vida 
de Santa Leocadia -{- 8 hojas de índices. 

' PIZARRO Y ORELLANA (FERNANDO). 

249— Varones ilustres del Nuevo Mundo. Diego Diaz 
de la Carrera, M.DC.XXXIX, en folio, 18 hojas preli
minares, 427 píígs., 72 de Discurso y 16 hojas de 
índices. 

PONZ (ANTONIO). 

250— Viaje de España, en que se da noticia de las cosas 
más apreciables y dignas de saberse que hay en 
ella. Madrid, 1783, 18 tomos, en 8.° 

PoRTOCAEREBO (JoSÉ). 

251— Memoriai de D. José Portocarrero y Silva, Mar
qués de Castrillo. Sin 1. ni a., dos hojas, en fol. 

POSSEVINO (ANTONIO). 

252— Apparatus sacer, Venecia, 1603-06; tres vols, en 
folio. 

PRESCOTT (GUILLERMO H.) 

253— Historia del reinado de los Reyes Católicos Don 
Fernando y Doña Isabel.' Madrid, Gaspar y Roig, 
1855, 4.0 mayor. 

: PULGAR (HERNANDO DEL). 

254— Crónica de los señores reyes católicos Don Fer
nando y Doña Isabel, de Castilla y de Aragón, es
crita por su cronista Hernando del Pulgar. Valen
cia, Monfort, MDCCLXXX. Un ¿yol. de vi -f- 2 hojas 
de prólogo sin fol.-i- 384 págs* en folio, dos co
lumnas. 

23 
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QUADRADO Y PARCERISA. 
255— Recuerdos 7 bellezas de España: Salamanca, Avi

la y Segovia. Barcelona, Tasso, 1865. Un vo!. de 
546 págs,, en fol. 

256— Recuerdos y bellezas de España: Valladolid, Fa
lencia y Zamora.-Madrid, 1865, López. Un vol. de 
463 págs., en fol. 

QUBTIF (JERÓNIMO) Y ECHARD. 
257— Scriptores ordinis preedícatorum. Lutetise pari-

siorum, por Ballard y Siman, 1721. Dos volumi
nosos tomos en gran folio, á dos columnas. 

QUINTAN ADUEÑAS (P. ANTONIO BE). 

258— Santos de la civdad de--Sevilla y sv arcobispado: 
'fiestas que sv santa iglesia metropolitana celebra, 
etcétera, por el Padre Antonio de Quintanadue-
ñas, de la Compañía de Jesvs (portada grabada). 
16 hojas de prels., sin fol. -f- 374 págs de texto y 
3 hojas de índices sin fol., en 4.0 menor. (Sin 1. ni 
año. L a dedicatoria firmada en 1637,) 

Q U t N T A N I L L A (FR. PEDRO). 

259— Archetypo de virtvdes, espexo de prelados, el ve
nerable padre, y siervo de Dios,. F . Francisco X i -
menez de Cisneros, etc. E n Palermo, Por Nicolás 
Bua, Impresor del S. Officio de la Inquisición. 
Año de 1653. 11 hojas de prels., sin fol., -f- 364 pá
ginas de texto -h 150 de Archivo complutense {do
cumentos de la vida de Cisneros) y 9 hojas de 
índices sin fol., en folio. 

260— Relaciones y cartas de Cristóbal Colón. Madrid, 
Hernando, 1892; un tomode xxiv-424 págs,, en 8.* 
(Volumen C L X I V de la Biblioteca clásica.) 

REMESAL. (FR. ANTONIO). . 
261— Historia De la prouincia de San Vicente De 
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Chyapa y Guatemala, De la Orden de nuestro 
Glorioso Padre Sancto Domingo, etc. Por el Pre
sentado Fray Antonio de Remesal, de la misma 
Orden de Predicadores de la Provincia de España, 
Natural de la Villa de Allariz Enel Reyno de Ga
licia. E n Madrid, año de M.DC.XIS. (ES portada 
grabada. Al final}. E n Madrid, Por Francisco A n 
gulo. Año de 1619. Un vol. de 5 hojas de prels. sin 
foliar 4- 784 págs. en foi., á dos cois. 

262— Retrato al natural de la ciudad y término de 
Jaén; su estado antiguo y moderno, etc.. Por un 
individuo de la Sociedad Patriótica de la dicha 
Ciudad, etc. Jaén: la Imprenta de D. Pedro de Do
blas. Con las licencias necesarias. Año de 1794. 
Un vol. de 15 hojas de prels. sin foi. -f- 52G pági
nas -f- 12 de texto, en 4.0 

REZABAL Y UGARTE (D. JOSEPH). 
263— Biblioteca de los escritores que han sido indivi

duos de los seis Colegios Mayores, etc. Madrid, 
1805. Imprenta de Sancha. Un vol. de 472 páginas, 
en 4.0 

RICHARD (L'ABEE). 
264— Parallèle du cardinal Ximenes, premier ministre 

d'Espagne et du cardinal de Richelieu, premier 
ministre de France. Rotterdam, Malherbe, 1715, 
en 12.a 

R10L (D. SANTIAGO AGUSTÍN). 
265— Informe que hizo á Su Magestad en 16 de . Junto 

de 1726. (Semanario eruiiio, tomo ui , 73 y si
guientes). 

Ríos (JOSÉ AMADOR DE LOS). 
266— Sevilla pintoresca ó descripción de sus más céle

bres monumentos antiguos, Sevilla, Alvarez, 1842; 
en 4 o 
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ROBLES (EUGENIO DE). 
267— Compendio de la Vida y Hazañas del cardenal 

don Fray Francisco Ximenez de Cisneros; T o 
ledos 1604. 

RODRÍGUEZ GÁLVEZ (D. RAMÓN). 
268— Apuntes históricos sobre la sede episcopal de-

Jaén; 1S73, 120 págs. , en 4.0 

RODRÍGUEZ PINILLA (TOMÁS). 
269— Reseña histórica de los progresos de la Geografía. 
270— Colón ení España. Madrid, Sucesores de Rivade-

neyra, 1884, Ün vol. de vi-430 págs , en 4.0 

. RODRÍGUEZ VILLA (ANTONIO). 
271— L a reina Doña Juana la Loca, estudio histórico, 

Madrid, Fortanet, 1892. Un vol. de 578 páginas, 
en 4.0 Retrato. 

R u i z DE VERGARA (D. FRANCISCO), Y ROJAS Y CON--
TRKRAS (D. JOSÉ) MARQUÉS DE ALVENTOS. 

272— Historia del Colegio viejo de S. Bartolomé, ma
yor de la célebre Universidad de Salamanca, etcé
tera. Con las licencias necesarias. E n Madrid, por 

, Andrés Ortega, año de lydtj; Tres tomos, en fol. 

SAENZ DE AGUIRRE (CARDENAL JOSÉ). 

273— Collcctio máxima concilibrum omnium Hispânia: 
et novi orbis, etc. Romíe M.DC.XCIII y M.DC.XCÍV. 
>Typis Joannis Jacobi Komareck, etc. Cinco volumi
nosos tomos," en fol, 

SALAZAR Y CASTRO'(D, LUIS). 
274— Historia genealógica de la Casa de Lara . En Ma

drid, en la imprenta Realj 1697. Tres voluminosos 
tomos, en fol. 

275— Advertencias históricas sobre las obras de algunos 
escritores modernos. E n Madrid. Por Matheo dê  
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Llanos, año 16S8. Un vol. de g hojas de prels- sin 
foliar 4-384 págs . , en 4.0 

276— Historia genealógica de la Casa de Silva. Con 
privilegio. E n Madrid, Alvarez y Llanos, 1685, dos 
tomos, en folio. 

SALAZAR DE MENDOZA (D. PEDRO). 
277— Crónico Je el Cardenal Don luán Tauera. Por el 

Doctor Pedro de Salazar y Mendoza, Administra
dor de su Hospital: y en el impresso. Con privile-
legio. CID. toe. 111 {al final). Por Pedro Rodriguez, 
impresor de el Rey nuestro señor, en la Imperial 
Ciudad de Toledo. Un vol. de 6 hojas de prels, sin 
foliar -\- 410 págs. , eñ 8.° (Retrato del Cardenal y 
escudo de sus armas.) 

278— Crónica de el gran cardenal de España, Don Pe
dro Gonçalez de Mendoça. Toledo, por Ortif Sa-
rauia, MDCSXV, en fol.; 6 hojas de prels., 479 pági
nas, un árbol genealógico y 6 hojas de tabla. 

279— Crónico de la excelentíssima casa de los Ponces 
de Leon. Al Dvque de Arcos don Rodrigo: quarto 
de el nombre su Cabeça y pariente mayor en E s 
paña y Francia. (Portada grabada.) A l final: E n 
Toledo. Por Diego Rodriguez, impressor de el Rey 
nuestro señor. Año cío ncxx. Un vol. de dos hojas 
de prels. sin foliar •+* 286 folios 4- 4 hojas de tabla, 
en 4.0 (Cinco retratos de personajes de la familia 
y muchos escudos de armas.) 

SANDOVAL (FR. PRUDENCIO). 
280— Historia de la Vida y Hechos del Emperador 

Carlos V , máximo, fortissimo, Rey catholico de 
España y de las Indias, etc., por el Maestro Fray 
Prvdencio de Sandova, etc. E n Amberes, por G e 
ronimo Verdussen, impressor y Mercader de L i 
bros. Año M.DC.LXXXI; dos tomos, en folio, con 
retratos. 
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SÁNCHEZ (FR. PASCUAL). 
281— Memoria sobre la Universidad de Salamanca, 

Artículo en el Album salmantino, núms. 15 y si
guientes. 

SANCHEZ MOGUEL (ANTONIO). 
282— Don Fray Diego de De/a en el descubrimiento de 

América. Art . pub. en la Ilustración, núm. xxxis 
del año xxxvi, correspondiente al 30 de Agosto 
de 1892, págs* 123 á 126. 

"283—España y Amér ica . Madrid, imprenta del Asilo-
de huérfanos, v 1895. ^n vo'* de 298 págs., en 8.° 
Colón y F r . Diego de Deza, págs. 73-87. 

SENENSE (SIXTO). 
284— Bibliotheca sancta, Roma, 1586, folio; letra D,. 

libro iv. 
285— Sepulcro del PADRE DEZA, Art . pub. en la Jlus-

v tración, segundo semestre de 1892, pág. 120. 

SUAÑA (D. EMETÉRIO), 
286— Vida de Antonio de Nebrija. 

SUÁREZ Y MUÑANO (D. PEDRO DE ALCÁNTARA}. 
287— Vida del venerable D. F r , Hernando de Talaye

ra, primer arzobispo de Granada, etc. Madrid, 
Aguado, 1866. U n vol. de 330 págs., más 2 hojas-
de índice sin foliar, en 8.° 

TEJADA Y RAMIRO (D. JUAN). 
288— Colección de Cánones de la iglesia española pu

blicada en latín á espensas de nuestros reyes por 
el Señor Don Francisco Antonio González, Biblio
tecario mayor de la nacional de esta corte, tra
ducida al castellano con notas é ilustraciones por 
D.. , . . Madrid, Santa Coloma, 1850. Pedro Mon
tero, 1859. Son 6 tomos voluminosos en folio (en 
el salón). 
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TERRONES Y ROBRES (D. ANTONIO). 

289— Vida, martirio, traslación y milagros de S. E u -
phrasio, obispo y patrón de Andújar, Origen, an
tigüedades y excelencias de esta ciudad, privile
gios de que goza y varones insignes en santidad, 
Jetras y armas que ha tenido. Granada, imp, real, 
'657; 4-° 

TORRE Y VELEZ (D. ALEJANDRO DE LA). , 

290— Estudios críticos acerca de un período de la vida 
de Colón. Madrid, Asilo de San Francisco de Sa
les, 1872 Un vol. de xix-304 pngs., en 4,0 

291— San Esteban de Salamanca. Artículo publicado 
en E l Centenario, tomo m, págs. 181, 253, 296 y 
453. 

292— Colón en Salamanca ó el huésped de San Este
ban. (Memoria premiada por la Sociedad Colom
bina Onubense en 1885). Huelva, viuda é hijos de 
Muñoz, 1885. 

TOURÓN (P. A.) 

293— HUtoire des hommes illustres de I'ordrede Saint 
Dominique, de París, Babuty. MDCCXUII-MDCCXLIX. 
Seis voluminosos tomos, en 4.0 

VALLADORES Y SOTOMAYOR (D. ANTONIO). 

294 — Semanario erudito, Madrid, López-Espinosa, 
1787 á 1791; 34 vols, en 8.° 

VAI.LÉS (PEDRO). 

205—Crónica de los Reyes Catól icos. Zaragoza, 1549; 
un vol. en 4.0 

' VALLENSIO (LAURENTIUS. ) 

296—Historia Ferdinandi Regis Aragonire. París, 1521^ 
un vol. en 4.0 
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' VERA Y FIGUEROA (D. JUAN'ANTONIO), CONDE DE LA 
ROCA. 

297— Epítome de la vida y hechos del invicto Empera
dor Carlos V. Madrid, 1G22; 8.° Hay varías edi
ciones. 

VICTORIA (FJI. BALTASAR DE). 
298— Theatro de los dioses de la Gentilidad. Autor el 

Padre fray Baltasar de Victoria, Predicador de 
San Francisco de Salamanca y natural de la mis
ma Ciudad, etc. Con Privilegio del R. N. S. E n 
Salamanca. E n casa de Antonia Ramirez, M.DC.JCX-
M.DC.xxni, dos tomos, en 4.° 

VIDAL Y DIAZ (D. ALEJANDRO}. 
299— Memoria histórica de la Universidad de Salaman

ca. Salamanca, Oliva, iStk). Un vol. de 616 pági
nas, en 4.0 

VILLAR Y MACÍAS (M.) 
300— Historia de Salamanca. Salamanca, Núñez Iz

quierdo, 1887, tres tomos, en 4.0 

XIMENA Y JURADO (D. MARTÍN DE). 
301— Catálogo de los obispos de las iglesias catredales 

de la diócesi de Jaén. [Al final): Con privilegio. 
E n Madrid, por Domingo García y Morras, A ñ o 
de M . D c . L i i n ; cuatro hojas de prels. -f- 559 páginas 
- h 18 hojas de índices, en folio. 

XIMÉNEZ PATÓN (MAESTRO BARTOLOMÉ). 

302— Historia de la anticuada y continuada nobleza de 
la ciudad de Jaén. laen, Cuesta, 1628,4.° E l ver
dadero autor de esta obra fué D. Pedro Ordóñez 
de Ceballos, célebre canónigo-de Astorga. 

ZATARAIN FERNÁNDEZ (LIC. D. MELCHOR). 
303— Apuntes y noticias curiosas para formalizar la 
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Historia eclesiástica de Zamora y su Diócesis. Z a 
mora, 1898: Establecimiento tipográfico de San 
José. Un vol. de iv-331 págs. de texto más 4 hojas 
de índices, sin foliar, en 8,° 

ZURITA (JERÓNIMO DE). 
304— Historia del Rey D. Fernando el Católico. Zara

goza, 1670, fot, 
305— Anales de Aragón. Zaragoza, Pedro Bernuz y 

Simón Portonariis, 1562 á 1580, tres vols, en folio. 
Hay edición de Zaragoza, Lorenzo de Robles, 
1610-1621, y de Zaragoza, Dormer, 1669-70; siete 
tomos en folio. 
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ERRATAS MÁS NOTABLES 

Página Línea Dice. Debe decir. 

29 15 en la casa D. Pedro en la casa; D. Pedra 
de Deza; de Deza 

30 4 Concepción Concepción 
de Chile del Valle 

74 34 D. Gutierre de Cár- D. Gutierre de Fon-
denas seca 

303 26 cursar curar 


